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Sección
Oficial
◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
 
RESOLUCIÓN N° 4521-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-17005109-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Janett Mery RODRIGUEZ PARIONA en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Janett Mery RODRIGUEZ PARIONA como Licenciada en
Obstetricia Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal "Evita" de Lanús a
partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Diana Elsa GIROMINI, concretado mediante Resolución 11112 N° 622/15, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Evita" de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente,
con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a
continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Janett Mery RODRIGUEZ PARIONA (D.N.I. 19.035.460 - Clase 1981).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4522-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-18992499-GDEBA-RSVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Daniela RECCHIA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Daniela RECCHIA como Licenciada en Trabajo Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria V, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de, Roberto ALPINO, concretada mediante RESOL-2019-1110- GDEBAMSALGP, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
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con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, dependiente de la Dirección de Redes y Regiones de la
Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen
horario que se indica:
- Licenciada en Trabajo Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Daniela RECCHIA (D.N.I. 30.036.086 - Clase 1983)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4523-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-15791985-GDEBA-HZGAPVCMSALGP por el cual tramita la designación de Julieta Andrea
CABALLERO en el Hospital Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Julieta Andrea CABALLERO como Médica Asistente Interina,
en la especialidad Ginecología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos
"Petrona V. de Cordero" de San Fernando a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Petrona V. de Cordero" de San Fernando, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Ginecología - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Julieta Andrea CABALLERO (D.N.I. 31.239.253 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 749 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 4524-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19138280-GDEBA-HZGAAAEMSALGP, por el cual tramita la designación de
Mauro PERUGINO en el Hospital Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Mauro PERUGINO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Ortopedia y Traumatología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de
la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Andrea Fabiana PEREYRA, concretada mediante Resolución 1164/20, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112- Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos “Doctor Alberto Eurnekian” Partido de Ezeiza, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Ortopedia y Traumatología- treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Mauro PERUGINO (D.N.I. 32.675.689- Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014-
Subprograma: 010- Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 270 - Finalidad 3 - Función 1- Subfunción 0- Fuente de
Financiamiento 1.1- Inciso 1 - Partida Principal 1- Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4525-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20912351-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP por el cual tramita la designación de
Facundo TINEO en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Facundo TINEO como Médico Asistente Interino en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo e Salvador NATALE concretado mediante RESO-2020-947-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
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Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471,
modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Facundo TINEO (D.N.I. 32.432.698 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4526-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17984666-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Melina Florencia PARRINO en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la e la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Melina Florencia PARRINO como Licenciada en
Nutrición Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos
"Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de cese en el cargo de Celia Teresa CRUZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 151/17, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martínez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección de Redes y
Regiones de la Subsecretaría de Gestión de la Información, Educación Permanente y Fiscalización, como Personal
comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del
artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se
detalla y en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Melina Florencia PARRINO (D.N.I. 36.717.883 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4527-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15648381-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila POZZI en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata y,
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila POZZI como Licenciada en Obstetricia Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por Liliana Noemí
CAMPAGNA, concretada mediante Resolución N°622/19, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto
N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
Camila POZZI (D.N.I. 36.616.771 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro
 

RESOLUCIÓN N° 4528-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-20946055-GDEBA-HZELFMSALGP por el cual tramita la designación de
Claudia Daniela BOJESEN en el Hospital Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Claudia Daniela BOJESEN como Médica Asistente Interina,
en la especialidad Clínica Médica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales labor en el Hospital Zonal Especializado de
Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de cese en el cargo de Gustavo Héctor ZANELLI, concretado mediante RESO-2020-774-GDEBA-MSALGP, vigente
en el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
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Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal Especializado de Oncología "Don Luciano Fortabat" de Olavarría, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en
el régimen horario que se indican:
- Médica - Clínica Médica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N° 10678)
Claudia Daniela BOJESEN (D.N.I. 24.267.794 - Clase 1974)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0017 -
Subprograma: 003 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 595 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4529-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15710697-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Luz CORRAL en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María Luz CORRAL como Licenciada en Nutrición Asistente
Interina en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen
horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio
Tetamanti" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Germán Carlos KAUFFELER, concretada mediante RESO-2020-1295-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
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expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal Especializado Materno Infantil "Don Victorio Tetamanti" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial
de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, y en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Nutrición - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471).
María Luz CORRAL (D.N.I. 36.671.863 - Clase 1992).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 001 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - P- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por
Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4530-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-7830062-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP, por el cual tramita la designación de
Iván Ismael Marcos MADEO GOMEZ, en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Iván Ismael Marcos MADEO GOMEZ como Médico Asistente
Interino en la especialidad Cirugía Cardiovascular Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido
por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Angelina Julia CAPPELLI, concretado mediante Resolución 11112 N° 3158/14, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
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concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad
y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Cirugía Cardiovascular Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Iván Ismael Marcos MADEO GOMEZ (D.N.I. 33.151.133 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4531-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15974113-GDEBA-HZEMNECMSALGP, por el cual tramita la designación de
Camila ROBLEDO en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, y
 
CONSIDERANDO:
Que la a Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio
de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila ROBLEDO como Licenciada en Obstetricia
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal Especializado Materno Neonatal
"Estela de Carlotto" de Moreno, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14652 - Artículo 57, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal Especializado Materno Neonatal "Estela de Carlotto" de Moreno, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, a la
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Licenciada en Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Camila ROBLEDO (D.N.I. 34.589.433 - Clase 1989)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4532-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15973252-GDEBA-HZGADCBMSALGP, por el cual tramita la designación de
Giuliana ZUCCHI en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Giuliana ZUCCHI como Médica Asistente Interina en la
especialidad Obstetricia, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Carlos
A. Bocalandro" de Tres de Febrero, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de David Alberto FERNANDEZ, concretada mediante RESO-2020-950-GDEBA-MSALGP, vigente en el Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
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interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Dr. Carlos A. Bocalandro" de Tres de Febrero, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Médica - Obstetricia - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Giuliana ZUCCHI (D.N.I. 35.140.266 - Clase 1990)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0015 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 840 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4533-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08160979-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual tramita la designación de
Juan Pablo BORDA en el Hospital Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Juan Pablo BORDA como Médico Asistente Interino en la
especialidad Medicina General y/o Familiar, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1°
de la Ley N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Zonal General de
Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Omar Gustavo GARCIA, concretada mediante Resolucion 950/20, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
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sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Zonal General de Agudos "Evita Pueblo" de Berazategui, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471,
al profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el
régimen horario que se indican:
- Médico - Medicina General y/o Familiar - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Juan Pablo BORDA (D.N.I. 27.825.136 - Clase 1980).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 91 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4534-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15999358-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Eugenio GRAND en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Eugenio GRAND como Medico Asistente Interino en la
especialidad Gastroenterología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N°
10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de
General San Martín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de José Ramón LOPEZ, concretada mediante Resolución 11112 N° 78/17, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
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Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 -Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico -Gastroenterología -treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2º de la Ley Nº 10678)
Eugenio GRAND (D.N.I. 35.334.490 -Clase 1990).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 -Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 -Subfunción 0 -Fuente de
Financiamiento 1.1 -Inciso 1 - Partida Principal 1 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4535-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° el EX-2020-06301576-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de Fabián Armando SEQUEIRA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María
Ludovica" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Fabián Armando SEQUEIRA como Medico Asistente Interino
en la especialidad Terapia Intensiva Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo
1° de la Ley N° 10528, conun régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Silvia Elida LOSADA, concretado mediante Resolución 11112 N° 3158/14, vigente en el Presupuesto General
Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica,
productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
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Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médico - Terapia Intensiva Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Fabián Armando SEQUEIRA (D.N.I. 33.255.984 - Clase 1987).
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 1 de octubre de 2020, Fabián Armando SEQUEIRA (D.N.I. 33.255.984 -
Clase 1987), debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba, de
conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N°
600/94), en virtud de lo establecido por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N°2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria -- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 4º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4536-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16228649-GDEBA-HIGAGSMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Vanesa ARAMENDI, en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Vanesa ARAMENDI como Farmacéutica Asistente Interina,
en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con un régimen horario
de treinta y seis (36) horas semanales guardia en el Hospital Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La
Plata, a partir 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
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Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de Analía Mónica ORTELLI concretada mediante Resolución 1216/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia social, económica, productiva y
energética y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "General San Martín" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interina, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario que se indica:
- Farmacéutica - treinta y seis (36) horas semanales guardia (artículo 26 de la Ley N° 10471)
Vanesa ARAMENDI (D.N.I. 34.077.610 - Clase 1988)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 008 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4544-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06016463-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Sandra Miluska URIARTE POEMAPE en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel
B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Sandra Miluska URIARTE POEMAPE como Personal de
Planta Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4.
Personal Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 20 de abril de
2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
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tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elida Raquel RODRIGUEZ, concretada mediante RESO-2019-1000-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Sandra Miluska URIARTE POEMAPE (D.N.I. 19.065.941 - Clase 1981), con una retribución equivalente a
la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación
a la Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019
- Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4545-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-10858652-GDEBA-DPHMSALGP por el cual tramita la designación de José
Luis RUSSELL en el Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de José Luis RUSSELL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Local "Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, a partir del 18 de agosto de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 22 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 20



Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Nancy Mabel PARRA concretada mediante RESO-2019-1339-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a José Luis RUSSELL (D.N.I. 22.799.896 - Clase 1972), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio -cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local
"Nuestra Sra. del Carmen" de Carmen de Areco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría
de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2°. Otorgar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 18 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, al agente que se menciona en el artículo precedente, la bonificación remunerativa no bonificable
del setenta por ciento (70%) del salario básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor, establecido por el artículo 3º inciso a) del DECTO-2019-588-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 3°. Dejar establecido en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud que, a partir del 18 de agosto de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, José Luis RUSSELL (D.N.I. 22.799.896 -Clase 1972), deberá efectuar un aporte
previsional obligatorio del 16% sobre la remuneración que perciba de conformidad con lo establecido por el artículo 4°
inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por Decreto N° 600/94), atento a que las funciones inherentes, entre
otras, al cargo de Chofer, son consideradas insalubres mediante Resolución N° 164/72, a los efectos del Decreto N°
1351/71.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD -Jurisdicción Auxiliar 00 -Unidad Ejecutora: 103 -Programa: 0012 -
Subprograma: 001 -Actividad: 1 -Ubicación Geográfica: 161 - Finalidad 3 -Función 1 -Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 -Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 -Agrupamiento 1. Personal de Servicio
-Presupuesto General Ejercicio 2019 -Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4546-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 22 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 21



VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13201535-GDEBA-HIGAEMSALGP por el cual tramita la designación de
Analía Verónica BARRIOS en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Analía Verónica BARRIOS como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, a partir del 1 de septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Osvaldo Nicolás OLARIAGA, concretada mediante RESO-2020-1006-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de septiembre de 2020 y hasta el 31
de diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Analía Verónica BARRIOS (D.N.I. 26.299.504 - Clase 1977), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal “Evita” de Lanús, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención
y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la designación dispuesta precedentemente, debe encuadrarse dentro del marco de la Ley N°
10592 y sus modificatorias (Protección Integral del Discapacitado).
ARTÍCULO 3º. Dejar establecido que Analía Verónica BARRIOS (D.N.I. 26.299.504 - Clase 1977), a partir del 1 de
septiembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, de acuerdo a lo estatuido en el artículo 7° de la Ley N°
10593, se encuentra comprendido en el Régimen de Prestaciones previsionales para agentes Discapacitados, por ser
portador de una discapacidad de carácter estable permanente - M41.1 - Categoría 4 - en la escala de pronóstico.
ARTÍCULO 4º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 5°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
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RESOLUCIÓN N° 4547-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06325796-GDEBA-HZGADAOMSALGP por el cual tramita la designación de
Luis Antonio CARDOZO en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Luis Antonio CARDOZO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5. - Agrupamiento 1 Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el
31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Gloria Elisabet VACA, concretada mediante RESO-2020-421-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Luis Antonio CARDOZO (D.N.I 39.178.037 - Clase 1995), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1 Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTICULO 2°. Otorgar, a partir del 20 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, la bonificación
remunerativa no bonificable por desfavorabilidad, equivalente al quince por ciento (15%) del sueldo básico del cargo en que
es designada la profesional que se menciona en el artículo precedente, en virtud de las condiciones geográficas y
sociolaborales en las que se desarrollan las actividades en el Hospital Zonal General de Agudos "Dr. Arturo Oñativia" de
Almirante Brown, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados
Integrales en Salud, de acuerdo a lo normado por el Decreto Nº 777/15.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 013 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 28 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
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Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1 Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4548-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO  el expediente electrónico N° EX-2020-6009865-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual tramita la designación de
María Andrea CUDA en el Hospital Zonal General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Maria Andrea CUDA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
General de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, a partir del 6 de julio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Mariana Yanet ROMERO, concretada mediante RESO-2020-498-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de julio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a María Andrea CUDA (D.N.I. 31.223.301 - Clase 1984), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en Hospital Zonal General
de Agudos "Magdalena V. de Martinez" de General Pacheco, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
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Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 805 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.
 

RESOLUCIÓN N° 4549-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-7482873-GDEBA-HLDAMMSALGP, por el cual tramita la designación de
Leandro Adrián CARO en el Hospital Local "Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Leandro Adrián CARO como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico, en
los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96), reglamentada
por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local
"Dr. Arturo Melo" de Remedios de Escalada, a partir del 31 de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Analía Verónica GRUBER, concretada mediante RESO-2020-466-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 31 de julio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Leandro Adrián CARO (D.N.I. 37.542.165 - Clase 1993), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 4. Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Local "Dr.
Arturo Melo" de Remedios de Escalada, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
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Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 014 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 434 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro.

RESOLUCIÓN N° 4550-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07355082-GDEBA-HIPPMSALGP, por el cual se propicia cubrir un (1) cargo
de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología, en el Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 1918/18 del Ministerio de Salud, se formuló un llamado a concurso abierto de ingreso al escalafón
de la carrera profesional hospitalaria, de acuerdo con lo determinado en los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91 para cubrir, entre otros, un
(1) cargo de Médico Asistente - Especialidad: Dermatología, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales
de labor en el establecimiento referido.
Que obran copias debidamente certificadas de las actas labradas por el jurado, de las cuales se desprende que se han
cumplimentado las etapas previstas por la resolución citada, en lo referido a la realización del examen, el acto de consenso,
y el cómputo de antigüedad y antecedente.
Que, a fin de obtener la vacante respectiva, se utilizará la producida por el cese en el cargo de Marta Susana CHIGLIAZZA,
en el mismo cargo, lugar de prestación de servicios y régimen horario, que había sido efectuada con anterioridad.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir de acuerdo con lo previsto en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que obra en el expediente la totalidad de la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471.
Que, por el Decreto N° 99/2020, se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 5, 7 inciso 1) y 21 inciso b) de la Ley N° 10.471 y
sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su ampliatorio Decreto Nº 1719/91.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir de la fecha de notificación de la presente,
en la planta permanente, por Concurso Abierto de Méritos, Antecedentes y Evaluación, de acuerdo con lo determinado en
los artículos 5º y 21 inciso b) de la Ley Nº 10.471 y sus modificatorias, reglamentado por Decreto Nº 1192/91 y su
ampliatorio Decreto Nº 1719/91, en el grado de Asistente, a Ignacio José DEI-CAS (D.N.I. 21.164.156 - Clase 1969), para
desempeñar el cargo de Médico - Especialidad: Dermatología, con un régimen de treinta y seis (36) horas semanales de
labor (artículo 25 de la Ley N° 10.471, modificado por el artículo 2° de la Ley N° 10678) en la Subsecretaría de Atención y
Cuidados Integrales en Salud - Dirección Provincial de Hospitales - Hospital Interzonal "Presidente Perón" de Avellaneda.
ARTÍCULO 2°. Dejar establecido que, a partir de la fecha de notificación de la presente, Ignacio José DEI-CAS (D.N.I.
21.164.156 - Clase 1969) debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la remuneración que
perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto - Ley N° 9650/80 (texto ordenado por
Decreto N° 600/94), en virtud de lo determinado por Decreto Nº 2198/01, ampliado por Decreto N° 2868/02.
ARTÍCULO 3°. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0014 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 35 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA.
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ARTICULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco. Ministro.

RESOLUCIÓN Nº 4551-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-09748732-GDEBA-RSIVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matias Ezequiel MAYA en la Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria
con asiento en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matias Ezequiel MAYA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la
Dirección de Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria con asiento en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, a partir del 8 de julio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Guido Andrés LASTIRI PÉREZ, concretada mediante RESO-2020-245-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 8 de julio de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Matias Ezequiel MAYA (D.N.I 31.542.017 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en la Dirección de
Manejo de Emergencias Sanitarias, Catástrofes y Red de Atención Hospitalaria con asiento en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado de la Región Sanitaria IV - S.I.E.S IV, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la
Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Otorgar, a partir del partir del 8 de julio de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo
año, a Matias Ezequiel MAYA (D.N.I 31.542.017 - Clase 1985), la bonificación remunerativa no bonificable del setenta por
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ciento (70 %) del salario básico correspondiente a la Categoría 1 del régimen de cuarenta y ocho (48) horas semanales de
labor, establecido por el artículo 3° inciso a) del DECTO-2019-588-GDEBA-GPBA, en virtud de desempeñarse como
Chofer.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0008 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4552-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-21045377-GDEBA-HZEDNSMSALGP, por el cual tramita la designación de
Micaela STAROPOLI en el Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Micaela STAROPOLI como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, a partir del 16 de octubre de 2020 y hasta el 31 de diciembre
del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam MIRACCA, concretada mediante RESO-2020-272-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 16 de octubre de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
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Mensualizado, a Micaela STAROPOLI (D.N.I. 43.778.238 - Clase 2001), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Zonal
Especializado "Dr. Noel H. Sbarra" de La Plata, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 015 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA.
ARTICULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4553-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-07478197-GDEBA-HZGASRMSALGP por el cual tramita la designación de
Víctor Daniel ALNIVAL en el Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Víctor Daniel ALNIVAL como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio,
en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, a partir del 30 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Graciela Mabel BEVILACQUA, concretada mediante RESO-2020-806-GDEBA-MSALGP, vigente en
el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de
emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 30 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
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ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Víctor Daniel ALNIVAL (D.N.I. 42.291.161 - Clase 2000), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Descentralizado Interzonal General de Agudos San Roque de Manuel B. Gonnet, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 004 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4554-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06214160-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual tramita la designación de
Silvina del Rosario MOLINA en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Silvina del Rosario MOLINA como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta
el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Chistian Fabian PEREZ, concretada mediante RESO-2020-786-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,

 
EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E

EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de abril de 2020 y hasta el 31 de
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diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Silvina del Rosario MOLINA (D.N.I. 36.384.751 - Clase 1991), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Tecnico - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4555-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-15257389-GDEBA-RSXMSALGP por el cual tramita la designación de Camila
IBARRA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria X, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Camila IBARRA como Personal de Planta Temporaria
Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado Región Sanitaria X, a partir del 13 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Miriam Graciela GOMEZ, concretada mediante RESO-2020-586-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 13 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Camila IBARRA (D.N.I. 37.783.860 - Clase 1993) con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5
- Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado
Hospital Integrado Región Sanitaria X de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios en Salud, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 5 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4556-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-13315850-GDEBA-RSVMSALGP, por el cual tramita la designación de
Andrea Valeria RODRIGUEZ en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Andrea Valeria RODRIGUEZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, a partir del 25 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Susana Dominga SOSA, concretada mediante RESO-2020-872-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 22 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 32



 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 25 de agosto de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Andrea Valeria RODRIGUEZ (D.N.I. 23.268.179 - Clase 1973), con una retribución equivalente a la
Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 3. Personal Administrativo - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria V, de la Dirección de Desarrollo de Redes de Servicios de Salud,
dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 99 - Programa: 0004 -
Subprograma: 000 - Actividad: 5 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 3. Personal
Administrativo - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165,
de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN Nº 4557-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-06094458-GDEBA-HIEACDAKMSALGP por el cual tramita la designación de
Carlos Alberto PONTILLO en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro
Korn" de José Melchor Romero, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carlos Alberto PONTILLO como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 1 Personal
de Servicio, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor
en el Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor
Romero, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Elmina Beatriz LEDESMA, concretada mediante RESO-2019-1260-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de
diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430 (texto
ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta Temporaria Transitorio
Mensualizado, a Carlos Alberto PONTILLO (D.N.I. 31.743.772 - Clase 1985), con una retribución equivalente a la Categoría
Salarial 5 - Agrupamiento 1 Personal de Servicio - cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal
Especializado Neuropsiquiátrico de Agudos y Crónicos "Dr. Alejandro Korn" de José Melchor Romero, dependiente de la
Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que, a partir del 6 de abril de 2020 y hasta el 31 de diciembre del mismo año, el agente
que se menciona en el artículo procedente, debe efectuar un aporte previsional mensual obligatorio del 16% sobre la
remuneración que perciba, de conformidad con lo establecido por el artículo 4° inciso b) del Decreto-Ley N° 9650/80 (Texto
Ordenado-Decreto N° 600/94), en virtud de que el establecimiento en el que se desempeña, es considerado insalubre a los
efectos determinados por el Decreto Nº 1351/71, mediante Resolución N° 164/72.
ARTÍCULO 3º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 018 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 1. Personal de Servicio
- Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4558-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-05963931-GDEBA-HZGAMPMSALGP por el cual tramita la designación de
Ezequiel Alejandro GUTIERREZ en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela - "Unidad de
Pronta Atención 11" (U.P.A 11 - 24 Horas) - Florencio Varela, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Ezequiel Alejandro GUTIERREZ como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado con una retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal
Técnico, en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10430 (texto ordenado por Decreto N° 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen horario de cuarenta y ocho (48) horas semanales de labor en el
Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela - "Unidad de Pronta Atención 11" (U.P.A 11 - 24 Horas)
- Florencio Varela, a partir del 20 de abril de 2020 y hastael 31 de diciembre del mismo año.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir, con la vacante producida por
el cese en el cargo de Alicia Raquel MOLES, concretada mediante RESO-2020-850-GDEBA-MSALGP, vigente en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que en ese marco y en razón de su competencia, la Dirección General de Administración del Ministerio de Salud se
encuentra tramitando conjuntamente con el Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires, las
actuaciones administrativas necesarias a fin de efectivizar la adecuación presupuestaria que devengue la presente
designación dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, vigente para el Ejercicio 2020 del Presupuesto
General de la Administración Pública Provincial.
Que se encuentran reunidos los recaudos de los artículos 2° y 3° de la Ley N° 10.430 (texto ordenado por Decreto N°
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
Que cabe señalar que conforme surge del artículo 5 de la Ley N° 10.430, queda facultado, a propuesta de la jurisdicción
interesada, el Poder Ejecutivo efectuar el nombramiento del personal a que alude el sistema de dicha Ley.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (texto
ordenado por Decreto N° 1.869/96), reglamentada por Decreto N° 4.161/96.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/2017 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud Ministerio de Salud, a partir del 20 de abril de 2020 y
hasta el 31 de diciembre del mismo año, en el marco de lo establecido por los artículos 111 inciso d) y 117 dela Ley Nº
10430 (texto ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96, como Personal de Planta
Temporaria Transitorio Mensualizado, a Ezequiel Alejandro GUTIERREZ (D.N.I. 38.297.702 - Clase 1994), con una
retribución equivalente a la Categoría Salarial 5 - Agrupamiento 4 Personal Técnico - cuarenta y ocho (48) horas
semanales de labor en el Hospital Zonal General de Agudos "Mi Pueblo" de Florencio Varela - "Unidad de Pronta Atención
11" (U.P.A 11 - 24 Horas) - Florencio Varela, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud.
ARTÍCULO 2º Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 105 - Programa: 0021 -
Subprograma: 000 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 274 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 2 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 1 - Agrupamiento 4. Personal Técnico -
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia
social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTICULO 3°. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4559-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-19321699-GDEBA-RSVIIMSALGP por el cual tramita la designación de
Carolina PENA en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Redes y Regiones de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del
Ministerio de Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Carolina PENA como Licenciada en Psicología
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Ente Descentralizado Hospital Integrado de la
Región Sanitaria VII, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por el cese en el
cargo de María Susana BARRERA mediante la Resolución N° 1145/2020, vigente en el Presupuesto General Ejercicio 2019
- Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
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Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Ente
Descentralizado Hospital Integrado de la Región Sanitaria VII, dependiente de la Dirección Provincial de Redes y Regiones
de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional
Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, ala
profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla y en el régimen horario que se
indica:
- Licenciada en Psicología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el
artículo 2° de la Ley N°10678)
Carolina PENA (D.N.I. 34.520.572 - Clase 1989)
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 101 - Programa: 0006 -
Subprograma: 000 - Actividad: 7 - Ubicación Geográfica: 999 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4560-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-16018162-GDEBA-HIEPMSALGP, por el cual tramita la designación de
Matías Ariel FERDMAN en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Matías Ariel FERDMAN como Médico Asistente Interino en la
especialidad Urología, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528,
con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal "Eva Perón" de General
San Martín, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que el agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2015 - Ley N° 14.652 - Artículo 57, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que el agente propiciado se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizado en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
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dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal "Eva Perón" de General San Martín, dependiente de la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de
Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado
de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N° 10.471, al profesional que se
menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la especialidad y en el régimen horario que se
indican:
- Médico - Urología - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado por el artículo
2º de la Ley Nº 10678)
Matías Ariel FERDMAN (D.N.I. 32.145.536 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0013 -
Subprograma: 005 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 371 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4561-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-08736836-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual tramita la designación
de María José GOGORZA en el Hospital Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica"
de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de María José GOGORZA como Médica Asistente Interina en la
especialidad Nefrología Pediátrica, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley
N° 10528, con un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal de Agudos
Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2014 - Artículo52, contemplada en el presente Presupuesto General Ejercicio
2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y
energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
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Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, en el Hospital
Interzonal de Agudos Especializado en Pediatría "Superiora Sor María Ludovica" de La Plata, dependiente de la Dirección
Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la
Carrera Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la
Ley N° 10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en la
especialidad y en el régimen horario que se indican:
- Médica - Nefrología Pediátrica - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 dela Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
María José GOGORZA (D.N.I. 31.227.121 - Clase 1984).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0019 -
Subprograma: 007 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 441 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

RESOLUCIÓN N° 4562-MJGM-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente electrónico N° EX-2020-17933473-GDEBA-HIGDOAMSALGP, por el cual tramita la designación de
Rocío RETAMALES en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud del Ministerio de
Salud, impulsa las actuaciones autorizando la designación de Rocío RETAMALES como Licenciada en Servicio Social
Asistente Interina, en los términos del artículo 47 de la Ley N° 10471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10528, con
un régimen horario de treinta y seis (36) horas semanales de labor en el Hospital Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar
Eduardo Alende" de Mar del Plata, a partir del 1 de octubre de 2020.
Que teniendo en cuenta el estado actual de la emergencia sanitaria en que se encuentra la Provincia de Buenos Aires, a
tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), resulta indispensable cubrir eficientemente la prestación del
servicio de salud, reforzando los planteles de los establecimientos hospitalarios dependientes del Ministerio de Salud con el
personal necesario.
Que la agente cuya designación se propicia se desempeña de forma efectiva en un establecimiento hospitalario del
Ministerio de Salud, contando la mencionada jurisdicción con el cargo que se pretende cubrir producida por la vacante
creada oportunamente en el Presupuesto 2011 - Ley N° 14199- Artículo 54, contemplada en el presente Presupuesto
General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, de emergencia social,
económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
Que la agente propiciada se desempeña como Residente hasta el 30 de septiembre de 2020, en el marco de lo dispuesto
por la Resolución N° 616/2020, estando nominalizada en la base de datos consolidada por la Dirección Provincial Escuela
de Gobierno en Salud “Floreal Ferrara” del Ministerio de Salud.
Que la presente designación se concreta de acuerdo a la autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471
sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, el cual establece que el Poder Ejecutivo queda facultado a cubrir en forma
interina las vacantes de cargos y funciones del Plantel Permanente que se produzcan, hasta que se realice el pertinente
concurso.
Que se encuentra reunida toda la documentación requerida en los artículos 4° y 6° de la Ley N° 10.471, la cual obra en el
expediente.
Que, por el Decreto N° 99/2020 se incorporó al Decreto N° 272/2017 E el artículo 4° bis, mediante el cual se delegó en el
Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete de Ministros, la facultad de designar al personal
comprendido en el artículo 7° incisos 1) y 2) de la Ley N° 10.471 y al personal previsto en la Ley N° 10.430 que cumpla
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tareas esenciales y que desempeñe servicios efectivos en establecimientos hospitalarios del Ministerio de Salud, previo
requerimiento fundado por la Dirección Provincial de Hospitales, o aquella que en el futuro la reemplace.
Que, asimismo, el artículo 11 del mencionado Decreto N° 272/2017 E, modificado por el Decreto N° 99/2020, establece que
deberán tomar intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas, intervenciones que se encuentran
acreditadas en las presentes actuaciones.
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/2017 E y su modificatorio
Decreto N° 99/2020, de conformidad con lo establecido en el inciso 2) del artículo 7° de la Ley N° 10.471 de conformidad
con el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528.
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO N° 272/17 E
EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 11112 - Ministerio de Salud, a partir del 1 de octubre de 2020, de acuerdo a la
autorización conferida por el artículo 47 de la Ley N° 10.471, sustituido por el artículo 1° de la Ley N° 10.528, en el Hospital
Interzonal General de Agudos "Dr. Oscar Eduardo Alende" de Mar del Plata, dependiente de la Dirección Provincial de
Hospitales de la Subsecretaría de Atención y Cuidados Integrales en Salud, como Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria, en el grado de Asistente, con carácter Interino, en los términos del artículo 7 inciso 2) de la Ley N°
10.471, a la profesional que se menciona a continuación, para desempeñar el cargo que se detalla, en el régimen horario
que se indica:
- Licenciada en Servicio Social - treinta y seis (36) horas semanales de labor (artículo 25 de la Ley N° 10471, modificado
por el artículo 2° de la Ley N° 10678)
Rocío RETAMALES (D.N.I. 32.791.575 - Clase 1986).
ARTÍCULO 2º. Atender el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente, con imputación a la
Jurisdicción 11112: MINISTERIO DE SALUD - Jurisdicción Auxiliar 00 - Unidad Ejecutora: 103 - Programa: 0016 -
Subprograma: 002 - Actividad: 1 - Ubicación Geográfica: 357 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Inciso 1 - Partida Principal 1 - Parcial 0 - Régimen Estatutario 09 - Personal comprendido en la Carrera
Profesional Hospitalaria - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley
N° 15.165, de emergencia social, económica, productiva y energética, y Decreto N° 1/2020.
ARTÍCULO 3º. Registrar, notificar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
RESOLUCIÓN N° 178-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-34699828-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la Resolución Nº RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa PELQUE S.A., solicitó y presentó los cálculos de la primera y segunda Redeterminación Definitiva de
Precios de la Obra Básica a los meses de diciembre de 2017 y marzo de 2018, para la obra: “Defensa Contra Inundaciones
de las Localidades de Piedritas y Santa Eleodora”, en jurisdicción del partido de General Villegas, en los términos del
Decreto N° 367/17-E y la Resolución N° RESOL-2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PELQUE S.A. suscribieron con fecha 02 de diciembre de 2020, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores del día 1° de diciembre de
2017 y 1° de marzo de 2018 que surgen de mantener fijo e inamovible el 10% de los precios del contrato y constan como
Anexo I;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/12/2017 al 28/02/2018 a valores de 1° redeterminación
(diciembre/2017), el que asciende a la suma de pesos trece millones ochocientos treinta y un mil ochocientos cuarenta y
dos con setenta y seis centavos ($13.831.842,76), surgiendo un incremento de pesos un millón ochenta y un mil quinientos
dieciséis con ochenta y nueve centavos ($1.081.516,89) que representa el ocho con cuarenta y ocho por ciento (8,48%)
respecto de lo ejecutado en igual período a valores de julio/2017 (CT 2°), de pesos doce millones setecientos cincuenta mil
trescientos veinticinco con ochenta y siete centavos ($12.750.325,87);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 01/03/2018 a valores de dicho mes, el que asciende a
la suma de pesos veintisiete millones setecientos cincuenta y siete mil ochenta con once centavos ($27.757.080,11),
surgiendo un incremento de pesos tres millones novecientos cincuenta y cinco mil setecientos cuatro con veinte centavos
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($3.955.704,20) que representa el dieciséis con sesenta y dos por ciento (16,62%) respecto del faltante de obra a ejecutar
a valores de julio/2017 (CT 2°), de pesos veintitrés millones ochocientos un mil trescientos setenta y cinco con noventa y
dos centavos ($23.801.375,92), todo obrante en el Anexo II;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto el monto de redeterminación definitiva a reconocer a la empresa
alcanza a la suma de pesos tres millones doscientos setenta y ocho mil ciento setenta con treinta y tres centavos
($3.278.170,33). Teniendo en cuenta que mediante Adecuación Provisoria de Precios I y II, aprobadas por Resolución N°
RESOL-2018-1485-GDEBA-MIYSPGP y N° RESOL-2018-1617-GDEBA-MIYSPGP, respectivamente, se abonó un monto
de pesos dos millones cuatrocientos sesenta y un mil veinte con trece centavos ($2.461.020,13), resulta una diferencia a
favor de la empresa de pesos ochocientos diecisiete mil ciento cincuenta con veinte centavos ($817.150,20), al que
adicionándole las sumas de pesos ocho mil ciento setenta y uno con cincuenta centavos ($8.171,50) y de pesos noventa y
ocho mil trescientos cuarenta y cinco con once centavos ($98.345,11) para las reservas establecidas en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pesos novecientos veintitrés mil seiscientos sesenta y seis
con ochenta y un centavos ($923.666,81);
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la Subsecretaría de Recursos Hídricos respectivamente, propician la presente
gestión;
Que el Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial y la Dirección de Presupuesto han
realizado las imputaciones preventivas;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley Nº 15.164, en el marco
de lo establecido por el Decreto Nº 367/17-E y la Resolución Nº RESOL-2017-235-E-GDEBA- MIYSPGP;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa PELQUE S.A., contratista de la obra: “Defensa Contra Inundaciones de las
Localidades de Piedritas y Santa Eleodora” en jurisdicción del partido de General Villegas, que agregada mediante IF-2020-
29429842-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el artículo 8° de la Ley N°6.021 y modificatorias.
ARTÍCULO 3°. La presente se atenderá conforme lo establecido por la Disposición Nº DISPO-2021-3-GDEBA-
CAFFMIYSPGP del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura
Provincial.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la reserva establecida por la Ley N°14.052, modificatoria del artículo 8° de la Ley N° 6.021,
será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 11 - SP 1 - PY
2436 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 Rentas Generales - UG 392 - Cta.Escritural 710 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA) y girar a la Dirección Provincial de Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-29429842-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

fff044239744aac5dd554d0693bea0726aee7c0506206d0685fc66d8b25e09a9 Ver

RESOLUCIÓN N° 179-MIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2018-25394051-GDEBA-DPCLMIYSPGP, por el cual tramita la aprobación del Acta Acuerdo de
Redeterminación de Precios, en el marco del Decreto Nº 367/17-E y la Resolución Nº RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que la empresa MARCALBA S.A., solicitó y presentó los cálculos de la 1°, 2°, 3º y 4º redeterminación definitiva de precios
de la Obra Básica a los meses de enero, abril, junio y agosto de 2018, para la obra: “Ordenamiento Hídrico del Camino Villa
Sena” en el Partido de Rivadavia, en los términos del Decreto N° 367/17-E y la Resolución N° RESOL-2017-235-E-GDEBA-
MIYSPGP;
Que a solicitud de la empresa, la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública ha procedido a emitir
el informe técnico correspondiente, aconsejando la prosecución del trámite;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa MARCALBA S.A. suscribieron con fecha 2 de diciembre de 2020, ad
referéndum de la aprobación del Ministro de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, el Acta
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Acuerdo de Redeterminación de Precios en los términos del Artículo 18 del Anexo I del Decreto N° 367/17-E;
Que las partes aceptan para la obra básica los precios de aplicación redeterminados a valores del 1° de enero de 2018, 1°
de abril de 2018, 1° de junio de 2018 y 1º de agosto de 2018 que constan como ANEXO I;
Que los mismos serán de aplicación a la redeterminación del Anticipo Financiero del 30% otorgado sobre el monto del
contrato a valores de la primera redeterminación (01/2018), el que asciende a la suma de Pesos Once Millones Novecientos
Ochenta y Cuatro Mil Quinientos Cuatro con Noventa y Un Centavos ($11.984.504,91) y tiene una variación de Pesos
Setecientos Doce Mil Ochocientos Sesenta y Siete con Dos Centavos ($712.867,02), que representa el seis con treinta y
dos por ciento (6,32%) respecto del anticipo otorgado a valores de la oferta de Pesos Once Millones Doscientos Setenta y
Un Mil Seiscientos Treinta y Siete con Ochenta y Ocho ($11.271.637,88), que consta en ANEXO II-A;
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/01/2018 al 31/03/2018 a valores de la primera
redeterminación (01/2018), el que asciende a la suma de Pesos Once Millones Doscientos Cinco Mil Quinientos Treinta y
Tres con Setenta y Siete Centavos ($11.205.533,77), surgiendo un incremento de Pesos Seiscientos Ochenta y Tres Mil
Cuatrocientos Veintiséis con Noventa y Dos Centavos ($683.426,92), que representa el seis con cincuenta por ciento
(6,50%), respecto de los ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de Pesos Diez Millones Quinientos
Veintidós Mil Ciento Seis con Ochenta y Cinco Centavos ($10.522.106,85);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/04/2018 al 31/05/2018 a valores de la segunda
redeterminación (04/2018), el que asciende a la suma de Pesos Diecinueve Millones Doscientos Cuatro Mil Treinta y Cuatro
con Cinco Centavos ($19.204.034,05), surgiendo un incremento de Pesos Dos Millones Novecientos Veinte Mil Quinientos
Treinta y Ocho con Setenta y Cinco Centavos ($2.920.538,75), que representa el diecisiete con noventa y cuatro por ciento
(17,94%), respecto de los ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de Pesos Dieciséis Millones Doscientos
Ochenta y Tres Mil Cuatrocientos Noventa y Cinco con Treinta Centavos ($16.283.495,30);
Que los mismos serán de aplicación a lo ejecutado desde el 01/06/2018 al 31/07/2018 a valores de la tercera
redeterminación (06/2018), el que asciende a la suma de pesos once millones setecientos ochenta y cuatro mil setecientos
ochenta con cuarenta y dos centavos ($11.784.780,42), surgiendo un incremento de pesos dos millones ochocientos
setenta y dos mil ciento treinta y dos con cincuenta centavos ($2.872.132,50), que representa el treinta dos con veintitrés
por ciento (32,23%), respecto de los ejecutado en igual período a valores básicos del contrato, de pesos ocho millones
novecientos doce mil seiscientos cuarenta y siete con noventa y dos centavos ($8.912.647,92);
Que los mismos serán de aplicación al faltante de obra a ejecutar al 01/08/2018 a valores de dicho mes, el que asciende a
la suma de Pesos Dos Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil Trescientos Ochenta y Tres con Doce Centavos
($2.697.383,12), surgiendo un incremento de Pesos Ochocientos Cuarenta y Tres Mil Quinientos Seis con Noventa y Dos
Centavos ($843.506,92) que representa el cuarenta y cinco con cincuenta por ciento (45,50%), respecto del faltante de
obra a ejecutar a valores básicos del contrato, de Pesos Un Millón Ochocientos Cincuenta y Tres Mil Ochocientos Setenta y
Seis con Veintiún Centavos ($1.853.876,21), todo obrante en el ANEXO II-B;
Que por lo expuesto y conforme el informe adjunto, el monto a reconocer a la empresa contratista asciende a la suma de
Pesos Cinco Millones Ochocientos Treinta y Seis Mil Quinientos Noventa con Cincuenta y Ocho Centavos ($5.836.590,58),
monto al que corresponde detraer la suma de Pesos Tres Millones Novecientos Sesenta y Siete Mil Doscientos Doce con
Cincuenta y Nueve Centavos ($3.967.212,59), según lo estipulado en el Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios,
Cláusula Nº 4, resultando una diferencia a favor de la empresa Pesos Un Millón Ochocientos Sesenta y Nueve Mil
Trescientos Setenta y Siete con Noventa y Nueve Centavos ($1.869.377,99), monto al que adicionándole la suma de
Pesos Dieciocho Mil Seiscientos Noventa y Tres con Setenta y Ocho Centavos ($18.693,78), y la suma de Ciento Setenta y
Cinco Mil Noventa y Siete con Setenta y Dos Centavos ($175.097,72) para las reservas establecidas en la Ley Nº 14.052,
modificatoria del Artículo 8° de la Ley Nº 6.021, hace un total de pEsos Dos Millones Sesenta y Tres Mil Ciento Sesenta y
Nueve con Cuarenta y Nueve Centavos ($2.063.169,49);
Que el Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura Provincial realiza la
reserva preventiva de fondos por la Primera, Segunda, Tercera y Cuarta Redeterminación definitiva de precios por la suma
de Pesos Un Millón Ochocientos Ochenta y Ocho Mil Setenta y Uno con Setenta y Siete Centavos ($1.888.071,77), en
concepto de capital Pesos Un Millón Ochocientos Sesenta y Nueve Mil Trescientos Setenta y Siete con Noventa y
Nueve Centavos ($1.869.377,99) y en concepto de reserva del 1% por Dirección e Inspección la suma de Pesos Dieciocho
Mil Seiscientos Noventa y Tres con Setenta y Ocho Centavos ($18.693,78), todo ello mediante la Disposición Nº DISPO-
2021-1-GDEBA-CAFFMIYSPGP;
Que la Dirección de Presupuesto realizó la imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Hidráulica y la Subsecretaría de Recursos Hídricos respectivamente, propician la presente
gestión, prestando el último expresa conformidad de lo actuado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Delegación de Asesoría General de Gobierno, Contaduría General
de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en el marco de lo establecido por el Decreto Nº 367/17-E y la Resolución Nº RESOL-
2017-235-E-GDEBA-MIYSPGP y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 26 de la Ley Nº 15.164;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Acuerdo de Redeterminación Definitiva de Precios y sus Anexos, suscripta entre la
Dirección Provincial de Hidráulica y la empresa MARCALBA S.A., contratista de la obra: “Ordenamiento Hídrico del Camino
Villa Sena” en el Partido de Rivadavia, que, agregada mediante IF-2020-29426115-GDEBA-DEDPOHMIYSPGP, forma
parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, sobre las sumas resultantes del Acta Acuerdo de Redeterminación de Precios aprobada en
el Artículo anterior, se deberán adicionar las reservas establecidas por el Artículo 8° de la Ley N° 6.021 y modificatorias. 
ARTÍCULO 3°. La presente se atenderá conforme lo establecido por la Disposición Nº DISPO-2021-1-GDEBA-
CAFFMIYSPGP del Consejo de Administración del Fondo Fiduciario para el Desarrollo del Plan de Infraestructura
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Provincial.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la reserva establecida por la Ley N° 14.052, modificatoria del Artículo 8° de la Ley N° 6.021,
será atendida con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2021 - Ley N° 15.225- JU 14 - PR 11 - SP 1 - PY
3143 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 2 - FF 11 Rentas Generales - UG 679 - Cta. Escritural 710 - Mon 1.
ARTÍCULO 5°. Requerir a la empresa contratista el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 19 Anexo I del Decreto Nº
367/17-E.
ARTÍCULO 6°. Notificar al señor Fiscal de Estado, comunicar, dar al Boletín Oficial, incorporar en el SINDMA y girar a la
Dirección Provincial de Hidráulica. Cumplido, archivar.
 
Agustín Pablo Simone, Ministro.

ANEXO/S

IF-2020- 29426115-GDEBA-
DEDPOHMIYSPGP

58e9c190e2434410e908008cce5836497eac6fad56ea7075c1a0c1f52e571b03 Ver

SUBSECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
 
RESOLUCIÓN N° 40-SSOPMIYSPGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP mediante el cual se gestiona efectuar un llamado a
Licitación Pública para la realización de la obra: “Puesta en Valor, Manzana Gobernación Etapa I Residencia del
Gobernador - Reacondicionamiento de Cubiertas - La Plata”, en la localidad y partido de La Plata, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Dirección Provincial de Arquitectura ha elaborado la documentación técnica y la Dirección de Contrataciones de
Obra Pública, dependiente de la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, ha confeccionado la documentación
legal, que regirán el llamado y ejecución de la obra de referencia, con su respectivo presupuesto oficial, que responde a las
normativas aprobadas para este tipo de realizaciones (Decreto N° 1.562/85, normas complementarias y Decreto N°
DECRE-2020-36-GDEBA-GPBA);
Que el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de Pesos Sesenta y Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta Mil
Seiscientos Treinta y Cuatro con Dieciséis Centavos ($64.650.634,16), a la que agregándole la suma de Pesos Seiscientos
Cuarenta y Seis Mil Quinientos Seis con Treinta y Cuatro Centavos ($646.506,34) para pago de proyecto, dirección e
inspección (Artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de Pesos Un Millón Novecientos Treinta y Nueve Mil Quinientos Diecinueve
con Dos Centavos ($1.939.519,02) para la reserva establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del Artículo 8º de la Ley
Nº 6.021 y la suma de Pesos Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Seis con Treinta y Cuatro Centavos ($646.506,34)
para embellecimiento (Artículo 3º Ley Nº 6.174), hace un total de Pesos Sesenta y Siete Millones Ochocientos Ochenta y
Tres Mil Ciento Sesenta y Cinco con Ochenta y Siete Centavos ($67.883.165,87), con un plazo de ejecución de trescientos
sesenta (360) días corridos;
Que en el marco del Artículo 48 de la Ley Nº 6.021, el Artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares, prevé el otorgamiento de un anticipo financiero equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual,
previa constitución de garantía a satisfacción de este Ministerio;
Que ha tomado intervención la Dirección Provincial de Arquitectura;
Que la Subsecretaría de Obras Públicas ha intervenido en el marco de su competencia propiciando la presente gestión;
Que el Consejo de Obras Públicas se expide en el marco de su competencia;
Que la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue prevista en el Presupuesto General 2021 por la Ley 15.225, y
realiza la correspondiente imputación preventiva del gasto;
Que la Dirección Provincial de Redeterminación de Precios de Obra Pública se expide en el marco de su competencia;
Que ha tomado intervención la Dirección de Contrataciones de Obra Pública;
Que la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones toma conocimiento de la documentación agregada en
las presentes actuaciones;
Que se gestiona el presente llamado a licitación en el marco de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la
Salud (OMS) en relación con el coronavirus (COVID-19), la vigencia de las medidas de aislamiento social dispuestas por el
Poder Ejecutivo Nacional por D.N.U. Nº 297/2020 y sus prórrogas, y el estado de emergencia sanitaria declarado por el
señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires mediante el Decreto N° 132/2020 y sus prórrogas;
Que en dicho marco, mediante el Decreto N° 167/20 del Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, ratificado por Ley
Nº 15.174, se estableció la suspensión de los procedimientos y plazos administrativos correspondientes a la aplicación del
Decreto-Ley Nº 7.647/70 -Normas de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires- y demás
procedimientos administrativos especiales;
Que por el Artículo 4° del citado Decreto N° 167/20, se facultó a los organismos contemplados en el Artículo 8° de la Ley de
Administración Financiera de la Provincia de Buenos Aires - Ley N° 13.767 y sus modificatorias- a disponer excepciones a
la suspensión de los plazos dispuesta para los trámites administrativos que consideren pertinentes;
Que, en virtud de lo expuesto, a los efectos de viabilizar la prosecución del presente procedimiento de licitación, resulta
necesario exceptuar al mismo de la suspensión dispuesta por el Artículo 1° del Decreto N° 167/20;
Que en consecuencia corresponde el dictado del pertinente acto administrativo;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 9° de la Ley de Obras Públicas N°
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6.021 y su reglamentación, y el Artículo 2° del Decreto N° DECTO-2018-653-GDEBA-GPBA; 
Por ello,
 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO
DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Exceptuar de la suspensión dispuesta por el Artículo 1° del Decreto N° 167/2020 al presente procedimiento
de Licitación Pública para la realización de la obra: “Puesta en Valor, Manzana Gobernación Etapa I Residencia del
Gobernador - Reacondicionamiento de Cubiertas - La Plata”, en la localidad y partido de La Plata.
ARTÍCULO 2°. Aprobar la documentación técnica elaborada por la Dirección Provincial de Arquitectura, Anexo I (ACTA-
2020-21906976-GDEBA-DTDPAMIYSPGP, PLIEG-2020-21907298-GDEBA-DTDPAMIYSPGP, PLIEG-2020-21907566-
GDEBA-DTDPAMIYSPGP y PLIEG-2020-24542018-GDEBA-DTDPAMIYSPGP), la documentación legal confeccionada por
la Dirección de Contrataciones de Obra Pública, la cual fuera avalada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, Anexo II (PLIEG-2021-02822328-GDEBA-DCOPMIYSPGP) y la incorporación de la Circular Modificatoria
N° 1 (PLIEG-2021-02855569-GDEBA-DCOPMIYSPGP) al Pliego de Bases y Condiciones Legales Particulares para el
llamado y ejecución de la obra: “Puesta en Valor, Manzana Gobernación Etapa I Residencia del Gobernador -
Reacondicionamiento de Cubiertas - La Plata”, en la localidad y partido de La Plata, cuyo presupuesto oficial asciende a la
suma de Pesos Sesenta y Cuatro Millones Seiscientos Cincuenta Mil Seiscientos Treinta y Cuatro con Dieciséis Centavos
($64.650.634,16), a la que agregándole la suma de Pesos Seiscientos Cuarenta y Seis Mil Quinientos Seis con Treinta y
Cuatro Centavos ($646.506,34) para pago de proyecto, dirección e inspección (Artículo 8º Ley Nº 6.021), la suma de Pesos
Un Millón Novecientos Treinta y Nueve Mil Quinientos Diecinueve con Dos Centavos ($1.939.519,02) para la reserva
establecida en la Ley Nº 14.052, modificatoria del Artículo 8º de la Ley Nº 6.021 y la suma de Pesos Seiscientos Cuarenta
y Seis Mil Quinientos Seis con Treinta y Cuatro Centavos ($646.506,34) para embellecimiento (Artículo 3º Ley Nº 6.174),
hace un total de Pesos Sesenta y Siete Millones Ochocientos Ochenta y Tres Mil Ciento Sesenta y Cinco con Ochenta y
Siete Centavos ($67.883.165,87), con un plazo de ejecución de trescientos sesenta (360) días corridos.
ARTÍCULO 3°. Autorizar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones para que a través de la Dirección de
Contrataciones de Obra Pública, proceda a efectuar un llamado a Licitación Pública para la ejecución de la obra de
referencia de conformidad con la documentación y presupuesto aprobados por el Artículo 2º, debiendo publicar los avisos
respectivos con una anticipación de quince (15) días hábiles y por el término de cinco (5) días hábiles en el Boletín Oficial,
por un (1) día en diarios locales y nacionales y hasta la fecha de apertura en la página www.gba.gov.ar, conforme lo
establecido en los Decretos N° 496/07 y N° 3.698/07 y a publicar la documentación licitatoria en la página
www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones.
ARTÍCULO 4°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación: Presupuesto
General 2021 - Ley N° 15.225 - JU 14 - PR 8 - SP 7 - PY 12910 - OB 51 - IN 4 - PPR 2 - PPA 1 - FF 11/13 - UG 441 - CTA
ESCRITURAL 710/1411932 - MON 1.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el otorgamiento, previa constitución de garantía, de un anticipo financiero del diez por ciento (10%)
del monto del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 2.1.5 del Pliego de Bases y Condiciones Legales
Particulares.
ARTÍCULO 6°. Dejar establecido que la Repartición contará con un plazo de 30 días hábiles para producir el informe que
establece el Artículo 22 de la Ley N° 6.021 y que de surgir impugnaciones, dicho plazo deberá ser contado a partir del día
siguiente de vencido el plazo para formularlas que establece el Artículo 2º, apartado 12, de la Resolución N° 114/80.
ARTÍCULO 7°. Designar como integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Silvina HERRERA (D.N.I. 32.997.164),
María Luisa VÁZQUEZ (D.N.I. 32.094.699) y Gabriel Horacio ARTESE (D.N.I.14.569.295) que intervendrán sólo y
especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la licitación pública citada en el Artículo 1°. Designar como
suplentes de los integrantes de la Comisión Evaluadora de Ofertas a Víctor Martín ANTUNEZ (D.N.I. 30.887.655) y
Anabelia RAVERTA (D.N.I. 27.314.772) que intervendrán sólo y especialmente en el proceso licitatorio correspondiente a la
Licitación Pública citada en el Artículo 1° ante la imposibilidad de alguno de los titulares.
ARTÍCULO 8°. Remitir al Honorable Tribunal de Cuentas copia de la presente, en cumplimiento de su Acordada de fecha 8
de mayo de 1961.
ARTÍCULO 9°. Comunicar, incorporar en el Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas
(SINDMA) y girar a la Dirección de Contrataciones de Obra Pública. Cumplido, archivar.
 
Ernesto Selzer, Subsecretario.

ANEXO/S

ACTA-2020-21906976-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

f68d872a8ad59ef7df53da144048b8c4bf49f6212cd8427fbc49f88fb6cca9ab Ver

PLIEG-2020-21907298-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

e521b4c2e7547ee37adc2f188db162371adc95f310a7120eae83034d068e6bf0 Ver

PLIEG-2020-21907566-GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

884b5196372b9094bbd63a1265cac861634323bfff28b75163a79780894605e1 Ver

PLIEG-2020-24542018- GDEBA-
DTDPAMIYSPGP

67472c3cc40670971d88debd045a70246f26757d2f9b642d23c7e352a4bafc21 Ver
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PLIEG-2021-02822328-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

b29ae241e28b48959415e6464e9cdd8f768fc46e17adc2ac2057a375730d46e0 Ver

PLIEG-2021-02855569-GDEBA-
DCOPMIYSPGP

01f98d30bd81160465f98bd223b79c968fbb63a36f4d7340817308a3050556f1 Ver

MINISTERIO DE SALUD
 
RESOLUCIÓN N° 3009-MSALGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 31 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente EX-2020-19157108-GDEBA-DPTMEYRPCUCAIBA por el que se da continuidad a las actuaciones en
soporte papel identificadas como Nº 2916-2456/16, por el cual se procura actualizar los aranceles por servicio de
habilitación de establecimientos y autorizar a los profesionales y/o equipos de profesionales para trasplante de órganos y
tejidos, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Nº 7149/96, actualizada por su similar Nº 6063/12, se aprobaron los montos de las tasas
retributivas por los servicios de habilitación de establecimientos y/o autorización de profesionales y de equipos de
profesionales dedicados a trasplantes de órganos y tejidos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.
Que a orden N° 4, la Presidencia del CUCAIBA plantea la necesidad avanzar con la gestión en sentido de actualizar los
valores que comprenden dichas tasas;
Que las vicisitudes económico-financieras acaecidas en nuestro país desde la última actualización, justifican avanzar en la
dirección peticionada;
Que, a ese fin, se ha conformado un Anexo que comprende los servicios arancelados, teniendo presente la evolución de los
valores aplicados dentro del régimen de habilitación y fiscalización de establecimientos asistenciales y los que determinara
el Instituto Nacional Central Único Coordinador de Ablación e Implante (INCUCAI) por RESFC-2019-128-APN-D#INCUCAI;
Que a orden N° 11, ha tomado intervención la Subsecretaría Técnica Administrativa y Legal, y a orden 57 la Jefatura de
Gabinete de este Ministerio, sin formular objeciones a la gestión en trámite;
Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado. 
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 2 del Decreto Nº 2967/90,
reglamentario de la Ley 10.586.
Por ello
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar la actualización de aranceles por servicios de habilitación de establecimientos y autorización de
profesionales y de equipos de profesionales dedicados a la ablación e implante de órganos y tejidos en el ámbito de la
provincia de Buenos Aires mediante el CUCAIBA, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ley 10.586 -y/o norma que
eventualmente la reemplace- detallados en el Anexo Único el cual como documento N° IF-21783640-GDEBA-
DPTDYPMSALGP forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º: Exceptuar del pago de los aranceles especificados en el ANEXO ÚNICO de la presente, a los
establecimientos sanitarios públicos y demás instituciones públicas de jurisdicción provincial.
ARTÍCULO 3º: La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 4º: Derogar cualquier otra Resolución que se contradiga con la presente actualización.
ARTÍCULO 5º: Notificar al Fiscal de Estado, publicar dar al Boletín Oficial e incorporar al SINDMA. Comunicar al CUCAIBA.
Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro.

ANEXO/S

IF-21783640-GDEBA-
DPTDYPMSALGP

29c7133b539920d8f90096213e045ab682c8edc4bbf36bcd7362e312a5e26a9c Ver

RESOLUCIÓN N° 559-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el EX-2021-00824120-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, por el cual se propicia la aprobación del Convenio Marco de
Cooperación/Colaboración para el fortalecimiento de la Red de Dispositivos de Salud Mental y Consumos Problemáticos
con base en las comunidades, entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y la Asociación Cooperadora
del Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico “José A. Esteves”, y
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CONSIDERANDO:
Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para, “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.; 
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº 15.174, prorrogado por Decreto N° 1176/2020, declara el estado
de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180) días
contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y
faculta al Ministro de Salud a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de
su respectiva competencia, “tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020, con el fin de proteger la salud pública, estableció que “…para todas las personas que habitan
en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, excepto
aquellas personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas mayores; a
niños, a niñas y a adolescentes;
Que el Convenio Marco de Cooperación/ Colaboración para el fortalecimiento de la Red de Dispositivos de Salu Mental y
Consumos Problemáticos con base en las comunidades, entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y la
Asociación Cooperadora del Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico “José A. Esteves”, coadyuva, en el marco de la
emergencia sanitaria, para sostener con métodos flexibles actividades básicas como los tratamientos de salud mental;
Que la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, formula el Convenio Marco de
Cooperación/ Colaboración para el fortalecimiento de la Red de Dispositivos de Salud Mental y Consumos Problemáticos
con base en las comunidades, suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y la Asociación
Cooperadora del Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico “José A. Esteves”, obrante en orden N° 2;
Que a orden N° 9, toma conocimiento de las presentes actuaciones la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a orden N° 13, ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno dando curso favorable a la
presente gestión;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 15.164; Decreto N°
132/20, (ratificado por Ley N° 15.174) y su prórroga dispuesta por Decreto N° 1176/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco de Cooperación/Colaboración para el fortalecimiento de la Red de Dispositivos
de Salud Mental y Consumos Problemáticos con base en las comunidades, suscripto entre este Ministerio de Salud de la
Provincia de Buenos Aires, y la Asociación Cooperadora del Hospital Interzonal Neuropsiquiátrico “José A. Esteves”, en los
términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, contenido en
el documento N° IF-2020-29645463-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, que como Anexo I, forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-29645463-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP

2ded6cf27a62fddc16b4771aa9c3041babad85ea8a6de0309fe448e9ecdae34a Ver

RESOLUCIÓN N° 570-MSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Febrero de 2021

 
VISTO el EX-2020-27322638-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, por el cual se propicia la aprobación del “CONVENIO
ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL,
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO Y EL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES - SUBSECRETARÍA DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES.”, y
 
CONSIDERANDO:
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Que la Constitución de la Provincia establece en su artículo 36, inciso 8 “…La Provincia garantiza a todos sus habitantes el
acceso a la salud en los aspectos preventivos, asistenciales y terapéuticos; sostiene el hospital público y gratuito en
general, con funciones de asistencia sanitaria, investigación y formación...”;
Que la Ley N° 15.164 atribuye a los Ministros entre otras funciones la competencia para “Desarrollar las acciones
necesarias para el cumplimiento de los objetivos de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires”;
Que mediante la Ley N° 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva, y energética en el
ámbito de la Provincia de Buenos Aires, como así también la prestación de los servicios y la ejecución de los contratos a
cargo del sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación.;
Que el Decreto N° 132/2020, ratificado mediante Ley Nº 15.174 y prorrogado por Decreto N° 1176/2020, declara el estado
de emergencia sanitaria en el ámbito de toda la Provincia de Buenos Aires, por el término de ciento ochenta (180)
días contados a partir del dictado del presente Decreto, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), y
faculta al Ministro de Salud a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del decreto, en el marco de
su respectiva competencia, “tendientes a la implementación de medidas direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo
sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad”;
Que por Decreto de Necesidad y Urgencia del Poder Ejecutivo Nacional N° 260/2020 se amplió la emergencia pública en
materia sanitaria establecida por Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID19, por el plazo de UN (1) año a partir de la entrada en vigencia del
decreto;
Que su similar N° 297/2020, con el fin de proteger la salud pública, estableció que “…para todas las personas que habitan
en el país o se encuentren en él en forma temporaria, la medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, excepto
aquellas personas que deban asistir a otras con discapacidad; familiares que necesiten asistencia; a personas mayores; a
niños, a niñas y a adolescentes;
Que el Convenio suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Subsecretaría de Salud Mental,
Consumos Problemáticos y Violencia de Género y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos
Aires - Subsecretaría de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, obrante a orden N° 2, coadyuva en
el marco de la emergencia sanitaria, a sostener con métodos flexibles actividades básicas como los tratamientos de salud
mental, con el objeto de articular políticas públicas destinadas al fortalecimiento territorial de una perspectiva de atención,
acompañamiento e inclusión social en salud mental y consumos problemáticos, que fortalezcan las buenas prácticas y el
respeto por los Derechos Humanos y la dignidad de las personas usuarias;
Que el referido convenio tendrá una duración de 2 años pudiendo renovarse automáticamente por igual período;
Que a orden N° 3, se ha expedido la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de
Género propiciando la presente gestión, brindando los motivos que la fundamentan;
Que a orden N° 9, toma conocimiento de las presentes actuaciones la Subsecretaria Técnica, Administrativa y Legal;
Que a ordenes N° 12, 19 y 26, respectivamente, han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado, dando curso favorable a la presente gestión;
Que el artículo 7° del Decreto N° 132/20 faculta a las/os Ministras/os Secretarias/os en los Departamentos de Salud, de
Trabajo, de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y de Jefatura de Gabinete de Ministros, y a los titulares de los
Organismos de la Constitución, a dictar las normas interpretativas, complementarias y aclaratorias del presente, en el
marco de sus respectivas competencias, en forma individual o conjunta, tendientes a la implementación de medidas
direccionadas a coadyuvar con el esfuerzo sanitario para neutralizar la propagación de la enfermedad;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto Nº 132/20
(ratificado por Ley Nº 15.174) y su prórroga por Decreto N° 1176/20;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio suscripto entre el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires - Subsecretaría
de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la
Provincia de Buenos Aires - Subsecretaría de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires, en los
términos propuestos por la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, contenido en
el documento N° IF-2020-27710899-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, que como Anexo Único, forma parte integrante de la
presente.
ARTÍCULO 2°. Comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-27710899-GDEBA-
SSSMCPYVGMSALGP

d8a0f7ab723f77b78357d333adb7f53dc5f6cf3555655ac9d94ce76e949d44b5 Ver

MINISTERIO DE DESARROLLO AGRARIO
 
RESOLUCIÓN N° 20-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 11 de Febrero de 2021
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VISTO el expediente N° EX-2020-15775934-GDEBA-DSTAMDAGP, mediante el cual tramita la aprobación de Convenio
Marco celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Facultad de Agronomía de la Universidad de Buenos Aires,
la Constitución de la provincia de Buenos Aires, la Ley N° 15.164 y el Decreto N° 75/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 15.164 establece que es función de los Ministros Secretarios, desarrollar las acciones necesarias para el
cumplimiento de los objetivos del Gobierno de la provincia de Buenos Aires;
Que en tal sentido la citada Ley prevé en su Artículo 22 que corresponde al Ministro de Desarrollo Agrario asistir al
Gobernador en todo lo inherente a las materias de su competencia, y en particular coordinar la promoción y el fomento de
las actividades cooperativas agropecuarias en el territorio bonaerense;
Que en la estructura orgánico funcional del Ministerio de Desarrollo Agrario, aprobada por Decreto N° 75/20, se establecen
entre las misiones de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria, el fomento y apoyo de la extensión
y transferencia tecnológica para la aplicación de nuevas técnica y la generación de programas y proyectos que alienten la
producción sustentable;
Que la referida Subsecretaría, conjuntamente con la Dirección Provincial de Innovación Productiva, Extensión y
Transferencia Tecnológica bajo su dependencia, propician la aprobación del Convenio citado en el exordio de la presente
con el fin de establecer un marco de actuación conjunta con la Universidad en actividades de cooperación académica,
científica y técnica en áreas temáticas comunes, así como la programación e implementación de actividades de extensión e
investigación y el desarrollo de proyectos específicos;
Que para la realización de cada actividad las partes signatarias pondrán a disposición sus respectivas infraestructuras y
capacidades humanas y, en el encuadre de este Convenio Marco, se elaborarán Acuerdos Específicos para cada actividad
de cooperación académica, científica y técnica, en los que se establecerán los detalles particulares de cada actividad a
desarrollar, el plan de trabajo, el proyecto de investigación, de extensión y de formación y capacitación;
Que el Convenio prevé una vigencia de cuatro (4) años, contemplando también la posibilidad de rescindirlo con aviso previo
de sesenta (60) días, sin que ello afecte los proyectos en desarrollo hasta su culminación;
Que ha tomado intervención Asesoría General de Gobierno;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 22 de la Ley N° 15.164;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
N° 272 E/17 Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO

AGRARIO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar el Convenio Marco celebrado entre este Ministerio de Desarrollo Agrario y la Facultad de
Agronomía de la Universidad de Buenos Aires, cuyo texto como Anexo Único (CONVE-2021-01531844-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP) pasa a formar parte integrante de esta resolución.
ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

ANEXO/S

CONVE- 2021-01531844-GDEBA-
SSDAYCAMDAGP

7437dd557e1eaffec3f89207c800416a9e43bc3332b3cf2e23d601f056860c8b Ver

RESOLUCIÓN N° 21-MDAGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 11 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-00830735-GDEBA-DSTAMDAGP, por el cual tramita la aceptación de la renuncia
presentada por la Licenciada en Ecología y Conservación de Recursos Naturales Mónica Beatriz RODRIGUEZ, a partir
del 1 de diciembre de 2020 y la designación de la Profesora Marina REYES en el mismo cargo y a partir de la mencionada
fecha, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Licenciada en Ecología y Conservación de Recursos Naturales Mónica Beatriz RODRIGUEZ, presentó su renuncia,
obrante en el número de orden 3 del expediente identificado en el visto, a partir del a partir del 1 de diciembre de 2020 al
cargo de Directora de Flora y Fauna de este Ministerio de Desarrollo Agrario, y en el numero de orden 4 obra nota del
Subsecretario de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria mediante la cual toma conocimiento y propone a la
Profesora Marina REYES para ser designada en el mismo cargo a partir de la mencionada fecha, reuniendo los recaudos
legales, condiciones y aptitudes necesarias para desempeñarlo;
Que mediante Resolución por Facultad Delegada N° RESO-2020-56-GDEBA-MDAGP de este Ministerio de Desarrollo
Agrario, la Licenciada en Ecología y Conservación de Recursos Naturales Mónica Beatriz RODRIGUEZ, obrante a número
de orden 6 fue designada como Directora de Flora y Fauna dependiente de la Dirección Provincial de Fiscalización
Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales, a partir del 21 de diciembre de 2019;
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Que en el número de orden 7 se acompaña la certificación producida por la Dirección de Sumarios Administrativos
dependiente del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, en la que se indica que la renunciante no posee
actuaciones sumariales en trámite;
Que la aceptación de renuncia resulta procedente de conformidad con los términos del Artículo 14, inciso b), de la Ley Nº
10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 272/17E y sus modificatorios, los
Decretos Nº 99/2020, N° 543/2020 y N° 610/2020, y de conformidad con lo establecido en los Artículos 107, 108 y 109 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS DECRETOS Nº 272/17 E
Y SUS MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aceptar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria - Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos
Naturales, a partir del 1 de diciembre de 2020, la renuncia presentada por la Licenciada en Ecología y Conservación de
Recursos Naturales Mónica Beatriz RODRIGUEZ (DNI Nº 13.424.377, clase 1957) al cargo de Planta Permanente Sin
Estabilidad de Directora de la Dirección de Flora y Fauna, cuya designación fue instrumentada mediante RESO-2020-56-
GDEBA-MDAGP, a partir del 21 de diciembre de 2019, de conformidad con lo establecido en el Artículo 14, inciso b), de
la Ley Nº 10.430 (T.O. por Decreto Nº 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96, quien se reintegrará a su cargo
de revista de la Planta Permanente con Estabilidad del Agrupamiento Personal Profesional, Código 5-0009-I-A, Categoría
21, Ecólogo “A” en la Dirección de Flora y Fauna dependiente de la Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria,
Alimentaria y de los Recursos Naturales de la Subsecretaría de Desarrollo Agrario y Calidad Agroalimentaria de éste
Ministerio de Desarrollo Agrario. 
ARTÍCULO 2º. Designar en la Jurisdicción 13 - Ministerio de Desarrollo Agrario, Subsecretaría de Desarrollo Agrario y
Calidad Agroalimentaria - Dirección Provincial de Fiscalización Agropecuaria, Alimentaria y de los Recursos Naturales, a
partir del 1 de diciembre de 2020, a la Profesora Marina REYES (DNI N° 20.981.283 - clase 1969) en el cargo de Directora
de la Dirección de Flora y Fauna, de conformidad con lo previsto en los Artículos 107, 108 y 109 de la Ley Nº 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto N° 1.869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4.161/96.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Javier Leonel Rodríguez, Ministro.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL
 
RESOLUCIÓN N° 21-SSTAYLMDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 77/20, los Artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165, el
Decreto N° 304/20, la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2021-02741042-GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita
la aprobación de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 6/21, tendiente a la contratación del Servicio de
mantenimiento, reparación y puesta en valor del depósito sito en calle 3 y 522 de la localidad de Tolosa, dependiente de la
Dirección Provincial de Atención Inmediata, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.165 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812 y 14.815, respectivamente, prorrogadas por el Decreto 52-
E/17 y por las Leyes N° 14.866, 15.101 y 15.022;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
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Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165 y su Decreto
reglamentario N° 304/20, Anexo I;
Que en número de orden 3 el Director Provincial de Atención Inmediata solicita la contratación referida en el exordio, en
virtud de que la provisión de dicho servicio es de vital importancia;
Que a su vez, en números de orden 5/7 se acompañan tres (3) presupuestos de firmasdel ramo;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE - ANEXO B - DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas de los bienes, conforme lo establecido en los Artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrado por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-03183259-GDEBA-
DCYCMDCGP), III- ANEXO I - Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2021-03183153-GDEBA-DCYCMDCGP) y IV-
ANEXO II - Certificado de Visitas (IF-2021-03183196-GDEBA-DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de pesos veintinueve millones ciento cuatro mil cuatrocientos
cuarenta y seis con cuarenta y nueve centavos ($29.104.446,49);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 de febrero de 2021 a las 11.00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que la Dirección de Contabilidad acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2021;
Que la Subsecretaría Técnico Administrativa y Legal impulsa la publicación por el término de un (1) día, con un mínimo de
dos (2) días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, correspondiendo a su vez, la pertinente notificación a las
Cámaras Empresarias realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el Artículo 5° Inc. h) de la
Ley N° 14.815 y conforme el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20 y, a su vez, informa la composición de las
autoridades que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y los Anexos I y II se encuentran a disposición de los interesados para su
consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos
Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 77/20, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los Artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.165, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20;
Por ello,
 

LA SUBSECRETARIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y LEGAL DEL
MINISTERIO  DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-03183259-GDEBA-DCYCMDCGP),
el ANEXO I - Pliego de Especificaciones Técnicas (IF-2021-03183153-GDEBA-DCYCMDCGP) y el ANEXO II - Certificado
de Visitas (IF-2021-03183196-GDEBA-DCYCMDCGP), de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 6/21,
tendiente a la contratación del Servicio de mantenimiento, reparación y puesta en valor del depósito sito en calle 3 y 522 de
la localidad de Tolosa, dependiente de la Dirección Provincial de Atención Inmediata, con un plazo de ejecución de sesenta
(60) días corridos a partir del perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de incrementar la adquisición hasta en un
treinta y cinco por ciento (35%) del valor adjudicado y prorrogarlo por igual período de tiempo, bajo la responsabilidad de
los funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 25 de febrero de 2021 a las 11:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 369 - Objeto del Gasto 3 - 3 - 1 - 0 - MANT. Y REP. DE
EDIFICIOS Y LOCALES - Apertura Programática 4 - 0 - 0 - 1 - 0 -CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de Financiamiento
1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos veintinueve millones ciento cuatro mil cuatrocientos cuarenta y seis
con cuarenta y nueve centavos ($29.104.446,49), Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones,
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Débora Yanina Oliva, Subsecretaria

ANEXO/S

IF-2021-03183153-GDEBA-
DCYCMDCGP

3d1707bc2554dd947809e6339579b281e54fded91d8b1af2324e3865d55cd7ea Ver

IF-2021-03183196-GDEBA-
DCYCMDCGP

150a6420be586e583743edef592f8e123d9ff1da2fed5a8d7455bf92e4d6ee50 Ver

PLIEG-2021-03183259-GDEBA-
DCYCMDCGP

58f6c2e385fb3d1ac6e340b37ffab346b28b86725fff1c1fb72a2662d4c8d918 Ver
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
RESOLUCIÓN N° 21-MMPGYDSGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 17 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N° EX-2021-2914399-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP mediante el cual se tramita la promoción
excepcional para el personal de la planta permanente con estabilidad que reviste en el régimen de la Ley N°10.430 (T.O
Decreto N° 1869/96) en los términos del Decreto N° 1257/20, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto N° 1257/20 se dispuso la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma
excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta permanente
con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, en los términos allí
establecidos;
Que a través del artículo 11 del citado acto, se facultó a las/os Ministras/os Secretarias/os, al Secretario General, las y los
titulares de los Organismos de la Constitución, al Asesor General de Gobierno, y las y los titulares de los Organismos
Descentralizados de la Administración Pública Provincial, a disponer las promociones que se efectúen de conformidad con
las previsiones allí dispuestas;
Que en tal sentido, la presente medida dispone la promoción en forma excepcional, a partir del 1° de enero de 2021, al
personal que al 31 de diciembre de 2020 reviste en la planta permanente con estabilidad del régimen de la Ley N° 10.430 y
modificatorias, Decreto Reglamentario N° 4161/96, dependiente de esta Jurisdicción que reúna las condiciones definidas
por dicha norma;
Que las personas trabajadoras comprendidas en el párrafo precedente se detallan en las planillas que como Anexo I y II
forman parte integrante de la presente medida;
Que en ese sentido, obran en Anexo I (IF-2021-2918067-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP) la nómina de agentes que
promocionan en dos (2) grados y en el Anexo II (IF-2021-2918355-GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP) la nómina de agentes
que promocionan en un (1) grado, todo ello conforme a lo normado en el Decreto N° 1257/20;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción impulsará a través del área correspondiente, las
modificaciones en los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por la presente se adoptan;
Que la Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal del Ministerio de la Mujeres, Políticas de Géneros y
Diversidad Sexual, evaluó que todas/os las/os agentes comprendidos en la presente medida se encuentran en condiciones
de promocionar, y la Ministra de la Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual prestó conformidad a lo gestionado;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que por Decreto N° 1257/20 se exceptuó de los alcances del primer párrafo del artículo 11 del Decreto N° 272/17 y
modificatorios a la promoción propiciada por la presente;
Que en tal sentido, la promoción que por el presente acto se propicia, será a partir del 1° de enero de 2021;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 11 del Decreto N° 1257/20;
Por ello;
 

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE
GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1°. Disponer la promoción de grados del escalafón de cada agrupamiento, en forma excepcional, en la
Jurisdicción MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL, en los términos del
artículo 1° y concordantes del Decreto N° 1257/20, a partir del 1° de enero de 2021 al personal de la planta permanente
con estabilidad que revista en el régimen de la Ley N° 10.430 (T.O Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N°
4161/96, los cuales se nominan en el Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados (IF-2021-2918067-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP) y en el Anexo II la nómina de agentes que promocionan en un (1) grado (IF2021-2918355-
GDEBA-DDDPPMMPGYDSGP), ambos forman parte integrante de la presente, quienes revisten en las condiciones que en
cada caso se detalla.
ARTÍCULO 2°. Establecer que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal de esta Jurisdicción gestionará a través del
área correspondiente las adecuaciones presupuestarias necesarias ante el Ministerio de Hacienda y Finanzas, e impulsará
las modificaciones de los planteles básicos a que hubiere lugar, en virtud de las medidas que por el presente acto
se adoptan.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.
Cumplido, archivar.
 
Estela Elvira Díaz, Ministra

ANEXO/S
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DDDPPMMPGYDSGP
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IF2021- 2918355-GDEBA-
DDDPPMMPGYDSGP

4f4b15b00010667f83bbce6a2dc1b8f43b8673cb0912367cccc1f6adcabfff0f Ver

CONSORCIO PORTUARIO REGIONAL DE MAR DEL PLATA
 
RESOLUCIÓN Nº 485/2021
 

Mar del Plata, 8 de febrero de 2021
 
VISTO El pedido de extensión del plazo para la presentación de propuestas llevado a cabo por las firmas Servimagnus S.A.
y Allonda, en el marco de la Licitación Pública Nº 01/2021 (Expediente 4468-CPRMDP-20), convocada por el Consorcio
Portuario Regional de Mar del Plata para contratar el DRAGADO DE MANTENIMIENTO DEL CANAL DE ACCESO
PRINCIPAL (EXTERIOR E INTEROR), ZONA DE GIRO, POSTA DE INFLAMABLE Y FRENTES DE ATRAQUE EN LAS
SECCIONES 8º Y 9º DEL ESPIGÓN 2; y 
 
CONSIDERANDO
Que las firmas de referencia, adquirentes del Pliego de Bases y Condiciones en el procedimiento de selección de marras,
solicitaron – por misivas ingresadas bajo los numero de registro 0316/21 para la primera y 0347/21 para la segunda – la
prórroga del plazo fijado para la presentación de propuestas y apertura de sobres, argumentando la necesidad de un
tiempo adicional para poder estudiar la obra y completar la documentación y así poder cotizar el mejor precio para el
trabajo solicitado.
Que, frente a la petición de referencia, esta Presidencia considera que acceder a la prórroga solicitada coadyuva a la
posibilidad de lograr una mayor concurrencia de proponentes.
Que, por lo que se viene exponiendo, cabe disponer una prórroga del plazo para la presentación de propuestas, quedando
como nueva fecha de apertura de ofertas el 15 de marzo de 2021.
Que quien suscribe cuenta con facultades suficientes para el dictado de la presente, tal las atribuciones que emergen de los
arts. 7 incs. a) y g), 26 incs. a), h) y concordantes Dcto. Prov. Bs. As. 3572/99 y modificatorios, y normativa
complementaria y concordante, por todo lo cual y con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas
 

EL SR. PRESIDENTE DEL CONSORCIO PORTUARIO
REGIONAL DE MAR DEL PLATA 

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°: Emitir la Nota de Aclaración Nº 1 en el marco de la Licitación Pública Nº 01/2021 (Expediente Nº 4468-
CPRMDP-20), convocada por el Consorcio Portuario Regional de Mar del Plata para contratar la Prestación Dragado de
mantenimiento del Canal de Acceso Principal (Exterior e Interior), Zona de Giro, Posta de Inflamables y Frentes de Atraque
en las secciones 8º y 9º del espigón 2, quedando como nueva fecha de apertura de propuestas el 15 de marzo de 2021. 
ARTÍCULO 2º: Póngase lo aquí resuelto en conocimiento del H. Directorio del CPRMDP en la próxima reunión a
celebrarse.
ARTÍCULO 3°: Regístrese como Resolución Presidencia CPRMDP Nº 485/2021. Adosar la presente a la documentación
contractual preparada para la venta, así como a los pliegos de consulta existentes tanto en la sede del CPRMDP como en
la página web. Notifíquese. Cúmplase. Luego. Archívese.
 
Gabriel Felizia, Presidente

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
AUTORIDAD DEL AGUA
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 193-ADA-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-01608351-GDEBA-ADA, por el que se propicia la aprobación del Convenio Marco de
Colaboración celebrado entre el Municipio de Leandro N. Alem y la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires
(ADA), y
 
CONSIDERANDO:
Que en orden 3 se agrega copia del convenio aludido en el exordio, suscripto el día 30 de Diciembre de 2020;
Que el citado instrumento tiene por objeto establecer la mutua colaboración entre las partes en materia del recurso hídrico
con la finalidad de promover, programar y desarrollar actividades que resulten de interés para ambas instituciones y que
contribuyan al mejor cumplimiento de sus objetivos. Asimismo, se deja establecido que la colaboración no implica la
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delegación de facultades que son propias y exclusivas de cada una de las partes (cláusula primera);
Que las actividades se centrarán, entre otras, en la gobernanza del agua integrando las áreas relacionadas al monitoreo,
estudio, preservación, mejoramiento, uso y control del recurso hídrico; así como en otras áreas acordadas por las partes en
el ámbito de sus respectivas competencias (cláusulas segunda y tercera);
Que las actividades de cooperación asumirán diferentes modalidades establecidas en la cláusula cuarta, entre las que se
enumera la ejecución de proyectos y trabajos técnicos, la ejecución de programas de monitoreo conjuntos y el intercambio
de información, documentación y publicaciones;
Que además, en dicha cláusula se establece que las condiciones para el tratamiento de los temas mencionados y otros que
puedan agregarse en el futuro, deberán ajustarse a través de acuerdos específicos, que se matematizarán a través de
Actas Complementarias; mientras que la cláusula quinta señala que el objeto de los acuerdos específicos, las tareas
concretas, los plazos, y la designación de responsables, deberán contemplarse en dichas actas; 
Que las partes mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y administrativas en toda
circunstancia o hecho que tenga relación con el acuerdo (cláusula sexta);
Que ambas instituciones intercambiarán entre sí, cuando una u otra lo requiera, toda la información empleada y obtenida en
el marco del presente acuerdo y de las Actas Complementarias. No obstante, la información no podrá ser divulgada ni
revelada a terceros sin previo consentimiento de cada una de las contrapartes (cláusula séptima);
Que el plazo de vigencia del convenio es de dos (2) años a partir del día siguiente de su aprobación, prorrogable
automáticamente por igual período, salvo manifestación en contrario de alguna de las partes (cláusula octava);
Que la cláusula novena establece que ante la imposibilidad de arribar a un acuerdo, las partes se someterán a la
competencia de los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de La Plata,
con expresa renuncia a todo otro fuero o jurisdicción;
Que luce en orden 6 el proveído por el cual la Presidencia del Directorio de la ADA gira el presente para apreciación del
Organismo Asesor;
Que en su Dictamen de fecha 1º de febrero de 2021 (ACTA-2021-02549188-GDEBA-SLN1AGG), obrante en orden 10,
Asesoría General de Gobierno determina la normativa a aplicar en el presente caso, destacando que la Autoridad del Agua
es autoridad de aplicación de la Ley Nº 12.257 que establece el régimen de protección, conservación y manejo del recurso
hídrico de la provincia de Buenos Aires, confiriéndole atribuciones en lo referente al uso y aprovechamiento de los recursos
hídricos (ver también Decreto N° 266/02);
Que por su parte el Decreto N° 167/18 que aprueba la estructura orgánico funcional de la Autoridad del Agua, establece en
su Anexo II b: “DIRECTORIO. ACCIONES. 11. Disponer la formalización de convenios con entes públicos, privados,
municipales, provinciales, nacionales y extranjeros;
Que finalmente y analizado lo actuado, el Organismo Asesor no tiene -desde el punto de vista de su competencia-
observaciones que formular, razón por la cual sugiere la elevación del acuerdo a consideración del Directorio de la
Autoridad del Agua, quien de considerarlo oportuno y conveniente, podrá dictar el acto administrativo aprobatorio;
Que además previene que los acuerdos complementarios y/o específicos y/o adendas que se celebren en el marco de lo
previsto en las cláusulas cuarta y quinta, deberán ser sometidos a su consideración;
Que en orden 14 se acompaña el proveído por el cual la Presidencia del Directorio de la ADA remite las actuaciones para
intervención del señor Fiscal de Estado;
Que en su vista (VT-2021-03137539-GDEBA-SSAYCFDE) de fecha 9 de febrero de 2021, obrante en orden 18, la
Subsecretaría Administrativa y Contencioso de Fiscalía de Estado, luego de efectuar una revisión del convenio presentado
sugiere, en la presente instancia, la prosecución del trámite tendiente a obtener la aprobación del instrumento suscripto,
mediante el dictado del pertinente acto administrativo;
Que sin perjuicio de lo expuesto y para el caso de celebrarse Actas Complementarias (ver cláusulas cuarta y quinta del
Convenio), deberán ser sometidas a consideración de la Asesoría General de Gobierno y la Fiscalía de Estado;
Que la presente se dicta con arreglo a las atribuciones conferidas por la Ley N° 12.257, su Decreto Reglamentario N°
3.511/07 y el Decreto N°167/18;
Por ello, 
 

EL DIRECTORIO DE LA AUTORIDAD DEL AGUA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Convenio Marco de Colaboración suscripto con fecha 30 de diciembre de 2020 entre la
Municipalidad de Leandro N. Alem y la Autoridad del Agua de la Provincia de Buenos Aires (ADA), conforme IF-2021-
01577404-GDEBA-ADA, obrante en orden 3.
ARTÍCULO 2º. Ratificar todo lo actuado por el Ing. Luis SIRI en representación de la Autoridad del Agua de la Provincia de
Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Municipalidad de Leandro N. Alem, publicar en el Boletín Oficial, en la página web
de la ADA, y en el SINDMA. Comunicar a la Dirección Provincial de Planes Hídricos, Monitoreo y Alerta. Cumplido,
archivar.
 
Néstor Eduardo Aon, Director; Sebastián Alvarez Hayes, Vicepresidente; Luis Alfredo Siri, Presidente

ANEXO/S

IF-2021-01577404-GDEBA-ADA 3dc53598c63f1879ef56165cf8fbd877cfb15642c49067790c273ba0355e6b8c Ver
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◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
 
DISPOSICIÓN N° 31-DPRPMHYFGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES

Viernes 5 de Febrero de 2021
 
VISTO el Acta de Implementación Específica N° 4, la Resolución N° 1435/2020 de la Suprema Corte de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires y las Disposiciones Técnico Registrales N° 14/2016, N° 1/2019, N° 7/2019 y N° 7/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que a los fines de materializar el avance alcanzado en la utilización de herramientas informáticas destinadas a implementar
sistemas de comunicación, con fecha 6/8/2012 se celebró un Acuerdo de Colaboración y Comunicación Tecnológica entre
la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, el Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires y
esta Dirección Provincial;
Que por convenio de fecha 13 de julio de 2016, celebrado entre la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos
Aires y el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, en conjunto con la Dirección Provincial del Registro de
la Propiedad, y con el objeto de implementar y estandarizar los procedimientos de gestión de nuevas tecnologías de las
comunicaciones, se aprobaron modelos estandarizados de documentos judiciales;
Que el mencionado convenio acordó en su cláusula sexta, la conformación de una Comisión Mixta, integrada
por representantes de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial del Registro
de la Propiedad;
Que mediante el Acta de Implementación Específica N° 4 al Acuerdo Marco de Implementación de Nuevas Tecnologías, se
aprobó el procedimiento de tramitación y expedición de distintos servicios web de publicidad, el cual será utilizado en forma
obligatoria por los órganos jurisdiccionales pertenecientes a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires;
Que, a dichos efectos, se aprobaron nuevos modelos de oficios judiciales, los cuales se encontrarán disponibles en las
páginas institucionales de los organismos intervinientes;
Que por medio de la Resolución N° 1435/2020, la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires dispuso que
los órganos judiciales remitan las comunicaciones electrónicas de publicidad registral a partir del 15 de febrero de
2021, aprobando al efecto el procedimiento oportunamente convenido con este organismo;
Que por medio de la Disposición Técnico Registral N° 14/2016 se aprobaron distintos modelos estandarizados de oficios
judiciales, entre los cuales se encuentran los relativos a las solicitudes de informes;
Que toda la normativa referida a la expedición de los servicios de publicidad se encuentra ordenada y unificada por la
Disposición Técnico Registral N° 1/2019;
Que la Disposición Técnico Registral N° 7/2020 dispuso el ingreso web obligatorio de la mayoría de los formularios de
publicidad, estableciendo escasas excepciones por cuestiones operativas;
Que a los fines de dar cumplimiento con lo oportunamente convenido, resulta menester reglamentar el procedimiento que
en adelante se llevará a cabo en el organismo, incorporando el mismo en la norma que regula todos los aspectos relativos a
la expedición de los servicios de publicidad;
Que,a dichos fines, resulta menester aprobar nuevos modelos de oficios judiciales de publicidad, los cuales serán de uso
exclusivo para losdocumentos tramitados por el procedimiento establecido al efecto;
Que, por último, es dable actualizar distintas cuestiones referidas a la expedición de los servicios de publicidad que presta
el organismo;
Que la presente disposición se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 52 del Decreto Ley N° 11643/63,
concordante con los artículos 53 y 54 del Decreto N° 5479/65.
Por ello,
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Sustituir el capítulo VI de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019,el que queda redactado de la siguiente
forma: “VI- PROCEDIMIENTO DE EXPEDICION DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD SOLICITADOS POR LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”. Elmismo comprenderá a los artículos 65 bis a 65 septies,
los cuales se incorporan a la norma referenciada con el siguiente tenor:
“VI- PROCEDIMIENTO DE EXPEDICION DE SERVICIOS DE PUBLICIDAD SOLICITADOS POR LA SUPREMA CORTE
DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES.
ARTÍCULO 65 bis. Habilitación de servicios. Habilitar el ingreso de oficios judiciales con firma electrónica/digital, por
medio de los cuales se rueguen los servicios de publicidad individualizados en los Anexos VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, los
que serán remitidos por la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires a través de un servicio web (Web
Services) y enviados exclusivamente al domicilio electrónico de este Organismo:regpropiedad-
publicidad@rpba.notificacioneso al que en el futuro se designe.En el caso que se remita a dicho domicilio electrónico un
documento que no sea de los referenciados anteriormente, se procederá a su inmediato rechazo sin otorgamiento de
trámite alguno.
ARTÍCULO 65 ter. Asignación de presentación. Al documento recibido durante el horario de atención de la Mesa de
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Entradas del Departamento Recepción y Prioridades, -lunes a viernes de 8 a 13.30 hs.-, se le asignará número
de presentación en forma inmediata, mientras que si fuera recepcionado fuera del mismo, se le otorgará ingreso al siguiente
día hábil.
ARTÍCULO 65 quater. Datos necesarios. El órgano jurisdiccional, al momento de enviar el oficio de acuerdo al
correspondiente modelo estandarizado,deberá consignar los datos requeridos por el sistema, conforme al servicio de
publicidad en cuestión.A fin de proceder a la individualización del bien o de la persona requerida, los oficiosdeberán
contener los siguientes datos mínimos:a) Partido, tipo e inscripción de dominio; b) Para personas humanas: Apellido,
nombre, tipo y número de documento; c) Para personas jurídicas: Nombre, tipo societario y CUIT. En caso de no
consignarse dicha información, se procederá a su inmediato rechazo sin otorgamiento de trámite alguno.
ARTÍCULO 65 quinquies. Suscripción digital y notificación electrónica. El resultado del trámite será suscripto
digitalmente y se notificará de manera electrónica al órgano jurisdiccional oficiante en el plazo establecido al efecto, de
acuerdo a la tasa registral abonada.
ARTÍCULO 65 sexies. Obligatoriedad del procedimiento.  El presente procedimiento será de uso obligatorio para todos
los órganos judiciales de la Provincia de Buenos Aires y comprenderá a todos los partidos de la Provincia de Buenos Aires.
Quedarán exceptuados los órganos jurisdiccionales de la Provincia de Buenos Aires que utilicen el sistema SIMP (Sistema
Informático del Ministerio Público).
A partir de la entrada en vigencia de la presente, no se recibirán oficios librados en soporte papel por los órganos
jurisdiccionales de la Provincia de Buenos Aires que tengan como objeto los servicios de publicidad individualizados en el
artículo 65 bis, con excepción de los que hubieren sido expedidos con anterioridad a dicha fecha.
ARTÍCULO 65 septies. Aplicación. Sin perjuicio del procedimiento indicado anteriormente, a los oficios
judiciales citados en el artículo 65 bis, les será aplicable el resto de la normativa establecida en la presente, en lo que a
dicho efecto les corresponda.” 
ARTÍCULO 2°. Incorporar a la Disposición Técnico Registral N° 1/2019 el capítulo “VII- DISPOSICIONES
COMPLEMENTARIAS”, el que comprenderá a los artículos 66 a 78.
ARTÍCULO 3°.Sustituir el artículo 6° de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019, el que queda redactado de la
siguiente forma:
“ARTÍCULO 6°. Formas de requerimiento. Las solicitudes de publicidad podrán requerirse a través de formularios y oficios
judiciales o administrativos”.
ARTÍCULO 4°. Sustituir el artículo 7° de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019, el que queda redactado de la siguiente
forma:
“ARTÍCULO 7°. Ingreso de formularios. Los formularios de publicidad serán confeccionados mediante los servicios
web habilitados por el organismo. Los mismosdeberán ingresar en forma exclusiva a través de la ventanilla virtual para
usuarios suscriptos o particulares registrados, con excepción de los detallados seguidamente, los que continuarán siendo
presentados en formato papelen Sede Central, a saber:

a) Copia de dominio años 1882 a 1915;
b) Solicitud sobre frecuencia de certificados, informes y/o copias de dominio, respecto de inmueble determinado
(folio real);
c) Copia de soporte microfílmico;
d) Solicitud de copias especiales.

La Dirección Provincial podrá otorgar excepciones transitorias a los organismos y a los particulares que se
encuentren imposibilitados de cumplir con el procedimiento de ingreso previsto anteriormente”.
ARTÍCULO 5°. Sustituir el artículo 11 de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019, el que queda redactado de la siguiente
forma:
“ARTÍCULO 11. Presentación de formularios papel. Los formularios que ingresen por excepción en formato papel, según lo
dispuesto en el artículo 7°, deberán cumplir los siguientes recaudos:

a) Impresión en doble faz, tinta negra; papel color blanco, tamaño A-4 (21 x 29.7 cm), gramaje mínimo de 75
gramos;
b) Impresión en calidad normal, debiendo procurar que la legibilidad de todos sus caracteres no se vea afectada, ni
permita interpretaciones ambiguas o erróneas; en especial el “código QR” en los formularios que lo tienen;
c) La solicitud debe estar correctamente abrochada, firmada y sellada por parte del profesional solicitante. El sello
no puede ser sustituido por aclaración de firma mecanografiada o manuscrita;
d) El documento impreso no podrá ser alterado. No se admitirán correcciones, tachaduras y/o salvaturas, así como
tampoco la utilización de corrector ni borrador;
e) Si el solicitante es un particular que acredita interés legítimo mediante la presentación del documento pertinente,
su firma deberá estar certificada por escribano público o autoridad administrativa competente. Se considera
autoridad competente al funcionario o agente autorizado del Departamento Recepción y Prioridades del
organismo”.

ARTÍCULO 6°. Sustituir el artículo 16 de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019, el que queda redactado de la siguiente
forma: “ARTÍCULO 16. Oficios judiciales de publicidad. Modelos. Los oficios judicialesde publicidad librados por órganos
jurisdiccionales de la Provincia de Buenos Aires, se confeccionarán de acuerdo a los modelos que surgen en los Anexos VI,
VII, VIII, IX, X, XI y XII, y tramitarán según lo dispuesto en el capítulo VI.Los mismos se encontrarán disponibles para su
descarga en el sitio web del organismo, como así también en la página webinstitucional de la Suprema Corte de Justicia de
la Provincia de Buenos Aires”.
ARTÍCULO 7°. Sustituir el artículo 17 de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019, el que queda redactado de la siguiente
forma: “ARTÍCULO 17. Oficios administrativos. Excepción. Los requerimientos de publicidad efectuados por organismos
públicos nacionales, provinciales y municipales, deberán canalizarse a través de la ventanilla virtual. En forma excepcional
y hasta que los organismos puedan cumplir con el procedimiento de ingreso virtual, podrán solicitar el servicio
de publicidad mediante oficio administrativo librado en formato papel”.
ARTÍCULO 8°. Sustituir el Anexo III de la Disposición Técnico Registral N° 1/2019, por el Anexo III, que se aprueba y forma
parte de la presente.
ARTÍCULO 9°. Aprobar el código de acto N° 772 “Oficio Judicial de Solicitud de Copia de Dominio”, incorporándolo a la
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Tabla de Códigos Actualizados por Disposición Técnico Registral N° 6/2012.
ARTÍCULO 10. Incorporar a la Disposición Técnico Registral N° 1/2019 el artículo 71 bis, el que queda redactadode la
siguiente forma: “ARTÍCULO 71 bis. Aprobación de oficios. Aprobar los modelos de oficios obrantes en los Anexos VI, VII,
VIII, IX, X, XI y XII, los cuales forman parte de la presente”.
ARTÍCULO 11. La presente disposición entrará en vigencia el 15 de febrero de 2021.
ARTÍCULO 12. Derogar la Disposición Técnico Registral N° 7/2020; el artículo 2° de la Disposición Técnico Registral N°
7/2019; los artículos 27 y 66 la Disposición Técnico Registral N° 1/2019y los modelos de oficios obrantes en Anexo I.1 y I.2
de la Disposición Técnico Registral N° 14/2016.
ARTÍCULO 13. Derogar el Memorando N° 21/2020.
ARTÍCULO 14. Registrar como Disposición Técnico Registral. Comunicar a las Direcciones Técnica y de Servicios
Registrales, al Instituto Superior de Registración y Publicidad Inmobiliaria, como así también a todas las Subdirecciones,
Departamentos y Delegaciones Regionales de este Organismo. Elevar a la Subsecretaría Técnica, Administrativa
y Legal. Poner en conocimiento de los Colegios Profesionales interesados. Publicar en el Boletín Oficial y en el Sistema de
información Normativa de la Provincia de Buenos Aires (SINBA). Cumplido, archivar.
 
Norberto German Abiuso Cabral, Director 

ANEXO/S

ANEXOS 1401ceeb3b964814bf7500bd16f2031f3e3dd0ab146bb01f5f5f36d877b803fb Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
DISPOSICIÓN DELEGADA SERYC N° 782/2021
 

LA PLATA, 17/02/2021
 

VISTO que mediante Expediente 22700-00000530-2021 se propicia establecer la forma y condiciones de pago para hacer
efectiva la aplicación del artículo 304 del Código Fiscal - Ley Nº 10397 y modificatorias (T.O. 2011), y
 
CONSIDERANDO:
Que el citado artículo establece que en caso de contratos para la realización de obras, prestaciones de servicios o
suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa, cuyo plazo de duración sea
superior o igual a treinta (30) meses y que den lugar a un impuesto que exceda al importe que determina la Ley Impositiva,
el gravamen correspondiente se podrá abonar hasta en diez (10) cuotas semestrales iguales y consecutivas, no pudiendo
superar el plazo de ejecución del contrato;
Que las referidas cuotas devengarán un interés equivalente al que perciba el Banco de la Provincia de Buenos Aires en
operaciones de descuento a treinta (30) días;
Que la Gerente de Estadísticas Tributarias, ha constatado las aludidas tasas de interés calculadas en función de lo
establecido por la norma de referencia;
Que corresponde, en consecuencia, proceder a la aprobación de las mencionadas tasas de interés;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766 y el artículo 304 del Código Fiscal (T.O.
2011);
Por ello,
 

LA GERENTE DE ESTADÍSTICAS TRIBUTARIAS EN USO DE LAS
ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR RESOLUCIÓN

NORMATIVA N° 17/17 (T.O. RN N°76/20)
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Establecer para el mes de marzo de 2021, en el tres con treinta y uno y quince (3,3115%) mensual, la tasa
de interés aplicable a las cuotas respectivas correspondientes a los contratos a que se refiere el Artículo 304 del Código
Fiscal (T.O. 2011). 
ARTÍCULO 2º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, Archivar.
 
Marchioni Silvia Marcela, Gerente

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN N° 215-HZGAMVMMSALGP-2021
 

GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES
Lunes 8 de Febrero de 2021

 
VISTO el EX-2020-25830581-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 18/2021, tendiente a contratar la adquisición de Medicamentos Vía Oral y Otros, con destino al
Servicio de Farmacia de este H.Z.G.A. “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
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CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Servicio de Farmacia confeccionó las
Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019.
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
26/02/2021 a las 10:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que se ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Un Millón Setecientos Noventa y Un Mil
Seiscientos Ochenta y Cinco con Dieciocho centavos ($ 1.791.685,18) y que la Oficina de Contaduría ha procedido a
efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
 

EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 18/2021 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Medicamentos Vía
Oral y Otros, con destino al Servicio de Farmacia, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la
Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos”
aprobados por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 26/02/2021 a las 10:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, C. Institucional1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG.013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 10 Fuente de Financiamiento: 11, al
Inciso 2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 155-HZGADIGIMSALGP-2021
 

QUILMES OESTE, BUENOS AIRES
Miércoles 3 de Febrero de 2021

 
VISTO  el Expediente N° EX-2020-29572833-GDEBA-HZGADIGIMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 6/21 tendiendo a contratar la provisión de LÍQUIDOS Y SÓLIDOS.
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA Reglamentario de la Ley 13.981 dispone que será de
uso obligatorio el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” para todos los
procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad;
Que sobre la base de dicha regulación, por RE-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría General de la Provincia de Buenos
Aires, se implementó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la
Provincia de Buenos Aires,” en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por todos los
órganos, entes, entidades establecidos en el artículo 2° del la Ley 13981, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a confeccionar en base al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la
Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires”, el detalle de los renglones objeto del presente;
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Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del artículo 17 inc. 1 de la Ley 13981 y del Anexo i del
DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA;
Que el Jefe de Servicio ha justipreciado a orden 3 el gasto aproximadamente en la suma de pesos $2.893.809,95 y que el
Director Asociado Administrativo ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a orden 4.
Que finalmente, en cumplimiento del artículo 6 Anexo I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA, corresponde dejar constancia
en carácter de declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha realizado convocatoria alguna para la adquisición
de LIQUIDOS Y SOLIDOS, objeto del presente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ISIDORO
G. IRIARTE DE QUILMES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1: Autorizar a efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 6/21, el cual se llevara a cabo en la oficina de
compras del Hospital Isidoro Iriarte, sito en la calle Allison Bell 770 de la ciudad de Quilmes, el mismo se encuentra
encuadrado en las previsiones del Artículo 17 inc. 1, DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y Art. 17 Inciso 1 Ley 13981,
tendiente a contratar la adquisición de de LÍQUIDOS Y SÓLIDOS, por el periodo de Febrero-Junio 2021.
ARTÍCULO 2: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta un 50% conforme el procedimiento previsto en el Art 26° del Pliego de Bases y Condiciones
Generales y en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial 59/2019. Establecer que está vigente, para el caso de
Ampliaciones, Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b y f de la Ley 13.98 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su
modificación según Ley 15165 Art.29 durante el periodo de vigencia de la emergencia social, económica, productiva y
energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3: El Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado de acuerdo a lo establecido en el Artículo 14 Anexo
I del DECTO-2019-59-GDEBA-GPBA y en cumplimiento al Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios establecido en RE-2019-76-GDEBA-CGP el cual se publicará en el sitio web
www.gba.gob.ar/saludprovincia/contrataciones en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 15 del Anexo I del DECTO-
2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 4: Designar como Comisión de Apertura para el procedimiento de referencia a los agentes que se detallan a
continuación: Geitzt, Germán; Giuglio, Catalina; Gómez, Patricia; Pérez, Cristina; Puppo, Marina.
ARTÍCULO 5: Designar como partícipes de la Comisión de Preadjudicación para el procedimiento de referencia a los
siguientes agentes: Farm. Panizzo, Sergio; Farm. Espada, Daniela; Gianoli, Luis.
ARTÍCULO 6: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto Ejercicio 2021 Jurisdicción,…12……..Categ. Prog…PGR 14……. Sub… 12 Act… 1, Fi
3…. Fu…10
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 1
Partida Principal 2, Sub-Principal 5, Partida Parcial 2
Partida Principal 2, Sub-Principal 9, Partida Parcial 5.
ARTÍCULO 7: Registrar, comunicar, cumplido, archivar.
 
Juan Manuel Fragomeno, Director

DISPOSICIÓN Nº 128-HZGAEPMSALGP-2021
 

BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO: el EX-2020-26191978-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 03/2021, tendiente a la adquisición de insumos descartables solicitados por el Servicio de
Cirugía, y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego
de Bases y Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y
Condiciones generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por
RG 76/2019.
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I
Dec. 59/2019.
Que el Servicio de Cirugía ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición según consta a Orden 2 (dos); el
gasto aproximado en la suma de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y
CINCO CON 28/100 ($ 4.400.875,28).
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3 (Tres).
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5 (Cinco).
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) del contrato, atento lo dispuesto por el Artículo 18 inciso B
del Anexo I del Decreto 59/19.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento
de nuestro establecimiento.
POR ELLO
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE
AGUDOS DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE

LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
03/2021 encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec. 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva, Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 5, Partida Parcial 2, por la suma total de PESOS OCHENTA Y
CUATRO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 00/100 ($84.377,00), PartidaPrincipal 2, Partida Sub-Principal 9,
Partida Parcial 5, por la suma total de PESOS TRES MILLONES SETECIENTOS VEINTISEIS MIL CIENTO TREINTA Y
TRES CON 12/100 ($ 3.726.133,12), Partida Principal 2,Partida Sub-Principal 2, Partida Parcial 2, por la suma total de
PESOS TRESCIENTOS DIEZ MIL SETECIENTOS TRECE CON 76/100 ($310.713,76), Partida Principal 2, Partida Sub-
Principal 9, Partida Parcial 6, por la suma total de PESOS CIENTO CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES CON
80/100 ($ 105.393,80), Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 9, Partida Parcial 3, por la suma total de PESOS TRES
MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UNO CON 00/100 ($3.441,00), Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 2, Partida
Parcial 1, por la suma total de PESOS CUARENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($42.000,00), Partida Principal 2, Partida Sub-
Principal 5, Partida Parcial 7, por la suma total de PESOS CIENTO DIECISIETE MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS CON
60/100 ($117.416,60), Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 9, Partida Parcial 1, por la suma total de PESOS ONCE
MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($11.400,00)- Ejercicio 2021- CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 - SUB 005
- ACT 1 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 3º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 145-HIEACDAKMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO El presente expediente electrónico EX-2020-25793866-GDEBA-HIEACDAKMSALGP que propende el servicio de
alquiler de tomógrafo, a requerimiento de la UPA LEZAMA y en atención a la necesidad del establecimiento en el periodo
hasta Julio 2021 y:
 
CONSIDERANDO:
Que dicho requerimiento ha sido aprobado por la superioridad según se desprende de la solicitud nº 489833, que obra en el
presente.
Que a los efectos de cubrir la demanda presentada se torna necesario arbitrar los medios para efectuar un llamado a
compulsa.
Que una vez efectuado el acto de apertura de sobres, tomará intervención la Comisión de Pre-adjudicación conformada por
los siguientes agentes: MARIA SOL BASTIT, SILVINA GERLOTTI, GUILLERMO ZURITA, CARLOS RAMOS, quienes
tendrán las facultades para determinar qué oferente resultará adjudicado.
Que el gasto que demande la adquisición pretendida y cuyo monto estimativo ha sido calculado en $2.868.000,00 será
afectado a la partida presupuestaria 3 y atendida con fondos provenientes de UPA LEZAMA.
Que el establecimiento se reserva el derecho a ampliar y/o prorrogar las ordenes de compra que resultaren del acto que
por la presente se autoriza amparándose en el art. 7º inc.b) y f) de la ley 13981 y art. 7º inc b) y f) del Anexo I del Decreto-
2019-59-GDEBA-GPBA- conforme los reglamentos allí dispuestos.
Por ello,
 

LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL ESPECIALIZADO
DE AGUDOS y CRÓNICOS DR. ALEJANDR KORN EN USO
DE LAS ATRIBUCIONES QUE EL CARGO LE CONFIERE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizase a efectuar los trámites pertinentes mediante Licitación Privada nº 24/2021 UPA LEZAMA que
estará enmarcada en el Art. 17º de la Ley 13981 y art. 17° apart 1 del Anexo I del Decreto-2019-59-GDEBA-GPBA.
ARTÍCULO 2º: La erogación de $2.868.000,00 deberá imputarse preventivamente en la partida presupuestaria 3 y atendida
con fondos provenientes de UPA LEZAMA para el ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Karina Graciela Torres, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN N° 334-HIGAGSMMSALG-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
Corresponde al Expediente Nº EX-2021-1481829-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
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VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 17/2021 donde se pretende la adquisición de STENT CORONARIO Y OTROS, solicitado por
HEMODINAMIA del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, HEMODINAMIA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.Que a ORDEN Nº 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS:
SEIS MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CIEN ($6.745.100) conforme surge del Sipach NRO 499375.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 17/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26/02/2021 a las 10:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora 

DISPOSICIÓN Nº 335-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 16/2021 donde se pretende la adquisición de MISOPROSTOL Y OTROS, solicitado por
FARMACIA del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, FARMACIA solicita a ORDEN 4 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 7 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS ($4.990.500) conforme surge del Sipach NRO 492951.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.

GRAL. SAN MARTÍN
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 16/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17
- Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26/02/2021 a las 09:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
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acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora

DISPOSICIÓN N° 358-HIGAGSMMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 10 de Febrero de 2021

 
Corresponde al Expediente Nº EX-2020-26764757-GDEBA-HIGAGSMMSALGP
 
VISTO que por Expediente de referencia mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2021 donde se pretende la adquisición de INSUMOS KINESIOLOGÍA, solicitado por
KINESIOLOGÍA del H.I.G.A. “Gral. San Martín”; y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de la necesidad de contar con los insumos solicitados, KINESIOLOGÍA solicita a ORDEN 2 la gestión de la
compra.
Que a ORDEN Nº 3 la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de PESOS: TRES
MILLONES OCHOCIENTOS TRECE MIL QUINIENTOS SESENTA ($3.813.560) conforme surge del Sipach NRO 491281.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la provincia de Buenos Aires.
Que conforme a lo expuesto, el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17 Apartado I del Anexo I del
Decreto Reglamentario Nº 59/19.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.I.G.A.
GRAL. SAN MARTÍN

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada Nº 18/2021 conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTÍCULO 2º: Autorizar el llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Artículo 17º, Ley 13.981/09 y Art. 17-
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 3º: Establecer fecha de apertura de ofertas para el día 26/02/2021 a las 11:00 hs. en el Área de Compras del
H.I.G.A. “Gral. San Martín”, sita calle 1 y 70 - Primer Piso, de la ciudad de La Plata.
ARTÍCULO 4º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares de la Licitación Privada se suministrará en
forma gratuita y se publicara en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar y en
sitio Web de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 5º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar la orden de compra hasta un 100% de la misma de
acuerdo a lo normado en el Art. 7º - Inciso b) del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Graciela Ramos Romero, Directora 

DISPOSICIÓN N° 2-HPDZGAMSALGP-2021
 
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Lunes 4 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento N° 488088 por el SERVICIO DE LIMPIEZA PARA AREAS CERRADAS (INCLUYE
PERSONAL), afectando el presupuesto de Rentas Generales, partida 3 que a la orden N° 04 se indica para cubrir las
necesidades, durante el periodo 01/01/2021 hasta el 30/06/2021 y el expediente electrónico EX-2020-25156393-GDEBA-
HPDZGAMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a la Licitación Privada N° 35/2020 según lo dispuesto por la DISPO-2020- 1419-GDEBA-
HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye en orden N°  06.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden N° 15.
Que la COMISION ASESORA DE PREADJUDICACION de este Hospital ha intervenido en orden N° 18 confeccionando el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a la orden N°
33 se incluye en el expediente.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
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QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 35/2020, encuadrándose dicha Licitación Privada en el
Artículo N° 17 de la Ley 13.981, y articulo N° 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar por asesoramiento técnico a la firma DISTRIBON SRL el renglón nro. 1 por la suma de PESOS
DIEZ MILLONES SESENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($10.062.000,00).
ARTÍCULO 3°. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 01/01/2021 hasta el 30/06/2021 y el
presente se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del suscripto.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir la correspondiente Orden de
Compra a favor de la firma DISTRIBON SRL por la suma de PESOS DIEZ MILLONES SESENTA Y DOS MIL CON 00/100
($10.062.000,00).
ARTÍCULO 5°. El gasto precedentemente autorizado será atendido con AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA PRG NRO 020
SUB 003 ACT 1, con cargo a partida presupuestaria 3.3.5 en la suma de PESOS DIEZ MILLONES SESENTA Y DOS MIL
CON 00/100 ($10.062.000,00). Total general PESOS DIEZ MILLONES SESENTA Y DOS MIL CON 00/100
($10.062.000,00).
ARTÍCULO 6° Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora

DISPOSICIÓN Nº 92-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZALEZ CATAN, BUENOS AIRES
Lunes 18 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento N° 482903 por la adquisición de HEMOGRAMAS afectando el presupuesto de Rentas
Generales, partida 2 que a la orden 4 se indica para cubrir las necesidades, durante el periodo 15/01/2021 hasta el
31/12/2021 y el expediente electrónico EX-2020-21137427-GDEBA-HPDZGAMSALGP formado al efecto
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada N° 34/2020 según lo dispuesto por la DISPO-2020-1475-GDEBA-
HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye en orden 7.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden 15.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a la orden 18 confeccionado el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a la orden 23
se incluye en el expediente.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS SIMPLEMENTE
EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES

QUE EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 34/2020, encuadrándose dicha Licitación Privada en el
Artículo 17 de la Ley 13.981; Anexo I, Art. 17 inc 1) apartado b) y Anexo II del Decreto Reglamentario Nº 59/2019; y el Art. 2
de la Resolución Ministerial 2461/2016.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar por MEJOR PRECIO a la firma AADEE.S.A por el renglón nro. 1 por la suma de PESOS DOS
MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL SETECIENTOS VEINTE con 00/100 ($2.141.720,00).
ARTÍCULO 3°. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 15/01/2021 hasta el 30/10/2021 y el
presente procedimiento se aprueba bajo la exclusiva responsabilidad de los funcionarios propiciantes y del suscripto. 
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de la firma AADEE S.A por la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN
MIL SETECIENTOS VEINTE con 00/100 ($2.141.720,00).
ARTÍCULO 5°. El gasto precedentemente autorizado será atendido con AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA (C.
INSTITUCIONAL: 1.1.1. JA 0 ENT. 0 CAT NRO 020 SUB 003 ACT 1 SPRG 0 PRY 0 GRUP 0 SGR 0 OBRA 0 FI 3 FU 10
PR F 11) con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y UN MIL
SETECIENTOS VEINTE con 00/100 ($2.141.720,00). Siendo un total de PESOS DOS MILLONES CIENTO CUARENTA Y
UN MIL SETECIENTOS VEINTE con 00/100 ($2.141.720,00).
ARTÍCULO 7°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora

DISPOSICIÓN Nº 127-HPDZGAMSALGP-2021
 

GONZÁLEZ CATÁN, BUENOS AIRES
Martes 26 de Enero de 2021

 
VISTO La Solicitud de Requerimiento N° 489427/2020 por la adquisición de INSUMOS P/LABORATORIO INCLUYENDO
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EQUIPAMIENTO ÁREA MEDIO INTERNO afectando el presupuesto de Rentas Generales, partida 2 que en orden 04 se
indica para cubrir las necesidades, durante el periodo 01/01/2021 hastael 31/12/2021 y el expediente electrónico EX-2020-
26880167-GDEBA-HPDZGAMSALGP formado al efecto y
 
CONSIDERANDO
Que se ha realizado el llamado a Licitacion Privada N° 38/2020 según lo dispuesto por la DISPO-2020-1474-GDEBA-
HPDZGAMSALGP que autoriza y que se incluye en orden 06.
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye en orden 14.
Que la COMISIÓN ASESORA DE PREADJUDICACIÓN de este Hospital ha intervenido a la orden 17 a confeccionado el
cuadro comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión.
Que se ha expedido el Área de Control de Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a la orden 23
se incluye en el expediente.
Por ello,

 
LA DIRECTORA DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS SIMPLEMENTE

EVITA DE GONZÁLEZ CATÁN EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
QUE EL CARGO LE CONFIERE;

DISPONE
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar lo actuado en la Licitacion Privada N° 38/2020, encuadrándose dicha Licitacion Privada en el
Artículo Nº nº 17 de la Ley 13.981 y artículo nº 17, apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19.
ARTÍCULO 2°. Adjudicar por UNICA PROPUESTA a la firma SURBO SA por el renglon nro. 1 por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL Y 00/100 ($4.997.000,00)
ARTÍCULO 3°. La presente adjudicación cubre las necesidades operativas del periodo 18/01/2021 hasta el 31/12/2021 y la
presente licitacion se aprueba bajo LA EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DE LOS FUNCIONARIOS PROPICIANTES Y
DEL SUSCRIPTO.
ARTÍCULO 4°. Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital a emitir las correspondientes Órdenes de
Compra a favor de la firma SURBO SA el renglon nro.1 por la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL Y 00/100 ($4.997.000,00)
ARTÍCULO 5°. El gasto precedentemente autorizado será atendido con AFECTACIÓN PRESUPUESTARIA (C.
INSTITUCIONAL: 1.1.1. JA 0 ENT. 0 CAT NRO 020 SUB 003 ACT 1 SPRG 0 PRY 0 GRUP 0 SGR 0 OBRA 0 FI 3 FU 10
PR F 11) con cargo a partida presupuestaria 2.5.1 en la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS
NOVENTA Y SIETE MIL Y 00/100 ($4.997.000,00)
ARTÍCULO 6°. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Valeria Silvina Fernandez Viña, Directora

DISPOSICIÓN Nº 107-HZGADRGMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 9 de Febrero de 2021

 
VISTO la solicitud de requerimiento mediante la cual el Hospital Z.G.A Dr. RICARDO GUTIERREZ gestiona la adquisición
de “SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE RESIDUOS PATOGÉNICOS CON ALQUILER DE CONTENEDOR
CONTENEDORl”, solicitados por el Servicio de Intendencia de la dependencia; los mismos son para cubrir el período
Marzo- Diciembre 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley 13.981 y su Decreto Reglamentario 59/2019, regula el subsistema de Contrataciones del Estado y se lo
incorpora al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;- 
Que se encuentra en vigencia la Ley de Emergencia social, económica, productiva, y energética en el ámbito de la
Provincia de Buenos Aires (Ley 15.165).- 
Que el artículo 13 y 14 de dicho cuerpo legal, disponen que el procedimiento de contratación se regirá por los Pliegos de
Condiciones Generales y Particulares de cada contratación.- 
Que en consecuencia, sobre la base de dicha regulación se implemento, el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en el marco de la Ley 13981,
Anexo Único, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.- 
Que la oficina de compra junto con el Servicio de Intendencia han justipreciado y confeccionado las Especificaciones
Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia.- 
Que la Oficina de Compras ha confeccionado la solicitud Sipach N° 485488 completando el Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, y que la Oficina Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria, encuadrada
dentro de la modalidad de Orden de Compra Diferida (entrega a periódica), para el Ejercicio 2021.
Por ello,
 

LA DIRECTORA DEL H.Z.G.A.
DR. RICARDO GUTIÉRREZ

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 06/2021 encuadrado en las
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previsiones del Artículo 17º, apartado 1 del Anexo I del Decreto 59/19 y artículo Nº 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
ARTÍCULO 2º. Fijar como lugar de apertura la Oficina de Compras, el día 26 de Febrero de 2021 a las 12:00 hs., indicar
que el monto estimado es de pesos tres millones trescientos veintiocho mil seiscientos con 00/100 ($3.328.600,00) y
aclarar que el pliego no tiene costo alguno.
ARTÍCULO 3º. Prever la posibilidad de ampliación y/o prorroga de la futura orden de compra, según lo establecido en el
Art. 29 de la ley 15.165 y en el Art. 19 del pliego de bases y condiciones particulares que integra esta contratación.
ARTÍCULO 4º. Designar a los agentes administrativos para la Comisión de Apertura de Sobres a: Huerta Carolina N. (Leg.
669555), Corapi Sonia M. (Leg. 359422), Mollard M. Magali (Leg. 608403), María Virginia Fernandez (Leg. 12361) y Buceta
Cristian F. (Leg. 680864).
ARTÍCULO 5º. Designar a los integrantes de la Comisión de Pre adjudicación: José Arias Jefe de Dto. De Recursos Físicos
y Mantenimiento Disp. Nº 509/16 DNI 16.301.242 (Leg. 67010), Lonardo Miguel DNI 16.300,534 (Leg. 305798), y el sr. Luis
Flamenco (Leg 902828)
ARTÍCULO 6º. Establecer que el Servicio de Intendencia serán las unidades orgánicas que actuarán como contraparte y
administrarán la relación contractual que se establezca con el o los Adjudicatarios.
ARTÍCULO 7º. Registrar, comunicar, publicar, cumplido archivar. 
 
Mara Valeria Romero, Directora

DISPOSICIÓN Nº 164-HIAVLPMSALGP-2021
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 2 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX 2020-28442319–GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir REACTIVOS
DE LABORATORIO CON EQUIPAMIENTO EN COMODATO de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 11/21, según lo establecido en la Disposición DISPO-2020-1651-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 15 de diciembre de 2020, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 7;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden 18;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 20, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
22 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO – DICIEMBRE 2021.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

VICENTE LÓPEZ Y PLANES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 11/21. 
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: WM ARGENTINA SA, por Unica Propuesta renglón nro 1, por única propuesta, por un
importe de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($6.213.450.-)
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la fima: WM ARGENTINA SA, por un
importe total de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($6.213.450.-),
para que en un plazo no mayor a 10 (diez) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El incumplimiento de
esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el art. 24 del Decreto
Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”
PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11- Inciso 2,
bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 1 Compuestos Quimicos ($6.213.450.-),
por la suma de PESOS SEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($6.213.450.-),
Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 165-HIAVLPMSALGP-2021
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
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Martes 2 de Febrero de 2021
 
VISTO el expediente Nº EX 2020-27255968-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir REACTIVOS
INMUNOSEROLOGIA II, de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 23/21, según lo establecido en la Disposición DISPO-2020-1703-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 22 de diciembre de 2020, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 8;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden Nº 19;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 24, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
29 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO - DICIEMBRE 2021.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 23/21. 
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: WIENER LABORATORIOS S.A.I.C., por menor precio el renglón nro 6, por un importe
de pesos CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA ($189.750.-), 
A la firma: CIENTÍFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L., por única propuesta los renglones nros 1, 2, 3 y 7, por ajustarse a
lo solicitado el renglón nro 5, por un importe de pesos SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
($7.634.000.-),
A la firma: DOCTUSDIAGNÓSTICO S.R.L., por menor precio los renglones nros 9 y 10, por un importe de pesos CIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 80/100 ($152.598,80)
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4°. Rechazar el renglón nro 4, por precio excesivo, según la Dirección General de Administración.-
ARTÍCULO 5°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la firma CIENTÍFICA PARQUE
CENTENARIO S.R.L., por un importe total de PESOS SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL
($7.634.000.-), para que en un plazo no mayor a 10 (diez) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El
incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el
art. 24 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 6º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”
PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11- Inciso 2,
bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicianles, parcial 1, compuestos químicos ($7.813.750.-),
parcial 2 productos farmacéuticos y medicinales ($10.000.-) partida principal 9 otros bienes de consumo, parcial 5 Utiles,
menores médico-quirúrgico y laboratorio ($152.598,80) por la suma de PESOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 80/100 ($7.976.348,80), Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 7º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 167-HIAVLPMSALGP-2021
 

GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES
Martes 2 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente Nº EX 2020-27255514-GDEBA-HIAVLPMSALGP mediante el cual se gestiona adquirir REACTIVOS
SEROLOGIA I de este Hospital, y;
 
CONSIDERANDO:
Que se ha realizado el llamado a Licitación Privada Nº 26/21, según lo establecido en la Disposición DISPO-2020-1717-
GDEBA-HIAVLPMSALGP, emitida el día 23 de diciembre de 2020, que lo autoriza y que se incluye a Orden Nº 8;
Que se ha realizado la apertura según el acta respectiva que se incluye a Orden 19;
Que la Comisión Asesora de Preadjudicación de este Hospital ha intervenido a Orden Nº 22, analizando el cuadro
comparativo de precios de las ofertas aceptadas y el detalle de las rechazadas con los motivos de su exclusión;
Que se ha expedido el Área de Control del Gasto Hospitalario de la Dirección General de Administración, que a Orden Nº
27 se incluye en el expediente;
Que la presente adjudicación cubre las necesidades operativas del período ENERO – DICIEMBRE 2021.
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13.767,
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en el art. 17° de la Ley N° 13.981, reguladora del subsistema de Contrataciones del Estado, y en el art. 17° ap. 1° del
Decreto reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prorrogas, los incisos b) y f) del art. 7° tanto
de la Ley 13.981 como del Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la ley 15.165;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la normativa vigente,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar lo actuado en la Licitación Privada N° 26/21. 
ARTÍCULO 2º. Adjudicar a la firma: CIENTÍFICA PARQUE CENTENARIO S.R.L., por menor precio renglón nro 1, por única
propuesta renglón nro 2, por un importe de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
($5.436.000.-)
ARTÍCULO 3º. Autorizar al departamento Administrativo contable del Hospital a emitir las correspondientes órdenes de
Compra según lo normado en el artículo 2º.
ARTÍCULO 4°. Dejar en suspenso la entrega de la Orden de Compra a favor de la fima: CIENTÍFICA PARQUE
CENTENARIO S.R.L., por un importe total de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL
($5.436.000.-), para que en un plazo no mayor a 10 (diez) días presente la correspondiente garantía de adjudicación. El
incumplimiento de esta obligación será considerado como desistimiento de la oferta y pasible de la penalidad prevista en el
art. 24 del Decreto Reglamentario Nº 59/19.
ARTÍCULO 5º. Determinar el gasto precedente en el que será atendido con cargo a la siguiente imputación: C.
INSTITUCIONAL 1-1-1- JURIDICCIÓN 12 JURISDICCIÓN AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES”
PROGRAMA 015- SUB 002 ACT. 1 - FINALIDAD 3- FUNCIÓN 10- SALUD. F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11- Inciso 2,
bienes de consumo, partida principal 5, productos químicos y medicinales, parcial 1 Compuestos Quimicos ($5.436.000.-),
por la suma de PESOS CINCO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL ($5.436.000.-), Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 6º. Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 242-HIGDOAMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Martes 2 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente EX-2021-1816810-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar
del Plata gestiona el llamado a Licitación Privada Nº 9/21 SAMO; para la adquisición de sistema de digitalización de
imágenes radiográficas; y,
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59/19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene porobjeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de
cada contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N°
76/2019 de la Contaduría General de la Provincia.
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por Resolución Ministerial RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado
Decreto en los Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales.
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones quinientos diez mil
($2.510.000,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas por Artículo 17 de
la Ley 13981 y ARTÍCULO 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 9/21 SAMO encuadrado en las previsiones del en el Art. 17 Ley
13981 y Art. 17 Anexo I Decreto 59/19 E y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP, tendiente a contratar la adquisición de sistema de digitalización de imágenes radiográficas, con arreglo al Pliego

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 22 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 65



de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/2019 de la
Contaduría General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; C. INSTITUCIONAL 1.1.1 - JURISDICCION 12 -
JURISDICCION AUXILIAR 01 - ENTIDAD 0 - PRG 022 - ACT 1 - PROCEDENCIA 1 - FUENTE 2 - DEPENDENCIA 1760;
Inciso 4 - Ppr. 3 - Ppa 3.
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Ing. Fantini Pedro, Dr. Romero Jorge y Pascuan Marcos.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar.
 
Gustavo Galban, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 247-HIGDOAMSALGP-2021
 

MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO el expediente N.º 2020-29032459-GDEBA-HIGDOAMSALGP por el cual el H.I.G.A Dr. Oscar E. Alende de Mar del
Plata gestiona el llamado a Licitación Privada N.º 10/21; para la Adquisición de Banco de Stent, 1° semestre 2021,
afectando el presupuesto de Rentas Generales, Partida Principal 2, Bienes de consumo, gestionada a través de la
Licitación Privada N° 10/21 y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto N° 59-GPBA-19 se reglamenta la Ley N° 13981 que tiene por objeto regular el subsistema de
Contrataciones del Estado e incorporarlo al Sistema de Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de
Buenos Aires.
Que el art. 13 de la Ley 13981 establece que toda contratación seguirá el procedimiento establecido por dicha ley y su
reglamentación, rigiéndose por los Pliegos que deberán regular las condiciones Generales y Particulares de cada
contratación, las condiciones de selección y las pautas de evaluación de las ofertas.
Que el artículo 14 del Decreto Reglamentario establece que es de uso obligatorio para todos los procesos de contratación
el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios” aprobado por Resolución N° 76/19
de la Contaduría General de la Provincia. 
Que asimismo rige para la presente contratación el Pliego de Bases y Condiciones Particulares elaborado según lo
establecido en el artículo 14 -apartado 1 del mencionado Decreto.
Que asimismo por RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el anexo II del Decreto N° 59/19 E reglamentario de la
Ley 13981, se delega el ejercicio de las competencias establecidas en el Anexo II del mencionado Decreto en los
Directores Ejecutivos de los Hospitales Provinciales,
Que el hospital ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de pesos dos millones seiscientos noventa y nueve
mil novecientos ochenta y cuatro con 00/100 ($2.699.984,00) y que la Oficina de Compras ha procedido a efectuar la
correspondiente imputación presupuestaria.
Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas en el marco de las competencias delegadas artículo 17 Ley
13981 y articulo 17 anexo I RES-2020-2039-GDEBA-MSALGP previstas en el Anexo II del Decreto N° 59/19 E
reglamentario de la Ley 13981.
Que para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL
GENERAL DE AGUDOS DR. O. ALENDE 

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º: Autorizar el llamado a Licitación Privada N° 10/21 encuadrado en las previsiones del artículo 17°
apartado I del Anexo I del Decreto N° 59/19 y Art. 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RES-2020-2039-GDEBA-
MSALGP, tendiente a contratar la Provisión de Banco de Stent, 1° semestre 2021, con arreglo al Pliego de Bases y
Condiciones Generales para la contratación de Bienes y Servicios aprobado por Resolución N° 76/19 de la Contaduría
General de la Provincia.
ARTÍCULO 2°: Imputación del gasto: Presupuesto general Ejercicio 2021; Institucional 1-1.; Jurisdicción 12;
Jurisdicción Auxiliar 02- Entidad 0 - Programa 016 SUB 002 ACT 1 - Finalidad 3 - Función 1; Fuente de Financiamiento:
Procedencia 1 - Fuente 1 - Dependencia 1760; Inciso 2 - Ppr. 9 - Ppa 5 e Inciso 2 -Ppr. 9 - Ppa 7.-
ARTÍCULO 3°: Designar comisión asesora de Preadjudicación: Dr. De la Casa, Arturo, Dr. Pachioli,Fernando y Pereira,
Paula.-
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar. Cumplido, archivar. 
 
Gustavo Galban, Director Ejecutivo

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 16-DGAMDCGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 22 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 66



Viernes 12 de Febrero de 2021
 
VISTO la Ley Nº 15.164, el Decreto N° 77/20, los artículos 1, 2 y 5 de la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165, el
Decreto N° 304/20, la Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires, la Resolución
Conjunta N° 92/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 20/17 del Contador General de la Provincia de
Buenos Aires, la Resolución N° 2017-5-E-GDEBA-CGP y el EX-2021-02595133-GDEBA-DSTAMDCGP, por el cual tramita
la aprobación de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 5/21, tendiente al servicio de provisión y
distribución de víveres en cocido y en crudo, destinado a los niños y jóvenes alojados en Hogares y Casas de Abrigo, de la
Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos; Centros Cerrados, de Contención y de Recepción, de la
Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil; y los CADs, instituciones dependientes del Organismo Provincial de la
Niñez y la Adolescencia, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Ley N° 14.815, se declaró la emergencia administrativa y tecnológica en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires,
estableciendo entre sus objetivos dotar a los organismos estatales de los instrumentos que permitan la contratación de
obras, servicios y adquisición de bienes que resultan necesarios para el cumplimiento de las metas de la administración
provincial, tornando los procesos de selección de mayor celeridad, tecnicismo y transparencia;
Que a su vez, por Ley N° 15.165 se prorrogaron las emergencias en materia de seguridad pública, política y salud
penitenciaria, infraestructura, hábitat, vivienda y servicios públicos, administrativa y tecnológica en el ámbito de la provincia
de Buenos Aires, declaradas por las Leyes N° 14.806, 14.812 y 14.815, respectivamente, prorrogadas por el Decreto 52-
E/17 y por las Leyes N° 14.866, 15.101 y 15.022;
Que el marco legal citado permite paliar el grave déficit administrativo y tecnológico en el que se encuentra la Provincia,
agilizando los procedimientos administrativos a través de la adopción de la notificación electrónica y las intervenciones de
los organismos provinciales de asesoramiento y control en forma simultánea, sin perder de vista la transparencia,
razonabilidad, publicidad, concurrencia, libre competencia, igualdad y economía en las contrataciones, principios que deben
regir en toda actividad de los organismos públicos;
Que se impulsa la contratación de marras en virtud de las expresas misiones y objetivos que posee la repartición
solicitante, conforme al procedimiento regulado por la Ley N° 14.815, prorrogada por Ley N° 15.165 y su Decreto
reglamentario N° 304/20, Anexo I;
Que en número de orden 3 la Directora Ejecutiva del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia solicita la
contratación referida en el exordio, y manifiesta que en la Contratación Directa por Emergencia Nº 28/20, realizada para la
adquisición de dicho servicio y que tramita por EX-2020-23679790-GDEBA-DSTAMDCGP, autorizada por RESO-2021-48-
GDEBA-MDCGP, resultaron fracasados según artículo 5° de la Resolución anteriormente mencionada, los Renglones del
N° 67 al 69 y del 73 al 78, de acuerdo a los términos del punto 21 del Pliego de Condiciones Particulares;
Que a su vez, en números de orden 4/6 se acompañan tres (3) presupuestos de firmas del ramo;
Que la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal elabora el “INFORME ENCUADRE - ANEXO B - DECRETO
304/2020”, justificando la inclusión de la presente contratación en el régimen de emergencia e indicando descripción y
características técnicas de los bienes, conforme lo establecido en los artículos 1°, 2° y Anexo I, del procedimiento de
contrataciones de bienes y servicios aprobado por el Decreto 304/20;
Que asimismo, la Dirección de Compras y Contrataciones acompaña el Pliego de Bases y Condiciones que regirá la
presente contratación, integrado por: I- Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios (IF-2019-03874919-GDEBA-CGP), II- Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-03441885-GDEBA-
DCYCMDCGP), III- Anexo I Especificaciones Técnicas (IF-2021- 03428423-GDEBA-DCYCMDCGP), IV- Anexo II Nómina
de Establecimientos (IF-2021-03428523-GDEBA-DCYCMDCGP), V- Anexo III Cantidad de raciones y distribución por
establecimientos (IF-2021-03428547-GDEBA-DCYCMDCGP), VI- Anexo IV Menúes (IF-2021-03428574-GDEBA-
DCYCMDCGP) y VII- Anexo V Certificado de visita (IF-2021-03428705-GDEBA-DCYCMDCGP);
Que se estima como justiprecio de la contratación la suma de pesos siete millones doscientos cincuenta y tres mil noventa
y seis con treinta centavos ($7.253.096,30);
Que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 de febrero de 2021 a las 13.00 horas,
conforme lo establecido en el punto 5 de las Bases de Contratación;
Que la Dirección de Contabilidad acompaña la solicitud del gasto, Ejercicio 2021;
Que la Dirección General de Administración impulsa la publicación por el término de un (1) día, con un mínimo de dos (2)
días hábiles de anticipación a la fecha de apertura, correspondiendo a su vez, la pertinente notificación a las Cámaras
Empresarias realizándose el presente procedimiento de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° Inc. h) de la Ley N°
14.815 y conforme el artículo 3° del Anexo I del Decreto N° 304/20 y, a su vez, informa la composición de las autoridades
que integrarán la Comisión de Pre adjudicación;
Que el Pliego de Condiciones Particulares y sus Anexos se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 15.164 y el Decreto N° 77/20, y de
acuerdo al procedimiento establecido por los artículos 1°, 2° y 5° de la Ley N° 14.815, prorrogada por la Ley N° 15.165, y
su Decreto Reglamentario N° 304/20;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL
MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar y aprobar el Pliego de Condiciones Particulares (PLIEG-2021-03441885-GDEBA-DCYCMDCGP),
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Anexo I Especificaciones Técnicas (IF-2021-03428423-GDEBA-DCYCMDCGP), Anexo II Nómina de Establecimientos (IF-
2021-03428523-GDEBA-DCYCMDCGP), Anexo III Cantidad de raciones y distribución por establecimientos (IF-2021-
03428547-GDEBA-DCYCMDCGP), Anexo IV Menúes (IF-2021-03428574-GDEBA-DCYCMDCGP) y Anexo V Certificado
de visita (IF-2021-03428705-GDEBA-DCYCMDCGP), de la Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 5/21,
tendiente al servicio de provisión y distribución de víveres en cocido y en crudo, destinado a los niños y jóvenes alojados en
Hogares y Casas de Abrigo, de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos; Centros Cerrados, de
Contención y de Recepción, de la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil; y los CADs, instituciones dependientes
del Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia, con un plazo de servicio por 180 días a partir del
perfeccionamiento del contrato, con la posibilidad de incrementar hasta en un cien por ciento (100%) y reducir hasta en un
cincuenta por ciento (50%) el valor adjudicado, y prorrogar por igual período de tiempo, bajo la responsabilidad de los
funcionarios que propician la presente.
ARTÍCULO 2º. Establecer que la fecha de apertura de ofertas será el día 25 de febrero de 2021 a las 13:00 horas y se
realizará a través del portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 3º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente gestión, será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 11118 - Unidad Ejecutora 200 - Objeto del Gasto 3 - 5 - 6 - 0 - SERVICIOS
CONTRATADOS DE ALIMENTACION - Apertura Programática 5 - 0 - 0 - 1 - 0 - CONDUCCIÓN EJECUTIVA - Fuente de
Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999, por la suma de pesos siete millones doscientos cincuenta y tres mil noventa
y seis con treinta centavos ($7.253.096,30), Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 15.225.
ARTÍCULO 4º. La Comisión Asesora de Preadjudicación quedará integrada por: Julio César DIBENE, DNI. Nº 13.560.846,
Marta Graciela SOLSONA DNI N° 11.607.952 y Margarita MAROTTA, DNI N° 13.908.145.
ARTÍCULO 5º. Comunicar al SINDMA, publicar, dar al Boletín Oficial, y remitir a la Dirección de Compras y Contrataciones,
a sus efectos. Cumplido, archivar.
 
Maitena Yanil Villegas, Directora

ANEXO/S

Pliego de Condiciones Particulares
PLIEG-2021-03441885-
GDEBADCYCMDCGP

8fcb96e3179eb435d36a832148ba2aa5b097f58dd4ef695e05d2338e8b020e8c Ver

Anexo I Especificaciones Tecnicas
IF-2021-03428423-GDEBA-
DCYCMDCGP

4a19cc5d40216e1f76a74b7a2873d40b85b506586b56b2be6ac9a68526a3e65c Ver

Anexo II Nomina de
Establecimientos IF-2021-03428523-
GDEBA-DCYCMDCGP

92032926a70f458e4b339fd0087cf4038fc4363d7b93ebeb4f53cdbb2c3afce4 Ver

Anexo III Cantidad de raciones y
distribucion por establecimientos IF-
2021-03428547-GDEBA-
DCYCMDCGP

40174f9efcf014951f663853a2e3c5f6f5ae6842e8f8c9b6e1a0c303fa451105 Ver

Anexo IV Menues IF-2021-
03428574-GDEBA-DCYCMDCGP

4aad72b11ea57e7ca58713f4c98f1727cc919ec7832318f3e4496a47785b64bc Ver

Anexo V Certificado de visita IF-
2021-03428705-
GDEBADCYCMDCGP

10ef1363d95e7d4a73e669b5a208721f3ead75e11de852a6cc6a77da5173df2e Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
 
DISPOSICIÓN Nº 50-DGAMPCEITGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 12 de Febrero de 2021

 
VISTO el EX-2020-25555742-GDEBA-DTAYLDLIIIMPCEITGP por el cual tramita la adquisición de computadoras tipo
NOTEBOOK para el parque informático de este Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica de la Provincia
de Buenos Aires, y
 
CONSIDERANDO:
Que por la DISPO-2021-24-GDEBA-DGAMPCEITGP (Orden 43), de fecha 25/01/2021, se aprobó el “ANEXO I - PLIEGO
DE BASES Y CONDICIONES CARÁTULA - CONVOCATORIA” (IF-2021-01686899-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP), el
“ANEXO II CONTRATACIÓN MENOR PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES ADQUISICIÓN DE
COMPUTADORAS TIPO NOTEBOOK PARA EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA” (IF-2021-01686930-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP), el “ANEXO III CONTRATACIÓN MENOR PLIEGO
DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS BÁSICAS PARA LA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS TIPO NOTEBOOK PARA
EL MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES”
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(IF-2021-01686968-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP), el “Anexo IV Planilla de cotización - CONTRATACIÓN MENOR N° 60-
0008-CME21 - LEY 13981” (IF-2021-01686992-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP), para la contratación para la Contratación
Menor a fin de la adquisición de computadoras tipo notebook para el Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, tramitada a través del Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de
Buenos Aires “PBAC”, con Número de proceso de compra 60-0008-CME21;
Que por el Artículo 2° de la citada Disposición se autorizó a la Dirección de Compras y Contrataciones Delegación III, a
efectuar el llamado a CONTRATACIÓN MENOR N° 60-0008-CME21, conforme las Bases de Contratación que se aprueba
en el artículo 1º;
Que en el Orden 47, luce NO-2021-02169176-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP, por la cual se indicó su publicación en el
Boletín Oficial, ello conforme el artículo 15° del Decreto Reglamentario 59/19 de la Ley N° 13.981 y en el Orden 48 y 49 su
constancia de Publicación;
Que en el Orden 50 obra las Invitaciones a los Proveedores (IF-2021-02255637-GDEBA- DCYSGDLIIIMPCEITGP) y en el
Orden 51 luce certificado de publicación (IF-2021-02320227-GDEBA-DCYSGDLIIIMPCEITGP) en el sitio web de la
Provincia de Buenos Aires;
Que en el Orden 52 luce IF-2021-02322975-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP - Número del proceso de compra: 60-0008-
CME21 - Nombre del proceso de compra: Adquisición de Notebooks para esta Cartera de Estado - Objeto de la
contratación: Adquisición de Notebooks para esta Cartera de Estado - Etapa: Única Alcance: Nacional;
Que en el Orden 65 luce la Confirmación de Ofertas: Número proceso de compra: 60-0008-CME21 - Nombre proceso de
compra: Adquisición de Notebooks para esta Cartera de Estado (IF-2021-02880264-GDEBA-DCYCDLIIIMPCEITGP), firma:
DICROCE GERVASIO por un importe de y PESOS TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y TRES CON CUARENTA CENTAVOS ($3.561.233,40) y en el Orden 66 la Planilla de cotización -
CONTRATACION MENOR N° 60-0008-CME21 - LEY 13981 de la firma DICROCE GERVASIO (CUIT: 20-24891908-7);
Que en el Orden 67 luce el Cuadro Comparativo de Ofertas (IF-2021-02880216-GDEBA- DCYCDLIIIMPCEITGP);
Que en el Orden 35 luce la Información Presupuestaria (DOCFI-2021-01006880-GDEBADCYSGDLIIIMPCEITGP) de la
solicitud de gasto N°: 60-40-SG21 - Nombre solicitud de gasto: adquisición de computadoras tipo notebook;
Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 18° Apartado 1°, Inciso a) del
Decreto Reglamentario 59/2019 de la Ley N° 13.981;
Por ello,

 
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO

DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONE 
 
ARTÍCULO 1°. Aprobar y adjudicar la contratación a la firma GERVASIO DICROCE (CUIT 20-24891908-7), para la
Contratación Menor a fin de la adquisición de computadoras tipo notebook para el Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica de la Provincia de Buenos Aires, tramitada a través del Sistema de Compras Electrónicas de la
Provincia de Buenos Aires “PBAC”, con Número de proceso de compra 60-0008-CME21, por un importe de PESOS TRES
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES CON CUARENTA CENTAVOS
($3.561.233,40).
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1°, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio Año 2021 - Ley N° 15225.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial, comunicar al SINDMA y pasar a la Dirección de Compras y
Contrataciones, Delegación III. Cumplido, archivar.
 
Karina Alejandra Rojas, Directora

◢ DISPOSICIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 548-DPHMSALGP-2021

 
LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2020-27662150-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 493892/2021, por el cual HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 23-
2021 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LARED DE
GASES MEDICINALES para el servicio de INGENIERÓA, de la unidad de pronta atención nº 12 - Moreno y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;Que sobre la base de dicha regulación, por el
Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
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los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado; 
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decretodel Decreto Nº 59/19.
Que, Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por elartículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019. Habilitando por la presente que el contrato podrá ser ampliado o prorrogado hasta el
límite máximo, que no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las
disminuciones. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA Y EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE SALUD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONEN
 

ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA- UNIDAD DE
PRONTA ATENCIÓN Nº 12 MORENO a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 23-2021 encuadrado en las previsiones
del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LA RED DE GASES MEDICINALES para el servicio de
INGENIERÍA de la upa, nº 12 Moreno. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto
N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 26 de febrero de 2021 a las 13:00hs Periodo de Consumo
febrero/diciembre 2021 con un total presupuestado de 672.000,00 (SEICIENTOS SETENTA Y DOS MIL con 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 551-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2020-27662079-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 493890/2021, por el cual HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 21-
2021 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO POR
IMÁGENES para el servicio de INGENIERÍA, de la unidad de pronta atención nº 12 - Moreno y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19;
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decretodel Decreto Nº 59/19;
Que, Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por elartículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019. Habilitando por la presente que el contrato podrá ser ampliado o prorrogado hasta el
límite máximo, que no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las
disminuciones. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato;
Por ello;
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EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS

MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA Y EL DIRECTOR PROVINCIAL DE
HOSPITALES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DISPONEN

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA- UNIDAD DE
PRONTA ATENCIÓN Nº 12 MORENO a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 21-2021 encuadrado en las previsiones
del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO MANTENIMIENTO DE EQUIPOS DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES para el servicio de INGENIERÍA de la
upa, nº 12 Moreno. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo
de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se
llevara a cabo el día, 26 de febrero de 2021 a las 11:00hs Periodo de Consumo febrero/diciembre 2021 con un total
presupuestado de 405.000,00 (CUATROCIENTOS CINCO MIL con 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud.
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 553-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2020-27662125-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 493891/2021, por el cual HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 22-
2021 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE
DIGITALIZACIÓN DEL EQUIPO DE DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES para el servicio de INGENIERÍA, de la unidad de
pronta atención nº 12 - Moreno y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado; 
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decretodel Decreto Nº 59/19.
Que, Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por elartículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019. Habilitando por la presente que el contrato podrá ser ampliado o prorrogado hasta el
límite máximo, que no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las
disminuciones. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA Y EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

HOSPITALES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONEN
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA- UNIDAD DE
PRONTA ATENCIÓN Nº 12 MORENO a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 22-2021 encuadrado en las previsiones
del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE DIGITALIZACIÓN DEL EQUIPO DE DIAGNÓSTICO
POR IMÁGENES para el servicio de INGENIERIA de la upa, nº 12 Moreno. El “Pliego Único de Condiciones Generales para
la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e
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Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 26 de febrero de 2021 a las 12:00hs
Periodo de Consumo febrero/diciembre 2021 con un total presupuestado de 392.480,00 (TRECIENTOS NOVENTA Y DOS
MIL CUATROCIENTOS OCHENTA con 00/100) .
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 561-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021

 
VISTO el Expediente Nº 2020-27580427-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 4933348/2021, por el cual HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 24-
2021 tendiente a la COMPRA DE REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MANTENIMIENTO para el servicio de INGENIERÍA,
de la unidad de pronta atención nº 12 - Moreno y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;Que sobre la base de dicha regulación, por el
Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por
los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decretodel Decreto Nº 59/19;
Que, Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por elartículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019. Habilitando por la presente que el contrato podrá ser ampliado o prorrogado hasta el
límite máximo, que no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las
disminuciones. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA Y EL DIRECTOR PROVINCIAL DE

HOSPITALES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONEN
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA- UNIDAD DE
PRONTA ATENCIÓN Nº 12 MORENO a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 24-2021 encuadrado en las previsiones
del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19 tendiente a la COMPRA DE
REPUESTOS Y ACCESORIOS DE MANTENIMIENTO para el servicio de INGENIERÍA de la upa, nº 12 Moreno . El “Pliego
Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares
para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 26 de
febrero de 2021 a las 13:30hs Periodo de Consumo febrero/junio 2021 con un total presupuestado de 609.195,89
(SEISCIENTOS NUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO con 89/100) .
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar).
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 563-DPHMSALGP-2021
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 4 de Febrero de 2021
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VISTO el Expediente Nº 2020-27662047-GDEBA-HZGMLVMSALGP SOLICITUD 493888/2021, por el cual HOSPITAL
ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA gestiona el llamado a la “Licitación Privada Nº 19-
2021 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
DEEQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN para el servicio de INGENIERÍA, de la unidad de pronta atención nº 12 - Moreno y
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Anexo I del Decreto Nº 59/19 dispone que losprocedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/19, se implementó el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en orden a su aplicación en el
marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual rige para el
presente llamado; 
Que la oficina de compras y contrataciones ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos
editables del “Pliego de bases y condiciones generales para la contratación de bienes y servicios”, en el marco de la ley Nº
13981 como Anexo Único, aprobado mediante la Resolución General Nº 711/16 del Señor Contador General de la Provincia
de Buenos Aires y del decreto Nº 59/19.
Que los aludidos documentos integran el Pliego de Bases y Condiciones que regirá el presente certamen, propiciándose
fijar su valor de venta en la suma PESOS cero, con arreglo a lo establecido en el Artículo 14 del Reglamento Contractual
ya citado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Anexo II del decretodel Decreto Nº 59/19.
Que, Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por elartículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981
y su decreto reglamentario 59/2019. Habilitando por la presente que el contrato podrá ser ampliado o prorrogado hasta el
límite máximo, que no podrá ser superior al cien por ciento (100%) en los aumentos y al cincuenta por ciento (50%) en las
disminuciones. Los aumentos o disminuciones podrán incidir sobre uno, varios o el total de los renglones de la orden de
compra o contrato.
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA Y EL DIRECTOR PROVINCIAL

DE HOSPITALES DEL MINISTERIO DE SALUD DE LA
PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DISPONEN
 
ARTÍCULO 1º. Autorizar a HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA- UNIDAD DE
PRONTA ATENCION Nº 12 MORENO a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 19-2021 encuadrado en las previsiones
del Artículo 17 ley 13981/09 y art. 17 del Anexo 1 del Decreto reglamentario 59/19 tendiente a la CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPOS DE CLIMATIZACIÓN para el servicio de
INGENIERÍA de la upa, nº 12 Moreno. El “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y
Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados por Decreto
N° 59/19, cuya apertura se llevara a cabo el día, 26 de febrero de 2021 a las 09:00hs Periodo de Consumo
febrero/diciembre 2021 con un total presupuestado de 256.876,00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL
OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS con 00/100).
ARTÍCULO 2º. Fijar el precio del Pliego de Bases y Condiciones en la suma de PESOS cero el que podrá ser abonado a
través de la boleta de pago obtenida en la Guía Única de Trámites (www.gba.gov.ar) .
ARTÍCULO 3º. Establecer que HZGA Mariano y Luciano de la Vega será la unidad orgánica que actuará como contraparte
y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 4º. Regístrese, comuníquese notifíquese, y publíquese en el sitio web del Ministerio de Salud. 
 
Ricardo Emmanuel Alvarez, a cargo del Despacho; Juan Sebastian Riera, Director Ejecutivo

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nacional Nº 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Préstamo BID N° 3256/OC-AR
LPN N° 1/21 “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto - Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham
Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este Programa fuese
publicado en el Development Business, edición No. IDB663-05 15 del 19 de mayo de 2015.
La Provincia de Buenos Aires ha recibido un préstamo del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente
el costo del “Programa de Saneamiento Ambiental de la Cuenca del Río Reconquista” y se propone utilizar parte de los
fondos de este préstamo para efectuar los pagos bajo el Contrato LPN N° 1/21 “Red Secundaria Cloacal a Colector Soto -
Segunda Etapa” - Partido de Hurlingham.
El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones - invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra “Red Secundaria Cloacal a
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Colector Soto - Segunda Etapa” a ser contratados bajo el sistema de unidad de medida. Cuyo plazo de ejecución es 300
días corridos y el valor de referencia (diciembre 2020) es: $246.395.080,00 (pesos doscientos cuarenta y seis millones
trescientos noventa y cinco mil ochenta). 
La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Nacional (LPN) establecidos en la publicación
del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) GN 2349-9, y está abierta a todos los Oferentes de países elegibles, según se definen
en los Documentos de Licitación.
Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de: Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones y revisar los
documentos de licitación en la dirección indicada al final de este Llamado de 09:00 a 15:00 horas.
Los requisitos de calificación incluyen: i) experiencia en la construcción de obras de naturaleza y complejidad similares a los
de la obra en cuestión; ii) volumen anual de trabajos de construcción mayor al mínimo establecido en el pliego; iii) contar
con disponibilidad de equipo esencial para ejecutar la obra; iv) contar con personal esencial para ejecutar la obra; y v)
activos líquidos y/o de acceso a créditos libres de otros compromisos contractuales por un monto mínimo establecido en el
pliego. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas o APCAs nacionales.
Los Documentos de Licitación podrán ser consultados en la página web indicada al pie del presente. Los Oferentes podrán
adquirir un juego completo de los Documentos de Licitación en idioma español, a través de una solicitud a la dirección
indicada al final de este Llamado.
Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 10:30 horas del día 15 de marzo de
2021. Las ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo serán rechazadas. Las
ofertas se abrirán físicamente en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen asistir en persona, en la
dirección indicada al final de este Llamado, a las 11 horas del día 15 de marzo de 2021.9. Todas las ofertas deberán estar
acompañadas de una “Garantía de Mantenimiento de la Oferta” por el monto de: $2.464.000,00 (Pesos Dos Millones
Cuatrocientos Sesenta y Cuatro Mil).
La(s) dirección(es) referida(s) arriba es (son): Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos
Aires (M.I.) - Dirección Provincial de Compras y Contrataciones Dirección: Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59, Piso 9, oficina
907, ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Código postal (1900). Teléfono/Fax: 0221-429-5160
La Oficina para Apertura de Ofertas es Avenida 7 Nº 1267, entre 58 y 59 - Planta Baja, Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo”
- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, ciudad de La Plata, Provincia de
Buenos Aires. Código postal (1900).
Horario de Atención: Días hábiles de 9:00 hs a 15:00 hs. Página Web: https://www.gba.gob.ar/hacienda_y_
finanzas/organismos_multilaterales_y_financiamiento_bilateral/procesos_de_adquisiciones_en_curso

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Repavimentación R.P. Nº 25, Tramo: Río Paraná -
Escobar, con una longitud de 10.500 metros, en jurisdicción del partido de Escobar.
Valor del pliego: Pesos cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $257.320.100,20.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26493447-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 12/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Reconstrucción de Calzada R.P. Nº 38, Tramo: R.P. Nº
41 - Ireneo Portela, con una longitud de 20.400 metros, en jurisdicción del partido de Baradero.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto oficial: $385.196.369,99.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26021265-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
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Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Repavimentación Camino Parque Centenario - R.P. Nº
14, Tramo: Calle 51 - Villa Elisa (Progresiva 0,00 metros) a R.P. Nº 2 - Berazategui (Progresiva 9,400 metros) Rotonda
Intersección R.P. Nº 14 y R.P. Nº 2, en jurisdiccion de los partidos de La Plata y Berazategui.
Valor del pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de adquisición del pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar
Presupuesto oficial: $333.380.437,20.
Fecha, lugar y hora de entrega y apertura de las propuestas: 15 de marzo de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122
N° 825, La Plata.
Contactos por consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26061907-GDEBA-DVMIYSPGP

feb. 19 v. feb. 25

MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS 
 
Licitación Pública N° 30-0175-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Contratación de Servicio de Soporte y Mantenimiento Técnico del Equipamiento Huawei, desde el
perfeccionamiento y por el término de veinticuatro (24) meses para la Dirección Provincial de Sistemas de la Información y
Tecnologías.
Presupuesto oficial: Pesos Diez Millones Ochocientos Cuarenta y Un Mil Noventa y Ocho con 64/100 ($10.841.098,64).
Consultas: El Pliego de Bases y Condiciones Generales podrá ser consultado en el portal web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
y en la página web de la Provincia de Buenos Aires: http://www.gba.gob.ar/contrataciones. 
Presentación de las ofertas: Las ofertas serán recibidas únicamente bajo el sistema electrónico de Adquisiciones y
Contrataciones de la Provincia de Buenos Aires, a través del portal PBAC. https://pbac.cgp.gba.gov.ar 
Fecha de apertura: 1° de marzo de 2021 - 11:00 horas.
Acto de apertura: Se efectuará a través del sistema “PBAC”, en el día y hora fijados en el respectivo llamado a contratar,
formulándose automática y electrónicamente el acta de apertura de ofertas correspondiente. 
Acto administrativo que autoriza el llamado: DISPO-2021-35-GDEBA-DGAMJGM.
Expediente: EX-2020-19777250-GDEBA-DSTAMJGM

feb. 19 v. feb. 22

MINISTERIO DE SALUD
 
Licitación Pública - Proceso de Compra Nº 99-0189-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública tramitada a través del Proceso de Compra 99-0189-LPU20 - Ley 13981 y
Decreto 59/19 - tendiente a la Adquisición de Insumos para Tratamientos Oncológicos, con destino al Instituto de
Prevención, Diagnóstico y Tratamiento del Cáncer, perteneciente al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
por un importe estimado de $19.154.500 autorizado por Disposición DISPO-2021-93-GDEBA-DGAMSALGP de fecha
12/02/2021.
Valor del proceso: Sin costo.
Acto de apertura: El día 9 de marzo del 2021 a las 10:00 horas, a través del Portal Provincia de Buenos Aires Compras
(PBAC) - sitio web: https://pbac.cgp.gba.gov.ar
Los interesados podrán consultar el Proceso de Compra en los sitios http://sistemas.gba.gov.ar/consulta/contrataciones y
www.ms.gba.gov.ar (https://pbac.cgp.gba.gov.ar)
Dirección de Compras y Contrataciones.
EX-2020-20711596-GDEBA-DPTMGESYAMSALGP

feb. 19 v. feb. 22

MINISTERIO DE SEGURIDAD
 
Licitacion Pública N° 1/2020 - Proceso de Compra PBAC N° 170-0088-LPU20
 
 
POR 2 DÍAS - Circular N° 1 - Aclaratoria.  Por intermedio de la presente, y en relación a las consultas N° 1, 3, 4 y 5,
realizadas en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC), se informa respecto de la primera, que los Anexos
que hace referencia el Pliego, son el Anexo I (Planilla de Convocatoria), Anexo II (Condiciones Generales), Anexo III
(Condiciones Particulares), Anexo IV (Especificaciones Técnicas) y Anexo V (Planilla de Cotización), los cuales conforman
el referido Pliego de Bases y Condiciones, el que se encuentra para su consulta y descarga en el Índice 7 del Proceso de
Compra N° 170-0088-LPU20, generado en el Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC).
Asimismo y en relación a la consulta N° 3 respecto de la documentación Financiero-Contable requerida en el Punto 9 i), se
informa que oportunamente se evaluará la documentación presentada por las firmas oferentes, teniendo la Autoridad
Administrativa la facultad de solicitar la documentación adicional que considere necesaria para realizar dicha evaluación,
conforme se indica en el mencionado Punto del Anexo III del Pliego de Bases y Condiciones que rige la presente Licitación.
Por otra parte, se adjunta en el Índice 13 las respuestas emitidas por la Dirección General de Recursos Informáticos y
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Comunicaciones mediante PV-2021-03507373-GDEBA-DGRIYCMSGP y NO-2021-03651477-DGRIYCMSGP para las
consultas N° 4 y 5 respectivamente, como así también, el documento de las dependencias correspondientes.
Circular N° 2 - Modificatoria. Por intermedio de la presente y en relación de la consulta N° 2, se ingresa en el Índice 13 la
respuesta emitida por la Dirección General de Recursos Informáticos y Comunicaciones mediante PV-2021-03507373-
GDEBA-DGRIYCMSGP, destacándose que la fecha de Apertura de Ofertas se ha Reprogramado para el día 1° de marzo
de 2021 a las 10:00 horas, a través del Sistema Provincia de Buenos Aires Compras (PBAC).
Expediente Electrónico N° EX-2019-27413443-GDEBA-DDPRYMGEMSGP

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa - Concurso de Precios N° 1/2021
 
POR 3 DÍAS - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”.
Llámese a Concurso de Precios N° 01/21, Expediente N° 048-04-21, para: Refaccion de Techos - Inst. Eléctrica y Gas
Escuela Educación Primaria N° 2 - Escuela Educación Secundaria Agraria N° 1
Presupuesto oficial: $7.003.509,04
Plazo de ejecución: 180 días.
Visita a la escuela 26/03/2021 (sólo los oferentes interesados que hayan confirmado su presencia en la visita hasta 48
horas antes)
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 03/03/2021
Apertura de las ofertas: Día 05/03/202 - Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er piso.
Para consultas sobre bases y condiciones dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358- 442261 en el horario de 10 a
12 hs., o al correo electrónico: ce048@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación Consejo Escolar de General
Viamonte.

feb. 19 v. feb. 23 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL VIAMONTE
 
Contratación Directa N° 5/2021
 
POR 3 DÍAS - “Programa de Descentralizacionde la Gestion Administrativa” 
Llámese a Contratación Directa N° 5/21, Expediente N° 048-06 -21, para: Provisión de Alimentos Secos para la
conformación de Módulos Alimentarios Escolares provistos por S.A.E.
Presentación de ofertas: En sobre cerrado hasta el día 23/02/2021 a las 10 horas.
Apertura de las ofertas: Día 23/02/2021 - Hora: 10:00 hs.
Lugar de apertura y presentación de las ofertas: Consejo Escolar Gral. Viamonte, calle Mitre 943, 3er piso.
Para consultas sobre bases y condiciones, solicitudes de pliegos, dirigirse a este Consejo Escolar o al teléfono 2358-
442261 en el horario de 10 a 12 hs., o al correo electrónico: ce048@abc.gob.ar
Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado Dirección General de Cultura y Educación Consejo Escolar de General
Viamonte.

feb. 19 v. feb. 23

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
Proceso de Compra PBAC N° 382-185-LPU20
 
POR 3 DÍAS - Acto Administrativo de Autorización del llamado: Resolución Interna SEAyT Nº 3/21. Número de Proceso de
Compra PBAC N° 382-185-LPU20
Objeto: Servicio de Mantenimiento Técnico de Equipamiento IBM Hardware, con destino a cubrir las necesidades
operativas de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Circular Aclaratoria N° 1: Consulta firma Grupo Net S.A. “Podrían informar el número de serie del equipo 7914AC1System
X3550 M4 identificado como Servidor de Impresión?” Respuesta - circular N° 1: “Es un servidor IBM System x3550 M4,
número de serie 7914AC1.”
Fecha autorización circular aclaratoria N° 1: 17 de febrero de 2021.
Número de Expediente: 22700-32345/2020 (EX-2020-25166258-GDEBA-DPTAAARBA)

feb. 19 v. feb. 23

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llama a Licitación Privada por el lapso de dos (02) días en el expediente N° EX-2020-23729242-GDEBA-
DVMEYACRJYPP caratulado “Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires
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s/Guarda Administración y Digitalización de Expedientes del Organismo” 
Asunto: Servicio de Guarda Administración y Digitalización de Expedientes del organismo.
Lugar de apertura: División Compras y Registros Patrimoniales, PBAC.
Fecha de apertura: 26-02-2021
Hora de apertura: 12:00 hs.
Lugar de consultas de pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales y PBAC.
Domicilio: 48 Nº 502 - La Plata
Teléfono: 0221-4237194
Días y horarios: Días hábiles de 9:00 a 14:00
Expediente N° EX-2020-23729242-GDEBA-DVMEYACRJYPP

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 4/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/21 por segunda vez, para contratar el Servicio de Prácticas de Diagnóstico
por Imágenes con destino a cubrir las necesidades del año 2021 de Atención al Vecino y Orientación a Personas Mayores,
dependientes de la Secretaría de Salud, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego
de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $5.264.000,00
Pliego de Bases y Condiciones: $5.264,00
Presentación y apertura: 24 de febrero de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Dirección de
Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la misma Dirección hasta 24 (veinticuatro) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002559/2020

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 30/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 30/21 a fin de Efectuar la Obra Ejecución de Bicisenda en el Paseo de La
Costa, en un todo de acuerdo al Pliego de Cláusulas Legales Especiales y de Especificaciones Técnicas Particulares.
Presupuesto oficial: $28.470.217,56
Pliego de Bases y Condiciones: $28.470,00
Presentación y apertura: 18 de marzo de 2021, 12:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos - Subsecretaría de Servicios Públicos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la Dirección de Compras y Licitaciones, sita en la
Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 72 (setenta y dos) horas corridas contadas en días hábiles anteriores a la
mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000180/2021

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE DEPORTES 
 
Licitación Pública Nº 31/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 31/21 a fin de Efectuar la contratación del Servicio de Mantenimiento del
Campo de Deportes Nº 3, dependiente de la Secretaría de Deportes, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto oficial: $9.418.500,00
Pliego de Bases y Condiciones: $9.419,00
Presentación y apertura: 19 de marzo de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y adquirida en la Dirección
de Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 24 (veinticuatro) horas corridas contadas en
días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-000124/2021

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE VILLARINO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
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POR 2 DÍAS - El Municipio de Villarino llama a Licitación Pública Nº 01/21 Llamado Nº 1 para Recuperación y Ampliación
de Infraestructura de la Escuela Nº 10 P. Luro
Fecha de apertura: 17 de marzo de 2021.
Hora de apertura: 10:00 horas
Lugar de apertura: Oficina de Obras Públicas de Villarino, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Presupuesto oficial: $42.882.556,34.
Costo del pliego: $23.941,28.
Venta del pliego: Municipalidad de Villarino, Moreno Nº 41, Oficina de Recaudación, 8132 - Médanos
Consulta al pliego: Secretaría de Obras Públicas - Tel. 02927-432201, Interno Nº 136, 8132 Médanos
Presentación de las ofertas: Oficina de Obras Públicas, Moreno Nº 41, Médanos, Pcia. Bs. As.
Expediente Municipal Nº 13/21

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ESTEBAN ECHEVERRÍA
 
Licitación Pública Nº 17/2021
 
POR 2 DÍAS - Solicita la Provisión de Materiales y Mano de Obra para Obra de Pavimentación, Obra Hídrica y Alumbrado,
con destino a la calle Moreno e/J.M. Paz y P. Albarracín, La Rabida e/Colón y Restelli y Colón e/Ruta 4 y La Rabida, de la
Localidad de 9 de Abril; en el marco del Programa de Sostenimiento de Redes Conexas para el Fortalecimiento de la Red
Troncal Nacional; según Convenio celebrado entre la Nación Argentina y la Municipalidad de Esteban Echeverría.
Presupuesto oficial: $129.000.000,00
Valor del pliego: $322.500,00
Fecha de apertura: 22 de marzo de 2021 a las 10:00 hs.
Venta y consulta de pliegos: En la Dirección General de Compras y Suministros del Municipio - S.T. de Santamarina 455 -
1º P. - Monte Grande, de lunes a viernes (hábiles) de 7 a 13 horas hasta 2 días hábiles anteriores a la fecha de apertura de
las ofertas.

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SALLIQUELÓ
 
Licitación Pública N° 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Complemento Cordón Cuneta Barrio San Martín.
Presupuesto oficial: $6.666.002,20
Plazo de ejecución: Ciento ochenta (180) días
Garantía: 1% del presupuesto oficial.
Apertura de ofertas: El 12 de marzo de 2021, a las 8:00 hs. en la Sala de Situaciones del Palacio Municipal, sita en Avda. 9
de Julio y Rivadavia, Primer Piso, de Salliqueló, con presencia de los participantes que deseen asistir.
Consulta de Pliegos: Los mismos podrán ser consultados desde el día 12/02/2021 en la página web de la Municipalidad de
Salliqueló (www.salliquelo.gob.ar en la pestaña Datos Útiles/Licitaciones) o personalmente en la Oficina de Compras de la
Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te. 02394-480109, Int. 133 y 134.
Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar.-
Recepción de ofertas: Hasta el día y hora indicados para el acto de apertura de sobres. Las mismas deberán presentarse
en la Oficina de Compras de la Municipalidad de Salliqueló, ubicada en Avda. 9 de Julio y Rivadavia de Salliqueló. Te.
02394-480109, Int. 133 y 134. Correo electrónico compras@salliquelo.gob.ar. Además, obligatoriamente también deberán
remitirse en formato digital, certificado por escribano público, que el contenido sea idéntico a la presentación en soporte
papel, a la siguiente dirección de correo electrónico: compras@salliquelo.gob.ar
Valor del pliego: Sin costo.
Expte. 4100-63.079/21 - Decreto N° 108/21.

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 3 DÍAS - Repavimentación con Hormigón de la RP N° 11, entre Arroyo La Guardia y Arroyo Boca Cerrada. Punta
Lara. Primer Tramo (desde Arroyo La Guardia hasta calle 112).
Plazo de entrega: 180 (ciento ochenta) días corridos de su iniciación.
Presupuesto oficial: $135.611.100,00. (Pesos Ciento Treinta y Cinco Millones Seiscientos Once Mil Cien).
Garantía de oferta: $1.356.111,00. (Pesos Un Millón Trescientos Cincuenta y Seis Mil Ciento Once).
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 17 de marzo de 2021 a las 11:00, Palacio Municipal.
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas.
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 25 de febrero de 2021 hasta el jueves 11 de febrero de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $135.611,00. (Pesos Ciento Treinta y Cinco Mil Seiscientos Once).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 16 de marzo de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de La Secretaría de Hacienda, Pimer Piso.
Expediente 4033-103266/21 - Decreto 133/21.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 22 de febrero de 2021

SECCIÓN OFICIAL > página 78



feb. 19 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE ENSENADA
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Repavimentación con Hormigón de la RP N° 11, entre Arroyo La Guardia y Arroyo Boca Cerrada. Punta
Lara. Segundo tramo (desde calle 112 hasta Arroyo Boca Cerrada)
Plazo de entrega: 180 (ciento ochenta) días corridos de su iniciación.
Presupuesto oficial: $170.884.600,00. (Pesos Ciento Setenta Mil Millones Ochocientos Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos). 
Garantía de oferta: $1.708.846,00. (Pesos Un Millón Setecientos Ocho Mil Ochocientos Cuarenta y Seis). 
Mantenimiento de oferta: 45 días, a contar de la fecha de apertura de las propuestas.
Apertura de las propuestas: 17 de marzo de 2021 a las 12:00, Palacio Municipal. 
Autoridad de aplicación, consulta y trámite: Secretaría de Obras Públicas. 
Pliegos de Bases y Condiciones: Se podrán adquirir desde el 25 de febrero de 2021 hasta el jueves 11 de febrero de 2021
inclusive, en la Secretaría de Hacienda, en el horario de 9:00 a 14:00 horas en días hábiles, habiéndose fijado el precio de
los mismos en la suma de $ 170.884,00. (pesos ciento setenta mil ochocientos ochenta y cuatro).
Ofertas: Deberán presentarse hasta las 10:00 horas del día 16 de marzo de 2021, en la Oficina de Compras y Suministros,
calle Pte. Perón y San Martín, Edificio de la Secretaría de Hacienda, Primer Piso.
Expediente 4033-103267/21 - Decreto 134/21.

feb. 19 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 15/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Chapas de Zinc y Tirantes.
Fecha apertura: 12 de marzo de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $14.084.(Son pesos Catorce Mil Ochenta y Cuatro)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 107/2021/Int

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 25/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Ropa de Trabajo.
Fecha apertura: 12 de marzo de 2021, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $13.220. (Son Pesos Trece Mil Doscientos Veinte)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4756/2020/INT

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
 
Licitación Pública Nº 1/2021
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Pavimentación en calles Orofino y De Los Begaries
Valor del Pliego: $30.000,00
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco. Horario 7:30 a
12:00 hs.
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com
Consultas al pliego: Secretaría de Planificación y Obras Públicas lsmarke@areco.gob.ar, mlegaz@areco.gob.ar
Presentación de la ofertas: Oficina de Compras, hasta las 9:00 hs. del día 2 de marzo de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente Administrativo Nº 4102-1279/2020

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE SAN ANTONIO DE ARECO
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Licitación Pública Nº 2/2021
 
POR 2 DIAS - Venta por Licitación Pública de las Parcelas Circ. V. Secc. R, Pc 621 r Circ. V Secc R, Pc 621 s Circ. V Secc.
R, Pc 683 h”
Precio Base:
Circ. V. Secc. R, Pc 621 r Pesos Cinco Millones Cuatrocientos Mil ($5.400.000,00)
Circ. V Secc R, Pc 621 s Pesos Cinco Millones Ciento Cincuenta Mil ($5.150.000,00) 
Circ. V Secc. R, Pc 683 h Pesos Diez Millones ($10.000.000,00)
Valor del pliego: $15.000,00
Venta de los pliegos: Oficina de Compras, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu San Antonio de Areco. Horario 7:30 a
12:00 hs., hasta 24 hs. antes de la fecha de apertura. 
Correo electrónico: comprasoficinaareco@gmail.com
Presentación de ofertas: Oficina de Compras, hasta las 9:00 hs. del día 12 de marzo de 2021 en la Oficina de Compras
Municipio, Boulevard Héroes de Malvinas y Matheu, San Antonio de Areco.
Expediente Administrativo Nº 4102-0852/2020
C.D 12.785/2020

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 4/2021 - Expte. 337/2021 - para la Adquisición de Materiales para Redes de
Agua y Cloacas con destino a infraestructura urbana de la ciudad de Trenque Lauquen.
El acto de apertura de las propuestas se realizará el día 18 de marzo de 2021 a las 10:00 horas, en el Palacio Municipal,
sito en Avda. Villegas Nº 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.
Costo de pliego: $10.200.
Pliego de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la Municipalidad de Trenque Lauquen de 7 a 13 hs.
Consultas: Tel. (02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenquelauquen.gov.ar.

feb. 19 v. feb. 22

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 13/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto: Adquisición de Juegos Infantiles para Plazas.
Presupuesto oficial: $6.802.165,81 (Pesos Seis Millones Ochocientos Dos Mil Ciento Sesenta y Cinco con 81/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires.
Fecha límite para retiro/descarga de pliego: 04/03/2021 a las 11:00 horas.
Fecha límite para la recepción de las ofertas: 05/03/2021 a las 11:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 08/03/2021 a las 11:00 horas.
Lugar de apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.
Valor del Pliego De Bases y Condiciones: Gratuito
Lugar de entrega/sitio de descarga de pliego: El pliego podrá ser retirado en la Dirección de Licitaciones de la Municipalidad
de Quilmes sita en Alberdi 500 2° piso Quilmes, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 8:30 a 13:30 horas a partir
del día 19/02/2021 o descargado en el sitio http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

feb. 19 v. feb. 22

OBRAS SANITARIAS MAR DEL PLATA S.E.
 
Licitación Pública N° 13/2020
 
POR 2 DÍAS - Referencia: PMIS - Impulsión Lasalle
Presupuesto oficial: $97.427.813,59.
Fecha de apertura: 18 de marzo de 2021 - 11:00 hs. 
Informes y venta del pliego: En Mar del Plata: French 6737, 1° piso - Oficina de Compras, de lunes a viernes de 8:15 a
14:00.
En Buenos Aires: Casa de Mar del Plata: Av. Callao Nº 237 (1085) Capital Federal. Lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs.
E-mail: compras@osmgp.gov.ar. Web-site: www.osmgp.gov.ar 
Lugar de apertura: Oficina de Compras - French 6737 1º piso 
Valor del pliego: $28.000,00.

feb. 19 v. feb. 22

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitacion Pública N° 14/2021
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POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: “Puesta en Valor, Manzana Gobernación Etapa I Residencia del Gobernador
- Reacondicionamiento de Cubiertas - La Plata”
Partido: La Plata.
Apertura: Salón de Actos “Ing. Luis A. Huergo” del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 N° 1267 e/58 y
59, Planta Baja, La Plata, el día 16 de marzo del 2021 a las 11:00 hs.
Presupuesto oficial: $64.650.634,16. Con un anticipo del diez por ciento (10%).
Plazo: 360 días corridos.
Lugar de presentación de ofertas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, Avenida 7 N° 1267 entre 58 y 59 Piso
9 Oficina 907, La Plata.
Los pliegos licitatorios podrán ser consultados y descargados de manera gratuita a través de la página
www.gba.gov.ar/infraestructura/licitaciones. Los adquirentes podrán solicitar aclaraciones a través del correo electrónico
comprasobraspublicas1@gmail.com, hasta el día 10 de marzo de 2021.
Nº de expediente: EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP

feb. 22 v. feb. 26

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 5/2021
Proceso de Compra PBAC Nº 200-0071-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 5/2021 - Autorizada y aprobada por
Disposición N° DISPO-2021-16-GDEBA-DGAMDCGP - Expte. EX-2021-2595133-GDEBA-DSTAMDCGP - Proceso de
compra PBAC 200-0071-CDI21, Servicio de Provisión y Distribución de Víveres en Cocido y en Crudo, destinado a los niños
y jóvenes alojados en Hogares y Casas de Abrigo, de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos; Centros
Cerrados, de Contención y de Recepción, de la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil; y los CADs, instituciones
dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia, en un todo de acuerdo a las condiciones del Pliego
de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-
CGP, el Pliego de Condiciones Particulares.
Monto presupuesto estimado en Pesos Siete Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil Noventa y Seis con Treinta
Centavos ($7.253.096,30).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Visitas: Los oferentes deben visitar los establecimientos para los cuales ofertan para prestar el servicio, para tomar
conocimiento de las instalaciones. Las visitas se concretarán en horario administrativo (de 9:00 a 15:00 horas) y hasta un
día hábil anterior a la presentación de la oferta. Será rechazada toda cuestión que los oferentes promuevan, alegando
factores y circunstancias no previstas o desconocidas al formular la cotización.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 25 de febrero del 2021 Horario oficial del sistema: 12:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 25 de febrero del 2021. Horario oficial del sistema: 13:00 horas, a
través del PBAC.

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
Contratación Directa de Emergencia Administrativa Nº 6/2021 - Proceso de compra PBAC 371-
0065-CDI21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa por Excepción Nº 6/2021 - Autorizada y aprobada por Resolución N° RESO-
2021-21-GDEBA-SSTAYLMDCGP- Expte. EX-2021-02741042-GDEBA-DSTAMDCGP - Proceso de compra PBAC 371-
0065-CDI21, Servicio de Mantenimiento, Reparación y Puesta en Valor del Depósito de la localidad de Tolosa, en un todo
de acuerdo a las condiciones del Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios
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aprobado por la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP, el Pliego de Condiciones Particulares y Anexo I, Monto Presupuesto
Estimado en Pesos Veintinueve Millones Ciento Cuatro Mil Cuatrocientos Cuarenta y Seis con 40/100 ($29.104.446,49).
Valor del pliego: Sin costo.
Descarga y lugar habilitado para retiro de pliegos: Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se
encuentran a disposición de los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones. Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de PBAC.
Consultas y aclaraciones: Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las pautas
establecidas en el Artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones Particulares a través del
PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura.
Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La
Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como
respuesta a consultas. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y de Condiciones
Particulares, adjuntando todos y cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los
documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los
documentos que por sus características deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y dada
la vigencia del Aislamiento Social Preventivo Obligatorio decretada por el gobierno nacional, ser enviadas al mail
desarrollosocial@proveedoresba.cgp.gba.gov.ar oficial de Registro de proveedores, desde la fecha de publicación en el
portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de ofertas. A fin de garantizar su
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a
través de un usuario habilitado para ello, conforme lo normado en el Artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta
N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos
Aires.
Día y hora para la presentación de las propuestas: Día 25 de febrero de 2021. Horario oficial del sistema: 10:59 horas.
Día y hora de acto de apertura de las propuestas: Día 25 de febrero de 2021. Horario oficial del sistema: 11:00 horas, a
través del PBAC.

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
ENTE ADMINISTRADOR DEL ASTILLERO RÍO SANTIAGO
 
Contratación Directa N° 2/2021 - Proceso de Compra PBAC Nº 518-0042-CME21
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Directa Nº 002/2021, Pedido de Compra N° 011/21 - Autorizado por Resolución de
Presidencia RS-2021-03594778-GDEBA-EAARS, Expediente N° EX-2021-01350394-GDEBA-EAARS, Proceso de compra
PBAC Nº 518-0042-CME21, para la Adquisición de Oxígeno Líquido a Granel.
Valor del pliego: Sin costo.
Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los
interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar.
Consultas al Tel.: (0221) 15 481-9878/Whats App +54 221 4819878/Correo electrónico legalytecnico@astillero.gba.gov.ar.
Todos los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada uno los 20 mb.
Presentación de ofertas hasta: 31 de marzo de 2021 a las 11:00 hs.*
Acto de apertura de ofertas: 31 de marzo de 2021 a las 11:00 hs.*
* Horario oficial de sistema PBAC.

MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLÍTICAS DE GÉNEROS Y DIVERSIDAD SEXUAL
 
Contratación Menor N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Contratación Menor N° 1/2021 para la Contratación del Servicio de Guardería y Jardín Maternal
para las/os hijas/os del personal de este  Ministerio de las Mujeres, Políticas de Géneros y Diversidad Sexual.
Apertura de propuestas: Día Jueves 25 de febrero de 2021, a las 10:00 horas, en la Sede del Ministerio de las Mujeres,
Políticas de Géneros y Diversidad Sexual, Dirección de Compras y Contrataciones, sito en la calle 6 N° 950 esquina 51 de
la Ciudad de La Plata, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas.
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en PBAC bajo el N° 473-0045-CME21.
Corresponde al Expediente EX-2021-03738461-GDEBA-DSTAMMPGYDSGP

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE BOLÍVAR
 
Contratacion Directa N° 10/2021
 
POR 1 DÍA - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”
Llámase a Contratacion Directa N° 10/21, Expediente Interno N° 012-10/21, para la compra Art. de Limpieza, Desinfección
e Higiene Personal.
Apertura: 26 de febrero de 2021 - 10:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Avda. San Martín N° 102 - Distrito Bolívar, hasta el día y hora
fijados para la apertura de propuestas.
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Lugar de apertura: Consejo Escolar - Calle Avda. San Martín N° 102 - Distrito Bolívar 
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar. o en Sede del Consejo Escolar - Calle Avda.
San Martín N° 102, los días hábiles en horario administrativo.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Concurso de Precios Nº 1/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Concurso de Precios Nº 001/21 - Autorizado por Disposición N° 26/2021, tendiente a Contratar las
Tareas de “Refacción de Sanitarios - Escuela Primaria N° 27”, 
Presupuesto estimado: De Pesos Tres Millones Quinientos Setenta y Siete Mil Setecientos Veintinueve con 11/100.-
($3.577.729,11), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de
Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.-
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.-
Valor del Pliego: Sin costo.-
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 16 de marzo de 2021 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de Pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 -
General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-001/21

feb. 22 v. feb. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN  
 
Concurso de Precios Nº 2/2021
 
POR 5 DÍAS -  Llámase a Concurso de Precios Nº 002/21 - Autorizado por Disposición N° 27/2021, tendiente a Contratar
las Tareas de “Refacción de Sanitarios - Escuela Secundaria N° 10”. 
Presupuesto estimado de Pesos Tres Millones Novecientos Noventa y Ocho Mil Quinientos Noventa y Siete con 57/100.-
($3.998.597,57), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de
Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.-
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de Comunicaciones: Hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.-
Valor del pliego: Sin costo.-
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de la Licitación.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 16 de marzo de 2021 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín.
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de Pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941
- General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-002/21

feb. 22 v. feb. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Concurso de Precios  Nº 3/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Concurso de Precios Nº 003/21 - Autorizado por Disposición N° 28/2021, tendiente a Contratar las
Tareas de “Refacción de Sanitarios - Escuela Primaria N° 25". 
Presupuesto estimado de Pesos Tres Millones Setecientos Catorce Mil Seiscientos Ochenta y Siete con 04/100.-
($3.714.687,04), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de
Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.-
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.-
Valor del pliego: Sin costo.-
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 16 de marzo de 2021 a las 12:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941
- General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-003/21

feb. 22 v. feb. 26
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DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Concurso de Precios Nº 4/2021
 
POR 5 DÍAS: Llámase a Concurso de Precios Nº 004/21 - Autorizado por Disposición N° 29/2021, tendiente a Contratar las
Tareas de “Refacción de Sanitarios - Escuela Secundaria N° 25”. 
Presupuesto estimado de Pesos Tres Millones Novecientos Ochenta y Siete Mil Trescientos Ochenta y Seis con 19/100.-
($3.987.386,19), de acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de
Especificaciones Técnicas y demás normativa vigente.-
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.-
Valor del pliego: Sin costo.-
Lugar de Presentacion de las Ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 16 de marzo de 2021 a las 13:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de Pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 -
General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-004/21

feb. 22 v. feb. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Concurso de Precios N° 5/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Concurso de Precios Nº 005/21 - Autorizado por Disposición N° 30/2021 - tendiente a contratar
las tareas de “Refacción Sanitarios - Inclusión Sanitario Accesible - Escuela Secundaria N° 57”, con un presupuesto
estimado de Pesos Un Millón Ochocientos Ochenta y Nueve Mil Trescientos Doce con 76/100.- ($1.889.312,76), de
acuerdo a las condiciones y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de Especificaciones
Técnicas y demás normativa vigente.
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.
Valor del pliego: Sin costo.-
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - en el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 17 de marzo de 2021 a las 10:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 -
General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-005/21

feb. 22 v. feb. 26

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
 
Concurso de Precios Nº 6/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Concurso de Precios Nº 006/21 - Autorizado por Disposición N° 31/2021 - tendiente a contratar
las tareas de “Refaccion de Sanitarios - Escuela Secundaria N° 47”, con un presupuesto estimado de Pesos Tres Millones
Ochocientos Ochenta y Tres Mil Novecientos Cincuenta y Dos con 17/100.- ($3.883.952,17), de acuerdo a las condiciones
y características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de Especificaciones Técnicas y demás normativa
vigente.-
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.
Valor del pliego: Sin costo.-
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - En el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 17 de marzo de 2021 a las 11:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 -
General San Martín - En el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-006/21

feb. 22 v. feb. 26 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL SAN MARTÍN
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Concurso de Precios Nº 7/2021
 
POR 5 DÍAS: Llámase a Concurso de Precios Nº 007/21 - Autorizado por Disposición N° 32/2021 - tendiente a contratar las
tareas de “Refaccion de Sanitarios - Escuela Secundaria N° 50”, con un presupuesto estimado de Pesos Un Millón
Quinientos Trece Mil Novecientos Sesenta y Nueve con 36/100.- ($1.513.969,36), de acuerdo a las condiciones y
características obrantes en el Pliego de Bases y Condiciones, Pliego de Especificaciones Técnicas y demás normativa
vigente.-
Entrega de pliegos y constitución de domicilio de comunicaciones: Hasta el día 12 de marzo de 2021 y hasta las 15:00
horas.-
Valor del pliego: Sin costo.-
Lugar de presentacion de las ofertas: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 - En el horario de
11:00 a 15:00 hs. y hasta una hora antes de la iniciación del acto de apertura de las propuestas.
Día, hora y lugar para la apertura de las propuestas: Día 17 de marzo de 2021 a las 12:00 horas en el Consejo Escolar de
General San Martín - Calle San Martín 1941 - General San Martín
Lugar habilitado para retiro y/o consulta de pliegos: Consejo Escolar de General San Martín - Calle San Martín 1941 -
General San Martín - en el horario de 11:00 a 15:00 hs. - Tel. 4753-0241. E-mail: ce045@abc.gob.ar
Expte. Nº 045-007/21

feb. 22 v. feb. 26 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE EXALTACIÓN DE LA CRUZ
 
Contratación Directa N° 1/2021
 
POR 1 DÍA - “Programa de Descentralización de la Gestión Administrativa”
Llámase a Contratación Directa N° 01/21, Expediente Interno N° 031/0007/2021, para la contratación de Bolsones de
Alimentos en en marco de la Emergencia Sanitaria por el Servicio Alimentario Escolar
Apertura: 25 de febrero de 2021 - 11:00 horas
Lugar de presentación de las ofertas: Consejo Escolar - Calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de la Cruz, hasta el día
y hora fijados para la apertura de propuestas.
Lugar de apertura: Consejo Escolar Exaltación de la Cruz - Calle Rivadavia N° 421 - Distrito Exaltación de la Cruz
Consulta y retiro de pliegos: En el sitio web de la Provincia: www.gba.gob.ar., o solicitar vía mail ce031@abc.gob.ar ó Sede
del Consejo Escolar - Calle Rivadavia N° 421, los días hábiles en horario administrativo.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE GENERAL PUEYRREDON
 
Licitación Privada N° 4/2021
 
POR 1 DÍA - En el marco de la Ley N° 13.981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19, el memorándum ME-2021-00248809-
GDEBA-DPDDGCYE sobre el Convenio firmado entre la DGCyE y el Ministerio de Desarrollo Social de la Nación Argentina
para el desarrollo del Programa Nacional Argentina Unida por Educación y Trabajo 2021, el Expediente Interno N° 043-
0042/2021, llámese a Licitación Privada N° 4/21 cuyo objeto es Compra de Artículos y Elementos de Pinturería para
Establecimientos Educactivos Varios de la ciudad de Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos
Aires con Presupuesto oficial de $6.255.261,00
Garantía de oferta exigida: 5% de la oferta
Plazo de entregala intervención: 15 días 
Consulta y adquisición de pliegos: Los pliegos y toda la documentación que integran las bases del proceso de selección
podrán consultarse y retirarse, sin costo, en el Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, Localidad
Mar del Plata, o en el sitio web de la Provincia: www.gba.gov.ar
Plazo de entrega de la oferta: Deberá presentarse la oferta hasta el día jueves 25 de 2021 hasta el horario de apertura en
Consejo Escolar de Gral. Pueyrredon sito en calle Colón 6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Fecha de apertura: El día jueves 25 de febrero de 2021, a las 13 hs.- Consejo Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle
Colón 6040, en Localidad de Mar del Plata, Partido de Gral. Pueyrredón.
Entrega de ofertas: Se recibirán en sobre cerrado los días lunes, martes y jueves de 8:30 a 12 hs. en la sede del Consejo
Escolar de Gral. Pueyrredón sito en calle Colón 6040, en la Localidad de Mar del Plata, Partido General Pueyrredón.

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Licitación Privada Nº 2/2021
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de Escobar llama a Licitación Privada Número 01/2021 Disposición 24/2021
La misma tiene por objeto Adquisición de Mobiliario
Presupuesto oficial: Cinco Millones Quinientos Noventa y Cuatro Mil Cuatrocientos Quince Pesos con 00/100
($5.594.415,00)
Lugar de entrega de los bienes Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 02/03/2021 a las 9:00
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hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 10:00 hs.
Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar
Expediente 888-11601/2021-21

feb. 22 v. feb. 23

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE ESCOBAR
 
Contratación Directa - Procedimiento Abreviado Nº 12/2021
 
POR 1 DÍA - El Consejo Escolar de Escobar llama a Contratación Directa (Procedimiento Abreviado) Número 12/2021
Disposición 31/2021
La misma tiene por objeto Adquisición de Pintura y Utensilios
Presupuesto oficial: Dos Millones Cuatrocientos Ochenta y Ocho Mil Cuatrocientos Catorce Pesos con 00/100
($2.488.414,00)
Lugar de entrega de los bienes Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar.
Lugar de presentación de ofertas: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar hasta el 02/03/2021 a las 9:00
hs.
Lugar y hora de apertura: Consejo Escolar de Escobar, Independencia 450, Escobar a las 10:00
hs. Consulta y retiro de pliegos: Consejo Escolar de Escobar
Expediente 888-11601/2021-38

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Licitación Privada Nº 1/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Servicio de Archivo, Guarda y Custodia de la Documentación y Expedientes del Organismo Provincial
para el Desarrollo Sostenible.
Apertura de las propuestas: Viernes 26 de febrero de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC. Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al Pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones
Acto administrativo de autorización de llamado: DISPO-2021-47-GDEBA-DGAOPDS
EX-2020-26197387-GDEBA-DGAOPDS

ANEXO/S

original 47976226c6fd29686b4b734ec95eaa816da0e5446be35f87e4f616a0083d6222 Ver

CAJA DE RETIROS, JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
Licitación Privada N° 1/2020
 
POR 1 DÍA - Asunto: Contratación de Servicio de Limpieza Integral y Mantenimiento para las instalaciones del Edificio
ubicado en calle 48 Nro. 502 de la Ciudad de La Plata.
Procedimiento de selección: Licitación Privada N° 01/2020 Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la
Provincia de Buenos Aires.
Lugar de apertura: Electrónicamente mediante el portal PBAC.
Fecha de apertura: 26-02-21.
Hora de apertura: 13:00 hs.
Lugar de consultas de pliegos: División Compras y Registros Patrimoniales, PBAC.
Domicilio: 48 Nº 502  La Plata. Teléfono: 0221-4237194.
Días y horarios: Días hábiles de 8:00 a 14:00 hs.
Expediente N° EX-2020-23729245-GDEBA-DVMEYACRJYPP.

MINISTERIO DE SALUD

H.D.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 

Licitación Privada Nº 19/2021
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 19-2021 tendiente a la Contratación del Servicio de
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de Climatización para el Servicio de Ingeniería, con destino a la Unidad
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de Pronta Atención Nº 12 Moreno - H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las Propuestas: Día 26 de febrero de 2021 a las 9:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano y
Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2020-27662047-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.D.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 21/2021
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 21-2021 tendiente a la Contratación del Servicio
Mantenimiento de Equipos de Diagnóstico por Imágenes para el Servicio de Ingeniería, con destino a la Unidad de Pronta
Atención Nº 12 Moreno - H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las Propuestas: Día 26 de febrero de 2021 a las 11:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2020-27662079-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.D.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 22/2021
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 22-2021 tendiente a la Contratación del Servicio
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Digitalización del Equipo de Diagnóstico por Imágenes para el Servicio de
Ingeniería, con destino a la Unidad de Pronta Atención Nº 12 Moreno - H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las Propuestas: Día 26 de febrero de 2021 a las 12:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno. 
Corresponde a expediente Nº 2020-27662125-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.D.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 23/2021
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 23-2021 tendiente a la Contratación del Servicio
Mantenimiento Preventivo y Correctivo de la Red de Gases Medicinales para el Servicio de Ingeniería, con destino a la
Unidad de Pronta Atención Nº 12 Moreno - H.Z.G.A. Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 26 de febrero de 2021 a las 13:00 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2020-27662150-GDEBA-HZGMLVMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.D.Z.G. MARIANO Y LUCIANO DE LA VEGA
 
Licitación Privada Nº 24/2021
 
POR 1 DÍA - Hágase llamado por un día a Licitación Privada Nº 24-2021 tendiente a la Compra de Repuestos y Accesorios
de Mantenimiento para el Servicio de Ingeniería, con destino a la Unidad de Pronta Atención Nº 12 Moreno - H.Z.G.A.
Mariano y Luciano de la Vega.
Apertura de las propuestas: Día 26 de febrero de 2021 a las 13:30 hs. en Compras y Contrataciones del H.Z.G.A. Mariano
y Luciano de la Vega, sito en Av. Libertador 710 de la ciudad de Moreno.
Corresponde a expediente Nº 2020-27580427-GDEBA-HZGMLVMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 16/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 16/2021 para la Adquisición de Misoprostol y Otros, solicitado por Farmacia
del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de febrero de 2021 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras y Suministros
del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Cuatro Millones Novecientos Noventa Mil Quinientos ($4.990.500).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposicion de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
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lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2020-28814722-GDEBA-IGAGSMMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 17/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 17/2021 para la Adquisición de Stent Coronario y Otros, solicitado por
Hemodinamia del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de febrero de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto Estimado Asciende a un Total de Pesos: Seis Millones Setecientos Cuarenta y Cinco Mil Cien ($6.745.100).
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2021-1481829-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. GRAL. SAN MARTÍN
 
Licitación Privada N° 18/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 18/2021 para la Adquisición de Insumos Kinesiología, solicitado por
Kinesiología del H.I.G.A. “Gral. San Martín”.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de febrero de 2021 a las 11:00 horas, en la Oficina de Compras y
Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” sito en la calle 1 esq. 70 La Plata - Piso Primero (C.P. 1900).
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Tres Millones Ochocientos Trece Mil Quinientos Sesenta ($3.813.560).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del H.I.G.A. “Gral. San Martín” (de
lunes a viernes de 8:00 a 16:00 horas).
EX-2020-26764757-GDEBA-HIGAGSMMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 9/2021 SAMO
 
POR 1 DÍA - Fecha de apertura: 26/02/2021.
Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adquisición de Sistema de Digitalización de Imágenes Radiográficas. 
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs.
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2021-1816810-GDEBA-HIGDOAMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. DR. OSCAR E. ALENDE
 
Licitación Privada Nº 10/2021
 
POR 1 DÍA - Fecha de apertura: 26/02/2021.
Hora de apertura: 10:00 hs.
Lugar de presentación de las ofertas: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar E. Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar
del Plata.
Objeto: Adquisición de Banco de Stent, 1° Semestre 2021.
Retiro de pliegos: Of. de Compras - H.I.G.A. Dr. Oscar Alende - Av. Juan B. Justo y calle 164 - Mar del Plata - Horario
9:00 a 13:00 hs.
Consultas pliego: www.ms.gba.gov.ar.
Expediente Nº EX-2020-29032459-GDEBA-HIGDOAMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.Z.G.A. DR. ISIDORO G. IRIARTE
 
Licitación Privada N° 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 6/21 para la Contratación, Compra o Adquisición de Líquidos y Sólidos
(Farmacia), solicitado por el Servicio de Farmacia, del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte” de Quilmes.
Apertura de propuestas: Se realizará el día 26 de febrero de 2021, a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras y Suministros
del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Isidoro G. Iriarte”, sito en la calle Allison Bell Nº 770 de la Localidad de Quilmes.
Presupuesto estimado asciende a un total de pesos: Dos Millones Ochocientos Noventa y Tres Mil Ochocientos Nueve con
95/100 ($2.893.809,95).
Consulta de pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus Anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires
(www.ms.gba.gov.ar) o bien podrán retirarse en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital Zonal General de Agudos
“Dr. Isidoro G. Iriarte” (de lunes a viernes de 7:00 a 14 horas).
EX-2020-29572833-GDEBA-GADIGIMSALGP.
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. RICARDO GUTIÉRREZ
 
Licitación Privada N° 6/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 06/2021 para la Adquisición Servicio de Recolección de Residuos
Patogénicos con Alquiler de Contenedor solicitado por el Servicio de Intendencia. 
Apertura de propuestas: El día 26 de febrero del 2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. Dr.
Ricardo Gutierrez sito en la calle Diagonal 114 e/39 y 40 - Piso Segundo (C.P. 1900), donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 horas.
Expediente EX-2020-23446824-GDEBA-HZGADRGMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A.D. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada Nº 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 03/2021, para la Adquisición de Insumos Descartables, solicitado por el
Servicio de Cirugía de este Establecimiento para el ejercicio 2021, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
Descentralizado “Evita Pueblo” del Partido de Berazategui, Localidad de Ranelagh.
Apertura de propuestas: Día 26 de febrero de 2021 a las 10:30 hs., en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado “Evita Pueblo”, sito en la calle 136 Nº 2905 entre 27 y 30 de la del Partido de Berazategui,
Localidad de Ranelagh, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de lunes a viernes de 9:00 a
12:00 hs.
Corresponde al EX-2020-26191978-GDEBA-HZGAEPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 18/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18-2021, referente a la Adquisición de Medicamentos Vía Oral y Otros con
destino al Servicio de Farmacia de este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco.
Apertura de las propuestas tendrá lugar el día: 26/02/2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital,
sito en Avda. de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 7 a 15 hs.
Corresponde Expte. 2020-25830581-GDEBA-HZGAMVMMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.A. y C. DR. A. KORN
 
Licitación Privada N° 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2021 UPA Lezama para la Contratación del Servicio de Alquiler de
Tomógrafo, requerido por la UPA Lezama.
Apertura de propuestas: Día viernes 26/02/2021 - Hora 10:00 Oficina de Compras Htal. Alejandro Korn, donde podrán
consultar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del horario de 8:00 a 12:00 en la dirección de correo oficial de
proveedores hakorn@ proveedoresba.cgp.gba.gov.ar y también podrán descargarlo de la siguiente página
https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista.
Expediente Electrónico N° EX-2020-25793866-GDEBA-HIEACDAKMSALGP
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MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 3 DÍAS - Llamado a Licitación Pública Nº 3/2021, “Adquisición de un Camión Nuevo 0 Km., con Caja Recolectora
Compactadora de Residuos Nueva, para Recolección de Residuos de la Municipalidad de San Cayetano”
Fecha y hora de apertura de sobres: 19 de marzo de 2021 - 11:00 horas
Acto de apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martín Nº 438.
Presupuesto oficial: $15.000.000,00.-
Consulta y retiro de pliegos: Del 22 de febrero de 2021 hasta las 13:00 del 18 de marzo de 2021 en Oficina de Compras,
Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-25/2021 - Decreto Nº 222/2021.

feb. 22 v. feb. 24

MUNICIPALIDAD DE BENITO JUÁREZ
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS: La Municipalidad de Benito Juárez Provincia de Buenos Aires, mediante Decreto Nº 222/21, llama a Licitación
Publica Nº 04/2021, a fin de contratar la Provisión de Mano de Obra y Materiales, para la Construcción de 35 (treinta y
cinco) Viviendas, del Programa Bonaerense II Segunda Etapa, a realizarse en la ciudad Cabecera.
Presupuesto Oficial: $104.191.815,27 (Ciento Cuatro Millones Ciento Noventa y Un Mil Ochocientos Quince con Veintisiete
Centavos)
Valor del Pliego: $10.500,00 (Diez Mil Quinientos)
Plazo de Entrega: 12 (doce) meses.
Fecha de Apertura de Propuestas: 15 de marzo de 2021, 11:00 hs. en la Dirección de Compras de la Municipalidad, sita en
Planta Baja del Palacio Municipal, en Avda. Mitre 42.
Consultas: Se evacuarán en la Secretaria de I.V. y S.P., en días hábiles de 9:00 a 14:00 hs., o telefónicamente al 02292-
451924.
Expte. Municipal: Letra “O” Núm. 11/2021

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE CAMPANA
SECRETARÍA DE SEGURIDAD Y PREVENCIÓN CIUDADANA
 
Licitación Pública Nº 4/2021
 
POR 2 DÍAS - Objeto del llamado: “Servicio de Prevención, Control y Fiscalización de la Seguridad Vial”, dependiente de la
Secretaría de Seguridad y Prevención Ciudadana. 
Fecha de apertura de las ofertas: 16 de marzo de 2021, a las 11:00 hs., en la Dirección de Compras, ubicada en Avda. Int.
Jorge R. Varela N° 760, 1º Piso, de la Ciudad de Campana, Provincia de Bs. As.
Valor del pliego: Pesos Cien Mil ($100.000.), pagadero en la Tesorería Municipal, en Avda. Int. Jorge R. Varela N° 760, de
la Ciudad de Campana, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 hs.
Periodo de consulta y venta: Hasta el día 12 de marzo de 2021, inclusive.
Expediente: 4016-14539/2020.-

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE TIGRE
 
Licitacion Pública Nº 5/2021
 
POR 1 DÍA - Objeto: Concesión de los Servicios de Auto Transporte Público de Pasajeros en Jurisdicción del Partido de
Tigre: Para Prestar el Servicio Identificado con el N° 723 conforme Ordenanza 3745/2020. 
Valor del pliego: $100.000,00 (Pesos Cien Mil con 00/100).
Fecha de apertura: 14 de abril del año 2021 a las 11:00 horas en la Dirección de Compras del Municipio de Tigre. 
Consulta y venta de pliegos: En la Dirección de Compras del Municipio de Tigre - Av. Cazón 1514, Tigre - de lunes a
viernes en el horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Expediente Municipal: 4112-0016090/2019.

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 69/2020
Segundo Llamado
 
POR 2 DÍAS - Motivo: “Trabajos de Remodelación Integral y Puesta en Valor del Centro de Zooantroponosis (Sector
Veterinario)”
Fecha apertura: 2 de marzo de 2021 a las 10:00 horas.
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Valor del pliego: $10.931 (Son Pesos Diez Mil Novecientos Treinta y Uno)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente N° 9828/2019/int

feb. 22 v. feb. 23 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Determinaciones.
Fecha apertura: 16 de marzo de 2021, a las 11:00 horas.
Valor del pliego: $5.485. (Son Pesos Cinco Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 61/2021/INT

feb. 22 v. feb. 23 

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 18/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Insulina NPH 100 UI Humana.
Fecha Apertura: 15 de marzo de 2021, a las 12:00 horas.
Valor del pliego: $6.606 (Son Pesos Seis Mil Seiscientos Seis)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 76/2021/INT

feb. 22 v. feb. 23

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 19/2021
 
POR 2 DÍAS - Motivo: Provisión de Máquina Fumigadora, Motoguadaña, Etc.
Fecha apertura: 15 de marzo de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del pliego: $5.382.- (Son Pesos Cinco Mil Trescientos Ochenta y Dos)
Adquisición del pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para retirar el pliego: Hasta un (1) día hábil anterior a la fecha de apertura.
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 4746/2020/INT

feb. 22 v. feb. 23 

MUNICIPIO LOMAS DE ZAMORA
 
Licitación Pública Nº 16/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación para la Adquisición de Dos (2) Unidades de Maquinaria Pesada: Palas Cargadoras
Frontales solicitadas por la Secretaría de Medio Ambiente.
Presupuesto oficial: $21.464.625,00.-
Lugar: Municipio de Lomas de Zamora.
Fecha y hora de apertura: 12 de marzo de 2021 a las 12:30 hs.
Retiro de pliegos: Dirección Municipal de Compras -3er. Piso- Oficina 303 - Manuel Castro 220 - Lomas de Zamora de lunes
a viernes en el horario de 10:00 a 15:00.
Valor del pliego: $28.000,00.
Venta de pliegos: Los días 4 y 5 de marzo de 2021, inclusive.
Las firmas no inscriptas en el Registro Único y Permanente de Proveedores del Municipio de Lomas de Zamora, deberán
finalizar los trámites correspondientes, antes de la fecha de apertura. 

feb. 22 v. feb. 23
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MUNICIPALIDAD DE TAPALQUÉ
 
Licitación Pública Nº 3/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición de Bomba de Hormigón con Kit de Cañería para Bomba
Estacionaria.
Mantenimiento de la oferta: (30) días corridos.
Venta e inspección de pliegos: En Oficina de Recaudación de la Municipalidad de Tapalqué, Avda. 9 de Julio Nº 610,
Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires a partir del 25 de febrero de 2021 hasta el 11 de marzo de 2021 inclusive.
Presupuesto oficial: $ 8.828.297,72 (Son Pesos Ocho Millones Ochocientos Veintiocho Mil Doscientos Noventa y Siete con
72/100).
Recepción de consultas: Por escrito hasta el 10 de marzo de 2021 en Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué,
calle San Martin 179,Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires. E-mail: comprastapalque@hotmail.com
Entrega de respuestas y aclaraciones al pliego: Por escrito hasta el 11 de marzo de 2021.
Recepción de ofertas: Hasta el 12 de marzo de 2021 a las 10:00 hs. en Oficina de Compras de la Municipalidad de
Tapalqué, calle San Martín Nº 179, Tapalqué, Provincia de Buenos Aires.
Apertura de sobres: Con presencia de los participantes que deseen asistir el día 12 de marzo de 2021 a las 11:00 hs en la
Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué, calle San Martín Nº 179, Tapalqué (7303), Provincia de Buenos Aires.
Valor del pliego: $4.414,15 (Son Pesos Cuatro Mil Cuatrocientos Catorce con 15/100.).

feb. 22 v. feb. 23
 

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10006635
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Reparación de Veredas - Carmen de Patagones. Segundo Llamado”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 24 de febrero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $687.029,99 más IVA.

AGUAS BONAERENSES S.A.
 
Concurso de Precios N° 10007214
 
POR 1 DÍA - Período de Postulación - “Servicio de Mantenimiento de Predios Sucursal Bragado (Once Meses)”
Los interesados podrán manifestar su interés de participación a la dirección de correo electrónico:
concursos@aguasbonaerenses.com.ar, hasta el día 24 de febrero de 2021.
La postulación no obliga a ABSA a la invitación respectiva.
Presupuesto Oficial: $2.263.800,00 más IVA.

◢ COLEGIACIONES
COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de General San Martín
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - EMANUEL EZEQUIEL FLORES, D.N.I N° 41.553.258 con domicilio en Av. Balbín N° 3499 de la Localidad de
San Miguel, Partido de San Miguel, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públi. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. José María
Sacco. Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de La Plata
LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - GUILLERMO ANDRÉS HERRERA domiciliado en calle 474 N° 794, localidad de City Bell, partido de La Plata,
solicita Colegiación como Martillero y Corredor en el Colegio de Martilleros y Corredores Públicos del Departamento
Judicial La Plata, oposiciones dentro de los quince días hábiles en calle 47 N° 533 de La Plata. La Plata, 6 de enero de
2020. Mart. Aníbal Amadeo Fortuna, Presidente.

COLEGIO DE MARTILLEROS Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial de General San Martín
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LEY N° 10.973
 
POR 1 DÍA - MÓNICA PATRICIA LEGUIZAMÓN, D.N.I N° 17.691.015 con domicilio en Riobamba N° 2379 de la Localidad
de San Martín, Partido de San Martín, solicita colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Publ. del Depto. Jud. de
Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. José María
Sacco, Presidente.

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - La Matanza. JUAN CARLOS MARIN transfieren a Romina Andrea Soledad, Marin sito en Brig. Juan Manuel
De Rosas Nº 9668 Gregorio de Laferrere con rubro Venta Mayorista de Comestibles Envasados en origen reclamos de Ley
en el mismo. 

feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. El Sr. WALTER JAVIER VITALE con domicilio en Manuel Calvo 70 de B. Blanca transfiere los
derechos de explotación del legajo de taxi Nº 120 al Sr. Carlos Hipólito Diaz con domicilio en Pampa Central nro. 1754 de B.
Blanca. Escribano interviniente: Soto Isabel Rosana, titular del Registro Nº 13, con domicilio en Juan Molina N° 282 de B.
Blanca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del titular del registro a que formulen sus oposiciones y reclamen sus
créditos en el domicilio del Escribano interviniente, en un plazo máximo de diez (10) días contados a partir de la última
publicación. Cristian J. Romero, Abogado.

feb. 17 v. feb. 23
 

POR 5 DÍAS - Moreno. Maria Mercedes Vieytes, Abogada. Comunica que: Cedente: FANG YUNYI, DNI 94.516.276, Dom.,
Concordia 1671, Moreno, Bs. As. Cesionario: Zhuang Lili, DNI 95.347.450, Dom., Av. San Martín 7170, CABA. Comercio:
Dom. Jorge Newbery 6127, Moreno, Bs. As. Rubro Despensa, Fiambrería, Carnicería, Perfumería Sist. Autoservicio, N° de
Expte. Municipal 49352-C-2006. N° de Cuenta 20-94516276. Reclamos de ley en el domicilio comercial. Arts. 2, 4, 7 y ccds.
Ley 11.867.

feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Matheu. SOSA FELIPE NICOLAS CUIT 20-17901072-1 transfiere a Flores Alejandra CUIT 27-34249279-2,
el Fondo de Comercio de Salón de Belleza, sito en calle San Martín N° 2 Matheu. Reclamo de Ley en el mismo domicilio.

feb. 17 v. feb. 23

POR 5 DÍAS - Haedo. BLANCO ALICIA, DNI 11355179 transfiere a Lastra Javier DNI 31822519 local de ventas de
colchones ubicado en la calle Presidente Perón 1023, Haedo, Bs. As. Reclamos de Ley en el domicilio.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. DELL'OSA ALEJANDRO RENÉ transfiere el fondo de comercio de tiendas sito en C-89 Ramón
Carrillo N° 2114 de San Martín a Mariani Carla Mabel. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. ALEJANDRO DIEGUEZ transfiere comercio café y/o bar sito en (85) Int. Bonifacini N° 1800 de
San Martín Bs. As. a Monardo Alejandro Javier. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. GALARZA PABLO MARIANO  transfiere a Coria Micaela Daiana, la habilitación Municipal de
Almacén y Despensa. Pozos Nº 1073 del partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el Mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. NOLA GRACIELA transfiere a D’ Amario Flavio, la Habilitación Municipal de venta de productos
de granja F. Gonzalez Nº 1944 del partido de Gral. San Martín. Reclamos de Ley en el mismo.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - San Martín. El Sr. ZHENG JIANXIN transfiere fdo. de comercio sito en c/Latorre 7744 de supermercado a Yu
Yuntai. Reclamos de Ley en el mismo negocio.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Glew. El Sr. KWONG WA LAM, con D.N.I. 94.666.812 transfiere fondo de comercio rubro Autoservicio
Minorista con nombre de fantasía “Tutu”, sito en Calderón 81 Glew, partido de Alte. Brown, a la Sra. Yalin Zheng, con D.N.I.
95.525.950. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Graciela Andrea
Ledesma, Abogada.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Glew. El Sr. KWONG WA LAM, con D.N.I. 94.666.812 transfiere fondo de comercio rubro Autoservicio
Minorista con nombre de fantasía “Super Glew”, sito en Calderón 213 Glew, partido de Alte. Brown, a la Sra. Yalin Zheng,
con D.N.I. 95.525.950. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Graciela
Andrea Ledesma, Abogada.
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feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Adrogué. El Sr. FANG FENG, con D.N.I. 94.017.637 transfiere fondo de comercio rubro Carpintería de
madera y fabricación de muebles con nombre de fantasía “Royal Fangs”, sito en Cervantes Saavedra 1372 Adrogué,
partido de Alte. Brown, a Royal Fangs S.R.L., con CUIT 30716654547. Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido
negocio dentro del término legal. Graciela Andrea Ledesma, Abogada.

feb. 18 v. feb. 24

POR 5 DÍAS - Pilar. En cumplimiento con lo establecido por el Art. 2° de la Ley 11.867, la razón social CABALLERO
OBDULIO SERGIO, CUIT 20-11453048-5 anuncia transferencia de fondo de comercio y/o titularidad comercial, del rubro
Lubricantes y Aceites de Motores sito en la calle Gral. José de San Martín N° 153 de la ciudad/Localidad Pilar, Partido Del
Pilar, a favor de la razón social; Garnica Matias Oscar CUIT 20-29257040-7 expendiente de habilitación N° 9417/07, Cta.
Cte.: 16053. Reclamo de Ley en el mismo establecimiento comercial dentro del término legal. Roberto L. Coronel,
Subdirector.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Necochea. Art. 2 Ley 11.867 SUPERMERCADOS PISCIS S.A.S., CUIT 30-71616999-1, calle 44 Nº 3722
Necochea, Anuncia transferencia de Fondo de Comercio a favor de Rodrigo Merlo D.N.I. 38.244.637 calle 48 N° 3874 de
Necochea, rubro mercado ubicado calle 67 N° 3175 de Necochea. Reclamos de Ley en calle 67 Nº 2670, Necochea.

feb. 19 v. feb. 25

POR 5 DÍAS - Castelar. De conformidad con lo previsto por la Ley 11.867, Art. 2. NORA ESTELA PASCUALIN, CUIT 27-
11598637-1 con domicilio legal en Rivadavia 19.551/53, Castelar, Partido de Morón, vende y transfiere el 100% del fondo
de comercio rubro Bowling, café y bar, sito en la calle Rivadavia 19.551/53, entre las de Avellaneda y Mercedes, Castelar
Partido de Morón, provincia de Buenos Aires a Héctor Luis Duchini CUIT 20-17622151-9, con domicilio legal en Cangallo
650, Temperley, Partido de Lomas de Zamora. La transferencia se realiza libre de deuda y/o gravámenes y sin personal.
Reclamos de Ley en el mismo domicilio del referido negocio dentro del término legal. Solicitante Nora Estela Pascualin,
titular.

feb. 22 v. feb. 26

POR 5 DÍAS - San Miguel. FARO COFFE S.R.L., CUIT 30-71232128-4, transfiere fondo de comercio rubro Cafetería, sito
en Pardo 1609 local 1 Bella Vista, San Miguel Bs. As., a Mapibe S.R.L., CUIT 33-71547734-9, Reclamos de Ley en el
mismo. Rodriguez María Fabiola, Abogada.

feb. 22 v. feb. 26

POR 5 DÍAS - San Miguel. LIGORRIA NAZABAL, MARINA JIMENA SOLEDAD, DNI 32.483.427, transfiere fondo de
comercio rubro Agencia de Remis, sito en Rodríguez Peña 1028, San Miguel Bs. As., a Rojas, Jonatan Juliaán DNI
31.145.727. Reclamos de Ley en el mismo. Rodriguez María Fabiola, Abogada.

feb. 22 v. feb. 26

POR 5 DÍAS - San Miguel. FARO COFFE S.R.L., CUIT 30-71232128-4, transfiere fondo de comercio rubro Cafetería, sito
en Paunero 1453, San Miguel Bs. As. a Mapibe S.R.L. CUIT 33-71547734-9. Reclamos de Ley en el mismo. Rodriguez
María Fabiola, Abogada.

feb. 22 v. feb. 26

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. ZHUANG, YUCAI, DNI 94.608.767 transfiere el fondo de comercio Autoservicio de Productos
Alimentarios y No Alimentarios en Antofagasta 2244/48 Ituzaingó Pcia. de Bs. As. a la Sra. Zheng Yahong DNI
95.890.399. Libre de deudas, gravamen y personal. Reclamos de Ley en el local.

feb. 22 v. feb. 26

POR 5 DÍAS - Moreno. Maximiliano José Acuña, abogado, inscripto al Tomo I, Folio 353 del Colegio de Abogados del
Departamento Judicial de Moreno- General Rodríguez, comunica que LA REDONDONA S.A., CUIT 30-71184926-9, con
domicilio en la calle Guemes Nº 756 del partido de Moreno, Código Postal Nº 1.744, Provincia de Buenos Aires, transfiere
al Señor Manuel Maluf, titular del DNI. 43.858.190, CUIT 20-43858190-2, con domicilio en la calle Vicente López Nº 1761,
Piso 10, Departamento C, Torre 2 del partido de San Miguel, Código postal Nº 1.663, Provincia de Buenos Aires, un fondo
de comercio del rubro "Alquiler de canchas de fútbol, buffet y gimnasio", sito en la calle Güemes Nº 756/798 del Partido de
Moreno, Partidas Municipales Nº 111782, Código Postal Nº 1.744, Provincia de Buenos Aires, Expediente Municipal Nº
133360/L/2012, Cuenta de Comercio Nº 30711849269. Reclamos de Ley en igual domicilio. 

feb. 22 v. feb. 26

◢ CONVOCATORIAS
AGRO CORONEL SUÁREZ S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Agro Coronel Suárez S.A. a Asamblea General Ordinaria a realizarse
el día 22 de marzo de 2021 a las 19 horas, en la sede social de calle Uspallata N° 63 de Coronel Suárez, Pcia. de Bs. As., a
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efectos de considerar el siguiente.
ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura y consideración de la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Cuadros Anexos y notas
a los Estados e Inventario, todo ello referido al último ejercicio social iniciado el 01/11/2019 y finalizado el 31/10/2020.-
2) Consideración de la gestión del Directorio al frente de los negocios sociales en el ejercicio iniciado el 01/11/2019 y
finalizado el 31/10/2020.-
3) Consideración de los Honorarios de Directorio.
4) Destino de los Resultados no asignados al cierre.
5) Firma del Acta de la Asamblea.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley Gral. de Sociedades Nº 19550. - Vesa Lauri Niemela, Presidente
Directorio DNI 10.659.838 - CUIT 20-10659838-0

feb.12 v. feb. 22

EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS DE SALUD S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Empresas Prestadoras de Servicios de Salud S.A. a la Asamblea
General Ordinaria a llevarse a cabo en el salón Auditorium de calle Lebensohn Nº 29 de la ciudad de Junín (B) para el día 8
de marzo de 2021 a las 20 hs. en primera convocatoria y para las 21 hs. del mismo día y lugar en segunda convocatoria
para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos accionistas para actuar de escrutadores y firmar el acta de Asamblea.
2) Consideración de los documentos del Art. 234 inc.1 de la Ley 19.550 (LGS) correspondiente al 10º ejercicio cerrado al
31/12/2019.
3) Consideración de la gestión de los Directores y Síndico.
4) Consideración de la remuneración del Directorio y Sindicatura y aplicación de los resultados.
5) Autorización a recibir por el Directorio honorarios por adelantado al 11º ejercicio que vence el 31/12/2020.
6) Determinación del valor unitario de las acciones.
7) Aumento del Capital Social.
8) Reforma del Artículo Cuarto del Estatuto Social.
Sociedad no comprendida en el Art. 299 LGS 19550. El Directorio. Vanesa Melcon, Presidente-

 feb. 12 v. feb. 22

PESQUERA VERAZ Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea de Accionistas (Art. 237 LSC). Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 9 de marzo de 2021, a las 18 horas, en las oficinas de la sociedad situadas en la calle
Avda. Virrey Vértiz 2820 de la ciudad de Mar del Plata, y simultáneamente en segunda convocatoria, si no existiera quórum
suficiente para la primera, para el mismo día, a las 19 horas (Artículo N° 12 de los Estatutos Sociales), para tratar el
siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea
2. Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término
3. Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 32º ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2019.
4. Consideración de la Gestión del Directorio
5. Remuneración de Directores.
6. Afectación de Resultados.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes por dos ejercicios y elección de los mismos.
Nota: Sociedad no comprendida en el Artículo Número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Mar del Plata, 8 de
febrero de 2021. El Directorio. Evelina Contessi, Presidente.

feb. 12 v. feb. 22

ASTILLERO NAVAL FEDERICO CONTESSI Y CÍA. S.A.C.I.F.A.N.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea de Accionistas (Art. 237 LSC). Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General
Ordinaria que se realizará el día 10 de marzo de 2021, a las 18:30 horas, en la sede social situada en la calle B. Espigón 4,
Puerto Mar del Plata, y simultáneamente en segunda convocatoria, si no existiera quórum suficiente para la primera, para el
mismo día, a las 19:30 horas, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
1. Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
2. Motivos que ocasionaron la celebración fuera de término.
3. Consideración de la documentación exigida por el Art. 234 inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales, correspondiente
al 55° ejercicio social cerrado el día 31 de diciembre de 2019.
4. Consideración de la Gestión del Directorio.
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5. Remuneración de Directores
6. Afectación de Resultados.
7. Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes y Síndico Titular y Suplente por dos ejercicios y elección de los
mismos.
Nota: Sociedad no comprendida en el Artículo Número 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. Mar del Plata, 8 de
febrero de 2021. El Directorio. Domingo Contessi, Presidente.

feb. 12 v. feb. 22

JOSÉ BUCK Sociedad Anónima
 
Asamblea
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea a realizarse en la sede social de Ruta 86 km 36, La
Dulce provincia de Buenos Aires, el día 9 de marzo de 2021, a las 10 horas, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234, inc. 1° ley 19.550 (Memoria, Balance General, Estado de Resultados,
Distribución de Ganancias en efectivo y/o en especie) por el ejercicio cerrado el 31 de octubre de 2020.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Ratificación de las decisiones del Directorio ad referéndum de la Asamblea.
5) Remuneración del Directorio, aún en exceso a lo dispuesto por el Art. 261 Ley 19.550.
6) Elección de Directores titulares y suplentes por el término de un año. El Directorio. Sociedad no incluida en Art. 299 LGS.
Patricio Mc Inerny, Abogado.

feb. 12 v. feb. 22

HARAS DEL PILAR II LA PRADERA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea Gral. Ordinaria el 06/03/2021, a las 11 hs. en 1º convocatoria y 12 hs. en 2º
convocatoria, en predio al aire libre junto a las instalaciones del SUM del Barrio La Pradera, M. L. Anido 895, Pilar, Pcia. Bs.
As.
ORDEN DEL DÍA:
1. Elección de dos asambleístas para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y el Secretario;
2. Consideración y aprobación de los Estados Contables, Balance Gral., Inventario Gral., Cuadro de Gastos y Recursos del
Período, Memoria e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2019;
3. Consideración y aprobación de los Estados Contables, Balance Gral., Inventario Gral., Cuadro de Gastos y Recursos del
Período, Memoria e Informe de Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al ejercicio cerrado al 31/12/2020,
4. Consideración y aprobación de la gestión llevada a cabo por la actual Comisión Directiva;
5. Aceptación de las renuncias a la Comisión Directiva de la Asociación Civil Sres. Presidente: Sr. Pablo Rocha Socio
2133, DNI 18062738 (CUIT 20180627384), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895 UF 133 (Barrio "Haras
del Pilar II Sector La Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.: Vicepresidente: Claudio Enrique Piepenbrink Socio
2175, DNI 20356511 (CUIT 23203565119), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895 UF 175 (Barrio "Haras
del Pilar II Sector La Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.; Secretario: Diego Fernando Gutierrez Socio 2147,
DNI 21538182 (CUIT20215381820), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895 UF 147 (Barrio "Haras del Pilar
II Sector La Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.; Tesorero: Guillermo Nannizzi socio 2008, DNI 24756253
(CUIT20247562533), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895, UF 8 (Barrio "Haras del Pilar II Sector La
Pradera II), Villa Rosa, Pdo. Pilar Pcia. Bs. As.; Primer Vocal: Roberto Rossi socio 2169, DNI 23306271, (CUIT
20233062716), asociado activo domiciliado en la calle M. L. Anido 895, UF 169 (Barrio "Haras del Pilar II Sector La Pradera
II), Villa Rosa, Pdo. Pilar, Pcia. Bs. As.
6. Elección de los nuevos miembros de la Comisión Directiva y de los miembros del Órgano de Fiscalización por haber
cesado los mandatos de los actuales funcionarios, con el fin de cubrir los siguientes cargos: Presidente, Vicepresidente;
Secretario, Tesorero, Primer Vocal y Vocal Suplente; Revisor de Cuentas y Revisor de Cuentas. 
Pablo Rocha, Presidente. Rodrigo Martín Espósito, Abogado.

feb. 17 v. feb. 23

ASOCIACIÓN CIVIL AGRUPACIÓN GENTE DE INDEPENDIENTE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. asociados a la Asamblea
General Ordinaria que será celebrada el día 25 de marzo de 2021, a las 18 hs. en primera convocatoria y a las 19 hs. en
segunda convocatoria, conforme Artículo Trigésimo Segundo del Estatuto, mediante videoconferencia por plataforma
"Zoom", en los términos de la Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas, y conforme al detalle
que se indica al final del presente, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de los motivos por los cuales esta Asamblea se realiza por fuera de los términos establecidos en el
Artículo Vigésimo Noveno del Estatuto.
2) Razones que motivan la realización de la Asamblea por medios de comunicación a distancia, la existencia de
conformidades y oposiciones expresas.
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3) La consideración del quórum para sesionar.
4) La descripción del medio o plataforma digital utilizada para la realización del acto y las condiciones de conservación de
las constancias.
5) Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, Anexos e Informes correspondiente a los ejercicios
económicos cerrados al 31/10/2007, 31/10/2008, 31/10/2009, 31/10/2010, 31/10/2011, 31/10/2012, 31/10/2013,
31/10/2014, 31/10/2015, 31/10/2016, 31/10/2017, 31/10/2018, 31/10/2019 y 31/10/2020.
6) Designación de tres (3) miembros asociados y presentes para conformar la Junta Escrutadora que dictaminará sobre la
validez de los votos en la designación de autoridades.
7) Renovación de los miembros de la Comisión Directiva y Comisión Revisora de Cuentas.
8) Autorizaciones para inscribir trámites registrales que se decidan, ante la Dirección Provincial de Personas Jurídicas.
Nota: La Asamblea se celebrará a distancia por razones de salud pública; al tenor del Art. 158 del Código Civil y Comercial
de la Nación, así como por Disposición 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas. En consecuencia, se
hace constar que: a) La Asamblea se celebrará por plataforma "Zoom", que permite la libre accesibilidad de todos los
asociados con voz y voto, así como su identificación, y la transmisión simultánea de sonido, imágenes y grabación de la
Asamblea en soporte digital. b) Se encuentra a disposición de los asociados -en el domicilio sito en Perú 2244, Dpto. 2,
localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes, en el horario de 16 hs. a 18 hs.- el listado
de socios en condiciones de votar; los interesados podrán oponer reclamaciones hasta cinco (5) días hábiles antes de la
fecha de celebración de la Asamblea y/o regularizar situación de mora con Tesorería hasta 24 hs. hábiles previo a la
Asamblea, de acuerdo con el Artículo Trigésimo Cuarto del Estatuto. c) Los socios imposibilitados de asistir personalmente,
podrán otorgar carta poder con firma certificada a favor de otro asociado que los represente en Asamblea, conforme Artículo
Trigésimo Tercero del Estatuto; d) El link y la contraseña de acceso al sistema de videoconferencia "Zoom" serán enviados
a cada uno de los asociados al último domicilio denunciado por ante ésta Asociación y, asimismo, serán comunicados a
través de avisos que se consignarán en Peru 2244, Dto.2 de la localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos
Aires. Asimismo, el link y la contraseña de acceso al "Zoom" podrán ser remitidos -a requerimiento de los asociados- a los
domicilios electrónicos que, a tal efecto, constituyan. e) Se encuentra a disposición de los asociados -en el domicilio sito en
Perú 2244, Dpto. 2, de la localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes y en el horario de
16 hs. a 18 hs.- para su compulsa: Memoria, Balance General, Inventario, Anexos e Informes correspondientes a los
ejercicios económicos cerrados al 31/10/2007, 31/10/2008, 31/10/2009, 31/10/2010, 31/10/2011, 31/10/2012, 31/10/2013,
31/10/2014, 31/10/2015, 31/10/2016, 31/10/2017, 31/10/2018, 31/10/2019 y 31/10/2020; conforme Artículo Vigésimo
Segundo, inc. g) del Estatuto. Se aclara que dicha documentación podrá ser remitida -por correo electrónico- a los
asociados que así lo requieran y constituyan domicilio electrónico a tal efecto. f) El Sr. Claudio Helio Rudecindo, DNI
17103413 operará la plataforma "Zoom" como administrador de la misma. g) Se confiere un plazo de 7 (siete) días hábiles -
computados desde el día siguiente a la fecha de publicación de la presente convocatoria- para que los asociados puedan
hacer valer sus oposiciones a la realización de la Asamblea por medios a distancia. Dichas oposiciones deberán
eventualmente practicarse en el domicilio sito en Perú 2244, Dpto. 2, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de
Buenos Aires, los días lunes a viernes en el horario de 16 hs. a 18 hs., o a través del correo electrónico
crudecindo@remax.com.ar, que se constituye como domicilio electrónico especial, al que deberán ser remitidas las
oposiciones o, en su caso, conformidades expresas con la realización de la Asamblea por medios a distancia, así como
toda otra cuestión relativa a la misma. La falta de oposición expresa ante la convocatoria será considerada como
consentimiento tácito a la celebración de la Asamblea por medios de comunicación a distancia. h) Se conservará la
totalidad de la grabación del audio e imagen de la Asamblea de modo que permita su posterior reproducción-libre y
gratuita- a requerimiento de persona legitimada; en un soporte digital -pendrive- que quedará bajo la fiel custodia del
Presidente de la Comisión Directiva que resulte electo. i) Se hace saber que -a los efectos de la renovación de los
miembros que integran la Comisión Directiva y la Comisión Revisora de Cuentas- los asociados interesados podrán
presentar, en el domicilio sito en Perú 2244, Dpto. 2, localidad y partido de Avellaneda, Provincia de Buenos Aires, los días
lunes a viernes, de 16 hs. a 18 hs., listas de candidatos suscriptas por todos los propuestos, con designación de apoderado
y constitución de domicilio especial; hasta ocho (8) días hábiles antes de la celebración de la Asamblea. La Comisión se
expedirá, resolviendo su aceptación o rechazo, según se adapten o no a las previsiones del Estatuto. En caso de rechazo,
la Comisión correrá traslado por 48 hs. hábiles al apoderado de la lista observada, a fin que reemplace candidatos o
subsane irregularidades advertidas; todo ello conforme procedimiento y requisitos establecido en los Artículos Décimo
Octavo y Décimo Noveno del Estatuto. Matías Hernán Torres, Abogado Autorizado.

feb. 17 v. feb. 23

ASOCIACIÓN CIVIL COMPLEJO RESIDENCIAL EL PALMAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del
Código Civil y Comercial de la Nación y la Disposición DPPJ N°30/2020, a celebrarse mediante sistema de
videoconferencia Zoom, el día 8 de marzo de 2021, a las 17:00 horas en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda
convocatoria, a fin de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2. Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria y Extraordinaria mediante sistema de
videoconferencia, conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la Disposición DPPJ N°30/2020.
3. Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al Ejercicio Económico Nº 9 cerrado el 31/12/2020.
4. Aprobación de la gestión del Directorio.
5. Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6. Designación de un Director titular y un suplente clase "A" por vencimiento de sus mandatos.
7. Designación de dos Directores titulares y dos suplentes Clase "B" por vencimiento de sus mandatos.
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8. Designación de Síndico titular y suplente por vencimiento de sus mandatos.
9. Designación de tres miembros titulares y tres suplentes para integrar el Tribunal de Disciplina por vencimiento de los
actuales mandatos.
10. Presentación de Proyecto de tecnología de seguridad interior.
11. Plan de inversión en espacios comunes. Financiación.
12. Ratificación de la modificación del Artículo 2.2 del Reglamento de Urbanización aprobada por el Directorio.
El texto será el siguiente: “Se encuentra prohibido estacionar en forma habitual, sobre los espacios circulatorios del
complejo. Podrá admitirse por hasta un máximo de veinticuatro horas el estacionamiento de automóviles o motocicletas en
los espacios habilitados dentro del complejo. Se encuentra prohibido el uso de dichos espacios para estacionar trailers,
vehículos con acoplados o embarcaciones de cualquier tipo. Los vehículos de cualquier naturaleza deberán ubicarse en los
estacionamientos internos con que debe contar cada unidad o edificio, conforme a las normas del Reglamento de
Edificación. Sólo en casos excepcionales o de emergencia podrá estacionarse en la banquina, debiendo en este caso,
limitarse al uso de la propia, salvo autorización de los vecinos y en tanto no se obstruya la circulación. Es facultad del
Directorio regular el uso de los espacios de estacionamiento habilitados dentro del complejo residencial". El Directorio
Nota: Para participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se
pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 22 de febrero de 2021. Sociedad no comprendida en
el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 18 v. feb. 24

ASOCIACIÓN MUTUAL PARA EL PERSONAL DE LA INDUSTRIA DE LA PLATA
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - La Asociación Mutual para el Personal de la Industria de La Plata, matrícula INAES BA Nº 879, convoca a la
Asamblea General Ordinaria a realizarse el 29 de marzo de 2021 a las 18:00 hs. en calle 9 Nº 573 de la ciudad de La Plata,
teniendo en cuenta que por el Decreto Nacional número 297 de marzo del 2020, por el que se dispone el Aislamiento
Social y Preventivo Obligatorio, y visto la resolución del INAES, 1015/2020 que autoriza con el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) socios para firmar el acta respectiva.
2) Consideración del Balance General cerrado el 30/11/2019, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Resultados (Ingresos- Egresos), Estado de Flujo de Efectivo, Anexo de Bienes de Uso y Notas,
Memoria e Informe del órgano de fiscalización e Inventario.
3) Consideración del Balance General cerrado el 30/11/2020, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del
Patrimonio Neto, Estado de Resultados (Ingresos- Egresos), Estado de Flujo de Efectivo, Anexo de Bienes de Uso y Notas,
Memoria e Informe del órgano de fiscalización e Inventario.
4) Elección de los siguientes cargos del Consejo Directivo: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero, cuatro Vocales
titulares y cuatro Vocales suplentes, tres Fiscales titulares y tres Fiscales suplentes.
5) Ratificación de lo resuelto por el Consejo Directivo por el aumento de la cuota social y cuota participante.
6) Ratificación de los acuerdos y convenios celebrados por el Consejo directivo ad-referéndum de la primer Asamblea. 
Ricardo Esteban Bacigaluppe, Presidente.

feb. 18 v. feb. 22
 

COMPAÑÍA PROCESADORA DE CARNES S.A
 
Asamblea Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas para el día 18 de marzo de 2021 a las 17:00 hs. en
1° convocatoria y a las 18:00 hs. en 2° convocatoria en el domicilio social de Compañía Procesadora de Carnes S.A. sito en
Pasteur 1128, Victoria, Partido de San Fernando, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 inc. 1 de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio
económico N° 27 finalizado el 31 de julio de 2020.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4) Consideración de la gestión del Directorio y su remuneración.
5) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y su elección.
Jorge Daniel Rimoldi, Presidente.

feb. 18 v. feb. 24

ASOCIACIÓN CIVIL PORTEZUELO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
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CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias se convoca a los Sres. accionistas, a la Asamblea
General Ordinaria que será celebrada a distancia en los términos de lo dispuesto por el Artículo 158 del Código Civil y
Comercial de la Nación y la disposición DPPJ N° 30/2020, a celebrarse mediante sistema de videoconferencia Zoom, el día
10 de marzo de 2021, a las 17:00 hs. en primera convocatoria y a las 18:00 hs. en segunda convocatoria, a fin de
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta correspondiente.
2) Consideración de las razones de celebración de esta Asamblea Ordinaria mediante sistema de videoconferencia,
conforme lo establecido en el Artículo 158 del Código Civil y Comercial y la disposición DPPJ N° 30/2020.
3) Consideración de la Memoria y Balance General correspondientes al ejercicio económico Nº 21 cerrado el 31/12/2020.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Aprobación de la gestión de la Sindicatura.
6) Elección de dos Directores Titulares y dos Suplentes Clase B por vencimiento de sus actuales mandatos.
7) Elección de Síndico titular y Suplente por vencimiento de sus respectivos mandatos.
8) Informe sobre estado de ejecución de proyecto de puesta en valor de plazas y construcción de estación saludable.
9) Servicio de mantenimiento de espacios verdes. Informe sobre rescisión de contrato con prestador Plan Verde S.A. y
estado de situación. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, de acuerdo con el Art. 238 de la Ley 19.550 modificada por la Ley 22.903, los
titulares de acciones escriturales deberán cursar comunicación fehaciente a la sociedad mediante correo electrónico a la
dirección confirmo_asistencia@avn-nordelta.com, con no menos de tres días hábiles de anticipación al de la fecha fijada
para la Asamblea, a fin de que se los inscriba en el Libro de Asistencia a Asambleas. El link y el modo para el acceso al
sistema de videoconferencia Zoom será enviado por correo electrónico a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
Asamblea. Asimismo, conforme al Artículo 10º del Estatuto Social, los accionistas podrán hacerse representar para la
Asamblea por terceras personas, según lo dispuesto en el Art. 239 de la Ley 19550, siendo suficiente el otorgamiento del
mandato en instrumento privado, con la firma certificada en forma judicial, notarial o bancaria. Los asistentes deberán
acreditar que no registran deudas pendientes con la Asociación. Copia de la Memoria y Balance General al 31/12/2020 se
pondrá a disposición de los accionistas en avnordelta.com a partir del 23 de febrero de 2021.Sociedad no comprendida en
el Art. 299 L.S. Manuel H. Kosoy, Presidente.

feb. 18 v. feb. 24

AQUA SERVICE STOKER S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea General Ordinaria (en primera y segunda convocatoria). De acuerdo a
disposiciones legales y estatuarias vigentes, se convoca a los Señores Accionistas a Asamblea General Ordinaria a
celebrarse el día 12 de marzo del 2021, a las 10:00 hs. en primera convocatoria y en segunda convocatoria a las 11:15, en
el domicilio social de calle Santa Rosalía 2268, San Andrés, Provincia de Buenos Aires, a los efectos de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
En los términos del artículo 234 y 235 de la LGS:
1) Designar 2 accionistas para firmar el acta .
2) Considerar la documentación del Art. 234 la Ley de Sociedades Comerciales (Ley 19550) y sus modificaciones,
correspondiente al ejercicio Nº 19, finalizado el 30 de junio de 2020.
3) Consideración del Resultado del ejercicio.
4) Justificación de las acciones que dieron lugar a la demora en la convocatoria a la presente asamblea.
5) Aprobación de la Gestión del Directorio.
Firmado: Martin Carlos Sanchez. Presidente. Sociedad no comprendida en los términos del Art. 299 LGS.

feb. 18 v. feb. 24

CONTROLER DIGITAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el 12 de marzo de 2021 a las 11:00 y 12:00 hs. en 1° y
2° convocatoria, en Belgrano N° 1120 Piso 1 Oficina 31, San Miguel, Bs. As. para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1º) Elección de dos accionistas para firmar el acta.
2°) Designación de directorio.
3º) Aprobación de la gestión del directorio.
Alberto Miguel Ángel Colonna, Presidente. Soc. no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550. Daniel Carlos Néstor
Marinacci, Contador Público.

feb. 19 v. feb. 25

HARAS MARIA EUGENIA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria que se realizará el día 18/03/2020, a
las 18:30 hs., en primera convocatoria, 19:00 hs. segunda convocatoria, en el domicilio social de la sociedad, sito en Int.
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Corvalán 2221 de la localidad de Paso del Rey, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1.- Considerar la documentación según el Artículo 234. inciso I), Ley 19.550 al 30/09/19 y 30/09/20.
2.- Declaración de validez de la asamblea la cual se celebrará de forma virtual mediante plataforma Zoom o similar en
razón de los DNU vigentes en la Prov. de Buenos Aires, o presencial en el caso de que existiese nueva normativa que lo
facilite - Designación de presidente y secretario de la asamblea.
3.- Elección de dos accionistas para firmar el acta.
4.- Consideración de la gestión y remuneración del Directorio.
5.- Consideración de la renuncia de los miembros titulares del Directorio. Renovación de autoridades por el término de 2
(dos) años.
6.- Presentación, y aprobación del plan y presupuesto para el próximo ejercicio.
7.- Consideración del monto de expensas ordinarias y extraordinarias por los próximos meses.
8.- Detalle de las gestiones y trabajos realizados durante los ejercicios cerrados al 30/09/19 y al 30/09/20.
9.- Detalle de las gestiones en curso y objetivos previstos para el próximo ejercicio.
Andrea Pouydebat, Presidente - Abogada Mediadora.

feb. 19 v. feb. 25

BOSQUE ALTO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Cítase a los accionistas de Bosque Alto S.A. a la Asamblea Ordinaria y Extraordinaria que se realizará el 11
de marzo de 2021 a las 19:00 hs. en primera convocatoria y a las 20:00 hs. en segunda convocatoria, según lo establecido
en el Art. 237 LGS, a través de la plataforma Zoom, teniendo en cuenta que, a pesar del tiempo transcurrido desde el inicio
de las restricciones en materia de Covid-19, continúa la imposibilidad de realizar reuniones masivas por el Distanciamiento
Social, Preventivo y Obligatorio (DISPO) vigente, dictado por el gobierno nacional. La citación se realiza a los fines de
considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta juntamente con el Presidente.
2) Motivos del llamado fuera de término.
3) Consideración de los documentos prescriptos por el Artículo 234 inciso 1) de la Ley 19.550 correspondiente al Ejercicio
Económico finalizado el 31 de diciembre de 2019.
4) Consideración de la gestión del Directorio por el ejercicio de sus funciones.
5) Renovación del Directorio por vencimiento de todos los mandatos.
6) Estado de situación de sanciones a vecinos.-Balances y documentación societaria a disposición conforme Art. 67 LSC en
el domicilio indicado para la realización de la Asamblea en días hábiles de 8:00 a 14:00 hs. Soc. no comp. Art. 299 LSC. 7.
Nota: Se recuerda a los señores accionistas titulares de acciones escriturales que para poder concurrir a la asamblea,
deberán comunicar su asistencia en la Administración social sito en Ruta 33 Km. 8,5 de la ciudad de B. Blanca, a través de
mail a la casilla: bosquealto@bvconline.com.ar hasta 5 días corridos antes de la fecha de la asamblea fijada, inclusive. Al
momento de la acreditación se entregará los datos de acceso de la sala virtual. Se ingresará con nombre y apellido del
socio y con la cámara encendida. La asamblea será grabada. Será administrada por el contador de la sociedad Juan
Ignacio Sánchez. Pablo Tenias, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25
 

SETEIN PRODUCTOS INDUSTRIALES S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 12 de marzo de 2021 en su sede
social de Uruguay N° 3846 Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 10 hs., en primera
convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Motivos y fundamentación de la celebración de la asamblea fuera de término.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la ley General de Sociedades, por el
ejercicio finalizado al 31 de julio de 2020.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Distribución de utilidades.
5) Designación de dos accionistas para que en representación de la Asamblea aprueben y firmen el acta respectiva.
Se declara no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Se recuerda la obligatoriedad de cursar la comunicación de asistencia, de conformidad al Art. 238 de la Ley
19550. Enrique Santos Concetti, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

MOVIMIENTOS INDUMEC S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionistas a realizarse el día 12 de marzo de 2021 en su sede
social de Uruguay N° 3846 Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón - Provincia de Buenos Aires, a las 16 hs., en 1°
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convocatoria, a fin de tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que en representación de la Asamblea aprueben y firmen el acta respectiva.
2) Consideración de la documentación contable establecida por el Art. 234 inc. 1) de la Ley General de Sociedades, por el
ejercicio económico finalizados al 31 de julio de 2020.
3) Aprobación de la gestión del Directorio.
4) Tratamiento de los honorarios del Directorio.
5) Distribución de utilidades.
Se declara no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Nota: Se recuerda la obligatoriedad de cursar la comunicación de asistencia, de conformidad al Art. 238 de la Ley
19550. EnriqueSantos Concetti, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

ORGANIZACIÓN MÉDICA ATLÁNTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a los señores accionistas a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 18 de marzo de
2021 a las 19 hs. en la sede social calle 25 de Mayo 3542 de Mar del Plata, para tratar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1- Designación de dos accionistas presentes para la firma del acta de la Asamblea juntamente con quien la preside.
2.- Explicación de causas de la demora en la realización de la Asamblea conforme plazo estatutario.
3.- Consideración de la Memoria, Inventario, Estado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados, Estados
Complementarios, Anexos e Informe del señor Síndico, correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de octubre de 2020.
4 - Aplicación del resultado del ejercicio.
5.- Remuneración al Directorio, de acuerdo a lo establecido por el Art. 261 de la Ley 19.550 y sus modificaciones
aplicándose en su caso la excepción normada en su último párrafo.
6.- Determinación de suma de dinero a ser dada en garantía por los Directores (Art. 17 del Estatuto Social)
7. - Aprobación gestión Directorio.
8 - Aprobación gestión Sindicatura.
9.- Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término de un año. El Directorio.
Nota: Para participar de la Asamblea, los accionistas deberán comunicar por medio fehaciente su voluntad de concurrir a la
misma o depositar sus acciones nominativas o presentar certificado de depósito de las mismas por banco o institución
autorizada, con tres días de anticipación a la Asamblea. Si a la hora fijada no se encontraran accionistas que representen la
mayoría de las acciones con derecho a voto se realizará la Asamblea una hora después con la concurrencia de accionistas
que representen los porcentuales de acciones con derecho a voto que el estatuto prevé (Arts. 20, 21, 22 y 23 del estatuto
social). Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299 de la Ley 19.550 y sus modificaciones. Jorge Luis Orozco,
Contador Público Nacional.

feb. 19 v. feb. 25

GENNEIA S.A.
 
Asamblea General Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Extraordinaria de Accionistas a ser celebrada en la sede social de la
Sociedad sita en Nicolás Repetto N° 3676, piso 3°, Complejo Olivos Building II, CP B1636CTL, Olivos, Partido de Vicente
López, Provincia de Buenos Aires -o mediante acceso remoto mediante la plataforma de audio y video “Microsoft Teams ®”,
en caso de persistir el “Distanciamiento Social, Preventivo y Obligatorio” establecido por el Poder Ejecutivo Nacional,
mediante el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 67/2021 y/o posteriores medidas que se dicten con alcance similar, y en
virtud de lo regulado por la Resolución General N° 830/2020 de la Comisión Nacional de Valores (“CNV”) y de la
Disposición N° 30/2020 de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires (“DPPJ”)- para el
día 19 de marzo de 2021, a las 16:00 hs. en primera convocatoria, y a las 17:00 hs. del mismo día en segunda convocatoria
(la “Asamblea”), a los efectos de considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1. Consideración de la celebración a distancia de la presente Asamblea en los términos de la Resolución General N°
830/2020 de la CNV y de la Disposición N° 30/2020 de la DPPJ, en caso de corresponder.
2. Designación de accionistas para suscribir el acta.
3. Consideración del ingreso y registro de la Sociedad al régimen de emisor frecuente de la CNV. Autorización al Directorio
para subdelegar las facultades, a fin de llevar a cabo el registro.
4. Consideración de la modificación de los términos y condiciones del Programa Global para la emisión de Obligaciones
Negociables Simples, no convertibles en acciones, a corto, mediano o largo plazo, por un monto máximo en circulación de
valor nominal de dólares estadounidenses ochocientos millones (U$S800.000.000) (o su equivalente en otras monedas) (el
“Programa”).
5. Autorización para la realización de trámites e inscripciones pertinentes.
Nota 1: Los Accionistas deberán comunicar su voluntad de asistir, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 238 de la Ley
19.550, y la Asamblea será celebrada respetando las disposiciones previstas por la Resolución General N° 830/2020 de la
CNV y de la Disposición N° 30/2020 de la DPPJ.
Nota 2: El link y el instructivo con el modo de acceso y los recaudos para el desarrollo del acto asambleario serán enviados
a los accionistas que comuniquen su asistencia, en respuesta al siguiente correo electrónico:infomercado@genneia.com.ar.
Sociedad comprendida en el Art. 299 L.G.S. Carolina Pasquale Abogada T° L, F° 53 CALP.

feb. 19 v. feb. 25
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CLÍNICA DEL NIÑO y LA MADRE Sociedad Anónima
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - En cumplimiento de las disposiciones estatutarias, se convoca a los señores accionistas de esta sociedad a
la Asamblea General Ordinaria a celebrarse el día 9 del mes de marzo de 2021, a las 20 horas. La segunda convocatoria
se celebrará una hora después de lo fijado para la primera y a Asamblea Extraordinaria para el mismo día a las 22:00 hs.,
con segunda convocatoria para las 23 horas. Las reuniones se realizarán en la sede social, sita en la Avenida Colón N°
2749 de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires para considerar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
Asamblea Ordinaria:
1) Elección de un Accionista para presidir la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea. Consideración de la Memoria y Balance General
correspondiente al ejercicio Nº 48, cerrado el día 31 de julio de 2020.
3) Razones por su tratamiento fuera de término. Consideración de la gestión del Directorio y del Director Técnico
Administrativo.
4) Asignación de honorarios. Emergencia económica actual.
5) Postura de los socios para su contención.
Asamblea Extraordinaria:
1) Elección de un Accionista para presidir la Asamblea.
2) Designación de dos accionistas para firmar el Acta de Asamblea.
3) Consideración Proyecto de reforma del Reglamento Interno y eventualmente del Estatuto Societario.
Nota: Los señores Accionistas para tener derecho de asistencia y voto en la Asamblea deberán depositar sus acciones y/o
títulos en la sede social hasta tres días antes de la fecha fijada. Sociedad no comprendida en el Art. 299 de la Ley 19.550.
Dr. Julio Alberto Amestoy, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25
 

PIEDRA PAMPA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - As. Gral. Ord. Accionistas 9/03/2021, en la sede social de calle 61 Nº 2935 1P oficina A de la ciudad de
Necochea 9:00 hs. y 9:30 1º y 2º convocatoria. Donde se tratará el siguiente:
ORDEN DE DÍA:
1) Consideración de la documentación Art. 234 inc. 1 Ley 19.550 Ejercicio al 31/10/2020.
2) Consideración de los resultados, remuneración al directorio.
3) Designación de dos accionistas para que firmen el acta de Asamblea.
Bernardo Uhart, Presidente.

feb. 19 v. feb. 25

SOCIEDAD ITALIANA UNIÓN Y BENEVOLENCIA DE SOCORROS MUTUOS DE TIGRE
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 1 DÍA - La Comisión Directiva de la Sociedad Italiana "Unión y Benevolencia" de Socorros Mutuos de Tigre le
recuerda que una vez más y como todos los años, se llevará a cabo nuestra "Asamblea General Ordinaria" cuya
convocatoria es la siguiente:
De acuerdo a lo dispuesto por el Estatuto Social y la Ley 20.321, la Comisión Directiva, tiene el agrado de invitar a Usted, a
la Asamblea Ordinaria Anual, correspondiente al ejercicio 2019 y 2020, que tendrá lugar el día viernes 09 de abril del 2021
a las 20:00 hs., en su sede social de Av. Cazón 1336, 1º Piso, de Tigre en su primera convocatoria y 20:30 hs. en su
segunda convocatoria para tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA:
1°) Lectura y consideración del Acta de la Asamblea anterior.
2°) Lectura y consideración de la Memoria del ejercicio 2019 y 2020.
3°) Lectura y consideración de los Estados Contables del año 2019 y 2020.
4°) Servicios Sociales y cuotas sociales. 
5°) Nombramiento de Socios Honorarios.
6°) Edificación e inquilinos.
7°) Nombramiento de una Comisión Escrutadora.
8°) Elección de la Comisión Directiva 2020 por el término del mandato de los señores/as: Presidente, Secretaria y
Tesorero, en reemplazo del Sr. Juan Marchiori, la Sra. Marta Alicia Bredice y el Sr. Dante Walter Ferrari. Tres vocales
Titulares, por termino de mandato de la Sra. Silvia Mabel Romitelli Perla, el Sr. Donato Lepore y el Sr. Ángel Petrocelli. Una
vocal Suplente, por termino de mandato de la Sra. Viviana Silvia Ferri y dos cargos de Revisores de Cuentas por termino
de mandato de los Sres. Jorge Aldo Pastorino y Jorge Luis Giacometti.
8°Bis) Elección de la Comisión Directiva 2021 por el término del mandato de los señores/as: Vice-Presidente, Pro-
Secretario y Pro-tesorero, en reemplazo de la Sra. María Anna Calderaro, la Sra. María Graciela Raccioppo y el Sr. Alfredo
Ricardo Sarthou y del Sr. Juan Marchiori, por renuncia. Dos vocales Titulares, por termino de mandato del Sr. Edgardo
Ricardo Marchiori y la Sra. María Isabel Zwanck. Dos vocales Suplentes, por termino de mandato del Sr. Marco Mancinelli
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y el Sr. Juan Antonio Zanier y dos cargos de Revisores de cuenta, uno por termino de mandato del Sr. Néstor Eduardo
Cañete y el otro por renuncia del Sr. Jorge Aldo Pastorino.
9°) Designación de dos socios para firmar el acta de la presente Asamblea. 
Marta Bredice María Anna Calderaro, Secretaria Presidente.

COVISA COMPAÑÍA DEL VIDRIO S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria de Accionistas para el día 10/03/2021, a las 15 horas en primera
convocatoria y a las 16 horas en segunda convocatoria, a ser celebrada a distancia, en los términos de la Disposición Nro.
30/2020 de la DPPJ, a fin de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1.- Designación de las personas que suscribirán el acta de asamblea.
2.- Consideración de la celebración de la asamblea a distancia mediante la plataforma Zoom. Tratamiento de las
conformidades y oposiciones.
3.- Consideración del cumplimiento del requisito del quórum.
4.- Ratificación de la suspensión preventiva del Director Titular Christian Isersky decidida en fecha 09/02/2021.
5.- Remoción con causa del Director Titular Christian Isersky. 
6.- Autorizaciones.
I) La asamblea se celebrará a través de la plataforma Zoom, operada por la Secretaría de la Presidencia.
II) Los accionistas podrán comunicar asistencia en los términos del Artículo 238 de la Ley General de Sociedades con al
menos tres días hábiles de anticipación en la sede social o al siguiente correo electrónico: covisa@rcc.com.ar.
III) En caso de asistir por medio de apoderado, los accionistas deberán informar los datos del apoderado y adjuntar copia
del instrumento habilitante.
IV) Se solicita a los accionistas que informen a la dirección de correo electrónico indicado en el punto II), un correo
electrónico de contacto al cual se les comunicarán los datos de acceso a la asamblea.
V) Conforme Art. 2.a.4 de la Disposición Nro. 30/2020 de la DPPJ, se hace saber que el plazo para oponerse a la
“realización de la asamblea con la modalidad a distancia por los medios indicados”, no podrá ser inferior a 5 días.
Alfredo Iglesias. Presidente

feb. 22 v. feb. 26

◢ SOCIEDADES
CIUDAD CELULAR S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Acta del 03/05/2019. Libro Reunión de Socios se designo Gerente a Luis Martín Arrache D.N.I. 4.548.369,
dom. Charcas 3335, 3º “A”, CABA, por dos ejercicios. Daniela F. Villores, Notaria.

IKURRIÑA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Escrit. 14 del 08/02/2021, Esc.Martin José Barnetche, Reg. 16, Mercedes (B), Modificacion de Contrato Social:
Artículo 1º: Por subsanación (Artículo 25 Ley Gral de soc. 19.550, to en 1984) continúa funcionando “Ikurriña S.R.L.”, con
dlio. legal en la localidad de General Rivas, Pdo. de Suipacha, Pcia. de Bs. As. Martín Barnetche, Notario.

CIRLATINA ARGENTINA S.A.
 
POR 1 DÍA - Acta de Asamblea Ordinaria Nº 17 del 20/04/2020, Presidente: Mónica Isabel Beroiza, DNI 17.195.012, CUIT
27-17195012-6, domiciliado en la calle Manuel Ugarte 3867, piso 3, departamento B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires;
Director Suplente: Soledad Estevez, DNI 23.968.946, CUIT 27-23968946-4, domiciliado en la calle Emilio Mitre 645,
localidad de Martínez, Partido de San Isidro, Prov. de Buenos Aires; por el término de 2 ejercicios, representación
Presidente. Cdor. Luis O. Sánchez Autorizado.

JAM MATERIALES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, instrumento privado del 10/02/2021.- Socios: Pablo Alejandro Jaimez, arg., nacido el 25/08/1988,
empresario, D.N.I. 35.905.178, CUIT: 20-35905178-7, soltero, domiciliado en Berna 542 Villa Santa Rosa, de la ciudad y
pdo. de Florencio Varela, Buenos Aires, Jose Anibal Carranza, arg., nacido el 3/06/1976, empresario, D.N.I. 25.330.575,
CUIT: 20-25330575-5, casado, domiciliado en Portela 280 Piso 3 depto A, de la localidad y pdo. de Lomas de Zamora,
Buenos Aires y Maximiliano Roberto Sequeira, arg., nacido el 24/02/1989, D.N.I. 34.453.947, CUIL: 20-34453947-3, soltero,
domiciliado en Nuestras Malvinas 2512, Monte Grande, Esteban Echeverria, Buenos Aires. Plazo: 99 años Objeto: compra-
venta por menor y mayor de materiales para la construcción, sus accesorios, todos los productos y subproductos que
hacen al objeto principal, artículos de ferretería; realizar por cuenta propia o por cuenta de terceros o asociada a terceros la
compraventa, distribución y fraccionamiento de toda clase de materiales y productos para la construcción afines al objeto
social.- Capital: $300.000 dividido en 30.000 cuotas de $10 con un derecho a voto por cuota, los socios suscriben 10.000
cuotas cada uno. Admin: 1 o más gerentes término de duración de la sociedad.-Fiscalización: los socios.- Disolución: Art.
94-LGS.- Cierre Ejercicio: 31/12. Gerente: Maximiliano Roberto Sequeira; acepta cargo, constituye dom. esp. en la sede
social: Ayacucho 245 depto.15, ciudad y partido de Lomas de Zamora, Buenos Aires. Guadalupe Zambiazzo; D.N.I.
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17570817, Notaria Autorizada.

MONTLER S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por Estatuto, instrumento privado del 10/02/2021.- Socios: Brenda Salome Soler, arg., nacida el 14/07/1993,
D.N.I. 37.611.825, CUIT 27-37611825-3, soltera, empresaria, domiciliada en Talcahuano 674, Monte Grande, Esteban
Echeverría, Buenos Aires y Julian Ignacio Montiel, arg., nacido el 8/11/1989, D.N.I. 34.930.152, CUIT 20-34930152-1,
soltero, empresario, domiciliado en Italiani 479, Monte Grande, Esteban Echeverría, Buenos Aires. Plazo: 99 años Objeto:
explotación de negocios del rubro kiosco, drugstore, bar, confitería, pizzería, cafetería y cualquier otro rubro gastronómico y
de venta de alimentos procesados o no. Compra, venta, importación, exportación, representación, consignación y
distribución de productos de kioscos, drugstore, productos de almacén, golosinas, productos alimenticios preparados,
cigarrillos, bebidas alcohólicas y sin alcohol, carnes y subproductos de origen animal de toda especie, de embutidos,
fiambres, chacinados, productos lácteos.- Capital: $ 200.000 dividido en 200 cuotas de $1000 con un derecho a voto por
cuota, ambos socios suscriben 100 cuotas cada uno. Admin: 1 o más gerentes término de duración de la sociedad.-
Fiscalización: los socios.- Disolución: Art. 94-LGS.- Cierre Ejercicio: 31/01.Gerente: Brenda Salome Soler; acepta cargo,
constituye dom. esp. en la sede social: Talcahuano 674, Monte Grande, Esteban Echeverria, Buenos Aires. Guadalupe
Zambiazzo; D.N.I. 17570817, Notaria Autorizada. 

ROARCO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por acta de asamblea ordinaria y acta de directorio del 5/9/19 y acta de directorio del 11/2/21, se designa por
3 ejercicios el nuevo directorio por vencimiento del mandato anterior; Presidente: Cecilia Bugallo, Vicepresidente: Rodolfo
Horacio Harche y Director Suplente: Jorge Marcelo Harche. Cr. Juan Carlos Vacarezza, Contador Público Nacional Tº 105
Fº 117 Legajo 27070/9 C.P.C.E.P.B.A.

IMALSA ADMINISTRADORA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios del 4 de febrero de 2021 se aceptó la renuncia de Cayetano Antonio
Sarra al cargo de Gerente Titular y se designó como Gerente Titular a la Sra. Sra. Anabel Betina Biscussi, con D.N.I.
30.648.943, con domicilio constituido en calle en calle 13 número 324 piso 1 departamento A de la ciudad de La Plata,
Provincia de Buenos Aires; con mandato por tiempo indeterminado. Patricio Martín Ghione, Abogado.

IL COMMENDATORE S.A.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Reunión de Socios del 22 de septiembre de 2020 se aceptó la renuncia de Federico
Horacio De Stefano y Dolores Idoeta al cargo de director titular y suplente; y se designó al Sr. Nicolás Fabián Marinho,
D.N.I. 32.917.784 como director Titular en reemplazo del saliente y al Sr. Joaquín Colombo, D.N.I. 33.108.379 como
Director Suplente, ambos con domicilio constituido en calle 48 N° 920, piso 9, oficina F de la ciudad de La Plata, Provincia
de Buenos Aires; con mandato por tiempo indeterminado. Patricio Martín Ghione, Abogado.

CANTO RODADO S.A.
 
POR 1 DÍA - Edicto complementario. Esc. 50 del 9/2/2021. Horacio Adrián Fernández, nac el 7/2/1975, solt, comerciante,
CUIT. 20-24307390-2, D.N.I. 24307390; y, Andrea Laura Fernández, nac el 28/7/1983, cas. en 1º nup. con Cristian Ariel
Calatayud, ama de casa, CUIT. 27-30356063-2, D.N.I. 30356063; ambos arg., con domic en San Martín 2544, 6º "2" d esta
ciudad; concurren en su carácter d únicos socios y prop. d la totalidad d las acciones d "Canto Rodado Sociedad Anónima",
con domic en calle Aragón 8277 d esta ciudad, const x Esc del 10/1/2012 al folio 72 ante la notaria adsc d este reg,
presentada para su inscrip. en la DPPJ el 11/5/2012, Leg 185.490 de Soc. Comerc., y con relacn a dicha const. Dicen: Q en
virtud d las observcn efectuadas x la DPPJ, Deleg. MDP, y el dictamen d su Depto Legal, vienen x este acto a Dejar
Constancia y Aclarar lo sig: 1.Q conforme lo consig en el Art. 256 de la Ley Gral de Soc., y en el carácter d Direc., ambos
constituyen domic. especial en la Rep. Argentina; calle San Martín 2544, 6º "2" d Mar del Plata, Pdo de Gral Pueyrredón,
Prov. de Bs. As. A. Julieta Miravé, Notaria.

ALPACHIRI Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Aclaratoria. Se aclara que con relación a la publicación ordenada el 28/08/2020, Nro. de registro 000193247,
que la fecha de celebración de la Asamblea N° 25 es 27/08/2020. Felipe Ridao, Contador Público Nacional.

LUJÁN R & G 2030 S.A.
 
POR 1 DÍA - Rectificatorio 4) San José 910 Luján Pdo. Luján Bs. As. Marcelo Rey, Contador Público.

NAUCRATES S.A.
 
POR 1 DÍA - Asamblea del 21/5/18: designan Directorio por vencimiento de mandatos quedando conformado: Presid.:
Alberto Marcelo Echave, Dir. Supl.: José Ramón Reynoso. Ezequiel Pinto, Abogado.

TECNOSPORT LATINOAMERICANA S.A.
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POR 1 DÍA - Por Asamblea Ordinaria del 21/01/2021: Se designó Presidente Cézar Caio Lima Rodrigues y Director
Suplente Federico Villarino por un ejercicio, aceptaron los cargos, con dom esp. Ombú 2971, CABA. María de los Angeles
Bernachea, Abogada.

KOOK S.A.
 
POR 1 DÍA - Se hace saber que Kook S.A por Acta de AGO de fecha 10/02/2021, celebrada a distancia por plataforma
zoom, se designaron las autoridades y se distribuyeron los cargos, quedando conformado el directorio de la siguiente
manera: Pte. Pascual Di Filippo, arg, comerciante, F. Nac. 21/08/1953, divorciado, D.N.I. N° 10.587.875, C.U.I.T N° 20-
10587875-4, domiciliado en la calle 25 de mayo N° 217, 4°piso, dpto. B, Quilmes, Prov. de Bs. As.; Director Suplente: Silvia
Alejandra Di Filippo, arg. Comerciante, casada, D.N.I. N° 30.820.579, C.U.I.L N°27-30820579-2, domiciliada en la calle 129
B N°6274, Hudson, Prov. de Bs. As. Alejandro Esteban Magno, Escribano.

GRUPO STENAKER S.A.
 
POR 1 DÍA - Por escritura N° 201 del 23/12/2020 constituyen una Sociedad Anónima denominada Grupo Stenaker S.A. los
socios: María Teresa Trestini Salinas, argentina, 26/01/1990, DNI 19.067.629, CUIL 27-19067629-9 y Maria Eugenia
Trestini Salinas, argentina, 30/05/1994, DNI 19.078.187, CUIL 27-19078187-4, ambas empleadas, solteras y con domicilio
en Manuel Ugarte 2376, 2° piso, depto. A de CABA; 2) Duración: 99 años, 3) Objeto: realizar por cuenta propia o de
terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes actividades: a) Industrial y Comercial: La
fabricación, industrialización, corte, armado, pegado, compra, venta, importación, exportación, comisión, consignación,
representación y distribución de calzado de cuero, de tela, de caucho vulcanizado o moldeado, madera, plástico, PVC y de
cualquier otra característica relacionados con la actividad, materias primas, productos terminados, maquinarias y equipos
de los rubros relacionados con la fabricación, reparación y comercialización del calzado en todas sus formas de
industrialización y comercialización. b) Trading: Servicio de comercialización internacional de toda clase de materia prima,
productos en procesos y terminados, subproductos, bienes y servicios bajo cualquier forma jurídica o contractual. e)
Importación y Exportación: Importación y exportación de productos tradicionales, ya sea manufacturado o en su faz
primaria de producción. Para el cumplimiento de sus fines la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para adquirir
derechos y contraer obligaciones, pudiendo realizar todo tipo de actos, contratos u operaciones que se vinculen directa o
indirectamente con su objeto social y no estén prohibidos por las leyes y estos estatutos; 4) Capital: $100.000 en 100
acciones de $1000 cada una, 5) Presidente: Brenda Paula Di Bella y Director Suplente: Maria Teresa Trestini Salinas por
tres ejercicios fijan domicilio especial en sede social, 6) Sede Social: Ituzaingo 111, Moreno, Buenos Aires; 7) Cierre del
Ejercicio: 31 de Diciembre; 8) Fiscalización realizada por los socios. 9) Directorio integrado por un mínimo de uno y un
máximo de nueve miembros titulares, pudiendo elegir igual o menor número de suplentes. La representación legal de la
sociedad corresponde al Presidente del Directorio o al Vicepresidente, en su caso. Guadalupe Ortiz Vigo, Abogada.

COLAVI S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21-12-20 Socios: Jacinto Alanoca Mamani, DNI 92.941.304 CUIT 20-92941304-1, nacido el
11/09/1976, constructor, domicilio Paraguay 713, Pilar, Pcia. de Bs As y Geidy Gutierrez Guardia, DNI 95.267.577 CUIT 27-
95267577-5, nacida el 25/08/1986, comerciante, domiciliada en Pampa 14, Pilar, Pcia. de Bs. As., ambos bolivianos y
solteros. Denominación: Colavi S.R.L., Sede Social: Paraguay 713, Pilar, Pcia. de Bs. As. Duración: 99 años, desde su
inscripción. Objeto: Realizar por cuenta propia y/o asociada a terceros, en participación y/o en comisión en cualquier parte
de la República Argentina o del extranjero las siguientes actividades: Constructora: Construcción, proyecto y dirección de
todo tipo de obras civiles, ya sean desde el diseño hasta la ejecución, ya sean públicas o privadas, ya sea en forma directa
o por contratación de terceros. Refacciones, ampliaciones, estudio, proyecto, dirección ejecutiva y ejecución de obras de
ingeniería y arquitectura, con relación a desarrollos inmobiliarios de toda índole.- A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos, que no sean prohibidos por las leyes o por este
estatuto. Inmobiliaria: Consultoría y asesoramiento en todo tipo de contratos vinculados a inmuebles, como así también
adquirir y enajenar bienes inmuebles ya se compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles,
inclusive las comprendidas dentro del régimen de propiedad horizontal, clubes de campo, derecho de superficie, y cualquier
otro derecho que las leyes establezcan sobre inmuebles. Podrá realizar toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo
el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas destinadas a vivienda, urbanización, clubes de campo, explotaciones
agrícolas o ganaderas y parques industriales, pudiendo tomar para la venta o comercialización operaciones inmobiliarias de
terceros. Podrá inclusive realizar todas las operaciones sobre inmuebles que autoricen las leyes y las comprendidas en las
disposiciones de la ley de propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de propiedades inmuebles,
propias o de terceros, en todos los casos las actividades reservadas a profesionales con títulos habilitante se llevarán a
cabo mediante la contratación de profesionales que las lleven a cabo. Representación y mandato: Ejercicio de
representaciones, mandatos, agencias, consignaciones, gestiones de negocios y administración de bienes y capitales,
mediante operaciones de distribución y promoción y gerenciamiento de inversiones inmobiliarias. Administración Fiduciaria:
Actuar como fiduciario en todo tipo de fideicomisos cualquiera sea su finalidad y naturaleza, en los términos del Código Civil
y Comercial de la Nación, o de leyes especiales, con exclusión de aquellos que la ley reserva para las entidades
financieras. A tal fin podrá actuar con amplias facultades para administrar y disponer en carácter de fiduciario, todos los
derechos y/o bienes y/o recursos de cualquier naturaleza que compongan los fideicomisos y/o fondos fiduciarios para
distintos objetos y finalidades conforme lo establezcan los respectivos contratos. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad
jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer todos los actos que no sean prohibidos por las leyes o por
este contrato.- Capital $100.000 dividido en 1.000 cuotas de valor nominal $100 cada una. Participación social: Jacinto
Alanoca Mamani, 850 cuotas y Geidy Gutierrez Guardia, 150 cuotas, Administración: Gerencia: socio gerente Geidy
Gutierrez Guardia. Duración: por el término de duración del contrato. Representación: el socio gerente. Fija domicilio
especial en Pampa 14, Pilar, Pcia. de Bs As. Cierre de ejercicio: 31/12. Autorizado según escritura pública Contrato
Constitutivo de fecha 21/12/2020. Abogada, María Victoria Martinelli Philipp Tomo 48 Folio 167 CASI.
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GOLVING INVESTIMENTOS E PARTICIPACOES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamb. Extr. del 27/07/20 se decide nacionaliz. por Art. 123 a la Emp. brasilera denom. Golving
Investimentos e Paticipacoes S.A., con domicilio legal en Nemesio Alvarez 336, Moreno, pdo. Moreno, Bs. As. y design.
Represent. Legal en la Argentina a Carlos Picaluga Cerveira, D.N.I. 96.027.867, Cedula Identidad - Registro General (RG)
Nº 70.915.205-81, inscrito en el Registro de Personas Físicas del Ministerio de Hacienda (CPF/MF) Nº 841.012.290-15,
brasileño, nac. 31/05/87, ingeniero civil, c/dom. en Nemesio Alvarez 336, Moreno. Provincia de Buenos Aires, República
Argentina. C.P. Henriquez Daniela R.

DALGALI INVESTIMENTOS E PATICIPACOES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamb. Extr. del 27/07/20 se decide nacionaliz. por Art. 123 a la Emp. brasilera denom. Dalgali
Investimentos E Paticipacoes S.A., con domicilio legal en Nemesio Alvarez 336, Moreno, pdo. Moreno, Bs. As. y design.
Represent. Legal en la Argentina a Carlos Picaluga Cerveira, DNI 96.027.867, Cedula Identidad - Registro General (RG) Nº
70.915.205-81, inscrito en el Registro de Personas Físicas del Ministerio de Hacienda (CPF/MF) Nº 841.012.290-15,
brasileño, nac. 31/05/87, ingeniero civil, c/dom. en Nemesio Alvarez 336, Moreno. Provincia de Buenos Aires, República
Argentina. C.P. Henriquez Daniela R.

FALOWANIE INVESTIMENTOS E PARTICIPACOES S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta Asamb. Extr. del 27/07/20 se decide nacionaliz. por Art. 123 a la Emp. brasilera denom. Falowanie
Investimentos e Paticipacoes S.A., con domicilio legal en Nemesio Álvarez 336, Moreno, pdo. Moreno, Bs. As. y design.
Represent. Legal en la Argentina a Carlos Picaluga Cerveira, D.N.I. 96.027.867, Cedula Identidad - Registro General (RG)
Nº 70.915.205-81, inscrito en el Registro de Personas Físicas del Ministerio de Hacienda (CPF/MF) Nº 841.012.290-15,
brasileño, nac.31/05/87, ingeniero civil, c/dom. en Nemesio Álvarez 336, Moreno. Provincia de Buenos Aires, República
Argentina. C.P. Henriquez Daniela R.

AGENCIA MARÍTIMA WALSH (E. BURTON) S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por instrumento privado del 02/08/2013 Harry Mario Juan Heiling cedió sus cuotas a Hermann Pedro Heiling,
Verónica Pamela Heiling y Eric Hermann Heiling. Por acta de reunión de socios del 15/11/2019 se designo como gerentes a
Hermann Pedro Heiling DNI 5.475.065 CUIT 20-05475065-0, Verónica Pamela Heiling DNI 23.776.510 CUIT 27-23776510-
4 y Eric Hermann Heiling DNI 26.456.590 CUIT 20-26456950-2. Se reforma Art. 7 del contrato social. Hernan Molina,
Escribano.

AGENCIA MARÍTIMA WALSH (E. BURTON) S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Por acta de reunión de socios del 02/02/2021 se resolvió reconducir la sociedad por un plazo de 50 años a
contar desde su inscripción. Se reforma Art. 2° del contrato social. Hernan Molina, Escribano.

FLY FOOD Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Constitución: 1)- Socios: a)- Fabricio Martín Pascansky, argentino, 07/02/1980, DNI 27.776.710, CUIT 20-
27776710-5, soltero, hijo de Silvia Cristina Hecker y Jorge Ismael Pascansky, comerciante, domicilio en calle Francia N°
1.150 de Bahía Blanca. b) Carlos Andrés Acosta, argentino, 10/02/1979, DNI 27.195.271, CUIT 20-27195271-7, soltero, hijo
de Stella Maris Berth y Juan Carlos Acosta, empresario, domicilio en Bélgica N° 3.137 de Bahía Blanca.- c)- Rodrigo Matías
Garcia Schenfelt, argentino, 09/11/1986, DNI 32.586.928, CUIT 20-32586928-4, soltero, hijo de Susana Irene Schenfelt y
Guillermo Oscar García, empresario, domicilio en Juan Molina N° 843 de Bahía Blanca.- d) Nicolás Ariel Pascansky,
argentino, 26/10/1983, DNI 30.564.823, CUIT 20-30564823-0, soltero, hijo de Silvia Cristina Hecker y Jorge Ismael
Pascansky, comerciante, con domicilio en la calle Francia N° 1150 de Bahía Blanca 2)- Constitución:- Escritura- 231 del
19/10/2020 y Rectificatoria escritura 399 del 31/12/2020 ambas Registro Not. N° 3, B. Bca.- 3)- Denominación: “Fly Food
Sociedad Anónima”.- 4)- Domicilio: Pueyrredón N° 872 de Bahía Blanca, Pcia. Bs. As.- 5)- Objeto Social: I) Gastronómica:
a) explotación bares, confiterías, restaurantes.- b) Concesiones privadas y/o provisión de servicios gastronómicos.- II)
Confitería: Elaboración postres, masas, facturas.- III) Alimentos y bebidas: Compra, venta y fraccionamiento, importación,
exportación, distribución.- 6) Plazo: 99 años. 7)- Capital: $100.000. 8)- Administración y Dirección: Directorio de 1 a 5
miembros titulares e igual o menor número de suplentes. Representación: Presidente del Directorio: Fabricio Martín
Pascansky. Director Suplente: Rodrigo Matías Garcia Schenfelt. 9) Fiscalización: a cargo de los accionistas. 10)- Cierre de
ejercicio: 30 de Septiembre.- Esc. Gonzalo R. Arizmendi.

ZUIDTRANS S.A.
 
POR 1 DÍA - En asamblea gral. extraordinaria del 04/01/2021, se designa los miembros y distribuyen los cargos del
Directorio por tres ejercicios, a saber: Jorge Eduardo Avalos, D.N.I. 17.200.325, CUIL 20-17200325-8, con domicilio en
calle Bulnes 1856, piso 1, dto. A de CABA, como Director titular y presidente; y a Pablo Marcelo Avalos, D.N.I. 20.468.865,
CUIL 20-20468865-7, con domicilio en calle Strangford s/n, 8C, edificio 64, Villa Celina, pdo. de La Matanza, Pcia. Bs. As.,
como Director suplente. Ariel M. Moreno, Escribano.

VIDAL VAZQUEZ DEVELOPERS S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) Martín Moro, 01/10/1976, soltero; arg; empresario; D.N.I. 25.431.624; CUIT 20-25431624-6, Acceso Mouras
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302 Carlos Casares; Vidal Bada Vazquez, 17/09/1973, soltero; arg.; empresario; D.N.I. 23.521.180; CUIT 20-23521180-8,
Av. Dr. Rodolfo Espil 331 Carlos Casares. 2) Escritura 7 del 20/01/2021. 3) Vidal Vazquez Developers S.A. 4) Dr. Rodolfo
Espil 331 de Carlos Casares. 5) Importación, Exportación y Comercializacion: importar, exportar y comercializar todo tipo de
elemento. Constructora: construir inmuebles puentes y caminos. Inmobiliaria: adquisición y venta de inmuebles. Transporte:
de cargas, logística y distribución. 6) 99 años 7) $100.000 8) 31/12; No Fisc. Los socios. Presidente: Vidal Bada Vazquez.
Director Suplente: Martín Moro.La administración de la sociedad está a cargo de un Directorio compuesto del número de
miembros que fije la Asamblea entre un mínimo de 1 y un máximo de 5, con mandato por tres ejercicios. La representación
legal de la sociedad será ejercida por el presidente del Directorio, o el vicepresidente en caso de ausencia o impedimento.
Juan Bautista Derrasaga, Notario.

ACC SERVICES S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Comunica que por Acta de Reunión de Socios Extraordinaria N° 13 y Acta de Gerencia N° 18, ambas de fecha
18 de noviembre de 2020 se ha resuelto: (i) trasladar la jurisdicción de la sociedad de la Ciudad de Buenos Aires a la
Provincia de Buenos Aires; (ii) reformar en consecuencia el artículo Primero del Estatuto Social; y (iii) fijar el domicilio de la
sociedad en la calle Juan Bautista Alberdi 431, UF 1305, Localidad de Olivos, Partido de Vicente López, Provincia de
Buenos Aires. Luciana Florencia Collia, autorizada por Acta de Reunión de Socios Extraordinaria N° 13 y Acta de Gerencia
N° 18, ambas de fecha 18/11/2020. Luciana Florencia Collia, Abogada.

CONSTRUCCIONES AITEC S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Inst. Priv. 17/11/2020. Socios Finck Roberto Nicolas, Arg., DNI 34548834 nac. 19/5/89, Comerciante, 238 e/40
y 41, Ángel Etcheverry, La Plata, Bs. As., solteroy Polillo Ezequiel Alejandro, Arg, DNI 33990597 nac. 11/8/1988,
Comerciante, 470 esq. 6 City Bell, La Plata, Bs. As. soltero. Capital: $50.000 dividido en 200 cuotas de $250 cada una y un
voto por cuota. CPN Foresio Natalia Romina.

PIX DEL SUR S.A.
 
POR 1 DÍA - Inst. Publico del 12/02/2021. Socios: Marquevich Nicolás, argentino, ingeniero en informática, nacido el 27 de
julio de 1973, con Documento Nacional de Identidad Nº 23.223.783, CUIT: 20-23223783-0 de casado en sus primeras
nupcias con Paula Silvina Miguel, con domicilio en calle La Rioja Nº 1511 Piso 6 Departamento A de Mar del Plata y
Rossello Renato Mario, argentino, ingeniero en informática, nacido el 14 de octubre de 1972, con Documento Nacional de
Identidad Nº 22.913.974, CUIT Nº 20-22913974-7, casado en sus primeras nupcias con María del Carmen Lorena Cageao,
con domicilio en calle Avellaneda Nº 357 de Mar del Plata. Denominación: Pix del Sur S.A. Dom. Legal: Prov. Bs. As.
Duración: 99 años contados a partir inscripción en D.P.P.J. La sociedad tiene por objeto realizar por sí o por terceros o
asociada a terceros, en cualquier lugar de la República Argentina o de terceros países, las siguientes actividades: a)
Servicios Informáticos: Análisis, diseño, programación, testing e implementación de sistemas informáticos Gestión de
proyectos de desarrollo de sistemas informáticos Servicios de asesoramiento y consultoría en temas relacionados con
informática, sistemas y comercio electrónico Desarrollo de productos y servicios de software (SAAS) aplicados a diferentes
rubros y actividades, tales como e-commerce, gestión de negocios, marketing, e-learning, servicios de provisión de
aplicaciones, entre otros Implementación y puesta a punto para terceros de productos de software propios o creados por
terceros Desarrollo de software a medida en base a requerimientos específicos definidos por los clientes Desarrollo de
módulos de sistemas, extensiones, rutinas, procedimientos y documentación de los mismos Servicios de diseño,
codificación, implementación, mantenimiento, soporte a distancia, resolución de incidencias, conversión y/o traducción de
lenguajes informáticos, adición de funciones, preparación de documentación para el usuario y garantía o asesoramiento de
calidad de sistemas Soporte y mantenimiento de sistemas informáticos Desarrollo y puesta a punto de software que se
elabore para ser incorporado en procesadores (software embebido o insertado) utilizados en bienes y sistemas de diversa
índole Fabricación, puesta a punto, mantenimiento e introducción de bienes y servicios orientados a soluciones de
automatización en la producción (industria 4.0) y a Internet de las cosas Servicios de cómputo, alojamiento y/o
almacenamiento en la nube Servicios informáticos de valor agregado orientados a mejorar la seguridad de equipos y redes,
la confiabilidad de programas y sistemas de software, la calidad de los sistemas y datos y la administración de la
información Servicios de instalación, configuración y mantenimiento de infraestructura IT Servicios de consultoría, diseño y
gestión de campañas de marketing digital Servicios de capacitación relacionados con tecnología, e Commerce, y marketing
digital Comercialización de bienes y/o servicios de tecnología. Compra y venta de hardware b) Operaciones informáticas:
Mediante la fabricación, fraccionamiento, compra, venta, distribución, representación, importación y exportación de toda
clase de servicios informáticos, productos y sub-productos informáticos, materias primas para los mismos ya sea por mayor
o por menor, elementos necesarios para el desarrollo de su objeto social. Servicios profesionales de exportación. c)
Servicios técnicos: Prestación de servicios técnicos de asesoría, consultoría, asistencia técnica y administrativa de
informática.- d) Operaciones Inmobiliarias: Compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades, así como
también toda clase de operaciones inmobiliarias. Podrá realizar inclusive, todas las operaciones sobre inmuebles que
autorizadas por la ley.- e) Inversión y Financiera: Mediante préstamos con o sin garantías, a corto o largo plazo, aportes o
inversión de capital a empresas o sociedades constituidas o a constituirse para negocios realizados o a realizarse;
constitución o transferencia de hipotecas, prendas o demás derechos reales, compra y venta de títulos, acciones,
obligaciones negociables y demás valores mobiliarios y otorgamiento de créditos en general, constitución o participación en
contratos de fideicomisos de todo tipo bajo las formas permitidas por las leyes y el ordenamiento legal vigente.-
Contratación en leasing en cualquiera de sus formas, se excluyen las operaciones comprendidas en las leyes de entidades
financieras.- Para el cumplimiento de su objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer
obligaciones y ejecutar todos los actos y contratos que las leyes vigentes y este contrato autorizan, y que no se encuentren
expresamente prohibidos por las Leyes o por este estatuto, pues la enumeración que antecede es simplemente enunciativa
y no taxativa.- Podrá abrir cuentas bancarias, cajas de ahorro, establecer plazos fijos, contratar empleados, otorgar
mandatos, estar en juicio, con todas las facultades legales y procesales, pudiendo celebrar válidamente todos los actos y
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contratos tendientes al desarrollo de sus fines y que sean conducentes al cumplimiento de su objeto social y realizar todas
las operaciones necesarias de carácter financiero permitidas por la legislación vigente, siempre con dinero propio. No
realizará las comprendidas en la Ley 21.526 o cualquiera otra que se dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera la
intermediación en ahorro público.- El capital social suscripto es de Un Millón de Pesos ($1.000.000) dividido en mil (1.000)
acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos ($1000) valor nominal cada una y de un voto por acción.- Los
accionistas suscriben las acciones y aportan el capital, de acuerdo al siguiente detalle: 1) Marquevich Nicolás suscribe la
cantidad de Quinientas (500) acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos ($1000) valor nominal cada una,
es decir, la cantidad de Quinientos Mil Pesos ($500.000) en dinero efectivo, e integra en este acto en la suma de Ciento
Veinticinco Mil Pesos ($125.000) equivalente al Veinticinco Por Ciento (25%) de las acciones suscriptas; y 2) Rossello
Renato Mario suscribe la cantidad de Quinientas (500) acciones ordinarias nominativas no endosables de Mil Pesos
($1000) valor nominal cada una, es decir, la cantidad de Quinientos Mil Pesos ($500.000) en dinero efectivo, e integra en
este acto en la suma de Ciento Veinticinco Mil Pesos ($125.000) equivalente al Veinticinco Por Ciento (25%) de las
acciones suscriptas.- Ambos accionistas se obligan a integrar el saldo de sus suscripciones en dinero en efectivo dentro del
plazo de dos años a contar desde la fecha de la presente escritura.- III.- Designación del Directorio.- Se designa en este
acto al siguiente Directorio: Presidente del Directorio y Director Titular: 1) Marquevich Nicolás, argentino, ingeniero en
informática, nacido el 27 de julio de 1973, con Documento Nacional de Identidad Nº 23.223.783, CUIT: 20-23223783-0,
casado en sus primeras nupcias con Paula Silvina Miguel, con domicilio en calle La Rioja Nº 1511 Piso 6 Departamento A
de esta ciudad 2) Director Titular: Rossello Renato Mario, argentino, ingeniero en informática, nacido el 14 de octubre de
1972, con Documento Nacional de Identidad Nº 22.913.974, CUIT Nº 20-22913974-7, casado en sus primeras nupcias con
María del Carmen Lorena Cageao, con domicilio en calle Avellaneda Nº 357 de esta ciudad Directores Suplentes: 3) Miguel
Paula Silvina, argentina, ingeniera en informática, nacida el 24 de marzo de 1973, con Documento Nacional de Identidad Nº
22.916.254, CUIT Nº 27-22916254-9, casada en sus primeras nupcias con Marquevich Nicolás, con domicilio en calle La
Rioja Nº 1511 Piso 6 Departamento A de esta ciudad 4) Cageao María del Carmen Lorena, argentina, analista en sistemas,
nacida el 23 de junio de 1973, con Documento Nacional de Identidad Nº 23.372.319, CUIT Nº 27-23372319-9, casada en
sus primeras nupcias con Rossello Renato, con domicilio en calle Avellaneda Nº 357 de esta ciudad. Todos los miembros
titulares y suplentes del Directorio aceptan en este acto los cargos.- IV.- Designación de Órgano de Fiscalización: No
encontrándose la sociedad incluida en el Artículo 299 de la Ley General de Sociedades 19.550, no se designarán Síndicos,
quedando facultados los accionistas a realizar la fiscalización según lo prescripto por el Artículo 55 de la mencionada Ley.-
Cierre de ejercicio: 31/12 de c/año. Sede Social: Garay Nº 1343 Piso 4 Oficina B de la ciudad de Mar del Plata, partido de
General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. Marianela Giardinelli, Abogada.

MARCHESCA S.A.
 
POR 1 DÍA - 1)Martín Daniel Stedile, arg, nac 25/05/1983,licenciado en educación, D.N.I. 30.307.639, soltero, hijo de Daniel
AngelStedile y Nora Lidia Dos Reis, dom en calle Lafayette N° 345 de Locy Part. de Avellaneda, Pcia. de Bs. As.; Mariana
Carolina Verbeek, arg, nac el 22/07/1980, comerciante, D.N.I. 28.383.587, soltera, hija de Alberto AngelVerbeek y María del
Valle Negri, dom en calle Lafayette N° 345 de la localidad y partido de Avellaneda, Pcia. de Bs. As. 2) Esc. N° 23 del
10/02/2021. 4) calle Lafayette N° 345 de la Loc y Part de Avellaneda, Pcia de Bs As. 5) A) Comerciales: compra, venta,
comisión, mandato, consignación, locación, importación, exportación, distribución y transporte de equipos, aparatos e
insumos médicos y de estética. B) Transporte Terrestre: transporte de cargas, mercaderías, fletes, acarreos, mudanzas,
caudales y embalaje C) Representacion: ejercer representaciones, consignaciones, comisiones y mandatos, locaciones y
leasing. D) Industriales: elaboración, producción y comercialización de equipos, aparatos e insumos médicos y de estética.
E) Inmobiliarias: compra, venta, permuta, alquiler, arrendamiento de propiedades inmuebles, inclusive bajo el régimen de
propiedad horizontal, realización de toda clase de operaciones inmobiliarias. F) Mandatos: mediante la realización de todo
tipo de mandatos, comisiones, representaciones y consignaciones de acuerdo con la legislación vigente. Adquisición y
explotación de patentes y marcas. G) Financieras: financiación de las operaciones sociales, otorgamiento de créditos,
actuación como acreedor prendario en los términos del artículo quinto de la Ley 12962, constitución, cesión, descuento y
transferencia de hipotecas y demás derechos reales, y realización de todas las operaciones necesarias de carácter
financiero, permitidas por la legislación vigente. No realizará las actividades que requieran de la intermediación con el
ahorro público. La sociedad podrá contratar profesionales idóneos en la materia y/o con título habilitante, si fuere necesario
para la realización de las actividades mencionadas. 6) 99 años d/inscr. 7) $100.000. 8) y 9) De 1 a 5 Dir. Tit. y Supl.
Presidente y Representante Legal: Marianela Carolina Verbeek. Director Suplente: Martín Daniel Stedile; x 3 ej; Fisc. Art. 55
LSC; 10) 31/12. Contador interviniente: César Adrián Bralo.
 

MIRALVA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Gerardo Valle, 9/4/1980, D.N.I. 28052954, empleado, casado, 28 N° 1134, Dto. “3” y Mauro Javier Miranda,
17/03/1980, D.N.I. 28033352, abogado, soltero, 40 N° 473, 1° “B”; ambos argentinos, Loc y Partido La Plata; 2) 29/12/2020,
4) 28 N° 1134, Dto. “3”, Loc y Partido La Plata; 5) Servicios: A) salud, médicos asistenciales B) Medicina Prepaga y/u Obra
Social y/o Seguro/Coseguro de Salud; C) urgencias, emergencias sin internación; D) medicina del trabajo; e) red de
prestadores de salud; F) representaciones; G) Importadora/Exportadora de Equipamiento Médico. No realizará ni la
comercialización ni imp. y exp. de medicamentos. H) sistemas o programa de prestaciones médicas, gerenciamiento y/o
administración de clínicas, sanatorios, I) hospedaje, albergue, alimentación, higiene y recreación a personas ancianas J)
emergencia y traslados. Internación domiciliaria, K) resonancia magnética, radiología. 2) Inmobiliaria, 3) Financiera: excepto
Ley 21.526. 6) $15.000, 7) Gerente y Repr. legal Gerardo Valle x 99 ej., Fisc. Art. 55; 8) 30/11. Dra Vanesa López Inguanta,
Abogada.

NEOFORMA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Reunión de Directorio de fecha 5.1.2021 se modificó la sede social a avenida 13 Nº 733, 3º piso,
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departamento A, dela ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Por Asamblea General Ordinaria de
Accionistas del 05.01.2021 se designó autoridades por tres ejercicios: como Director Titular y Presidente a María Lorena
Pagano y como Director Suplente a Rodrigo Hugo Gottfrity ambos constituyen domicilio especial en avenida 13 Nº 733, 3º
Piso, depto. A de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Autorizado por Asamblea Ordinaria del
5.1.2021. Diego Mario Abel Pepe, Abogado Tº XLIX Fº 284 CALP.

PVF SERVICIOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Art. 10 L.G.S 19550.- Socios: Juan José Prigenzi, arg., nac.26/1/1990, DNI 35.112.553, abogado, soltero, dom.
calle 175 n° 981 cdad. y pdo. La Plata, Pcia. Bs. As.; Héctor Esteban Vides, arg., nac. 3/5/1967, DNI 18.213.469, abogado,
divorciado, dom. calle 10 de septiembre n° 3611 cdad. y pdo. Lanus, Pcia. Bs. As.- Instrumento: 11/2/2021; Denominación:
“PVF Servicios S.R.L.”; Domicilio: calle 13 n°723 piso 14 of.1cdad y pdo. La Plata, Pcia. Bs As.- Objeto: a) Servicios de
Asesoramiento y Consultoría: Prestación de servicios de asesoramiento y consultoría empresaria y/o a personas humanas
en áreas tales como la informática, impuestos, financiera, económica, administración, recursos humanos, y afines.
mediante la suscripción prepaga a la sociedad. Administrar y coordinar la presentación de los servicios descriptos
contratando las personas, empresas u organizaciones que a tal fin sea necesario. b) Asesoramiento integral para la
organización de empresas en lo relativo a asistencia técnica en cualquiera de sus sectores o actividades, al relevamiento,
análisis, estudio e instrumentación de sistemas operativos generales, ya sean administrativos, técnicos, financieros o
comerciales; asesoramiento jurídico, económico y financiero, informaciones y estudios en sociedades comerciales,
empresas, factibilidad y preinversión de planes, programas, proyectos de inversión nacional, regional y sectorial,
investigación de mercado y de comercialización interna acerca de los rubros mencionados, capacitación en las distintas
ramas relacionadas con el objeto social. c) Servicios de Contratación: La intermediación en contratos de trabajo
permanente y eventual o temporario, mediante la prestación de servicio de contratación, búsqueda, preselección,
reclutamiento y evaluación de personal, tercerización de servicios, alquiler de personal administrativo y operativo en forma
temporaria, dictado de cursos y seminarios de capacitación en la materia a las empresas o entidades que eventualmente lo
requieran. Poner a disposición de empresas y/o particulares, personal administrativo, industrial, técnico o artístico;
contratación de empleados para proyectos específicos y para cumplir tareas en forma temporaria y para cualquier otra
actividad afín y conexa al objeto principal. La totalidad de los servicios descriptos serán prestados atendiendo
especialmente a las normas legales y de todo otro orden que disponen respecto del ejercicio profesional de las distintas
materias. Podrá realizar todas las actividades incluidas en su objeto social, a través de contrataciones directas o de
licitaciones públicas o privadas con el Estado Nacional, los Estados Provinciales, las comunas y las empresas estatales o
entes descentralizados o autónomos. A tal fin, la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para realizar todos los actos,
contratos y operaciones tendientes al cumplir de su objeto social, como así también todo otro acto que se vincule directa o
indirectamente con aquel y que no esté prohibido por las Leyes o por este contrato.-Plazo: 99 años desde inscripción;
Capital: $100.000; Cuotas.- Administración: 1 ó más gerentes, en forma individual e indistinta, socios o no, por todo el
tiempo que dure la sociedad. Gerente: Héctor Esteban Vides.-Fiscalización.: Art. 55 L.G.S 19.550; Cierre Ejercicio: 30/06
cada año.- Fdo. Esc. Benjamin Tenti.

PLUSSTORE S.R.L.
 
POR 1 DÍA - El 08 02 2021 Entre los señores Stefano Aloise, D.N.I.: 38.669.192, CUIT 20-38669192-5, Empresario,
Argentino, calle 44 Nro 5256 to A de La Plata, nacido el 12/11/1994, soltero y Pedro Morales, D.N.I.: 38.865.680, CUIT 20-
38865680-9, Empresario, Argentino, Calle 46 nro.680 2do 2 de La Plata, nacido el 21/03/1995, soltero; quienes deciden
constituir una sociedad cuya denominación será Plusstores S. R.L. Denominacion: Plusstore S.R.L., Domicilio Social en la
calle 39 nro.759 5to B de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires. Objeto Social: dedicarse a la compraventa,
permuta, importaciones, exportaciones, representación, distribución y consignación, de artículos de mueblería, bazar,
juguetería, objetos artísticos, decorativos y eléctricos; accesorios para cocinas y baños; implementos y utensilios para
confort del hogar, y cualquier otro objeto, que integre la explotación del rubro bazar y amoblamientos;electrodomésticos,
aire acondicionado, calefactores, equipos de video, audio, computación, refrigeración, iluminación, electrónica, telefonía;
artículos y mercaderías de bazar y menaje, cristalería y porcelanas. Duración: 50 años. Capital Social: $100.000.-
Administracion y Representación: Socio Gerente: Stefano Aloise y Pedro Morales. Cierre de Ejercicio: 31 de Julio de cada
año. Fiscalizacion: por los socios en los términos del Art. 55 de la Ley 19550. La Administración. Amigucci Federico,
Contador Público.

R.S.T Sociedad Anónima
 
POR 1 DÍA - Art. 60 Ley 19550. Comunica Integración del Directorio: Se integra por un miembro titular e igual número de
Suplente, por tres ejercicios. Presidente: Natalia Inés Camino, arg., 25/08/1972, soltera, D.N.I. 22.765.388, arquitecta, dom.
65 Nº 830 P. Baja Cdad. y Pdo. La Plata. Director Suplente: Mariana Andrea Camino, arg., 25/09/1974, soltera, empresaria,
D.N.I. 24.041.224, dom. 65 Nº 830 P. Baja Cdad. y Pdo. La Plata. Ambas con mandato hasta el 10/07/2020. Las nominadas
aceptaron sus cargos y constituyeron domicilios en los indicados precedentemente (Art. 256 LSC). Resuelto por Asamblea
Ord. del 04/03/2020 y Actas de Directorio del 09/02/2020 (convocatoria) y 04/03/2020 (distribución cargos). Carina Perez
Lozano, Notaria.

ESTERO PROFUNDO S.A.
 
POR 1 DÍA - Por A.G.E. del 20/10/2020,se trató y aprobó la renuncia y el nuevo directorio. Autoridades renunciantes:
Presidente Sergio Alejandro Ruggeri, Director suplente Rosana Beatriz Tomellini. Nuevo directorio:Presidente Agustina
Ruggeri.Director suplente Jesus Martin Echeverria. Mario Leonardo Turzi, Abogado.
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SAN MINIATO S.A.
 
POR 1 DÍA - 1) R. de Socios 27/1/20 2) Designa Presidente: Miguel Ángel Savino DNI 93.729.857 y D. Suplente: Marcelo
Eduardo Radrizzi DNI 16.454.437 ambos con domic. Especial en Sede Social. Mario E. Cortes Stefani, Abogado.

BRINDAR CUIDADOS S.R.L.
 
POR 1 DÍA - Constitución de Sociedad de Responsabilidad Limitada. Por instrumento privado del 11/02/2021, Leandro
Hugo Skare, CUIT 20-24074218-8, argentino, casado, nacido el 27/12/1974, de profesión médico psiquiatra, con domicilio
en 5 N° 239, de la ciudad y partido de La Plata, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. N° 24.074.218; y Leopoldo Eduardo
Caballero, CUIT 20-23620569-0, argentino, soltero, nacido el 21/12/1973, de profesión enfermero, con domicilio en Linier
N° 290 de la ciudad y partido de San Isidro, Provincia de Buenos Aires, D.N.I. N° 23.620.569. Razón Social: “Brindar
Cuidados S.R.L.”. Domicilio: 5 N° 235 e/36 y 37, de la ciudad y partido de La Plata, provincia de Buenos Aires. Plazo: 99
años desde su inscripción registral. Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o
asociada a terceros, en cualquier parte de la República Argentina o del extranjero, creando filiales, sucursales o cualquier
otra forma de representación comercial: Medicina Domiciliaria: Prestación de servicios asistenciales médicos y de consulta;
internaciones domiciliarias; administración de medicamentos a domicilio; realización de estudios diagnósticos, y
tratamientos terapéuticos a domicilio; sistemas de orientación medica telefónica; prestación de servicios médicos
domiciliarios de emergencia; asistencia integral y de enfermería; medicina social, asistencial, preventiva, de rehabilitación y
kinesiología; provisión de los insumos requeridos para llevar a cabo las practicas referidas, como así también
oxigenoterapia domiciliaria, soporte nutricional; pudiendo conformar o integrar redes municipales, provinciales, regionales y
nacionales de prestadores de salud y de prestadores farmacéuticos. Centro de Diagnostico e Investigación: Organizar,
administrar, implantar y promover consultorios, centros, clínicas, sanatorios, laboratorios, farmacias y toda otra entidad
dedicada a la prevención, protección y cuidado de la salud. Diagnostico y tratamiento de enfermos, servicio de enfermería,
prevención, rehabilitación e investigación de las enfermedades y todo tipo de traumatismos, para ser brindados en
establecimientos propios, de terceros, asociados a terceros, ambulatorios o directamente en el domicilio de los pacientes a
través de profesionales habilitados. Estos servicios cuando corresponda, así como la Dirección Técnica estarán a cargo de
profesionales con título habilitante conforme la legislación vigente o a la que se dicte en el futuro. Geriatricos: Prestación de
servicios geronto psiquiátrico con rehabilitación físico-psíquica de residentes, como así también, de personas ajenas a la
internación e el establecimiento, con y sin pensión, sus servicios clínicos, psiquiátricos, psicológicos, kinesiológicos,
recuperatorios y anexos. Comercial: La compra venta, alquiler, importación, exportación, consignación, intermediación,
distribución y comercialización de medicamentos, productos farmacéuticos, químicos, biomédicos, prótesis y ortesis,
material descartable, equipamiento hospitalario, material e instrumental odontológico y medico. A tal fin la sociedad tiene
plena capacidad jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las
leyes o por este estatuto. Capital: $30.000 divididos en 30 cuotas de $1.000 cada una. Cierre de ejercicio: 31/7.
Administración y Fiscalización: Ejercida por ambos socios: Leandro Hugo Skare y Leopoldo Eduardo Caballero en calidad
de Gerentes. Representación Legal: Ejercida por la Dra. Grados Mansilla Zulma Laura T° 64 F°302 CALP, Abogada.

LA BOLADA S.R.L.
 
POR 1 DÍA - La Bolada S.R.L.CUIT 30-70944305-0.Inscripción del Art. 60. En publicación de edicto se omitió informar: por
Acta de Socio de fecha 30/04/2007, la señora Valeria Ruiz Moreno renuncia al cargo de Socio Gerente, habiendo sido
aceptada la misma. Notario: Lisandro Ruiz Moreno. Registro Nº 2, Pergamino. Carnet 5454.

LOS ÁLAMOS EN FLOR S.A.
 
POR 1 DÍA - Ac. 10. Const. Soc. Anónima, por esc. fecha 25/0812020, Nº 154 F"465, notario autorizante Lisandro Ruii.
Moreno adscripto al Reg. 11°2 Pergami no (BA). Denominación: "Los Álamos en Flor S.A." En publicación de edicto se
omitió consignar la nacionalidad de los; socios, Alfredo Alejandro Genltrini y de Pablo David Rosti, ambos de nacionalidad
Argentinos. Notario: Isidoro M. Ruiz Moreno. Carnet 3759. Reg. 2. Pergamino.

BRISA DE LA COSTA S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del día 30/12/2020 se aceptó la renuncia del Director y vicepresidente Sr.
Gonzalo Santillan, D.N.I. N°20.989.298 y se designó Director y vicepresidente al Sr. Mario Luis Negri, D.N.I. N°11.266.754,
CUIT N° 20-11266754-8. María Emilia Ferraro. Abogada. T X Folio 386 CAMdP.

LOMAS DE LOS VIENTOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Asamblea General Ordinaria del día 30/12/2020 se aceptó la renuncia del Director y Vicepresidente Sr.
Gonzalo Santillan D.N.I. N° 20.989.298 y se designó Director y Vicepresidente al Sr. Mario Luis Negri D.N.I. N°11.266.754,
CUIT N° 20-11266754-8. María Emilia Ferraro. Abogada. T X Folio 386 CAMdP.

GERENCIADORES DE RIESGOS S.A.
 
POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Extraordinaria N° 1 del 11/1/21 se re-solvió la apertura de sucursal en la Provincia de
Buenos Aires, calle Belgrano N° 545, Localidad de Belén de Escobar, Partido de Escobar, y se designó de encargada a
Carolina Inés Arietti, D.N.I. 28.119.062, domicilio real y especial en Charles Darwin N° 214 del Barrio la Reserva Cardales,
Localidad y Partido de Campana. Mariela Díaz, Abogada.
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◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
CENTRO MÉDICO COCERES Y ASOCIADOS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 25/11/2020. 1.- Heriberto Germán Coceres, 29/08/1951, divorciado/a, argentina, servicios
relacionados con la salud humana N.C.P., Cevallos N° 577, piso 1 Quilmes, Quilmes, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
10.026.980, CUIL/CUIT/CDI N° 20100269806, Nidia Susana Valenzuela, 13/07/1962, divorciado/a, argentina, servicios de
emergencias y traslados, Cevallos N° 577, piso Quilmes, Quilmes, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 16.826.920,
CUIL/CUIT/CDI N° 27168269205. 2.- “Centro Médico Coceres y Asociados S.A.S.”. 3.- Av. Espora N° 1285, Adrogué,
partido de Almirante Brown, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $50000 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Heriberto Germán Coceres con domicilio especial en Av. Espora N° 1285, CPA 1846,
Adrogué, partido de Almirante Brown, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Nidia Susana Valenzuela, con
domicilio especial en Av. Espora N° 1285, CPA 1846, Adrogué, partido de Almirante Brown, Buenos Aires, Argentina; todos
por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MUGAT S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/12/2020. 1.- Paola Yanina Murcia, casado/a, argentina, servicios de contabilidad, auditoría y
asesoría fiscal, 113 N° 1501, Necochea, Necochea, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 29.187.938, CUIL/CUIT/CDI N°
27291879387, Ricardo Héctor Gatica, divorciado/a, argelia, servicios personales N.C.P., Damico N° 1075, El Palomar,
Morón, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 14.435.153, CUIL/CUIT/CDI N° 20144351534. 2.- “Mugat S.A.S.”. 3.- 113 N°
1501, Necochea, partido de Necochea, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Paola Yanina Murcia con domicilio especial en 113 N° 1501, CPA 7630, Necochea,
partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Ricardo Héctor Gatica, con domicilio especial en
113 N° 1501, CPA 7630, Necochea, partido de Necochea, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.-
Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

PF25 S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 08/02/2021. 1.- María Florencia Canclini, 18/08/1984, casado/a, argentina, venta al por menor de
productos alimenticios n.c.p., en comercios especializados, calle 11 e/ 37 y 38 N° 1765, piso 2 Veinticinco de Mayo,
Veinticinco de Mayo, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 31.073.282, CUIL/CUIT/CDI N° 27310732821, Fernando Ezequiel
Ventimiglia, 16/10/1998, casado/a, argentina, venta al por menor de productos alimenticios N.C.P., en comercios
especializados, 201 - 21 y 22 N° 228, piso Veinticinco de Mayo, Veinticinco de Mayo, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N°
41.455.522, CUIL/CUIT/CDI N° 20414555226. 2.- “PF25 S.A.S.”. 3.- 11 N° 1765, 2, 25 De Mayo, partido de 25 de Mayo,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
María Florencia Canclini con domicilio especial en 11 N° 1765, 2, CPA 6660, 25 de Mayo, partido de 25 de Mayo, Buenos
Aires, Argentina. Administrador suplente: Fernando Ezequiel Ventimiglia, con domicilio especial en 11 N° 1765, 2, CPA
6660, 25 de Mayo, partido de 25 de Mayo, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del
órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

IMPORT LEMC S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 01/02/2021. 1.- Leonardo Martín Caudano, 22/02/1982, soltero/a, argentina, reforma y
reparación de cerraduras, duplicación de llaves. cerrajerías, Avenida Independencia N° 4149, piso 2 4 General Pueyrredón,
Mar del Plata, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 29.359.498, CUIL/CUIT/CDI N° 20293594989, Carlos Alberto Caudano,
13/06/1953, casado/a, argentina, jubilado, Mitre N° 1211, piso 1 D General Pueyrredón, Mar del Plata, Buenos Aires,
Argentina, D.N.I. N° 10.506.563, CUIL/CUIT/CDI N° 23105065639. 2.- “Import Lemc S.A.S.”. 3.- Independencia N° 4180,
Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 41175 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Leonardo Martín Caudano con domicilio especial en Independencia N° 4180,
CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Carlos
Alberto Caudano, con domicilio especial en Independencia N° 4180, CPA 7600, Mar del Plata Sur, partido de General
Pueyrredón, Buenos Aires, Argentina ; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

MICRO MOMENTOS DE LECTURA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 03/02/2021. 1.- Fermín Alfredo Fornieles, 07/07/1995, soltero/a, argentina, servicios jurídicos,
Intendente Aphalo N° 149, piso San Isidro, San Isidro, Buenos Aires, Argentina, D.N.I. N° 39.061.356, CUIL/CUIT/CDI N°
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20390613564. 2.- “Micro Momentos de Lectura S.A.S.”. 3.- Primera Junta N° 2570, Victoria, partido de San Fernando,
Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99
años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular:
Fermín Alfredo Fornieles con domicilio especial en PRimera Junta N° 2570, CPA 1644, Victoria, partido de San Fernando,
Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Salvador Fornieles, con domicilio especial en Primera Junta N° 2570,
CPA 1644, Victoria, partido de San Fernando, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del
órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

◢ VARIOS
JUNTA ELECTORAL
 
POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico- político que las habilite a actuar como Agrupación Municipal en el distrito consignado bajo la
denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "POR LA IGUALDAD” DISTRITO QUILMES.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "COMPROMISO CON SAN FERNANDO” DISTRITO HOMÓNIMO.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "TIEMPO DE VECINOS" DISTRITO TRES DE FEBRERO.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “VECINOS UNIDOS” DISTRITO EXALTACIÓN DE LA CRUZ.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “CONCERTACIÓN INNOVADORA MARPLATENSE” DISTRITO GENERAL PUYRREDÓN.
 
La presente publicación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (Art. 36 y 51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a cargo del Despacho.

feb. 19 v. feb. 23

POR 3 DÍAS - La Junta Electoral de la Provincia de Buenos Aires notifica a todos los apoderados de los Partidos Políticos
Provinciales y Agrupaciones Municipales, reconocidos y en trámite, que han iniciado el trámite tendiente a obtener la
personería Jurídico- político que las habilite a actuar como Partido Politico y Agrupación Municipal en el distrito consignado
bajo la denominación que a continuación se indica las siguientes asociaciones políticas:
 
AGRUPACIÓN MUNICIPAL “AGRUPACIÓN MUNICIPAL IDENTIDAD MARPLATENSE” DISTRITO GENERAL
PUEYRREDÓN.
AGRUPACIÓN MUNICIPAL "JUNTA VECINAL SI LAS HERAS” DISTRITO GENERAL LAS HERAS.
PARTIDO POLITICO “PARTIDO LIBERTARIO”.
 
La presente publicación se realiza por tres (3) días a los efectos de la oposición que pudiere formular a la denominación
adoptada (Art. 36 y 51 Decreto-Ley 9889/82 T.O. s/Decreto 3631/92).
Augusto Andrés Gelabert , a cargo del Despacho.

feb. 19 v. feb. 23
 

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
POR 5 DÍAS - El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, notifica por cinco (5) días el Expediente 2413-992/17 a
los derechohabientes del exagente GABRIEL ALEJANDRO ALDAZABAL (DNI 17666679 - clase 1966) de la RESOL-2018-
1287-GDEBA-MIYSPGP, de la autorización al pago por parte de la Dirección de Contabilidad, de lo solicitado por Claudia
Marcela Arfenoni (DNI 16916571 - clase 1964) en su carácter de Cónyuge Supérstite del cincuenta (50%) por ciento de los
haberes pendientes de cobro y del cincuenta (50%) por ciento restante a Cristian Ezequiel Aldazabal (DNI 33990884 -
clase 1988), Matías Alejandro Aldazabal (DNI 35499893 - clase 1991), Sofía Ludmila Aldazabal (DNI 38668970 - clase
1994), y Dante Germán Aldazabal (DNI 41988536 - CLASE 1988), de conformidad con lo estipulado en los Artículos 1° Y 2°
del Decreto-Ley N° 9507/80 y modificatorio, lo estipulado por el Artículo 29° de la Ley N° 10.430 (T.O. Decreto N° 1869/96)
y su Decreto Reglamentario N°4161/96, la retribución especial sin cargo de reintegro prevista en la Ley N°13355, que
deberá ser percibida en partes iguales por los derechohabientes peticionantes.
Vicente David Borda, Jefe

feb. 22 v. feb. 26

HONORABLE TRIBUNAL DE CUENTAS
 
POR 1 DÍA - Tipo: Sumario
Fecha de Acuerdo: 09/10/2019
N° de Expediente: 21100-7383-2014-0-1
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Justicia y Seguridad
Ejercicio: 2014
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RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $2.182,90 referido al mes de diciembre de 2013, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Antonio Alejandro MONTAÑO, D.N.I. Nº
16.926.038, por transgresión a los artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O.
9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos dieciséis mil
setecientos sesenta y siete ($16.767,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Antonio Alejandro MONTAÑO el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta resolución que consta de tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar,
reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 12/12/2019.
N° de Expediente: 21100-31782-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Justicia y Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $2.068,30 referido al mes de enero de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Rodrigo ADRIAO, D.N.I. Nº 26.843.089 por
transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos once mil setecientos
cincuenta y tres ($11.753,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Rodrigo ADRIAO el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo Segundo y
fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires,
Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito
efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle
intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la
resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº
10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso
administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta resolución que consta de tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar,
reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario
Fecha de Acuerdo: 14/11/2019
N° de Expediente: 21100-39610-2014-0-1
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Justicia y Seguridad
Ejercicio: 2014
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $ 4.161,00 referido al mes de enero de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor José Omar MORALES, D.N.I. Nº 22.481.921, por
transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos treinta y un mil
ochocientos setenta y cinco ($31.875,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
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ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor José Omar MORALES el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Justicia y Seguridad y al
Director General de Administración del Ministerio de Justicia y Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por la señora Secretaria de Actuaciones y Procedimientos esta resolución que consta de
tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar, reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimientos por los
términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión.
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019.
N° de Expediente: 3-082.0-2014.
Ente u Organismo: Municipalidad de 9 de Julio.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer lugar parcialmente a las argumentaciones esgrimidas por los recurrentes, reduciéndose el
cargo de $6.870.843,83 a la suma de $6.840.907,09 por el que responderán: por $5.651.214,03 la Tesorera Municipal
Gabriela Inés Sarobe en solidaridad con el Contador Municipal Walter Oscar Álvarez; por $ 21.432,73 el Tesorero Municipal
Mariano Pereda en solidaridad con el Contador Municipal Walter Oscar Álvarez; por $1.136.663,34 la Tesorera Municipal
Gloria Irene Castearena en solidaridad con el Contador Municipal Walter Oscar Álvarez; por 325,11 la Tesorera Municipal
Adriana Elisabet Malondra en solidaridad con el Contador Municipal Walter Oscar Álvarez; por $4.989,49 la Tesorera
Municipal Nora Ester Rojas en solidaridad con el Contador Municipal Walter Oscar Álvarez; por $199,19 el Tesorero
Municipal Ernesto Miguel Conberse en solidaridad con el Contador Municipal Walter Oscar Álvarez; por $2.923,98 la
Tesorera Municipal Gabriela Inés Sarobe en solidaridad con la Contadora Municipal Mariana Conca; por $1.404,75 la
Tesorera Municipal Gabriela Inés Sarobe en solidaridad con el Tesorero Municipal Mariano Pereda y con el Contador
Municipal Walter Oscar Álvarez; por $713,21 el Tesorero Municipal Carlos Antonio De Sogos en solidaridad con el Contador
Municipal Sergio Alejandro Canevari; por $801,21 la Tesorera Municipal Gabriela Inés Sarobe en solidaridad con el
Contador Municipal Walter Oscar Álvarez y con la Contadora Municipal Mariana Conca y por $20.240,05 la Tesorera
Municipal Gabriela Inés Sarobe en solidaridad con la Tesorera Municipal Gloria Irene Castearena y con el Contador
Municipal Walter Oscar Álvarez, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el Considerando Único del presente decisorio.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a Mariana Conca, Walter Oscar Álvarez, y Gabriela Inés Sarobe; de lo resuelto en el
Artículo Primero, y fijarles, plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar los importes señalados en el Banco
de la Provincia de Buenos Aires, cuenta fiscal 108/9 (Cargos - Pesos), a la orden del Señor Presidente del Honorable
Tribunal de Cuentas, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo los depósitos efectuados, adjuntándose los
comprobantes que así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, y para el caso en que los responsables
opten por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas dentro
del plazo establecido en el Artículo 18 de la Ley 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y
juzgado interviniente, todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al Sr. Fiscal de Estado para que promueva las
acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Art. 33 de la Ley 10.869 y sus
modificatorias).
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de Nueve de Julio.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución nº 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de doce fojas, firmarlo en un
ejemplar y reservar el Expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento, por el plazo dispuesto en el Artículo
Segundo.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página Web del Honorable Tribunal de Cuentas. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Proc./Improc.
Fecha de Acuerdo: 06/11/2019.
N° de Expediente: 3-082.0-2017.
Ente u Organismo: Municipalidad de 9 de Julio
Ejercicio: 2017.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar la improcedencia del recurso de revisión presentado por Mariano Edmundo Barroso, Pablo
Argentino Ravena, Juan Manuel Pardavila y Juan Luis Buonano, contra la Sentencia de fecha 28/03/2019, Municipalidad de
9 de Julio, ejercicio 2017, agraviándose contra lo establecido en el Artículo Segundo [Considerando Quinto apartado c)], de
conformidad con los fundamentos del Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar la procedencia del recurso de revisión presentado por Mariano Edmundo Barroso, Pablo
Argentino Ravena y Juan Manuel Pardavila, contra la Sentencia de fecha 28/03/2019, Municipalidad de 9 de Julio, ejercicio
2017, agraviándose contra lo establecido en los Artículos Segundo [Considerandos Quinto apartado a) y Octavo] y Tercero
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[Considerando Quinto apartado b)], de conformidad con los fundamentos del Considerando Segundo.
ARTÍCULO TERCERO: Declarar la improcedencia del recurso presentado porJuan Luis Buonano, contra la Sentencia de
fecha 28/03/2019, Municipalidad de 9 de Julio, ejercicio 2017, agraviándose contra lo establecido en los Artículos Segundo
[Considerandos Quinto apartado a) y Octavo] y Tercero [Considerando Quinto apartado b)], de conformidad con los
fundamentos del Considerando Segundo.
ARTÍCULO CUARTO: Notificar a Mariano Edmundo Barroso, Pablo Argentino Ravena, Juan Manuel Pardavila y Juan Luis
Buonano, de lo expuesto en los Artículos Primero y Tercero del presente.
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente Sentencia al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y a la
Municipalidad de 9 de Julio.
ARTÍCULO SEXTO: Rubricar por el Señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución 18/16 del
Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres fojas y firmarlo en un
ejemplar.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas y remítanse las presentes
actuaciones al Relator actuante, conforme el Artículo Segundo. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Recurso de Revisión.
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019.
N° de Expediente: 3-122.2-2016.
Ente u Organismo: Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzue.
Ejercicio: 2016.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Hacer lugar a las argumentaciones vertidas y documentación aportada por los recurrentes, respecto
de la sanción dispuesta por el Artículo Quinto de la Sentencia de fecha 19/12/2017 correspondiente a la Municipalidad de
25 de Mayo-Hospital Saturnino Unzué, ejercicio 2016, modificándose el mismo, dejándose sin efecto el cargo de
$16.099,22 por el que debían responder el Director Médico José Francisco HORNI en solidaridad con la Directora
Administrativa Carolina GUILLERMÓN y el Contador del Hospital Luis Alberto PIAZZA, en razón de los argumentos
planteados en el Considerando Único de esta Resolución.
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a José Francisco HORNI, Carolina GUILLERMÓN y Luis Alberto PIAZZA, de lo dispuesto
por el Artículo anterior.
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a la
Municipalidad de 25 de Mayo - Hospital Saturnino Unzué, a la Municipalidad de 25 de Mayo y a la Relatoría actuante.
ARTÍCULO CUARTO: Rubricar por el Señor Director de Receptoría y Procedimiento (Resolución N° 18/16 del Honorable
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) el presente fallo que consta de tres foja.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la Página Web del Honorable Tribunal de Cuentas. Firmado. Cumplido, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019.
N° de Expediente: 21100-129349-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $1.962,00; referido al mes de mayo de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Ignacio Nicolás MICHELI, D.N.I. Nº 30.891.240,
por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos nueve mil novecientos
cincuenta y nueve ($9.959,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Ignacio Nicolás MICHELI el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta resolución que consta de tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar,
reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 14/11/2019.
N° de Expediente: 21100-141547-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
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Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $2.151,16 referido al mes de mayo de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Marcelo Alejandro PEREYRA, D.N.I. Nº
21.553.546, por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O.
9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos dieciséis mil
setecientos setenta y ocho ($16.778,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Marcelo Alejandro PEREYRA el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por la señora Secretaria de Actuaciones y Procedimiento esta resolución que consta de tres
(3) fojas, firmarla en un ejemplar, reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos
fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 09/10/2019.
N° de Expediente: 21100-175222-2011-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2011.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $2.900.00 referido al mes de abril de 2011, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Raúl Eduardo ALFONZO, D.N.I. Nº 16.111.345,
por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de Pesos Veintitrés Mil
Seiscientos Treinta ($23.630,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Raúl Eduardo ALFONZO el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta resolución que consta de tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar,
reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019.
N° de Expediente: 21100-190612-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $3.244,00 referido al mes de julio de 2014, conforme lo señalado
en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Matías Adolfo CASANOVA, D.N.I. Nº 30.702.909,
por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
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concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos nueve mil novecientos
ochenta y uno ($9.981,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Matías Adolfo CASANOVA el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el Artículo 159 de la
Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y Juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta resolución que consta de tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar,
reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 14/11/2019.
N° de Expediente: 21100-215980-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $5.750,00 referido al mes de agosto de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable a la señora Delia Marisa Cristina VERA, D.N.I. Nº
30.365.016, por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O.
9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de Pesos Diecinueve
Mil Doscientos Cuarenta Y Cinco ($19.245,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora Delia Marisa Cristina VERA el cargo pecuniario que se le formula en el
Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a
este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo
apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
Artículo 159 de la Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber
que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la
Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que la responsable opte por interponer demanda contencioso
administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y Juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por la señora Secretaria de Actuaciones y Procedimiento esta resolución que consta de tres
(3) fojas, firmarla en un ejemplar, reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos
fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 04/12/2019.
N° de Expediente: 21100-217522-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $7.590,00 referido al mes de agosto de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Emanuel Raúl HEFLIN, D.N.I. Nº 29.856.468, por
transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos veintitrés mil seiscientos
treinta ($23.630,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Emanuel Raúl HEFLIN el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
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Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la Resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta Resolución que consta de tres (3) fojas, firmarla en un ejemplar,
reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 14/11/2019.
N° de Expediente: 21100-245582-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $3.294,28 referido al mes de septiembre de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar solidaria y patrimonialmente responsables a los señores Emir Facundo Nazareth VERÓN,
D.N.I Nº 36.311.138 y Darío Fabián MEDINA, D.N.I Nº 33.205.164 por transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº
13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle
cargo pecuniario en forma solidaria por la suma total de pesos tres mil doscientos noventa y cuatro con veintiocho centavos
($3.294,28) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los señores Emir Facundo Nazareth VERÓN y Darío Fabián MEDINA el cargo
pecuniario que se les formula en el Artículo Segundo y fijarles plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar
dicho importe en el Banco de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la
orden del Señor Presidente del H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose
comunicar fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro
del plazo señalado, bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones
pertinentes previstas en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes).
Asimismo, se les hace saber que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo
establecido en el Artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que los responsables opten
por interponer demanda contencioso administrativa, deberán notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que
establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado
interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por la señora Secretaria de Actuaciones y Procedimiento esta resolución que consta de tres
(3) fojas, firmarla en un ejemplar, reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos
fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 14/11/2019.
N° de Expediente: 21100-256994-2014-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Ministerio de Seguridad.
Ejercicio: 2014.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en el importe de $4.162,00; referido al mes de junio de 2014, conforme lo
señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Emiliano Ariel VALDEZ, D.N.I. Nº 32.261.442, por
transgresión a los Artículos 112 y 114 de la Ley Nº 13.767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T. O. 9167/86 y
concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de pesos diez mil doscientos
ochenta y siete ($10.287,00) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Segundo y Tercero.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Emiliano Ariel VALDEZ el cargo pecuniario que se le formula en el Artículo
Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la Provincia de
Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del H. Tribunal de
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a este Organismo
el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo apercibimiento de
darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la
Constitución Provincial (art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber que la resolución
podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la Ley Nº 10.869 y sus
modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso administrativa,
deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº 12.008, fecha de
interposición de la demanda, carátula, número de causa y Juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Ministro de Seguridad y al Director
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General de Administración del Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por la señora Secretaria de Actuaciones y Procedimiento esta resolución que consta de tres
(3) fojas, firmarla en un ejemplar, reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos
fijados en el Artículo Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.

POR 1 DÍA - Tipo: Sumario.
Fecha de Acuerdo: 18/07/2019.
N° de Expediente: 2157-3032-2007-0-1.
Sumario de responsabilidad Patrimonial: Comisión de Investigaciones Cientificas.
Ejercicio: 2007.
 
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Declarar que, por los hechos tratados en el presente sumario administrativo de responsabilidad, el
Estado Provincial se ha visto perjudicado en los importes de $240,00 al 1/11/2004; $240,00 al 1/12/2004; $240,00 al
1/01/2005; $240,00 al 1/02/2005; $240,00 al 1/03/2005; $240,00 al 1/04/2005; $240,00 al 1/05/2005; $240,00 al 1/06/2005;
$247,56 al 1/07/2005; $495,12 al 1/09/2005; $249,56 al 1/10/2005; $249,56 al 1/11/2005; $249,56 al 1/12/2005; $ 495,12
al 1/02/2006; $247,56 al 1/03/2006; $495,12 al 1/04/2006; $495,12 al 1/06/2006; $405,05 al 1/07/2006; $405,05 al
1/08/2006, conforme lo señalado en el Considerando Primero.
ARTÍCULO SEGUNDO: Declarar patrimonialmente responsable al señor Enrique Eduardo LÓPEZ ORTEGA D. N. I. Nº
8.371.669, por transgresión a los Artículos 112, 113 y 114 de la Ley Nº 13767 (Arts. 64 y 65 del Decreto-Ley Nº 7764/71, T.
O. 9167/86 y concordantes del Decreto Reglamentario) y formularle cargo pecuniario por la suma total de Pesos Doce Mil
Ciento Catorce con Setenta Centavos ($12.114,70) de acuerdo a lo expresado en los Considerandos Tercero y Cuarto.
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Enrique Eduardo LÓPEZ ORTEGA el cargo pecuniario que se le formula en el
Artículo Segundo y fijarle plazo de noventa (90) días para que proceda a depositar dicho importe en el Banco de la
Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal Nº 108/9 - CBU 0140999801200000010893 a la orden del Señor Presidente del
H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires - CUIT 30-66570882-5, debiéndose comunicar fehacientemente a
este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose comprobante que así lo acredite dentro del plazo señalado, bajo
apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas en el
artículo 159 de la Constitución Provincial (Art. 33 Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes). Asimismo, se le hace saber
que la resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince (15) días conforme lo establecido en el artículo 38 de la
Ley Nº 10.869 y sus modificatorias vigentes. Para el caso en que el responsable opte por interponer demanda contencioso
administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de Cuentas, dentro del plazo que establece el Artículo 18 de la Ley Nº
12.008, fecha de interposición de la demanda, carátula, número de causa y juzgado interviniente.
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar a la Contaduría General de la Provincia, al señor Secretario General de la Gobernación y
al Director General de Administración de la Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO QUINTO: Rubricar por el señor Director General de Receptoría y Procedimiento (Resolución Nº 18/16 del H.
Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires) esta resolución que consta de cuatro (4) fojas, firmarla en un
ejemplar, reservar el expediente en la Secretaría de Actuaciones y Procedimiento por los términos fijados en el Artículo
Tercero.
Publíquese en el Boletín Oficial y en la página web del H. Tribunal de Cuentas. Hecho, archívese.
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MEMORIA DESCRIPTIVA 


 
 
 
 
 
 
 
 


OBRA 


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO – 
ETAPA 1- RESIDENCIA DEL GOBERNADOR –  


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS –  


LA PLATA 


 


LOCALIDAD: LA PLATA 


PARTIDO: LA PLATA 
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1. DATOS GENERALES 


 
 


OBRA: PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO – ETAPA 1- RESIDENCIA DEL 


GOBERNADOR – REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS – LA PLATA  


UBICACIÓN:  Calle 5 entre Av. 51 y Av.53 


LOCALIDAD:  La Plata 


DATOS CATASTRALES: Circunscripción I, Sección E, Manzana 377. 


 


 


AÑO CONSTRUCCION:   1906-1911  


AUTOR:   Departamento de Ingenieros del Ministerio de Obras Publicas de la Provincia de Buenos 
Aires a cargo de Pedro Benoit. Continuado por Jules Dormal– Remodelada en 1938 por el 
Arq. José María Bustillo, Dirección de Arquitectura del MOSP 


ESTILO:  Neoclasicismo francés 


USO ORIGINAL: Residencia oficial del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 


USO ACTUAL:    Residencia oficial del Gobernador de la Provincia de Buenos Aires 


PROPIETARIO:   Gobierno de la Provincia de Bs. As. 


PROTECCION LEGAL: CASA DE GOBIERNO y RESIDENCIA DEL GOBERNADOR, incluyendo los 


espacios parquizados:  


Monumento Histórico Nacional Decreto 1055/2017  


Monumento de Interés Histórico Provincial Resolución 36/05  


Bien de Interés Monumental Decreto 1579/06 


GRADO DE PROTECCION ASIGNADO: Integral 
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2. ANTECEDENTES HISTORICOS y VALORACION PATRIMONIAL 
 


La provincia de Buenos Aires nació como entidad política autónoma el 26 de febrero de 1820, siendo 
declarada en el año 1826 Capital de la Nación. 


En septiembre del año 1880 asumió la Presidencia de la Nación el General Julio Argentino Roca, 
quien sancionó la ley que declaró al Municipio de la Ciudad de Buenos Aires como CAPITAL 
FEDERAL. 


En noviembre del año 1882 fue fundada la Ciudad de La Plata, encabezada por el gobernador Dardo 
Rocha, y nueva capital de la provincia de Buenos Aires. 


Luego de concretarse la fundación de la Ciudad de La Plata, las autoridades se abocaron a buscar 
una casa que sirviera como Casa de Gobierno y Residencia del Gobernador, realizándose un 
concurso en el año 1881.  


Luego de ser rechazados algunos proyectos iniciales, en el año 1882, el Poder Ejecutivo dispone que 
el Departamento de Ingenieros Provincial, proyecte los planos del edificio, quedando esto a cargo de 
la Sección Arquitectura dirigida por el arquitecto Pedro Benoit. 


Posteriormente, fue contratado un proyecto de fachadas e interiores del arquitecto belga Jules 
DORMAL, entonces residente en Buenos Aires, proceso que da origen a la conservación de la planta 
- ya diseñada- y la construcción de una nueva fachada. 


El Palacio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, conocida comúnmente como Casa de 
Gobierno, está ubicado en el centro de la ciudad, más precisamente en la manzana delimitada por las 
calles 51 y 53, 5 y 6, frente a la plaza San Martín, formando parte del eje fundacional de la ciudad de 
La Plata. En esa misma manzana, pero con frente a calle 5, se encuentra la Residencia del 
Gobernador, finalizada en 1911.  


El palacio, en su proyecto original, presentaba el mismo estilo arquitectónico empleado en la Casa de 
Gobierno, renacentista francés, pero en proporciones reducidas al edificio de la calle 6.  


La unión entre los dos edificios fue resuelta mediante una galería de cristales en la parte alta, en tanto 
en la planta baja se dejaba un espacio para el paso de los carruajes. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Durante el gobierno de Ignacio Darío Irigoyen, en 1909, se dispuso la finalización de las obras del 
edificio y la empresa de adquirir todo el mobiliario y equipamiento pertinente para la Residencia.  


Su primer ocupante fue el Gobernador José Arias, en 1912.  
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En 1938, se encargó al arquitecto José Bustillo una remodelación total que dio a la Residencia la 
expresión clásica francesa que muestra actualmente, dando como resultado un estilo "Luis XIII" 
simplificado, que ostenta una apariencia monumental que anticipó al Grand Siècle francés del siglo 
XVII. 


El edificio presenta una planta baja y dos pisos 
con una superficie de 11.185 m² cubiertos.  


Por la puerta principal de la residencia se accede 
a un hall de entrada de amplias dimensiones, en 
donde se emplaza la escalera principal, ubicada 
en el centro del edificio y construida en mármol y 
con un techo de cúpula vidriada. 


La escalera funciona como elemento organizador 
de las dos grandes alas de planta baja que por 
medio de un eje circulatorio, vincula los dos 
principales salones de la residencia: el Salón 
Francés y la Sala de Música, flanqueados ambos 
por sendos jardines formales.  


El Salón Francés fue concebido con la finalidad 
de albergar las diversas reuniones protocolares 
del gobernador. En este sentido, es el espacio en donde se recibe y agasaja a las diferentes figuras 
que visitan el palacio. Este comedor de grandes dimensiones, que se encuentra en el ala de la 
residencia que se ubica sobre la avenida 53, es iluminado por tres arañas de estilo Luis XV. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


En tanto el Salón de Música, ubicado en el ala que da a la avenida 51, surgió como un espacio 
pensado como eje de las actividades sociales y culturales, función que cumple actualmente. En el 
salón se encuentra un piano de cola y se comunica con un oratorio, donde un conjunto de velas 
iluminan la imagen de la Virgen de Luján, la patrona de la provincia. 
 


En el primer piso se encuentran la biblioteca del gobernador, dos comedores y la zona íntima que 
ocupa la familia. En tanto, el segundo nivel se haya destinado a un departamento para huéspedes y 
dependencias de servicio. 
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3. ESTADO DE CONSERVACION 


 


El estado de conservación del edificio es regular, presentando situaciones disímiles según el 
subsistema constructivo afectado. 


Si bien los locales principales se encuentran en muy buen estado debido a la ocupación por la mayor 
autoridad del Ejecutivo Provincial, todos los arreglos y mejoras realizados a lo largo de los años por 
cada gestión de gobierno 
se manifiestan como 
acciones discontinuas y 
tendientes a subsanar 
problemas y patologías 
puntuales, sin enmarcarse 
dentro de un plan integral 
de mantenimiento y 
conservación de la 
residencia. 


Las patologías más 
urgentes a subsanar son 
aquellas que afectan a la 
estanqueidad del edificio, 
en tanto que son 
generadoras de otros 
deterioros dentro del mismo.  


Entre ellas puede observarse: 


 


 Mansardas de pizarra y cubiertas de chapa lisa: Desprendimiento de tejuelas; desajuste en 


encuentros; obsolescencia de chapas; rotura de piezas de zinguerías artística; obstrucción y 
perdida de estanqueidad de elementos de la zinguerías funcional 


 


. 
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 Cubiertas vidriadas: Rotura de vidrios, resecamiento de masilla, faltante de cupertinas y 


cumbreras, parcheos con membrana asfáltica aluminizada, elementos sobrepuestos, desajustes 
en hojas móviles de paños verticales, desagüe de una cara del lucernario L2 hacia carga de 
mampostería, rotura de vidrios de mampara bajo lucernario L2 
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 Cubiertas de chapa galvanizado sobre estructura de madera y ladrillos de plano: 


Recubrimiento de chapas con membrana asfáltica aluminizada; perdida de sección de canaleta 
por recubrimiento con membrana; babeteado con membrana asfáltica y pintura de caucho; 
parcheos de membrana con pintura de caucho; claraboya obsoleta y con corrosión; 
emplazamiento de equipos de aire acondicionado en cargas 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Cubiertas planas con baldosas cerámicas: Impermeabilización sobrepuesta con pintura de 


caucho con manto geotextil, desgaste abrasivo, suciedades, escurrimiento dificultoso 
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 Fallas estructurales en mampostería: grietas, fisuras, microfisuras 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Deterioro de revoques exteriores y capa pictórica: Desprendimiento, cuarteo, fisuración, 


parcheo 
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 Degradación de cielorrasos: manchado, desprendimiento, ampollamiento, descascaramiento, 


fisuración, falla de anclajes, putrefacción de la estructura de soporte 
 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 Deterioro del toldo romano emplazado debajo del Lucernario L2 
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4. TAREAS A EJECUTAR: 
 
 


El objetivo de los trabajos a realizar es asegurar la estanqueidad del edificio, efectuando el 
reacondicionamiento general de las cubiertas planas e inclinadas y asegurando la integridad 
estructural de los muros que conforman las terrazas, de tal suerte de  recuperar las condiciones 
técnicas y estéticas de los exteriores en general.  


Se dará comienzo a las obras emplazando los sectores de obrador, andamiaje y defensa de 
protección y montacargas. 


Se efectuará luego el retiro del toldo romano emplazado bajo el lucernario L2, desmonte de chapas 
onduladas de hierro galvanizado y las membranas que las recubren, retiro de pisos de baldosas 
cerámicas y retiro de las cubiertas vidriadas correspondientes a los lucernarios L1, L2 y L4. 


La estructura de los lucernarios a intervenir será limpiada cuidadosamente y se verificará su correcto 
anclaje al soporte. Se revisarán y reajustarán las partes móviles de tal suerte que permitan su normal 
accionamiento y cerramiento, restaurándose los marcos y hojas y reponiéndose todos los herrajes 
con otros de iguales características que los originales. Sobre la estructura limpia y reacondicionada, 
se colocarán vidrios de seguridad tipo Blissan 4+4mm, los que se rematarán con sus 
correspondientes cupertinas y cumbreras de acero inoxidable.  La estructura de hierro se pintará con 
esmalte sintético de color a indicar por la Inspección de Obra. 


Vidrios rotos o deteriorados correspondientes a la mampara emplazada bajo lucernario L1 serán 
reemplazados por vidrios martillados de idéntica coloratura, espesor y dimensiones que los 
preexistentes.  


Bajo el lucernario L2 se colocará un nuevo Toldo romano plegable, de características similares al 
original que viene a reemplazar. 


Se intervendrán luego las cubiertas de pizarras y de chapa lisa, procediendo al retiro de la totalidad 
de chapas, pizarras y elementos de terminación y anclaje, para permitir el reacondicionamiento y 
aislación de la estructura de soporte y la provisión y colocación de nuevas chapas y pizarras, en un 
todo idénticas a los originales que vienen a reponer. Las tareas incluyen la remoción y reemplazo de 
toda la zingueria ornamental y de servicio (canaletas, membrón, noquets, piezas de revestimiento 
zincadas de las ventanas de mansardas y ojos de buey, etc.).  


Respecto a las cubiertas de chapa ondulada de hierro galvanizado, se verificará la estructura de 
madera y ladrillos de plano que las soporta, para proceder al reemplazo de piezas y aislaciones 
deterioradas y provisión y colocación de nuevas chapas  onduladas de hierro galvanizado con sus 
correspondientes babetas y piezas de terminación.  


Sobre las cubiertas planas y cornisas indicadas en planos se colocará una cubierta de caucho. En 
terrazas con baldosas cerámicas, se reacondicionarán contrapisos y carpetas y se ejecutará una 
nueva barrera hidráulica para finalmente colocar un piso de baldosas cerámicas de 20x20 cm 
idénticas a las preexistentes con su correspondiente zócalo. 


Los trabajos de reacondicionamiento de cubiertas incluyen la limpieza, verificación y reparación de 
todo el sistema de desagües pluviales. Se incorporará en el lucernario L2 una canaleta embutida en 
el muro de carga para asegurar el correcto escurrimiento del agua hacia la canaletas longitudinales 
existentes.   


Se efectuarán los trabajos de reparación de mampostería y sellado de fisuras y grietas de paramentos 
exteriores emplazado en terraza de nivel + 14.66m, poniendo especial énfasis en las fallas de los 
locales 214 Gimnasio y 215 Deposito. Asimismo, se reintegrará la mampostería faltante y revocará la 
salida de la chimenea del local 129 Cocina y las cargas de la cubierta de chapa ondulada. 
Terminados estos trabajos se pintará la totalidad de los muros exteriores intervenidos asi como las 
carpinterías emplazadas en los mismos.  


En función de poner en valor los interiores con deterioros originados por filtraciones de agua a través 
de las cubiertas, se efectuará el reacondicionamiento de revoques y cielorrasos de los mismos, 
incluyendo la restauración, reparación y reposición de los elementos ornamentales pertenecientes a 
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estos subsistemas constructivos (molduras, cornisas, pilastras, ornatos, etc.). Asimismo, cielorrasos 
de placa de roca de yeso que conforman cajones para paso de la instalación eléctrica y de 
acondicionamiento térmico indicados en planos. 


Las reintegraciones de revoques tanto exteriores como interiores se efectuarán en todos los casos 
con morteros similares a los del área circundante. 


Todos los paramentos interiores que delimitan un local en donde se hubieren efectuado reparaciones 
o reacondicionamiento de revoques serán pintados, aun cuando algunas de sus caras no hubieran 
sido intervenidas. Igualmente sucederá con los cielorrasos, los que serán pintados íntegramente salvo 
en donde la intervención se limite solamente al reacondicionamiento de molduras, las que deberán, 
en este caso, pintarse en toda su longitud, o de paños acotados y claramente delimitados, tal el caso 
de los cajones efectuados en placas de roca de yeso. 


Finalmente, se efectuará la limpieza de la obra, dejándosela en perfectas condiciones de habitabilidad 
y uso. 


 
 
5. PRINCIPIOS Y CRITERIOS GENERALES DE INTERVENCION 


 


El accionar sobre el patrimonio edificado puede ofrecer diversas posibilidades: conservar, restaurar, 
remodelar, refuncionalizar, rescatar, reciclar... La elección de cualquiera de estas variables implica 
discernir entre las opciones qué intervenir, cómo y hasta dónde.  


Para ello deberán tenerse presentes los principios de la doctrina restauradora contemporánea, así 
como las prácticas y técnicas probadas de intervención en  bienes patrimoniales. También serán de 
útil referencia las premisas establecidas en la Carta de Brasilia en cuanto a que: 


 .… “Como pautas para una estrategia de la conservación de la autenticidad debemos tener en 
cuenta la identificación de las tradiciones culturales locales; el reconocimiento y valoración, - tanto 
general como pormenorizado de sus componentes -, y el estudio de las técnicas más adecuadas para 
preservar esa o esas autenticidades…”  y a que  “… la intervención contemporánea debe rescatar el 
carácter del edificio o del conjunto - rubricando de este modo su autenticidad - sin transformar su 
esencia y equilibrio, sin caer en arbitrariedades sino exaltando sus valores. La adopción de nuevos 
usos en aquellos edificios de valor cultural es factible siempre que exista previamente un 
reconocimiento del edificio y un diagnóstico certero de cuáles intervenciones acepta y soporta. En 
todos los casos, es fundamental la calidad de la intervención, y que los elementos nuevos intro-
ducidos tengan carácter reversible y armonicen con el conjunto. En edificios y conjuntos de valor 
cultural, el fachadismo, lo meramente escenográfico, los fragmentos, el collage, los vaciamientos, son 
desaconsejables en tanto producen la pérdida de la autenticidad intrínseca del bien...”. 


Dado que toda intervención implica una transformación de la situación de origen y, por tanto, una 
merma en la autenticidad intrínseca del bien, será condición necesaria  reducir ese riesgo aplicando 
criterios que tengan en cuenta los siguientes principios:  


 


 máxima efectividad del tratamiento 


 mínima intervención 


 reversibilidad 


Para llevar a cabo las tareas se establece como principio básico el mantener los materiales originales, 
conservando genéricamente la forma original del edificio, respetando el código técnico-expresivo del 
mismo, con la recuperación de todos los subsistemas constructivos y de terminación.  El criterio 
general será el de obtener las condiciones de servicio originales de los elementos componentes y del 
conjunto. 


En todos los casos, antes de la aplicación generalizada de los tratamientos deben hacerse los 
ensayos correspondientes en obra, limitados a porciones relativamente pequeñas en sectores 
tipológicos representativos. 
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Se ejecutarán los trabajos a tal suerte, que  resulten enteros, completos y adecuados a su fin en la 
forma que se infiere en la documentación y en las especificaciones, y siguiendo las reglas del arte del 
buen construir.  


Los materiales a proveer y los trabajos a ejecutar serán análogos a los preexistentes y compatibles 
con los criterios establecidos en las especificaciones técnicas propuestas, pues la introducción de 
materiales nuevos y ajenos a la composición original pueden degradar el conjunto, modificando 
materiales, atentando al mismo tiempo contra su integridad y su autenticidad. 


La secuencia general de trabajos será de arriba hacia abajo y nivel por nivel, barriendo los distintos 
sectores. Se dará prioridad a los arreglos estructurales y de control de humedades; y a la necesidad 
de contemplar el correcto funcionamiento del edificio, aún cuándo se estén realizando obras.  


No se alterará de manera alguna la continuidad estructural, el aspecto, color y textura de las partes y 
piezas de los distintos subsistemas. Cualquier incorporación visible u oculta de una pieza o parte 
contemporánea debe respetar este principio y además portar un rótulo indeleble que indique la fecha 
de dicha intervención.  


Dada la especificidad de las obras, la Contratista deberá contar con un Asesor en Restauración 
especialista en restauración de edificios históricos con formación y experiencia en el tema; en caso 
contrario, el equipo técnico deberá incorporar entre su personal a un profesional que cumpla con 
dichos requisitos, que permanecerá en obra y lo asesorará en forma permanente. 


Se efectuará un registro fotográfico general y de detalle de las distintas áreas de intervención a 
efectos de documentar la situación previa a la ejecución de las tareas. Asimismo, deberá registrarse, 
con igual criterio, la evolución de los trabajos a medida que se realicen, tomadas siempre desde la 
misma posición. Junto con dicho registro, se presentará mensualmente y por escrito una memoria 
técnica general de acuerdo al avance de obra, que documente las técnicas y materiales empleados 
de cada intervención en particular.  


 


 
6. ACCIONES PERMITIDAS SEGÚN EL GRADO DE PROTECCION DEL BIEN 


 


Dadas las declaratorias de protección patrimonial del edificio a intervenir, se detallan a continuación 
las acciones permitidas y no permitidas susceptibles de llevar a cabo en bienes catalogados con 
grado de protección Integral según Ordenanza 1579/06: 


 


Las intervenciones se orientarán a poner en evidencia y salvaguardar los valores del edificio y al 
respeto y la puesta en valor de su autenticidad de diseño, materiales y ejecución. 


 


6.1. Intervenciones permitidas: 


 Acciones de mantenimiento, conservación, restauración, consolidación. 


 Afectación a nuevos usos, compatibles con las características físicas del edificio y con el carácter 
del área de inserción. 


 Eliminación de partes no originales que no posean valor en sí mismas y que alteren la 
composición o aspecto originales. 


 Incorporación de componentes exigidos por cuestiones de habitabilidad o confort en la medida 
que se compatibilicen con el edificio y no pongan en riesgo sus valores. 


 


6.2. Intervenciones no permitidas: 


 Alteraciones en el volumen o en el aspecto exterior. 


 Alteraciones en los espacios interiores significativos del edificio. 
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 Eliminación de partes originales. 


 Eliminación de ornamentación, exterior o interior. 


 Remoción de escultura u obras de arte integradas a la estructura del edificio. 


 Tratamientos de superficies que pongan en riesgo la autenticidad de diseño, materiales y mano 
de obra. 
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ANEXO I – ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 


ARTÍCULO 1°.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
La presente Licitacion tiene por objeto la Contratación del Servicio de Provisión y Distribución de 
Víveres en CRUDO y COCIDO con destino a los niños y jóvenes alojados en Hogares y Casas de 
Abrigo, de la Subsecretaría de Promoción y Protección de Derechos; y Centros Cerrados, de 
Contención y de Recepción, de la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil; instituciones 
dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia, dependientes del Ministerio 
de Desarrollo de la Comunidad de la Provincia de Buenos Aires.  
 
A continuación se detallan las raciones estimadas diarias de los establecimientos: 
 


SERVICIO DE RACIONAMIENTO DE CRUDO 


CENTRO 


 
TOTAL RACIONES 


DIA 
TRABAJADORES NIÑEZ Y 


ADOLESCENCIA DIRECCION 


CASA DE ABRIGO - 
MORÓN GAONA Nº 4648 – MORÓN 18 4 


CENTRO CONTENCIÓN 
MORENO 


BELTRAN E/BOUCHARD Y BELGRANO 
– MORENO 18 6 


 
 


SERVICIO DE RACIONAMIENTO DE COCIDO 
 


CENTRO 
 TOTAL RACIONES 


DIA 
TRABAJADORES NIÑEZ Y 


ADOLESCENCIA DIRECCION 


CENTRO CERRADO - MERLO Av. Grussacc y R. Alippi – 
Ferrari 17 5 


 
 
 


 
ARTÍCULO 2°. CARACTERÍSTICAS DE LA PRESTACIÓN: 
I) Racionamiento en cocido 
a) Las preparaciones se realizarán en los ambientes "Cocina" de los dispositivos.  
b) Queda debidamente establecido que para el caso de aquellos dispositivos en que la planta física 
no esté en condiciones de uso o si durante o al comienzo de la ejecución contractual o la planta 
física se encontrare en proceso de remodelación/reparación, o si acontecimientos de fuerza mayor 
-a juicio exclusivo del Ministerio y/o Organismo - así lo obligaren, la firma prestataria deberá 
proceder  a su cargo y bajo su responsabilidad a realizar el servicio en todas sus modalidades y 
etapas en planta propia o contratada (debidamente habilitada para tal cometido).Deberá 
transportarla en contenedores térmicos y vehículos debidamente habilitados para el transporte de 
sustancias alimenticias, mediante la utilización de recipientes descartables o en su defecto la 
empresa prestataria se hará responsable de la provisión y correcto lavado de los elementos que 
utilice. 
De producirse esta eventualidad, a los fines del control, el establecimiento prestatario estará 
sometido a la inspección de los organismos técnicos correspondientes. Todo ello, sin perjuicio del 
cumplimiento de las normas que en la materia le exijan las jurisdicciones municipales, provinciales 
o nacionales donde se encontrare instalada la respectiva planta, a fin de fiscalizar el control de 
calidad de alimentos y el proceso de elaboración de comidas. 







 Las elaboraciones de raciones en cocido no podrán ser preparadas con sobrantes de comidas de 
días previos, debiendo utilizarse ingredientes alimenticios de calidad, variedad y en cuantía 
conforme a especificaciones técnicas del contrato y de la legislación alimentaria vigente. La 
preparación de las comidas será realizada en el día mismo de la distribución y servicio y los 
adelantos de preparaciones solo podrán aplicarse dentro de las 24 horas previas exclusivamente a 
procesos de sanitizado de vegetales y frutas, pelado de vegetales y refrigeración, elaboración de 
postres con cocción y refrigeración;  garantizándose los aspectos de calidad referidos a la 
adecuada presentación y caracteres organolépticos propios ( olor, sabor, colores, textura ) y 
característicos de las comidas. 
  
 
II) Distribución de víveres en crudo (Racionamiento en crudo) 
El abastecimiento de víveres, los cuales intervendrán en la composición de las comidas previstas 
en los listados que se anexan al presente, deberá ajustarse a las normativas y reglamentaciones 
nacionales e internacionales (Código Alimentario Argentino, normativas del MERCOSUR y 
legislación provincial) y las especificaciones que forman parte del presente. Los alimentos serán 
frescos, crudos, productos alimenticios en su envase herméticamente cerrados y con rótulo de 
origen, a fin de ser elaboradas las comidas en el Establecimiento. Se aceptarán alimentos genuinos 
que garanticen seguridad, inocuidad y salubridad, de los procesos y tratamientos admitidos por el 
Código Alimentario Argentino (Capítulo III, artículos 155 al 177; Capítulo I, Capítulo II, Capítulo V) 
 
III) Suministro de alimentos en racionamiento de crudo y cocido 
El adjudicatario se obliga a suministrar el servicio con la siguiente calidad: 
 
1. Mercadería de primera calidad 


2. Caracteres organolépticos satisfactorios propios y característicos de cada alimento  


3. Optimas condiciones de higiene, preparación y presentación 


4. Perfecto estado de conservación 


5. Temperatura adecuada  


6. Aptas para el consumo humano 


7. Los alimentos frescos (vegetales, frutas) acondicionados por el adjudicatario para el transporte y 
abastecimiento deberán ser entregados a los centros de servicios etiquetados indicando tipo de 
materia prima / mercadería, peso, fecha de envasado, y podrán ser provistos en una frecuencia 
que no sea superior a los 7 siete días de requerimiento determinado. 


8. Los huevos enteros sanos, sin roturas, limpios, blancos / color; grado A;  se entregarán en 
empaque tipo maple o similar, de primer uso, cubierto protegido por film o cubierta  termosellado 
con rotulo de granja de origen, inscripción SENASA, fecha de vencimiento, y conforme plazo 
vigencia podrán ser provistos en una frecuencia que no sea superior a los 14 catorce días de 
requerimiento. 


9. El pan fresco se entregará en forma diaria, acondicionado en bolsa cristal apto para uso 
alimentario aprobado conforme el Código Alimentario Argentino, indicando peso, fecha de 
elaboración y fecha vencimiento. 


10. Todos los productos alimenticios envasados sean de tipo secos / frescos con cadena de frio se 
proveerán en su envase herméticamente cerrados, limpio, sano sin extravasaciones y con rotulo 
de origen completo y legible conforme el Código Alimentario Argentino Capítulo V, a fin de ser 







entregados en las casas de abrigo, hogares y centros; y conforme vigencia podrán ser provistos en 
una frecuencia que no sea superior a los 14 catorce días de requerimiento. 


11. Las carnes deberán estar envasadas al vacío, rotuladas con etiquetas de alto impacto, con 
rótulo aprobado que detalle: Establecimiento de procedencia PESO NETO, tipo y denominación del 
corte, número de inscripción establecimiento SENASA,  fecha de envasado al vacío y fecha de 
vencimiento a temperatura refrigeración (inferior a 4 °C ) y vencimiento a temperatura de 
congelación ( negativa -18°C) , y conforme plazo vigencia podrán ser provistos en una frecuencia 
que no sea superior a los 14 catorce días de requerimiento. 


12. Los pollos serán frescos, eviscerados, grado A, sin menudos , envasados en forma individual o 
por empaque comercial canasto plástico 20 kilos; provistos con rotulo de origen / marchamo 
indicando denominación y clasificación ;  planta productora y país origen número de inscripción 
establecimiento SENASA ; fecha de elaboración; formas de conservación recomendada, tiempo de 
duración máxima y conforme plazo vigencia podrán ser provistos en una frecuencia que no sea 
superior a los 7 días de requerimiento. 


13. Las carnes y pollos conservando sus empaques y rótulos de origen, a su vez se embalarán con 
bolsas cristal y se precintarán transportándose con cadena de frío y entregándose en canastos 
plásticos - no de madera - para asegurar su traslado intacto     desde     el     cargador     hasta     el     
dispositivo destinatario     de     descarga, para su cocido o sólo distribución.  


14.Cuando el suministro de alimentos no se ajuste a la calidad, cantidad y/o estado de 
conservación requeridos en el presente, se rechazará dentro de las 2 horas posterior a la entrega, 
debiendo labrarse un acta debidamente firmada por ambas partes que servirá como base para la 
aplicación de las sanciones previstas. En virtud de ello en el remito obrante de las mercaderías que 
se abastecen será potestad del agente responsable autorizado del dispositivo, centro, hogar del 
Organismo; consignar en el mismo la hora de finalización de la descarga de las mercaderías que 
se abastecen y coincidente con momento de retiro del transportista. 


IV) Conformación de las raciones: 
 
Las raciones diarias estarán conformadas por: desayuno, almuerzo, merienda y cena. En la 
estacionalidad invierno se incluirá servicio de sopas, acompañando uno de los momentos 
principales de las comidas sea en almuerzos ó en cenas. 
A su vez se prevé la necesidad de aprovisionar según situaciones especiales previamente 
informadas por vía de excepción algunos preparados fuera de horario, con regímenes fraccionado. 
En estos casos formará parte del aprovisionamiento en ración modalidad en crudo o modalidad en 
cocido: 
 


a) Servicio de sándwiches cuya variedades e ingredientes están especificados en los menús 
del contrato; se brindarán en reemplazo sea de almuerzo y sea de cena y más normal 
prestación desayuno y merienda del menú en el caso de destinatarios/as en Centros de 
Atención y Derivación-CAD (racionamiento en cocido) según necesidades especiales 
previamente informadas. 
 


b) Provisión modulo mateada, será provisto máximo 1 vez por mes, por ración de Alojados; 
para disponer de alimentos para infusión en días de visita familiares, a requerimiento de 
cada Centro y Dispositivos, registrándose la novedad cada mes, en el Libro de Ordenes/ 
Observaciones con firma de la autoridad del Organismo y/o Institución.  
 


c) Grupo Lactantes y bebes 0 a 12 meses: además de las preparaciones complementarias de 
comidas según se detalla en anexo correspondiente a este grupo- según edad en meses de 







los lactantes; deberá preverse la posibilidad que se necesite Formulas Sucedáneos Leche 
Materna / formula deslactosada, incluidas en el valor del renglón ración en crudo o ración en 
cocido; según corresponda. La cuantía de aprovisionamiento por niño/a se establece de la 
siguiente forma: 


 
d) Grupo Pediátrico 1 (de 1 a 2 años): en la provisión del régimen de desayunos, almuerzos, 


meriendas y cenas; se incluye especificación de leche fluida fortificada con vitaminas A y D 
y con hierro, vit -c y zinc, como ingrediente; a su vez deberá preverse la posibilidad que se 
tuviera que reemplazar por formula deslactosada ( máximo reemplaza leche fluida por leche 
deslactosada en polvo 4 kg / mes por niño/a), dentro del valor del renglón ración en crudo o 
ración en cocido.  
 


Dichas raciones estarán ajustadas en un todo con las características y pautas establecidas en las 
listas de comidas y recetarios formulados anexos que integran el presente contractual. 
 
ARTÍCULO 3°.- CANTIDADES ESTIMADAS DE RACIONES COMPLETAS DIARIAS 
La cantidad de raciones diarias deben considerarse aproximada y sujeta a una variación de la 
cantidad de la población asistida. Serán facturadas únicamente las raciones consumidas, conforme 
al real servicio prestado. Los menúes o productos, solo podrán modificarse en casos debidamente 
justificados y de fuerza mayor, previo conocimiento y autorización del Organismo y/o Institución con 
la debida antelación a la entrega.  
Se deja establecido que las raciones estimadas podrán aumentar o disminuir, ello en razón de la 
constante dinámica, sin que la adjudicataria tenga derecho a reclamo alguno. 
 


3.1 Los menús de cumpleaños y festivos de fecha calendario: 


a) Se brindarán conforme a las especificaciones técnicas y solo reemplazarán el servicio de la 
prestación correspondiente, debiendo cumplimentarse normal servicio de las otras 
prestaciones por ración sea crudo o cocido del mismo día.  


b) El menú festivo cumpleaños solo podrá solicitarse hasta máximo 1 vez por mes (último día 
viernes hábil de cada mes calendario) y reemplazará una de las prestaciones del día sea 
almuerzo ó cena según lo determine la autoridad del Organismo y/o Institución con la 
debida antelación a la entrega (solicitará por nota en Libro de Ordenes/Observaciones con 
autorización y firma Director del Organismo/ Institución en mes anterior al festejo) , debiendo 
cumplimentarse normal servicio de las otras tres prestaciones:  desayuno y merienda; 
almuerzo ó cena según corresponda por ración sea crudo o cocido del mismo día. La 
autoridad del Organismo y/o Institución con la debida antelación a la entrega podrá decidir la 
no implementación para el mes en curso en base a razones debidamente fundadas, causas 
fuerza mayor que serán descriptas en el Libro de Ordenes/Observaciones. 


c) Los menús festivos fecha calendario se brindarán en fecha de la celebración estipulada en 
calendario oficial. El Menú festivo día del Niño/a y festivo día de la Primavera / Estudiante 
reemplazará únicamente la prestación almuerzo y merienda de esa misma fecha, debiendo 







brindarse regularmente desayuno y cena según especificaciones del menú normal. El menú 
Noche Buena y Fin de año reemplaza únicamente la cena de esa fecha calendario debiendo 
proveerse desayuno, merienda y almuerzo normal; y el menú Navidad y Año Nuevo 
reemplaza almuerzo y merienda, debiendo proveerse desayuno y cena normal. 


3.2 Menús regímenes dieta restringida, dieta para diabetes, dieta para celiaquía. Se brindarán 
en situaciones fundamentadas en la atención médica y existiendo prescripción a tal fin. El 
régimen restringido se solicitará para Alojados en estados clínicos con compromiso 
gastrointestinal, febril, vómitos, etc. y se fundamenta en la evaluación de la tolerancia a la 
ingesta oral con alimentos de fácil disgregación y digestibilidad sosteniendo hidratación.  Las 
dietas completas para alojados con diagnóstico de diabetes / celiaquía se adaptaron tomando 
como referencia el menú de base régimen normal, con la correspondiente adecuación dieto 
terapéutica. Se solicitarán también bajo prescripción médica. Se registrará en el Libro de 
Órdenes/ Observaciones con firma de la autoridad del Organismo y/o Institución 
 


3.3 Módulo Taller de Cocina: comprende el aprovisionamiento de ingredientes de base e 
ingredientes agregados; para la elaboración artesanal de productos del rubro panificados y 
derivados. Los componentes de taller cocina, se solicitarán bajo Programa Talleres en Oficios 
debidamente aprobados y autorizados por nivel central del Organismo OPNyA.  Ello es a fin de 
realizar productos de elaboración propia que se realicen en el marco de actividades de 
capacitación. En caso de aprobación del nivel central; se deberá coordinar con antelación el 
pedido a contratista; por directivos del dispositivo registrándose la novedad en el Libro de 
Órdenes /Observaciones con firma; a fin de que se cumpla proveer en ración en crudo los 
productos alimenticios que componen los módulos taller cocina solicitados. Las preparaciones 
serán consumidas institucionalmente en desayunos, meriendas o momentos previstos en el 
marco de las capacitaciones. La solicitud de esta prestación corresponderá a un máximo de 4 
módulos Taller de cocina de Base por mes correspondiente, contemplándose una frecuencia de 
1 Taller semanal y materias primas “agregados” se podrá solicitar en cantidad y frecuencia 
según se especifica en anexo correspondiente. Queda prohibida la venta-comercialización de 
las preparaciones elaboradas en Talleres de Cocina. 


 
3.4 El Refuerzo Bajo Peso se brindará focalizado en situación bajo peso para la edad, a partir de 


los 3 años de edad y con orden indicación médica por refuerzo bajo peso. Se seleccionará 1 de 
las opciones por día y se brindará hasta 1 vez al día. 


 


3.5 Colaciones diarias se brindarán a cada Alojado conforme a especificaciones técnicas en su 
formulación y variedad de alimentos, en los horarios que cada Centro / Dispositivo defina entre 
las comidas principales (desayuno, almuerzo, merienda y cena) . 


 
 


 
 
ARTÍCULO 4°.- DURACIÓN DEL SERVICIO 
Inmediato a partir del perfeccionamiento del contrato, por seis (6) meses ininterrumpidos, de 
acuerdo a la normativa vigente. 
 
 
ARTÍCULO 5°.- PRORROGA DEL CONTRATO 
El Ministerio de Desarrollo se reserva el derecho de prorrogar el contrato por única vez y por el 
término de hasta seis (6) MESES consecutivos. 
 







 


ARTICULO 6°.- LUGARES DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
El servicio deberá prestarse en los Centros de responsabilidad Penal Juvenil (Cerrados, Recepción 
y Contención, y los CAD), en los de Promoción y Protección de los Derechos (Casas de Abrigo, 
Hogares Materno-Infantil, Hogares Convivencial, Paradores y Zonales), determinados en el Artículo 
1° de las presentes cláusulas. 
 
ARTÍCULO 7°.- DIAS Y HORARIOS DE LA PRESTACION 
El servicio deberá llevarse a cabo conforme al siguiente cronograma: 
 
a) Para los establecimientos con racionamiento de cocido, con niños, madres y/o jóvenes alojados 
y personal autorizado (raciones completas y/o incompletas): todos los días sin excepción, 
incluyendo sábados, domingos, feriados nacionales y municipales, días no laborables, asuetos, 
duelos nacionales. etc. 
 
El adjudicatario deberá cumplimentar la prestación de Servicio en los siguientes horarios: 
 


DESAYUNO 08:00hs 
ALMUERZO 12:00hs 
MERIENDA 17:00hs 
CENA 20:00hs 


 
Dentro de los horarios señalados, se admitirán tolerancias que no deberán superar los QUINCE 
(15) minutos, vencidos los cuales se aplicarán las sanciones previstas, con excepción de aquellos 
casos de fuerza mayor debidamente comprobados y aceptados como tales por el Organismo 
Provincial de la Niñez y Adolescencia. 
El horario podrá ser ajustado a las necesidades del dispositivo. 
En el período estival menú de verano ( 01 de octubre a 30 de abril), el horario del servicio de cena 
a los autorizados se podrá adaptar a cada centro. 
 
B) Para los establecimientos con racionamiento de crudo, con niños, madres y/o jóvenes alojados y 
personal autorizado: la provisión de víveres deberá ser programada para asegurar la prestación 
durante todos los días sin excepción, incluyendo sábados, domingos, feriados nacionales y 
municipales, días no laborables, asuetos, duelos nacionales. etc.  
Los días y horarios programados, serán exactos, se admitirán tolerancias que no deberán superar 
los sesenta (60) minutos, vencidos los cuales se aplicarán las sanciones previstas, con excepción 
de aquellos casos de fuerza mayor debidamente comprobados y aceptados como tales por el 
Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. 
El horario podrá ser ajustado a las necesidades del establecimiento. 
 
 
 
ARTÍCULO 8°.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO y/o ORGANISMO 
El Ministerio cederá en uso, por el término de duración del contrato, sin cargo, bajo inventario y en 
las condiciones en que se encuentren al inicio de la prestación, los bienes de su propiedad que a 
continuación se consignan, en aquellos establecimientos que tengan el racionamiento en cocido, 
que los posean. 
El inventario deberá ser ratificado por la Dirección del establecimiento. 
 
 
I.- BIENES INMUEBLES: 
a) Planta edilicia de todos los sectores que hacen al habitual servicio integral de la prestación y 
todos los elementos que formen parte de la construcción de dichos sectores, cerramientos,  locales 







para depósito de víveres, comedor para el personal del dispositivo autorizado a comer y todo 
elemento que forme parte de la construcción de los sectores del edificio. 
b) Las instalaciones existentes en la cocina y cualquier otro sector de uso. Se considerarán 
instalaciones propias del sector a las redes de gas, de agua, de electricidad, de desagües y 
cualquiera otra que llegue a abastecer a los sectores afectados al servicio. 
 
II.- BIENES MUEBLES: 
a) Equipamiento que haga al normal funcionamiento del servicio: unidades de recepción, 
conservación, refrigeración, cocción, elaboración, distribución, equipos de iluminación, ventilación, 
extracción de aire, humo y olores. 
b) Bandejas y demás vajilla que haga al servicio. 
c) Mesas, bancos y sillas del sector comedor, cuando las hubiere. 
La contratista podrá aceptar total o parcialmente los bienes ofrecidos en uso, quedando a su cargo 
la incorporación del equipamiento que resulte necesario para atender adecuadamente el servicio 
en todas sus etapas. 
La maquinaria, equipamiento y enseres que la contratista incorpore al servicio, deberá reunir 
condiciones de buena calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e 
higiene indispensable para el manejo de alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del 
dispositivo rechazar lo que a su juicio no cumpla con las mismas. 
Las instalaciones y los elementos enunciados precedentemente deberán ser observados por el 
prestatario en el momento de realizar la visita al establecimiento. 
El adjudicatario aceptará los sectores, instalaciones y elementos enunciados precedentemente en 
la cantidad y estado en que se encuentran, debiendo restituirlos al término del contrato, bajo 
inventario con las modalidades establecidas precedentemente, en las mismas condiciones en que 
los recibió, aceptándose únicamente el desgaste por su utilización normal. 
 
 
 
ARTÍCULO 9°.- VINCULACION DE LA CONTRATISTA CON LOS ESTABLECIMIENTOS 
La vinculación de la Contratista con los dispositivos será canalizada a través de la Dirección de 
Enlace Administrativo del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. El Ministerio podrá 
disponer la realización de cualquier tipo de control sobre el cumplimiento del contrato en cualquiera 
de sus aspectos técnicos o administrativos, estando obligada la prestataria a presentar toda la 
documentación que se le requiera, bajo pena de aplicación de las sanciones previstas en el pliego. 
 
 
ARTÍCULO 10°.- FISCALIZACION 
Las autoridades del Ministerio de Desarrollo de la Comunidad, por intermedio de la Dirección de 
Enlace Administrativo (D.E.A.) del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia y la Dirección 
de los dispositivos fiscalizarán la recepción, preparación y distribución de las comidas, fórmulas 
especiales (preparaciones líquidas, biberones, etc.) como así también la higiene de las cocinas, 
maquinarias y uniformes del personal del prestatario, pudiendo labrar Actas o asentarlo en el "Libro 
de Observaciones" exigido, por incumplimientos en cualquiera de los casos. 
Todos los servicios de la prestación, higiene, conservación y calidad de los productos, como así 
también la limpieza, desinfección, sanitización y el estado de funcionamiento y conservación de 
todos las cocinas, instalaciones y demás elementos que se empleen en la explotación del servicio, 
serán objeto de fiscalización por parte de la Dirección de los dispositivos. 
Sin perjuicio de ello, el Ministerio se reserva el derecho de a través de los organismos, 
dependencias y personas humanas o jurídicas oportunamente designadas que determine, efectuar 
el control de las instalaciones, de la prestación, de la facturación y todo lo relativo a este llamado 
del servicio, en cuanto a lograr que el prestatario cumplimente las acciones y/o calidades de que se 
trata, mediante personal idóneo que concurrirá a los dispositivos de alojamiento, plantas 
elaboradoras, oficinas,  en su caso para efectuar inspecciones de rutina y/o las especiales que se 
requieran,  durante toda la ejecución del contrato. 
A tal fin el prestatario deberá permitir todas las inspecciones que se juzguen necesarias. 







El Ministerio podrá consignar el/los veedores que estime necesario designar. 
Además deberá permitir que durante los trabajos de carga, descarga, ingreso, egreso de 
mercaderías y elementos, así como la entrada y salida del personal del prestatario, el 
establecimiento pueda practicar las inspecciones que juzgue procedentes. 
Toda vez que el establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los víveres 
provistos para su control de calidad o análisis bromatológico de acuerdo al Código Alimentario 
Argentino y normativas asociadas al proceso, sin perjuicio de otra comprobación o verificación que 
estime oportuno realizar. 
Asimismo, podrá retirar sin cargo para su análisis, una (1) ración de cada tipo, en oportunidad de 
efectuar un control selectivo o en aquellos casos que se aprecie necesario por considerarse 
dudoso su ajuste a los términos del contrato. 
  
 
 
ARTICULO 11°.- En los casos previstos en el artículo anterior y en el presente, cuando se trate de 
confeccionar Actas de Constatación, verificar inspecciones, extraer muestras por triplicado y acorde 
a normativa vigente a los fines de los análisis que correspondan, se exigirá la presencia del 
representante autorizado por adjudicatario , bajo apercibimiento de considerarse válidas las 
comprobaciones que se practiquen en su ausencia, dejándose constancia de ello por parte de los 
funcionarios actuantes,  en el Acta que se labre o en el “Libro de Observaciones”, teniendo el 
prestatario que presentar descargo para su evaluación en el ámbito de los hechos. 
 
 
ARTÍCULO 12°.- OBLIGACIONES DEL PRESTATARIO 
1) Tipos de menús a proveer: 
 
a) Deberá proveer lo alimentos y productos alimenticios (racionamiento en crudo) o abastecer y 
elaborar los menús (racionamiento en cocido) atendiendo proveer los gramajes y variedad de 
alimentos por grupos de edades determinados y los cálculos correspondientes en base a lo 
especificado en recetarios y listas de comida del menú contractual. 
 
b) Deberá entregar los menús completos de los distintos regímenes solicitados en cada renglón. 
Deberán proveer los menús según los períodos estacionales (invierno y verano). Deberá proveer 
sopas en invierno según especificaciones. Proveerá lo estipulado, para cada uno de los regímenes 
que incluyen desayunos, meriendas, almuerzos, cenas. En dichos menús las listas de comida que 
los conforman especifican los ingredientes y gramajes mínimos en peso neto crudo ; para cada 
grupo etario y para cada una de las preparaciones de los distintos regímenes.  
 
c) El prestatario deberá confeccionar y presentar las comandas listas de comida promedio/día 
atendiendo los grupos de edades estipulados y de acuerdo a las especificaciones técnicas en 
variedad y tipo de ingredientes alimenticios en los menús, en racionamiento en crudo y en 
racionamiento en cocido. Los cálculos a determinarse tendrán en cuenta que los menús se han 
desarrollado en su formulación técnica en peso neto; para conversiones se anexa especificación 
factores de corrección alimentos.  Para el racionamiento en cocido, se establecen en las 
especificaciones técnicas de los menús la referencia del mínimo peso neto cocido a proveer en 
las comidas. El adjudicatario deberá presentar el plato / bandeja muestra con correcto gramaje de 
presentación en peso neto cocido y aprobado ello por autoridades de cada Organismos y/ó 
Institución quienes a su vez podrán a priori requerir asesoramiento directo a los equipos técnicos 
de MINISTERIO.  
 
d) Teniendo en cuenta la disponibilidad de alimentos según variación estacional, escasez notoria o 
aumento de costos excesivos debidamente fundamentados con indicadores de organismos 
oficiales, se podrán reemplazar, de común acuerdo entre el Adjudicatario y el Servicio de 
Alimentación del dispositivo, la composición estipulada por persona/día de los alimentos que 
integran los grupos detallados siguiendo criterios de equivalencias y aportes nutricionales (Lácteos, 







Carnes. Vegetales. Frutas. etc.) por ejemplo podrán reemplazarse las leches enteras y/o 
descremadas, los yogures o los quesos por los de distinto tipo entre sí. Los Vegetales, Frutas 
podrán reemplazarse entre sí siempre que se siga brindando variedad de los mismos y atendiendo 
equivalencias del tipo y de los distintos factores de rendimiento y desperdicio de cada tipo a fin de  
sostener el aporte nutricional. Las Carnes atendiendo los distintos factores de rendimiento y 
desperdicio de cada tipo para sostener el aporte nutricional podrán reemplazarse por otros 
integrantes del mismo grupo, todo ello deberá ser consensuado por los responsables de 
alimentación y aprobado por autoridad de cada Organismos y/ó Institución quienes a su vez podrán 
a priori requerir asesoramiento directo a los equipos técnicos de MINISTERIO.  
 
 
e) Lo descripto en c) y d) en su total desarrollo y cantidades debidamente conformados por el 
Adjudicatario y aprobado por el Organismo y/o Dirección del Establecimiento deberán adjuntarse al 
Libro de Observaciones y a una carpeta debidamente identificada en dicho libro que será de uso 
diario y estará disponible en las áreas de cocina, economato, áreas de almacenamiento en los 
dispositivos/centros/ hogares con seguimiento directo por los responsables de alimentación.  
Los alimentos correspondientes a dichos menús responderán a las especificaciones técnicas 
contenidas en el anexo correspondiente, recetarios de las listas de comida de menú contractual . 
 


f) Todo debe ser conforme a los distintos grupos etarios de la población asistida en estos 
establecimientos. Estos grupos incluyen: 


LACTANTES: Niños ambos sexos de 0 a 6 meses y >6 a 12 meses  


PEDIÁTRICO1: Niños ambos sexos de 1 año a 2 años  


PEDIÁTRICO2: Niños ambos sexos de 3 años a 5 años  


NORMAL1: Niños y Jóvenes de 6 años de 8 años y Niños de 9 a 13 años 


NORMAL2: Jóvenes de más de 14 años (hasta 18 años) y trabajadores de los establecimientos 


2) Será responsable de la provisión de materiales, elementos y/o equipamiento necesario para la 
conservación y prestación del servicio en cuestión en cada lugar de prestación. 
 
 
 
ARTICULO13°.- MODIFICACION DE LOS MENÚS 
Los menús podrán modificarse cuando el Organismo y/o Dirección del Establecimiento, con la 
autorización de la D.E.A. del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia lo considere 
operativo en relación al perfil del establecimiento en caso de fuerza mayor, sin modificar los 
importes adjudicados, ni los valores nutricionales de las preparaciones. 
Todas las opciones son a elección del Organismo. 
Las preparaciones serán indicadas en cada caso por el Organismo y/o Dirección del 
Establecimiento encargada de controlarlos. 
En todos los regímenes los alimentos podrán solicitarse picados o licuados, con o sin sal, hipograso 
e hipocolesterínico (con selección de alimentos en su contenido y tipo de grasa y en las formas de 
preparación). 
Todos los regímenes tipificados de los niños, jóvenes y/o madres alojados y personal autorizado 
responderán a lo establecido en el presente artículo.- 
Todos los regímenes tipificados podrán ser solicitados en todas sus variantes (Hiposódico, 
celíacos, individuales, etc.). 
 
Según lo indique el Organismo, las modificaciones serán realizadas sobre el régimen base, 
mediante la selección de alimentos y/o modificación de la consistencia. 







Cuando razones de fuerza mayor así lo exijan, la Contratista podrá solicitar autorización para el 
cambio transitorio de la preparación a servir, circunstancia ésta que se registrará en el Libro de 
Órdenes, con información del tipo y causa de la sustitución, así como de la autorización concedida 
o no por el Organismo y/o Dirección del Establecimiento. 
 
 
 
ARTICULO 14°.- CALIDAD DEL ABASTECIMIENTO EN CRUDO Y COCIDO. PREPARACIONES 
EN COCIDO  
Los alimentos a suministrar serán de primera calidad, elaboración diaria, caracteres organolépticos 
satisfactorios, en óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación; en perfecto estado 
de conservación, temperatura adecuada y apta para el consumo, ajustándose en un todo a las 
determinaciones del Código Alimentario Argentino. Cuando el servicio no se ajuste a la calidad, 
cantidad y/o estado de conservación requeridos en el presente, se rechazará dentro de las 2 horas 
posterior a la entrega, debiendo labrarse un acta debidamente firmada por ambas partes que 
servirá como base para la aplicación de las sanciones previstas. En caso de que una de las partes 
no suscriba dicha acta la misma debe confeccionarse con dos testigos. Y en el caso que la 
empresa acepte que la cantidad, calidad, estado de conservación no sea la pactada, deberá 
reponer la mercadería en un plazo no mayor a 24 horas. 
 
Todas las preparaciones deberán ser mantenidas en recipientes adecuados provistos de cubierta o 
protegidos por papel apto para usos alimentarios autorizadas de acuerdo a las especificaciones 
que se detallan en el Anexo correspondiente. Todo lo previsto y no previsto en el presente pliego 
en relación directa con las características para este tipo de prestación se regirá por lo prescripto en 
el Código Alimentario Argentino en vigencia. 
 
ARTICULO 15°.- FORMA DE ENTREGA DE LAS RACIONES EN COCIDO 
 
La entrega de las comidas se efectuará realizando el traslado hacia cada dispositivo, centro 
destinatario de las raciones en cocido con el correcto acondicionamiento a fin de que las comidas 
preparadas mantengan su calidad y temperatura óptima de servicio (70°C o superior en calientes,  
5°C o inferior en las que se consumen frías) y sostengan su calidad  para su distribución posterior.  
 
La Contratista proveerá a los establecimientos horno microondas según lo solicite el Organismo y/o 
Dirección del Establecimiento, y elementos enseres para acondicionar las comidas en caso de 
requerirse recalentamientos para mejor servicio en el dispositivo / centro / hogar: 
 


Requerimiento Hornos microondas Nro Equipos 
Raciones en cocido hasta 30 2 equipos mínimo 
Raciones > 30 hasta 60 3 equipos mínimo 
Raciones > 60  4 equipos mínimo 


 
En menú de invierno las sopas calientes (70°C o superior) se podrán trasladar en recipientes 
adecuados a tal fin (tipo isopor o similar) y contenedor isotérmico o a granel en contenedores símil 
termos de 6 litros o mayor capacidad de uso EXCLUSIVO a este fin y proveer elementos para su 
servicio (vajilla reusable lavable o descartable apto servicio líquidos en caliente)  
 


Por razones de seguridad en dispositivos responsabilidad penal juvenil con racionamiento en 
cocido con elaboración en el propio establecimiento, el pelado y descarozado será realizado por 
adjudicatario para correcto servicio. 


En racionamiento en cocido que se provee desde Planta Central ( y/ó Centro de Distribución)  las 
frutas se proveerán sanitizadas a granel en bolsa cristal.  







El pollo en las preparaciones en cocido debe preverse la entrega deshuesado al igual que los 
demás cortes de carne vacuna. 


En esta operatoria, la autoridad del Organismo y/ó Institución tendrá la opción de coordinar con la 
adjudicataria y registrando todo ello por escrito en el Libro de Ordenes /Observaciones a fin elegir 
según posibilidades y realidades en cada dispositivo;  entre dos alternativas y sus diversas 
modalidades de instrumentación como se describe a continuación: 
 
 
a) Sistema con bandejas térmicas, deberá cumplir con las siguientes características:  
 
- Bandejas fabricadas de plástico de alta resistencia, estampadas en una sola pieza totalmente 
aislada alrededor de cada cavidad donde se dispondrá la comida, que permita mantener la 
temperatura propia de cada preparación (fría y/o caliente). 
- Las bandejas y las tapas deben tener espuma aislante para retención térmica y alimentos fríos y/o 
calientes.  
-Se utilizarán para colocar las bandejas térmicas carros de distribución de bandejas apilables de 
estante abierto, bordes de 1½ mm.,  en tres lados de cada estante para mantener las bandejas 
firmemente en su lugar, además del correspondiente ”zuncho” o cinta sujetadora, que evitará el 
deslizamiento de las bandejas; ruedas de goma de 6 pulgadas –fijas o movibles- para facilitar su 
desplazamiento. 
- Estanterías Racks para guardar y secar bandejas y tapas térmicas. 
 
En la bandeja térmica, se dispondrá de vajilla de plástico resistente apta microondas salvo los 
cubiertos que serán descartables. Cada recipiente con porción individualizada será etiquetado 
indicando de mínima: nombre de la preparación, día y hora de despacho-servicio y número de 
lista de comida de menú contractual al que corresponde. 


En todos los casos, la calidad de las vajillas de plástico resistentes y cubiertos descartables, deberá 
ser aprobada previamente por el Organismo y/o Dirección del Establecimiento y su cantidad ser 
adecuada y suficiente para el cumplimiento del servicio. 
 
 


b) Sistema con contenedores isotérmicos 
Podrán utilizarse para realizar porcionados individuales en recipientes aptos para para las comidas 
sean reusables o descartables (en ambos casos deberán poder ser aptos microondas) que se 
acondicionan en contenedores de tipo isotérmicos sean tipo rack con rielera de carga o tipo tolva 
según corresponda a volumen de las porciones a transportar en número y diversidad suficiente. Los 
cubiertos a proveer serán descartables.  
 
Las preparaciones que se consumen frías serán porcionadas en recipiente individual diferenciado 
de las que se consumen calientes (70°C o superior) o en frío (5°C o inferior) y mismo criterio se 
aplicará para el acondicionamiento ulterior en contenedores /carros isotérmicos a fin de preservar 
las temperaturas bioseguras de traslados y servicios en la totalidad del proceso. 


 
Los recipientes conteniendo las porciones individualizadas serán aptos para contacto directo con 
alimentos deberán ser de tamaño apropiado para contener el volumen servicio de las porciones 
según gramajes determinados en anexo de menús, suministrarse en distribución debidamente 
tapados y serán etiquetados indicando de mínima: nombre de la preparación, día y hora de 
despacho-servicio y número de lista de comida de menú contractual al que corresponde.  
 
La autoridad del Organismo y/ó Institución tendrá la opción de coordinar con la adjudicataria y 
registrando todo ello por escrito en el Libro de Ordenes /Servicio de seleccionar entre dos 
modalidades de instrumentación del normal uso de contenedores isotérmicos inciso b) como se 
describe a continuación: 







 
 


  
i- Modalidad cíclica : de no existir posibilidades y funcionamiento en las instalaciones del 


dispositivo / centro receptor para acondicionamientos y recalentamientos de las comidas 
,  la adjudicataria deberá dejar los contenedores isotérmicos en cada momento de 
entregar la prestación que se provee en cocido, y podrá retirar los contenedores /carros 
isotérmicos para su higiene en un ciclo: los de almuerzo en el momento de proveer la 
cena del mismo día y los de la cena serán retirados en momento de abastecer los 
almuerzos del día subsiguiente.  
 


ii- Modalidad retiro inmediato   de existir correctas posibilidades y funcionamiento en las 
instalaciones del dispositivo / centro receptor para acondicionamientos y 
recalentamientos de las comidas provistas en cocido, la adjudicataria podrá retirar los 
contenedores/carros isotérmicos en cada momento de entrega de la prestación 
almuerzo/ cena, sin dejar los contenedores isotérmicos. 


 
 
En todos los casos, la calidad de las vajillas de plástico resistentes y cubiertos descartables,  
deberá ser aprobada previamente por el Organismo y/o Dirección del Establecimiento y su cantidad 
deberá ser adecuada y suficiente para el cumplimiento del servicio. 
 
 
 
ARTÍCULO 16°.- PROVISION  
El prestatario se obliga a suministrar el servicio de acuerdo a lo indicado por el Organismo y/o 
Dirección del Establecimiento, en óptimas condiciones de higiene, preparación y presentación, a la 
temperatura adecuada y de acuerdo a las especificaciones de víveres y productos dietéticos que se 
detallan en el Anexo correspondiente. 
 
ARTICULO 17°.- ABASTECIMIENTO DE VÍVERES EN RACIONAMIENTO CRUDO Y COCIDO 
El abastecimiento de víveres que intervendrán en la composición de las comidas previstas en los 
listados enunciados, deberán ajustarse a normativas y reglamentaciones nacionales e 
internacionales (Código Alimentario Argentino, Normativas del Mercosur y Legislación Provincial) y 
a las especificaciones que forman parte del presente Pliego. 
Los alimentos serán frescos, crudos, a fin de ser elaboradas las comidas en el establecimiento o 
centro de distribución, se aceptarán alimentos que garanticen seguridad, inocuidad y salubridad y 
de procesos y tratamientos admitidos por el Código Alimentario Argentino. 
El almacenamiento ordenado e higiénico de dichos víveres, deberá efectuarse en los depósitos y 
cámaras frigoríficas que el Centro cederá en uso, o la empresa deberá incorporar. 
El adjudicatario se obliga a renovar los víveres que mantenga en acopio en depósito en razón de 
haberse operado la fecha de vencimiento o que su estado de conservación obligue a su 
renovación. 
Asimismo, se obliga a disponer permanentemente de una lista completa y actualizada de sus 
proveedores, con los domicilios respectivos. 
Toda vez que el Establecimiento lo considere conveniente retirará muestras sin cargo de los 
víveres provistos para su control de calidad o análisis bromatológicos, sin perjuicio de otra 
comprobación o verificación que estime oportuno realizar. 
 
 
 
 
 







a) CRITERIOS APLICABLES PARA LA RECEPCIÓN DE MATERIA PRIMA EN CRUDO Y 
COCIDO 


 


 


 


Lácteos 


 
Leche Fresca Fluída. 
Ultra pasteurizada 
Fortificada A y D 
 


Temperatura inferior a 5°C 
Fecha límite de consumo. 
Envases limpios y sin f iltraciones 
Insc. Certif icado. SENASA 
Cap V CAA rotulación 


Leche fluida Larga vida sistema 
Ultra alta temperatura UAT- 
envase BRICK  según  
existencia equipamientos de frío 
en dispositivo) 
Fortificada A y D 
 


Sin cadena de frío. 
Fluida 
Envase herméticamente sellado 
Fecha límite de consumo. 
Envases limpios y sin f iltraciones 
Insc. Certif icado. SENASA 
Cap V CAA rotulación 


Leche en polvo (entera o 
descremada) 
Fortificada A y D 
 


Fecha límite de consumo. 
Insc. Certif icado. SENASA 
Sistema spray 
Pasteurizada ( NO DE USO INDUSTRIAL no con agregados 
diferentes de los sólidos de leche -Art. 567 del CAA) 
Polvo dilución uniforme sin grumos. 
Cap V CAA 


 
 
Quesos untable, Frescos y 
Duros. 


Temperatura inferior a 5°C  
Fecha límite de consumo. 
Envases limpios y sanos. 
Exentos de todo tipo de contaminación. Maduración Adecuada. 
Consumo dentro de la fecha de aptitud. 
Insc. Certif icado. SENASA 
Cap V CAA rotulación 
 
 
  


Carnes 


 


 


Carnes rojas 


Tª:< a 5°C 
Certif icado por SENASA. 
Caracteres macroscópicos de acuerdo a manual de 
procedimientos. 
Consumo dentro de los 3 días de ingreso en conservación 
refrigerado inferior a 4°C. 


Pescado fresco  Filet de merluza fresco REFRIGERA DO DESPINADO 
Se entregará en cajón plástico  
Temperatura recepción inferior a 3°C 
Solo se proveerá en estacionalidad INVIERNO 
Consumo dentro de las 24 hs  de ingreso. en conservación 
refrigerado inferior a 2°C. De lo contrario se acondiciona en 
FREEZER 
 
 


 


 


Pollos 


Tª:< a 4°C 
Certif icado de SENASA. 
Caracteres macroscópicos de acuerdo a manual de 
procedimientos. 
 
Fecha límite de consumo en cada unidad. 
Consumo dentro de los 7 días de ingreso. en conservación 
refrigerado inferior a 4°C. 







 


Huevos 


Fecha de producción.  
Fecha límite de consumo.  
Consumo antes de los 20 días de producido. 
Certif icado de SENASA. 
 
  


Verduras y Frutas Frescas 
Inexistencia de mohos, larvas parásitos y sustancias extrañas 
Cáscaras sanas. 
Sin golpes ni machucones, ni principios de alteración . 
Estado de maduración adecuado. 
Tamaño uniforme y peso por unidad según menú contractual 


 


Alimentos Secos, Harinas y Cereales, Leche 
larga Vida pasteurizada UAT  / UHT 


Envases individuales con los correspondientes registros de 
habilitación (alimento, envase y establecimiento). 
Envasado en envase cerrado sin f iltraciones ni rupturas. 
Exentos de todo tipo de contaminación. 
Fecha límite de consumo. 
Cap V CAA rotulación 


 


 


Pastas Frescas 


Tª:< a 6° C 
Fecha de producción. Fecha límite de 
consumo. Pasteurizadas 
Exentos de todo tipo de contaminación. 
Cap V CAA rotulación 


 


Condimentos 
Deberán ser en polvo 
Registros de habilitación (alimento, envase y establecimiento). 
Envases cerrados. 
Cap V CAA rotulación 


 


Alimentos Enlatados 


Envases con los correspondientes registros reglamentarios  
Fecha límite para consumo. 
Exentos de todo tipo de contaminación. Inexistencia de 
abolladuras, sin oxidación, no abombados, no rezumantes. 
Cap V CAA rotulación completa 


 


b)  ALMACENAMIENTO DE VÍVERES EN COCIDO 


ALMACENAMIENTO DE VÍVERES 


8.1. Los locales de depósito de alimentos deberán estar protegidos contra insectos y roedores 


8.2. Los alimentos no deberán depositarse directamente sobre el piso sino en tarimas y/o estanterías. 
Los alimentos no deberán tener contacto directo con las estanterías ni tarimas (deberán permanecer en 
envases cerrados). 


8.3. Deben mantenerse las condiciones macroscópicas y de temperatura de recepción durante todo el 
almacenamiento. 


8.4. Los alimentos enlatados, una vez abierto el envase deberán conservarse en recipiente plástico o en 
acero inoxidable tapado, en heladera, hasta 2 días y rotulados con fecha de trasvasado. 







 


8.5. No podrán conservarse en la misma cámara o módulo de heladera alimentos listos para 
consumo (Ej: quesos, lácteos) junto con alimentos crudos (Ej: carnes, verduras, frutas.) 


8.6. El almacenamiento de alimentos en el freezer deberá cumplir con los siguientes puntos 


8.6.1 Para su almacenamiento se dispondrá de bolsas para freezer de alta densidad, las que no deberán 
presentar roturas, se usarán para almacenar un solo tipo de alimento o producto alimenticio y no se re 
utilizarán en ningún caso 


8.6.2 En todos los casos deberá acondicionarse, preservando rotulo de origen y colocando 1 bolsa 
cristal adicional por fuera. Entre ambos empaques bolsas se colocara la etiquetas identificatoria 
para que no se pierda;  en la misma constará: 


- Nombre del alimento y/o producto alimenticio. 


- Cantidad en peso  


- Fecha de ingreso al freezer constatar día/mes/año 


8.6.3 Los alimentos a ser congelados deben ingresar frescos (no congelados), reunir las condiciones 
macroscópicas, de temperatura y de ser congelados el mismo día de ingreso, de acuerdo a las normas 
aquí establecidas 


NO PODRÁN CONGELARSE ALIMENTOS COCIDOS O PREPARACIONES 


NO PODRAN VOLVER A CONGELARSE ALIMENTOS QUE HAN SIDO DESCONGELADOS 


8.6.4 Se permite adelantos de elaboración artesanal y su posterior congelado en crudo de amasados- 
prepizzas, tapas masa de lasagna, tapa masa canelón.  


Los adelantos de elaboración en base a cárnicos solo podrán ser realizados 24 hs antes de su cocción y 
servicio, en base a corte de carne entero (no carnes picadas) tal como milanesas rebozadas de carne, 
pollo o pescado. Entre el proceso de empanado y el acondicionamiento en freezer no podrá mediar un 
tiempo mayor a los 60 minutos, previendo un procedimiento en tándem por cantidades hasta 30 
unidades/porciones. 







 


 


 


 


c) MANEJO Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS EN COCIDO 


MANEJO Y ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 


9.1.  Deberán existir sectores diferenciados para lavado, manejo y elaboración de todos los 
alimentos atendiendo normas de inocuidad alimentaria 


9.2. Se deberá controlar las temperaturas y caracteres macroscópicos de los alimentos 


8.6.5 Los tiempos máximos de almacenamiento para congelados EN FREEZER que se prevén como 
normativa propia a los Dispositivos / Centros y Hogares, a fin de priorizar en un prevención y enfoque de 
riesgos se establecen según siguiente tabulado: 


Producto Período 
Pan, Pastas, Tortas, Bizcochuelos Hasta 3 meses 
Leches f luida sachet Hasta 2 meses 
Quesos, manteca Hasta 3 meses 
Carnes de ave / vacuna / porcina Hasta 2 meses MAXIMO 
Carne pescado  Hasta 1 mes MAXIMO 


. 


 


8.6.6 El freezer deberá mantenerse limpio, exento de capa de hielo, manteniendo una temperatura de-
18ªC. 


8.7. No podrán almacenarse ni servirse alimentos o preparaciones de servicios anteriores  sobrantes. 


8.8. Las Frutas y Verduras se almacenarán en contenedores plásticos aireados sobre tarimas. Las 
Verduras de hoja y hortalizas que pudieran sufrir alteración a temperatura ambiente se almacenaran en 
refrigeración en estantes inferior de heladeras en correspondientes canastos plásticos aireados. 


8.9. Las carnes deberán conservarse preservando continuidad de la cadena de frío y sin abarrotamientos 
dentro de los equipamientos 


8.10. Se deberá garantizar la continuidad de la cadena de frío en los alimentos 


8.11. Deberá existir un módulo de heladera para uso exclusivo del personal de adjudicatario. En su 
defecto, los responsables de alimentación de los Organismos y/ó Instituciones instruccionarán medidas 
correspondientes para evitar entrecruzamientos, asignando un estante de equipo de heladera de uso 
exclusivo a tal fin, y previendo técnica doble envase y etiquetado identificatorio de productos diferentes de 
los provistos en el marco de este contractual. 


8.12. Los Licenciados en Nutrición o los técnicos designados de la Empresa adjudicataria, serán los 
responsables de los controles (monitoreos y registros) en todas las etapas de la prestación. Sin perjuicio 
de lo cual el MINISTERIO se reserva la facultad de proceder a monitoreos o registros que realicen sus 
propios efectores autorizados Equipos de profesionales Nutricionistas y Equipos técnicos provinciales. 







desde la salida del almacenamiento hasta su servicio al comensal 


9.3. Lavar correctamente frutas y verduras, hoja por hoja las que contengan, con agua 
corriente, realizar remojo de 15 a 30 minutos en agua clorada ( lavandina 50 g Cl activo por 
litro ) colocar 3 ml por litro agua, o 30 ml en 10-12  litros agua ( referencia 1 balde o 1 pileta 
cocina familiar) . Descarta la solución desinfectante y  enjuagar correctamente con agua 
potable /segura. 


9.4. Las latas deberán sanitizarse con alcohol al 70% antes de abrirlas 


9.5. Lavarse las manos frecuentemente ( cada 30 minutos , siempre entre cambio de 
tareas, luego de usar el sanitario y manipular residuos y toda  vez que estén sucias 
recomendado ) y principalmente luego de manipular alimentos crudos, envases, 
equipamiento. Evitar en todo momento llevarse las manos a la cara. 


9.6. Utilizar guantes descartables al momento de porcionado  de las preparaciones en 
recipientes  individuales del comensal ( comidas, postres que se envasan, etc.) 


9.7. Realizar todas las preparaciones el mismo día de consumo a excepción de postres 
que requieran enfriamiento y pelados y sanitizados de vegetales, en cuyo caso adelanto 
en la elaboración no será mayor a 24 horas  en todos los casos. 


9.8.  Las cocciones deberán alcanzar superar los 75 °C, en hervidos 100°C, en 
elaboraciones al hornos superior  a 120°C Los alimentos cocidos no deberán permanecer 
más de 2 horas desde que el alimento sale de la Cocción hasta su porcionado y cargarse en 
los contendores a más de 75ºC para propiciar temperaturas bioseguras  hasta su servicio 


9.9. Probar las comidas, sin introducir el cubierto nuevamente en el alimento luego de 
haberse introducido en la boca, utilizar técnica doble cuchara 


9.10. Los utensilios, deberán mantenerse limpios, ser de material inoxidable, no tóxico, no 
absorbentes y que no transfieran olores y sabores al alimento, aptos para contacto con 
alimentos. Tablas de picar plásticas de alta densidad al igual que cabos de cuchillas de 
madera, diferenciados por colores según usos. Todos los enseres se mantendrán en 
perfecto estado de conservación, debiendo el adjudicatario descartar aquellos que presenten 
deterioro 


9.11. Evitar durante todas las etapas del alimento la contaminación biológica, física o 
química 


9.12. Controlar diariamente el estado de salud del personal 


 


9.13. Controlar y capacitar permanentemente al personal. El personal de la adjudicataria 
deberá contar con el Curso Taller de manipulación en alimentos oficial  y Libreta sanitaria / 
Carnet manipulador vigente según corresponda art 21, Ley 18284.  


9.14. La Empresa adjudicataria, designará un responsable de los controles (monitoreos y 
registros) en todas las etapas de la prestación y deberá comunicará los datos personales de 
tal designación y la novedad en Libro de Ordenes, todo ello a firma conjunta con la autoridad 
del Organismo y/o Dirección del Establecimiento  


9.15. En todo el proceso de elaboración el Organismo Provincial de Niñez y 







Adolescencia podrá efectuar controles "in situ" en los Dispositivos / Centros de 
elaboración/producción con personal técnico designado al efecto, el que deberá 
ingresar a las cocinas munido de la correspondiente libreta sanitaria municipal / carnet 
manipulador emitido por la provincia vigente, poseer curso de manipulación oficial  y 
utilizando vestimenta completa de colores claros / blanco incluyendo pantalón, chaqueta 
/ ambo , delantero, cofia que cubra todo el cabello, calzado anti deslizable  y  elementos 
de protección personal ( guantes, barbijos etc.) . El personal que realice tareas de 
limpieza de vestuarios, baños, sanitarios, manipule residuos y su disposición final, no 
será afectado a tareas de manipulación y procesos con alimentos. 


 
 
ARTÍCULO 18°.- HIGIENIZACION DE COCINAS Y CENTROS DE DISTRIBUCIÓN Y BIENES DE 
USO EN RACIONAMIENTO EN COCIDO 
1.- TAREAS DE LIMPIEZA 
El prestatario deberá realizar diariamente y en cada oportunidad que sea necesaria la limpieza de 
todos las cocinas y centros de distribución y bienes de uso necesarios para el adecuado 
cumplimiento de la prestación del servicio, quedando a su exclusivo cargo la afectación del 
personal, el aprovisionamiento y los gastos que demande la adquisición de los elementos 
destinados para el logro de tal fin. Deberá realizar la dilución de los productos de limpieza conforme 
se establece en sus envases.  
El personal que el prestatario afecte para la realización de estos trabajos deberá cumplir con lo 
prescripto en el Código Alimentario Argentino.- (Art 138-Punto: VI “In fine” “..... el personal que sirve 
al público o manipula alimentos no podrá ser utilizado para la higienización del local, inodoros, 
retretes, pisos, muebles, etc. tarea que deberá encomendarse exclusivamente a los peones de 
limpieza"). 
2. CONTROL DE PLAGAS 
Deberá efectuarse el control de plagas en todos los sectores que se le ceden en uso para la 
efectiva realización de la prestación: locales de cocina, depósitos de víveres, vestuarios y 
comedores. A tal efecto, será presentado por la contratista un programa de erradicación de plagas 
y roedores, donde conste la frecuencia, productos aprobados por la Dirección de Higiene Ambiental 
y dosificación a utilizar, avaladas por un profesional técnico. En cada oportunidad presentará en el 
Organismo y/o Dirección del Establecimiento los certificados correspondientes con detalle de los 
productos utilizados. 
3. RESIDUOS 
Los residuos deberán ser depositados transitoriamente en recipientes con tapa, de capacidad 
adecuada a las necesidades, impermeables, fácilmente lavables y provistos de bolsas de material 
biodegradable. 
Estas bolsas deberán proveerse en cantidad suficiente para todos los sectores que comprenden las 
etapas de preparación, elaboración y distribución/recolección. Los recipientes deberán ser de color 
blanco, según Norma de Colores de Seguridad, al igual que las áreas que ocupa cada uno de ellos. 
Las bolsas deberán ser de color negro, y de un espesor que soporte el contenido. Restos 
cortantes, como vidrios, loza y hojalata, deberán ser envueltos en papel de diario y desechados en 
forma separada de los demás, de acuerdo con lo establecido en la Ley de Disposición de Residuos 
Peligrosos. Normativa Provincial Decreto 450-94 y 403-97. 
La ubicación de los recipientes en las distintas áreas, la frecuencia de la recolección, la forma de 
traslado y destino final de los residuos, serán normatizados por el Organismo y/o Dirección del 
Establecimiento. 
4. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIA (R.S.E.) EN RESIDUOS  
Se establece la separación de residuos: orgánicos, inorgánicos y inorgánicos sanitarios. Esto 
asegura la separación de los residuos en orgánico e inorgánico que trae consigo los siguientes 
beneficios: 


• Incrementa el acopio de desperdicios reciclables, al facilitar la tarea de selección de los 
residuos inorgánicos. 







• Abre la posibilidad de producir composta para fertilizar los suelos de parques y jardines en 
la ciudad y sustituir tierra fértil que actualmente se extrae de suelos de los alrededores de la 
ciudad, actividad sumamente perjudicial para las áreas boscosas que aún se conservan. 


• Dignifica el trabajo y disminuye los riesgos a la salud del personal que labora en las 
plantas de selección, pues la selección se realiza sobre residuos más limpios e inodoros. 


a) RESIDUOS ORGÁNICOS 
• Se identifican con el color verde 
• Son los residuos sólidos biodegradables, es decor. que se descomponen gracias a la 


acción de microorganismos, y con ellos se puede elaborar composta. 
• Ejemplos: cáscaras de frutas y verduras, sobrantes de comida, café o té, residuos de 


jardinería, cascarones de huevo, cabello, etc. 


b) RESIDUOS INORGANICOS 
• Se identifican con el color gris 
• Son los residuos elaborados con materiales  no se descomponen o que tardan largo 


tiempo en descomponerse. Muchos de ellos pueden ser reciclados, pero ello requiere que los 
materiales estén muy bien separados, de ahí la importancia de contribuir desde nuestro entorno. 


• Ejemplos: bolsas, empaques y envases de plástico, vidrio, papel, cartón, metales, 
electrodomésticos, artículos de oficina, cerámica, clavos, ropa, zapatos, etc. 


• Separa los residuos inorgánicos de manera independiente: 
• Periódico 
• Latas de aluminio 
• Envases PET 
• Cartón 
• Papel 
• Vidrio 


c) RESIDUOS INORGANICOS RESIDUALES 
Es muy importante separarlos en una bolsa aparte porque éstos no se reciclan ni reutilizan 
y pueden transmitir enfermedades. 


Ejemplos; papel higiénico, pañuelos, algodón, toallas sanitarias, etc. 
 


 
 
ARTÍCULO 19°.- VEHICULOS  
Los camiones con provisiones que ingresen al ámbito del establecimiento para la provisión de 
víveres, deberán presentar, cuando correspondiere, las boletas de pago del Abastecimiento 
Municipal, póliza de seguro que cubra responsabilidad civil hacia terceros, así como demostrar el 
cumplimiento de las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias. 
Los camiones que transportes víveres a los Dispositivos/ Centros deberán presentar las 
correspondientes  boletas que acrediten el pago del respectivo abastecimiento municipal, póliza de 
seguro que cubra responsabilidad civil hacia terceros, así como  demostrar  el cumplimiento de las 
disposiciones  legales sobre el Transporte  de Sustancias Alimenticias. Deberán estar provistos de 
una balanza electrónica en el caso de entrega de racionamiento crudo, que podrán ser 
eventualmente utilizadas por los Dispositivos/Centros en ocasión de la recepción de víveres para 
corroborar el peso de cada bulto. 


 


ARTICULO 20°. CAPACITACIÓN MANIPULADORES 
 
La Concesionaria deberá garantizar el cumplimiento de que su personal posea realizado el Curso 
Oficial de Manipulador de Alimentos en todas las categorías y puestos del personal designado al 







cumplimiento del presenta contrato, con gastos de emisión de certificados y tasas aranceles fijados 
por el Ministerio de Desarrollo Agrario de la Pcia. de Bs.As.  a su cargo. 
A su vez, el Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia requerirá en articulación con los 
equipos técnicos de MINISTERIO el dictado de cursos de Manipulador de Alimentos, por 
Capacitadores oficiales autorizado por entidad Ministerio de Desarrollo Agrario para los 
manipuladores de alimentos de los establecimientos en crudo (personal del Organismo). 
 
 
ARTICULO 21°.- RESPONSABILIDAD DE ENTREGA, CONSERVACION/REPARACION DE LOS 
BIENES CEDIDOS EN USO. 
1) Responsabilidad de entrega: 
Al momento del inicio del servicio por parte del adjudicatario se labrará un Acta en donde se 
establecerán las condiciones edilicias de las áreas afectadas al servicio la que estará suscripta por 
el Organismo y el Concesionario.  
2) Conservación y Reparación de los Bienes Cedidos en Uso 
a) De los Bienes Muebles 
En todos los Establecimientos el Servicio de Mantenimiento de la cocina estará a exclusivo cargo 
del prestatario como así también el resguardo, conservación y reparación de todos los bienes 
cedidos, quién deberá velar por la correcta utilización funcionamiento y reposición permanente 
incluyendo todas las reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del servicio. 
Se dará por hecho al presentar la oferta que tiene conocimiento del estado en que se encuentran 
los bienes cedidos.  
b) De los inmuebles 
Será responsabilidad del adjudicatario, el mantenimiento de los espacios utilizados para la 
prestación del servicio. Esta obligación excluye expresamente: 


• Mantenimiento y reparación de instalaciones eléctricas y sanitarias que se 
encuentren dentro de las paredes, pisos y techos del inmueble. 


• Todas las instalaciones de gas. 
• Toda obra civil que no resulte consecuencia del desgaste por el uso normal de las 


instalaciones. 
 
 
 
ARTICULO 22°.- REINTEGRO DE BIENES. 
Al término del contrato reintegrará los citados bienes bajo inventario en buenas condiciones de uso. 
De existir faltantes, éstos deberán ser repuestos por otros nuevos que reúnan las mismas 
características constructivas y nivel de calidad, para lo cual el organismo usuario lo intimará en 
forma fehaciente, acordándole el plazo para proceder al reintegro. Caso contrario, el Organismo y/o 
Dirección del Establecimiento sin más trámite, dispondrá su realización en forma directa con cargo 
al prestatario y por el monto que resulte. 
En los caso de rescisión del contrato, el equipamiento de propiedad de la Contratista, quedará en 
poder del Organismo durante un lapso de hasta NOVENTA (90) días corridos, a los efectos de 
asegurar la continuidad del servicio a los niños, jóvenes y/o madres alojados. 
 
 
 
ARTICULO 23°.- MEJORAS O MODIFICACIONES EN LOS BIENES CEDIDOS 
a) Mejoras edilicias: 
Cualquier tipo de mejora y/o modificación que el prestatario introduzca en los bienes de patrimonio 
del organismo usuario, para una mejor prestación del servicio, estará a su exclusivo cargo, 
debiendo sin embargo contar, previamente a su realización, con la aprobación del Ministerio de 
Desarrollo de la Comunidad y del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia. 
El cambio que se opere en el bien no modificará de modo alguno su condición de propiedad del 
Ministerio de Desarrollo, quedando las mejoras incorporadas en forma definitiva, no dando lugar a 
reclamo alguno en concepto de indemnización o compensación. 







b) Mejoras bienes muebles: 
El Prestatario deberá proveer todos los elementos que considere necesario para la adecuada 
prestación del servicio. 
 
 
 
ARTICULO 24°.- USO DE COCINAS 
El prestatario no podrá disponer de las cocinas ni de los centros de distribución ni de su personal 
para otro uso o actividad que el estrictamente estipulado en el presente. 
 
 
 
ARTICULO 25°.- DEL PERSONAL -GENERALIDADES 
El personal dependiente del prestatario deberá cumplir con los siguientes requisitos: 


a) Ser mayor de dieciocho (18) años de edad. 
b) Contar con Libreta Sanitaria habilitante y actualizada. 
c) Ser competente en su cometido. A tales fines la empresa deberá garantizar la 


capacitación del personal en todos los aspectos vinculados al servicio y en el uso adecuado 
de equipamiento con nuevas tecnologías. 


d) Entidades Ley nº 20.337 y modificatorias. En el caso de entidades encuadradas en la 
Ley nº 20.337 y modificatorias, el personal afectado a la prestación de los servicios objeto 
del presente llamado, deberá revestir el carácter de asociados 


 
 
 
ARTICULO 26°.- CANTIDAD DE PERSONAL  
El prestatario deberá destacar la cantidad de personas que estime necesarias para cumplimentar el 
servicio con eficacia en todas las etapas de los procesos y en todas las Áreas de Elaboración y 
Distribución, incluyendo la limpieza de todos los locales que se ceden en uso. 
La cantidad de personal ofrecida en el racionamiento en cocido no podrá ser inferior a la cantidad 
mínima que se detalla a continuación, caso contrario se desestimará la oferta. Todo el personal 
deberá contar con capacitación Oficial, libreta sanitaria / carnet manipulador alimentos emitido por 
la provincia o por jurisdicción distrital correspondiente. 
 
El prestatario deberá contar con personal suplente / franquero que cubra la prestación ante 
posibles inasistencias de las personas designadas como titulares. 
 
Como referencia, la cantidad dotación de personal mínima permanente para efectuar el servicio 
racionamiento en cocido según el número de raciones por turno (turno mañana para elaborar 
desayuno y almuerzo; turno tarde para elaborar meriendas y cenas) y por cocina será la que se 
detalla a continuación: 
 
 
 
 
Cantidad 
de almuerzo 
o de cena 


Total  
Personal 
Asignado 
NOMINA 


 
Referencia turnos 


Dotación Min. Permanente 


Cocinero Ayudante 
de cocina 


Peón 


 
Hasta 30  


 
4 


Alm. tuno mañana 1 uno -- 1 uno 
Cen turno tarde ---- 1 uno 1 uno 


 
Hasta 60  


 
6 


Alm. tuno mañana 1 uno 1 uno 1 uno 
Cen turno tarde 1 uno --- 2 dos 


  Alm. tuno mañana 1 uno 2 dos 2 dos 







Hasta 100 
 


9 Cen turno tarde 1 uno 1 uno 2 dos 


 
La Nómina diaria total personal asignado, no contempla los franqueros que deben coordinarse a 
efectos de cubrir los descansos del plantel de la dotación mínima permanente. 
 
Despensero/ Stockista: No es necesario con la cantidad proyectada.  
 
Si se superan las 100 raciones por establecimiento, se deberá considerar 1 despensero jornada 45 
hs jornada semanal. Si se superan las 200 raciones elaborativas deberá asignarse Encargado con 
cumplimiento de las 45 hs de jornada semanal con experiencia en este perfil institucional 
 
 
ARTICULO 27°.- NUTRICIONISTA/S O LICENCIADAS/OS EN NUTRICION 
La contratista designará Director/ra Técnico/a de Planta, con título Universitario de Licenciado/a en 
Nutrición o Nutricionista-Dietista, con matrícula provincial y certificado de Ética, expedido por el 
Colegio de Dietistas, Nutricionistas y Lic. en Nutrición de la provincia de Bs. As.; y título en 
fotocopia legalizada por Escribano Público.  
El Personal Profesional y/o el Representante de la Empresa deberán ser reemplazados si es 
requerido por la Organismo, cuando al solo juicio de ésta, no reúna las condiciones de idoneidad 
requeridas para el cumplimiento de sus funciones. En caso de desvinculación laboral del citado 
profesional, la contratista deberá asegurar la continuidad de tal función, reemplazando por otro que 
asegure el cumplimiento de las mismas exigencias. Este profesional deberá coordinar el control de 
todos los pasos del servicio de alimentos y de los elementos que se requieren para asegurar el 
cumplimiento de la prestación y deberá presentarse cada vez que sea requerido por el Organismo 
y/o Dirección del Establecimiento en un plazo no mayor de 2 (dos) horas. 
La cantidad de Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas asistentes, se afectarán  de 
acuerdo al número de raciones y a los procedimientos estandarizados de control de calidad 
implementados en el establecimiento por la Contratista, siguiendo el siguiente esquema: 


• Dispositivos y Organismos con menos de 60 almuerzos o cenas, el profesional Nutricionista 
realizara como mínimo 1 visita semanal, de 2 hs de asistencia cada una en centro 
dispositivo en horarios productivos sea de almuerzo o de cena. 


• Dispositivos y Organismos con más de 60 almuerzos o cenas, el profesional Nutricionista 
realizara como mínimo 2 visitas semanales, de 4 hs de asistencia cada una en centro 
dispositivo en horarios productivos sea de almuerzo o de cena. 


 
Deberán planificar, controlar, coordinar, monitorear y supervisar de acuerdo a la solicitud del pliego 
y de las normas de procedimiento. Ordenarán y controlarán el cumplimiento de los sistemas de 
higiene. Realizarán la capacitación permanente del personal dependiente de la Empresa. 
Los Licenciados/as en Nutrición o Nutricionistas-Dietistas pertenecerán a la Empresa Adjudicataria 
en relación de dependencia, dentro de las modalidades que estén de acuerdo con las leyes 
laborales vigentes. 
 
 
 
ARTICULO 28°.- NOMINA DE PERSONAL  
La contratista entregará al Organismo y a la Dirección del Establecimiento, con cuarenta y ocho 
(48) horas de antelación al comienzo efectivo de la prestación, una nómina del personal que 
empleará, en la cual constarán los siguientes datos actualizados de cada uno de ellos: 


- Apellido. 
- Nombre. 
- Edad. 
- Sexo. 
- Nacionalidad. 







- Tipo y número de documento de identidad. expedido por autoridad argentina. 
- Número de libreta sanitaria y fecha de vencimiento de la misma. 
- Domicilio real. 
- Función que desempeña y área de trabajo asignada (cocina general, dietética, depósito, 


limpieza, etc.). 
- N° de C.U.I.T. o C.U.I.L. 


Cualquier modificación a dicha nómina (por altas o bajas) deberá ser comunicada Organismo y/o 
Dirección del Establecimiento, dentro de las veinticuatro (24) horas de producida. 
La nomina deberá incluir en forma diferenciada la dotación mínima permanente siempre presente y 
la cantidad de personal turnante a cobertura de los francos. 
Dicha nómina deberá contener obligatoriamente los datos de los Nutricionistas o Licenciados en 
Nutrición (acompañando fotocopia del título habilitante y matrícula profesional) y deberá ser 
actualizada mensualmente en caso que se produzca alguna variante en su dotación y/o función las 
que deberán ser asentadas diariamente en el libro de servicio. 
Queda expresamente prohibida la contratación de empleados del Estado Provincial. 
No podrán cumplir sus funciones los trabajadores gastronómicos afectados de: cortes, llagas, 
granos, rasguños etc., en cualquier punto del cuerpo tocado por dedos que luego tocan alimentos o 
utensilios, pues hay transmisión indirecta de gérmenes, como así tampoco en caso de encontrarse 
afectado por enfermedad infecto contagiosa. 
 
 
ARTICULO 29°.- LIBRETA SANITARIA  
Todo el personal, incluyendo choferes, deberá contar con la correspondiente Libreta Sanitaria 
habilitante actualizada / vigente. 
El prestatario deberá presentar todas las Libretas del personal que destaque para la realización del 
servicio, junto con una fotocopia de las mismas, en el momento en que entregue la nómina exigida 
en el Artículo 28°. Una vez que el Establecimiento verifique la autenticidad de los documentos, 
devolverá al prestatario los originales. 
Esta Libreta deberá ser exhibida cada vez que la requieran los responsables de la supervisión y 
auditoría de la prestación 
El personal será sometido a una evaluación anual de su estado general de Desarrollo, así como de 
su vacunación (hepatitis B, tétanos, sarampión y otros, a criterio del Organismo y/o Dirección del 
Establecimiento, las que serán de aplicación obligatoria). 
Conforme aplique en la jurisdicción provincial lo normado en el art 21 Ley 18.284 la Libreta 
Sanitaria podría ser reemplazada por su equivalente Carnet Manipulador de Alimentos de la 
jurisdicción provincial. 
 
 
 
ARTICULO 30°.- IDENTIFICACION PERSONAL 
Todo el personal deberá lucir su identidad con una plaqueta identificatoria (o leyenda bordada), 
colocada en la solapa del uniforme o bolsillo superior de la prenda que vista, conteniendo los 
siguientes datos: 


• Nombre de la empresa. 
• Apellido/s y nombre/s de la persona. 


 
 
 


ARTICULO 31°.- VESTIMENTA Y ACCESORIOS 
La contratista deberá dotar a su personal con ropa adecuada a la tarea que realiza (de acuerdo al 
Convenio Colectivo que agrupa la actividad) uniformes completos y elementos de protección 
personal correspondientes. Todo ello en buenas condiciones de higiene y presentación; así como 
tarjetas plásticas de identificación (nombre, apellido y nombre de la Empresa) que deberán ser 
exhibidas permanentemente sobre el lado izquierdo del uniforme /solapa. El uniforme de colores 
claros  incluirá pantalón o pollera, camisa o chaqueta, gorro o cofia que cubra el cabello en forma 







completa , delantal impermeable, calzado adecuado de protección suela antideslizable (no se 
permitirán zapatillas de lona, sandalias o alpargatas), camperas de abrigo para personal afectado a 
cámaras frigoríficas, barbijo, guantes descartables o de látex, según la tarea; el uniforme deberá 
evitar confusión con el del Personal de la Dependencia o de otros Servicios contratados. 
 
 
 
ARTICULO 32°.- DESIGNACION DE REPRESENTANTES 
En caso de no dirigir la prestación el titular personalmente, la Empresa designará un Representante 
con amplias facultades, que le permitan decidir en nombre de la contratista, acerca de situaciones 
que se susciten respecto a la relación contractual con el Establecimiento en todos sus aspectos. La 
delegación de facultades deberá ser expresa, detallada y notificada por escrito a las Autoridades 
del Establecimiento bajo firma autenticada por Escribano Público. La Contratista queda obligada a 
la modificación y/o ampliación de la referida delegación de facultades cuando, a juicio de las 
Autoridades del Establecimiento Usuario, las mismas resulten inadecuadas y/o insuficientes, 
exigiéndose el mismo requisito de legalización por Escribano Público. 
Dicho Representante designado por EL PRESTADOR deberá presentarse en el establecimiento 
cada vez que sea requerido por la Autoridad competente en un plazo no mayor de dos (2) horas 
desde el momento de solicitado y/o comunicado por cualquier medio fehaciente (teléfono, mail, etc) 
a partir del acuse de recibo. 
 
 
 
ARTICULO 33°.- COMPORTAMIENTO  
El comportamiento del personal deberá ser en todo momento correcto y eficiente, reservándose las 
autoridades de los establecimientos el derecho de admisión del personal que la Contratista afecte 
al Servicio, quedando ésta obligada a la separación inmediata de las personas observadas por el 
Organismo cuando, a su solo juicio, tuvieren razones para ello; las faltas serán debidamente 
ponderadas, sin perjuicio de las acciones que correspondan iniciar como consecuencia de la 
inconducta. 
 
 
 
ARTICULO 34°. - LUGARES DE CIRCULACION 
El personal deberá permanecer en sus respectivos lugares de trabajo, prohibiéndose su circulación 
por las restantes dependencias del edificio y su vinculación con el personal del Establecimiento o 
con la población asistida, salvo en los casos que así lo exijan razones de servicio.- 
 
 
 
ARTÍCULO 35°.- LIBRO ÓRDENES,  OBSERVACIONES Y COMUNICACIONES 
El Establecimiento exigirá a la Contratista, al comienzo de la prestación la provisión de un LIBRO 
DE ÓRDENES, OBSERVACIONES Y COMUNICACIONES, de hojas duplicadas y foliadas, en el 
que se dejará constancia de las novedades, según el siguiente datalle: 
1.- ÓRDENES:  
Se consignará la descripción de los menús y cantidades que deberán ser suministrados al día 
siguiente, detallados por regímenes y demás conceptos. Estos datos se consignarán hasta las 
catorce (14) horas del día anterior a la prestación, o del día hábil anterior a éste, si se tratara de 
domingos, feriados o no laborables.  
Para jóvenes ante casos imprevistos, las preparaciones podrán ser requeridas en cualquier 
momento. 
Además, se consignarán los eventuales cambios de horarios en el suministro de las comidas y los 
cambios de menús solicitados por la Contratista, debidamente fundamentados y autorizados, o 
convenidos de mutuo acuerdo. 







2.- OBSERVACIONES: 
Deberá registrarse: 
Toda observación que el establecimiento formule a la Contratista. 
Las infracciones cometidas, dejando constancia de artículo e inciso correspondiente a la penalidad 
aplicada, y el porcentaje a descontar. 
Toda otra novedad que el Establecimiento considere necesario poner en conocimiento de la 
Contratista. 
Toda consideración que la Contratista quiera hacer conocer al establecimiento, incluso los 
descargos a observaciones o sanciones. 
Será obligación del titular de la Contratista o su representante, notificarse diariamente en el Libro, 
hayan ocurrido o no novedades, dándose por notificado en el mismo día aun cuando se negare a 
firmar; además, firmará el personal jerárquico asignado del Establecimiento. El duplicado de cada 
folio será entregado bajo firma a la Contratista, para su conocimiento y cumplimiento. 
3.- COMUNICACIONES: 
Al inicio del servicio, deberá dejarse constancia de la persona designada como responsable 
operativo de la contratista, quien atenderá reclamos, quejas y solicitudes entre las 7:00 hs y las 
21:00 hs. En caso de cambiar a la persona designada, ello deberá constar en el Libro. 
Por su parte, la Dirección de Enlace Administrativo designará un representante, quien coordinará 
los reclamos, quejas y solicitudes de los distintos Centros beneficiarios. 
 
 
 
ARTICULO 36°.- ELEMENTOS Y MERCADERÍA DE PROPIEDAD DEL PRESTATARIO 
En caso que el Establecimiento no contará, en la Cocina y Sector de preparaciones liquidas y/o 
especiales, con las máquinas y enseres necesarios y los elementos requeridos para la mejor 
realización de la prestación, el adjudicatario deberá proveerlos, previa autorización del Organismo 
y/o Dirección del Establecimiento. 
La maquinaria, equipamiento y enseres que la Contratista incorpore al servicio, deberá reunir 
condiciones de buena calidad de material y construcción, conservación térmica, seguridad e 
higiene indispensable para el manejo de alimentos, pudiendo el Servicio de Alimentación del 
establecimiento rechazar lo que a su juicio no cumpla con las mismas. 
Toda incorporación de bienes nuevos, deberán ser registrados en Patrimonio por la Contratista, y el 
registro refrendado por la Dirección del Establecimiento. 
Al finalizar la contratación, los retirará en un plazo no mayor de cinco (5) días corridos. 
De no cumplir con este plazo establecido se lo intimará, por única vez, a realizarlo dentro de un 
plazo perentorio de tres (3) días corridos, cumplido el cual se lo considerará como elemento 
abandonado, pasando en consecuencia a ser propiedad del Ministerio de Desarrollo y/o 
Organismo. 
El Establecimiento no adquiere responsabilidad alguna por la pérdida o deterioro parcial o total de 
las máquinas y demás enseres de propiedad del prestatario que este afecte a la prestación del 
servicio, como así tampoco por la falta, pérdida o deterioro de las mercaderías, cualquiera sea el 
origen de ello. 
 
 
 
ARTICULO 37°.- ELEMENTOS CONTRA INCENDIOS 
El prestatario deberá, en todos las cocinas o centros de distribución cedidos en uso, contar y/o 
proveer todos los elementos que sean necesarios a efectos de prevenir incendios (matafuegos 
ABC capacidad tanque 6 litros, con traba y precinto de seguridad; etc.). Todos los elementos 
deberán encontrarse permanentemente en perfectas condiciones de uso, los matafuegos con fecha 
vigencia de carga y de prueba de presurización, colocados colgados en la pared contra chapa 
baliza correspondiente (no apoyados en el suelo), las revisiones de estos equipos y su existencia, 
vigencia, correcto estado para el normal uso; a cargo del contratista. 
La cantidad y tipo de elementos deberán ajustarse a las normas vigentes y a las que puedan 
dictarse en el futuro. 







 
 
ARTICULO  38°.-  PENALIDADES 
El incumplimiento en término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de 
mora automática y, por lo tanto, sujeto a la aplicación de las sanciones establecidas en los artículos 
siguientes: 
Sin perjuicio de las penalidades previstas por la legislación vigente en materia de contrataciones, 
se establecen las siguientes sanciones por incumplimiento: 
1.- Por utilización de alimentos que incumplen con las normativas y reglamentaciones 
vigentes; el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del concepto servido. 
2.- Por no cumplimentar con el abastecimiento de víveres como garantía de servicio, el 
TREINTA POR CIENTO (30%) de la facturación del día hasta que se cumplimente con lo solicitado. 
3.- Por atraso en el horario de entrega (se entiende por horario de entrega la hora en que se 
recibe el servicio en el punto de recepción) de cualquiera de los conceptos que componen la ración 
diaria, los siguientes porcentajes sobre el valor total del concepto servido: 


3.1. DIEZ POR CIENTO (10%), por atraso de hasta treinta minutos. 
3.2. VEINTE POR CIENTO (20%), por atraso mayor a treinta minutos. 
3.3. CINCUENTA POR CIENTO (50%), por atraso mayor a sesenta minutos. 


Tales sanciones se aplicarán a partir de la tolerancia admitida, de quince minutos sobre la hora 
fijada. 
Por la no entrega total de un concepto de ración (desayuno, almuerzo, cena o colación), el cien por 
ciento (100 %) del valor del concepto de ración en su totalidad, además debe ajustar el pago de los 
insumos que el Establecimiento debió adquirir para solucionar dicho abastecimiento.  
4.a)- Por sustitución parcial o total, sin autorización, de los elementos constitutivos de las 
comidas o preparaciones, el TREINTA POR CIENTO (30%), del valor total del concepto servido. 
En los casos de omisión o disminución, sin autorización, de los elementos constitutivos de las 
comidas o preparaciones, se tendrá en cuenta el componente faltante, de acuerdo a su valor  
alimentario  que redunde en la disminución del aporte nutricional  en la prestación aplicándose las 
siguientes penalizaciones sobre el total del concepto servido: 


1.1. Carnes rojas, blancas o pescado, SETENTA POR CIENTO (70%). 
1.2. Lácteos de cualquier tipo, SESENTA POR CIENTO (60%). 
1.3. Productos de panadería y pastas, CUARENTA POR CIENTO (40%). 
1.4. Frutas y verduras, VEINTICINCO POR CIENTO (25%). 
1.5. Otros elementos, VEINTE POR CIENTO (20%). 


b) Por reducción de las cantidades de entrega de materia prima alimentos en 
racionamiento en crudo según la cantidad de raciones a abastecer y/ó reducción de 
cantidades de alimentos que se establecieron necesarios suministrar por comanda lista 
de comidas promedio/diario al proceso de elaboración: 
Independientemente que a posteriori de detectado el incumplimiento, la contratista supla los 
faltantes: 


1.1. Carnes rojas, blancas o pescado, CINCUENTA POR CIENTO (50%) 
1.2. Lácteos de cualquier tipo, CINCUENTA POR CIENTO (50%). 
1.3. Productos de panadería y pastas, TREINTA POR CIENTO (30%). 
1.4. Frutas y verduras, VEINTE POR CIENTO (20%). 
1.5. Otros elementos, DIEZ POR CIENTO (10%). 


 
 
 
5.- Elaboración de comidas: cuando las preparaciones no se elaboren de acuerdo a las reglas del 
arte culinario, por ejemplo, pastas y cereales recocidos o crudos, uso de leche en polvo mal 
reconstituida con grumos, milanesas quemadas, secas y sin correcto dorado, sopas aguadas, 
verduras mal higienizadas, alimentos quemados, exceso o falta de condimentos, temperatura 
inadecuada al tipo de preparaciones (calientes > a 65°C o frías inferior a 5°C ), el DIEZ POR 
CIENTO (10 %) del concepto servido. 







6.-  Por la utilización de alimentos alterados según el Código Alimentario Argentino en su 
artículo 6º inciso 5 modificado por R 205/88, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor total del 
concepto servido, sin perjuicio de otras penalidades que correspondan, y que la contratista está 
obligada a reponer con productos “aptos para el consumo”. 
7.-  Por utilización de alimentos contaminados según el Código Alimentario Argentino en su 
artículo 6º inciso 6, el CIEN POR CIENTO (100 %) de la facturación del día, sin perjuicio de otras 
penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos “aptos 
para el consumo”. 
8.-  Por utilización de alimentos adulterados según el Código Alimentario Argentino en su 
artículo 6º inciso 7, el CIEN POR CIENTO (100 %) del valor del concepto servido, sin perjuicio de 
otras penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos 
“aptos para el consumo”. 
9.-  Por utilización de alimentos falsificados según el Código Alimentario Argentino en su 
artículo 6º inciso 8, el CIEN POR CIENTO (100 %)  del valor del concepto servido, sin perjuicio de 
otras penalidades que correspondan, y que la contratista está obligada a reponer con productos 
“aptos para el consumo”. 
10.- Por mantener en cámaras, freezer, heladeras, despensas, depósitos y/o lugares de 
preparación o distribución, alimentos preparados en días anteriores sobrantes de servicios , el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación del día, por cada día de antigüedad de tales 
alimentos, aun cuando no estuvieran descompuestos. 
11.- Por no mantener en los depósitos y cámaras frigoríficas un almacenamiento ordenado e 
higiénico, o por no mantener en áreas bien diferenciadas alimentos de material descartable y 
material de limpieza, o por mantener en cámaras frigoríficas preparaciones alimenticias elaboradas 
junto a víveres frescos sucios, o por mantener en cámaras y antecámaras alimentos en cajones de 
origen (madera, cartón) sin haberlos trasvasados a cajones plásticos, limpios y sanos, o por no 
contar con suficiente estantería en depósitos y mantener los alimentos en el suelo, o por mantener 
bolsas o envases destapados, mal cerrados y/o sin rótulos identificatorios de origen cuando asi 
corresponda  y toda otra consideración sobre el área, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la 
facturación del día. Al incurrir el proveedor en uno o más de los incumplimientos detallados en este 
inciso dará lugar a la aplicación de la sanción en el porcentaje establecido. 
12.-Por no solicitar autorización de reemplazos de almuerzos y/o cenas, desayunos y/ó 
meriendas  que no sean equivalentes en calorías, nutrimentos, gramaje y calidad de alimentos, el 
VEINTE POR CIENTO (20 %) del valor total del concepto no servido. 
13.- Por trasgresión a las B.P.M. (Buenas Prácticas de Manufactura, MERCOSUR 1996) el CIEN 
POR CIENTO (100%) del valor total de las raciones servidas en el día en que se verificara la 
infracción, considerando cada situación en forma individual. 
14.-Por no cumplimiento del programa de control de plagas preestablecido en el punto 2 del 
Artículo 18, el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de la facturación del día en que se verifica la 
infracción. 
15.- Por no incorporar el equipo necesario pactado (maquinarias, vajilla, carros, etc.) como 
complemento del existente, para satisfacer una correcta prestación, el VEINTE POR CIENTO (20 
%) de la facturación del día en que se verifica la infracción hasta que se sustancie dicho 
incumplimiento. 
16.- Por insuficiente mantenimiento de la cantidad de personal correspondiente al servicio de 
cada turno cubriendo todas las categorías, por no  proceder al relevo del personal que comete 
faltas y/o del personal profesional falto de idoneidad o por no cumplir la provisión de ropa, el 
CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada día de mora en cumplimentar 
las obligaciones señaladas, tomadas individualmente; esta mora se producirá a partir del día 
siguiente a la notificación de la observación, y por todo el término en que subsista el 
incumplimiento. 
17.- Por no mantener actualizada la nómina del personal, en caso de producirse reemplazo, por 
cada día y por cada persona, el DIEZ POR CIENTO (10 %) del valor correspondiente al día en que 
se verificara la infracción 







18.- Por la modificación de la planta física y/o equipamiento sin autorización previa, el CINCO 
POR CIENTO (5%) de la facturación del mes en que se verificó el hecho, sin perjuicio de retrotraer 
las modificaciones al estado anterior, a criterio de las Autoridades del Establecimiento. 
19.- Por no realizarse el mantenimiento adecuado de la planta física y/o equipamiento, 
asegurando correctas condiciones de uso y operación, el VEINTE POR CIENTO (20 %) de la 
facturación diaria, hasta que se sustancie dicho incumplimiento. 
20.- Por la utilización de sectores, instalaciones y equipamientos cedidos en uso, con fines 
ajenos a la prestación, el VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación diaria, por cada día en que 
se verifique tal irregularidad 
21.-Por no constituirse el representante de la Contratista en el Establecimiento, dentro de las 
dos (2) horas de haber sido convocado, o por no estar presente la nutricionista en los horarios 
establecidos, el CUARENTA POR CIENTO (40%) de la facturación diaria, por cada oportunidad en 
que ello ocurra. 
22.- Por no presentar la documentación a que está obligada, dentro del plazo de cuarenta y ocho 
(48) horas, el VEINTE POR CIENTO (20%) de la facturación diaria, por cada día de mora. 
23.-Por no notificarse diariamente en el Libro de Órdenes y/o de Observaciones, el UNO POR 
CIENTO (1%) de la facturación mensual por cada día de incumplimiento. 
24. Notificada la Contratista de la o las observaciones señaladas, podrá ejercer el derecho de 
formular descargo por escrito, ante la autoridad del Establecimiento, dentro de las veinticuatro (24) 
horas; pasado este lapso, la sanción se tendrá por firme y sin derecho a reclamo. 
25.- Por no respetar lo establecido en el Artículo 24° y en el Artículo 26°, el CIEN POR CIENTO 
(100%) del valor total del concepto servido en el que se verifica la falta. 
26.- Por no cumplir con las disposiciones legales acerca del Transporte de Sustancias Alimenticias, 
según lo establecido en el Artículo 19°, el CINCUENTA POR CIENTO (50%) del valor total del 
concepto servido. 
27.- Las sanciones serán registradas en el Libro de Observaciones, sin embargo LAS SANCIONES 
PECUNIARIAS que tuvieran origen en controles regulares y rutinarios realizados por Administrador 
o responsable autorizado del Dispositivo /Centro / Hogar no se aplicarán sin la aprobación expresa 
del Director del Establecimiento o de la Dirección de Enlace Administrativo, a cuyo objeto deberá 
verificar por sí o por el Administrador, la ocurrencia de la falta de cumplimiento o del hecho que 
provoque la sanción. Tal pena será notificada por nota adjunta al expediente de remisión de la 
factura.  
Los incumplimientos que se detectaren en el marco de auditorias y procesos de 
fiscalización instruccionados por el nivel central del OPNyA y/ó realizados por agentes yó 
equipos técnicos autorizados por el MINISTERIO quedarán exceptuados de la conformidad 
del Director del Establecimeinto a los efectos de establecer y aplicar SANCIONES 
PECUNIARIAS que pudieran corresponder. 
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CENTRO
TOTAL 


RACIONES 
DIA


TIPO MUNICIPIO renglón 


CENTRO CERRADO - MERLO 17 COCIDO MERLO 1
CENTRO CONTENCIÓN MORENO 18 CRUDO MORENO 2
CASA DE ABRIGO - MORÓN 18 CRUDO MORON 3
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RACIONAMIENTO EN CRUDO


DIRECCION 12 A 18 AÑOS 8 A 11 AÑOS 1 A 7 AÑOS
PEDIATRICO 0-


6 MESES
PEDIATRICO 7-


12 MESES
DIABETICO 


1 CASA DE ABRIGO - MORÓN GAONA Nº 4648 – MORÓN 18 4 4 4 6
2 CENTRO CONTENCIÓN MORENO BELTRAN E/BOUCHARD Y BELGRANO – MORENO 18 6 12


RACIONAMIENTO EN COCIDO 


14 a 18 
AÑOS


9 A 13 AÑOS 6 A 8 AÑOS 3 A 5 AÑOS 1 A 2 AÑOS
PEDIATRICO 


0-6
3 CENTRO CERRADO - MERLO Av. Grussacc y R. Alippi – Ferrari 17 5 12


ITEM
TOTAL 


RACIONES DIA


NIÑOS/ JÓVENES ALOJADOS


TOTAL 17


CENTRO
TRABAJADORES 


NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA


5 12


0


TRABAJADORES 
NIÑEZ Y 


ADOLESCENCIA


NIÑOS/ JÓVENES ALOJADOS


6 0 0


CENTROITEM


TOTALES RACIONES DIARIAS ESTIMADAS 10 16 4


TOTAL 
RACIONES DIA


36







REFUERZO 
HIV


CELIACO 


PEDIATRICO 
7-12


DIABETICO CELIACOS


  


0 0
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Alimentación de niños/as bebes lactantes de 0 a 12 meses
La primera indicación será la lactancia materna exclusiva.
Con orden médica que indique y fundamente alimentacion con fórmula sucedaneos de leche materna - SLM-  para lactante de 0 a 6 meses, se deberá proveer:


Alimentación de niños/as mayores de 12 meses con intolerancia a la lactosa
Con orden médica que indique y fundamente alimentacion deslactosada para mayores de 12 meses:
1) Leche en polvo entera deslactosada , estuche x 400 gr, se podrán solicitar hasta 10 estuches por mes por niño/a


Alimentación Complementaria Lactantes a partir de los 6 meses y hasta los 12 meses. 


A partir de los 6 meses: se introducirá componente almuerzo y se continuará con la alimentación con LECHE como tal
A partir de los 7 hasta los 12 meses: se complementará con alm, cena y merienda. El desayuno,  y entre horas se seguirá brindando LECHE como tal.


En ningún caso se agregará sal fina/gruesa condimento a las preparaciones, ni caldos concentrados. Evitar servicio de gelatinas ( colorantes y alto contenido en sodio)
Ofrecer AGUA POTABLE para beber durante las comidas y entre horas . Vigilar correcta hidratación de los niños menores de 1 año. ( Si es agua envasada debe ser baja en sodio)


Las papillas de alimentacion complementaria de 6 meses, no incluyen TACC- Trigo, Avena, Cebada ni Centeno.-


1) Formula Sucedaneo Leche Materna , de INICIO de 0-6 meses, por niño/a lactante diario 1,6 litros de formula de inicio lista para usar o su equivalencia en polvo


2) Formula Sucedaneo Leche Materna , de CONTINUACION de 6 -12  meses,  por niño/a lactante, diario 1,250 litro de formula continuación lista para usar.-


La continuidad de la ingesta de LECHE como tal se resuelve en primera indicación con  lactancia materna; y/o SLM formula de continuación  para mayores de 6 meses, o Leche fortificada con Vit Ay D con Hierro y vit C.,                                         según 
indicación clínico pediatrica y velocidad crecimiento.


ANEXO MENUS LACTANTES 


ANEXO  LACTANTES ALIMENTACION COMPLEMENTARIA


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PLANILLA DE PREPARACION - Grupo  Lactante desde 6 meses complemento ALMUERZO
( Cantidad en PesoNeto crudo  = PN por niño/a )


ALMUERZO 01    LUNES Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLENTA BASE LECHE HARINA DE MAIZ COCCION RAPIDA GR 30
ACEITE GIRASOL CC 1


PURE MANZANAS LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 90
FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, cocinada en puré GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria


ALMUERZO 02   MARTES Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PURE DE CALABAZA ZAPALLO GR 150
CON SALSA BLANCA ACEITE GIRASOL CC 1
BANANA PISADA ALMIDON DE MAIZ GR 2


LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20
FRUTA BANANA GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria


ALMUERZO 03   MIERCOLES Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLENTA BASE LECHE HARINA DE MAIZ COCCION RAPIDA GR 30
ACEITE GIRASOL CC 1


PURE PERAS LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 90
FRUTA DE ESTACION PERA pelada, cocinada en puré GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria


ALMUERZO 04   JUEVES Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PURE PAPA Y ZAPALLO ZAPALLO GR 100
CON LECHE PAPA GR 60
MAICENA CON LECHE ACEITE GIRASOL CC 1


LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20
ALMIDON DE MAIZ GR 10
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 100
AZUCAR CC 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria
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ALMUERZO 05   VIERNES Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PURE DE CALABAZA ZAPALLO GR 150
CON SALSA BLANCA ACEITE GIRASOL CC 1
PURE MANZANAS ALMIDON DE MAIZ GR 2


LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20
FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, cocinada en puré GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria


ALMUERZO 06   SABADO Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLENTA BASE LECHE HARINA DE MAIZ COCCION RAPIDA GR 30
ACEITE GIRASOL CC 1


BANANA PISADA LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 90
FRUTA BANANA GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria


ALMUERZO 07   DOMINGO Grupo Lactantes > 6 meses
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PURE BATATA Y ZAPALLO CON LECHE ZAPALLO GR 100
BATATA GR 60


PURE MANZANAS ACEITE GIRASOL CC 1
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20
FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, cocinada en puré GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante almuerzo y entre horas CC Cantidad necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PLANILLA DE PREPARACION - Grupo  Lactantes 7 A 12 meses complementaria ALMUERZOS y CENAS


ALMUERZO 01    LUNES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


FIDEOS GUISEROS CODITO GR 25 30
ACEITE GIRASOL CC 2 2
ALMIDON DE MAIZ GR 3 3
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 30 30
QUESO FRESCO GR 8 10


MANZANA RALLADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, rallada GR 80 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


CENA 01    LUNES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


HARINA DE MAIZ COCCION RAPIDA GR 30 40
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 90 120


CARNE MAGRA DESMENUZADA ACEITE GIRASOL GR 2 2
CARNE NALGA / BOLA LOMO- hervir y desmenuzar GR 20 30
QUESO FRESCO GR 5 5


BANANA PISADA FRUTA BANANA GR 80
BANANA EN RODAJITAS FRUTA BANANA GR 100


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria
ALMUERZO 02   MARTES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo
CORONA PURE MIXTO ZAPALLO GR 120 140
HUEVO DURO NIDITO PAPA GR 80 80


ACEITE GIRASOL CC 2 2
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 10 10
HUEVO ( 50 GR = 1 UNI) GR 25 ( la mitad) 50 ( la unidad)


BANANA PISADA FRUTA BANANA GR 80
BANANA EN RODAJAS CON YOGUR FRUTA BANANA GR 40


YOGUR ENTERO DE VAINILLA CC 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN por niño/a)


FIDEOS CODITO CON SALSA BLANCA Y QUESO 
FRESCO RALLADO


POLENTA BASE LECHE


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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CENA 02    MARTES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


ARROZ COMUN 000- que se desarme a la coccion G 20 25
ZAPALLITO G 80 100


ZAPALLITO CON HUEVO ( 50 GR = 1 UNI) G 15 20
SALSA BLANCA LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20 20


ALMIDON DE MAIZ GR 2 2
MANZANA RALLADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, rallada GR 80
MANZANA SIN PIEL FILETEADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, fileteada GR 100


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria
ALMUERZO 03 MIERCOLES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo
POLENTA BASE LECHE HARINA DE MAIZ COCCION RAPIDA GR 30 40
CON ESPINACA y POLLO PICADO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 90 120


ACEITE GIRASOL GR 2 2
ESPINACA ( cocinada vapor y picada bien finita/mixeada) GR 20 30
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30 50


COMPOTA PERA EN PURE FRUTA PERA pelada , cubeteada G 80
AZUCAR G 5


COMPOTA PERA EN TROZOS FRUTA PERA pelada , cubeteada G 100
AZUCAR G 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


CENA 03    MIERCOLES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 40 50
ZAPALLO GR 150 180


PURE AMARILLO ACEITE GIRASOL CC 2 2
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 10 10
YOGUR ENTERO DE VAINILLA GR 100 120


YOGUR DE VAINILLA AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria
ALMUERZO 04 JUEVES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo
CARNE MAGRA DESMENUZADA CARNE NALGA / BOLA LOMO- hervir y desmenuzar GR 30 40
CON PURE PAPA GR 130 150


LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20 20
ACEITE GIRASOL CC 2 2


BANANA PISADA FRUTA BANANA GR 80
BANANA EN RODAJITAS FRUTA BANANA GR 100


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


BUDIN DE ARROZ Y 


POLLO A LA PLANCHA


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 6







CENA 04    JUEVES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


FIDEOS GUISEROS CODITO GR 25 30
ACEITE GIRASOL CC 2 2


Y QUESO FRESCO RALLADO ALMIDON DE MAIZ GR 3 3
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 30 30
QUESO FRESCO GR 8 10
ESPINACA ( cocinada vapor y picada bien finita/mixeada) GR 30 50


COMPOTA MANZANA EN PURE FRUTA MANZANA pelada cubeteada GR 80
AZUCAR GR 5


GAJOS DE NARANJA A VIVO DESMENUZADO NARANJA sin piel, sin hollejo , a vivo desmenuzar GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


ALMUERZO 05 VIERNES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


BUDIN DE VERD-CALABAZA ZAPALLO GR 100 120
ESPINACA ( cocinada vapor y picada bien finita/mixeada) GR 30 40
PAPA GR 50 70
HUEVO ( 50 GR = 1 UNI) GR 15 20
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20 20
ALMIDON DE MAIZ GR 2 2
ACEITE GIRASOL CC 2 2


MANZANA RALLADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, rallada GR 80 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


CENA 05    VIERNES GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


ESPINACA ( cocinada vapor y picada bien finita/mixeada) GR 60 70
PAPA GR 50 70
HUEVO ( 50 GR = 1 UNI) GR 15 20
RICOTTA GR 10 15
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20 20
ALMIDON DE MAIZ GR 2 2


BANANA PISADA FRUTA BANANA GR 80
BANANA EN RODAJITAS FRUTA BANANA GR 100


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria
ALMUERZO 06 SABADO GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo
PESCADO MERLUZA VAPOR SIN ESPINAS- 
DESMENUZADO


CARNE PESCADO MERLUZA SIN ESPINAS-vapor 
desmenuzar GR 50 60


CON PURE PAPA GR 130 150
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 20 20
ACEITE GIRASOL CC 2 2


BANANA PISADA FRUTA BANANA GR 80
BANANA EN RODAJAS CON YOGUR FRUTA BANANA GR 40


YOGUR ENTERO DE VAINILLA CC 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


FIDEOS CODITO CON ESPINACA Y SALSA BLANCA 


BUDIN ESPINACA-RICOTTA Y PAPA CON SALSA 
BLANCA
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CENA 06    SABADO GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo


CORONA PURE MIXTO ZAPALLO GR 120 140
HUEVO DURO NIDITO PAPA GR 80 80


ACEITE GIRASOL CC 2 2
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 10 10
HUEVO ( 50 GR = 1 UNI) GR 25 ( la mitad) 50 ( la unidad)


MANZANA RALLADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, rallada GR 80
MANZANA SIN PIEL FILETEADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, fileteada GR 100


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria
ALMUERZO 07   DOMINGO GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo
FIDEOS GUISEROS CODITO GR 25 30
ACEITE GIRASOL CC 2 2


Y QUESO FRESCO RALLADO ALMIDON DE MAIZ GR 3 3
LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 30 30
QUESO FRESCO GR 8 10


MANZANA RALLADA FRUTA DE ESTACION MANZANA pelada, rallada GR 80
GAJOS DE NARANJA A VIVO DESMENUZADO NARANJA sin piel, sin hollejo , a vivo desmenuzar GR 100


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria
CENA 07    DOMINGO GRUPO 7 A 8 MESES GRUPO 9 hasta 12 MESES


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo
POLENTA BASE LECHE HARINA DE MAIZ COCCION RAPIDA GR 30 40
CON POLLO PICADO VAPOR LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 90 120


ACEITE GIRASOL GR 2 2
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30 50


YOGUR DE VAINILLA YOGUR ENTERO DE VAINILLA GR 100 120


AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cantidad necesaria Cantidad necesaria


FIDEOS CARACOL/ HELICE CON SALSA BLANCA 
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MERIENDAS:


Procurar utilizar como complemento de energía estos agregados sólidos, priorizando la ingesta de LECHE. 
NO exceder las cantidades de sólidos agregados, diagramar 1 opción por merienda.-


Complemento sólidos agregados a Meriendas: ( Elegir 1 opción por Merienda)


Pan frances 20 gramos - 1 rodajita fina
(fresco o tostado)
Pan lacteado 25 gramos- 1 rebanada
( fresco o tostado)


Galletita dulce simple 10 gramos - 2 unidades
tipo Vocacion- Okebon
Vainillas / Bay biscuit 10 gramos- 1 unidad


Banana pisada / Manzana rallada 1/2 unidad ( 80 gramos peso crudo sin piel)
Jugo naranja exprimido natural colado 1/2 vaso ( 100 cc)


Pan frances 25 gramos - 1 rodajita mediana
(fresco o tostado)
Pan lacteado 25 gramos- 1 rebanada
( fresco o tostado)


Galletita dulce simple 15 gramos - 3 unidades
tipo Vocacion- Okebon
Vainillas / Bay biscuit 20 gramos- 2 unidad
Pan lacteado con salvado 25 gramos- 1 rebanada
( fresco-tostado)


Banana pisada / Manzana rallada 3/4 unidad ( 80 gramos peso crudo sin piel)
Jugo naranja exprimido natural colado 3/4 vaso ( 150 cc)


Comanda semanal - 7 días- Meriendas Lactantes


ALIMENTOS Cantidad PB a proveer SEMANAL 
por niño/a : Cant. P.Neto crudo UNI


PAN FRANCES / LACTEADO / INTEGRAL 100 GR
GALLETITAS DULCE SIMPLES 50 GR
VAINILLAS / BAY BISCUIT 50 GR
BANANA 750 GR
NARANJA 1000 GR


a partir 7 meses                         hasta 8 meses


a partir 9 meses                         hasta 12 meses


A partir de los 7 meses, en horario de la merienda se podrá acompañar la ingesta de LECHE ( lactancia materna, SLM formula continuación, Leche fortificada vit A,D Hierro , Zinc y Vit. C )    con 1 de estos 
complementos sólidos. 


Opciones Complemento Cantidad peso Neto crudo por niño/a Edad Lactantes
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PLANILLA DE PREPARACION  - MENU INVIERNO - OPNyA NIÑOS/AS Grupo  de 1 a 2 años
PRIMERA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN  )
DESAYUNO 01    LUNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200


TOSTADAS/ PAN FRANCES CON  DULCE DE LECHE CACAO GR 10
PAN FRANCES GR 40
DULCE DE LECHE GR 20


ALMUERZO 01    LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


ARROZ CON POLLO ARROZ PARBOIL GR 30
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 10


AJI VERDE GR 2
ZANAHORIA GR 10
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60
QUESO DE RALLAR GR 3
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


ANEXO MENUS NIÑOS 1 A 2 AÑOS - INVIERNO


Grupo de niños/as 1 a 2 años: se brindará   Leche fortificada con Vit A y D y con Hierro y Vit. C. en desayunos y meriendas.


Los postres de leche de almuerzo y cena se realizarán con leche fluÍda con A y D al igual que en las otras edades, para facilitar  labor en las cocinas.                                        


Los almuerzos y cenas No se brindará pan acompañamiento / sopas , a fin de priorizar el consumo del plato principal y el postre.-


El uso de sal condimento en los platos se recomienda, no agregar durante la cocción, se recomienda cocinar sin sal, y separar las comidas de grupo 1-2 años para condimentar con sal, en un minimo 
de 1/2 g de sal fina ( 0,5 g)  cada 500 gr de comida terminada lista para consumir


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 01 LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DE LECHE / DULCES SIMPLES CACAO GR 10


GALLETITAS DULCE SIMPLES GR 20
CENA 01 LUNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
TERNERITA GUISADA CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 30
ENS. FRUTAS CEBOLLA GR 10


AJI VERDE GR 2
PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 80
ZANAHORIA GR 25
ZAPALLO ANCO GR 30
LENTEJAS GR 5
DURAZNO ENLATADO GR 10
BANANA GR 10
NARANJA GR 25
MANZANA/ PERA GR 25
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 2







DESAYUNO 02   MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 25
QUESO FRESCO GR 20


ALMUERZO 02    MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


CARNE MECHADA AL HORNO CARNE BOLA DE LOMO / PALETA / NALGA GR 80
TORTILLA DE VERDURA CEBOLLA GR 5
FLAN DE VAINILLA AJI VERDE GR 1


AJO GR 0,02
PALETA COCIDA FIAMBRE GR 1
PAPA GR 80
ZAPALLITOS/ ACELGA GR 30
CEBOLLA GR 5
AJO GR 0,01
HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 15
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 02 MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
VAINILLAS  VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA  cortada GR 80
CENA 02 MARTES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
BIFECITO DE POLLO A LA PIZZA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60
FIDEOS AL OLEO CEBOLLA GR 5
FRUTA DE ESTACION PURE DE TOMATE CC 10


SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
QUESO FRESCO GR 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FIDEOS HELICE SECOS GR 20
QUESO DE RALLAR GR 3
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria
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DESAYUNO 03    MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DE SALVADO CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10


GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 20
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 03  MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLLO A LA CACEROLA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60
BATATAS ASADAS CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 10


MORRON GR 1
ZANAHORIA GR 10
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
BATATAS GR 100
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 03 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
BIZCOCHUELO CON DULCE DE LECHE* YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
DULCE DE LECHE GR 20
BIZCOCHUELO VAINILLA ( PLACA PANADERÍA) GR 25
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50-60 GR = 1 UNI) GR 12,5
AZUCAR GR 8
HARINA LEUDANTE GR 8
VAINILLIN CC 0,05


CENA 03 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


CARBONADA CON CARNE CARNE DE CERDO PALETA / CARRE SIN HUESO / NALGA GR 30
GELATINA FRUTADA CEBOLLA GR 5


AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 15
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 80
ZANAHORIA GR 20
ZAPALLO ANCO GR 30
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 5
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10
AGUA CC 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria
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DESAYUNO 04    JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS / PAN FRANCES CON  MERMELADA CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


ALMUERZO 04   JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLENTA NAPOLITANA CON QUESO HARINA DE MAIZ DE COCCION RAPIDA GR 30
ENS. FRUTAS LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 90


CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO FRESCO GR 5
DURAZNO ENLATADO GR 10
BANANA GR 10
NARANJA GR 25
MANZANA/ PERA GR 25
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 04 JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
GALLETITAS DE AVENA GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANDARINA en gajos sin semillas/ sin hollejo GR 40
CENA 04 JUEVES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
BUDIN DE ZAPALLITO Y POLLO AL GRATEN ZAPALLITOS GR 80
PURE ZANAHORIA GR 20
FRUTA DE ESTACION CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30


CEBOLLA GR 5
HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 10
HARINA COMUN 000 GR 1
MANTECA GR 1
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 10
QUESO DE RALLAR GR 2
ACEITE GIRASOL CC 3
PAPA GR 120
MANTECA GR 0,5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 2
SAL FINA GR 0,05
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria
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DESAYUNO 05   VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DULCES SIMPLES CACAO GR 10


GALLETITAS DULCE SIMPLES GR 20
ALMUERZO 05  VIERNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
MILANESA CASERA DE CARNE CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
ENS. PAPA Y ARVEJAS HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 8
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
PAPA GR 120
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 10
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 05 VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200


TOSTADAS / PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10
PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


CENA 05 VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLLO AL HORNO CON VEGETALES CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 120
YOGUR CON BANANA SAL FINA GR 0,05


ACEITE GIRASOL CC 2
CEBOLLA GR 10
BATATAS GR 90
ZAPALLO ANCO GR 40
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
FRUTA DE ESTACION BANANA cortada GR 40
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria
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DESAYUNO 06   SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. PAN FRANCES CON  QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN FRANCES GR 30
QUESO FRESCO GR 20


ALMUERZO 06  SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


GUISO DE LENTEJAS CON CARNE LENTEJAS GR 15
CITRICO EN SU JUGO CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 30


PAPA GR 80
ZANAHORIA GR 20
CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
NARANJA ( sin hollejo sin semilla- plear a vivo GR 100
NARANJA ( JUGO) GR 10
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 06 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
GALLETITAS DE SALVADO CON MERMELADA GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 20


MERMELADA DE FRUTAS GR 20
CENA 06 SABADO Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
EMPANADAS DE POLLO .POSTRE DE CHOCOLATE


TAPA EMPANADA  ( UNI = 25 GR) GR 25
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30
CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 5
PURE DE TOMATE CC 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
POSTRE CHOCOLATE EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 7







DESAYUNO 07   DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200


TOSTADAS / PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10
PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 07  DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


CANELONES/ LASAGNA DE VERDURA Y RICOTTA AL FILETTO HARINA COMUN 000 GR 20
DURAZNO EN ALMIBAR AGUA CC 25


MASA TIPO CREPPE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 5
HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 1


RELLENO ACELGA / ESPINACA GR 100
CEBOLLA GR 10
AJO GR 0,05
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
RICOTTA GR 5
HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 5


SALSA FILETTO CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 25
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
DURAZNO ENLATADO- cortar cubeteado GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 07 DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
MEDIALUNAS / FACTURAS CACAO GR 10


MEDIALUNA ( UNI 40 gr aprox) GR 40
CENA 07 DOMINGO Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
CARNE CACEROLA CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 60
VEGETALES AL HORNO CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 10


MORRON GR 1
ZANAHORIA GR 10
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
PAPA GR 80
ZAPALLO ANCO GR 30
ZAPALLITO / BERENJENA GR 30
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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SEGUNDA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN  )
DESAYUNO 08    LUNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. PAN NEGRO CON QUESO FRESCO CACAO GR 10


PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 30
QUESO FRESCO GR 20


ALMUERZO 08   LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


SUPREMA EMPANADA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 80
ARROZ PARMESANA HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 8
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
ARROZ PARBOIL GR 30
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05
MANTECA GR 1
QUESO DE RALLAR GR 3
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 08 LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
BAY-BISCUIT/ GALLETITAS PEPAS DE MEMBRILLO CACAO GR 10


BAY-BISCUIT / GALLETITAS PEPAS  ( uni= 15 gr aprox.) GR 30
CENA 08 LUNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
GUISO DE FIDEOS CON CARNE CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 30
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 10


AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FIDEOS GUISEROS CODOS / HELICE GR 25
ZANAHORIA GR 10
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 5
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 09    MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 09    MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


POLLO CACEROLA A LA PAISANA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60
( vegetales corte en juliana) SAL FINA GR 0,05
ARROZ CON LECHE ACEITE GIRASOL CC 3


CEBOLLA GR 10
MORRON GR 1
ZANAHORIA GR 20
ZAPALLITO / ZUCHINI GR 50
ZAPALLO ANCO GR 50
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
ARROZ COMUN 000 GR 15
AZUCAR GR 5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 09 MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
VAINILLAS VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION BANANA cortada GR 80
CENA 09 MARTES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
BIFECITO DE NALGA LIONESA CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
PAPAS AL NATURAL CEBOLLA GR 10
GELATINA FRUTADA ZANAHORIA GR 10


ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
PAPA GR 130
VINAGRE CC 0,05
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10
AGUA CC 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 10    MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS/PAN FRANCES CON MERMELADA CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


ALMUERZO 10  MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


ÑOQUIS CON SALSA TOMATE CONCASE NOQUIS DE PAPA  / VERDURA GR 100
FRUTA DE ESTACION TOMATE FRESCO GR 20


CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 25
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 10 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
BUDIN DE LIMON* YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
BUDIN DE LIMON COMERCIAL GR 25
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50-60 GR = 1 UNI) GR 8
AZUCAR GR 8
HARINA LEUDANTE GR 8
MANTECA GR 8
LIMON ( CASCARA RALLADA) CC 3


CENA 10 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


MILANESA CASERA DE CARNE CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
PANACHE TRES VEGETALES HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 8
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
PAPA GR 90
ZANAHORIA GR 20
ZAPALLO ANCO GR 30
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 11    JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS / PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 11  JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PASTEL DE POLLO CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 70
FLAN DE VAINILLA CEBOLLA GR 15


AJO GR 0,1
AJI VERDE GR 2
HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 8
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 130
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
QUESO DE RALLAR GR 3
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 11  JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
VAINILLAS CACAO GR 10


VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 20
CENA 11   JUEVES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
CAZUELA DE ARROZ , LENTEJAS CON CARNE ARROZ PARBOIL GR 30
NARANJA CON AZUCAR CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 20


LENTEJAS GR 10
ZANAHORIA GR 20
CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
NARANJA ( sin hollejo sin semilla- plear a vivo GR 100
NARANJA ( JUGO) GR 10
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 12   VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS / PAN FRANCES CON  MERMELADA CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


ALMUERZO 12  VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


TALLARINES PORTUGUESA FIDEOS TALLARINES SECO GR 30
ENS. FRUTAS CEBOLLA GR 10


AJI VERDE GR 2
TOMATE FRESCO GR 10
ZANAHORIA GR 10
PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
DURAZNO ENLATADO GR 10
BANANA GR 10
NARANJA GR 25
MANZANA/ PERA GR 25
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 12  VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
MAGDALENA MAGDALENA ( 25 gr x uni aprox.) GR 25
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA cortada GR 80
CENA 12   VIERNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
BIFE A LA CRIOLLA CARNE PALETA / CUADRIL GR 80
PURE MIXTO CEBOLLA GR 10
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 1


TOMATE FRESCO GR 10
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 90
ZAPALLO ANCO GR 40
MANTECA GR 0,5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 1
SAL FINA GR 0,05
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 13   SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
VAINILLAS YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 20


ALMUERZO 13  SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


MERLUZA EMPANADA AL HORNO CARNE FILET DE MERLUZA SIN ESPINAS GR 80
ARROZ AMARILLO HUEVO ( 50 - 60  GR = 1 UNI) GR 8
GELATINA FRUTADA PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
ARROZ PARBOIL GR 30
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05
MANTECA GR 0,5
QUESO DE RALLAR GR 3
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10
AGUA CC 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 13 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
PAN NEGRO CON MERMELADA CACAO GR 10


PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


CENA 13 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PIZZA DE MUZZARELLA CON JAMON HARINA COMUN 000 GR 30
FLAN DE CHOCOLATE LEVADURA FRESCA  ( 50 gr = 10 gr  equivalente levadura seca) GR 1


ACEITE GIRASOL CC 1
SAL FINA GR 0,05
CEBOLLA GR 5
PURE DE TOMATE CC 10
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 1
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO FRESCO GR 20
PALETA COCIDA FIAMBRE ( 15 gr x feta aprox) GR 7,5
FLAN EN POLVO SABOR CHOCOLATE ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 14   DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 14  DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


TAPA DE NALGA AL HORNO CARNE TAPA NALGA GR 100
BATATA Y CALABAZA DORE CEBOLLA GR 10
FRUTA DE ESTACION SAL FINA GR 0,05


ACEITE GIRASOL CC 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
BATATAS GR 100
ZAPALLO ANCO GR 50
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 14 DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
ALFAJORCITOS DE MAICENA CON DULCE DE LECHE TAPITAS DE ALFAJOR COMERCIAL ( 6gr X UNI  aprox.) GR 30


DULCE DE LECHE GR 20
CENA 14 DOMINGO Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
RAVIOLES CON SALSA MIXTA RAVIOLES DE VERDURA Y POLLO GR 80


CEBOLLA GR 10
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 1


PURE DE TOMATE CC 20
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 10
HARINA COMUN 000 GR 1
MANTECA GR 0,05
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PLANILLA DE PREPARACION  - MENU VERANO - OPNyA NIÑOS/AS Grupo  de 1 a 2 años
PRIMERA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN  )
DESAYUNO 01    LUNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200


TOSTADAS/ PAN FRANCES CON  DULCE DE LECHE CACAO GR 10
PAN FRANCES GR 30
DULCE DE LECHE GR 20


ALMUERZO 01    LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


SALPICON DE AVE PAPA GR 80
FRUTA DE ESTACION TOMATE FRESCO GR 15


ZANAHORIA GR 20
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
MAYONESA COMERCIAL GR 2
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


El uso de sal condimento en los platos se recomienda, no agregar durante la cocción, se recomienda cocinar sin sal, y separar las comidas de grupo 1-2 años para condimentar con sal, en un minimo 
de 1/2 g de sal fina ( 0,5 g)  cada 500 gr de comida terminada lista para consumir


Grupo de niños/as 1 a 2 años: se brindará   Leche fortificada con Vit A y D y con Hierro y Vit. C. en desayunos y meriendas.


Los postres de leche de almuerzo y cena se realizarán con leche fluÍda con A y D al igual que en las otras edades, para facilitar  labor en las cocinas.                                        


Los almuerzos y cenas No se brindará pan acompañamiento / sopas , a fin de priorizar el consumo del plato principal y el postre.-


ANEXO MENUS NIÑOS 1 A 2 AÑOS - VERANO


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 01 LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
MAGDALENAS CACAO GR 10
FRUTA DE ESTACION MAGDALENA ( 25 gr x uni aprox.) GR 25


FRUTA DE ESTACION MANZANA  cortada GR 80
CENA 01 LUNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
TARTA DE CEBOLLA JAMON QUESO Y TOMATE TAPA MASA TARTA GR 25
FLAN DE VAINILLA CEBOLLA GR 10


AJI VERDE GR 0,5
TOMATE FRESCO CC 15
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 5
QUESO FRESCO GR 10
PALETA COCIDA FIAMBRE GR 5
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 17







DESAYUNO 02   MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 30
QUESO FRESCO GR 20


ALMUERZO 02    MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


CARNE MECHADA AL HORNO CARNE BOLA DE LOMO / PALETA / NALGA GR 80
ENS. ZANAHORIA COCIDA TOMATE Y CHOCLO CEBOLLA GR 5
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 1


QUESO DE RALLAR GR 2
AJO GR 0,05
ZANAHORIA GR 50
TOMATE FRESCO GR 80
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 5
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 02 MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DE AVENA CACAO GR 10


GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 20
CENA 02 MARTES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
POLLO AL VAPOR CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60
FIDEOS CON BECHAMEL GRATEN FIDEOS HELICE SECOS GR 30
ENS. FRUTAS LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 25


HARINA COMUN 000 GR 2
MANTECA GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
DURAZNO ENLATADO GR 10
BANANA GR 10
NARANJA GR 25
MANZANA/ PERA GR 25
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 03    MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DE SALVADO CON DULCE DE LECHE CACAO GR 10


GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 20
DULCE DE LECHE GR 20


ALMUERZO 03  MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PASTEL DE POLLO Y CALABAZA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 80
GELATINA FRUTADA CEBOLLA GR 15


AJO GR 0,1
AJI VERDE GR 1
HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 8
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
ZAPALLO ANCO GR 150
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
QUESO DE RALLAR GR 3
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10
AGUA CC 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 03 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS/PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


CENA 03 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


MILANESA CASERA DE CARNE CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
PAPAS BASTON AL HORNO HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 8
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
PAPA BASTON CONGELADA (LIMPIA-PESO NETO CRUDO) GR 130
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 04    JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS / PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 04   JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


RAVIOLES CON SALSA ROSINI RAVIOLES DE VERDURA Y POLLO GR 100
ENS. FRUTAS CEBOLLA GR 10


AJI VERDE GR 1
PURE DE TOMATE CC 25
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 10
HARINA COMUN 000 GR 1
MANTECA GR 1
DURAZNO ENLATADO GR 10
BANANA GR 10
NARANJA GR 25
MANZANA/ PERA GR 25
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 04 JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140


CEREAL ARITOS DE COLOR/ ALMOHADITAS AVENA CEREAL ARITOS DE COLOR / ALMOHADITAS DE AVENA GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANDARINA en gajos sin semillas/ sin hollejo GR 80
CENA 04 JUEVES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
SALPICON VACUNO PAPA GR 100
FLAN DE CHOCOLATE TOMATE FRESCO GR 15


ZANAHORIA GR 25
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
MAYONESA COMERCIAL GR 5
CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 60
FLAN EN POLVO SABOR CHOCOLATE ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 05   VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
PAN CON MERMELADA CACAO GR 10


PAN FRANCES TIPO FONDA  ( UNI 60 gr aprox.) GR 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


ALMUERZO 05  VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


BIFECITO  POLLO A LA PLANCHA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 80
PURE VERDE ( FLORENTINA) PROVENZAL GR 0,05
FRUTA DE ESTACION SAL FINA GR 0,05


ACEITE GIRASOL CC 3
PAPA GR 150
MANTECA GR 0,5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 2
ACELGA / ESPINACA CC 80
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 05 VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
BIZCOCHUELO DE NARANJA CACAO GR 10


BIZCOCHUELO NARANJA ( PLACA PANADERÍA) GR 40
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50-60  GR = 1 UNI) GR 25
AZUCAR GR 15
HARINA LEUDANTE GR 15
NARANJA GR 20


CENA 05 VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


ARROZ PRIMAVERA ARROZ PARBOIL GR 30
FRUTA DE ESTACION ZANAHORIA GR 25


ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 25
TOMATE FRESCO GR 20
ATUN LOMITOS - no desmenuzado / JUREL / CABALLA EN LATA GR 25
ACEITE GIRASOL CC 5
MAYONESA COMERCIAL GR 5
SAL FINA GR 0,05
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 06   SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. PAN FRANCES CON  QUESO FRESCO CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 20


ALMUERZO 06  SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


MILANESA DE POLLO CASERA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 80
ENS. PAPA TOMATE Y LENTEJAS HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 8
NARANJA CON AZUCAR PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
PAPA GR 100
TOMATE FRESCO GR 30
LENTEJAS GR 10
ACEITE GIRASOL CC 3
VINAGRE CC 1
NARANJA ( sin hollejo sin semilla- plear a vivo GR 100
NARANJA ( JUGO) GR 20
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 06 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


GALLETITAS DE SALVADO CON  MERMELADA AZUCAR GR 5
GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 20
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


CENA 06 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


PIZZA NAPOLITANA HARINA COMUN 000 GR 30
GELATINA FRUTADA LEVADURA FRESCA  ( 50 gr = 10 gr  equivalente levadura seca) GR 1


ACEITE GIRASOL CC 1
SAL FINA GR 0,05
CEBOLLA GR 5
PURE DE TOMATE CC 10
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 1
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO FRESCO GR 10
TOMATE FRESCO GR 15
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10
AGUA CC 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 07   DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
CEREAL COPOS MAIZ / MAIZ INFLADO-TUTUCAS CEREAL COPOS DE MAIZ GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA / BANANA GR 80
ALMUERZO 07  DOMINGO Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
TALLARINES CON SALSA ESTOFADO FIDEOS TALLARINES SECO GR 40
DURAZNO EN ALMIBAR CEBOLLA GR 30


ZANAHORIA GR 10
AJI VERDE GR 2
PURE DE TOMATE CC 25
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
DURAZNO ENLATADO- cortar cubeteado GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 07 DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
PASTA FROLA CACAO GR 10


PASTA FROLA PLACA PANADERIA GR 40
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


MANTECA GR 10
AZUCAR GR 10
HARINA COMUN 0000 GR 20
HUEVO ( 50-60  GR = 1 UNI) GR 6
VAINILLIN CC 0,05
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 25
AGUA CC 5


CENA 07 DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


EMINCE CARNE CRIOLLA CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
ENS. JARDINERA CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 10


MORRON GR 2
TOMATE FRESCO GR 15
VINAGRE CC 1
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
PAPA GR 100
ZANAHORIA GR 30
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 5
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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SEGUNDA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN  )


DESAYUNO 08    LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOTADAS/ PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 08   LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


MILANESA POLLO CASERA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 80
ENS. PAPA ZAPALLO Y CHOCLO HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 8
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
PAPA GR 100
ZAPALLO ANCO GR 40
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 10
ACEITE GIRASOL CC 5
VINAGRE CC 1
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 08 LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
MAGDALENA CACAO GR 10
FRUTA DE ESTACION MAGDALENA GR 25


FRUTA DE ESTACION BANANA cortada GR 80


CENA 08 LUNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


TORTILLA DE PAPA Y ARVEJAS CON QUESO GRATEN PAPA GR 130
TOMATE FILETEADO ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 10
FLAN CON DULCE DE LECHE CEBOLLA GR 10


AJO GR 0,05
HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 25
ACEITE GIRASOL CC 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO FRESCO GR 10
TOMATE FRESCO GR 70
VINAGRE CC 1
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150


DULCE DE LECHE GR 10
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 09    MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. DE PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5


PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 40
QUESO FRESCO GR 20


ALMUERZO 09    MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


RISOTTO CON CARNE ARROZ PARBOIL GR 30
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 15


COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
MANTECA GR 1
QUESO DE RALLAR GR 3
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 30
AJI VERDE GR 1
ZANAHORIA GR 10
PURE DE TOMATE CC 15
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 09 MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
BUDIN MARMOLADO* CACAO GR 10


BUDIN MARMOLADO COMERCIAL GR 40
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50-60  GR = 1 UNI) GR 8
AZUCAR GR 8
HARINA LEUDANTE GR 8
MANTECA GR 8
VAINILLIN CC 0,05
CACAO GR 10


CENA 09 MARTES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


FIDEOS HELICE CON POLLO Y BROCOLI SALTADO CON  
SALSA BLANCA GRATEN FIDEOS HELICE SECOS GR 40
ENS FRUTAS BROCOLI GR 25


AJO GR 0,1
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 25
HARINA COMUN 000 GR 2
MANTECA GR 1
QUESO DE RALLAR GR 3
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30
DURAZNO ENLATADO GR 10
BANANA GR 10
NARANJA GR 25
MANZANA/ PERA GR 25
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 10    MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DE AVENA CACAO GR 10


GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 20
ALMUERZO 10  MIERCOLES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
CARNE MECHADA CACEROLA CARNE BOLA DE LOMO / PALETA / NALGA GR 70
ENS. JARDINERA CEBOLLA GR 5


AJO GR 0,05
GELATINA FRUTADA MORRON CC 1


SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
QUESO FRESCO GR 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 100
ZANAHORIA GR 40
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 5
ACEITE GIRASOL CC 2
VINAGRE CC 0,05
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10
AGUA CC 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 10 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. PAN FRANCES CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN FRANCES GR 30
QUESO FRESCO GR 20


CENA 10 MIERCOLES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


TARTA DE POLLO Y VERDURA TAPA MASA TARTA GR 25
ENS. TRES COLORES HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 5
FRUTA DE ESTACION CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30


CEBOLLA GR 15
ZAPALLITO / BERENJENA CC 70
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
AJI VERDE GR 1
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 10
HARINA COMUN 000 GR 1
MANTECA GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 1
TOMATE FRESCO GR 80
ZANAHORIA ( COCINAR EN RODAJITAS) GR 20
VINAGRE CC 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 11    JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200


SAND. PAN INTEGRAL CON QUESO FRESCO CACAO GR 10
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 30
QUESO FRESCO GR 20


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
PASTEL DE POLLO CON PURE MIXTO CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 70
FLAN DE CHOCOLATE CEBOLLA GR 10


AJO GR 0,05
AJI VERDE GR 1
HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 80
ZAPALLO ANCO GR 80
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
QUESO DE RALLAR GR 2
FLAN EN POLVO SABOR CHOCOLATE ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 11  JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
CEREAL COPOS MAIZ / MAIZ INFLADO-TUTUCAS COPOS DE MAIZ / TUTUCAS GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA cortada GR 80


CENA 11   JUEVES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


SALTADO DE CARNE CON TIMBAL DE ARROZ -LEG Y VEGETALESCARNE CERDO O VACUNA PALETA / CARRE SIN HUESO/ NALGA GR 50
NARANJA CON AZUCAR ZANAHORIA GR 20


CEBOLLA GR 10
AJI VERDE GR 1
ACEITE GIRASOL CC 2
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
ARROZ PARBOIL GR 30
LENTEJAS GR 5
TOMATE FRESCO CC 20
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 5
SAL FINA GR 0,05
MAYONESA COMERCIAL CC 3
NARANJA ( sin hollejo sin semilla- plear a vivo GR 100
NARANJA ( JUGO) GR 10
AZUCAR GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 12   VIERNES Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE Y MERMELADAYERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN FRANCES GR 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


ALMUERZO 12  VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


MOSTACHOLES A LA PARISIEN FIDEOS MOSTACHOLES SECO GR 30
DURAZNO / PERA EN ALMIBAR CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 60


PALETA COCIDA FIAMBRE GR 5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 25
HARINA COMUN 000 GR 2
MANTECA CC 0,05
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
QUESO DE RALLAR GR 3
DURAZNO / PERA  ENLATADO - cortar cubeteado GR 80
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 12  VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
GALLETITAS DE SALVADO CON MERMELADA CACAO GR 10


GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 20
MERMELADA DE FRUTAS GR 20


CENA 12   VIERNES Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


ZAPALLITO/ BERENJENA  RELLENAS CON CARNE ZAPALLITO / BERENJENA GR 100
ARROZ AMARILLO CEBOLLA GR 10
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 2


CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 30
ACEITE GIRASOL CC 1
HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 5
QUESO FRESCO GR 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
ARROZ PARBOIL GR 30
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05
MANTECA GR 0,5
QUESO DE RALLAR GR 2
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 13   SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140
GALLETITAS DULCES SIMPLES GALLETITAS DULCE SIMPLES GR 20
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA cortada GR 80
ALMUERZO 13  SABADO Grupo 1 a 2 años


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
MILANESA DE CARNE CASERA CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
PURE HUEVO ( 50- 60  GR = 1 UNI) GR 8
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05


SAL FINA GR 0,05
PAN RALLADO CC 20
ACEITE GIRASOL CC 7
PAPA GR 130
MANTECA GR 0,5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 2
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 13 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
SAND. DE PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA (22 a 25 GR x UNI) GR 30
QUESO FRESCO GR 20


CENA 13 SABADO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


BIFECITOS DE NALGA A LA PIZZA CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
ENS. PAPA, REMOLACHA Y CHOCLO CEBOLLA GR 5
POSTRE FLAN CON VAINILLAS PURE DE TOMATE CC 10


SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
QUESO FRESCO GR 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
PAPA GR 100
REMOLACHA GR 30
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 5
ACEITE GIRASOL CC 3
VINAGRE CC 0,05
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D DESCREMADA CC 150
VAINILLAS GR 5
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 14   DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIFICADA CON CACAO LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10


PAN FRANCES GR 30
QUESO UNTABLE GR 20


ALMUERZO 14  DOMINGO 0
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI 20


POLLO AL HORNO CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 120
BATATA Y ZAPALLO DORE SAL FINA GR 0,05
FRUTA DE ESTACION ACEITE GIRASOL CC 3


CEBOLLA GR 10
BATATAS GR 90
ZAPALLO ANCO GR 50
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


MERIENDA 14 DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


LECHE FORTIF.- CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA FORTIFICADA ( AyD y con Hierro y Vit C) CC 200
ARROLLADO CON DULCE DE LECHE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2


AZUCAR GR 5
PIONONO COMERCIAL GR 30
DULCE DE LECHE GR 20


CENA 14 DOMINGO Grupo 1 a 2 años
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo


CARNE CON MAYONESA CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 80
ENS. ARROZ TOMATE Y ARVEJAS SAL FINA GR 0,05
FRUTA DE ESTACION ACEITE GIRASOL CC 2


MAYONESA COMERCIAL CC 3
SAL FINA GR 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,05
ARROZ PARBOIL GR 30
TOMATE FRESCO GR 40
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 5
VINAGRE CC 0,05
ACEITE GIRASOL CC 2
FRUTA DE ESTACION pelada y cortada GR 100
AGUA POTABLE: Ofrecer durante comidas y entre horas CC Cant. necesaria


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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ANEXO  MENUS INVIERNO


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PLANILLA DE PREPARACION  - MENU INVIERNO - SOPAS -    OPNyA


PREPARACIONES SOPAS OPCIONES INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
SOPA DE VERDURAS Y FIDEOS MUNICION BASE CALDO


AGUA GR 200
PUERRO GR 15
APIO GR 15
ZANAHORIA CC 60
ZAPALLO ANCO GR 60
CARNE POLLO - CARCAZA GR C/N
SAL FINA GR 0,1
ACELGA / ESPINACA GR 20
ZAPALLO ANCO GR 50
FIDEO SOPERO MUNICION GR 30


PREPARACIONES SOPAS OPCIONES INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
SOPA DE VERDURAS A LA CREMA BASE CALDO


AGUA GR 200
PUERRO GR 15
APIO GR 15
ZANAHORIA CC 60
ZAPALLO ANCO GR 60
CARNE POLLO - CARCAZA GR C/N
SAL FINA GR 0,1
ACELGA / ESPINACA GR 80
ZAPALLO ANCO GR 50
ZANAHORIA GR 30
PAPA GR 50
HARINA COMUN 000 GR 5
MANTECA GR 5
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D GR 30


SOPAS ( MENU DE INVIERNO)


LUNES- MIERCOLES- VIERNES


MARTES-SABADOS


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PREPARACIONES SOPAS OPCIONES INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
SOPA MINESTRON BASE CALDO


AGUA GR 200
PUERRO GR 15
APIO GR 15
ZANAHORIA CC 60
ZAPALLO ANCO GR 60
CARNE POLLO - CARCAZA GR C/N
SAL FINA GR 0,1
ACELGA / ESPINACA GR 50
ZAPALLO ANCO GR 60
POROTOS BLANCOS / LENTEJAS GR 15


PREPARACIONES SOPAS OPCIONES INGREDIENTES UNI P.NETO crudo
SOPA DE SEMOLA BASE CALDO


AGUA GR 200
PUERRO GR 15
APIO GR 15
ZANAHORIA CC 60
ZAPALLO ANCO GR 60
CARNE POLLO - CARCAZA GR C/N
SAL FINA GR 0,1
ZAPALLO ANCO GR 70
SEMOLA GR 30


IMPORTANTE: a todos los grupos mayores de 5 años,  se les ofrece el mismo plato de sopa.


A los niños/as de 1 a 5 años, NO se les ofrecerá la sopa en primer plato; sino que se prioriza la ingesta de la comida plato principal que permite 
vehiculizar mayor calidad y cantidad de nutrientes. Se les ofrecerá la sopa como complemento del plato principal, mitad de porción.-


JUEVES


DOMINGOS


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PLANILLA DE PREPARACION  - MENU INVIERNO - OPNyA


DESAYUNO 01    LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


TOSTADAS/ PAN FRANCES CON  DULCE DE LECHE CACAO GR 10 10 10
CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 01    LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
ARROZ CON POLLO ARROZ PARBOIL GR 60 70 80 90 90
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 20 25 30 35 35


AJI VERDE GR 5 8 10 10 10
ZANAHORIA GR 50 60 80 100 100
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 10 15 15 20 20
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 10 10
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05 0,05 0,05 0,1 0,1
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 130 160 180 250 250
PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


PESO MINIMO NETO COCIDO DEL ARROZ CON POLLO GR 300 380 450 550 550


FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


PRIMERA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN por niño/a destinataria)


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 01 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. DE PALETA Y QUESO FETA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES TIPO FONDA  ( UNI 60 gr aprox.) GR 60 60 60 120 120
PALETA COCIDA FIAMBRE ( 15 gr x feta aprox) GR 20 20 20 30 30
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 20 20 20 30 30


CENA 01 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
TERNERITA GUISADA CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA PESO LIMPIO CRUDO GR 150 190 240 270 270
ENS. FRUTAS CEBOLLA GR 20 25 25 30 30


AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 35 40 40 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 150 200 200 250 250
ZANAHORIA GR 35 50 60 60 60
ZAPALLO ANCO GR 40 50 60 80 80
LENTEJAS GR 20 20 30 30 30
PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


PESO MINIMO NETO COCIDO DE TERNERITA GUISADA GR 360 460 540 600 600


DURAZNO ENLATADO GR 20 25 25 25 25
BANANA GR 30 40 40 40 40
NARANJA GR 60 80 80 80 80
MANZANA/ PERA GR 40 60 60 60 60
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 02   MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80
QUESO FRESCO GR 30 30 30 40 40


ALMUERZO 02    MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
CARNE MECHADA AL HORNO CARNE BOLA DE LOMO / PALETA / NALGA   PESO LIMPIO CRUDO GR 250 280 350 400 400
TORTILLA DE VERDURA CON QUESO CEBOLLA GR 15 15 15 15 15
FLAN DE VAINILLA AJI VERDE GR 2 2 3 3 3


AJO GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1
PALETA COCIDA FIAMBRE GR 8 8


Adapta Penal PAPA GR 100 100 200 250 350
CARNE MECHADA AL HORNO ZAPALLITOS/ ACELGA GR 130 150 120 150
ENS. PAPA Y HUEVO CEBOLLA GR 20 25 25 30
FRUTA DE ESTACION AJO GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 30 30 30 50 50
QUESO FRESCO GR 20 20 30 30 30
ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CARNE MECHADA GR 170 190 240 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUARNICION GR 230 250 300 400 350


FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200
AZUCAR GR 5 5 5 5
FRUTA DE ESTACION GR 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 02 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280
VAINILLAS   ( Adapta penal: Galletitas de Avena) VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 30 40 40 60
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA GR 80 150 150 150 150


GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 80


CENA 02 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
BIFECITO DE POLLO A LA PIZZA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 170 200 250 300 300
FIDEOS AL OLEO CEBOLLA GR 15 15 15 15 15
FRUTA DE ESTACION PURE DE TOMATE CC 20 20 20 20 20


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
QUESO FRESCO GR 20 30 30 40 40
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
FIDEOS HELICE SECOS GR 60 70 90 100 100
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE BIFE A LA PIZZA GR 180 200 250 290 290


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUARNICION GR 150 190 240 270 270


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 03    MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


GALLETITAS DE SALVADO CON QUESO UNTABLE CACAO GR 10 10 10
CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 30 40 40 60 60
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 03  MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
POLLO A LA CACEROLA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 150 180 240 270 270
BATATAS ASADAS CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 20 25 30 35 35


MORRON GR 5 8 10 10 10
ZANAHORIA GR 60 70 80 80 80
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 20 25 30 30 30
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
BATATAS GR 200 230 280 300 300


PESO MINIMO NETO COCIDO DE POLLO CACEROLA GR 200 250 320 350 350


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUARNICION GR 180 200 240 270 270


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 03 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
BIZCOCHUELO CON DULCE DE LECHE* YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2 2 2 2 2


AZUCAR GR 10 10 10 10 10
DULCE DE LECHE GR 30 30 40 40 40
BIZCOCHUELO VAINILLA ( PLACA PANADERÍA) GR 50 50 60 60 60
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 50 75 100 100 100
AZUCAR GR 30 45 60 60 60
HARINA LEUDANTE GR 30 45 60 60 60
VAINILLIN CC 0,1 0,1 0,3 0,3 0,3


CENA 03 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


CARBONADA CON CARNE 
CARNE DE CERDO PALETA / CARRE SIN HUESO / NALGA PESO 
LIMPIO CRUDO GR 120 140 180 200 200


GELATINA FRUTADA CEBOLLA GR 15 20 30 30 30
AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 40 40 40 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 150 200 250 300 300
ZANAHORIA GR 50 60 70 70 70
ZAPALLO ANCO GR 70 80 100 100 100
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 25 30 40 50 50


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CARBONADA CON CARNE GR 380 460 560 640 640


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 04    JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


TOSTADAS / PAN FRANCES CON MANTECA Y 
MERMELADA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
MANTECA GR 10 10 10 20 20
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 04   JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
POLENTA NAPOLITANA CON QUESO HARINA DE MAIZ DE COCCION RAPIDA GR 60 70 80 100 100
ENS. FRUTAS LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 210 240 300 300


CEBOLLA GR 20 20 25 30 30
AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 45 45 45 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PALETA COCIDA FIAMBRE GR 20 30 40 50 50
QUESO FRESCO GR 30 50 60 80 80


PESO MINIMO NETO COCIDO DE POLENTA NAPOLITANA CON 
QUESO


GR 300 360 420 520 520


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 20 25 25 25 25
BANANA GR 30 40 40 40 40
NARANJA GR 60 80 80 80 80
MANZANA/ PERA GR 40 60 60 60 60
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 04 JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280
GALLETITAS DE AVENA GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 50 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANDARINA GR 60 120 120 120 120


CENA 04 JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
BUDIN DE ZAPALLITO Y POLLO AL GRATEN ZAPALLITOS GR 100 130 150 150 180
PURE ZANAHORIA GR 30 40 50 50 70
FRUTA DE ESTACION CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 80 100 120 180 200


CEBOLLA GR 20 20 30 30 30
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 30 30 50 50
HARINA COMUN 000 GR 5 5 10 10


Adapta Penal MANTECA GR 2 2 2 3


POLLO AL WOK CON MIX DE VEGETALES C/ QUESO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 20 20 30 30
FRUTA DE ESTACION QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 10 10
PAPA GR 200 250 280 350 350
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
MANTECA GR 1 2 2 3
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 5 8 10 10
AJI VERDE GR 5
BERENJENA GR 30


PESO MINIMO NETO COCIDO BUDIN GRATEN GR 240 290 370 410


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PURE GR 170 210 240 280


PESO MINIMO NETO COCIDO POLLO WOK CON MIX VEG GR 690


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 05   VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DULCES SIMPLES CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
GALLETITAS DULCE SIMPLES GR 30 40 40 60 60


ALMUERZO 05  VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


MILANESA CASERA DE CARNE
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 190 240 270 270


ENS. PAPA Y ARVEJAS HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 15 15 20 20 20
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
PAPA GR 200 230 280 350 350
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 25 25 30 30 30


PESO MINIMO NETO COCIDO MILANESA CARNE GR 180 200 250 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 200 220 270 340 340


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 05 VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


TOSTADAS / PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE Y 
DULCE DE LECHE CACAO GR 10 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5
AZUCAR GR 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


CENA 05 VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
POLLO AL HORNO CON VEGETALES CARNE POLLO PATA Y MUSLO TROZADO ( SIN HUESO) GR 250 280 350 400 400
QUESO Y DULCE SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
CEBOLLA GR 30 30 35 35 35
BATATAS GR 100 150 200 250 250
ZAPALLO ANCO GR 150 150 150 150 150
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO POLLO AL HORNO GR 170 190 240 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 230 270 320 370 370


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
QUESO FRESCO GR 50 60 60 60 60
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 50 60 60 60 60


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 14







DESAYUNO 06   SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN FRANCES CON  QUESO FETA YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 2 2 2 2 2


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 30 30 30 40 40


ALMUERZO 06  SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
GUISO DE LENTEJAS CON CARNE LENTEJAS GR 40 60 70 80 80
CITRICO EN SU JUGO CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA PESO LIMPIO CRUDO GR 120 140 180 200 200


PAPA GR 140 160 180 250 250
ZANAHORIA GR 70 80 90 100 100
CEBOLLA GR 20 25 30 35 35
AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 45 50 50 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUISO LENTEJAS GR 400 500 600 700 700


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
NARANJA GR 120 150 150 150 150
NARANJA ( JUGO) GR 15 30 30 30 30
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 06 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


GALLETITAS DE SALVADO CON DULCE COMPACTO CACAO GR 10 10 10 10 10
GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 30 40 40 60 60
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 30 30 30 40 40


CENA 06 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
EMPANADAS SURTIDAS


DE POLLO TAPA EMPANADA  ( UNI = 30 GR) TIPO ROTISERA GR 30 60 90 120 120
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 30 60 90 120 120
CEBOLLA GR 15 30 45 60 60
AJI VERDE GR 3 5 5 8 8
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 5 8 8 12 12
PURE DE TOMATE CC 5 10 15 20 20
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 5 7 7
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,2 0,2 0,3 0,3


PESO MINIMO NETO COCIDO DE EMPANADA POLLO GR 1 UNIDAD 80 GR 2 UNIDAD 160GR 3 UNIDAD 240GR 4 UNIDAD 360 GR 4 UNIDAD 360 GR


DE CEBOLLA CHOCLO Y QUESO TAPA EMPANADA  ( UNI = 30 GR) TIPO ROTISERA GR 30 30 60 60 60
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 25 25 50 50 50
CEBOLLA GR 15 15 30 30 30
AJI VERDE GR 2 2 4 4 4
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 5 5 10 10 10
HARINA COMUN 000 GR 2 2 5 5 5
MANTECA GR 2 2 4 4 4
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 5 5 20 20 20
QUESO FRESCO GR 20 20 40 40 40
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,4 0,4 0,4
ACEITE GIRASOL CC 3 3 6 6 6
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO DE EMP. CEB CHOCLO Y QUESO GR 1 UNIDAD 80 GR 1 UNIDAD 80 GR 2 UNIDAD 160GR 2 UNIDAD 160GR 2 UNIDAD 160GR


POSTRE CHOCOLATE EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 07   DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS / PAN FRANCES CACAO GR 10 10 10
 CON QUESO UNTABLE Y DULCE DE LECHE CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5


AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 07  DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
CANELONES/ LASAGNA DE VERDURA Y RICOTTA AL 
FILETTO HARINA COMUN 000 GR 50 75 90 100 100
DURAZNO EN ALMIBAR AGUA CC 30 30 60 60 60


MASA TIPO CREPPE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 10 15 20 20 20
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 10 15 15 20 20
SAL FINA GR 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05
ACEITE GIRASOL CC 3 3 5 5 5


RELLENO ACELGA / ESPINACA GR 250 250 280 350 350
CEBOLLA GR 50 50 60 60 60
AJO GR 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 8 8
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO FRESCO GR 20 20 40 40 40
RICOTTA GR 20 20 30 30 30
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 8 8 10 12 12


SALSA FILETTO CEBOLLA GR 20 20 30 30 30
AJI VERDE GR 5 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 45 45 50 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 8 8 8 8 8
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CANELONES/LASAGNA CON SALSA GR 350 390 490 550 550


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 100 120 120 120 120


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 07 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
MEDIALUNAS / FACTURAS CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
MEDIALUNA ( UNI 40 gr aprox) GR 80 80 120 120 120


CENA 07 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
CARNE CACEROLA CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA PESO LIMPIO CRUDO GR 170 190 240 270 270
VEGETALES AL HORNO CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 25 25 30 35 35


MORRON GR 5 8 10 10 10
ZANAHORIA GR 30 30 30 30 30
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 15 15 15 20 20
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
PAPA GR 120 180 200 300 300
ZAPALLO ANCO GR 60 70 80 80 80
ZAPALLITO / BERENJENA GR 70 70 70 70 70


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CARNE CACEROLA GR 180 200 240 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO VEG AL HORNO GR 210 270 290 380 380


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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SEGUNDA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN por  destinatario/a)


DESAYUNO 08    LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN NEGRO CON QUESO FRESCO CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80
QUESO FRESCO GR 30 30 30 40 40


ALMUERZO 08   LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
SUPREMA EMPANADA CARNE POLLO suprema SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 180 200 250 280 280
ARROZ PARMESANA HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 20 20 30 40 40
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
ARROZ PARBOIL GR 60 70 80 100 100
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05 0,05 0,05 0,1 0,1
MANTECA GR 1 2 2 3 3
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE SUPREMA EMPANADA GR 190 210 270 310 310


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 140 170 200 240 240


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 08 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
BAY-BISCUIT/ GALLETITAS PEPAS DE MEMBRILLO CACAO GR 10 10 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR
AZUCAR GR
BAY-BISCUIT / GALLETITAS PEPAS  ( uni= 15 gr aprox.) GR 45 60 75 100 100


CENA 08 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
GUISO DE FIDEOS CON CARNE CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA PESO LIMPIO CRUDO GR 100 120 150 180 180
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 20 20 30 30 30


AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 40 40 50 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
ZANAHORIA GR 70 80 100 100 100
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 20 20 25 25 25
FIDEOS GUISEROS CODOS / HELICE GR 60 70 80 100 100


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUISO DE FIDEOS CON CARNE GR 350 400 480 560 560


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 09    MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE Y 
MERMELADA YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 09    MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
POLLO CACEROLA A LA PAISANA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 150 180 240 270 270
( vegetales corte en juliana) SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ARROZ CON LECHE ACEITE GIRASOL CC 3 5 10 12 12


CEBOLLA GR 15 20 25 25 25
MORRON GR 8 8 10 10 10
ZANAHORIA GR 60 60 70 80 80


Adapta Penal: ZAPALLITO / ZUCHINI GR 110 120 160 180 180
BUDIN DE PAN ZAPALLO ANCO GR 110 120 160 180 180


CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO DE POLLO CACEROLA PAISANA GR 360 400 530 600 600


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
ARROZ COMUN 000 GR 15 30 30 30
AZUCAR GR 10 25 25 25 25
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200
PAN FRANCES GR 40
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 25
VAINILLIN CC 1


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 09 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280
BARRITA DE CEREAL BARRITA DE CEREAL ( SIN AGREGADOS) uni x 25 gr GR 25 50 75 75 75
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION BANANA GR 60 150 150 150 150


CENA 09 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


BIFECITO DE NALGA LIONESA
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 190 240 270 270


PAPAS AL NATURAL CEBOLLA GR 25 25 30 30 30
GELATINA FRUTADA ZANAHORIA GR 50 50 50 50 50


ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 20 20 20 20 20
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
PAPA GR 220 250 300 400 400
VINAGRE CC 2 2 3 3 3


PESO MINIMO NETO COCIDO DE BIFE NALGA LIONESA GR 200 220 260 290 290


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 200 220 270 360 360


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 10    MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DULCES SIMPLES CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
GALLETITAS DULCE SIMPLES GR 30 40 40 60 60


ALMUERZO 10  MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
ÑOQUIS CON SALSA TOMATE CONCASE Y POLLO 
CUBETEADO NOQUIS DE PAPA  / VERDURA GR 180 200 250 300 300


CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 50 70 80 80 80
FRUTA DE ESTACION TOMATE FRESCO GR 30 30 40 50 50


CEBOLLA GR 15 20 30 30 30
AJI VERDE GR 3 5 5 5 5


( Racion en Cocido Opciónal a pedido instituto  
reemplaza Ñoquis por PURE DE TOMATE CC 45 45 45 50 50
fideos helice multicolores = 120 gr 14 a 18 años) SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO ÑOQUIS CON SALSA y POLLO GR 360 410 510 590 590


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 10 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
BUDIN DE LIMON* YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
BUDIN DE LIMON COMERCIAL GR 50 60 80 100 100
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 25 25 50 50 50
AZUCAR GR 20 20 40 40 40
HARINA LEUDANTE GR 50 50 100 100 100
MANTECA GR 20 20 40 40 40
LIMON ( CASCARA RALLADA) CC 5 10 10 15 15


CENA 10 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


MILANESA CASERA DE CARNE
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 190 240 270 270


PANACHE TRES VEGETALES HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 15 15 20 20 20
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
PAPA GR 130 150 180 230 230
ZANAHORIA GR 60 60 80 80 80
ZAPALLO ANCO GR 80 80 100 120 120


PESO MINIMO NETO COCIDO DE MILANESA CARNE GR 180 200 250 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 220 240 300 360 360


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 11    JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


TOSTADAS / PAN FRANCES CON DULCE DE LECHE CACAO GR 10 10 10
CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 11  JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
PASTEL DE POLLO CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 100 120 150 200 200
FLAN DE VAINILLA CEBOLLA GR 50 50 50 50 50


AJO GR 0,1 0,3 0,5 0,5 0,5
AJI VERDE GR 8 8 8 8 8
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 8 10 12 15 15
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 200 250 280 350 350
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
MANTECA GR 1 2 2 3 3
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 5 8 10 10 10
ACEITE GIRASOL CC 5 7 8 10 10
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PASTEL DE POLLO GR 310 380 430 540 540


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200
AZUCAR GR 10 10 10 10


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 11  JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
VAINILLAS CACAO GR 10 10 10
Adapta Penal:  Cremona/Libritos de grasa CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5


AZUCAR GR 15 15
VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 30 40 40 60
CREMONA / LIBRITOS DE GRASA GR 100


CENA 11   JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
CAZUELA DE ARROZ , LENTEJAS CON CARNE ARROZ PARBOIL GR 50 60 70 90 90
NARANJA CON AZUCAR CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA PESO LIMPIO CRUDO GR 100 120 150 180 180


LENTEJAS GR 30 40 50 50 50
ZANAHORIA GR 70 70 90 100 100
CEBOLLA GR 20 25 35 35 35
AJI VERDE GR 5 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 50 50 50 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CAZUELA GR 380 450 550 620 620


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
NARANJA GR 120 150 150 150 150
NARANJA ( JUGO) GR 15 30 30 30 30
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 12   VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


TOSTADAS / PAN FRANCES CON MANTECA Y 
MERMELADA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
MANTECA GR 10 10 20 20 20
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 12  VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


TALLARINES PORTUGUESA CON CARNE CUBETEADA FIDEOS TALLARINES SECO GR 60 70 80 100 100
ENS. FRUTAS CEBOLLA GR 20 25 30 35 35


AJI VERDE GR 5 8 8 10 10
TOMATE FRESCO GR 25 25 25 25 25
ZANAHORIA GR 30 30 35 35 35
PURE DE TOMATE CC 45 45 50 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15
CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA PESO LIMPIO CRUDO GR 70 80 100 130 130


PESO MINIMO NETO COCIDO DE FIDEOS CON SALSA Y CARNE GR 320 360 420 500 500


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 20 25 25 25 25
BANANA GR 30 40 40 40 40
NARANJA GR 60 80 80 80 80
MANZANA/ PERA GR 40 60 60 60 60
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 12  VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280
MAGDALENA MAGDALENA ( 25 gr x uni aprox.) GR 50 50 75 75 75
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA GR 60 150 150 150 150


CENA 12   VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
BIFE A LA CRIOLLA CARNE PALETA / CUADRIL PESO LIMPIO CRUDO GR 170 190 240 270 270
PURE MIXTO CEBOLLA GR 30 40 50 60 60
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 5 8 10 10 10


TOMATE FRESCO GR 20 25 30 30 30
ACEITE GIRASOL CC 5 7 8 10 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 170 200 230 300 300
ZAPALLO ANCO GR 80 100 100 100 100
MANTECA GR 1 2 2 3 3
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 10 15 20 20 20
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


PESO MINIMO NETO COCIDO DE BIFE A LA CRIOLLA GR 170 200 250 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO PURE MIXTO GR 220 250 300 350 350


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 13   SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
VAINILLAS YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5
Adapta Penal: Galletitas de avena AZUCAR GR 10 10 10 15 15


VAINILLAS ( UNI = 10 A 12 GR) GR 30 40 40 60
GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 80


ALMUERZO 13  SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


MERLUZA EMPANADA AL HORNO
CARNE FILET DE MERLUZA FRESCO SIN ESPINAS LIMPIO PESO 
LIMPIO CRUDO GR 180 200 250 280 280


ARROZ AMARILLO HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 20 20 30 40 40
GELATINA FRUTADA PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
ARROZ PARBOIL GR 60 70 80 100 100
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2
MANTECA GR 2 2 2 3 3
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE MERLUZA EMPANADA GR 170 190 240 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 140 170 200 240 240


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 13 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN NEGRO CON DULCE BATATA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 30 30 30 40 40


CENA 13 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
PIZZA DE MUZZARELLA CON JAMON HARINA COMUN 000 GR 60 80 100 150 150
FLAN DE CHOCOLATE LEVADURA FRESCA  ( 50 gr = 10 gr  equivalente levadura seca) GR 2 3 5 7 7


ACEITE GIRASOL CC 1 2 5 7 7
SAL FINA GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1
OPCION PREPIZZA COMERCIAL ( UNI 400 GR) GR 150 200 200 300 300
CEBOLLA GR 10 20 20 25 25
PURE DE TOMATE CC 25 35 35 40 40
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 2 2 2 3 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO FRESCO GR 60 80 80 120 120
PALETA COCIDA FIAMBRE ( 15 gr x feta aprox) GR 30 40 40 60 60


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PIZZA TERMINADA GR 270 370 370 540 540


FLAN EN POLVO SABOR CHOCOLATE ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 14   DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE Y 
MERMELADA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 14  DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
TAPA DE NALGA AL HORNO CARNE TAPA NALGA (sin grasa ) PESO LIMPIO CRUDO GR 250 280 350 400 400
BATATA Y CALABAZA DORE CEBOLLA GR 15 20 20 25 25
FRUTA DE ESTACION SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
BATATAS GR 150 200 230 300 300
ZAPALLO ANCO GR 100 100 100 100 100


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CARNE AL HORNO GR 170 190 240 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 210 250 280 340 340


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 14 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


ALFAJORCITOS DE MAICENA CON DULCE DE LECHE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5
AZUCAR GR 10 10 10 15 15
TAPITAS DE ALFAJOR COMERCIAL ( 6gr X UNI  aprox.) GR 50 50 50 72 72
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 40 40


CENA 14 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años   (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
RAVIOLES CON SALSA MIXTA RAVIOLES DE VERDURA Y POLLO GR 150 180 200 250 250


CEBOLLA GR 20 20 25 30 30
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 3 5 5 5 5


PURE DE TOMATE CC 50 50 60 70 70
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 20 25 30 30 30
HARINA COMUN 000 GR 2 2 3 3 3
MANTECA GR 2 2 3 3 3


PESO MINIMO NETO COCIDO RAVIOLES CON SALSAS GR 300 350 400 500 500


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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ANEXO MENUS VERANO


FRUTA DE ESTACION EN ALMUERZOS VERANO : DEBERA VARIARSE EL APROVISIONAMIENTO , DE FORMA TAL QUE AL MENOS 1 VEZ POR SEMANA SE ENTREGUE MANZANA/ BANANA/ PERA / SANDIA-DURAZNO-CIRUELAS;   MAXIMO 2 VECES POR 
SEMANA PODRA  SER FRUTA CITRICA


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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FRUTA DE ESTACION EN ALMUERZOS VERANO : DEBERA VARIARSE EL APROVISIONAMIENTO , DE FORMA TAL QUE AL MENOS 1 VEZ POR SEMANA SE ENTREGUE MANZANA/ BANANA/ PERA / SANDIA-DURAZNO-CIRUELAS;   MAXIMO 2 VECES POR 
SEMANA PODRA  SER FRUTA CITRICA


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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PLANILLA DE PREPARACION  - MENU VERANO - OPNyA


DESAYUNO 01    LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS/ PAN FRANCES CON  DULCE DE LECHE CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 50 60 80 80
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 01    LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
SALPICON DE AVE PAPA GR 150 180 200 300 300
FRUTA DE ESTACION TOMATE FRESCO GR 30 30 30 40 40


LECHUGA GR 5 10 10 20 20
ZANAHORIA GR 35 40 60 70 70
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 20 20 25 30 30
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 8 8
MAYONESA COMERCIAL GR 8 8 8 8 8
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 100 130 150 180 180


PESO MINIMO NETO COCIDO SALPICON DE AVE GR 310 360 420 570 570


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


PRIMERA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN por niño/a destinataria)


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 01 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO FRIA LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
MAGDALENAS CACAO GR 10 10 10 10 10
FRUTA DE ESTACION MAGDALENA ( 25 gr x uni aprox.) GR 50 50 75 75 75


FRUTA DE ESTACION MANZANA GR 60 150 150 150 150


CENA 01 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


TARTA DE CEBOLLA JAMON QUESO Y TOMATE TAPA MASA TARTA - PLACA asadera 50 X60 CM ( 1500 GR tapa+base) GR 75 120 130 150 150
FLAN DE VAINILLA CEBOLLA GR 25 40 50 60 60


AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
TOMATE FRESCO CC 50 60 60 70 70
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 8 8
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 25 25 30 30 30
QUESO FRESCO GR 80 100 100 120 12'
PALETA COCIDA FIAMBRE GR 40 40 40 80 80


PESO MINIMO NETO COCIDO TARTA GR 300 370 400 500 500


FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200
AZUCAR GR 10 10 10 10


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 36







DESAYUNO 02   MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80
QUESO FRESCO GR 30 30 30 40 40


ALMUERZO 02    MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
CARNE MECHADA AL HORNO CARNE BOLA DE LOMO / PALETA / NALGA   PESO LIMPIO CRUDO GR 250 280 350 400 400
ENS. ZANAHORIA RALLADA TOMATE Y CHOCLO CEBOLLA GR 15 15 15 15 15
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 2 2 3 3 3


AJO GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1
PALETA COCIDA FIAMBRE GR 8 8 8
ZANAHORIA GR 120 130 130 150 150
TOMATE FRESCO GR 80 120 150 150 150
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 15 25 25 30 30
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CARNE MECHADA GR 170 190 240 280 280


PESO MINIMO NETO ENSALADA GR 200 280 300 340 340


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 37







MERIENDA 02 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO FRIA LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DE AVENA CACAO GR 10 10 10 15 15


GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 50 60 60 80 80


CENA 02 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
MEDALLON DE PESCADO MEDALLON DE PESCADO ( uni x 60 gr) GR 90 120 180 180 180
FIDEOS CON BECHAMEL GRATEN ACEITE GIRASOL CC 1 1 1 2 2
ENS. FRUTAS SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


FIDEOS HELICE SECOS GR 60 60 70 90 90
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 50 50 60 80 80
HARINA COMUN 000 GR 5 5 6 8 8
MANTECA GR 1 1 1 2 2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO MEDALLON PESCADO GR 1 y 1/2 UNI 2 UNI 3 UNI 3 UNI 3 UNI


PESO MINIMO NETO GUARNICION GR 200 200 240 310 310


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 20 25 25 25 25
BANANA GR 30 40 40 40 40
NARANJA GR 60 80 80 80 80
MANZANA/ PERA GR 40 60 60 60 60
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 03    MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DE SALVADO CON DULCE DE LECHE CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 30 40 40 60 60
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 03  MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
PASTEL DE POLLO Y CALABAZA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 100 120 150 200 200
GELATINA FRUTADA CEBOLLA GR 50 50 50 50 50


AJO GR 0,1 0,3 0,5 0,5 0,5
AJI VERDE GR 8 8 8 8 8
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 8 10 12 15 15
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
ZAPALLO ANCO GR 200 250 280 350 350
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 10 10
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PASTEL DE POLLO GR 300 370 420 520 520


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 03 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS/PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE Y 
DULCE DE LECHE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


CENA 03 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


MILANESA CASERA DE CARNE
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 190 240 270 270


PAPAS BASTON AL HORNO HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 15 15 20 20 20
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
PAPA BASTON CONGELADA (LIMPIA-PESO NETO CRUDO) GR 180 230 250 350 350
PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


PESO MINIMO NETO COCIDO DE MILANESA CARNE GR 180 200 250 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 170 210 230 330 330


FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 04    JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS / PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE Y 
MERMELADA YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 04   JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
RAVIOLES CON SALSA ROSINI RAVIOLES DE VERDURA Y POLLO GR 150 180 200 250 250
ENS. FRUTAS CEBOLLA GR 30 35 35 40 40


AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 45 45 50 60 60
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 20 25 30 30 30
HARINA COMUN 000 GR 2 2 3 3 3
MANTECA GR 1 1 1 2 2


PESO MINIMO NETO COCIDO RAVIOLES CON SALSAS GR 300 350 400 500 500


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 20 25 25 25 25
BANANA GR 30 40 40 40 40
NARANJA GR 60 80 80 80 80
MANZANA/ PERA GR 40 60 60 60 60
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 04 JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280


CEREAL ARITOS DE COLOR/ ALMOHADITAS AVENA CEREAL ARITOS DE COLOR / ALMOHADITAS DE AVENA GR 30 30 30 40 40
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA GR 60 150 150 150 150


CENA 04 JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
SALPICON VACUNO PAPA GR 150 180 180 250 250
FLAN DE CHOCOLATE TOMATE FRESCO GR 40 40 60 70 70


LECHUGA GR 10 20 25 30 30
ZANAHORIA GR 50 50 70 100 100
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 20 25 30 35 35
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


Adapta Penal ACEITE GIRASOL CC 8 8 8 8 8
SALPICON VACUNO MAYONESA COMERCIAL GR 8 8 8 8 8
BUDIN DE PAN CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 100 130 150 180 180


PESO MINIMO NETO COCIDO SALPICON VACUNO GR 310 360 420 550 550


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FLAN EN POLVO SABOR CHOCOLATE ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200
AZUCAR GR 25
PAN FRANCES GR 40
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 25
VAINILLIN CC 1


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 05   VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO FRIA LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. DE DULCE COMPACTO CACAO GR 10 10 10 10 10


PAN FRANCES TIPO FONDA  ( UNI 60 gr aprox.) GR 60 60 60 120 120
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 40 40 40 60 60


ALMUERZO 05  VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
BIFECITO  POLLO A LA PLANCHA CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 200 250 300 400
PURE VERDE ( FLORENTINA) CARNE POLLO PATA Y MUSLO TROZADO ( SIN HUESO) GR 400
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 7 8 8 8


Adapta Penal PAPA GR 180 200 250 330 330
POLLO PATA Y MUSLO AL HORNO (sin hueso) MANTECA GR 1 1 1 2 2
PURE VERDE ( FLORENTINA) LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 3 5 10 10 10
FRUTA DE ESTACION ACELGA / ESPINACA CC 60 70 80 100 100


AJO GR 0,1 0,3 0,5 0,5 0,5


PESO MINIMO NETO COCIDO POLLO GR 140 170 210 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION
GR


200 230 290 370 370
PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 05 VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
BIZCOCHUELO DE NARANJA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
BIZCOCHUELO NARANJA ( PLACA PANADERÍA) GR 50 50 60 60 60
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 50 75 100 100 100
AZUCAR GR 30 45 60 60 60
HARINA LEUDANTE GR 30 45 60 60 60
NARANJA CC C/N C/N C/N C/N C/N


CENA 05 VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
ARROZ PRIMAVERA ARROZ PARBOIL GR 50 60 80 100 100
FRUTA DE ESTACION ZANAHORIA GR 60 70 80 100 100


ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 15 20 20 20 20
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 30 30 50 50 50
TOMATE FRESCO GR 50 50 70 80 80
ATUN LOMITOS - no desmenuzado / JUREL / CABALLA EN LATA GR 60 80 80 100 100
ACEITE GIRASOL CC 8 8 8 8 8
MAYONESA COMERCIAL GR 8 8 8 8 8


PESO MINIMO NETO COCIDO ARROZ PRIMAVERA GR 310 370 470 560 560


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 06   SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
 LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN FRANCES CON  QUESO FETA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 30 30 30 40 40


ALMUERZO 06  SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


MILANESA DE POLLO CASERA CARNE POLLO suprema SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 180 200 250 280 280
ENS. PAPA TOMATE Y LENTEJAS HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 20 20 30 40 40
NARANJA CON AZUCAR PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
PAPA GR 120 150 180 200 200
TOMATE FRESCO GR 30 70 80 80 80
LENTEJAS GR 15 20 35 35 35
ACEITE GIRASOL CC 2 3 3 7 7
VINAGRE CC 2 2 3 3 3


PESO MINIMO NETO COCIDO DE MILANESA POLLO GR 190 210 270 310 310


PESO MINIMO NETO COCIDO DE ENS. PAPA TOMATE Y LENTEJAS
GR 200 250 320 340 340


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
NARANJA GR 120 150 150 150 150
NARANJA ( JUGO) GR 15 30 30 30 30
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 06 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DE SALVADO CON QUESO UNTABLE Y 
MERMELADA CACAO GR 10 10 10 10 10


GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 30 40 40 60 60
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


CENA 06 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
PIZZA NAPOLITANA HARINA COMUN 000 GR 50 75 85 150 150
GELATINA FRUTADA LEVADURA FRESCA  ( 50 gr = 10 gr  equivalente levadura seca) GR 2 3 5 7 7


ACEITE GIRASOL CC 1 2 3 8 8
SAL FINA GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1
OPCION PREPIZZA COMERCIAL ( UNI 400 GR) GR 150 200 200 300 300
CEBOLLA GR 10 15 20 25 25
PURE DE TOMATE CC 20 30 35 40 40
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 2 2 2 3 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO FRESCO GR 60 80 80 120 120
TOMATE FRESCO GR 30 50 50 60 60


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PIZZA TERMINADA GR 270 370 370 540 540


GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 07   DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280
CEREAL COPOS MAIZ / MAIZ INFLADO-TUTUCAS CEREAL COPOS DE MAIZ GR 30 30 30 40 40
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA / BANANA GR 60 150 150 150 150


ALMUERZO 07  DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
TALLARINES CON SALSA ESTOFADO FIDEOS TALLARINES SECO GR 60 70 80 100 100
DURAZNO EN ALMIBAR CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 150 180 200 230 230


CEBOLLA GR 15 20 25 30 30
AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
PURE DE TOMATE CC 40 45 50 50 50
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 8 12 12
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PASTA CON ESTOFADO GR 310 370 430 510 510


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 100 120 120 120 120


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 07 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
PASTA FROLA CACAO GR 10 10 10 10 10


PASTA FROLA PLACA PANADERIA GR 50 50 50 80 80
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


MANTECA GR 20 20 40 40 40
AZUCAR GR 20 20 40 40 40
HARINA COMUN 0000 GR 50 50 80 80 80
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 15 15 24 24 24
VAINILLIN CC 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 30 30 40 40 40
AGUA CC 10 10 20 20 20


CENA 07 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


EMINCE CARNE CRIOLLA
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 190 240 270 270


ENS. JARDINERA CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 30 40 50 60 60


AJI VERDE GR 5 8 10 10 10
TOMATE FRESCO GR 20 25 30 30 30
VINAGRE CC 2 2 3 3 3
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 7 8 12 12
PAPA GR 120 170 200 300 300
ZANAHORIA GR 50 60 80 100 100
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 10 10 20 20 20


PESO MINIMO NETO COCIDO CARNE CRIOLLA GR 170 200 250 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUARNICION GR 160 210 270 370 370


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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SEGUNDA SEMANA   ( Cantidad en Peso Neto crudo  = PN por  destinatario/a)


DESAYUNO 08    LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOTADAS/ PAN FRANCES CON QUESO UNTABLE Y 
DULCE DE LECHE CACAO GR 10 10 12


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 08   LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
MILANESA POLLO CASERA CARNE POLLO suprema SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 180 200 250 280 280
ENS. PAPA ZAPALLO Y CHOCLO HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 20 20 30 40 40
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
PAPA GR 120 150 180 200 200
ZAPALLO ANCO GR 60 80 100 100 100
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 15 20 35 35 35
ACEITE GIRASOL CC 5 6 7 7 7
VINAGRE CC 2 2 3 3 3


PESO MINIMO NETO COCIDO DE MILANESA POLLO GR 190 210 270 310 310


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUARNICION GR 170 230 310 320 320


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 08 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
BARRITA DE CEREAL CACAO GR 10 10 10 10 10
FRUTA DE ESTACION BARRITA DE CEREAL ( SIN AGREGADOS) uni x 25 gr GR 25 50 75 75 75


FRUTA DE ESTACION BANANA GR 60 150 150 150 150


CENA 08 LUNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


TORTILLA DE PAPA Y ARVEJAS CON QUESO 
GRATEN PAPA GR 200 220 250 300 300
TOMATE OREGANADO ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 15 20 25 25 25
FLAN CON DULCE DE LECHE CEBOLLA GR 20 25 25 30 30


AJO GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1
Adapta Penal: HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 20 20 25 50 50
TORTILLA DE PAPA Y ARVEJAS ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 15 15
CARNE SALTADA ENCEBOLLADA CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
FLAN CON DULCE DE LECHE QUESO FRESCO GR 15 15 20 20 20


TOMATE FRESCO GR 100 120 150 170
VINAGRE CC 2 2 3 3
CARNE CERDO O VACUNA PALETA / CARRE SIN HUESO/ NALGA GR 150
CEBOLLA GR 60
AJI VERDE GR 15


PESO MINIMO NETO COCIDO TORTILLA GR 230 260 300 370 370


PESO MINIMO NETO ENS.TOMATE OREGANADO GR 100 120 150 170


PESO MINIMO OCICOD CARNE ENCEBOLLADA GR 170


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12


LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200
DULCE DE LECHE GR 20 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 09    MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. DE PAN NEGRO CON QUESO FRESCO YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15


PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80
QUESO FRESCO GR 30 30 30 40 40


ALMUERZO 09    MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
RISOTTO CON CARNE ARROZ PARBOIL GR 60 70 80 90 90
FRUTA DE ESTACION CEBOLLA GR 40 50 60 70 70


COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05 0,05 0,05 0,1 0,1
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
MANTECA GR 1 2 2 3 3
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 5 5 7 7
AJI VERDE GR 3 3 5 5 5
ZANAHORIA GR 50 70 80 100 100
PURE DE TOMATE CC 20 25 30 40 40
CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 100 120 150 170 170


PESO MINIMO NETO COCIDO RISOTTO CON CARNE GR 300 370 440 520 520


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 51







MERIENDA 09 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
BUDIN MARMOLADO* CACAO GR 10 10 12 12 12


BUDIN MARMOLADO COMERCIAL GR 50 60 80 100 100
INGREDIENTES  ELABORA ARTESANAL


HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 25 25 50 50 50
AZUCAR GR 20 20 40 40 40
HARINA LEUDANTE GR 50 50 100 100 100
MANTECA GR 20 20 40 40 40


VAINILLIN CC 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2
CACAO GR 8 8 10 10 10


CENA 09 MARTES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
FIDEOS HELICE CON POLLO Y BROCOLI SALTADO 
CON  SALSA BLANCA GRATEN FIDEOS HELICE SECOS GR 60 70 80 100 100
ENS FRUTAS BROCOLI GR 50 60 80 80 80


AJO GR 0,1 0,2 0,2 0,3 0,3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 5 7 7
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 50 50 60 80 80
HARINA COMUN 000 GR 5 5 6 8 8
MANTECA GR 1 1 1 2 2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 80 90 100 130 130


PESO MINIMO NETO COCIDO DE FIDEOS CON POLLO Y BROCOLI 
GRATEN


GR 300 340 400 500 500


PAN FRANCES CC 40 60 60 80 80
DURAZNO ENLATADO GR 20 25 25 25 25
BANANA GR 30 40 40 40 40
NARANJA GR 60 80 80 80 80
MANZANA/ PERA GR 40 60 60 60 60
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 10    MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DE AVENA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
GALLETITAS DE AVENA ( UNI = 10 A 12 GR) SIMIL LINEA GRANIX GR 50 60 60 80 80


ALMUERZO 10  MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
CARNE MECHADA CACEROLA CARNE BOLA DE LOMO / PALETA / NALGA  PESO LIMPIO CRUDO GR 150 170 220 250 250
ENS. JARDINERA CEBOLLA GR 20 25 30 30 30


AJO GR 0,1 0,1 0,2 0,2 0,2
GELATINA FRUTADA MORRON CC 10 10 20 20 20


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 3 5 6 6
QUESO DE RALLAR GR 5 5 15 15 15
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 120 170 200 300 300
ZANAHORIA GR 50 60 80 100 100


ARVEJAS EN LATA / CONSERVA CC 10 10 20 20 20


ACEITE GIRASOL CC 2 2 2 6 6


VINAGRE CC 1 2 3 3 3


PESO MINIMO NETO COCIDO DE CARNE CACEROLA MECHADA GR 140 160 220 240 240


PESO MINIMO NETO COCIDO DE GUARNICION GR 160 210 270 370 370


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150
FRUTA MANZANA / BANANA/ DURAZNO ENLATADO GR 30 30 30 30 30


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 10 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN FRANCES CON QUESO FETA YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 30 30 30 40 40


CENA 10 MIERCOLES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


TARTA DE POLLO Y VERDURA TAPA MASA TARTA - PLACA asadera 50 X60 CM ( 1500 GR tapa+base) GR 75 120 130 150 150
ENS. TRES COLORES HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 25 25 25 30 30
FRUTA DE ESTACION CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 60 80 100 120 120


CEBOLLA GR 30 35 35 40 40
ZAPALLITO / BERENJENA CC 120 150 150 180 180
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 2 3 5 8 8
AJI VERDE GR 5 5 10 10 10
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 20 30 30 40 40
HARINA COMUN 000 GR 2 3 3 4 4
MANTECA GR 1 1 1 2 2
QUESO FRESCO GR 5 10 10 10 10
QUESO DE RALLAR GR 2 5 15 15 15
TOMATE FRESCO GR 100 100 100 100 100
ZANAHORIA GR 50 50 70 80 80
REPOLLO COLOR / BLANCO GR 20 25 30 30
VINAGRE CC 2 2 3 3 3
ACEITE GIRASOL CC 3 3 3 7 7


PESO MINIMO NETO COCIDO DE TARTA GR 260 360 400 480 480


PESO MINIMO NETO  GUARNICION GR 150 170 195 210 210


FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 11    JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
SAND. PAN INTEGRAL CON QUESO FRESCO CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15


PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80
QUESO FRESCO GR 30 30 3' 40 40


ALMUERZO 11    JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
PASTEL DE POLLO CON PURE MIXTO CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 100 120 150 200 200
FLAN DE CHOCOLATE CEBOLLA GR 50 50 50 50 50


AJO GR 0,1 0,3 0,5 0,5 0,5
AJI VERDE GR 8 8 8 8 8
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 8 10 12 15 15
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 130 160 180 220 220
ZAPALLO ANCO GR 80 100 120 150 150
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 5 5 8 10 10
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO DE PASTEL DE POLLO GR 310 380 430 540 540


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


FLAN EN POLVO SABOR CHOCOLATE ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 11  JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280


CEREAL COPOS MAIZ / MAIZ INFLADO-TUTUCAS COPOS DE MAIZ / TUTUCAS GR 30 30 30 40 40
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA / BANANA GR 60 150 150 150 150


CENA 11   JUEVES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


SALTADO DE CARNE CON TIMBAL DE ARROZ -LEG Y 
VEGETALES CARNE CERDO O VACUNA PALETA / CARRE SIN HUESO/ NALGA GR 100 140 160 180 180
NARANJA CON AZUCAR ZANAHORIA GR 50 60 70 80 80


CEBOLLA GR 20 25 30 35 35
AJI VERDE GR 3 5 5 5 5
ACEITE GIRASOL CC 3 5 5 7 7
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
ARROZ PARBOIL GR 50 60 70 90 90
LENTEJAS GR 20 25 25 35 35
TOMATE FRESCO CC 40 50 50 60 60
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 15 15 20 20 20
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
MAYONESA COMERCIAL CC 8 8 8 8 8


PESO MINIMO NETO COCIDO SALTADO DE CARNE GR 140 180 210 240 240


PESO MINIMO NETO COCIDO TIMBAL MOLDEADO GR 180 210 240 310 310


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
NARANJA GR 120 150 150 150 150
NARANJA ( JUGO) GR 15 30 30 30 30
AZUCAR GR 10 15 15 15 15


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 12   VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE Y 
DULCE DE LECHE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80


QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 12  VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
MOSTACHOLES A LA PARISIEN FIDEOS MOSTACHOLES SECO GR 60 70 80 100 100
DURAZNO / PERA EN ALMIBAR CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL PESO LIMPIO CRUDO GR 100 120 130 170 170


PALETA COCIDA FIAMBRE GR 30 40 50 60 60
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 40 40 50 50 50
HARINA COMUN 000 GR 4 4 5 5 5
MANTECA CC 1 1 1 3 3
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3 3 5 5 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO FIDEOS PARISIEN GR 300 340 400 500 500


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
DURAZNO / PERA  ENLATADO GR 100 120 120 120 120


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 12  VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
GALLETITAS DE SALVADO CON DULCE DE BATATA CACAO GR 10 10 10 10 10


GALLETITAS DE SALVADO / MULTICEREAL ( 5 GR = 1 UNI) GR 30 40 40 60 60
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 30 30 30 40 40


CENA 12   VIERNES Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
ZAPALLITO/ BERENJENA  RELLENAS CON CARNE ZAPALLITO / BERENJENA GR 150 150 180 200 200
ARROZ AMARILLO OREGANADO CEBOLLA GR 20 20 30 35 35
FRUTA DE ESTACION AJI VERDE GR 5 8 8 10 10


ACEITE GIRASOL CC 3 5 5 10 10
HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 5 5 8 8 8
QUESO FRESCO GR 10 10 25 25 25
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 40 40 60 80 80
ARROZ PARBOIL GR 50 60 70 90 90
COND. PARA ARROZ / CURCUMA GR 0,05 0,05 0,05 0,1 0,1
MANTECA GR 1 1 1 2 2
QUESO DE RALLAR GR 5 10 15 15 15


PESO MINIMO NETO COCIDO VEG RELLENO GR 190 200 260 310 310


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 120 140 170 210 210


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 13   SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
YOGUR YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 140 140 280 280 280


GALLETITAS DULCES SIMPLES GALLETITAS DULCE SIMPLES GR 30 40 40 60 60
FRUTA DE ESTACION FRUTA DE ESTACION MANZANA GR 60 150 150 150 150


ALMUERZO 13  SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


MILANESA DE CARNE CASERA
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 190 240 270 270


PURE HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 15 15 20 20 20
FRUTA DE ESTACION PROVENZAL GR 0,05 0,05 0,1 0,1 0,1


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
PAN RALLADO CC 40 45 50 55 55
ACEITE GIRASOL CC 8 10 15 20 20
PAPA GR 200 250 280 350 350
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25


MANTECA GR 1 2 2 3 3


LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 5 8 10 10 10


PESO MINIMO NETO COCIDO DE MILANESA CARNE GR 180 200 250 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 170 220 240 300 300


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80


FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Pcia. Bs.As. Página 59







MERIENDA 13 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200


SAND. DE PAN NEGRO CON QUESO FRESCO Y 
DULCE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PAN NEGRO TIPO BOLLITO / MOLDE REBANADA GR 60 60 60 80 80


QUESO FRESCO GR 20 20 20 30 30
DULCE BATATA / MEMBRILLO GR 20 20 20 30 30


CENA 13 SABADO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


BIFECITOS DE NALGA A LA PIZZA
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 120 150 170 200 200


ENS. PAPA, REMOLACHA Y CHOCLO CEBOLLA GR 10 12 15 15 15
POSTRE FLAN CON VAINILLAS PURE DE TOMATE CC 15 15 20 20 20


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ACEITE GIRASOL CC 2 2 3 5 5
QUESO FRESCO GR 20 30 40 40 40
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
PAPA GR 150 180 200 220 220
REMOLACHA GR 70 80 100 120 120
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 10 10 15 15 15
ACEITE GIRASOL CC 2 2 5 7 7
VINAGRE CC 2 2 3 3 3


PESO MINIMO NETO COCIDO DE BIFE A LA PIZZA GR 130 160 190 210 210


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR
190 230 260 300 300


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 8 12 12 12 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 150 200 200 200 200
AZUCAR GR 5 10 10 10 10
VAINILLAS GR 10 20 20 20 20


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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DESAYUNO 14   DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON CACAO / CAFÉ LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
TOSTADAS/PAN FRANCES  CON QUESO UNTABLE Y 
MERMELADA CACAO GR 10 10 10


CAFÉ MOLIDO TORRADO GR 5 5
AZUCAR GR 15 15
PAN FRANCES GR 60 60 60 80 80
QUESO UNTABLE GR 30 30 30 30 30
MERMELADA DE FRUTAS GR 30 30 30 30 30


ALMUERZO 14  DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
POLLO AL HORNO CARNE POLLO PATA Y MUSLO TROZADO ( SIN HUESO) GR 250 280 350 400 400
BATATA Y ZAPALLO DORE SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
FRUTA DE ESTACION ACEITE GIRASOL CC 5 7 10 12 12


CEBOLLA GR 30 30 35 35 35
BATATAS GR 100 150 150 150 150
ZAPALLO ANCO GR 150 150 200 250 250
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2


PESO MINIMO NETO COCIDO POLLO AL HORNO GR 170 190 240 280 280


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 230 270 320 370 370


PAN FRANCES GR 40 60 60 80 80
FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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MERIENDA 14 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años
Grupo 9 a 13 


años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años           (y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
LECHE CON MATE COCIDO / TE LECHE FLUIDA CON VIT A Y D CC 200 200 200 200 200
ARROLLADO CON DULCE DE LECHE YERBA MATE / TE  ( GRANEL / SAQUITO) GR 5 5 5 5 5


AZUCAR GR 10 10 10 15 15
PIONONO COMERCIAL GR 50 60 60 80 80
DULCE DE LECHE GR 30 30 30 40 40


CENA 14 DOMINGO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años
Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. PENAL 
JUVENIL CRUDO Y COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


CARNE CON MAYONESA EN SANDWICH
CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA PESO LIMPIO 
CRUDO GR 170 200 220 230 230


ENS. ARROZ TOMATE Y ARVEJAS SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
FRUTA DE ESTACION ACEITE GIRASOL CC 8 8 8 8 8


MAYONESA COMERCIAL CC 8 8 8 8 8
PAN FRANCES PARA SANDWICH GR 60 60 60 100 100
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1 0,1 0,1 0,2 0,2
ARROZ PARBOIL GR 30 40 45 50 50
TOMATE FRESCO GR 60 80 80 120 120
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 15 15 20 20 20
VINAGRE CC 1 2 2 3 3
ACEITE GIRASOL CC 2 2 3 5 5


PESO MINIMO NETO COCIDO SAND DE CARNE CON MAYONESA GR 180 200 220 250 250


PESO MINIMO NETO COCIDO GUARNICION GR 140 180 220 250 250


FRUTA DE ESTACION GR 150 150 150 150 150


Org. Pcial. Niñez y Adolescencia
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LUNES  UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


TURRON  1 UNIDAD GR 25 A 30


MARTES UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


BARRA DE CEREAL 1 UNIDAD GR 25 A 30


MIERCOLES UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


ALFAJOR DE MAICENA CON DULCE DE LECHE GR 40


JUEVES UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


BANANA X UNIDAD GR 150


VIERNES UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


GALLETITAS DE CHOCOLATE TIPO RUMBA GR 30


SABADO UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


MANZANA X UNIDAD GR 150


DOMINGO UNI CANT. P.NETO crudo


YOGUR ENTERO SABORIZADO /BATIDO  EN POTE X 140 GR CC 140


MAGDALENA MARMOLADA O VAINILLA 2 UNI GR 50


ANEXO COLACION DIARIA


OPNyA-   PROTECCION Y PROMOCION DE DERECHOS Y RESP. PENAL 
JUVENIL


COLACION DIARIA Se brindará 2 veces  al día en horarios a definir por 
centro/dispositivo-


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


LECHE LV- CON A Y D Y FORT. CON HIERRO CC 200


BANANA GR 100


PAN FRANCES  X 80 GR UNI 1


QUESO FRESCO GR 60


DULCE COMPACTO GR 60


INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


LECHE LV- CON A Y D Y FORT. CON HIERRO CC 200


CACAO GR 10


PAN FRANCES  X 80 GR UNI 1


QUESO FRESCO GR 60


TOMATE FRESCO GR 25


HUEVO DURO ( 1/2) UNI GR 25


INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


YOGUR ENTERO EN POTE X 140 GR CC 280


COPOS DE CEREAL GR 40


BANANA GR 150


Se brindará focalizado en situación bajo peso para la edad, a partir de los 3 años de edad y con orden indicación médica 
por refuerzo bajo peso. Se seleccionara 1 de las opciones por día  y se brindará hasta 1 vez al día.-


ANEXO REFUERZO BAJO PESO


OPNyA-   PROTECCION Y PROMOCION DE DERECHOS Y RESP. PENAL JUVENIL


REFUERZOS DE ALIMENTACION BAJO PESO


REFUERZO ALIMENTARIO BAJO PESO:  OPCION 1 LICUADO BANANA + SAND. DE QUESO Y DULCE COMPACTO 


REFUERZO ALIMENTARIO BAJO PESO:  OPCION 2 LECHE FORT. CON CACAO + SAND. DE QUESO + TOMATE FRESCO + HUEVO DURO


REFUERZO ALIMENTARIO BAJO PESO:  OPCION 3 YOGUR ENTERO  CON COPOS DE CEREAL  Y  FRUTA CORTADA


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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INGREDIENTES UNI Peso neto crudo
YERBA MATE CON PALO DE 1ERA CALIDAD KG 3
AZUCAR KG 2
EDULCORANTE CC 20


Esta prestación formara parte del aprovisionamiento en ración modalidad en crudo / en cocido


ANEXO MOD MATEADA


OPNyA-   PROTECCION Y PROMOCION DE DERECHOS Y RESP. 
PENAL JUVENIL


MODULO MATEADA


El Modulo Mateada , se solicitara 1 vez por mes, por ración de Alojados; para disponer de 
alimentos para infusión en días de visita familiares, a requerimiento de la Dirección de Centros 
y Dispositivos


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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MODULO TALLER COCINA 


Queda  prohibida la venta-comercialización de las preparaciones elaboradas en Talleres de Cocina.


INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


HARINA COMUN 000 KG 5


HARINA LEUDANTE KG 5


LEVADURA FRESCA / SECA GR 150 / 30


AZUCAR KG 2


HUEVO ( 50-60 GR = 1 UNI) UNI 30


ACEITE DE GIRASOL CC 900


MANTECA GR 500


LECHE FLUIDA larga vida- brick LT 1


VAINILLIN CC 100


POLVO DE HORNEAR GR 50


ANEXO MODULO TALLER DE COCINA


MODULOS TALLER DE COCINA BASE: SE PIDE POR SU TOTALIDAD DE COMPONENTES  
( MODULO BASE MAXIMO HASTA 4 VECES X MES - 1 Taller semanal)


Los componentes de taller cocina , se solicitrán bajo Programa Talleres en Oficios debidamente aprobados y autorizados por nivel central del OPNyA . 
Ello es a fin de realizar productos de elaboración propia que se realicen en el marco de  actividades de  capacitación. En ese caso se deberá coordinar con 
antelación el pedido a contratista por  directivos del dispositivo , a fin de que se cumpla proveer en crudo los productos alimenticios que componen los módulos 
taller cocina solicitados. Las preparaciones serán consumidas institucionalmente en desayunos, meriendas o momentos previstos en el marco de las 
capacitaciones.


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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INGREDIENTES UNI Peso neto crudo
C. GRASOS Y AZUCARES GRANAS DE COLORES GR 250
C. GRASOS Y AZUCARES AZUCAR NEGRA KG 1
C. GRASOS Y AZUCARES DULCE COMPACTO KG 2,5
C. GRASOS Y AZUCARES AZUCAR IMPALPABLE KG 1
C. GRASOS Y AZUCARES CHOCOLATE PARA TAZA GR 300
C. GRASOS Y AZUCARES DULCE DE LECHE REPOSTERO GR 1


C. GRASOS Y AZUCARES CREMA DE LECHE CC 1000
FIBRA SEMILLAS DE GIRASOL PELADAS GR 250
FIBRA SALVADO DE TRIGO GR 500
FIBRA AVENA ARROLLADA KG 1
FIBRA MIX DE SEMILLAS GR 300


FIBRA GRANOLA GR 350


FRUTAS FRUTA FRESCA MANZANA/ PERA KG 3
FRUTAS FRUTA BANANA GR 2
FRUTAS FRUTA FRESCA CITRICA LIMON / NARANJA KG 4
FRUTAS FRUTA EN ALMIBAR DURAZNO/ PERA GR 1640
FRUTAS FRUTA ABRILLANTADA GR 1000
FRUTAS PASAS DE UVA SIN SEMILLAS RUBIAS / NEGRAS GR 1000
FRUTAS MIX DE FRUTAS SECAS Y PASAS DE UVA GR 250


A elegir 2 renglones iguales o diferentes hasta 1 vez por mes


A elegir 2 renglones iguales o diferentes hasta 1 vez por mes


A elegir 2 renglones iguales o diferentes hasta 1 vez por mes


MODULO  TALLER DE COCINA:  AGREGADOS  podrá solicitar UNICAMENTE 1 VEZ POR 
MES y en la variedad indicada.


COD. / rubro


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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ANEXO MENUS ESPECIALES


OPNyA-   PROTECCION Y PROMOCION DE DERECHOS Y RESP. PENAL JUVENIL


LOS MENUS FESTIVOS CUMPLEAÑOS   SE PROVEERAN CON 300 CC DE GASEOSA TIPO LIMA-LIMON /NARANJADA /POMELO / COLA POR CADA 
BENEFICIARIO/A.-


Los menus cumpleaños se proveerán 1 vez al mes, previo requerimiento de la Dirección de Centro / Dispositivo ( de 1-una- de las opciones tipo lunch o tipo infantil ) coordinandose el último día 
viernes hábil de cada mes.  La Dirección en ese mismo día coordinará el festejo de los cumpleaños del mes, para todos los NNyA


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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SANDWICH DE MIGA SAND. DE MIGA TRIPLE DE JAMON Y QUESO UNI 3
PAPAS FRITAS COMERCIALES PAPAS FRITAS COMERCIALES GR 50


EMPANADAS DE CARNE (2 UNI) DE HUMITA ( 1 UNI) TAPA EMPANADA  ( UNI = 30 GR) GR 60
CARNE ROASTBEEF SIN HUESO / PALETA GR 60


DE CARNE CEBOLLA GR 30
AJI VERDE GR 5
HUEVO ( 50-60 GR = 1 UNI) GR 10
PURE DE TOMATE CC 10
SAL FINA GR 0,2
ACEITE GIRASOL CC 8
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1


DE HUMITA TAPA EMPANADA  ( UNI = 30 GR) GR 30
CHOCLO EN GRANO ENLATADO / CONSERVA GR 20
HUEVO ( 50-60 GR = 1 UNI) GR 10
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1
HARINA COMUN 000 GR 1
MANTECA GR 1
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D GR 10
QUESO DE RALLAR GR 5


TORTA  CUMPLEAÑOS BIZCOCHUELO VAINILLA ( PLACA PANADERÍA) GR 150
( Equivalente 230 gr de torta terminada de panadería 
por comensal) DULCE DE LECHE REPOSTERO GR 40


DURAZNO ENLATADO GR 25
CREMA DE LECHE GR 20
AZUCAR GR 5
CHOCOLATE PARA TAZA GR 10
CACAO GR 5
MANTECA GR 3
GRANAS / GRAGEAS CHOCOLATE GR 5
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


PLANILLA DE PREPARACION  - MENU CUMPLEAÑOS - OPNyA


 ( Cantidad en Peso Neto  crudo  = PN por niño/a )


MENU FESTIVO CUMPLEAÑOS OPCION 1  LUNCH INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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PANCHO PAN DE PANCHO UNI 3
PAPAS FRITAS COMERCIALES SALCHICHAS DE VIENA UNI 3
PALITOS DE QUESO INFLADOS COMERCIALES MOSTAZA ( GRANEL / IND) GR 7


MAYONESA ( GRANEL / IND) GR 7
KETCHUP ( GRANEL / IND) GR 7
PAPAS FRITAS COMERCIALES GR 50


PIZZETA DE JAMON Y QUESO ( 1 UNI) DE CEBOLLA 
Y QUESO ( 1 UNI) HARINA COMUN 000 GR 150


LEVADURA FRESCA  ( 50 gr = 10 gr  equivalente levadura seca) GR 7


( Equivalente pizzetas panaderia 3 uni por comensal) ACEITE GIRASOL CC 12
SAL FINA GR 0,1
PURE DE TOMATE CC 40
SAL FINA GR 0,25
ACEITE GIRASOL CC 3
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,2
CEBOLLA GR 40
QUESO FRESCO GR 100
PALETA COCIDA FIAMBRE ( 15 gr x feta aprox) GR 40


TORTA  CUMPLEAÑOS BIZCOCHUELO VAINILLA ( PLACA PANADERÍA) GR 150
( Equivalente 230 gr de torta terminada de panadería 
por comensal) DULCE DE LECHE REPOSTERO GR 40


DURAZNO ENLATADO GR 25
CREMA DE LECHE GR 20
AZUCAR GR 5
CHOCOLATE PARA TAZA GR 10
CACAO GR 5
MANTECA GR 3
GRANAS / GRAGEAS CHOCOLATE GR 5
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


MENU FESTIVO CUMPLEAÑOS OPCION 2 INFANTIL INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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LOS MENUS FESTIVOS CALENDARIO   SE PROVEERAN CON 300 CC DE GASEOSA TIPO LIMA-LIMON /NARANJADA /POMELO / COLA POR CADA BENEFICIARIO/A.-


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia


MD de la Comunidad- Bs.As. Página 4







ALMUERZO
SAND. DE HAMBURGUESA COMPLETO PAN PARA HAMBURGUESA ( 3 uni) GR 180


HAMBURGUESA COMERCIAL ( 3 uni) GR 220
TOMATE FRESCO GR 40
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 40
MAYONESA ( GRANEL / IND) GR 15


PAPAS FRITAS BASTON PAPA BASTON CONGELADA (LIMPIA-PESO NETO CRUDO) GR 250
ACEITE CC 5
SAL FINA CC 0,1


FLAN CON DULCE DE LECHE FLAN EN POLVO ( 60 GR = 1 LT) GR 12
LECHE FLUIDA CON VIT A Y D GR 180
DULCE DE LECHE GR 20
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


MERIENDA
LECHE CHOCOLATADA LECHE CHOCOLATADA CC 200
ALFAJOR TRIPLE DE DL ALFAJOR TRIPLE DE DULCE DE LECHE GR 70


ALMUERZO
SAND. DE LOMITO COMPLETO PAN TIPO CHABATTA / FIGAZZA GR 160


CARNE NALGA FETEADA GR 240
TOMATE FRESCO GR 50
QUESO DE MAQUINA ( 10 gr x feta aprox) GR 20
MAYONESA ( GRANEL / IND) GR 15


PAPAS FRITAS BASTON PAPA BASTON CONGELADA (LIMPIA-PESO NETO CRUDO) GR 250
ACEITE CC 5
SAL FINA CC 0,1


HELADO PALITO DE AGUA HELADO PALITO DE AGUA- 60 CC- UNI 1
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


MERIENDA
LECHE CHOCOLATADA LECHE CHOCOLATADA CC 200
ALFAJOR TRIPLE DE DL ALFAJOR TRIPLE DE DULCE DE LECHE GR 70


PLANILLA DE PREPARACION  - MENU CUMPLEAÑOS - OPNyA


 ( Cantidad en Peso Neto  crudo  = PN por niño/a )


DIA DEL NIÑOS AGOSTO INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo


DIA DE LA PRIMAVERA 21 DE SEPTIEMBRE INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo


Org. Pcial. de Niñez y Adolescencia
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CENA 24 DIC


TOMATE RELLENO EN COLCHON DE LECHUGA TOMATE FRESCO GR 200
ARROZ PARBOIL GR 20
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 10
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 30
MAYONESA GR 7
ACEITE CC 5
SAL FINA CC 0,1
ACEITUNAS GR 5
LECHUGA GR 25


CHORIPAN CHORIZO GR 60
PAN FRANCES FONDA (UNI X 60 GR) GR 60


VACIO VACIO GR 350
PAPAS FRITAS BASTON PAPA BASTON CONGELADA (LIMPIA-PESO NETO CRUDO) GR 300


ACEITE CC 5
SAL FINA CC 0,1
DURAZNO ENLATADO GR 120
CREMA DE LECHE GR 20
AZUCAR GR 5


CONFITURAS DE NAVIDAD GARRAPIÑADAS GR 20
PELADILLAS GR 20
TURRON DE MANI GR 20
PAN DULCE CON FRUTAS TIPO MILANES GR 100
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


ALMUERZO 25 DE DICIEMBRE


EMPANADA CAPRESE TAPA EMPANADA  ( UNI = 30 GR) GR 30
TOMATE FRESCO GR 25
HUEVO ( 50 GR = 1 UNI) GR 10
QUESO FRESCO GR 30
ALBAHACA GR 5
CONDIMENTOS AROMATICOS GR 0,1


CARNE  A LA CRIOLLA CARNE NALGA FETEADA GR 240
ENS. RUSA CEBOLLA GR 30


AJI VERDE GR 10
TOMATE FRESCO GR 30
ACEITE DE GIRASOL GR 10
SAL FINA GR 0,1
VINAGRE GR 5
PAPA GR 250
ZANAHORIA GR 100
ARVEJAS EN LATA / CONSERVA GR 30
ACEITE GIRASOL CC 7
MAYONESA GR 20
VINAGRE CC 3
ACEITUNAS GR 5


HELADO CASATTA HELADO CASSATA TRES GUSTOS PORCION GR 60
PAN FRANCES GR 50
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


NAVIDAD INGREDIENTES


NOCHE BUENA INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo


UNI CANT. P.NETO crudo
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MERIENDA 25 DE DICIEMBRE


LECHE CHOCOLATADA LECHE CHOCOLATADA CC 200
PAN DULCE PAN DULCE CON FRUTAS TIPO MILANES GR 150


NAVIDAD INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo
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CENA 31 DIC


BERENJENAS EN ESCABECHE BERENJENAS GR 150
CEBOLLA GR 30
AJI MOLIDO GR 0,1
TOMATE FRESCO GR 30
ACEITE DE GIRASOL GR 10
SAL FINA GR 0,1
VINAGRE GR 5


POLLO A LA PARRILLA CARNE POLLO 1/4 ( sin hueso y sin piel) GR 400
PAPAS NOISETTE PROVENZAL SAL GRUESA GR 0,2


FRUTA LIMON GR 5
PAPAS NOISETTES LIMPIA CONGELADA GR 350
PROVENZAL GR 0,1
ACEITE DE GIRASOL GR 5
SAL FINA GR 0,1


HELADO CASATTA HELADO CASSATA TRES GUSTOS PORCION GR 60
PAN FRANCES GR 50
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


CONFITURAS DE NAVIDAD GARRAPIÑADAS GR 20
PELADILLAS GR 20
TURRON TIPO POSTRE PASTA DE MANI CON CACAO GR 20
PAN DULCE CON FRUTAS TIPO MILANES GR 100


FIN DE AÑO INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo
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ALMUERZO 01 DE ENERO


ENS. MIXTA LECHUGA GR 50
TOMATE FRESCO GR 100
CEBOLLA GR 20
ACEITE DE GIRASOL CC 8
SAL FINA GR 0,1
VINAGRE CC 2


MORCILLA / CHORIZO BOMBON MORCILLA BOMBON GR 80
CHORIZO BOMBON GR 80


ASADO DE TIRA/ BONDIOLA ASADO DE TIRA CON HUESO CORTE TIRAS GR 200
BONDIOLA DE CERDO GR 250


PAPAS PEREJILADAS PAPAS GR 300
PEREJIL GR 2
ACEITE DE GIRASOL CC 8
SAL FINA GR 0,1
VINAGRE CC 2


ENS. FRUTAS DURAZNO ENLATADO GR 15
BANANA GR 25
NARANJA GR 60
MANZANA/ PERA GR 60
AZUCAR GR 15
PAN FRANCES GR 80
GASEOSA ( NARANJA/ POMELO/LIMA/ COLA) CC 300


MERIENDA 01 DE ENERO


LECHE CHOCOLATADA LECHE CHOCOLATADA CC 200
PAN DULCE PAN DULCE CON FRUTAS TIPO MILANES GR 150


AÑO NUEVO INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo


AÑO NUEVO INGREDIENTES UNI CANT. P.NETO crudo
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La Dieta Liquida / Restringida , se implementará con orden médica en cuadros gastrointestinales, febriles, etc.


ANEXO ADAPTACION A DIETA LIQ / RESTRINGIDA


MENUES DIETAS RESTRINGIDAS ( ADECUADA GASTRICA / INTESTINAL /LIQUIDOS)
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PLANILLA DE PREPARACION  - OPNyA


Primera progresión- DESAYUNO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años    
(y adultos 


autorizados): ADAPTA 
A RESP. PENAL 


JUVENIL CRUDO Y 
COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
TE CON AZUCAR / EDULCORANTE TE EN SAQUITOS UNI 1 1 1 1 1
GALLETITAS DE AGUA AZUCAR GR 10 10 10 10 10


EDULCORANTE CC 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05
GALLETITAS DE AGUA GR 25 25 50 50 50


Primera progresión- ALMUERZO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. 
PENAL JUVENIL 


CRUDO Y COCIDO
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


CALDO DE VERDURAS CASERO COLADO APIO GR 10 15 20 20 20
PURE DE CALABAZA PUERRO GR 10 15 20 20 20
GELATINA ZANAHORIA GR 50 50 70 70 70


ZAPALLO GR 70 70 100 100 100
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
AGUA CC 150 200 250 250 250
ZAPALLO GR 200 250 300 300 300
ACEITE GIRASOL CC 10 10 12 12 12
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
GELATINA EN POLVO  ( RINDE 50 GR = 1 LT) GR 10 10 10 10 10
AGUA CC 150 150 150 150 150


Dieta Restringida adecuada gastrointestinal - Liquidos- 
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Primera progresión-MERIENDA Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. 
PENAL JUVENIL 


CRUDO Y COCIDO
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


TE CON AZUCAR / EDULCORANTE TE EN SAQUITOS UNI 1 1 1 1 1
GALLETITAS DE AGUA AZUCAR GR 10 10 10 10 10


EDULCORANTE CC 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05
GALLETITAS DE AGUA GR 25 25 50 50 50


Primera progresión-CENA Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. 
PENAL JUVENIL 


CRUDO Y COCIDO
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


CALDO DE VERDURAS CASERO COLADO APIO GR 10 15 20 20 20
ARROZ BLANCO CON ACEITE Y QUESO Y CLARA 
COCIDA PUERRO GR 10 15 20 20 20
COMPOTA MANZANA/ PERA ZANAHORIA GR 50 50 70 70 70


ZAPALLO GR 70 70 100 100 100
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
ARROZ PARBOIL GR 40 60 70 90 90
ACEITE GIRASOL CC 8 8 8 10 10
QUESO DE RALLAR GR 5 8 8 8 8
HUEVO- SOLO CLARA COCIDA GR 30 30 30 30 30
FRUTA MANZANA / PERA GR 150 150 150 150 150
AZUCAR GR 5 5 5 5 5
AGUA CC 200 200 200 200 200
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Segunda progresión- DESAYUNO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años    
(y adultos 


autorizados): ADAPTA 
A RESP. PENAL 


JUVENIL CRUDO Y 
COCIDO


NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo
TE CON AZUCAR / EDULCORANTE TE EN SAQUITOS UNI 1 1 1 1 1
GALLETITAS DE AGUA AZUCAR GR 10 10 10 10 10
MERMELADA DE DURAZNO EDULCORANTE CC 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05


GALLETITAS DE AGUA GR 25 25 50 50 50
MERMELADA DURAZNO GR 15 20 20 20 20


Segunda progresión- ALMUERZO Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. 
PENAL JUVENIL 


CRUDO Y COCIDO
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI CANT. PB CANT. PB CANT. PB CANT. PB CANT. PB


CALDO DE VERDURAS CASERO COLADO APIO GR 10 15 20 20 20
POLLO SIN PIEL AL VAPOR PUERRO GR 10 15 20 20 20
PURE DE CALABAZA ZANAHORIA GR 50 50 70 70 70
GELATINA ZAPALLO GR 70 70 100 100 100


SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
AGUA CC 150 200 250 250 250
CARNE POLLO SIN PIEL SIN HUESO GR 100 150 200 250 250
ZAPALLO GR 200 250 300 300 300
ACEITE GIRASOL CC 10 10 12 12 12
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
FRUTA MANZANA / PERA GR 150 150 150 150 150
AZUCAR GR 5 5 5 5 5
AGUA CC 200 200 200 200 200
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Segunda progresión-MERIENDA Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. 
PENAL JUVENIL 


CRUDO Y COCIDO
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


TE CON AZUCAR / EDULCORANTE TE EN SAQUITOS UNI 1 1 1 1 1
GALLETITAS DE AGUA AZUCAR GR 10 10 10 10 10
QUESO UNTABLE EDULCORANTE CC 0,05 0,05 0,05 0,05 0,05


GALLETITAS DE AGUA GR 25 25 50 50 50
QUESO UNTABLE GR 15 20 20 20 20


Segunda progresión-CENA Grupo 3 a 5 años Grupo 6 a 8 años Grupo 9 a 13 años


Grupo 14 a 18 
años ( y 
adultos 


autorizados)


Grupo 14 a 18 años ( y 
adultos autorizados): 


ADAPTA A RESP. 
PENAL JUVENIL 


CRUDO Y COCIDO
NOMBRE PREPARACION INGREDIENTES UNI P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo P.NETO crudo


SOPA DE SEMOLA APIO GR 10 15 20 20 20


POLLO AL HORNO PUERRO GR 10 15 20 20 20
MANZANA RALLADA SIN PIEL ZANAHORIA GR 50 50 70 70 70


ZAPALLO GR 70 70 100 100 100
SAL FINA GR 0,2 0,2 0,25 0,25 0,25
SEMOLA GR 10 10 15 15 15
CARNE POLLO SIN HUESO SIN PIEL GR 180 200 220 300 300
PAPA GR 60 80 100 100 100
ZAPALLO GR 100 120 150 180 180
ZANAHORIA GR 60 80 100 100 100
ACEITE GIRASOL CC 8 8 8 10 10
FRUTA MANZANA / PERA GR 150 150 150 150 150
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La Dieta para Diabetes , se implementará con orden médica en patología Diabetes DID / DNID


OPNyA: Adaptación a Dieta para Diabetes


El regimen según estacionalidad invierno y verano seguirá brindandose en los desarrollos de gramajes propuestos según grupo etario.


COLACIONES Dieta para Diabetes


COLACION DE FRUTAS : se brindará 1 de las siguientes opciones en forma diaria
OPCION:Manzana ; Pera, Mandarina, Naranja    …..........1 unidad por día 


OPCION: Ens. de frutas manzana 40 gr, naranja 50 gr, banana 20 gr , pera 40 gr con edulcorante c/n….........1 vez al día


COLACION DE HC complejos + fibra:   se brindará 1 de las siguientes opciones en forma diaria
OPCION: Pan negro 1 rebanada 25 gr con queso fresco magro 30 gr.


OPCION: Yogur descremado y ligth sin azúcares  200 cc  + fruta fresca con cascara 50 gr+ copos de maíz sin azúcar


ANEXO ADAPTACION A DIETA  DIABETES


El regimen para Diabetes deberá incluir 2 dos colaciones diarias, que se entregarán a media mañana y nocturna, o en los horarios en los que indique 
prescripcion medica, que consisten en:
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OPNyA: Adaptación Regimen a Dieta para Diabetes: Estacionalidad Invierno


PRESTACION ADAPTACION DIABETES
Desayunos y 
Meriendas


DESAYUNO 01 Leche descremada con café / mate / té . Tostadas / Pan francés con queso untable descremado
MERIENDA 01 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro y paleta


DESAYUNO 02 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 02 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 03 Leche descremada con café / mate / té. Galletitas de salvado  con queso untable descremado
MERIENDA 03 Leche descremada con café / mate / té.  Pan de salvado con mermelada ligth .-


DESAYUNO 04 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 04 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Galletita de avena ó granola   ( porción 50 gr)


DESAYUNO 05 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas de salvado con queso untable desc.
MERIENDA 05 Leche descremada con café / mate / té . Tostadas / Pan francés con mermelada ligth y queso unt. descremado


DESAYUNO 06 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 06 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas de salvado con mermelada ligth


DESAYUNO 07 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 07 Leche descremada con café / mate / té. Mediaslunas hasta 2 unidades ( 50 a 60 gr). Manzana


DESAYUNO 08 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 08 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 09 Leche descremada con café / mate / té . Tostadas / Pan francés con mermelada ligth y queso unt. descremado
MERIENDA 09 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Barrita de cereal líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 10 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas de salvado con mermelada ligth
MERIENDA 10 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro


DESAYUNO 11 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con mermelada ligth.
MERIENDA 11 Leche descremada con café / mate / té. Galletita de avena ó granola  ( porción 50 gr)


DESAYUNO 12 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 12 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 13 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas de salvado con queso untable descremado
MERIENDA 13 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro


DESAYUNO 14 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 14 Leche descremada con café / mate / té. Alfajor ligth linea comercial .-Fruta Manzana


Lacteos leche , yogur y quesos seran del tipo descremados / ligth.  Mermeladas serán reducidas en azucares ligth / BC.                                                                        
En todos los recetarios y prestaciones el azucar se reemplazará por Edulcorante.   El cacao se reemplaza por infusiones.-
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PRESTACION ADAPTACION DIABETES
Sopas de invierno


PRESTACION ADAPTACION DIABETES
Almuerzos y Cenas El pan que acompaña las comidas Alm / Cen;  sera de tipo integral/ salvado 1 rodaja de 25 gr comercial.


Azucar se reemplaza por edulcorante. Polvos postre se brindaran en su version ligth.-


ALMUERZO 01 Arroz integral  con pollo. Fruta de estacion. 
CENA 01 Ternerita guisada con vegetales - es receta sin cereales.  Ens. frutas con edulcorante.-


ALMUERZO 02 Carne al horno mechada. Tortilla de verdura. Flan ligth / Opción:  Yogur descremado y ligth sin azúcares
CENA 02 Bifecito de pollo a la pizza. Ens. de zanahoria, arvejas y huevo duro. Fruta de estacion


ALMUERZO 03 Pollo a la cacerola. Zapallo, Ajíes y Cebollas asadas. Fruta de estacion
CENA 03 Carbonada con carne. Fruta fresca de estacion


ALMUERZO 04 Bifecito de cuadril a la plancha . Panache tres vegetales zapallito, zanahoria y zapallo. Ens. frutas con edulcorante.-
CENA 04 Budin de zapallito y pollo graten.  Puré mixto papa y zapallo. Fruta de estacion


ALMUERZO 05 Milanesa casera. Ens. papa, arvjejas y tomate. Fruta de estación.
CENA 05 Pollo al horno con vegetales. Flan ligth / Opción:  Yogur descremado y ligth sin azúcares


ALMUERZO 06 Guiso de lentejas  con carne. Citricos en su jugo con edulcorante
CENA 06 Empanadas surtidas. Ens. de tomate y zanahoria rallada. Fruta de estacion


ALMUERZO 07 Canelones de ricotta y verdura al filetto. Duraznos en conserva ligth.-
CENA 07 Carne cacerola. Vegetales al horno. Fruta de estación.


ALMUERZO 08 Suprema empanada. Ens. de lechuga, tomate y repollo color. Fruta de estación.
CENA 08 Guiso de fideos con carne. Fruta de estación.


ALMUERZO 09 Pollo cacerola a la paisana. Flan ligth / Opción Yogur ligth sin azúcares.-
CENA 09 Bifecitos de nalga lionesa. Calabaza al natural. Fruta de estación.-


ALMUERZO 10 Bife a la plancha. Zapallitos saltados. Fruta citrica
CENA 10 Milanesa casera. Panache tres vegetales. Fruta de estación.


ALMUERZO 11 Pastel de pollo con pure amarillo. Flan ligth / Opción Yogur ligth sin azúcares.-
CENA 11 Cazuela de arroz y lentejas con carne. Naranja con edulcorante.


ALMUERZO 12 Pollo saltado con vegetales y arroz integral.  Ens. frutas con edulcorante.-
CENA 12 Bife criolla. Puré mixto. Fruta de estación.


ALMUERZO 13 Merluza empanada al horno . Zapallo, zanahoria y zapallito asados. Fruta de estación.
CENA 13 Pizza de verdura con queso fresco magro. Ens. tomate y zanahoria rallada. Fruta de estacion


ALMUERZO 14 Tapa de nalga al horno. Berenjenas y calabaza dore. Fruta de estación.
CENA 14 Ravioles de verdura con salsa mixta . Fruta de estación.


Frutas de estación invierno para Plan Diabetes: Manzana, Pera, Duraznos / Peras conserva 
enlatados ligth, Mandarina, Naranja. Banana sólo en ensaladas de frutas.-


Se brindara la sopa en identica composición al regimen normal.


Lacteos ( leche, quesos ) descremados. 
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OPNyA: Adaptación Regimen a Dieta para Diabetes:  Estacionalidad Verano


PRESTACION ADAPTACION DIABETES
Desayunos y 
Meriendas


DESAYUNO 01 Leche descremada con café / mate / té . Tostadas / Pan francés con mermelada ligth 
MERIENDA 01 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 02 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 02 Leche descremada con café / mate / té. Galletita de avena ó granola  ( porción 50 gr)


DESAYUNO 03 Leche descremada con café / mate / té . Tostadas / Pan francés con mermelada ligth 
MERIENDA 03 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.


DESAYUNO 04 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 04 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Copos de maíz sin azúcar/ almohaditas de avena  . Manzana / Pera


DESAYUNO 05 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 05 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 06 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Galletitas de salvado con mermelada ligth.
MERIENDA 06 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.


DESAYUNO 07 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Copos de maíz sin azúcar/ almohaditas de avena  . Manzana / Pera


MERIENDA 07 Leche descremada con café / mate / té. Alfajor ligth linea comercial .-Fruta Manzana


DESAYUNO 08 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 08 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Barrita de cereal líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 09 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 09 Leche descremada con café / mate / té . Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera


DESAYUNO 10 Leche descremada con café / mate / té. Galletita de avena ó granola  ( porción 50 gr)
MERIENDA 10 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Galletitas de salvado con queso untable descremado


DESAYUNO 11 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro
MERIENDA 11 Yogur descremado y ligth sin azúcar. Copos de maíz sin azúcar/ almohaditas de avena  . Manzana / Pera


DESAYUNO 12 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 12 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Galletitas de salvado con mermelada ligth


DESAYUNO 13 Yogur descremado y ligth sin azúcar.  Galletitas dulces líneas ligth  . Manzana / Pera
MERIENDA 13 Leche descremada con café / mate / té . Sand. pan negro con queso fresco port salut magro


DESAYUNO 14 Leche descremada con café / mate / té. Tostadas / Pan francés con queso untable desc. y mermelada ligth.
MERIENDA 14 Leche descremada con café / mate / té. Arrollado de mermelada ligth.


Lacteos leche , yogur y quesos seran del tipo descremados / ligth.  Mermeladas serán reducidas en azucares ligth / BC.                                                                        
En todos los recetarios y prestaciones el azucar se reemplazará por Edulcorante.   El cacao se reemplaza por infusiones.-
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PRESTACION ADAPTACION DIABETES
Almuerzos y Cenas El pan que acompaña las comidas Alm / Cen;  sera de tipo integral/ salvado 1 rodaja de 25 gr comercial.


Azucar se reemplaza por edulcorante. Polvos postre se brindaran en su version ligth.-


ALMUERZO 01 Salpicon de ave . Fruta de estacion. 
CENA 01 Tarta de jamon queso y tomate. Ens zanahoria rallada y arvejas. Fruta de estación


ALMUERZO 02 Carne al horno mechada. Ens zanahoria rallada y tomate y choclo fresco. Fruta de estación.
CENA 02 Pescado filet arrolladito al horno en colchon de verdura. Fideos con bechamel al graten. Ens. frutas con edulcorante.


ALMUERZO 03 Pastel de pollo y calabaza. Fruta de estacion
CENA 03 Milanesa casera de carne. Papa, zanahorias y ajies  al horno. Fruta de estacion


ALMUERZO 04 Ravioles de verdura con salsa rossini. Ens. frutas con edulcorante
CENA 04 Salpicon vacuno. Flan ligth / Opción Yogur ligth sin azúcares.-


ALMUERZO 05 Bifecito pollo a la plancha. Pure florentina. Fruta de estación.
CENA 05 Arroz integral primavera. Fruta de estación.


ALMUERZO 06 Milanesa de pollo casera. Ens. papa , tomate y lentejas. Naranja con edulcorante.-
CENA 06 Pizza napolitana. Ens. tomate fileteado con oregano. Fruta de estación.


ALMUERZO 07 Estofado de carne. Arroz integral con aceite y queso. Durazno en conserva ligth.
CENA 07 Emince a la criolla. Ens. papa, zanahoria y arvejas. Fruta de estación.


ALMUERZO 08 Milanesa  casera. Ens. papa, zapallo y choclo fresco. Fruta de estación.
CENA 08 Tortilla de papa y arvejas con queso graten. Tomate oreganado. Flan ligth / Opción Yogur ligth sin azúcares.-


ALMUERZO 09 Rissoto de arroz integral con carne . Fruta de estación.
CENA 09 Fideos helice con pollo y brocoli saltado, con salsa bechamel gartén. Ens. Frutas con edulcorante.


ALMUERZO 10 Carne mechada. Ens jardinera. Fruta de estación.
CENA 10 tarta de pollo y verdura  Ens. tres colores.Fruta de estación.


ALMUERZO 11 Pastel de pollo con pure mixto. Flan ligth / Opción Yogur ligth sin azúcares.-
CENA 11 Saltado de carne. Timbal de arroz-leg y vegetales.Naranja con edulcorante


ALMUERZO 12 Bife a la plancha encebollado. Pure amarillo. Durazno en conserva ligth.
CENA 12 Zapallito/ Berenjena rellena con carne. Arroz integral. Fruta de estación.


ALMUERZO 13 Milanesa de carne casera. Pure de papa y zapallo. Fruta de estación.
CENA 13 Bifecito de pollo a la pizza. Ens. papa, remolacha y choclo fresco.  Flan ligth / Opción Yogur ligth sin azúcares.-


ALMUERZO 14 Pollo al horno. Batata y zapallo dore. Fruta de estación.
CENA 14 Carne con mayonesa. Ens. arroz integral , tomate y arvejas. Fruta de estación.


Lacteos ( leche, quesos ) descremados. 


Frutas de estación verano para Plan Diabetes: Manzana, Pera, Ciruela, Sandia, Durazno fresco, 
Duraznos / Peras conserva enlatados ligth, Naranja. Banana sólo en ensaladas de frutas.-
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ANEXO ADAPTACION A DIETA LIBRE GLUTEN - CELIAQUIA


La Dieta Libre de Gluten , se implementará con orden médica dianóstico Enfermedad Celiaquía


OPNyA: Adaptación Dieta Libre de Gluten DLG -  Celiaquía: 


El regimen según estacionalidad invierno y verano seguirá brindandose en los desarrollos de gramajes propuestos según grupo etario.


Dieta Libre de Gluten para Celiaquía- Recomendaciones:


La elaboración y suministro de alimentos para la Dieta Libre de Gluten en Enfermedad Celiaca, requiere de muchos recaudos a la hora de elegir las 
marcas de los alimentos envasados. 


Los mismos siempre deben tener la leyenda libre de gluten SIN TACC y estar identificados con el siguiente logo: 


Se recomienda ingresar al listado de alimentos de la página del ANMAT (http://www.anmat.gov.ar/Enfermedad_Celiaca/principal.asp) para verificar 
que los productos alimenticios cuentan con la autorización correspondiente y aptitud para personas celiacas.


Se recuerda que no se pueden utilizar productos alimenticios de venta al peso mostrador, es decir sueltos; los únicos alimentos que no es necesario 
que estén envasados en origen y debidamente identificados son la carne fresca y sus diferentes variantes sin ningún agregado; las verduras y frutas 
frescas y los huevos frescos . Se debera garantizar que todos los productos alimenticios envasados sean aptos para celíacos, incluyendo 
condimentos y aderezos. 


Todos los alimentos industrializados, deberan proveerse acorde a CAA Ley 18284- Art. 1383 y 1383 bis; ALG Alimentos Libres de Gluten , y en envases 
hermeticamente cerrados.-


Los alimentos naturales frescos naturalemente libres de gluten , que se eximen de la rotulación normada por Cap.V del CAA Ley 18.284; deberá preverse aplicar 
Buenas Prácticas a fin de que se manipulen correctamente y  no tengan contacto directo con alimentos con TACC


El almacenamiento y conservación tanto en heladeras/freezer-alacenas, etc. de alimentos aptos celiacos, debe ser en un lugar separado de los otros 
alimentos comunes, ya que se debe evitar la contaminación cruzada con estos últimos con la consecuente transferencia de mínimas cantidades de 
Trigo-Avena-Cebada o Centeno que lo contaminarían, dejando de ser aptos para el consumo por personas con celiaquía.


Para la preparación y servicio el personal debe estar capacitado para manipular y elaborar alimentos para celíacos. Se debe preservar la aptitud 
libres de gluten-sin TACC. Para ello se recomienda limpiar todas las mesadas antes de empezar a cocinar, elaborar primero la comida para celíacos 
y luego el resto. Disponer de utensilios de uso exclusivo para estas preparaciones, sólo utilizar aceite de primer uso. 


Se recomienda proteger con papel film, o similar (ej guardar en bolsas cristal de primer uso, recipientes tipo tupper bien higienizados, bandejas 
descartables con tapa o protección adecuada, frascos) los panificados  o galletas de arroz aptas celiacos por ejemplo y otros alimentos adquiridos en 
envase para fraccionar, una vez abierto el mismo, a fin de evitar  ser contaminados por alimentos comunes (se debe identificar y proteger tanto la 
porción que se va a entregar como los remanentes en envases abiertos).
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OPNyA: Adaptación Regimen a Dieta para Celiaquía: Estacionalidad Invierno


PRESTACION ADAPTACION CELIAQUIA
Desayunos y 
Meriendas


Azucar envasada en envase hermetico ( es libre de TACC) 


DESAYUNO 01 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 01 Pan se reemplaza por galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales


DESAYUNO 02 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 02 Vainillas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 03 Galletitas de salvado se reemplaza por galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales
MERIENDA 03 Bizcochuelo con DL, se remplaza por Magdalenas comerciales sin TACC - ALG


DESAYUNO 04 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 04 Galletitas de avena se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 05 Galletitas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. Fruta se suministra como tal.
MERIENDA 05 Pan se reemplaza por galletas de arroz 


DESAYUNO 06 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 06 Galletitas de salvado se reemplaza por galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales


DESAYUNO 07 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 07 Factura, se reemplaza por Magdalenas comerciales sin TACC - ALG


DESAYUNO 08 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 08 Bay biscuit se reemplaza por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales.


DESAYUNO 09 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 09 Barra de cereal se reemplaza por barra de arroz inflado sin TACC-ALG comercial. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 10 Galletitas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. Fruta se suministra como tal.
MERIENDA 10 Budin se reemplaza Magdalenas comerciales sin TACC - ALG


DESAYUNO 11 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 11 Vainillas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. 


DESAYUNO 12 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 12 Magdalena comun,  se reemplaza Magdalenas comerciales sin TACC - ALG


DESAYUNO 13 Vainillas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. Fruta se suministra como tal.
MERIENDA 13 Pan se reemplaza por galletas de arroz 


DESAYUNO 14 Tostadas se reemplazan galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales
MERIENDA 14 Alfajorcitos de dulce se reemplazan, por alfajor de arroz comercial sin TACC- ALG


Leche, yogur,  infusiones, cacao, queso untable, queso fresco, queso feta, jamon cocido, manteca,  dulces y mermeladas  se reemplazan 
por su equivalente ALG, envases con rotulo con logotipo sin TACC
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PRESTACION ADAPTACION CELIAQUIA
Sopas de invierno


con cereal arroz comercial apto ALG sin TACC, cuando la variante de sopa sea con fideos, semola.


PRESTACION ADAPTACION CELIAQUIA
Almuerzos y Cenas Los ingredientes industrializados se reemplazan por su equivalente ALG sin TACC de los rubros:


Azucar envasada en envase hermetico ( es libre de TACC) 
El pan de almuerzo y cenas se reemplaza por galleta de arroz o galletitas crakers sin TACC- ALG


ALMUERZO 01 Arroz con pollo. Fruta de estacion. 
CENA 01 Ternerita guisada con vegetales - es receta sin cereales- . Ens. frutas.  


ALMUERZO 02 Carne al horno mechada. Tortilla de verdura. Flan ALG sin TACC.
CENA 02 Bifecito de pollo a la pizza. Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC. Fruta de estacion


ALMUERZO 03 Pollo a la cacerola. Batatas asadas. Fruta de estacion
CENA 03 Carbonada con carne. Fruta fresca de estacion


ALMUERZO 04 Polenta ALG sin TACC napolitana. Ens. de frutas.
CENA 04 Budin de zapallito y pollo graten espesa con almidon de maíz ALG sin TACC. Puré duquesa. Fruta de estacion


ALMUERZO 05 Bifecito de cuadril a la plancha. Ens. papa y huevo duro. Fruta de estación.
CENA 05 Pollo al horno con vegetales. Flan ALG sin TACC.


ALMUERZO 06 Guiso de lentejas ALG sin TACC con carne. Citricos en su jugo.-
CENA 06 Empanadas pollo/ carne con tapa masa comerciales ALG sin TACC. Postre de chocolate ALG sin TACC


ALMUERZO 07 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con estofado. Fruta fresca
CENA 07 Carne cacerola. Vegetales al horno. Fruta de estación.


ALMUERZO 08 Pollo al horno (1/4. Arroz ALG sin TACC parmesana. Fruta de estación.
CENA 08 Guiso de fideos de arroz/maiz ALG sin TACC con carne. Fruta de estación.


ALMUERZO 09 Pollo cacerola a la paisana. Arroz ALG sin TACC con leche.
CENA 09 Bifecitos de nalga lionesa. Papas al natural. Fruta fresca.-


ALMUERZO 10 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con pollo estofado. Fruta citrica
CENA 10 Bife de costilla de cerdo a la plancha. Panache tres vegetales.Fruta de estación.


ALMUERZO 11 Pastel de pollo. Flan ALG sin TACC.
CENA 11 Cazuela de arroz y lentejas ALG sin TACC con carne. Naranja con azucar.


ALMUERZO 12 Tallarines de arroz/ maíz ALG sin TACC a la portuguesa.  Ens. frutas.
CENA 12 Bife criolla. Puré mixto. Fruta de estación.


ALMUERZO 13 Merluza al horno con vegetales en papel aluminio. Arroz ALG sin TACC amarillo. Fruta de estación.
CENA 13 Pizza comercial ALG sin TACC con queso ALG y tomate fresco. Flan ALG sin TACC


ALMUERZO 14 Tapa de nalga al horno. Batata y calabaza dore. Fruta de estación.
CENA 14 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con carne estofada. Fruta de estación.


Se brindara sopa casera con vegetales y saborizada con carne de pollo fresca como ingrediente y enrriquecida


Lacteos; Carnes con procesamiento; Fiambres, carnicos enlatados ( atún, etc.) , cereales , legumbres, pastas, vegetales y frutas  en 
conserva, aceite de girasol , condimentos, polvos postre para flan, postres de leche.
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OPNyA: Adaptación Regimen a Dieta para Celiaquía: Estacionalidad Verano


PRESTACION ADAPTACION CELIAQUIA
Desayunos y 
Meriendas


Azucar envasada en envase hermetico ( es libre de TACC) 


DESAYUNO 01 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 01 Magdalena comun,  se reemplaza Magdalenas comerciales sin TACC - ALG. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 02 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 02 Galletitas de avena se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales.


DESAYUNO 03 Galletitas de salvado se reemplaza por galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales
MERIENDA 03 Pan se reemplaza por galletas de arroz 


DESAYUNO 04 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 04 Cereal se reemplaza por copos de maiz / tutucas sin TACC - ALG comerciales envasadas. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 05 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 05 Bizcochuelo de naranja, se remplaza por Magdalenas comerciales sin TACC - ALG


DESAYUNO 06 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 06 Galletitas de salvado se reemplaza por galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales


DESAYUNO 07 Cereal se reemplaza por copos de maiz / tutucas sin TACC - ALG comerciales envasadas. Fruta se suministra como tal.


MERIENDA 07 Pasta frola, se reemplaza  por alfajor de arroz comercial sin TACC- ALG


DESAYUNO 08 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 08 Barra de cereal se reemplaza por barra de arroz inflado sin TACC-ALG comercial. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 09 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 09 Budin se reemplaza Magdalenas comerciales sin TACC - ALG


DESAYUNO 10 Galletitas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. 
MERIENDA 10 Pan se reemplaza por galletas de arroz 


DESAYUNO 11 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 11 Cereal se reemplaza por copos de maiz / tutucas sin TACC - ALG comerciales envasadas. Fruta se suministra como tal.


DESAYUNO 12 Pan se reemplaza por galletas de arroz 
MERIENDA 12 Galletitas de salvado se reemplaza por galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales


DESAYUNO 13 Galletitas se reemplazan por galletitas dulces sin TACC -ALG comerciales. 
MERIENDA 13 Pan se reemplaza por galletas de arroz 


DESAYUNO 14 Tostadas se reemplazan galletitas crakers sin TACC - ALG comerciales
MERIENDA 14 Arrollado de dulce se reemplazan, por alfajor de arroz comercial sin TACC- ALG


Leche, yogur,  infusiones, cacao, queso untable, queso fresco, queso feta, jamon cocido, manteca,  dulces y mermeladas  se reemplazan 
por su equivalente ALG, envases con rotulo con logotipo sin TACC
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PRESTACION ADAPTACION CELIAQUIA
Almuerzos y Cenas Los ingredientes industrializados se reemplazan por su equivalente ALG sin TACC de los rubros:


Azucar envasada en envase hermetico ( es libre de TACC) 
El pan de almuerzo y cenas se reemplaza por galleta de arroz o galletitas crakers sin TACC- ALG


ALMUERZO 01 Salpicon de ave . Fruta de estacion. 
CENA 01 Omelette de jamon queso y tomate . Flan ALG sin TACC


ALMUERZO 02 Carne al horno mechada. Ens zanahoria rallada y tomate y choclo fresco. Fruta de estación.
CENA 02 Pescado filet arrolladito al horno en colchon de verdura. Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con aceite y queso. Ens. frutas.


ALMUERZO 03 Pastel de pollo y calabaza. Fruta de estacion
CENA 03 Bife de cuadril a la plancha. Papas al horno. Fruta de estacion


ALMUERZO 04 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con salsa estofado de pollo. Ens. frutas.
CENA 04 Salpicon vacuno. Flan ALG sin TACC


ALMUERZO 05 Bifecito pollo a la plancha. Pure florentina. Fruta de estación.
CENA 05 Arroz primavera. Fruta de estación.


ALMUERZO 06 Pollo al horno. Ens. papa , tomate y huevo duro. Naranja con azucar.
CENA 06 Pizza comercial ALG sin TACC con queso ALG y tomate fresco. Flan ALG sin TACC


ALMUERZO 07 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con estofado. Fruta fresca
CENA 07 Emince a la criolla. Ens. papa, zanahoria y huevo. Fruta de estación.


ALMUERZO 08 Bife de costilla de cerdo a la plancha. Ens. papa, zapallo y choclo fresco. Fruta de estación.
CENA 08 Tortilla de papa . Ens. tomate fileteado. Flan ALG sin TACC con Dulce de Leche ALG sin TACC


ALMUERZO 09 Rissoto con carne . Fruta de estación.
CENA 09 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con brocoli saltado y con salsa bechamel con maicena ALG sin TACC. Ens. Frutas.


ALMUERZO 10 Carne mechada. Ens papa , zanahoria y huevo. Fruta de estación.
CENA 10 Pollo al horno (1/4). Ens. tres colores.Fruta de estación.


ALMUERZO 11 Pastel de pollo con pure mixto. Flan ALG sin TACC
CENA 11 Saltado de carne. Timbal de arroz-huevo y vegetales.Naranja con azucar.


ALMUERZO 12 Fideos de arroz/maíz ALG sin TACC con salsa bechamel con maicena ALG sin TACC. Fruta fresca.-
CENA 12 Zapallito/ Berenjena rellena con carne. Arroz amarillo. Fruta de estación.


ALMUERZO 13 Merluza al horno con vegetales en papel aluminio. Puré. Fruta de estación.
CENA 13 Bifecito de pollo a la pizza. Ens. papa, remolacha y choclo fresco. Flan ALG sin TACC.


ALMUERZO 14 Pollo al horno. Batata y zapallo dore. Fruta de estación.
CENA 14 Carne con mayonesa. Ens. arroz, tomate y huevo. Fruta de estación.


Lacteos; Carnes con procesamiento; Fiambres, carnicos enlatados ( atún, etc.) , cereales , legumbres, pastas, vegetales y frutas  en 
conserva, aceite de girasol , aderezos mayonesas, condimentos, polvos postre para flan, postres de leche.
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INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


PAN FRANCES TIPO PEBETE GR 80-100


QUESO TIPO TYBO FETA ( 4 FETAS DE 10 GR CADA UNA) GR 40


JAMON / PALETA COCIDA FETA ( 4 FETAS 20 GR CADA UNA) GR 80


TOMATE GR 50


MAYONESA IND. ENSOBRADA CC 7 A 8 


FRUTA BANANA X UNI GR 150


INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


PAN TIPO CHIABATTA GR 80-100


QUESO TIPO TYBO FETA ( 3 FETAS DE 10 GR CADA UNA) GR 30


PECHUGA DE POLLO A LA PLANCHA GR 150


TOMATE FRESCO GR 30


MAYONESA IND. ENSOBRADA CC 7 A 8 


FRUTA MANZANA X UNI GR 150


ANEXO REFRIGERIO CAD


OPNyA-   PROTECCION Y PROMOCION DE DERECHOS Y RESP. PENAL 
JUVENIL


REFRIGERIOS / SANDWICHERIA CAD ( reemplazo alm /cena)


REFRIGERIO SAND. DE ALMUERZO OPCION 01: PEBETE DE JAMON, QUESO Y TOMATE + FRUTA


REFRIGERIO SAND. DE CENA OPCION 01:  SAND DE POLLO QUESO Y TOMATE + FRUTA
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INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


PAN SANDWICH TIPO DE HAMBURGUESA ( 2 UNI) GR 120


MEDALLON DE POLLO / PESCADO ( 2 UNI , MINIMO 60 GR CADA UNO) GR 120


LECHUGA GR 40


TOMATE GR 50


MAYONESA IND. ENSOBRADA CC 7 A 8 


FRUTA MANDARINA / NARANJA X UNI GR 150


INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


PAN FRANCES TIPO FLAUTA 1 UNI GR 80-100


BIFE DE NALGA / CARNE AL HORNO GR 150


TOMATE FRESCO GR 25


CEBOLLA GR 10


AJI GR 5


ACEITE GR 10


VINAGRE CC 5


FRUTA MANZANA X UNI GR 150


REFRIGERIO SAND. DE ALMUERZO OPCION 02: SANDWICH DE MEDALLON DE POLLO/PESCADO CON LECHUGA Y 
TOMATE + FRUTA


REFRIGERIO SAND. DE CENA OPCION 02: SANDWICH DE CARNE A LA CRIOLLA + FRUTA
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INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


PAN TIPO CHIABATTA GR 80-100


CARNE BOLA DE LOMO / NALGA / CUADRADA FETEADA GR 150


HUEVO ( 50 -60 GR = 1 UNI) GR 150


PROVENZAL GR 15


SAL FINA GR 0,1


PAN RALLADO GR 0,25


ACEITE GIRASOL GR 40


LECHUGA GR 40


TOMATE GR 40


MAYONESA IND. ENSOBRADA CC 7 A 8 


FRUTA MANDARINA / NARANJA X UNI GR 150


INGREDIENTES UNI Peso neto crudo


PAN FRANCES TIPO FLAUTA 1 UNI GR 80-100


BONDIOLA DE CERDO / CARRE DESHUESADO GR 150


TOMATE FRESCO GR 50


MAYONESA IND. ENSOBRADA CC 7 A 8 


FRUTA MANZANA X UNI GR 150


Se brindará en los centros de Admisión y Derivación- CAD en reemplazo de almuerzo/ cena tradicional más 
servicio de desayunos /merienda correspondiente. Los sandwiches deberan estar envasados en bolsa 
cristal y termosellados / o en descartable con base y enfilmado con el aderezo ensobrado y servilleta 33x33 
( 3 uni) descartable aparte. Deberán etiquetarse con nombre preparacion, fecha elaboracion y concepto 
almueroz/cena. Las frutas se entregan sanitizadas y envasadas en bolsa cristal .-


REFRIGERIO SAND. DE ALMUERZO OPCION 03: SANDWICH DE MILANESA CASERA CON LECHUGA Y TOMATE + FRUTA


REFRIGERIO CENA OPCION 03: SANDWICH DE BONDIOLA DE CERDO + TOMATE + FRUTA
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Se deberá aplicar a los alimentos con desperdicio
Asi: carne corte PALETA vacuno recetario peso neto 200 gramos, conversion a 
peso bruto crudo =  200 x 1,4 = 280 gr peso bruto crudo requerido.-


FC FC
CARNES ROJAS VACUNO - pieza despostada-NO MEDIA RES ACELGA- LEGHUGA TODAS VARIEDADES- ESPINACA- RADICHA1,66
CARNE ROJA BOLA LOMO / CUADRADA/ NALGA 1,2 ACHICORIA 1,25
PALETA / TAPA NALGA 1,4 AJI-MORRON- PIMIENTOS 1,27
COLITA DE CUADRIL 1,1 ALBAHACA 1,2
CUADRIL SIN HUESO 1,3 ALCAUCIL 2,08
AGUJA/ ROAST-BEEF / TORTUGUITA/ PALOMITA -sin hueso 1,3 APIO 1,58
ASADO DE TIRA CON HUESO 2,2 BERENJENA BCA - COLOR 1,1
BIFE DE COSTILLA CON HUESO 2 BERRO 1,96
BIFE CON LOMO 1,3 BROCOLI 2
ENTRAÑA- PECETO-LOMO 1,1 CHAMPIGNON FRESCOS 1,05
FALDA 2,5 COLIFLOR 2,22
HUESO PARA FONDOS DE CALDO 1 HINOJO 2,85
MATAMBRE 1,2 PEPINO 1,2
VACIO 1,4 PEREJIL FRESCO 1,2


RABANITO- RABANOS 2,04
CARNE AVES REPOLLITO BRUSELAS 1,13
POLLO EVISCERA SIN MENUDOS 1,64 REPOLLO BCO- COLOR 1,37
PATA YMUSLO 1,5 RUCULA- RADICHETA 1,2
PECHUGA CON HUESO 1,3 SALSIFI 1,31
ONNER FILET DE POLLO 1 TOMATE REDONDO / PERITA 1,1


TOMATES CHERRY 1
CARNES PORCINAS ZAPALLITO VERDE REDONDO 1,39
COSTILLA RIBB 1,4 ZUCCINI 1,2
LECHON 2 AJO FRESCO 1,29
PECHITO DE CERDO 2 BROTES DE SOJA 1
BONDIOLA DE CERDO 1,2 CEBOLLA 1,17
CARRE DE CERDO CON HUESO 1,5 CEBOLLA VERDEO 2,44
CARRE CERDO DESHUESADO 1,1 CHAUCHA 1,11
SOLOMILLO 1 PUERRO 1,92
PALETA DE CERDO SIN HUESO 1,3 REMOLACHA CON HOJA 2
BIFE COSTELETA DE CERDO 1,4 REMOLACHA SIN HOJA 1,33


ZANAHORIA 1,13
PESCADO FRESCO-  FILET merluza  LIMPIO DESPINADO 1 ZAPALLO ANCO- pelado manual pelapapas 1,35


ZAPALLO CRIOLLO- GRIS PLOMO 1,66
LACTEOS / HUEVOS BATATA 1,42
QUESO DE RALLAR HORMA CON CASCARA 1,17 CHOCLO FRESCO 3,33
HUEVO ENTERO 1,19 PAPA pelado manual pelapapas 1,33


PAPA PELADORA TUBERCULOS y REPASADO MANUAL 1,37


ANEXO FACTORES CORRECCION
CONVERSION A PESO BRUTO crudo







ACEITUNAS CON CAROZO 1,55 FRUTAS
NUEZ PELADA 1 ANANA 1,61
NUEZ CON CASCARA 2,5 BANANA 1,49


CEREZA 1,17
CIRUELA 1,17
DAMASCO 1,15
DURAZNO FRESCO/ PELON 1,25
FRUTILLA 1,1
KIWI 1,2
LIMON // LIMON JUGO 1,56
MANDARINA 1,43
MANZANA TODAS LAS VARIEDADES 1,2
MELON 1,51
NARANJA // NARANJA JUGO 1,54
PERA TODAS LAS VARIEDADES 1,2
POMELO 1,55
SANDIA 2,3
UVA 1,3
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ANEXO V 
 


CERTIFICADO DE VISITA A LOS ESTABLECIMIENTOS 
 
 


La Plata,          de                                    de  2021. 
 


 
CERTIFICADO de VISITA 


 
Contratación Directa n°: 5/21 


Expediente: Ex-2010- 2595133-GDEBA-DSTAMDCGP 
 


 Certifico que la firma:  


…………..………………………………………………………………… 


representada por el 


Sr.……………………………………………………………………..DNI…………………


…………………….. ha realizado en el día de la fecha la visita por el Servicio de 


Provisión y Distribución de Víveres en Cocido y en Crudo, con destino a los niños y 


jóvenes alojados en Hogares y Casas de Abrigo, de la Subsecretaría de Promoción 


y Protección de Derechos; y Centros Cerrados, de Contención y de Recepción, de 


la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil; instituciones dependientes del  


Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia. 


LUGAR DE PRESTACION:  


…………………………………………………………………………………… 


…………………………………………………………………………………… 


Habiéndose realizado las aclaraciones pertinentes y satisfechas 


los interrogantes planteados.  


Se entrega en mano una copia original del presente Certificado. 


 
………………………………………………………… 


 
 
 


(Firma jefe o encargado de la visita) 
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2020 AÑO OELBICENTENARIO PROVINCIA DF
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES BUFNOS AIRFS


CONVENIO ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE SALUD MENTAL. 
CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO 


DELMINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 


Y LA SUBSECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS 


DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES


Entre la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género del 


Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, con domicilio en calle 3 esquina 527 de la 


ciudad de La Plata, representada en este acto por su Subsecretaría Lie. Julieta CALMELS, en 


adelante denominada la “SSSMCPYVG”, por una parte; y la Subsecretaría de Derechos Humanos 


del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la provincia de Buenos Aires, representada en 


este acto por su Subsecretario Matías Facundo MORENO, con domicilio en Avenida 53 N° 653 de la 


ciudad de La Plata, en adelante “SSDH”, por la otra; denominadas conjuntamente “LAS PARTES”, 


convienen en celebrar el presente Convenio, sujeto a las siguientes cláusulas:


PRIMERA: “LAS PARTES” acuerdan que el objeto del presente Convenio, es la articulación de 


políticas públicas destinadas al fortalecimiento territorial de una perspectiva de atención, 


acompañamiento e inclusión social en salud mental y consumos problemáticos, que fortalezcan las 


buenas prácticas y el respeto por los Derechos Humanos y la dignidad de las personas usuarias. 


Para ello se acuerda generar estrategias de intervención articuladas frente a la vulneración de 


derechos, como asimismo estrategias de promoción de los Derechos Humanos para las personas 


usuarias de los servicios de salud mental en la Provincia, acorde a las previsiones de la Ley 


Nacional de Salud Mental N° 26.657 y su Ley Provincial de Adhesión N° 14.580 y demás normativas 
vigentes en la materia.


SEGUNDA: “LAS PARTES” acuerdan promover, fortalecer y consolidar espacios de formación y 


reflexión destinados a la revisión de las prácticas para la incorporación de una perspectiva de 
Derechos Humanos en al ámbito de la salud, basándose en la promoción de acciones conjuntas 
tendientes a crear lazos de asistencia y colaboración recíproca en áreas de mutuo interés.
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TERCERA: “LAS PARTES” convienen llevar adelante acciones conjuntas en los términos del artículo 


6o de la Ley Provincial N°14.580 a través de la cual esta Provincia adhirió a la Ley Nacional de N° 


26.657, referido al desarrollo de estándares de habilitación y supervisión periódica de los servicios 


de salud mental públicos y privados.


CUARTA: “LAS PARTES” acuerdan en el marco de sus respectivas competencias, articular con 


otras áreas de incumbencia la planificación y generación de propuestas orientadas a las infancias y 


juventudes de la provincia de Buenos Aires, en pos de fortalecer prácticas ajustadas a derechos 


inclusivas, por medio de la consolidación de líneas de acción que tiendan a combatir el estigma, la 


discriminación y/o la criminalización.


QUINTA: “LAS PARTES” acuerdan que las acciones, proyectos y/o programas que se desarrollen en 


el marco del presente se instrumentarán a travésde Protocolos Adicionales, que se suscribirán a tal 


efecto.


SEXTA: El presente no implica erogación presupuestaria para “LAS PARTES”. Sin perjuicio de lo 


cual, si se previera algún tipo de gasto para alguna de ellas, deberá dejarse establecido en el 


Protocolo Adicional pertinente, el que previo a su suscripción deberá contar con la intervención del 


área contable correspondiente.


SÉPTIMA: Este Convenio Marco no limita el derecho de “LAS PARTES” para la formalización de 
convenios similares con otras instituciones, organismos o empresas oficiales o privadas interesadas 
en fines análogos.


OCTAVA: El presente tendrá una duración de dos (2) años pudiendo renovarse automáticamente por 


igual período. No obstante, “LAS PARTES” se reservan el derecho de denunciarlo unilateralmente 
sin que ello origine responsabilidad alguna, debiendo hacerlo en forma fehaciente con una 


antelación de treinta (30) días. Tal denuncia no suspenderá los trabajos en ejecución los que 


deberán, en su caso, ser concluidos por “LAS PARTES”, excepto que las mismas acuerden 
expresamente lo contrario.







DEL


NOVENA: En caso de surgir controversias sobre la interpretación y/o aplicación del presente o de 


los Protocolos Adicionales, “LAS PARTES” acuerdan su resolución de conformidad con los principios 


del mutuo entendimiento y en atención de las finalidades que les son comunes.


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 


ciudad de La Plata, a los 25 días del mes de Noviembre de 2020.-


CMJ7&S


/Vvtf?'/h5 f  A ú n A fht?
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MINISTERIO DE 
SALUD


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES


CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN/COLABORACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA RED DE 
DISPOSITIVOS DE SALUD MENTAL Y CONSUMOS PROBLEMÁTICOS CON BASE EN LAS COMUNIDADES,


ENTRE EL MINISTERIO DE SALUD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES -  SUBSECRETARÍA DE SALUD 
MENTAL, CONSUMOS PROBLEMÁTICOS Y VIOLENCIA DE GÉNERO Y LA ASOCIACIÓN COOPERADORA 


DEL HOSPITAL INTERZONAL NEUROPSIQUIÁTRICO "JOSÉ A. ESTEVES".


En la Ciudad de La Plata, a los 29 días del mes de Octubre de 2020, el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires, a través de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, representado en 
este acto por su titular Lie. CALMELS, Julieta, con domicilio en calle 51 e/17 y 18 N91120, de la Localidad y Partido de 
La Plata, Provincia de Buenos Aires, en adelante EL MINISTERIO, y la Asociación Cooperadora del Hospital Interzonal 
Neuropsiquiátrico José A. Esteves, representada por la Sra. FOSSATTI, Ana María, con domicilio en calle Avenida 
Garibaldi N91661, de la Localidad de Temperley, partido de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos Aires, en adelante 
LA INSTITUCIÓN, y


CONSIDERANDO:


Que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires por intermedio del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos 
Aires - Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Problemáticos y Violencia de Género, está implementando políticas 
para la protección de la salud mental en el ámbito provincial y local, en el marco de la ley 26.657 y la Ley Provincial 
N°14.580, con el fin de garantizar el acceso de la población bonaerense al derecho a una asistencia en salud libre de 
estigmas y en marco de las comunidades donde las personas desarrollan su vida.


Que a estos fines resulta primordial el fortalecimiento, ampliación y mejora de la Red de Dispositivos de Salud Mental 
y Consumos Problemáticos con Base en las Comunidades, para el cumplimiento de lo establecido por la Ley Nacional 
26.657 de "Derecho a la Protección de la Salud Mental", y la Ley de Adhesión Provincial N°14.580; siendo para ello 
relevante las acciones de cooperación entre esta Subsecretaría y las organizaciones no gubernamentales, a fin de 
formalizar procesos de cooperación para estos fines.


Que mediante DISPC-2020-2-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, La Subsecretaría de Salud Mental, Consumos 
Problemáticos y Violencia de Género; y la Dirección Provincial de Salud Mental y Consumos Problemáticos; han 
formalizado por medio de la disposición IF-2020-18534045-GDEBA-SSSMCPYVGMSALGP, el "Documento base para la 
presentación de "Planes de Adecuación de los Hospitales Neuropsiquiátricos Públicos de la Provincia de Buenos Aires 
para sustitución por dispositivos con base en las comunidades" por medio del cual se formaliza y da inicio al proceso 
de transformación de los Hospitales Neuropsiquiátricos Públicos de la provincia de Buenos Aires;


Que el viernes 9 de octubre los directores de los hospitales neuropsiquiátricos públicos de la provincia han hecho su 
primera entrega de planes de adecuación para las metas fijadas por las leyes mencionadas.


Que a los efectos de fortalecer, ampliar y mejorar la Red de Dispositivos de Salud Mental y Consumos Problemáticos 
con Base en las Comunidades, y realizar todas aquellas acciones que promuevan la protección de la Salud Mental, en 
el marco de la Ley Nacional 26.657, y la Ley de Adhesión Provincial N°14.580, y ccdtes.; resulta necesario celebrar un 
Convenio de Cooperación/Colaboración con el objeto de articular las mejores acciones que contribuyan a los fines 
mencionados; incluyendo los recursos que pudiesen provenir, cualquiera sea su fuente normativa,


Que las actividades serán desarrolladas de manera coordinada con LA SUBSECRETARIA, de acuerdo con las pautas y 
lineamientos por ella establecidas.


Por ello, ambas partes resuelven celebrar el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas.







MINISTERIO DE 
SALUD


GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES


PRIMERA: LA INSTITUCIÓN se compromete a articular con LA SUBSECRETARÍA, las acciones a desarrollar para el 
fortalecimiento, ampliación y mejora de la Red de Dispositivos de Salud Mental, y Consumos Problemáticos con Base 
en las Comunidades, como parte del horizonte de transformación de Hospitales Neuropsiquiátricos a través de las 
pautas establecidas en el documento base para la presentación de "Planes de Adecuación de los Hospitales 
Neuropsiquiátricos Públicos de la Provincia de Buenos Aires para sustitución por dispositivos con base en las 
comunidades".


SEGUNDA: LA INSTITUCIÓN se compromete a articular con LA SUBSECRETARÍA, las acciones a desarrollar en el marco 
del Proceso de Externación Sustentable detallado en el artículo precedente; teniendo en particular consideración los 
recursos que pudiesen destinarse a LA INSTITUCIÓN, cualquiera sea su fuente normativa.


TERCERA: Que los recursos aludidos en la cláusula precedente deberán ser aplicados en concordancia a la normativa 
vigente. Asimismo, LA SUBSECRETARÍA, podrá efectuar inspecciones técnicas y contables en cualquier momento para 
comprobar el destino dado a los fondos, a cuyo efecto tendrá acceso a los libros y documentación del beneficiario, 
pudiendo requerir toda la información que juzgue necesaria.


CUARTA: LA INSTITUCIÓN deberá comunicar a LA SUBSECRETARÍA por medio fehaciente, todo cambio de domicilio 
legal y/o real que efectúe.


QUINTA: A los efectos emergentes del presente, las partes se someten a la Jurisdicción del Fuero con competencia en 
lo Contencioso Administrativo de La Plata.


SEXTA: El domicilio de LA INSTITUCIÓN y de LA SUBSECRETARÍA indicados en el encabezamiento se consideran 
constituidos para todos los efectos legales, judiciales o extrajudiciales de este convenio, mientras no fueren 
modificados expresamente mediante telegrama colacionado u otro medio fehaciente de comunicación.
En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor, y a un sólo efecto. -
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. L-N- AL
A“ A AUTORIDAD DEL AcuA


CONVENIO MARCO DE COLABORACION


Entre el Municipio de Leandro N. Alem, en adelante “MUNlCIPIO”,
representado por el Sefior Intendente, Prof. Carlos Martin FERRARIS, con
domicilio en Rivadavia 240, Vedia, Provincia de Buenos Aires, por una pane, y
la AUTORlDAD DEL AGUA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AlRES, en
adelante "ADA”, representada en este acto por su Presidents, lng. Luis SIRI,
con domicilio legal en calle 5 N“ 366, La Plata, Provincia de Buenos Aires, por
la otra pane, acuerdan en oelebrar el presente Convenio Marco de
colaboracién, sujeto a las siguientes cléusulas:


PRlMERA. El objeto del presente convenio es establecer Ia mulua colaboracién
entre las partes en materia del recurso hidrico con la finalidad de promover,
programar y desarrollar actividades que resulten de interés para ambas
instituciones y que contribuyan 3! major cumplimiento de sus objetivos.
Esta colaboracién no implica, en forma alguna, Ia delegacién de facultades que
son propias y exclusives de cada una de las partes.


SEGUNDA. Dichas amividades se centrarén en la gobemanza del agua
integrando las areas relacionadas al monitoreo, estudio, preservacién,
mejoramlento, uso y control del recurso hidricu; asi como en ctras éreas
acordadas por las panes en el embito de sus respectivas competencies.


ER ERA. La enumeraclc’m de los campus especificados en el apanado
ante lor es simplemente enunciativa, pudiendo el presente ser ampliado en
todo momenta de coml’ln acuerdo entre las panes para el mejor cumplimiento
de sus alcances.


CUARTA. Las actividades de cooperacién asumirén diferentes modalidades: a)
Ejecucién de proyectos y trabajos técnlcos; b) Ejecucién de programas de
monitoreo conjuntos; c) Inlercambio de informacién, documentacién y
publicaciones; d) Consullas técnicas; e) Organizacic’m de seminarios, talleres y
cursos sabre problemas de mutuo interés; f) Aseson'as; g) Campafias de
difusién de informacién a la comunidad; h) Definicién de Iineas de investigacién
y realizacién de trabajcs de investigacién conjuntos; i) Logistica para el
desarrollo de planes especificos de interés comt’m; j) Otras modalidades
acordadas por las panes.







Las oondioiones para el tratamiento de Ios temas mencionados y otros que
puedan agregarse en el future, deberan ajustarse a través de acuerdos
especificos, que se matenalizarén a través de Actas Complementarias.


QUINTA. Las panes signatanas promoveran Ia suscnpdén de Actas
Complementarias. a efectos de ooncretar los términos en que se desarrollarén
Ias actividades previstas en el presente Convenio. En ellas se oontemplaré el
objeto del ecuerdo especiflco, Ias tareas ooncretas y se definiran Ios plazos
para su realizacibn, designéndose Ios responsables de la ejecucion del
proyecto por cada una de las panes.


SEXTA. En toda circunstancia o hecho que tenga relacién con este acuerdo.
Ias panes mantendrén la individualidad y autonomia de sus respectivas
estructuras téonicas y administrativas.


La ceiebracién deI presents no dare Iugar aI nacimiento de relacién
empresarial, sociatan‘a, asociativa, ni Iaboral alguna entre Ias panes, asi come
tampooo entre aquellas y Ios recursos humanos que sean afeetados por la otra
pane, debiendo cada una hacerse cargo de cualquier redamo derivado de la
relacién de trabajo con sus dependientes, sea Iaboral, previsional, civil, penal, o
emergentes de danos que estos puedan ocasionar a los bienes de Ias panes o
terceros con motivo o consecuencia de su desempenot Se excluye cualquier
presuncién de solidan'dad entre ambas, en el cumplimiento de sus
obtigaciones.


Los representantes da Ias partes o Ias personas por eltos delegadas, serén
:- ponsables por la aplicacién de este Convenio y por el buen cumplimiento de


-ctividades surgidas del mismo.


SEP11MA. Las panes, por medio de sus representantes e integrantes,
intercambiarén entre sf toda la informacién empleada y obtenida en el marco de
este Convenio y de Ias Actas Complementarias. No obstante. Ia informacién no
podré ser divulgada ni revelada a terceros sin previo oonsentimiento de cada
una de Ias contrapartes.


OCTAVA. El presents Convenio entrara en vigencia el dia siguiente de su
aprobacibn por |as autondades oompetentest Tendré una duracién de dos (2)
afios y podré pronogarse autométicamenw per igual periodo, de no mediar
comunicadcn fenaciente en contrario proveniente de alguna de las panes, una
anterioridad de treima (30) dies a su vencimientot El Convenio podré ser
denunciado fehacientemente por cualquiera de |as panes con preaviso de eels
(6) meses. La anu|acién del Convenio no afeaaré Ias actividades aprobadas y
que estén en cursor







6“m ALEM AM.,1Ll[':Lv '
muomo/m or l Amu


NOVENA. En caso de surgir controversies sobre la interpretacién ylo aplicacion
del presente Convenio o de Ias Actas Complementarias suscriptas en su
consecuencia, las panes las resolverén de conformidad con Ios principios del
mutuo entendimiento y en atenclc’m de Ias flnalidades que les son comunes. De
subsistir [as diferencias, Ias panes acuerdan someterse a la competencla de los
Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrative del
Depanamento Judicial La Plata, con expresa renuncia a lodo ol'ro fuero o
jurisdiccién.


DECIMA. A todos los efectos derivados del presente Convenio, Ias panes
constituyen domicilio especial en Ios Iugares establecidos en el
encabezamiento, donde serén vélidas todas las notificaciones que se cursen.
En prueba de acuerdo de todo lo precedente, se firman dos (2) ejemplares de
un mismo tenor y a un solo efeclo. El presenle Convenlo de colaboracion regiré
a partir de la fecha de la Ultima firrna puesta en él. En el parkido de Leandra N.
Alem a Ios 31? ....... dlas del mes deDLAlfielBZé del afio 2020


Prolv C
INTENDENT
P00,
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ANEXO I 
 


PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 
 


RENGLÓN N° 1:   
 
1. ESTUDIOS ESTRUCTURALES 


 
Se deberá realizar Extracciones de hasta 20 (veinte) testigos de hormigón endurecido, de 150 mm 
de diámetro nominal y altura igual al espesor del pavimento, mediante equipo provisto de broca 
con corona de diamantes. 
 
Extracción de muestras de suelo y determinación de la densidad de compactación alcanzada “in 
situ” de capas de suelo (estimativamente las dos primeras) ubicadas inmediatamente debajo del 
pavimento de hormigón existente en algunos de los puntos de muestreo, (estimativamente 6 (seis) 
mediante el Método del Reemplazo del Volumen de Arena (Norma VN–E8-66). 
 
Determinación de límite líquido (VN-E2-65), límite plástico e índice de plasticidad (VN-E3-65) y 
Clasificación según H.R.B. (VN-E4-84) de hasta 6 (seis) muestras (simples o compuestas) de 
suelos extraídas en obra, representativas de lo existente en las capas ubicadas inmediatamente 
por debajo de los pavimentos de hormigón en los puntos de muestreo. 
 
Ensayos de compactación Proctor (Norma VN-E5-93, Variantes I a V) sobre hasta 6 (seis) 
muestras (simples o compuestas) de suelos extraídas en obra, representativas de lo existente en 
las capas ubicadas inmediatamente por debajo de los pavimentos de hormigón en los puntos de 
muestreo, a fin de la referenciación de las densidades obtenidas in situ. 
 
Determinación del Valor Soporte e Hinchamiento sobre hasta 6 (seis) muestras (simples o 
compuestas) de suelos extraídas en obra, representativas de lo existente en las capas ubicadas 
inmediatamente por debajo de los pavimentos de hormigón en los puntos de muestreo. 
 
Evaluación, a cargo de un Asesor Estructural, de la capacidad de carga actual de los pavimentos 
en cuestión, con delimitación de zonas si así correspondiera. 


 
2. PORTÓN DE ACCESO GENERAL CALLE 522 


 
Conjunto de obras civiles necesarias para el correcto funcionamiento y nueva ubicación del portón 
sobre calle 522, actualmente en uso para el ingreso y egreso de la totalidad de los vehículos. Se 
deberá actualizar, refaccionar y ampliar el portón existente por uno igual de mayores dimensiones, 
suponiendo un funcionamiento tipo tijera. Para dicha intervención se tendrán en cuenta todas las 
obras complementarias que sean necesarias para el correcto funcionamiento del portón. 
 


2.1 Demolición de local 
2.2 Modificación de red de gas 
2.3 Movimiento de tablero principal instalación eléctrica 
2.4 Tabique de ladrillo hueco 12x18x33cm 
2.5 Revoque grueso y fino a la cal al fieltro 2 cm 
2.6 Pintura látex Int. Ext. 
2.7 Colocación nueva puerta de ingreso a oficina administrativa 
2.8Desmonte de suelo existente 
2.9 Platea acceso vehicular H°A H30 15cm Esp. y cordón 84m2 
2.10 Retiro de escombros 
2.11 Armado y colocación de un portón de dos hojas guillotina de 10m de largo. 
 







 
 


 


 
 


2.1 DEMOLICIÓN DE LOCAL 
Se realizará la completa demolición del local ubicado sobre la calle 522 con un área 


estimada de 21,6 m2, realizando el retiro de la cubierta, muros perimetrales, puerta de acceso 
pisos, etc. 


 
2.2 MODIFICACIÓN DE LA RED DE GAS 
Se realizará el corte y re ubicación de la instalación de gas existente dentro del perímetro 


del local a demoler a fin de garantizar dejarlo en las mismas condiciones en las que se encuentra 
actualmente. 


 
2.3 MOVIMIENTO DE TABLERO PRINCIPAL Y ACOMETIDA. 
Se realizará el movimiento del tablero principal a una nueva ubicación a designar, el cual 


posee actualmente solo una llave térmica tetra polar. Así mismo se dispondrá de una nueva 
acometida, para ello es necesario que la administración gestione con el ente distribuidor, en este 
caso EDELAP S.A, el movimiento del poste que se encuentra fuera de línea municipal y todos los 
tramites que fueran necesarios para lograr dicha tarea. 


 
2.4 TABIQUE DE LADRILLO HUECO 12x18x33 
Se ejecutará a nuevo un tabique de cierre para la oficina lindera al local a demoler, el 


mismo se ejecutará con ladrillo cerámico hueco de 12cm x 18cm x 33cm y mortero de asiento. 
 
2.5 REVOQUE FINO Y GRUESO A LA CAL 2cm 
Sobre el nuevo tabique se aplicará revoque hidrófugo con cerecita al 10% en la cara 


externa con un espesor total de 2 cm, mientras que en la cara interna se aplicara un revoque a la 
cal de 2 cm de espesor, ambos serán fratasados. 


 
2.6 PINTURA LATEX INTERIOR Y EXTERIOR 
Se aplicarán tres manos de pintura latex interior y tres manos de pintura látex exterior 


sobre el revoque, todas sin masillar. Aplicadas a rodillo con cortes a pincel. 
 
2.7 COLOCACIÓN DE NUEVA PUERTA DE ACCESO 
Se colocará una nueva puerta de acceso a la oficina, la misma será de chapa colocada con 


errajes y cerradura. Pintada con una mano de anti óxido y 2 manos de esmalte sintético blanco. 
 
2.8 DESMONTE DE SUELO EXISTENTE 
Se retirará todo el sustrato necesario para la realización de la extensión del acceso 


vehicular existente. 
 
2.9 PLATEA DE HORMIGÓN ARMADO H30 
Se ejecutará un nuevo acceso vehicular con hormigón armado H30 espesor 15cm. Con 


una armadura electro soldada del 4.5mm y su respectivo cordón nivelando entre el nivel de piso 
terminado en acceso y nivel de calzada existente. 


 
2.10 RETIRO DE ESCOMBROS 
Se retirarán del predio todos los escombros producidos por las tareas anteriormente 


mencionadas. 
 
 


2.11 PORTÓN DE DOS HOJAS TIPO GUILLOTINA 
Se ejecutará un portón nuevo de 10 metros de apertura en dos hojas de 5 metros cada 


una, tipo guillotina de correr sobre guías de acero, de características similares al existente, con 
marco en tubo de acero, con placas de chapa trapezoidal y refuerzos verticales. Sobre correderas 
metálicas engrasadas. Se deberá prever la posibilidad de instalar un mecanismo de apertura 
electro mecánico en el futuro.   


 







 
 


 


 
Planta portón. 


 
Vista portón cerrado. 
 


 
Vista en apertura parcial. 


 
Vista apertura completa. 
 
 







 
 


 


 
3. PLAYA DE MANIOBRAS CENTRAL 


 
3.1 Demolición rampas balanza 
3.2 Desguace de balanza y traslado en el predio 
3.3 Demolición nicho lateral a balanza 
3.4 Platea 12 cm espesor - H30 170m2 
 
 
3.1 DEMOLICIÓN DE RAMPAS DE BALANZA 
Se procederá a demoler la totalidad de las rampas pertenecientes a la estructura que 


compone la balanza, los trabajos se realizarán con martillo neumático y demás herramientas 
manuales, garantizando la limpieza del terreno y el retiro de la totalidad de los escombros 
generados. Se deberá prever que la misma puede contener gran cantidad de armaduras en su 
interior. 


 
3.2 DESGUACE DE LA BALANZA Y TRASLADO EN EL PREDIO 
Se realizará el desguace de la balanza a fin de poder retirarla del sector en cuestión 


desplazándola a otra locación del predio a designar según la conveniencia. Dado el riesgo de las 
tareas se deberá prestar especial atención a que el desguace sea realizado bajo estrictas normas 
de seguridad, verificando todos los medios de seguridad, así como la utilización de EPP. Se 
deberá prever el desguace utilizando antorcha de acetileno, amoladora y demás herramientas 
necesarias. 
 
 


3.3 DEMOLICIÓN DE NICHO LATERAL A BALANZA 
Demolición total del nicho que se encuentra al lateral de la balanza, junto con la limpieza 


del terreno y retiro de escombros. 
 


 
 
E 3.4 PLATEA HORMIGÓN H30 
Se ejecutará una platea de hormigón armado H30 de 12 cm de espesor con armadura 


malla sima de 15cm x 15cm diámetro 4.5mm por una superficie de 170m2, la misma será cinteada 
y nivelada, logrando un playón de maniobras que garantice la usabilidad del playón para el radio de 
giro de 12.5m que poseen los camiones con acoplado. 


 
 
4. NAVE 1 Y 2 


Dichas naves, actualmente se encuentran separadas por un tabique divisor, el cual deberá ser 
demolido total o parcialmente, así como se deberá prever el recambio de la totalidad de las chapas 
pertenecientes a la nave 1, así como todos los trabajos para poner en valor su estructura 
carpinterías y protecciones. Asímismo se deberá prever la reparación de los paños rotos de la 
calzada existente a fin de lograr el correcto desplazamiento de las maquinarias utilizadas para el 
transporte de cargas dentro del predio. Será de primordial importancia lograr la completa 
estanqueidad del recinto el cual actualmente presenta severas patologías de filtraciones. 
 
 


4.1 Demolición de tabique divisor 
4.2 Cambio de chapa zinc sinusoidal 
4.3 Pintura antióxido correas nave 1 
4.4 Ventilación natural 0.85 x 1.2m 







 
 


 


4.5 Extractores eólicos 
4.6 Cambio de zinguerías 
4.7 Chapa cristal vertical 1.2m alto x 11m ancho 
4.8 Reparación de parches e hidrolavado 
 
  
4.1 DEMOLICIÓN DE TABIQUE DIVISOR 


 Demolición parcial de dos vanos dentro del tabique divisor. Se procede a realizar solo una 
parcialidad dado que el mismo no supone una interferencia para un rackeado óptimo. 
 
 4.2 CAMBIO DE CHAPA DE ZINC SINUSOIDAL 
 Se realizará el cambio a nuevo de la totalidad de las chapas sinusoidales de la cubierta 
correspondiente a la nave 1 junto con todos los clavos paraguas espiralados y sus respectivas 
arandelas de goma. 
  
 4.3 PINTURA ANTIOXIDO SOBRE CORREAS NAVE 1 
 Se realizarán tareas de limpieza y mantenimiento en todas las correas correspondientes a 
la nave 1, así mismo se realizarán tareas de pintura antióxido sobre las mismas. 
 
 4.4 VENTILACIÓN NATURAL  
 Se realizará el cambio y reposición de todas las ventilaciones naturales de chapa plegada 
que se encuentran sobre los cierres verticales de la cubierta correspondiente a la nave 1. Las 
mismas se realizarán en chapas plegadas en z permitiendo la ventilación natural en épocas 
estivales. 
 
 4.5 EXTRACTORES EOLICOS 
 Se colocarán 8 extractores eólicos de chapa de zinc sobre la cubierta perteneciente a la 
nave 1 y 2 distribuidas en forma equidistante sobre la parte superior de la cubierta. Se deberá 
implementar un sistema de ventiladores eólicos de 60cm de diámetro con base industrial para 
cubierta inclinada, con eje de acero esmaltado, alabes galvanizados, en chapa zinc calibre 25, 
aspas calibre 27 o superior, con doble ruleman auto engrasante. 
 


 
 
 4.6 CAMBIO DE ZINGUERIAS 
 Se realizará el cambio de zinguerías rotas oxidadas o disfuncionales por 100 metros 
lineales, resolviendo encuentros de techos con muros, aberturas y portones. 
 
 4.7 CHAPA CRISTAL VERTICAL 
 Se realizará el cambio de los vidrios existentes por chapas verticales translucidas tipo 
cristal sinusoidal para lograr iluminación natural constante por un total de 40m2. 







 
 


 


 
 4.8 REPARACIÓN DE PARCHES E HIDROLAVADO DE PISOS 
 Se realizará la reparación de los parches y fisuraciones de pisos que hagan falta mediante 
el sistema SAYH 09-20 ejecutando una carpeta de 2 a 4 cm de espesor, con capacidades elásticas 
y resistentes de alta calidad. Así mismo se procederá al completo hidrolavado de los pisos 
utilizando productos de remoción de grasas para garantizar condiciones sanitarias aceptables. 
 
 
5. NAVE 3 


Conjunto de obras civiles necesarias para la puesta en valor de la nave 3. Las mismas constan de 
todas las obras necesarias para lograr el correcto funcionamiento de las instalaciones a fin de 
lograr una distribución lógica y racional, así como lograr circuitos de picking óptimos. Dicha nave, 
actualmente tiene un entrepiso metálico el cual deberá ser demolido, así como un módulo de 
oficinas el cual deberá ser conservado sin efectuar obras sobre el mismo. Se deberá prever la 
colocación de un sistema de ventilación eólico y la reparación y o reemplazo de las actuales 
carpinterías. El actual alero exterior será demolido y remplazado por uno de mayores dimensiones. 
Con respecto a la calzada existente deberá ser hidrolavada y reparada en los sectores que así lo 
precisen.  
 
 5.1 Demolición entrepiso metálico 


5.2 Reparación de parches e hidrolavado 
5.3 Extractores eólicos 
5.4 Rejas Ventilación natural 
5.5 Cambio de zinguerías 
5.6 Desmonte alero exterior 
5.7 Ejecución alero exterior 


 
 
 5.1 DEMOLICIÓN ENTREPISO METÁLICO 
 Se procederá al desmantelamiento del entrepiso metálico ubicado en el interior de la nave 
3 y el traslado de sus partes a otro sector del predio. El mismo está conformado por una estructura 
de vigas y columnas forjadas con un entrepiso panelizado y anclajes de hierro al suelo. La 
remoción de la totalidad de la estructura deberá contemplar la reparación y puesta en valor de 
todas las superficies que fueran dañadas en dicho proceso. 
 
            5.2 REPARACIÓN DE PARCHES E HIDROLAVADO  
 Se realizará la reparación de los parches y fisuraciones de pisos que hagan falta mediante 
el sistema SAYH 09-20 ejecutando una carpeta de 2 a 4 cm de espesor, con capacidades elásticas 
y resistentes de alta calidad. Así mismo se procederá al completo hidrolavado de los pisos 
utilizando productos de remoción de grasas para garantizar condiciones sanitarias aceptables 
 
 5.3 EXTRACTORES EOLICOS 
 Se colocarán 12 extractores eólicos de chapa de zinc sobre la cubierta perteneciente a la 
nave 3 distribuidas en forma equidistante sobre la parte superior de la cubierta. Se deberá 
implementar un sistema de ventiladores eólicos de 60cm de diámetro con base industrial para 
cubierta parabolica, con eje de acero esmaltado, alabes galvanizados, en chapa zinc calibre 25, 
aspas calibre 27 o superior, con doble ruleman auto engrasante. 
 







 
 


 


 
 
 
 5.4 REJAS DE VENTILACIÓN NATURAL 
 Se reemplazarán las actuales rejas en ventilaciones naturales y ventanas con metal 
desplegado para evitar el ingreso de aves al recinto. Se suponen 40 m2 de rejas. 
 
 5.5 CAMBIO DE ZINGUERÍAS 
 Se realizará el cambio de zinguerías rotas oxidadas o disfuncionales por 140 metros 
lineales, resolviendo encuentros de techos con muros, aberturas y portones. 
  


5.6 DESMONTE DE ALERO EXTERIOR 
Se procederá al desmantelamiento del semicubierto metálico ubicado en el exterior de la 


nave 3 y el traslado de sus partes a otro sector del predio. 
 


      5.7 EJECUCIÓN ALERO EXTERIOR 
 Se ejecutará un nuevo alero de 20 metros de longitud por 8 metros de ancho con las 
columnas desplazadas de su eje hacia el interior de la nave 3 dejando lugar para cubrir un camión 
con acoplado completo protegiéndolo de las inclemencias climáticas y 4 metros restantes para 
maniobras de carga y descarga con sampi elevador. El alero estará compuesto por estructuras 
reticuladas metálicas tanto en sus columnas como vigas con una modulación de 5 metros, 
respetando la misma de la estructura principal de la nave 3 y sus respectivos accesos. La cubierta 
será de chapa sinusoidal y correas de chapa galvanizada. Se prevé la implementación de 
protecciones en la base de los troncos de columnas para evitar cualquier tipo de inconveniente con 
las maniobras de los vehículos. 
 


 
 







 
 


 


 
6. NÚCLEOS DE SANITARIOS -  DAMAS 


 
6.1 Puerta de chapa entrada sanitario 0,85m x 2,05 
6.2 Cambio bisagras para puerta de madera sanitarios 
6.3 Griferías mono comando 
6.4 Cambio de sifón y conexión desagote bacha de baños 
 6.5 Limpieza y pintura nueva para el total del local 
6.6 Plomería 3 bajadas de tanque y revisión de cloacas 
6.7 Pulido y arreglo de mesada cemento alisado 
6.8 Colocación zócalos 
6.9 Tratamiento humedad  
6.10 Reparación luminaria 
6.11Colocación de portapapeles y jaboneras  


 
 
             6.1 PUERTAS DE CHAPA SANITARIOS 


Se prevé el cambio y reparación de puerta de entrada de chapa para sanitario damas y sus 
respectivas cerraduras de pomo y traba interna, actualmente en estado de deterioro y corrosión. 


 
6.2 BISAGRAS PUERTA CUBICULO SANITARIOS 
Se prevé el cambio de 4 bisagras de bronce pulido 14cm para puerta de madera y sus 


respectivos tornillos para una buena sujeción.  
 
6.3 GRIFERÍAS MONO COMANDO 
Se colocarán 2 griferías mono comando baño para pileta de lavatorio, con flexibles y 


conexiones de agua fría y caliente. 
 
6.4 CAMBIO DE SIFON Y DESAGOTE  
Se prevé el cambio de sistema de sifón y desagote (conexión 5 cm diámetro) de las dos 


bachas de baño. 
 
6.5 LIMPIEZA Y PINTURA 
Se prevé trabajos de limpieza profunda con lavandina y cepillado, para luego pintar la 


totalidad del local (38 mtr2) con pintura látex blanca para interior.  
 
6.6 PLOMERÍA 3 BAJADAS DE TANQUE Y REVISIÓN CLOACAL 
Los trabajos garantizaran el buen funcionamiento y provisión de agua en todos los 


artefactos de los sanitarios, el control y correcto funcionamiento de dichos artefactos tales como 
bachas, inodoros y mingitorios. Así mismo se garantizará el correcto funcionamiento de desagote 
de la red cloacal primaria y secundaria hasta la cámara de inspección más cercana, la misma debe 
encontrarse a no más de 15 metros de distancia. En el caso de que no sea así se deberá 
contemplar un adicional en el presupuesto para la realización de una nueva cámara cloacal que 
cumpla con los requerimientos antes nombrados. 


 
6.7 PULIDO Y RELLENO MESADA DE BAÑO 
Se procede al pulido total de mesada de baño de 2,05 x 0,5 x 0,07 cm y la aplicación de 


micro cemento alisado respetando vanos para mantener bachas actuales en buen estado.   
 
6.8 COLOCACION A NUEVO DE ZOCALOS  
Se procede a la colocación a nuevo de la totalidad de zócalos del local sanitarios, hoy en 


día inexistentes o en mal estado.  
 
6.9 TRATAMIENTO HUMEDAD  
Se procede a la inyección de sistema antihumedad en los cimientos/paredes de los nichos 


de sanitario 1,29 x 1, que se encuentran con humedad visible en la mampostería   







 
 


 


 
6.10 COLOCACION NUEVOS TUBOS DE LUMINARIA  
Se procede a el cambio de la vieja luminaria por un plafón liston doble + dos tubos de led 


120 cm 18w 220v luz fría para la correcta iluminación del local. 
 
 


 
7. SANITARIOS Y VESTUARIO HOMBRES 


7.1 Puerta de chapa entrada sanitario 0,85m x 2,35m  
7.2 Cambio de vidrios y reparación de sistemas de ventilación  
7.3 Cambio disparadores de mingitorios 
7.4 Griferías mono comando lavamanos 
7.5 Grifos y llaves duchas  
7.6 Rejillas de desagües metálicas duchas 
7.7 Colocación zócalos 
7.8 Reparación luminaria 
7.9 Reparación de inodoros 
7.10 Colocación de portapapeles y jaboneras  
7.11 Demolición de revestimientos  
7.12 Nuevos revestimientos cerámicos 15 x 15 
7.13 Plomería bajadas de tanque y revisión de cloacas 
7.14 Colocación de puerta para duchas 
7.15 Cambio puertas sanitarios 
7.16 Cambio de flores de ducha 
7.17 Cambio de mochila y tiraje de inodoros 


 
             
 
             7.1 PUERTAS DE CHAPA ENTRADA SANITARIOS 


Se prevé el cambio de puerta de entrada de chapa para sanitario, cambio y colocación de 
nuevo marco, y sus respectivas cerraduras de pomo y traba interna, actualmente en estado de 
deterioro y corrosión. 


 
 
7.2 REPARACION Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO SISTEMA DE VENTILACION 
 
Se prevé el cambio de vidrios rotos de sistema abatible de ventilación, y garantizar el 


correcto funcionamiento de las 7 ventanas de 0,80 x 0,60 con marco metálico.  
 
 
7.3 CAMBIO DISPARADORES DE MINGITORIOS 
Se prevé el cambio de los 3 disparadores de los mingitorios ya que están dañados y no 


cumplen su funcionamiento. 
 
 
7.4 GRIFERÍAS MONO COMANDO 
Se colocarán 2 griferías mono comando baño para pileta de lavatorio, con flexibles y 


conexiones de agua fría y caliente. 
 
 
7.5 GRIFERÍAS Y LLAVES DE LAS DUCHAS 
Se colocarán a nuevo los 5 sistemas de grifería de las duchas para su correcto 


funcionamiento.  
 
7.6 REJILLAS DESAGUE DE DUCHAS 
Se colocarán 5 rejillas de acero inoxidable 20 x 20 cm con marco.  







 
 


 


 
7.7 COLOCACION DE ZOCALOS  
Se procede a la colocación a nuevo de la mitad de zócalos del local sanitarios, hoy en día 


inexistentes o en mal estado.  
 
 
7.8 COLOCACION NUEVA LUMINARIA  
Se procede a el cambio de la vieja luminaria por 2 plafones listón doble + cuatro tubos de 


led 120 cm 18w 220v luz fría para la correcta iluminación del local, respetando la distribución 
actual.  


 
7.9 REPARACION DE INODOROS   
Se analizará y reparará el sistema interno de descarga de la cadena de los 4 inodoros, y se 


incorporará la tapa de 2 de los mismos, hoy en día inexistentes  
 
7.10 COLOCACION DE PORTAPAPELES Y JAVONERAS 


            Se procede a la colocación de 4 portapapeles metálicos con tapa nuevos para los 
sanitarios, y la colocación de 5 jaboneras para pared de acero inoxidable en las duchas   
 


7.11 DEMOLICON DE REVESTIMIENTOS  
Se prevé la total demolición de los revestimientos actuales dado que se encuentran en 


estado de deterioro y o faltantes, así como se observa a simple vista que el pegamento ya no es 
efectivo. 


 
7.12 NUEVOS REVESTIMIENTOS INTERIORES BAÑOS 
Se prevé la colocación de nuevos revestimientos cerámicos 15 x 15, los mismos serán 


esmaltados de similares características a los actuales. El ítem incluye mezclas para pegamentos y 
pastina. 


 
7.13 PLOMERÍA 3 BAJADAS DE TANQUE Y REVISIÓN CLOACAL 
Los trabajos garantizaran el buen funcionamiento y provisión de agua en todos los 


artefactos de los sanitarios, el control y correcto funcionamiento de dichos artefactos tales como 
bachas, inodoros y mingitorios. Así mismo se garantizará el correcto funcionamiento de desagote 
de la red cloacal primaria y secundaria hasta la cámara de inspección más cercana, la misma debe 
encontrarse a no más de 15 metros de distancia. En el caso de que no sea así se deberá 
contemplar un adicional en el presupuesto para la realización de una nueva cámara cloacal que 
cumpla con los requerimientos antes nombrados. 


 
7.14 COLOCACION DE PUERTAS PARA DUCHAS 
Se prevé la colocación de 6 puertas de aluminio 0,92 y sus respectivos marcos para las 


duchas del vestuario. 
 
7.15 CAMBIO PUERTAS SANITARIOS 
Se prevé el cambio y reparación de 5 puertas de chapa 0,67 x 1,91 mtr para los sanitarios 


y sus respectivos marcos, cerraduras de pomo y traba interna, actualmente en estado de deterioro 
y corrosión  


 
7.16 CAMBIO DE FLORES DE LAS DUCHAS 
Se prevé el cambio de las 5 flores de las duchas ya que no funcionan como deberían. 


 
              
            7.17 CAMBIO DE MOCHILA Y TIRAJE  INODOROS 
            Se prevé el cambio de dos mochilas enteras y el tiraje de los 4 inodoros para garantizar su 
correcto funcionamiento. 
 
 
 







 
 


 


 
8. SISTEMA DE PALETIZACIÓN SELECTIVA 


 
Se implementará tanto en la nave 1 y 2 como en la nave 3 el sistema de palatización selectiva 
dado que el mismo presenta un alto rendimiento en instalaciones donde el recambio de 
almacenaje, entrada y salida de paletas, así como su variación de tamaño, es constante. 
 
Características de la instalación: 
La presente instalación está constituida por estanterías para paletización convencional TIPO 1 
 


  
 
Certificación: 
El sistema de paletización selectiva será certificado bajo las siguientes normas internacionales: 
ISO 9001 
ISO 14001 
OHSAS 18001: 2007 
 
Generalidades:  
- Prohibición de modificación de las estanterías sin ser recalculadas nuevamente por la empresa 
diseñadora. 
-Inspección regular de las estanterías mediante una planificación basada en criterios de 
prevención. 
- Protección de caídas de mercancías en los túneles de paso. 
-Previsión de pasos según Ley Nacional de higiene y seguridad en el trabajo Nro. 19.587 Decreto 
Reglamentario Nro. 351/79 Capitulo 18 (Protección contra Incendios) Artículos 160 a 187 y Anexo 
VII. Cabe mencionar que la Ley Nacional Nro. 19587 y su Decreto Reglamentario Nro. 351/79 
mencionado son de obligado cumplimiento. 
-Dimensionamiento en anchura de los pasillos de circulación. 
-Prohibición de cualquier nexo de unión entre las estanterías y los edificios.  Las tolerancias y 
holguras. 
-Revisión de la losa antes del inicio del montaje. 
-Medidas sobre señalización, mantenimiento, iluminación e higiene según lo dispuesto la Ley 
Nacional Nro 19587 y su Decreto Reglamentario Nro. 351/79, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 
 
A efectos de diseño de los anclajes y placas base el suelo de apoyo debe poseer una resistencia 
mínima de: 


-Resistencia en probeta cilíndrica 20 N/mm2 
-Resistencia en probeta cúbica 25 N/mm2 


 







 
 


 


Descripción de los componentes: Los bastidores constituyen los pilares de la estantería. Se trata 
de estructuras compuestas de 2 puntales y una celosía de diagonales y travesaños con uniones 
atornilladas. La unión de los travesaños y diagonales con los puntales se efectúa mediante tornillos 
de distinta métrica. Todos los puntales poseen dos filas de ranuras en forma de copa en la parte 
frontal que aseguran el perfecto anclaje de los largueros, y cuatro o dos filas de taladros (dos o una 
por lado, según el tipo de puntal) en los laterales para fijar el arriostrado y posibilitar la colocación 
de cualquier elemento auxiliar que sea preciso en el sistema. Las ranuras de los puntales permiten 
la graduación en altura cada 50mm. Los largueros son los elementos horizontales y resistentes de 
las estanterías, sobre los que se depositan las cargas. El ensamblaje de los largueros a los 
bastidores se efectúa mediante sus 2 conectores o grapas, de estudiada concepción, que garantiza 
la seguridad y facilidad de su colocación; estas grapas son en forma de “L” y van provistas de 4 
enganches, con un paso entre sí de 50mm. 
 
 


  
 
Cada enganche de estos conectores o grapas están unidos al cuerpo principal por ambos 
extremos, aumentado considerablemente la capacidad de carga y evitando las deformaciones que 
se producen cuando la parte superior e inferior no son solidarias con el cuerpo de la grapa o 
conector. De este modo, se evita el riesgo de caída del larguero, que podría producirse si por el 
uso frecuente éste empezara a abrirse Cada larguero estará siempre provisto de dos Gatillos de 
Seguridad, uno en cada conector, para impedir el desplazamiento vertical de los mismos. 
  







 
 


 


Disposición de las estanterías: 
 
 


 
 
 
 
9. RACKS DE PALETIZADO NAVE 1 Y 2 


9.1 Capacidad de carga de almacenaje en paletas tipo 1 
9.2 Protecciones de puntal abrocadas al piso 
9.3 Carriles de protección lateral UPN 10 L=2380 
9.4 Apilador manual hidráulico tipo flema elevación 2m 


 
9.1 CAPACIDAD DE CARGA DE ALMACENAJE EN PALETAS TIPO 1 
Número de cargas almacenadas NAVE 1 – 2   480 paletas. 
Nivel 1: 160 paletas 
Nivel 2: 160 paletas 
Nivel 3: 160 paletas 







 
 


 


-1 Estantería de UN acceso de 19.120 mm. de longitud (8 sectores de 2300 mm. de luz 
libre) por 1.000 mm. de profundidad y 4.000 mm. de altura, con 3 niveles de carga (incluyendo el 
suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


-2 Estanterías de UN acceso de 28.640 mm. de longitud (12 sectores de 2300 mm. de luz 
libre) por 1.000 mm. de profundidad y 4.000 mm. de altura, con 3 niveles de carga (incluyendo el 
suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


-3 Estanterías de DOBLE acceso de 19.120 mm. de longitud (8 sectores de 2300 mm. de 
luz libre de cada lado) por 2300 mm. de profundidad (1.000 + 300 + 1.000 mm.) y 4.000 mm. de 
altura con 3 niveles de carga (incluyendo el suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


 
9.2 PROTECCIONES DE PUNTAL 
Se recomienda la implementación de 89 protecciones de puntal abrocadas a piso. 
 
9.3 CARRILES DE PROTECCIÓN LATERAL UPN 10 L=2380 
Se recomienda la implementación de 6 carriles de protección lateral. 
 
9.4 APILADOR MANUAL HIDRÁULICO TIPO FLEMA ELEVACIÓN 2m 
Para la optimización del manejo de paletas en los niveles inferiores se utilizarán 2 


apiladores manuales hidráulicos con elevación de hasta 2 metros con capacidad de carga de 1500 
kg. 


-Capacidad de carga 1500 kg 
-Altura máxima de carga 2000mm. 
-Ancho externo de uña 690mm 
-Largo de cuña 1100mm 
-Altura mínima de carga 85mm. 
-Tipo de ruedas: 2 rígidas y 2 giratorias con bomba hidráulica a pedal rebatible y freno. 


 
 
10.  RACKS DE PALETIZADO NAVE 3 


 
10.1 Capacidad de carga de almacenaje en paletas tipo 1 
10.2 Protecciones de puntal abrocadas al piso 
10.3 Carriles de protección lateral UPN 10 L=2380 
10.4 Apilador manual hidráulico tipo flema elevación 2m 
 


 
10.1 CAPACIDAD DE CARGA DE ALMACENAJE EN PALETAS TIPO 1 
Número de cargas almacenadas NAVE 3   972 paletas 
Nivel 1: 324 paletas 
Nivel 2: 324 paletas 
Nivel 3: 324 paletas 
 
-1 Estantería de UN acceso de 38.160 mm. de longitud (16 sectores de 2300 mm. de luz 


libre) por 1.000 mm. de profundidad y 4.000 mm. de altura, con 3 niveles de carga (incluyendo el 
suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


-2 Estanterías de UN acceso de 21.500 mm. de longitud (9 sectores de 2300 mm. de luz 
libre) por 1.000 mm. de profundidad y 4.000 mm. de altura, con 3 niveles de carga (incluyendo el 
suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


-2 Estanterías de UN acceso de 9.600 mm. de longitud (4 sectores de 2300 mm. de luz 
libre) por 1.000 mm. de profundidad y 4.000 mm. de altura, con 3 niveles de carga (incluyendo el 
suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


-4 Estanterías de DOBLE acceso de 21.500 mm. de longitud (9 sectores de 2300 mm. de 
luz libre de cada lado) por 2300 mm. de profundidad (1.000 + 300 + 1.000 mm.) y 4.000 mm. de 
altura con 3 niveles de carga (incluyendo el suelo), es decir, 4 largueros por sector 







 
 


 


-3 Estanterías de DOBLE acceso de 19.120 mm. de longitud (8 sectores de 2300 mm. de 
luz libre de cada lado) por 2300 mm. de profundidad (1.000 + 300 + 1.000 mm.) y 4.000 mm. de 
altura con 3 niveles de carga (incluyendo el suelo), es decir, 4 largueros por sector. 


 
10.2 PROTECCIONES DE PUNTAL 
Se recomienda la implementación de 181 protecciones de puntal abrocadas a piso. 
 
10.3 CARRILES DE PROTECCIÓN LATERAL UPN 10 L=2380 
Se recomienda la implementación de 14 carriles de protección lateral. 
 
10.4 APILADOR MANUAL HIDRÁULICO TIPO FLEMA ELEVACIÓN 2m 
Para la optimización del manejo de paletas en los niveles inferiores se utilizarán 4 


apiladores manuales hidráulicos con elevación de hasta 2 metros con capacidad de carga de 1500 
kg. 


-Capacidad de carga 1500 kg 
-Altura máxima de carga 2000mm. 
-Ancho externo de uña 690mm 
-Largo de cuña 1100mm 
-Altura mínima de carga 85mm. 
-Tipo de ruedas: 2 rígidas y 2 giratorias con bomba hidráulica a pedal rebatible y freno. 
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ANEXO II 


CERTIFICADO VISITA A LAS INSTALACIONES 


Contratación Directa n°: 06/21 
 


Expediente: EX-2021-02741042- GDEBA-DSTAMDCGP 


CERTIFICO que el día  23/02/2021 la Empresa………………………………………a 


través de su representante,……………..……………………………..………………. 


D.N.I Nº…………………………………. concurrió al inmueble sito en calle 


…………………………………………..………………..de ………………………………….., 


correspondiente a la visita por el Servicio de mantenimiento, reparación y 


puesta en valor del depósito sito en calle 3 y 522 de la localidad de Tolosa. 


 


Habiéndose realizado las aclaraciones pertinentes y satisfechas los 


interrogantes planteados. 


 


Se entrega en mano una copia original del presente Certificado. 


 


 


………………………………………………. 


 FIRMA, ACLARACION y DNI  
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SE


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ACOSTA  MARISA BEATRIZ


ALONSO  PATRICIA NELIDA


ALZUETA  ADRIANA VERONICA


APUZZO  MARIA EVA


AQUINO  NATALIA NOEMI


AZALDEGUI  JORGE EDUARDO


BARREDA  MURIEL


BARRIOS  CECILIA JUDITH


BEINAT  CLAUDIA ALEJANDRA


BERNACHEA  LUIS SEBASTIAN


BRUN  GLADYS CINTIA EDITH


BURGHARTT  SABRINA RITA


CARDENAS PALOMINO  GLADYS


CARELLI  NADIA VALERIA


CASANOVA  LIONEL GASTON


CASTELL  MARIA FERNANDA


CASTRO  DANIELA EMMA


CEPEDA  VANESA MARICEL


CESARO  ADRIAN ROBERTO


CHIRA CHALLE  JOSE LUIS


10


10


5


7


5


8


11


5


6


5


7


6


8


5


9


16


8


5


11


8


16701630


12728694


21097520


20909548


31586674


30937680


23829263


18545706


16733562


39762434


27314822


31504079


18823496


32858748


27792006


17536748


23272830


27313539


23136178


18832022


1963


1957


1969


1969


1985


1984


1974


1966


1964


1984


1979


1985


1967


1987


1979


1965


1973


1979


1972


1976


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


17


17


7


10


5


13


19


5


9


5


9


8


13


5


15


25


12


5


17


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


12


12


7


9


7


10


13


7


8


7


9


8


10


7


11


18


10


7


13


10


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SE


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


CORIA  CINTIA LILIANA


COTSALI  MAXIMILIANO ARIEL


DE IGARZABAL  MARIA LUCIA


DEL CASTILLO  SANTIAGO DANIEL


DELLAGIOVANNA  FLORENCIA


DEMATEIS  JORGE LUIS


DI PLACIDO  CRISTIAN LEONEL


DIAZ  LEONCIA


DINESCU  MAYRA MELISA


FERNANDEZ  NADIA SABRINA


FIORITI  SILVIO GASTON


FLORES  MARIANA GISELA


FREZZINI  PABLO EDUARDO


GALVAN  ANA MARIA


GARCIA  MONICA BEATRIZ


GARCIA  PATRICIA EMA


GERHARDT  MARIA FLORENCIA


GEZZI  LETICIA NELLY


GIORGI  SILVANA MARINA


GONZALEZ  FERNANDO MARTIN


5


5


6


9


11


11


6


11


5


5


5


5


9


8


18


11


5


5


10


8


28327156


32393284


35734469


30078043


22598015


21824000


22203677


10434592


27154275


31272516


22149213


30587410


29229871


14042839


13570265


16964336


29307142


14905819


30139746


22534217


1981


1986


1991


1983


1971


1971


1971


1954


1979


1984


1971


1984


1981


1960


1957


1964


1982


1962


1983


1972


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


5


10


8


15


12


18


9


21


5


5


10


5


15


13


29


17


10


23


16


12


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


7


7


8


11


13


13


8


13


7


7


7


7


11


10


20


13


7


7


12


10


SERVICIO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SE


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


GORDOA  GUILLERMINA


JUAREZ  VICTOR BERNARDO


KELLY  MARIA LETICIA


KOYRA  MARCELO


LLARGUES  MARÍA GABRIELA


MACAZAGA  MARIA LUCRECIA


MEZA  CAROLINA ESTER


MICHELLI  VIRGINIA


MIGLIO  CECILIA


MISSERI  VERONICA ANDREA


MUÑOZ  GLADIS ESTHER


NUÑEZ  SABRINA SOLEDAD


NUÑEZ  SANDRA PATRICIA


OBREGOSO  ADRIAN ISMAEL


PERALTA  ARIEL ERNESTO EDUARDO


PEREZ  ALICIA ELISABETH


PEREZ  FERMIN GUILLERMO


PEREZ  SILVINA NATALIA


RAMALLO  NAHUEL ERNESTO


RIAL  MARIA DE LOS ANGELES


11


11


8


15


6


8


5


14


8


8


5


5


10


5


9


6


5


5


5


9


30062106


25537171


29684447


16678730


31298633


29776322


26846167


21556774


22755756


29558451


24106896


32916674


20994088


25916999


32467641


25150964


35095763


31260051


34153617


25525559


1983


1976


1982


1964


1984


1982


1978


1970


1972


1982


1974


1987


1969


1977


1986


1975


1990


1985


1988


1976


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


11


17


13


23


8


8


5


17


12


13


5


5


17


5


15


9


9


5


9


9


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


13


13


10


17


8


10


7


16


10


10


7


7


12


7


11


8


7


7


7


11


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


TECNICO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


SERVICIO


SERVICIO


TECNICO


SERVICIO


SERVICIO


PROFESIONAL


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SE


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


RIVAS  RICARDO ANTONIO


RODRIGUEZ  GUADALUPE


RODRIGUEZ  MARIA DANIELA


ROJAS  MARIA MARTA


SALVA  ROSA EDITH


SAN JUAN  ALEJANDRO MARCELO


SANTILLAN  CLAUDIA SABRINA


SARTORIS  ANA ELISA


SENA  MARIA DEL CARMEN


SILVA  NOELIA JORGELINA


SOBRERO  JUAN MANUEL


STORTI  VERONICA LAURA


VALLEJOS  CRISTIAN FEDERICO


VATT  MARIA ALEJANDRA


VIDAL  IARA VANINA


VILLAFAÑE  ROSA NANCY


YACUTONE  MARIANELA SUSANA


ZAMPAROLO  ANDRES


8


8


12


16


6


10


6


11


15


8


5


8


5


10


11


6


8


10


22474611


25574836


22934482


20908700


22928630


18070496


31506023


22369934


16155331


30139056


26996852


25725330


25208831


22245036


23091821


20469752


35060539


29403479


1972


1976


1973


1969


1972


1966


1985


1971


1963


1983


1978


1977


1976


1971


1973


1968


1992


1982


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


12


13


21


21


9


17


9


13


25


5


10


15


5


17


10


9


5


16


ANTIGUEDAD
 C A R G O   AL  QUE  P R O M O C I O N A   


GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA


10


10


14


18


8


12


8


13


17


10


7


10


7


12


13


8


10


12


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


TECNICO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


PROFESIONAL


SERVICIO


Anexo I - Nómina de agentes que promocionan en dos (2) grados 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI
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ANEXO ÚNICO  


VALORES PARA HABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS Y AUTORIZACIÓN DE 


PROFESIONALES Y DE EQUIPOS DE PROFESIONALES PARA TRASPLANTE DE 


ÓRGANOS Y TEJIDOS TOMADOS DE LA NORMATIVA INCUCAI COMO ORGANISMO 


DE REFERENCIA EN LA MATERIA. 


 1-HABILITACIÓN DE SERVICIOS DE TRASPLANTE Y DE EQUPOS DE 


PROFESIONALES. 


 a. ÓRGANOS----------------------------------------------------------------------$ 80.000 


 b. CÓRNEAS Y ESCLERAS---------------------------------------------------$ 70.000  


c. TEJIDOS (piel, válvulas, sistema osteoarticular y membrana amniótica) ----$ 45.000  


d. CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH)-----$ 120.000  


2-RENOVACIÓN DE SERVICIOS DE TRASPLANTE Y DE EQUIPOS DE 


PROFESIONALES. 


 a. ÓRGANOS----------------------------------------------------------------------$ 65.000 


 b. CÓRNEAS Y ESCLERAS---------------------------------------------------$ 50.000  


c. TEJIDOS (piel, válvulas, sistema osteoarticular y membrana amniótica) -----$ 32.500  


d. CÉLULAS PROGENITORAS HEMATOPOYÉTICAS (CPH) -----$ 100.000  


3-HABILITACIÓN DE BANCOS DE TEJIDOS--------------------------------$ 35.000 


 4-RENOVACIÓN DE BANCOS DE TEJIDOS----------------------------------$ 27.500  


5-HABILITACIÓN DE BANCOS DE CPH CON FINES DE TRASPLANTE--------$ 35.000  


6-RENOVACIÓN DE BANCOS DE CPH CON FINES DE TRASPLANTE----------$ 27.500  


7-HABILITACIÓN DE LABORATORIOS DE HLA (antígenos leucocitarios humanos---$ 


80.000 


 8-RENOVACIÓN DE LABORATORIOS DE HLA (antígenos leucocitarios humanos) 


$65.000 


 9-MODIFICACIONES 


 1. EQUIPO DE PROFESIONALES  


a. ALTA-------------------------------------------------------------------------------$ 7.500  


b. BAJA-------------------------------------------------------------------------------$ 7.500 







 c. CAMBIO DE FUNCIÓN-------------------------------------------------------$ 7.500 


 2. ESTABLECIMIENTO 


 a. ALTERACIONES EN LAS CONDICIONES DE HABILITACIÓN--$ 25.000 


 b. CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL-----------------------------------------------$ 7.500  


10-AUTORIZACIÓN DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE---------------$ 7.500  


11-RENOVACIÓN DE AUTORIZACIÓN DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE-------------


$ 7.500 


 12-RÚBRICA DE LIBROS DE TRASPLANTE----------------------------------$ 7.500 
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MINISTERIO DE LAS MUJERES, POLITICAS DE GENEROS Y DIVERSIDAD SE


APELLIDO Y NOMBRES 
CLASE


DOCUMENTO


ALBERTI  EMILIA


BARBAGLIA  NATALIA SOLEDAD


BERGOLO  MARIA LORENA


IRUSTA  FERNANDO


ISABELLA VALENZI  JOHANA SOLANGE


LATTINI  LEONARDO GABRIEL


MARTINEZ  FABIAN JOSE


MATURANO  MALENA


PUERTAS  VALERIA NOEMI


ROJIDO  MARIA AGUSTINA


SOUTO  MARIA MERCEDES


6


6


9


6


6


6


6


6


6


6


9


23569409


28127323


29494761


28129170


32609528


22416337


33433348


34330194


23106943


30281958


23183758


1973


1980


1982


1980
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1987
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1974


1983
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ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL
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9


9


8


9


8


9


8
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GRUPO GRUPOCATEGORIA CATEGORIA
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7
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7


7


7


7


7


7


7
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ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


SERVICIO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


ADMINISTRATIVO


PROFESIONAL


Anexo II - Nómina de agentes que promocionan en un (1) grado 


C A R G O  DE  R E V I S T A  A C T U A L


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


DNI


TIPO DNI 
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OBJETO: Servicio de archivo, guarda y custodia de la documentación y expedientes del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible.

EX-2020-26197387-GDEBA-DGAOPDS
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INDICE DE PLANOS 


 
 
 
 
 
 
 
 


OBRA 


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO – 
ETAPA 1- RESIDENCIA DEL GOBERNADOR –  


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS –  


LA PLATA 


 


LOCALIDAD: LA PLATA 


PARTIDO: LA PLATA







EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP 
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CONTENIDO 
 


 


 


 
PLANOS DE PREEXISTENCIAS  


 


01 IMPLANTACION (1.150) 


02 PLANTA SUBSUELO (1.150) 


03 PLANTA BAJA (1.150) 


04 PLANTA 1º ENTREPISO 


05 PLANTA 1| PISO 


06 PLANTA 2º ENTREPISO (1.150) 


07 PLANTA DE 2º PISO (1.150) 


08 PLANTA DE TECHOS (1.150) 


09 VISTA NORESTE (1.150) 


10 VISTA SUROESTE (1.150) 


11 VISTAS NOROESTE Y SURESTE(1.150) 


12 VISTA NOROESTE DE CONJUNTO (1.150) 


13 CORTES AA Y CC (1.150) 


14 CORTE BB (1.150) 


15 CORTE DD (1.150) 


16 CORTE EE (1.150) 


17 CORTE FF (1.150) 


 
PLANOS DE PROYECTO  


 


18 PLANTA 1º PISO (1.150) 


19 PLANTA 2º ENTREPISO  (1.150) 


20 PLANTA 2º PISO (1.150) 


21 PLANTA TECHOS (1.150) 


22 DETALLE DE LUCERNARIOS (ESCALAS VARIAS) 


23 PLANILLA DE LOCALES 
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CALLE 6


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS:


PLANTA DE CONJUNTO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


JULIO 2020


01 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA DE CONJUNTO
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CALLE 5


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


PREEXISTENCIAS: PLANTA SUBSUELO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


02 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA SUBSUELO


LA PLATA
LOCALIDAD


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP







CALLE 5


HALL


02


VESTIDOR DE EVENTOS


01


OFICINA DE CUSTODIA


03


APOYO SALA DE MUSICA


04


DESPACHO PROTOCOLAR


05


HALL CENTRAL


06


APOYO SALON FRANCES


07


SALA DE MUSICA


08


HALL


09


HALL


10


HALL


11


SALON FRANCES


12


CAPILLA


13


HALL


16


SANITARIO


17


HALL


14


OFFICE


21


SANITARIO


20


COCINA


23


CIRCULACION


24


HALL


25


CIRCULACION


26


SANITARIO


15


SANITARIO


22


OFICINA


OFICINA
OFICINA


OFICINA


OFICINA


CIRCULACION


PASO


PASO


SANIT.


PASO


SANIT.


OFFICE


SANIT.


19


18


PASO


+1.20 m


+0.00 m


+1.20 m


+1.17m +1.17m +0.43m
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0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS: PLANTA BAJA


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


03 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA BAJA


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP







CALLE 5


ESCALERA


E34


LOCAL


E30


LOCAL


E28


SANITARIO


E27


LOCAL


E33


PASO


E32


SANITARIO


E31


LOCAL


E29


PASO


E20


+4.33m
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0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS: PLANTA 1º ENTREPISO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


04 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA 1º ENTREPISO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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CALLE 5


VESTIDOR


101


DORMITORIO


102


DORMITORIO PPAL


103


HALL


104


APOYO COMEDOR


SANITARIO


105


116


BIBLIOTECA


106


OFICINA SECRETARIO


107


SANITARIO


108


HALL


109


OFICINA 2° SECRETARIO


110


CIRCULACION


ESCALERA PPAL.


113


HALL


112


114


DORMITORIO


115


SANITARIO


CIRCULACION


117


118


PALLIER


DORMITORIO


120


SANIT.


119


SANITARIO


111


CIRCULACION


121


CIRC.


122


OFFICE MOZOS


123


COCINA


124


COMEDOR


125


COMEDOR PERSONAL


128


COCINA PERSONAL


129


DESPENSA


131


ESCALERA


134


SANITARIO


133


SANITARIO


132


DORMITORIO JEFE SERV.


130


OFICINA


127


OFICINA JEFE SERV.


126


SANITARIO


105


+7.60 m


+7.60 m


A


A


C


C


B


B


D


E


F


D


E


F


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS PLANTA 1º PISO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


05 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA 1º PISO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS PLANTA 2º ENTREPISO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


06 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA 2º ENTREPISO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS: PLANTA 2º PISO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


07 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA 2º PISO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS: PLANTA DE TECHOS


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


08 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PLANTA DE TECHOS


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP







+0.00 m


+1.09 m


+0.04 m


+2.10 m


+2.97 m
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+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+15.16 m


+8.62 m


+0.00 m
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+2.97 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+19.80 m


+15.16 m


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


FACHADA NORESTE


LA PLATA


LA PLATA


 PREEXISTENCIAS FACHADA NORESTE


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


09 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP







+0.00 m


+2.10 m


+3.36 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+15.16 m


+2.10 m


+3.37 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+15.16 m


+0.41 m


+1.17 m+1.20 m


+0.00 m
+0.41 m


+8.61 m


+16.27 m


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


FACHADA SUROESTE


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS FACHADA SUROESTE


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


10 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP







+0.00 m


+1.17 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+19.80 m


+15.16 m


+0.00 m


+3.37 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+16.27 m


+18.07 m


+14.84 m


+3.37 m


+8.62 m


+10.64 m


+8.61 m


+1.17 m


+17.01 m


+1.17 m


+0.00 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+19.80 m


+15.16 m


+0.00 m


+3.37 m


+7.57 m


+16.27 m


+18.07 m


+14.84 m


+3.37 m


+8.62 m


+10.64 m


+8.61 m


+0.43 m +0.43 m


+17.01 m


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


FACHADA NOROESTE


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS FACHADAS


NOROESTE Y SURESTE


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


11 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


FACHADA SURESTE


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


VISTA NORESTE DE CONJUNTO


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS VISTA


NORESTE DE CONJUNTO


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


12 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP







+0.00 m


+1.17 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+19.80 m


+15.16 m


+0.00 m


+3.37 m


+7.57 m


+11.68 m


+16.27 m


+18.07 m


+14.84 m


+3.37 m


+8.62 m


+10.64 m


+8.61 m


+1.17 m


+17.01 m


+1.17 m


+0.00 m


+5.27 m


+7.57 m


+11.68 m


+15.86 m


+18.07 m


+19.80 m


+15.16 m


+0.00 m


+3.37 m


+7.57 m


+16.27 m


+18.07 m


+14.84 m


+3.37 m


+8.62 m


+10.64 m


+8.61 m


+0.43 m +0.43 m


+17.01 m
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A
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C


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


CORTE A-A


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS CORTES A-A Y C-C


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


13 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


CORTE C-C


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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+14.66 m


3
,
9


6
3


,
2


5
5


,
3


7


3
,
2


7 4
,
0


1
5


,
6


8


3
,
2


0


5
,
3


7


3
,
2


5


3
,
0


3


2
,
7


9


3
,
0


9


+1.20 m


+7.60 m


+14.69 m +14.66 m


+16.27 m


B


B


0 1 2 3 4 5m


NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS CORTES B-B


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


14 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


CORTE B-B


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


CORTE D-D


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS CORTE D-D


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


15 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM


CORTE E-E


LA PLATA


LA PLATA


PREEXISTENCIAS CORTE E-E


ARQ° ADRIÁN LA MOTTA 


ARQ° JULIÁN S. SANDOVAL
PROYECTOS GENERALES Y HOSPITALARIOS


DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ARQUITECTURA


BUENOS AIRES PROVINCIA


MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS


DIRECTOR TÉCNICO


OBRA


PARTIDO


LOCALIDAD


PLANO


ÁREA 


TOTALN° PLANO


FECHA


PROYECTO


JEFE DE DEPARTAMENTO


ARQ° RODOLFO MACERA
DIRECTOR PROVINCIAL


 N° GDEBA


JULIO 2020


16 23


ARQ. ESP. ALEJANDRA AGNUSDEI


ESC. 1:125


ARQ. MIGUEL AQUILANO


PUESTA EN VALOR MANZANA DE GOBIERNO - ETAPA 1


RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS - LA PLATA


N° EXPTE.:    EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP
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NOTAS:


LOS NIVELES ESTAN REFERENCIADOS A COTA 0.00 M CORRESPONDIENTE AL ACCESO


PRINCIPAL SOBRE CALLE 5. DICHO NIVEL ES EQUIVALENTE A COTA  +19.67 IGM
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A) OBRAS PRINCIPALES 
 


 


 
 


1. TRABAJOS PRELIMINARES 


 
1.1. Cartel de obra 


Se colocará un (1) cartel de obra identificatorio de los trabajos a realizarse según diseño y dimensiones 
detallados en plano de detalle. El mismo se mantendrá en perfecto estado durante toda la obra, colocado 
en el lugar que determine la Inspección de obra.  


Se otorga un plazo de 10 días a partir de la iniciación de la obra para su colocación. 


Queda expresamente prohibida la colocación de carteles publicitarios de cualquier tipo y en cualquier 
lugar de la obra, sin autorización previa.  


 
1.2. Obrador 


La Contratista dispondrá dentro del predio de un espacio a los efectos de poder montar un obrador y 
depósito, que será cedido provisional y temporalmente por las autoridades del edificio a intervenir a tales 
efectos. La cesión concluirá automáticamente al finalizar la obra, debiendo reintegrarlo en el plazo máximo 
de tres (3) días a partir de su conclusión.  


La Contratista se obliga a mantener este sector y su entorno limpio y en buenas condiciones de 
conservación, comprometiéndose a reintegrar el sector en las mismas condiciones en que lo recibió. No 
se usarán otros sectores del edificio para colocar materiales, equipos o instalaciones, salvo autorización 
expresa de las autoridades de gobierno. 


Dentro del obrador se deberán delimitar los diferentes sectores para el acopio de materiales, depósito de 
herramientas, guardado de elementos originales, áreas de trabajo de limpieza de carpinterías, etc. con la 
finalidad de mantener el orden durante todo el tiempo que demande la obra. Tanto los espacios estancos 
como los de tránsito deberán permanecer despejados y limpios.  


En los sectores que se destinen para el acopio de materiales éstos estarán ubicados por su tipo, cantidad 
y características. Estarán perfectamente estibados, ordenados y ubicados en forma separada unos de 
otros y separados del piso por tarimas de madera sobre tacos de goma. 


Para los materiales originales del edificio que deban acopiarse se designará un lugar separado de los 
materiales nuevos garantizando la salvaguarda de los elementos que allí se depositen. 


En los lugares de paso, por donde se transite con carretillas, herramientas u otros elementos de carga se 
colocarán tablones para dicho tránsito. Tanto las puertas de acceso al edificio, como las puertas, ventanas 
y vidrios interiores serán debidamente protegidas. 


Dentro del obrador, la Contratista dispondra de vestuarios y sanitarios para el personal empleado en la 
obra, los que deberán cumplir con las exigencias sanitarias vigentes en la materia. El mismo estará 
adaptado a las características y envergaduras de la obra y contara, como mínimo de un inodoro cada 
treinta personas y una ducha cada diez personas. 


La puerta de acceso al obrador debe ser manuable y con dispositivo de seguridad.  


Aquellos sectores del interior del edificio que no sean autorizados por la Inspección de Obra para el uso 
de la obra, deberán quedar debidamente cerrados y protegidos. El correcto uso y la conservación de 
todos los elementos de este espacio quedarán a cargo de la Contratista, siendo ésta responsable por los 
deterioros ocasionados en el transcurso de la obra. 
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Servicios básicos para la obra: Correrá  por cuenta de la Contratista la tramitación, conexión, y provisión 
de los servicios de infraestructura necesarias para la ejecución de la obra a saber: 


 Agua potable para el consumo del personal y los sanitarios que se construyan o adopten en el 
obrador.- 


 Desagües cloacales de los sanitarios de personal (conectados a la red existente) y en caso de no 
existir se deberá realizar pozo absorbente y/o proveer de baños químicos. 


 Iluminación del área de obra  y fuerza motriz para las máquinas y equipos afectados a la 
construcción.-  


Los tendidos y/o extensiones que a tal efecto deban realizarse observarán adecuadas medidas de 
protección y seguridad.- 


Todos los gastos que demanden el cumplimiento de este apartado correrán  por cuenta de la Contratista. 


 
1.3. Cerco de obra y delimitación de las áreas de trabajo 


La Contratista está obligada a construir todos aquellos vallados que delimiten los sectores de trabajo, 
teniendo en cuenta los requerimientos de las normativas de seguridad vigentes. Estos vallados también 
estarán destinados a impedir el paso de terceros dentro del área de trabajo. 


Los cercos deberán asegurar estabilidad estructural y su altura mínima será de 2,00 (dos) m sobre nivel 
vereda o la establecida en las respectivas normas municipales.  


Se lo mantendrá en buen estado de conservación durante todo el tiempo que deba permanecer en uso y 
se lo retirará cuando sea necesario. 


Dado que puede ser necesario ocupar la vía pública, estará a cargo del contratista la solicitud de los 
correspondientes permisos, tasas y tramitaciones ante las respectivas autoridades.  


Asimismo, serán previstos accesos a través del mismo para ingreso al edificio. 


Todo lo expuesto será acorde a las medidas de seguridad exigidas según Decreto 911/96. 


 
1.4. Replanteo y nivelación 


Replanteo: El replanteo lo efectuará la empresa y será verificado por el Inspector antes de dar comienzo 
a los trabajos. La Contratista realizará la medición del perímetro y ángulos a fin de verificar sus medidas, 
cualquier diferencia deberá ponerse en conocimiento de la Inspección. 


Es indispensable que al ubicar los ejes de muros, tabiques,  puertas,  ventanas, etc., haga siempre la 
Contratista verificaciones de contralor por vías diferentes informando a la Inspección sobre cualquier 
discrepancia en los planos. 


La escuadría de los locales será prolijamente verificada, comprobando la igualdad de las diagonales de 
los mismos en los casos que corresponda.- 


Los ejes de las paredes maestras serán delineados con alambres bien seguros, tendidos con torniquetes, 
a una altura conveniente sobre el suelo. Esos alambres no serán retirados hasta tanto las paredes 
alcancen aquella altura.- 


Cualquier trabajo extraordinario o aún demoliciones de muros, columnas, vigas, etc., o movimientos de 
marcos de puertas o ventanas, etc., rellenos o excavaciones, etc., que fuere necesario efectuar con 
motivo de errores cometidos en el replanteo será por cuenta exclusiva de la Contratista, la que no podrá 
alegar como excusa la circunstancia de que la Inspección no haya estado presente mientras se hicieron 
los trabajos. 


Nivelación: La Contratista deberá tener en la obra, permanentemente, un nivel con su trípode y mira 
correspondiente para la determinación de las cotas necesarias. 
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Los niveles determinados en los planos son aproximados;  la Inspección los ratificará o rectificará según 
corresponda.- 


Para fijar un plano de comparación en la determinación de niveles en las construcciones, la Contratista 
deberá ejecutar, en un lugar poco frecuentado de la obra, un pilar de albañilería de 0,30 x 0,30 metros en 
cuya parte superior se empotrará un bulón cuya cabeza quede al ras con la mampostería.- 


Al iniciarse la obra se determinará la cota de la cara superior de dicho bulón, con intervención de la 
Inspección de Obra. Todos los niveles de la obra deberán referirse a dicha cota. El mencionado pilar 
debidamente protegido, no podrá demolerse hasta después de concluida la ejecución de todos los pisos 
de locales, aceras, etc. 


 
1.5. Andamiaje y defensa de protección para trabajo en obra 


La Contratista proveerá los elementos de apoyo para realizar los trabajos a su exclusivo costo. Estos 
serán operados de acuerdo a lo estipulado en contrato respectivo y mantenidos en perfecto estado de 
limpieza y conservación. 


La Contratista proveerá e instalará todos los elementos complementarios que fueren necesarios para 
ejecutar los trabajos, para la seguridad del personal empleado, los peatones, y la vía pública, 
comprendiendo la ejecución de cualquier elemento que a su juicio y al de la Inspección de obra se 
considere oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Los mismos deberán cumplimentar todas 
las condiciones requeridas en lo que a protección peatonal se refiere, impidiendo la caída de agua como 
de herramientas y otros objetos sobre individuos y/o bienes. 


Los elementos complementarios a instalarse, la operación de los equipos como el desarmado parcial o 
total de andamios deberán ser cuidadosamente analizados para evitar cualquier situación de rotura o 
deterioro en componentes edilicios.  


Las estructuras estarán proyectadas para soportar los esfuerzos a la que se verán sometidas en el 
transcurso de los trabajos.  


Los pisos operativos de los andamios serán construidos con tablones de madera o chapa cuyo ancho no 
podrá ser inferior a sesenta (60) centímetros. 


Los parantes verticales no podrán apoyar en forma directa sobre los solados. Dispondrán siempre de una 
base metálica la que a su vez descansará sobre un taco de madera, ambos elementos tendrán una rigidez 
suficiente como para asegurar una adecuada repartición de las cargas sobre la superficie de apoyo 
evitando el efecto de punzonamiento. 


Los andamios deberán contar con las barandas y demás elementos exigidos por las normas de seguridad 
vigentes para el gremio de la construcción. Estarán dotados de escaleras de servicios, las que serán 
cómodas y seguras para permitir el eventual movimiento de operarios y técnicos de uno a otro nivel 
operativo, durante la intervención a desarrollar. 


No se admitirá la mezcla de elementos que pertenezcan a sistemas distintos, siempre que no sean 
compatibles, ni sujeciones precarias. (Ejemplo: las realizadas mediante ataduras con alambre) 


En el montaje se deberá prestar especial atención a los elementos que por sus características formales 
(filos, bordes cortantes, etc.) puedan causar accidentes al personal o a terceros. Los elementos que 
presenten esas características (ej.: los extremos de pernos roscados y/o tornillos) deben ser recubiertos 
adecuadamente mediante un capuchón plástico y/o goma. La Inspección de Obra queda facultada para 
solicitar las modificaciones que crea convenientes a efectos de solucionar este tipo de inconvenientes. 


Todos los elementos metálicos que conformen los andamios, al ingresar a la obra deberán estar 
protegidos mediante los recubrimientos adecuados (convertidor de óxido y esmalte sintético), para evitar 
que cualquier proceso de oxidación durante su permanencia en ella pueda alterar las superficies 
originales del edificio. Así mismo las partes que queden expuestas a la vista, por fuera de la tela de cierre 
serán de un color uniforme, y dicha pintura deberá estar en buenas condiciones de conservación. 







EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 


 


 


 


 


 


7/46 


Toda la estructura de andamios exteriores contará con un cierre vertical en tres de sus caras, dejando 
libre exclusivamente el frente de trabajo, extendiéndose desde el nivel de cornisa hasta el cerco 
perimetral. Estará constituido por rafia o tela media sombra, tomada al andamio mediante precintos 
plásticos colocados de modo tal que se garantice la integridad de los amarres. Dicha cobertura deberá 
permanecer en buenas condiciones (sin roturas) durante todo el proceso de la intervención. 


Con la finalidad de garantizar la estabilidad de los andamios en toda su altura, los mismos deberán contar 
con arriostres que los vinculen con el muro. Los arriostres superiores se tomarán a la cara interior del 
muro de cornisa y los intermedios podrán tomarse a los vanos de aventanamiento mediante puntales tipo 
telescópicos, no aceptándose sistemas de anclaje directos que puedan dañar los muros. Dicho sistema 
tiene como objetivo no afectar el estado actual de los paramentos o cualquier otro elemento del edificio 
(carpinterías, vidrios, premoldeados, etc.) 


La provisión del equipo no exime a la Contratista de las responsabilidades que le pudieren corresponder 
emergentes de la utilización de los elementos precitados. 


La Contratista deberá proceder al mantenimiento periódico de andamios, plataformas y protecciones. 
Asimismo, cuidará el aspecto exterior, debiendo estar uniformemente pintados y no ofrecer signos de 
corrosión alguna. 


Los andamios se podrán desarmar a medida que se realicen y sean aprobados por la Inspección de obra 
los trabajos ejecutados. 


 
1.6. Montacargas  


A los efectos de no ingresar los materiales por el interior del edificio, deberá efectuarse la provisión y 
colocación de un montacargas para el ascenso y descenso de los mismos, minimizando los riegos de 
rotura y/o suciedad que esta tarea pudiera generar dentro del edificio histórico. 


La ubicación del mismo será consensuada con la Inspección del Obra y con las autoridades del 
establecimiento. 


Se establece un plazo máximo de tres días una vez efectuada la recepción provisoria de la obra para su 
retiro. 


 
1.7. Documentación  de obra y tramitaciones 


En función del carácter del bien a intervenir  protegido legalmente a través de declaratoria de protección 
patrimonial, la Contratista deberá cumplimentar las condiciones exigidas en cuanto a Asesoría en 
restauración, documentación de obra y tramitaciones que a continuación se detallan: 


 


Asesor en restauración  


Dado que la obra a intervenir es de alto valor patrimonial y profunda significación histórica -arquitectónica, 
se requiere que dentro del equipo técnico de la Contratista, se incluya un asesor Arquitecto con 
especialidad en conservación y preservación del patrimonio. 


Dicho profesional patrimonial contará con la suficiente capacitación para interpretar correctamente las 
especificaciones técnicas y demás documentación obrantes en el presente Pliego, así  como para la 
eficaz supervisión y control de las tareas contratadas.  Los antecedentes en obras de intervención en 
edificios históricos de similares características y envergadura certificarán su idoneidad para el 
cumplimiento de tales funciones. 


El asesor designado deberá asistir regularmente a la obra a fin de supervisar todas las tareas que la 
Contratista lleve a cabo, evitando que no surjan imprevistos en los trabajos específicos de restauración. 
Deberá concurrir, además, cada vez que el Inspector de Obra lo requiera a fin de acordar metodologías, 
evacuar dudas o acreditar trabajos realizados. El Inspector de Obra podrá solicitarle informes técnicos 
referentes a los trabajos en curso, los cuales deberán ser presentados a través del Libro de Ordenes de 
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servicio. Los mismos podrán ser aceptados o rechazados por la inspección, en este último caso, deberá 
rehacerlos con el criterio que se le indique. 


En el caso en que las aptitudes o el desempeño en obra de dicho profesional no sean 
satisfactorios a solo juicio de la Inspección de Obra, la Dirección Provincial de Arquitectura  se 
reserva el derecho de solicitar a la Empresa Contratista su reemplazo.  


 


Documentación y tramitaciones: 


La Contratista confeccionara la documentación ejecutiva de la obra a realizar, la que incluirá  el 
Relevamiento Previo, Plan de trabajos y los planos generales y de detalle, tanto de arquitectura como de 
instalaciones  y estructura, presentados en escala 1:100 y/o 1:50 según corresponda al nivel de detalle, 
Asimismo, presentará un informe mensual del desarrollo de los trabajos y un informe final con 
recomendaciones de mantenimiento una vez finalizada la obra. 


En todos los casos, se entregarán juegos impresos en papel firmados por el Representante Técnico de la 
Contratista y su versión digital y contarán con toda la información que a continuación se detalla:  


 


 Registro previo 


El Contratista deberá realizar previamente a la iniciación de los trabajos el análisis detallado y el 
relevamiento de la totalidad de los sectores a intervenir será efectuado por la Contratista, registrando para 
cada subsistema constructivo su diseño y estado de condición  


A tales efectos se realizara un exhaustivo relevamiento fotográfico con vistas generales y de sectores, 
interiores y exteriores, con detalles puntuales de los desajustes de las áreas a intervenir.  


La cantidad mínima de tomas a realizar será de 60 fotos debiendo cada imagen acompañarse de la 
descripción del sector al que pertenecen en forma clara.  


La información incluirá además planos, croquis, videos y memorias y toda opción de registro que permita 
dejar constancia del estado primigenio y características de las preexistencias y fundamentar las tareas a 
realizar, las que demandan fijar testimonios claros de la conformación arquitectónica original, que deberá 
repetirse  


El registro será entregado a la Inspección de Obra en soporte digital  y un juego impreso en papel, en 
hojas A4, con un máximo de 6 imágenes por hoja. 


 


 Plan de trabajos 


La Empresa Contratista deberá presentar con suficiente anticipación al inicio de la obra Plan de Trabajos 
para ser aprobado por la Inspección de Obra, requisito previo para autorizar el comienzo de los trabajos. 


El plan de trabajos deberá ser lo más detallado posible, abriendo los rubros que componen el presupuesto 
tarea por tarea y asignando los tiempos previstos para cada una de ellas. 


Se deberán incluir fechas para: relevamientos planialtimétricos, ensayos de suelos, presentación de 
planos para tramitaciones, registro previo de obra y elaboración de documentación ejecutiva. 


Se requerirá que este Plan de Trabajos posea condiciones para servir de útil herramienta de trabajo, y no 
una mera presentación formal. 


Podrá graficarse en diagrama de Gantt y para las tareas que así lo ameriten, se podrán anexar 
separadamente detalles accesorios. 


Una vez aprobado, este Plan de Trabajos pasará a formar parte del Contrato, exigiéndose su estricto 
cumplimiento respecto de los plazos parciales y/o totales que se hayan programado y establecido. 
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Si la Inspección de Obra considerara que el Plan de Trabajos presentado no proporciona un desarrollo 
confiable para la obra, o si durante el transcurso de los trabajos se evidenciaran desajustes que pudieran 
comprometer el Plazo previsto, se exigirá al Contratista la inmediata presentación de un Plan de Trabajos 
elaborado por el método de Camino Crítico (Pert), sin derecho a reclamos de ningún tipo. 


 


 Documentación ejecutiva de obra civil e instalaciones 


Es obligación de la Contratista la completa elaboración del Proyecto Ejecutivo documentación técnica 
tanto de obra civil como de instalaciones, respetando los lineamientos proporcionados en la totalidad de la 
documentación técnica obrante en la presente licitación y presentándola ante la Inspección de Obra 
durante la Primer Etapa de Obra en correspondencia con lo estipulado en PCP. 


Se deja aclarado que la aprobación del Proyecto Ejecutivo por parte de la Inspección de Obra es a los 
efectos de verificar que la documentación presentada responda al proyecto licitatorio y permita por su 
contenido y definición garantizar la correcta ejecución y contralor de los trabajos a ejecutar. Esto no 
implica la aprobación de los cálculos específicos de estructuras e instalaciones. 


En ese sentido no sustituye, ni reemplaza en forma alguna las aprobaciones que la Contratista debiera 
tramitar ante otros Organismos oficiales. y/o empresas prestatarias de servicio, en un todo conforme a las 
normativas vigentes. 


Se exigirá que los planos, planillas, cálculos y demás documentos que integren el proyecto ejecutivo, 
posean tanto en su elaboración, como particularmente en sus contenidos, un alto nivel técnico, acordes 
con la profesionalidad que las obras y trabajos licitados requieren de la Empresa Contratista. 


Si el Contratista reiteradamente incumpliera los requerimientos de calidad que se estipulan para la 
realización de la Documentación del Proyecto Ejecutivo y se excediera en un 20 % el plazo 
estipulado para la entrega de dicha documentación, la DPA presumirá incapacidad técnica de la 
Empresa y podrá contratar la realización de esta documentación a terceros, con cargo a la 
Empresa. La demora que esta acción requiera no justificará un pedido de ampliación de Plazo de 
Obra por parte de la contratista. 


 


Trámite y aprobación de los planos del Proyecto Ejecutivo: Será obligación del Contratista, a partir de 
recibir la notificación sobre la adjudicación de las obras, encarar según corresponda, el registro previo asi 
como, de corresponder, mediciones planialtimétricas del terreno y el ensayo de suelos. 


Igualmente deberá encarar con la premura y anticipación requeridas (previendo tiempos de aprobación), 
la ejecución de los planos del Proyecto Ejecutivo, para cumplir debidamente con las fechas que 
específicamente queden determinadas en el Plan de Trabajos, atendiendo que no serán computadas en 
los plazos las demoras surgidas por la corrección de las observaciones que resultara necesario formular.  


De cada plano que se ejecute, se harán las presentaciones necesarias, siempre constatadas por “Nota de 
Presentación”, fechada, ante la Inspección de Obra, entregando dos (2) copias para su revisión. 
Terminado el trámite, una de ellas quedará en poder de la Contratista y la otra quedará para la Dirección 
Provincial de Arquitectura. 


En ambas copias se deberán indicar las observaciones que pudiera merecer la presentación y según su 
importancia la Inspección de Obra podrá optar entre: solicitar una nueva presentación indicando “Corregir 
y presentar nuevamente”; aprobar indicando “Aprobado con Correcciones”; o finalmente aprobarlo sin 
observaciones como: “Plano Aprobado”. 


La Contratista no podrá ejecutar ningún trabajo sin la previa constancia por “Nota de Revisión de Planos” 
en la que se certifique que el plano que se vaya a utilizar posea la conformidad de “Aprobado con 
Correcciones” (con expresa aclaración y/o descripción de las mismas) o con calificación de “Plano 
aprobado”. 


Los trabajos que se ejecuten sin este requisito previo, podrán ser rechazados y mandados a retirar o 
demoler por la Inspección sin derecho a reclamación alguna. 
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De los planos aprobados el Contratista deberá entregar a la Inspección con constancia por “Nota de 
Pedido”, antes de los cuatro (4) días hábiles siguientes, cuatro (4) copias actualizadas, con indicación de 
la fecha de aprobación y soporte digitalizado CD, si se tratara de planos en AutoCAD. 


La Inspección se expedirá por “Nota de Revisión de Planos”, dejando constancia de las observaciones 
que pudieran corresponder. 


Para las instalaciones que requieran la intervención y/o aprobación de reparticiones oficiales y/o empresas 
prestatarias de servicios, se exigirá la previa aprobación de los planos, cálculos y/o planillas de cada 
especialidad, así como presentación de la constancia de dicho trámite ante la DPA, en forma previa a la 
iniciación de los correspondientes trabajos. 


 


Plazo de presentación: La etapa de documentación se desarrollará en TREINTA (30 DÍAS) con una 
entrega parcial lo antes posible de todo lo referente a los planos en escala 1:100 y una entrega final al 
cumplirse el primer mes de iniciada la obra de todos los planos de detalle que a continuación se detalla: 


 


Documentación mínima a presentar: De acuerdo a las características de la intervención se presentarán 
Plantas, Cortes y Vistas en escala 1100 o 1:50 según sea necesario para mostrar el detalle de las tareas a 
llevar a cabo.  


Todos contarán con medidas y cotas de nivel verificadas, emplazamiento de ejes de trabajo, indicación de 
siluetas informativas de lo existente y a construir, etapas, niveles, juntas de dilatación, etc. 


Se presentará asimismo, memoria descriptiva detallando los procedimientos, técnicas y materiales que se 
utilizarán. 


La Inspección de Obra podrá solicitar la ampliación de esta documentación de considerarla 
insuficiente o poco ilustrativa de los trabajos a realizar. 


 


En los casos de proyectos que prevean ampliaciones u obra nueva, la documentación incluirá:  


 


 Planos de Nivelación y Plano de Obrador: Cuando fuera solicitado en las Especificaciones Técnicas 
Particulares, el Contratista realizará el plano de Relevamiento Planialtimétricos del Terreno, 
atendiendo las disposiciones del presente pliego. En todos los casos que así corresponda o se solicite 
en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares, deberá presentar a aprobación de la 
Inspección un Plano del Obrador con indicación de vallados, accesos, protecciones, casillas, baños 
químicos u otros, depósitos, áreas de acopio, etc., con especificación de los materiales previstos e 
indicación de las instalaciones provisorias de agua, iluminación y fuerza motriz, con esquema unifilar y 
topográfico del tablero de luz de obra si la importancia de estas instalaciones así lo justificara. 


 Fundaciones: Estudio de suelos, justificación del tipo de fundación adoptada, esquema estructural y 
memoria de cálculo completa, planos generales de replanteo y de detalle, planillas, especificación del 
hormigón, del acero o de los materiales que se han de utilizar. 


 Estructuras: Esquema estructural y memoria de cálculo, planos generales 1:100, de replanteo (1:50) 


y de detalle, (1:10), planillas de armaduras, cómputo métrico, especificación del hormigón, del acero 
y/o de los materiales que se han de utilizar, planos de “ingeniería de detalle” para estructuras 
metálicas, u otras estructuras especiales. En lo referido a las estructuras, en cimentaciones y/o en 
elevación, la documentación se ha de corresponder integralmente a las prescripciones que estipula el 
CIRSOC respecto a documentación técnica inicial. 


 Arquitectura y Detalles: Planos Generales de Replanteo (a escala 1:50, plantas de todos los niveles 


y techos, cortes, corte-vistas, fachadas, etc.), Planos de detalles y planillas de locales, planos de 
montajes y de apuntalamientos o andamiajes si fuese necesario o requerido por la Inspección de 
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Obra. Se deberán presentar como mínimo los siguientes planos, con medidas y cotas de nivel 
verificadas según Relevamiento Planialtimétricos previo: 


1. Planta general a escala 1:100, con ubicación de los ejes de replanteo principal y auxiliar, 
indicación de siluetas informativas de lo existente y a construir, etapas, niveles, juntas de 
dilatación, etc. 


2. Plantas a escala 1:50 (Replanteos): PB, Pisos Altos y Planta de Techos, según corresponda 


a la obra, perfectamente acotados. Se indicarán paredes y muros diferenciados según 
materiales o espesores, incluyendo columnas, tabiques o pilares estructurales, proyecciones 
de aleros, vigas u otras estructuras, aberturas en general con indicación del modo de abrir, 
nomenclatura de los locales y carpinterías, acotaciones de locales, paredes, ubicación y filo 
de aberturas, indicación de cambios de solados, solias, umbrales y alféizares. Niveles de piso 
terminado, con indicación de los desniveles en corte, etc. Ver NOTA (1) 


 En Techos o Azoteas se aclararán materiales, juntas de dilatación, pendientes, cotas de nivel 
de cargas, cumbreras, etc., ubicación y medidas de desagües, canaletas, babetas, conductos 
de ventilación, Tanques de agua, etc. 


3. Cortes a escala 1:50: Se preverán 4 generales y 2 cortes particularizados. Se indicarán 


cotas de nivel de pisos, antepechos, dinteles, apoyos de estructuras, espesores de 
entrepisos, características de los elementos constitutivos (cielorrasos, losas, contrapisos, 
solados, etc.). Acotaciones e indicación de materiales para techos inclinados (canaletas, 
babetas, sellados, material de cubiertas, aislaciones, estructuras, etc.) 


4. Principales, Vistas de fachadas internas, Contrafrentes, etc.: Debidamente acotadas en 
escala 1:100, con indicación de materiales, terminaciones, detalles ornamentales, buñas, 
resaltos, etc., si los hubiere. 


5. Detalles de locales sanitarios: Escala 1:20 o 1:25, planta y cuatro vistas de c/u, 


debidamente acotados, con indicación de los despieces de solados y revestimientos, con 
ubicación acotada de cajas de electricidad, artefactos, griferías, accesorios, rejillas de piso, 
etc. 


6. Detalles constructivos: A escala 1:10 o 1:5, para proporcionar una completa descripción 


constructiva de los distintos elementos componentes del proyecto, y de todos aquellos que 
particularmente requiriera la Inspección de Obra, según su criterio. (Según la obra de que se 
trate, se requerirán Detalles de Fundaciones, Capas Aisladoras, Escalones, Umbrales, 
Antepechos, Dinteles, Encadenados, Entrepisos, Balcones, Azoteas, Aislaciones térmicas, 
acústicas e hidrófugas, Techos especiales, canaletas, babetas, etc., además de los 
necesarios para determinadas instalaciones como ser: Bases de Máquinas, Sumideros, 
Cámaras, Interceptores, Tanques, Gabinetes de medidores, Conductos de humos, Depósitos 
de Gases, Ventilaciones, etc.) 


NOTA (1): Para la correcta definición de los Niveles de Piso Terminado en el Replanteo de 
las Plantas Bajas, el Contratista deberá elaborar y adjuntar un Plano de Niveles donde 
consten los niveles de Cordones de Vereda hacia donde acudan los desagües pluviales, 
el proyecto particular de los mismos desde las áreas más alejadas, con dimensiones y 
pendientes de canales o cunetas, diámetros y acotaciones del intradós de cañerías, cotas 
de Bocas de Desagüe proyectadas, las cotas y pendientes previstas para pisos exteriores 
e interiores, cotas de terreno absorbente, etc. Para el proyecto y elaboración de los 
Planos de Detalle de las Capas Aisladoras y Fundaciones deberá contarse igualmente 
con este Plano de Niveles aprobado. 


 Carpinterías en general de Aluminio, Metálicas, de Madera y Muebles: Planos y/o Planillas de 


carpinterías a escala 1:20 (indicando planta y elevación, corte, tipo, dimensiones, cantidad, modo de 
abrir, materiales, espesores, descripción de tipos y planos de taller, incluyendo los detalles 
constructivos a escala 1:1, con indicación de los encuentros entre sus distintas partes constitutivas y 
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los modos de unirse en todos sus contornos, con otros elementos y/o materiales donde deban 
emplazarse, debiendo señalarse además el modo de medirlas. 


 Instalaciones sanitarias e instalación de servicio contra incendio: Planos generales, memoria de 
cálculo, planos de replanteo y de detalle, planillas, etc. Toda esta documentación deberá adecuarse a 
las normas que al respecto fijen los entes respectivos. 


 Instalación Eléctrica, iluminación, fuerza motriz, cableado estructurado: Planos generales, 


memoria de cálculo, planos de replanteo y de detalle, planillas, esquemas topográfico y unifilar de 
tableros, etc. Toda esta documentación deberá adecuarse a las normas que al respecto fijen los entes 
respectivos. 


 Instalaciones termomecánicas, calefacción / refrigeración: Balance térmico, fundamentación de la 


propuesta, planos generales, memoria de cálculo, planos de replanteo y de detalle, planillas, 
esquemas topográfico y unifilar de tableros, etc.; toda esta documentación deberá adecuarse a las 
normas que al respecto fijen los entes respectivos. 


 Planos consolidado de cruce de instalaciones sobre cielorrasos, Planta y cortes 1:100 detalles 


en escala a establecer por la Inspección de Obra. 
 
Este listado es sólo indicativo y podrá ser modificado y/o ampliado por la Inspección de Obra a su 
solo juicio a los efectos de hacer enteramente comprensible el proyecto y optimizar el proceso de 
construcción de la obra. 


 


Formato de presentación: Los planos serán dibujados de acuerdo con las normas IRAM respetando en 


su generalidad, las siguientes escalas: 


 


 Planos generales: 1:100  


 Planos de replanteo: 1:50  


 Planos de detalles: 1:20 / 1:10 / 1:5 / 1:1 


 Planillas de carpinterías: Esc: 1:25, detalles Esc: 1:1 


 Planos y cálculos de todas las instalaciones Esc: 1:100, diagramas y detalles en escala a establecer 
por Inspección de Obra según se solicita para cada instalación. 


Las carátulas para planos se basarán en el tamaño de hoja A4, para su doblado (210 x 297 mm). Se 
ajustarán a los siguientes requerimientos: 


En el ángulo inferior derecho del plano, se ubicará el rótulo de la Empresa Contratista con una medida no 
superior a los 175mm x 120mm. Contendrá: 


 


 Nombre de la Empresa - Dirección y teléfonos – Mail. - Tel. Obr. (Teléfono del obrador) 


 Designación del Plano --Nivel --Descripción -- Detalle -- etc. 


 Escalas - Numero de Plano (Con Sigla y Nº; fuentes de 25 mm de altura). 


 Fecha-Dibujante-Visado (del Profesional responsable de la Empresa)-Archivo Nº… 


 


En el ángulo inferior izquierdo del rotulo se dejará un cuadro de 47 x 17 mm para uso de la DPA. 


Sobre el Rótulo se ubicará un Cuadro Descriptivo, de 175 x 22 mm en el cual se incluirán los siguientes 
datos: 
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 Tipo de Obra: (Obra Nueva, Ampliación, etc.). 


 Licitación Nº: - Expediente Nº: - Nº de Obra: ... – 


 Nombre ej: Palacio Municipal xxxxxx - Dirección: 


 


Finalmente se ubicará el cuadro para Control de Revisiones del plano: Se indicará Nº de Revisión, fecha, 
Objeto o Detalle, fechas de presentación y aprobación. 


En el plano se emplearán “nubes”, destacando los cambios y /o actualizaciones. 


El contratista deberá realizar sus propios relevamientos y mediciones, trasladando esos datos a la 
documentación de manera de poder para elaborar los ajustes que sean necesarios. 


Deberán realizar además, las memorias de cálculo y descriptivas correspondientes a estructura y a las 
distintas instalaciones de acuerdo a lo solicitado en cada uno de los rubros del presente Pliego. Asimismo, 
y sin perjuicio de lo anteriormente mencionado, antes o durante la obra deberá presentar todos aquellos 
planos que sin estar mencionados expresamente en este pliego, surjan como necesidad técnica a juicio 
de la Inspección de Obra. Cualquier dificultad originada por circunstancias que se presenten en obra o 
divergencias en la interpretación de la documentación técnica, será resuelta por la Inspección de Obra en 
la forma que más convenga a su solo juicio. 


Será por cuenta del Contratista la preparación del total de Planos, Planillas, y documentos escritos que la 
obra requiera. Los Planos serán ejecutados en AutoCAD 2004 o superior, cumplimentando los contenidos, 
tamaños, carátulas, etc. reglamentados en cada caso o lo solicitado en los Pliegos. 


Se entregarán Originales y Copias en los soportes y cantidades que cada tramitación requiera y ante la 
Dirección Provincial de Arquitectura se entregarán dos copias en papel y una en soporte magnético con 
todos los planos en AutoCAD y en PDF. 


Deberán ir firmados por el Profesional o Instalador matriculado que represente al Contratista, según lo 
exija cada Repartición o Empresa Prestataria de Servicios. 


 


 Planos y documentación para tramitaciones 


La confección, presentación y tramitación de Planos de Edificación (Municipales) que eventualmente 
fueren necesarios, estarán a cargo del Contratista previa presentación para su visado por la Dirección 
Provincial de Arquitectura. 


A tales efectos el contratista presentará dicha repartición todos los planos que confeccionare debidamente 
firmados, según las exigencias del Código de Edificación. Una vez realizado el visado del Comitente, el 
Contratista realizará las presentaciones que correspondieran ante los organismos competentes. 


 


 Planos para solicitud de servicios 


En el caso necesario en que fuere menester la solicitud de conexión de algún tipo de servicios, la 
Contratista deberá presentar y tramitar ante las empresas proveedoras de servicios los planos que a tal 
efecto confeccione, debidamente firmados como responsable de las instalaciones. 


 


 Registro de avance de obra 


La Contratista llevará a cabo el registro de los deterioros y de los trabajos realizados y de toda la informa-
ción que se obtenga como consecuencia de los mismos. Entregará copia de la documentación corres-
pondiente (notas, croquis, videos, planillas, fotografías, etc.) a la Inspección de Obra en forma mensual.  
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La Inspección de Obra queda habilitada para solicitar anticipadamente copia de esa información y/o para 
pedir a la Contratista que intensifique o mejore la calidad de los registros durante el desarrollo de los 
trabajos. 


El Comitente podrá utilizar esa información del modo que le resulte más conveniente, sin límites ni 
restricciones de parte de la Contratista, con el único compromiso de citar la fuente.   


 


 Informe final y planos conforme a obra 


Al momento de solicitar la recepción provisional de los trabajos, la Contratista entregará un Informe Final y 
los Planos conforme a Obra, en un todo de acuerdo con lo realmente ejecutado, debidamente firmados 
por la Contratista, su Representante Técnico y/o matriculados responsables en las diferentes 
especialidades que hubiere designado, cumplimentando las reglamentaciones vigentes y las reparticiones 
oficiales y/o prestatarias de servicios intervinientes, con los respectivos Certificados Finales. 


La totalidad de los elementos citados en los puntos anteriores se presentarán como sigue: dos (2) copias 
en papel (impresión y/o ploteo a color, según corresponda) y dos (2) copias en soporte magnético. 


El informe final dará cuenta de los trabajos realizados y su contenido incluirá los siguientes elementos: 


 


a. Planos conforme a obra que detallen las intervenciones realizadas. 


b. Relevamiento fotográfico general y de detalle “de antes y después” de cada uno de los elementos 
intervenidos.  


c. Memoria de técnicas, materiales y equipos, empleados en la restauración con la totalidad de sus 
características y marcas. 


d. Listado de los subcontratistas que hubieran participado en la intervención con sus datos completos 
(nombres, direcciones, teléfonos, etc.). 


e. Manual de Mantenimiento donde consten los requerimientos y el programa de manejo y 
conservación (condiciones, plazos, productos, técnicas, etc.). 


 


Una vez entregado, la Inspección de Obra revisará el informe, quedando facultada para solicitar las 
ampliaciones de la información que considere oportunas, antes de aceptarlo definitivamente.  


Todas las ampliaciones o aclaraciones que le sean solicitadas deberán ser cumplimentadas por la 
Contratista antes de la Recepción Definitiva de los trabajos, la que quedará en suspenso hasta tanto se 
cumplimente satisfactoriamente con la citada obligación. 


Los planos conforme a obra incluirán: 


 Obra civil: Planos generales y de Replanteo (plantas, cortes, cortes-vistas, fachadas, etc.), Planos de 
Detalles, Planillas de Locales, Planilla de Carpintería (indicando tipo, dimensión, cantidad, herrajes, 
etc.)  


 Fundaciones: Estudio de Suelos, Esquema Estructural y Memoria de Cálculo, Planos Generales y de 


Detalle, Planillas, especificación del hormigón, del acero o de los materiales utilizados, resultados de 
ensayos y pruebas efectuadas si las hubiera, etc., firmadas por los profesionales responsables. 


 Estructuras: Esquema Estructural y Memoria de Cálculo, Planos Generales y de Detalle, Planillas de 
Armaduras, cómputo métrico, especificación del hormigón, del acero y/o de los materiales utilizados, 
resultados de los ensayos y pruebas que pudieran haberse efectuado, etc., firmadas según lo exigido. 
En lo referido a las Estructuras, sea en Cimentaciones y/o en Elevación, la documentación se ha de 
corresponder íntegramente a las prescripciones que al respecto estipula el CIRSOC acerca de 
“documentación técnica final”. 
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 Instalación Eléctrica, iluminación, fuerza motriz, cableado estructurado: Planos Generales, 
Esquemas Topográficos y Unifilar de Tableros, Planillas, Memoria de Cálculo, Planillas, etc. 


 Instalación Termomecánica, Calefacción / Refrigeración: balance térmico, planos generales y de 
detalle, planillas, esquemas de tableros. 


 Instalaciones Sanitarias e Instalación de Servicio contra Incendio: Planos Generales, Memoria de 
Cálculo, Planos Generales y de Detalle 


Toda esta documentación deberá adecuarse a las normas que al respecto determinen los entes 
respectivos y/o empresas prestatarias de cada servicio. 


 
1.8.  Contingencias en edificios existentes 


Para los casos en donde deba intervenirse edificios existentes que estén en pleno funcionamiento y que 
no pueda interrumpirse el mismo durante el tiempo que transcurra la obra, la Contratista deberá hacerse 
cargo del alquiler de una propiedad inmueble, incluido los gastos que ocasione su puesta en 
funcionamiento, para que puedan trasladarse allí personal y/o público  transitoriamente.  Podrá ser 
también,  si no hay  disponibilidad de propiedades  en la zona o aptas a los requerimientos solicitados, el 
alquiler de unidades móviles que puedan satisfacer las necesidades de funcionamiento del edificio a 
intervenir.  


Para cualquiera de estos casos que se adopte, los mismos deberán cumplir con las condiciones mínimas 
de habitabilidad, ventilación e instalaciones sanitarias óptimas, debiendo la Contratista prever los 
permisos necesarios de ocupación de espacio en la vía pública (en caso de ser  unidades móviles) como 
así también de todos los trámites y gastos pertinentes a la conectividad de los servicios y puesta en 
funcionamiento de los mismos.  


Antes de ejecutarse el alquiler del inmueble o unidades móviles ya mencionadas, se deberá presentar la 
propuesta y/o visita al inmueble, según corresponda, al Inspector de Obra y a las autoridades del 
Organismo/Comitente  al que sean destinadas para su aprobación.   


El presente ítem solo podrá ser utilizado previo solicitud de la Contratista y autorizado por la Dirección 
Ejecutiva de la Dirección Provincial de Arquitectura.  


En caso de no utilizarse este ítem, se procederá a su devolución certificando una economía de obra.  


 


 
2. DEMOLICIONES 


 


La demolición comprenderá fundamentalmente las tareas de picado de revoques flojos o deteriorados; 
retiro de membranas y cubiertas de chapa ondulada; retiro de toldo interior; picado de pisos y contrapisos; 
extracción de insertos metálicos, elementos empotrados o sobrepuestos de la envolvente; retiro de piezas 
de la instalación pluvial rotas o perimidas. 


Asimismo, la extracción de elementos deteriorados o en peligro de colapsar o hacer colapsar el 
subsistema al que pertenece y todas las demoliciones y retiros necesarios para realizar todos los trabajos 
de restauración y/o reparación previstos.  


Salvo indicación en contrario dada expresamente por la Inspección de obra, todos los elementos 
agregados no originales sin uso actual, serán demolidos y/o desmontados y/o retirados.  


Insertos metálicos, instalaciones perimidas, etc. serán registradas y luego retiradas y guardadas 
convenientemente. La remoción se realizará tomando los recaudos necesarios para evitar la alteración o 
destrucción del entorno inmediato. 


En todos los casos, la Contratista efectuará la demolición correspondiente cumplimentando todas las 
disposiciones contenidas en el Código de Edificación de la localidad, ya sean de orden administrativo o 
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técnico. Toda destrucción o alteración indebida, que se produzca como consecuencia de las tareas de 
demolición será corregida por la Contratista a su exclusivo cargo. Así mismo será su responsabilidad 
tomar las medidas requeridas para la seguridad pública y la de sus obreros. 


Si para llevar a cabo la obra contratada fuera necesario efectuar demoliciones y/o extracciones y que 
éstas sean necesarias sin estar expresamente indicadas, los gastos que demanden los trabajos 
requeridos al respecto estarán a cargo de la Contratista e incluidos en su propuesta, no dando lugar los 
mismos a adicionales o ampliaciones del plazo contractual. 


Los escombros así como el resto de los desechos se embolsarán y retirarán del lugar conforme avancen 
las tareas. No se permitirá la acumulación de materiales de demolición en lugares que no hayan sido 
expresamente habilitados para tal fin por la Inspección de obra o las autoridades municipales. La 
Contratista ejecutará las reparaciones en mampostería, aislaciones y revoques, etc. que resulten 
afectados a consecuencia de estos trabajos. 


Salvo especificaciones en contra, la Dirección Provincial de Arquitectura se reserva la propiedad de los 
materiales resultantes de la misma. La Contratista deberá trasladar estos materiales hasta el lugar que 
indique la Inspección de obra dentro del partido, estando este trabajo considerado dentro del monto total 
del presupuesto oficial. 


 
2.1. Retiro de toldo  


Se efectuará el retiro del toldo interior emplazado bajo el lucernario que cubre el local 128 Comedor de 
Personal.    


La remoción se realizará tomando los recaudos necesarios para evitar la alteración o destrucción del 
entorno inmediato. 


Los trabajos incluyen el retiro de todos los elementos de anclaje y sujeción del mismo. Los cableados 
inservibles serán eliminados en su totalidad, siguiendo cuidadosamente su recorrido.  


Cuando se retiren grampas u otros elementos amurados, se retirarán trabajando con coronas 
diamantadas de un tamaño proporcional al del elemento. Previamente se cortarán con amoladora y disco 
de corte los extremos y salientes del elemento en cuestión, en la medida que pudieran interferir con la 
tarea precitada.  


Eventualmente podrá optarse por emplear cinceles y martillos. En este caso, los cinceles serán tan 
pequeños como resulte posible y tendrán buen filo de corte. Los martillos serán los más adecuados, tanto 
para el cincel a emplear, como para el material a retirar. 


En todos los casos, se evitará arrancar las piezas para no arrastrar áreas próximas a la zona tratada, 
liberando los materiales amurados y retirando los restos adheridos al muro.  


Tacos de madera embutidos serán astillados con formones, antes de retirarlos. Si tuvieran incluidos 
elementos de fijación (clavos, tornillos, etc.) estos serán eliminados ejerciendo movimientos de torsión, 
empleando las herramientas adecuadas (pinzas, tenazas, etc.). Se evitará arrancarlos, para no arrastrar 
partes de revoque o mampostería. 


Todos los elementos serán retirados con sumo cuidado, reconstruyendo posteriormente la mampostería 
con iguales materiales y técnica constructiva. 


 
2.2. Retiro de membranas y cubierta de chapa ondulada galvanizada 


Las membranas que revisten las cubiertas  de chapa ondulada galvanizada así como la canaleta sobre las 
que las mismas desaguan serán retiradas en su totalidad.  


Siguientemente, se desmontarán la totalidad de las chapas galvanizadas para proceder a a verificar la 
aptitud y estabilidad de la estructura de soporte aislaciones correspondientes, las que serán asimismo 
retiradas en el caso de presentar desajustes probados. 
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Antes de comenzar con las tareas de desmonte se deberá barrer prolijamente toda la superficie de la 
cubierta. En sectores de cargas, se picarán las mismas lo suficiente para liberar las chapas amuradas de 
su empotramiento en los muros. Realizado esto, se quitarán las chapas y sus correspondientes piezas de 
sujeción.  


Se utilizarán herramientas y métodos que no comprometan los elementos existentes en buen estado, 
evitando vibraciones y movimientos que puedan causar roturas innecesarias.  


Se tendrá especial precaución con el ingreso eventual de agua de lluvia al edificio, por lo que 
estará a cargo del Contratista la colocación de las protecciones correspondientes. 


 
2.3. Retiro de cubierta de vidrio 


Los paños vidriados que conforman los dos lucernarios L1, L2 y L4 serán cuidadosamente y prolijamente 
retirados a los efectos de proceder a su reemplazo y al reacondicionamiento general de la estructura 
general de soporte. Los trabajos incluyen el retiro de cupertinas, restos de masilla y elementos de fijación 
obsoletos. Asimismo, todos los elementos sobrepuestos, insertos metálicos y piezas perimidas 
pertenecientes al sistema. 


Se utilizarán para ello herramientas y métodos que no comprometan las preexistencias en buen estado, 
evitando vibraciones y movimientos que puedan causar roturas innecesarias.  


Los vidrios o sus fragmentos serán recogidos a medida que se produzca su retiro y colocados en 
recipientes de características tales que permitan su acarreo seguro hasta los volquetes. No se admitirá el 
empleo de bolsas de polietileno o materiales similares que pudieran desgarrarse o cortarse durante su 
manipuleo y traslado. El retiro de los vidrios y otros residuos se hará a medida que se avance con la tarea, 
no admitiéndose su acumulación en la obra. 


Retirados los vidrios, se eliminarán los restos de masilla de los soportes. 


A medida que se avance con el se colocará una cobertura provisional para resguardo del ingreso de agua 
de lluvia al interior del edificio, cuyo diseño y características deberán ser presentados a la Inspección de 
Obra para su aprobación. 


Durante el retiro se colocaran las protecciones necesarias a fin de resguardar tanto a operarios como al 
personal del establecimiento de eventuales caídas o desprendimientos de partes de esta cubierta hacia el 
interior del edificio. Por su parte, los operarios encargados de éste trabajo dispondrán de las protecciones 
reglamentarias (antiparras, guantes, etc.) requeridas para su manipulación.  


Dado que parte de esta tarea debe realizarse desde la terraza, la Contratista queda obligada a mantener 
limpios y en perfectas condiciones de funcionamiento los desagües existentes en el entorno de las 
claraboyas a intervenir. La Contratista se hace económicamente responsable de los daños que sus 
imprevisiones o errores de manejo en las tareas a desarrollar desde las terrazas, pudieran ocasionar al 
edificio y/o a los bienes  o personas que se encuentren en su interior. 


Provisión de una cobertura provisional: A medida que se avance con el desmonte de los vidrios de las 


claraboyas se colocará una cobertura provisional realizada con lona vinílica. La misma tendrá un diseño, 
espesor y refuerzos tales que garanticen su resistencia e integridad.  


La sujeción se concretará mediante el empleo de cuerdas de nylon de un diámetro  adecuado para resistir 
las tensiones a las que se verá sometida (en especial por la fuerza del viento). La cantidad de puntos de 
amarre estará en función de las tensiones a tomar y de la forma y tamaño del elemento a proteger.  


Los puntos de amarre en la lona estarán construidos mediante ojal metálico y refuerzo de lona cosido y/o 
pegado en caliente, según corresponda. En todos los caso debe garantizarse que la totalidad de la cara 
externa de la claraboya quede tapada por la cobertura. 


Las cuerdas se amarrarán a anclajes metálicos tomados al muro de la carga, mediante fijaciones 
mecánicas y/o químicas. Los sistemas serán propuestos por la Contratista y sometidos a la aprobación de 
la Inspección de Obra. La Contratista deberá realizar las muestras y ensayos que resulten necesarios 
para evaluar el comportamiento de los sistemas propuestos.  
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La Contratista está obligada a realizar los trabajos de acondicionamiento de la estructura y 
recolocación de los vidrios en el menor tiempo posible. No podrá iniciar el desmonte si no cuenta 
con los vidrios de reposición en la obra. 


La Contratista deberá mantener en perfectas condiciones de conservación las coberturas provisionales, 
realizando en forma inmediata cualquier tarea de mantenimiento que las mismas, sus accesorios y/o 
fijaciones requieran, a efectos de garantizar su estanqueidad. 


 


2.4. Retiro de pisos de baldosas cerámicas  


Los pisos cerámicos indicados en plano serán retirados mecánicamente para proceder a su reemplazo. 
Además se retirarán las carpetas y se eliminarán las juntas de dilatación que pudieran encontrarse.  


El trabajo se realizará con sumo cuidado, velando por no dañar el resto de las estructuras existentes en 
buen estado de conservación  


Si una vez levantado el piso, el contrapiso solo presentara pequeños deterioros superficiales que por su 
magnitud no comprometan su estructura y aptitud técnica, la Inspección de Obra autorizará al Contratista 
a efectuar el reacondicionamiento (reparaciones, nivelaciones o rellenos) de los sectores en cuestión. 
Caso contrario, se procederá a la demolición completa del contrapiso. 


El material no podrá acumularse en forma cuantiosa y será retirado de la obra en forma inmediata sin que 
esto ocasione inconvenientes en el resto de los locales.  


 


2.5. Retiro de cubiertas pizarra 


 Se retirará la totalidad de las pizarras, bandejas, babetas y elementos componentes para proceder al 
reacondicionamiento general de la cubierta. Se incluirá dentro del retiro todo parche, membrana o 
sobrecubierta aplicada eventualmente para reparaciones provisorias.  


Piezas de madera en mal estado de conservación serán asimismo retiradas para proceder a su 
reemplazo. 


El trabajo se realizará con sumo cuidado, velando por no dañar las piezas susceptibles de reuso, así 
como la estructura existente y áreas próximas en buen estado de conservación. Se utilizarán para ello 
herramientas y métodos que no comprometan los elementos existentes en buen estado, evitando 
vibraciones y movimientos que puedan causar roturas innecesarias.  


Durante todos los trabajos de desmonte, los techos deben tener protección provisoria, evitando filtraciones 
que puedan perjudicar el resto de los elementos de la construcción y los trabajos que se encuentren en 
ejecución.  


Pizarras retiradas en buen estado de conservación serán sometidas a una limpieza húmeda a partir de 
jabón neutro y cepillado manual con cepillo de cerda blanda o fibras vegetales. Posteriormente serán 
sopleteadas con aire a baja presión (no más de 2 kg/cm2). Dado que es un material que es aprovechado 
casi tal y como se extrae, no necesita de ningún tratamiento de terminación por lo que, una vez limpia, 
será acopiada adecuadamente hasta su recolocación.  


Los trabajos incluyen el retiro de la totalidad de las piezas de zinguería ornamental y de servicio, como 
ser: canaletas, membrón, noquets, etc y de todo el revestimiento de zinc de las ventanas de mansardas y 
ojos de buey. 
 


2.6. Retiro de cubiertas de chapa lisa  


Se retirará la totalidad de las bandejas de chapa lisa, tapajuntas, calotines, listones, aislaciones y 
zinguería  para proceder al reacondicionamiento general de la cubierta. Se incluirá dentro del retiro todo 
parche, membrana o sobrecubierta aplicada eventualmente para reparaciones provisorias.  


Los trabajos incluyen el retiro de la totalidad de las canaletas y piezas de la instalación pluvial.  
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El trabajo se realizará con sumo cuidado, velando por no dañar la estructura de soporte existente y áreas 
próximas en buen estado de conservación. Se utilizarán para ello herramientas y métodos que no 
comprometan los elementos existentes en buen estado, evitando vibraciones y movimientos que puedan 
causar roturas innecesarias.  


Durante todos los trabajos de desmonte, los techos deben tener protección provisoria, evitando filtraciones 
que puedan perjudicar el resto de los elementos de la construcción y los trabajos que se encuentren en 
ejecución.  
 


 
3. MAMPOSTERIA y REVOQUES  


 


Los trabajos de este rubro comprenden a realizar comprenden restauración y reacondicionamiento de 
mamposterías existentes así como la ejecución, reacondicionamiento y/o restauración de todos los 
revoques que se especifican en los planos generales, de detalle y planilla de locales. 


Se incluyen todos los trabajos conexos a tareas de otros rubros que se vinculan con las mamposterías y 
revoques necesarios, estén o no especificados, como colocación de grapas, insertos, elementos de unión, 
fijación de tacos, etc., s/planos, los que deben considerarse incluidos sin cargo adicional alguno.  


Todos los trabajos de albañilería deberán ejecutarse dando estricto cumplimiento a las normas 
establecidas por el Pliego General de Bases y Condiciones del Ministerio de Obras y Servicios Públicos 
de la Pcia. de Bs. As 


Los paramentos de los muros se levantarán empleando la plomada, el nivel, las reglas y los hilos de guía, 
a fin de que todas las hiladas de ladrillos resulten bien horizontales y de trabazón perfectamente 
aplomadas.  


Los ladrillos serán convenientemente mojados antes de su colocación en la pared, regándolos con 
mangueras o sumergiéndolos en bateas, una hora antes de uso. Los mismos se colocarán con un enlace 
nunca menor que la mitad de su ancho en todos sus sentidos. Las juntas verticales se alternarán en cada 
junta horizontal y mantendrán alternativamente su posición vertical. La cantidad de mortero que se 
coloque en la junta deberá ser tal que al apretar el ladrillo se mantenga el espesor previsto de 1 a 1,5 cm. 
y que quede enrasada cuando el muro sea revocado. 


Las paredes que deban trabarse deberán levantarse simultáneamente y a nivel para regularizar su 
asiento, debiendo efectuarse las trabas en todas las hiladas de las cruces. 


Los morteros serán elaborados mecánicamente con mezcladoras en perfecto funcionamiento, las que 
tendrán un régimen de quince a veinte revoluciones por minuto. En determinados trabajos podrá 
emplearse la elaboración a mano, pero deberá solicitarse previamente la expresa autorización de la 
Inspección de Obra. En este caso, la mezcla de los componentes se hará sobre una cancha metálica u 
otro piso impermeable y liso, aceptado por la Inspección de Obra. 


El dosaje se hará con materiales en seco o sueltos y cada uno de los materiales se colocará 
rigurosamente medido en volumen en la mezcladora. Se mantendrá todo el pastón en remoción durante el 
tiempo necesario para una buena mezcla, el cual no será menor de 2 (dos) minutos en ningún caso.  


Cuando en la preparación de la mezcla se use cal en polvo o cemento o cementos de albañilería, se 
deberá mezclar previamente en seco con la arena, hasta obtener un conjunto bien homogéneo y de color 
uniforme. Luego se agregará el agua necesaria paulatinamente. La proporción de agua necesaria para el 
amasado no excederá en general del 20% del volumen. En los casos particulares de reintegraciones a 
sectores existentes, se incorporar un puente de adherencia al algua de amase. 


Se fabricará solamente la mezcla de cal que deba usarse en el día y la mezcla de cemento que vaya a 
emplearse dentro de la misma media jornada de su fabricación. Toda mezcla de cal que hubiere secado y 
que no pudiere volverse a ablandar con la mezcladora sin añadir agua, será desechada. Igualmente se 
desechará sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento que haya empezado a endurecer. 
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Los huecos producidos por el paso de machinales o andamios, una vez terminado el uso de estos, se 
rellenarán con ladrillos con mezcla espesa pudiendo utilizar ladrillos recortados si fuese necesario, 
manteniendo en todo momento los niveles y plomos de la mampostería existente. 


Los trabajos comprendidos en este rubro incluyen No se procederá a la ejecución de revoques en paredes 
ni tabiques hasta que se haya producido su total asentamiento. 


Los paramentos de las paredes que deban revocarse, enlucirse o juntarse, serán preparados de acuerdo 
a las reglas del arte y antes de proceder a aplicarse el revoque deberán efectuarse las siguientes 
operaciones: 
 


 Se ubicarán y limpiarán todas las juntas 


 Se limpiará la pared dejando los ladrillos bien a la vista y eliminando todas las partes de mortero 
adherido en forma de costras en la superficie 


 Se humedecerá suficientemente la superficie de los ladrillos y todo paramento existente sobre el que 
se vaya a aplicar el revoque. 


 


Todo muro que no tenga terminación especialmente indicada y que no vaya a la vista, será por lo menos 
revocado con mezcla común a la cal. 


Los revoques o enlucidos, serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas perfectamente 
delineadas, sin depresiones ni bombeo.  


El espesor mínimo de los revoques será de 1,5 cm, correspondiendo de 3 a 5 milímetros al enlucido, que 
solo podrá ser ejecutado cuando el jaharro haya enjuntado lo suficiente. 


Con fin de evitar los remiendos, no se revocará ningún paramento, hasta que todos los gremios hayan 
terminado los trabajos previos, en caso de existir remiendos estos serán realizados con todo cuidado y 
prolijidad. 


Si por razones constructivas aparecen juntas de dilatación interiores, éstas deberán rellenarse con 
materiales plásticos y comprensibles, tales como lana de vidrio, poliuretano expandido u otros similares, a 
fin de que no se entorpezca el trabajo para el cual fueron destinados. Exteriormente pueden sellarse con 
mastics densos que no produzcan escurrimiento, pero en general se procurara colocar tapa juntas 
apropiadas que permitan el trabajo a libre dilatación. 


 
3.1. Tratamiento de fisuras y grietas 


Se dejarán en perfectas condiciones de seguridad y conservación las mamposterías emplazadas sobre 
terrazas; esto implica el tratamiento de deterioros tales como fracturas, fisuras, desprendimientos, 
faltantes, desgranamiento o pérdida de juntas, etc. de la estructura resistente y mampostería de elevación, 
incluyendo salientes, dinteles, antepechos, jambas, etc. que se encuentran en contacto o cerca de las 
áreas a intervenir.  


La Inspección de obra queda facultada para solicitar a la Contratista, sin costo adicional, la colocación de 
testigos y/o la ejecución de cateos y/o cálculos de verificación destinados a constatar el estado y/o la 
efectividad de los elementos estructurales o de carga, cuando estos presenten algún tipo de falla.  


La ejecución de estas tareas contemplan la reparación de todas las fallas estructurales, grietas y fisuras 
en mampostería, tanto en la cara interior como exterior de los paramentos con el  objetivo de  restablecer 
la continuidad y cohesión de los muros.  


Para el sellado de grietas, en primer término se deberá retirar el material flojo existente en los bordes, con 
cinceles livianos o ganchos metálicos. Debe cuidarse de no golpear ni arrastrar partes del material que 
puedan estar firmes, tanto para el caso del ladrillo como del mortero de asiento. Posteriormente se 
procederá a limpiar la grieta con soplete de aire (aire comprimido a 2/5 kg/cm2) o brochas de fibra vegetal 
y a lavar el interior con agua limpia, que servirá además para humedecer sus paramentos, en los casos 
que sea necesario, para facilitar la adherencia del nuevo material. 
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Las grietas y fisuras dinámicas se sellarán trabajando en tramos cortos con selladores elásticos, con el 
objeto de absorber los movimientos producidos por el trabajo de los materiales, con el siguiente esquema: 
se procederá a la apertura de las mismas mediante disco de corte, dejando una ranura de 6 x 6 mm. Los 
labios del corte deberán estar firmes y limpios (libres de polvo, grasitud, óxidos). Se realizará imprimación 
con producto del tipo Primer (Sika Primer o similar) y luego se aplicará un sellador elástico poliuretánico 
de un componente a muy baja presión (Sikaflex 1A o similar). Si es necesario, las juntas profundas podrán 
ser rellenadas en dos o más etapas, dejando pasar 24 hs. entre ambas, para garantizar un buen secado. 
Se evitará utilizar morteros o ligantes rígidos que impidan la trabajabilidad de los materiales y puedan 
originar nuevas grietas.  


Las fisuras estáticas se tratarán con morteros de características similares a los del area circundante, al 
que se le incorporará un producto sintético que mejore las propiedades de morteros y hormigones (Sika 
Top Modul o similar).  


Este trabajo se hará con el máximo de cuidado para no dañar elementos cercanos al área de trabajo.  


No se podrá alterar el procedimiento ni los materiales sin la intervención de la Inspección, quien autorizará 
particularmente el procedimiento a realizar para subsanar cada patología. 


Posteriormente se procederá a la reintegración del jaharro y enlucido previa aplicación, en cada capa de 
un puente de adherencia tipo Sika Látex o similar. 


 


3.2. Reparación de molduras in situ 


Se procederá a la reparación y restauración de todas las molduras in situ del local 128 Comedor de 
personal. 


Para la reintegración de sectores con faltantes, se utilizarán los elementos de relleno y/o anclaje que se 
requieran (ladrillos comunes, pernos metálicos, etc.). En todos los casos, los criterios a aplicar para la 
reintegración dependerán del tamaño de los faltantes:  


Cuando se trate de sectores pequeños, en la integración se empleará un mortero calcáreo de contenido y 
proporciones similares al existente en el lugar de que se trate. Los materiales serán de primera calidad y 
la arena a emplearse será del tamaño requerido, debiendo estar limpia y libre de impurezas. La adición de 
una mínima parte de cemento, así como de cualquier otro producto químico, para mejorar las condiciones 
de adherencia y resistencia de material deberá ser autorizada expresamente por la Inspección de Obra. 
Las mezclas preparadas se emplearán en forma inmediata, no admitiendo la utilización de morteros 
sobrantes del día anterior. 


Los huecos de mayor tamaño serán llenados con un mortero similar al citado, pero adicionando las 
escallas o cascotes de ladrillos nuevos, limpios y libres de impurezas, que se requieran para completarlos. 


Faltantes mayores serán perfilados de modo de recuperar las trabas del muro original. Se los completará 
con ladrillos enteros, de forma tal de asegurar la continuidad del paramento y las hiladas, así como la 
cohesión de la masa. El mortero de asiento tendrá una composición similar a la del original, conforme se 
citó anteriormente. Los ladrillos nuevos que se utilicen en la reposición deberán tener el mismo tamaño de 
los originales existentes en el sector a intervenir.  


Las superficies a unir se mojarán adecuadamente (y deberán estar húmedas al momento de colocar los 
materiales de reposición), de modo de permitir un correcto anclaje entre los materiales nuevos y los 
originales subsistentes. 


Respecto a los faltantes de revoques, la reposición se hará siguiendo las formas originales subsistentes 
en elementos similares de la obra. Las molduras y/o relieves se conformarán corriéndolas con ayuda de 
un molde o terraja preparado al efecto a partir de las preexistencias del sector. Para ello se recurrirá a la 
ayuda de un copiador de perfiles.  


El perfil básico será el determinado por el paramento de la mampostería existente que, en caso de 
haberse perdido o de encontrarse en mal estado, debe ser integrada o consolidada de acuerdo a las 
especificaciones correspondientes.  
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Sobre los ladrillos, previamente humedecidos deben aplicarse las sucesivas capas de revoque grueso y 
fino. El corrido de las molduras se realizará con la terraja que corresponda al elemento de que se trate. La 
terraja estará formada por una plantilla de chapa zincada recortada conforme el perfil de la moldura que 
se intenta reproducir. Esta plantilla se fijará a un soporte de madera que le dé la necesaria rigidez, el que 
a su vez quedará tomado a los listones guías que servirán de apoyo sobre las reglas que se colocan en el 
muro en forma paralela, por encima y por debajo de la moldura en cuestión. Las reglas serán 
exclusivamente de aluminio y deberán estar en buenas condiciones de conservación. Serán colocadas a 
nivel o a plomo según correspondan y mantendrán entre sí un perfecto paralelismo. 


Para conformar la moldura se aplicará el jaharro sobre los ladrillos, pasando la terraja para quitar los 
excedentes de mortero. Esta operación se repetirá tantas veces como resulte necesario para conformar la 
moldura. Se ejecutarán dos plantillas de chapa. Una con el perfil de la moldura obtenida a partir del 
relevamiento de obra y otra aproximadamente 5 mm más pequeña. Esta última se empleará para 
conformar la moldura en grueso y, la citada en primer término, para "cortar" el enlucido, es decir para 
darle la terminación.  


En todos los casos las aristas deberán quedar rectas y vivas y las superficies lisas. 


Los ingletes y las revueltas de esquinas o rincones se terminarán a mano, con ayuda de espátulas y 
fratazos pequeños una vez que hayan fraguado los tramos rectos que la conforman. La restauración será 
efectuada de manera tal que se logre una perfecta unión entre lo existente y lo nuevo, usando morteros de 
similares características a los existentes. 


 
3.3. Reacondicionamiento de revoques interiores 


Se reacondicionaran los revoques interiores de los locales indicados en planilla de locales. Para ello, se 
procederá de acuerdo a las distintas situaciones que los mismos presenten, a saber: 


 


 Que el revoque se encuentre fracturado con desplazamientos o con falta de fijación al sustrato; ante 
esta situación se procederá a su remoción y posterior reintegración con morteros de iguales 
características a los originales. 


 Que haya sectores sin revocar o que dado su altísimo grado de deterioro o su inexistencia sea 
imposible su recuperación, situación en la que se procederá a la reintegración de un nuevo revoque.  


 Que el revoque se encuentre consolidado y sin fracturas de manera que simplemente se ejecutará la 
limpieza superficial preparando la superficie para su pintura, previo tratamiento de sellado, enduido y 
lijado. 


 


En todos los casos, se agotarán todas las instancias posibles para el mantenimiento de las superficies 
originales. 


Picado de revoques flojos o deteriorados: Todas las superficies de paramentos serán revisadas 


cuidadosamente para comprobar mediante percusión el grado de solidez, compacidad y anclaje al 
soporte. Esta comprobación se realizará aplicando golpes suaves sobre el paramento, ejecutados con los 
nudillos de los dedos, una maza de madera de escaso porte o un pequeño martillo, con cabezas plásticas.  


Conocido el grado de solidez, compacidad y anclaje al soporte, se verificará su cohesión mediante 
frotación para finalmente, determinar cada uno de los sectores a intervenir. 


Se demolerán asimismo todas las áreas que presenten desajustes probados tales como 
descascaramiento, ampollamiento, disgregación, presencia de eflorescencias salitrosas, fractura, etc. 


La tarea de demolición se hará con el mayor de los cuidados, evitando alterar o destruir áreas próximas. 
Para ello se trabajará con herramientas manuales y livianas de percusión.  


Los revoques se retirarán empleando cinceles anchos, afilados, controlando el ángulo y la intensidad del 
golpe de modo de no dañar la superficie de los ladrillos ni el revoque del entorno. Para asegurar la 
integridad del revoque circundante, las áreas a demoler podrán limitarse mediante cortes efectuados con 
disco diamantado y amoladora.  
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Reparaciones y reintegraciones: Para efectuar reparaciones o reintegrar lagunas se utilizara un jaharro 
compuesto por una parte de cal aérea, 1/2 parte de cemento y 4 partes de arena gruesa terminado con 
peine grueso y rayado para facilitar la adherencia del enlucido.  


Sobre el mismo se procederá a colocar un enlucido, que tendrá un espesor de 3 a 5 mm y un dosaje de 
1/8 parte de cemento, 1 de cal aérea y 4 partes de arena fina, la que será previamente tamizada, para 
asegurar la eliminación de toda impureza y exceso de material grueso. El enlucido a la cal se alisará 
perfectamente con frataz de madera procurando uniformidad de tono y de aspecto, sin uniones ni 
retoques.  


Los revoques serán perfectamente a plomo, tendrán aristas y curvas perfectamente delineadas, sin 
depresiones ni bombeo Las rebabas o cualquier defecto de la superficie se eliminarán pasando un fieltro 
ligeramente humedecido. Una vez seco y fraguado, se usará lija fina. 


 La Contratista ensayará en obra las diferentes muestras, realizando los ajustes de textura que resulten 
necesarios a efectos de igualar materiales de áreas adyacentes. Una vez aprobadas las mezclas 
genéricas por la Inspección de obra podrá comenzarse su aplicación. El enlucido solo sera aplicado 
cuando el jaharro haya oreado lo suficiente. 


El material se aplicará sobre los muros mediante azotado, facilitando su adherencia al sustrato y evitando 
la formación de vacíos. El agua de la mezcla se usará como reguladora de la densidad del mortero.  


Cuando se utilice cal como componente, siempre se preferirá el empleo de cal aérea, adecuadamente 
apagada.  


En todos los casos, se utilizará un 5% de dispersión acrílica tipo Sikalatex o superior como puente 
de adherencia. 


El mortero a emplear para la ejecución de los revoques finos tendrá una densidad que facilite su 
aplicación y terminación. Siempre se verificará la perfecta continuidad de las superficies terminadas en 
cuanto a aspecto, color y textura (plano, peinado, rayado, cepillado, etc.).  


Los morteros de reposición deberán prepararse en el lugar, en recipientes adecuados y los sobrantes 
serán descartados al finalizar cada trabajo, no pudiendo reutilizarlos al día siguiente. 


Respecto a los faltantes de revoques en molduras, buñas u otros relieves, la reposición se hará siguiendo 
las formas originales subsistentes en elementos similares de la obra. 


La Inspección de obra podrá solicitar las correcciones que crea necesarias a efectos de alcanzar el 
objetivo de esta intervención, incluyendo la demolición y posterior reposición de paños completos cuando 
lo considere necesarios. Para el caso se considerará como “paño” al sector comprendido entre elementos 
que delimiten la continuidad del plano del paramento (p.ej.: molduras, buñas, quiebres, etc.). Las 
reposiciones incorrectamente efectuadas por la Contratista a su exclusivo cargo y tantas veces como lo 
crea conveniente.  


 
3.4. Reacondicionamiento de revoques exteriores comunes a la cal 


En los paramentos exteriores que conforman la terraza del segundo piso se reacondicionarán los 
revoques existentes comunes a la cal para proceder a su pintura. Los trabajos se realizarán de acuerdo a 
las distintas situaciones que los mismos presenten, a saber: 


 


 Que el revoque se encuentre fracturado con desplazamientos o con falta de fijación al sustrato; ante 
esta situación se procederá a su remoción y posterior reintegración con morteros de iguales 
características a los originales. 


 Que haya sectores sin revocar o que dado su altísimo grado de deterioro o su inexistencia sea 
imposible su recuperación, situación en la que se procederá a la reintegración de un nuevo revoque.  


 Que el revoque se encuentre consolidado y sin fracturas de manera que simplemente se ejecutará la 
limpieza superficial preparando la superficie para su pintura, previo tratamiento de sellado, enduido y 
lijado. 
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En todos los casos, se agotarán todas las instancias posibles para el mantenimiento de las superficies 
originales. 


Picado de revoques flojos o deteriorados: Todas las superficies de paramentos serán revisadas 
cuidadosamente para comprobar mediante percusión el grado de solidez, compacidad y anclaje al 
soporte. Esta comprobación se realizará aplicando golpes suaves sobre el paramento, ejecutados con los 
nudillos de los dedos, una maza de madera de escaso porte o un pequeño martillo, con cabezas plásticas.  


Conocido el grado de solidez, compacidad y anclaje al soporte, se verificará su cohesión mediante 
frotación para finalmente, determinar cada uno de los sectores a intervenir. 


Se demolerán asimismo todas las áreas que presenten desajustes probados tales como ampollamiento, 
disgregación, presencia de eflorescencias salitrosas, fractura, etc. 


La tarea de demolición se hará con el mayor de los cuidados, evitando alterar o destruir áreas próximas. 
Para ello se trabajará con herramientas manuales y livianas de percusión.  


Los revoques se retirarán empleando cinceles anchos, afilados, controlando el ángulo y la intensidad del 
golpe de modo de no dañar la superficie de los ladrillos ni el revoque del entorno. Para asegurar la 
integridad del revoque circundante, las áreas a demoler podrán limitarse mediante cortes efectuados con 
disco diamantado y amoladora.  


Reparaciones y reintegraciones: Para efectuar reparaciones o reintegrar lagunas se ejecutará un 
azotado de mortero de 1 parte de cemento y 3 de arena con agregado de hidrófugos de la mejor calidad 
disuelto en 10 litros de agua. Esta capa hidrófuga tendrá como mínimo un espesor de 6 mm y cubrirá 
perfectamente el área a intervenir. 


Una vez efectuado dicho azotado y antes  de que culmine su fraguado, para facilitar su adherencia, se 
extenderá una capa de revoque grueso o jaharro en un espesor de 10 mm. como mínimo. El jaharro será 
de mortero 1 parte de cemento y 2 de arena fina terminado alisado a cucharín con cemento puro. 


Sobre el jaharro una vez seco  y fraguado, se dará el enlucido con mortero de ¼ parte de cemento, 1 de 
cal aérea y 4 de arena fina.  


En todos los casos, se utilizará un 5% de dispersión acrílica tipo Sikalatex o superior como puente de 
adherencia. 


El enlucido será aplicado antes que la capa hidrófuga haya secado, para asegurar su adherencia y se 
terminará con un prolijo fratasado, procurando uniformidad de tono y de aspecto, sin uniones ni retoques.  


La Contratista ensayará en obra las diferentes muestras, realizando los ajustes de textura que resulten 
necesarios a efectos de igualar materiales de áreas adyacentes. Una vez aprobadas las mezclas 
genéricas por la Inspección de obra podrá comenzarse su aplicación.  


El material se aplicará sobre los muros mediante azotado, facilitando su adherencia al sustrato y evitando 
la formación de vacíos. El agua de la mezcla se usará como reguladora de la densidad del mortero.  


Cuando se utilice cal como componente, siempre se preferirá el empleo de cal aérea, adecuadamente 
apagada. 


El mortero a emplear para la ejecución de los revoques finos tendrá una densidad que facilite su 
aplicación y terminación. Siempre se verificará la perfecta continuidad de las superficies terminadas en 
cuanto a aspecto, color y textura (peinado, rayado, cepillado, etc.).  


Los morteros de reposición deberán prepararse en el lugar, en recipientes adecuados y los sobrantes 
serán descartados al finalizar cada trabajo, no pudiendo reutilizarlos al día siguiente. 


Respecto a los faltantes de revoques en molduras, buñas u otros relieves, la reposición se hará siguiendo 
las formas originales subsistentes en elementos similares de la obra. 


La Inspección de obra podrá solicitar las correcciones que crea necesarias a efectos de alcanzar el 
objetivo de esta intervención, incluyendo la demolición y posterior reposición de paños completos cuando 
lo considere necesarios. Para el caso se considerará como “paño” al sector comprendido entre elementos 
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que delimiten la continuidad del plano del paramento (p.ej.: molduras, buñas, quiebres, etc.). Las 
reposiciones incorrectamente efectuadas por la Contratista a su exclusivo cargo y tantas veces como lo 
crea conveniente.  


 


3.5. Readecuación de mampostería para emplazamiento de canaleta 


A los efectos de permitir el correcto escurrimiento de aguas pluviales del lucernario L2, se colocará una 
canaleta de desague emplazada en la mamposteria existente.   


A tales efectos, deberá ampliarse la seccion actual de desague, por lo que deberá demolerse parte del 
muro de cierre de tal suerte de poder encajar  dentro del mismo dicha canaleta. 


La tarea se hará con el mayor de los cuidados, evitando alterar o destruir áreas próximas, con 
herramientas de percusión manuales y livianas. Al efectuarse la demolición se efectuarán todos los 
apuntalamientos necesarios para asegurar sólidamente los muros remanentes debiendo incluirse si fuere 
menester refuerzos y anclajes en el mismo. 
Las superficies resultantes serán perfiladas adecuadamente y se terminarán con con revoque 
impermeable (aditivado con TACURÚ, SIKALATEX o similar), conformando debidamente las mochetas y 
la superficie de asiento de la canaleta, que deberá contar con una pendiente mínima del 1,5 % hacia los 
desagues.  


Luego recibirán dos manos cruzadas de pintura asfáltica.  


Al momento de colocar las canaletas, se volverán a pintar todas las superficies de asiento con pintura 
asfáltica. La instalación  de la canaleta se realizará mientras la pintura esté húmeda.   


Sectores de paramentos aledaños que fueren deteriorados para realizar esta intervención seran 
revocados con un revoque grueso exterior a la cal con su correspondiente azotado hidrófugo. Para ello, se 
ejecutará un azotado de mortero de 1 parte de cemento y 3 de arena con agregado de hidrófugos de la 
mejor calidad disuelto en 10 litros de agua. Esta capa hidrófuga tendrá como mínimo un espesor de 6 mm 
y cubrirá perfectamente el paramento. 


Una vez efectuado dicho azotado y antes  de que culmine su fraguado, para facilitar su adherencia, se 
extenderá una capa de jaharro en un espesor de 10 mm. como mínimo compuesto por 1 parte de cemento 
y 2 de arena fina terminado alisado a cucharín con cemento puro. Sobre el jaharro una vez seco  y 
fraguado, se dará el enlucido con mortero de ¼ parte de cemento, 1 de cal aérea y 4 de arena fina. Será 
aplicado antes que la capa hidrófuga haya secado, para asegurar su adherencia y se terminará con un 
prolijo fratazado, procurando uniformidad de aspecto, sin uniones ni retoques, perfectamente a plomo, sin 
depresiones ni bombeo. 


Finalmente, se pintará el área intervenida de acuerdo a lo indicado en el ítem 8.1. Pintura al látex para 
muros exteriores. 


 


3.6. Reintegración de faltantes de chimenea 


Se reintegrará la mampostería y revoques faltantes en la chimenea correspondiente a la cocina de 
personal, a fin de darle continuidad al paramento. El criterio a aplicar dependerá del tamaño de los 
faltantes:  


Cuando se trate de sectores pequeños, en la integración se empleará un mortero calcáreo de contenido y 
proporciones similares al existente en el lugar de que se trate. Los materiales serán de primera calidad y 
la arena a emplearse será del tamaño requerido, debiendo estar limpia y libre de impurezas. La adición de 
una mínima parte de cemento, así como de cualquier otro producto químico, para mejorar las condiciones 
de adherencia y resistencia de material deberá ser autorizada expresamente por la Inspección de Obra. 
Las mezclas preparadas se emplearán en forma inmediata, no admitiendo la utilización de morteros 
sobrantes del día anterior. 


Los huecos de mayor tamaño serán llenados con un mortero similar al citado, pero adicionando las 
escallas o cascotes de ladrillos nuevos, limpios y libres de impurezas, que se requieran para completarlos. 







EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 


 


 


 


 


 


26/46 


Los faltantes mayores serán perfilados de modo de recuperar las trabas del muro original. Se los 
completará con ladrillos enteros, de forma tal de asegurar la continuidad del paramento y las hiladas, así 
como la cohesión de la masa. El mortero de asiento tendrá una composición similar a la del original, 
conforme se citó anteriormente. Los ladrillos nuevos que se utilicen en la reposición deberán tener el 
mismo tamaño de los originales existentes en el sector a intervenir.  


Las superficies a unir se mojarán adecuadamente (y deberán estar húmedas al momento de colocar los 
materiales de reposición), de modo de permitir un correcto anclaje entre los materiales nuevos y los 
originales subsistentes. 


Las reintegraciones seran revocadas con un revoque grueso exterior a la cal con su correspondiente 
azotado hidrófugo. Para ello, se ejecutará un azotado de mortero de 1 parte de cemento y 3 de arena con 
agregado de hidrófugos de la mejor calidad disuelto en 10 litros de agua. Esta capa hidrófuga tendrá como 
mínimo un espesor de 6 mm y cubrirá perfectamente el paramento. 


Una vez efectuado dicho azotado y antes  de que culmine su fraguado, para facilitar su adherencia, se 
extenderá una capa de jaharro en un espesor de 10 mm. como mínimo compuesto por 1 parte de cemento 
y 2 de arena fina terminado alisado a cucharín con cemento puro. Sobre el jaharro una vez seco  y 
fraguado, se dará el enlucido con mortero de ¼ parte de cemento, 1 de cal aérea y 4 de arena fina. Será 
aplicado antes que la capa hidrófuga haya secado, para asegurar su adherencia y se terminará con un 
prolijo fratazado, procurando uniformidad de aspecto, sin uniones ni retoques, perfectamente a plomo, sin 
depresiones ni bombeo. 


Finalmente, se pintará el area intervenida de acuerdo a lo indicado en el ítem 8.1. Pintura al látex para 
muros exteriores. 


 


 
4. CUBIERTAS 


 


Generalidades: Los trabajos incluidos en este rubro consisten en el reacondicionamiento de las cubiertas 


existentes en el edificio  y se ejecutarán de modo tal que permitan obtener obras completas, prolijamente 
terminadas y correctamente resueltas funcionalmente.  


Las cubiertas incluirán todos los elementos necesarios para su completa terminación, como ser: babetas, 
zócalos, guarniciones, platabandas, etc., que sean imprescindibles para la buena y correcta terminación 
del techo ejecutado y/o intervenido, de acuerdo a los planos, detalles, especificaciones, necesidades de 
obra y reglas del arte severamente observadas. La omisión de algún trabajo y/o detalle en la 
documentación no justificará ningún cobro suplementario; su provisión y/o ejecución deberá estar 
contemplado e incluido en la propuesta original.   


Antes de iniciar los trabajos de restauración el Contratista deberá presentar un proyecto detallando el 
sistema que utilizará para proteger los diferentes sectores  de la cubierta a intervenir a fin de evitar el 
ingreso de las aguas de lluvia durante el desmonte de las cubiertas para su reemplazo o reparación. En 
ninguna etapa de la realización de los trabajos y por ningún motivo, los techos deben quedar sin 
protección definitiva o provisoria, evitando filtraciones que puedan perjudicar a la edificación en general y 
a los demás trabajos en ejecución en particular. Asimismo, se observarán idénticas precauciones para 
todos los perímetros y encuentros de cubiertas con cargas, parapetos y vigas invertidas, etc. 


La entrega de todos los elementos constitutivos de la cubierta, se efectuará de acuerdo al plan de trabajos 
elaborado por el Contratista y aprobado por la Inspección de Obra y comprende tanto la aprobación de 
materiales como de las estructuras  de sostén, chapas, tejas, pizarras, membranas, aislaciones y/o 
zinguería. 


La impermeabilización de la cubierta será verificada mediante una prueba hidráulica por inundación 
durante un tiempo mínimo de 24 hs. El procedimiento se realizará en coordinación con la Inspección de 
Obra quién evaluará los resultados. 
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Todos los trabajos deben ser realizados por personal altamente especializado y que acredite 
antecedentes en tareas similares. 


Correrán por cuenta del Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la obra por filtraciones, goteras, o cualquier otro daño a construcciones y/o 
equipos y no podrá alegarse como excusa que el trabajo se efectuó de acuerdo a planos. 


Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese la cubierta 
y emerja del techo, irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones, etc., que asegure la perfecta 
protección hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de 
Obra los detalles correspondientes.  


 
4.1. Reacondicionamiento de cubiertas de pizarras incluida zinguería 


El propósito central de la intervención en cubiertas es, además de asegurar su estanqueidad, la 
conservación tanto de las cualidades estético–formales como del valor histórico- documental de este 
particular sistema, por lo cual deberán considerarse técnicas y procedimientos que aseguren su 
consolidación y permanencia.  


En todos los casos, se reemplazaran todos aquellos componentes, piezas y materiales que por deterioro, 
envejecimiento, pérdida de funcionalidad, etc., están siendo causa concurrente de las filtraciones y la 
disminución de las condiciones de impermeabilidad del edificio. No obstante a ello, será premisa 
fundamental procurar la mayor conservación de todos sus elementos componentes originales. 


Retiradas las pizarras de la cubierta, el Contratista procederá a verificar la rigidez y continuidad del 
soporte de hormigón de la cubierta efectuando las reparaciones que eventualmente fueren necesarias 
para asegurar su correcto comportamiento estructural. 


Se efectuara asimismo una evaluación exhaustiva de todos los elementos de madera y al retiro de 
aquellas piezas que se encuentren atacadas por la acción de la humedad en cualesquiera de sus formas, 
incluyendo larvas, insectos y/o cualquier otro agente que hubiere ocasionado el inicio de un proceso de 
descomposición del material. Del mismo modo, la Contratista deberá tratar todo elemento de maderas que 
acusen perdida de elasticidad por incidencia del resecamiento de sus fibras o cualquier otro factor de 
disminución de sus propiedades físicas y mecánicas. De ser necesario un reemplazo, se colocaran piezas 
de madera seleccionada y debidamente estacionada de similares características y escuadría que las 
existentes. Antes de su colocación deberán ser tratadas con plaguicidas de baja toxicidad tipo PENTA o 
similar de igual calidad en toda la superficie mediante pulverizado o pintado de acuerdo al elemento a 
tratar. 


Todos los elementos de madera de la cubierta serán tratados con un preservador ignífugo aplicado por 
pulverizado interno. El mismo deberá ser de primera calidad y marca y deberá permitir revertir el estado 
de ignición latente en la madera, retardando la propagación de fuego y convirtiendo a la masa del 
maderamen a un estado de baja proliferación del fuego en los años venideros. Fórmulas y designación 
comercial del producto a utilizar serán suministrados a la Inspección de Obra junto a la proporción de la 
mezcla. Para su aplicación se utilizará máquina a presión con un alcance desde el pico mínimo de 5 m. 


Se adoptarán las medidas de seguridad que implique la utilización de productos y materiales con riesgo 
de toxicidad u otros efectos nocivos para el personal, asegurando los equipos respectivos, respetando los 
tiempos de permanencia, cantidad de personal y  frecuencia. En todos los casos se respetarán las 
normativas vigentes de Higiene y Seguridad. 


Reacondicionado el sustrato de montaje, se colocaran las pizarras retiradas en buen estado de 
conservación. Las mismas deberán previamente haber sido sometidas a una limpieza húmeda a partir de 
jabón neutro y cepillado manual con cepillo de cerda blanda o fibras vegetales. Posteriormente serán 
sopleteadas con aire a baja presión (no más de 2 kg/cm2). De no resultar suficientes en cantidad para 
techar la totalidad de la superficie intervenida, se incluirán nuevas pizarras naturales de iguales 
dimensiones, color y textura que éstas.  
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Las pizarras no contendrán pirita de oro, hierro o azufre y serán importadas de España (canteras de 
Orense, Galicia). Serán cortadas a martillo pizarrero; parejas en su espesor, compactas y sin desperdicios 
ni pigmentos extraños de color continúo.  


Se presentaran todas las muestras que sean necesarias para la aprobación de la pizarra natural por parte 
de la Inspección de Obra antes de su provisión y colocación. 


Dado que la pizarra cuenta con cara y contracara, se colocará la cara rugosa hacia el exterior; cortándose 
sobre su cara lisa para que el lado rugoso se descarne con los golpes de martillo y quedando la pieza 
terminada. 


Las pizarras serán ancladas con clavos pizarreros de cobre cabeza doble estampada y ganchos y 
clavadas con martillo pizarrero, colocando en cada línea de los encuentros los noquets de zinc 
correspondientes. Se colocarán por hiladas paralelas al faldón, de abajo hacia arriba, de manera que 
siempre existan tres espesores de pizarra. Cada pizarra montará sobre la inmediata inferior 1/2 de la 
pieza en sentido horizontal y 2/3 de la pieza en sentido de la pendiente. 


El empizarrado, una vez terminado, deberá presentar una superficie perfectamente regular en todo 
sentido; las pizarras se asentarán exactamente una sobre otra en toda la extensión del recubrimiento.  


En todos los casos, se mantendrán los niveles y pendientes de la cubierta original en forma permanente 


Se deberá proveer y colocar además todo elemento relacionado con las zinguerías y guarniciones 
necesarias para que todo el conjunto de cubierta del edificio desagüe sin inconvenientes ni filtraciones y 
guarde cumplimiento con las reglas del Arte del buen Construir. 


Esto incluyen la provisión, preparación y colocación de una nueva canaleta a lo largo del arranque de toda 
la mansarda, con sus correspondientes embudos, realizada en chapa de zinc puro natural alemán de 0,65 
mm de espesor, copiando la morfología de la original. Para impedir el anegamiento de la misma por 
fuertes precipitaciones en períodos muy cortos, deberá contar con boquetas ruptoras de desborde en zinc 
puro Alemán de 0,8mm de espesor. 


En ningún caso se permitirán remiendos ni cambios parciales de canaletas existentes. 


Los ángulos y pliegues nunca serán a aristas vivas. Las uniones entre sí serán soldadas y remachadas 
prolijamente presentando superficies irreprochables..  


Se reemplazaran los revestimientos zincados de ventanas y ojos de buey por otros nuevos realizados en 
zinc puro natural alemán de 0,65 mm de espesor, copiando la morfología de los originales. 


Se restaurará la cama de asiento del membrón, cambiando las costillas de madera y las tablas necesarias 
para darle el soporte estructural a la silueta del membrón.  Sobre la misma, se colocará un nuevo 
membrón realizado en zinc puro natural alemán de 0,65 mm de espesor. El mismo deberá responder en 
un todo al su diseño y dimensiones originales, para lo cual las piezas de reemplazo de ornamentos y 
molduras deberán obtenerse moldeo.  


Durante los trabajos, el Contratista tomará todas las medidas del caso a efectos de evitar cualquier tipo de 
filtración al interior del edificio. 


 
4.2. Reacondicionamiento de cubiertas de chapa lisa incluida zinguería 


El Contratista procederá a verificar la rigidez y continuidad del soporte de hormigón de la cubierta para 
detectar cualquier factor de disminución de sus propiedades físicas y mecánicas y efectuar las 
reparaciones que eventualmente fueren necesarias para asegurar su correcto comportamiento estructural. 


Sobre el soporte debidamente reacondicionados, se colocarán nuevas bandejas de zinc natural 
de 0,65 mm de espesor con junta a listón. Estos se ejcutarán en Pino Paraná 
debidamente tratados con plaguicidas de baja toxicidad tipo PENTA o de igual calidad, en toda la 


superficie, y tendrán una escuadría  de 2”x2”. 
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Las bandejas se deberán realizar con conformadoras especiales en la obra y serán repujadas, plegadas y 
conformadas artesanalmente a pie de obra. Las herramientas a emplear deberán ser trasladables al lugar 
de colocación para poder realizar todas las piezas “a medida” y en el propio lugar.  


Se respetará la disposición preexistente de los paños de bandeja así como el ancho de cada paño entre 
listón y listón. 


Los tapajuntas serán del largo determinado por la correcta dilatación del material, con un solape mínimo 
de 50 mm entre piezas mediante fijaciones móviles y un desarrollo mínimo de 130 mm. 


La hoja de zinc será de 0.65 mm de espesor, excepto en zinguería y accesorios pluviales, que será de 
0.80 mm. El acopio de material deberá realizarse sobre tarimas de entablonado abierto y separado del 
piso para permitir un apoyo correcto y ventilación inferior del metal, evitándose particularmente la 
provisión de chapas con ralladuras. 


Las chapas de zinc jamás deben remacharse solo deben engrafarse debido a su gran dilatación, y se 
soldarán en los casos donde se indique y se requiera específicamente realizando la soldadura con estaño 
33% previo decapado de la superficie a soldar, método por capilaridad; y luego se reforzará con una 
soldadura transversal a la junta en forma bastonada. 


Los trabajos incluyen la provisión, preparación y colocación de los capuchones de zinc puro natural, como 
nexo y junta de dilatación entre bandejas, así como toda la zinguería y accesorios de zinc necesarios para 
completar una cubierta estanca (canaletas, embudos, babetas, remates, cumbreras, etc.) en un todo de 
acuerdo a la traza y diseño prexistente y de aquella accesoria que por indicación de la Inspección de 
Obras resulte necesaria.  


Las canaletas deberán estar fijadas por medio de grampas de acero galvanizado cada 0.50 m y poseerán 
pendientes mínimas del 2% para facilitar el escurrimiento de las aguas pluviales.  


 
4.3. Reparación de lucernarios 


Sobre los Lucernarios L1, L2 y L4 se efectuarán tareas de reparación y reacondicionamiento de acuerdo a 
las indicaciones que a continuación se describen:  


Limpieza: Una vez retirados los vidrios de los lucernarios, se efectuara una limpieza general de toda la 
estructura de soporte, por lo que toda superficie metálica será limpiada profundamente por medios 
mecánicos, eliminándose todo resto de óxido, vidrio, masilla, pintura, etc., por medio de cepillado con 
cepillo de acero o arenado, pudiendo aplicar previamente productos químicos que descompongan el óxido 
metálico y lo conviertan en una capa porosa para facilitar su eliminación. 


Asimismo, serán removidos los rellenos anteriores efectuados con masillas u otros materiales, los que 
serán rellenados con selladores poliuretánicos. Cuando estén bien anclados serán tratados 
superficialmente, buscando asegurar la continuidad de la superficie, unificando el plano. 


Reparación y consolidación de la estructura metálica: Con las superficies limpias y a la vista, se 
realizará una cuidadosa revisión de la totalidad de la estructura metálica. En caso de que fuere necesario 
se procederá a consolidarla y a reemplazar las partes dañadas. 


Los trabajos sobre la estructura en sí misma consistirán en su consolidación estructural, reintegración de 
piezas faltantes, sustitución de elementos rotos o deteriorados y la reparación y ajuste de todas las piezas 
y/o elementos de metal, plástico, madera, etc., que aunque no estén especificadas sean necesarias desde 
el punto de vista constructivo y/o estético, a fin de asegurar el correcto funcionamiento y/o terminación de 
la cubierta de la cual forman parte. 


Cualquier sustitución de piezas en mal estado de conservación se hará con materiales de características 
similares a los existentes que van a reemplazar. 


 Los elementos de hierro que se incorporen -y hasta tanto sean definitivamente pintados- se protegerán 
aplicando una mano de convertidor de óxido de primera calidad (Ferrobet o equivalente). 
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Las juntas entre la estructura metálica y la mampostería a través de las que pueda ingresar agua de lluvia 
al interior del edificio, serán selladas. Se empleará sellador poliuretánico monocomponente de primera 
calidad: Sika Flex 1A Plus (Sika), Sonolastic NP1 (MBT) o equivalente, siguiendo las instrucciones del 
fabricante.  


Reacondicionamiento y reparación de partes móviles: Los ventiluces existentes en las caras laterales 
del lucernario L2 serán rehabilitados aplicando, en principio, el mismo tratamiento enunciado 
precedentemente. Además se realizarán los ajustes que se requieran para dejarlos en perfectas 
condiciones de funcionamiento, reemplazando las bisagras o cualquier otro accionamiento, en caso de ser 
necesario. Todos los mecanismos de accionamiento y movimiento garantizarán una absoluta resistencia 
mecánica a través del tiempo. 


El Contratista deberá proveer en cantidad, calidad y tipo todos los herrajes correspondientes a las hojas 
móviles del lucernario entendiéndose que el costo de los mismos ya esta incluido en el Precio unitario 
establecido para la estructura de la cual forma parte integrante. En todos los casos, la Contratista 
someterá a la aprobación de la Inspección de Obra las muestras de los herrajes que debe colocar. 


Elementos de terminación: finalizadas las tareas de colocacion de vidrios y pintura de la estructura 
descriptas en los ítems 7.1. Vidrios de seguridad 4+4mm y 8.4. Esmalte sintético sobre estructura metálica 
y herrería, se colocará una cumbrera asi como una cupertina sobre los perfiles de la estructura de 
perfileria metalica para proteccion de juntas entre los mismos y los paños de vidrio. 


Las cupertinas  se ejecutarán en chapa doblada de Acero Inoxidable N° 16 y su largo será el 
correspondiente a la totalidad del perfil de apoyo. En la cumbrera se colocará una pieza especial, resuelta 
en el mismo material, que cubrirá la llegada de las cupertinas situadas a uno y otro lado, según lo indicado 
en el citado plano.  


Las cupertinas se tomarán a la estructura mediante un perno pasante o roscado, dependiendo de la altura 
disponible en cada situación. Cuando ésta lo permita, se optará por la solución planteada en primer 
término. En caso contrario, se soldará un trozo de varilla roscada en el coronamiento del perfil, a razón de 
una cada 60 cm. aproximadamente. La varilla será de un diámetro de 5 mm. La cupertina se fijará 
mediante tuerca y doble arandela: una común (en contacto con la cupertina) y otra antideslizante (en 
contacto con la tuerca). El espacio entre la cupertina y la primer arandela será rellenado con un sellador 
de caucho poliretánico monocomponente multipropósito de primera calidad Dow Corning 732 o 
equivalente. La tuerca será de acero inoxidable.  


Entre el vidrio de seguridad y la cupertina se colocará un burlete de neoprene del espesor requerido para 
que, al ejercer presión sobre las superficies de contacto garantice la estanqueidad del sistema.  


Tanto en el caso de la cupertina, como de la cumbrera, el área de contacto entre el borde exterior de la 
primera y el vidrio de seguridad se tomará con un cordón de sellador neutro de primera calidad: Dow 
Corning 791 o equivalente.  


Un conjunto perno roscado-tuerca será empleado para sujetar la cumbrera del sistema, respetando en un 
todo las indicaciones dadas para las cupertinas. 


Muestras de la totalidad de los materiales citados serán presentadas por la Contratista a la Inspección de 
Obra, para su aprobación.  


La Inspección de Obra queda facultada para solicitar las certificaciones o ensayos que crea conveniente, 
a efectos de evaluar la calidad del galvanizado a emplear para proteger las piezas metálicas que se 
incorporen a la obra. 


 
4.4. Impermeabilización de cubiertas planas y cornisas 


Sobre las cubiertas planas no transitables indicadas en planos se aplicará una membrana líquida 
impermeabilizante con poliuretano monocomponente, altamente elástica y resistente a los rayos UV, tipo 
Sikalastic 612 de Sika o superior. El mismo tratamiento de impermeabilización llevarán las cornisas. 
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Se verificará previamente la pendiente de las superficies a tratar y se modificarán si fuera necesario, para 
asegurar un perfecto y rápido desagüe de aguas pluviales.  


El producto a utilizar deberá cumplir con las siguientes características: 
 


 Membrana impermeable de una sola pieza, compatible con membranas bituminosas 


 Producto monocomponente. 


 Resistente a los rayos UV 


 Altamente elástico, que permita puentear de fisuras. 


 Permeable al vapor 


 De fácil aplicación utilizando pincel, rodillo o pistola tipo airless cuando la accesibilidad sea limitada 


 Se adhiera completamente a la mayoría de los sustratos, evitando la filtración del agua 


 Resistente a la succión de viento 


La impermeabilización se aplicará sobre superficies completamente secas, en un mínimo de dos manos 
efectuadas luego de que se haya secado la primera y no esté pegajosa. La aplicación de la membrana 
líquida se realizará preferentemente, por la tarde o por la noche, cuando la temperatura es descendente o 
estable, ya que ello reduce la formación de burbujas.  


Cuando el producto este asentado o separado al abrirlo, se deberá revolver el producto por completo para 
obtener un color uniforme, y en forma lenta para evitar la entrada de aire 


La impermeabilización se podrá aplicar utilizando pincel de cerda suave, rodillo que no deje pelusas, 
resistente a solvente o aspersor (Utilizar un pulverizador de pintura, por ejemplo: Una bomba de pistones 
Wagner EP 3000 presión: ~200-250 bares, boquilla 0,38 mm – 0,53 mm, ángulo: ca.50-80°). Se podrá 
trabajar con pincel en áreas difíciles.  


El acabado cromático deberá ser armónico con el conjunto. Se tendrá la precaución de que 
ninguna de las superficies impermeabilizadas de cornisas sea visible desde planta nivel 0.00. 


 
4.5. Cubierta de chapa ondulada galvanizada 


Retiradas las membranas y chapas deterioradas de las cubiertas a intervenir, se procederá a evaluar el 
estado de conservación de su estructura de soporte conformada por tirantería de madera y ladrillos de 
plano.   


En todos los casos se verificará la aptitud y estado estructural de tirantes y mampuestos que conforman la 
estructura de soporte, incluyendo empotramientos en mampostería. En caso de comprobarse fracturas, 
roturas, perdida de sección, putrefacción, faltantes o ataque de agentes xilófagos que afecten la 
estabilidad y/o estanqueidad del sistema debera procederse al reemplazo de las piezas afectadas. 


Mampuestos de reposición tendrán las mismas características y dimensiones que los originales que 
vienen  a reponer.  


Los elementos de madera de reemplazo serán de madera dura similares en forma y tipo de los 
preexistentes. Se deberá conservar la mayor cantidad de piezas existentes 


Las formas de anclaje respetarán en lo posible a los originales. Las uniones se harán de modo tal de 
asegurar la continuidad de las superficies tratadas.  


Todos los elementos de madera a incorporar deberán encontrarse secos y tratados con plaguicidas de 
baja toxicidad tipo PENTA o similar de igual calidad en toda la superficie. En el resto de los elementos de 
madera existentes de aplicarán dos (2) manos de solución fungicida de baja toxicidad tipo PENTA o 
similar de igual calidad en toda la superficie y en todo tipo de elemento componente de madera de la 
estructura. Se adoptarán las medidas de seguridad que implique la utilización de productos y materiales 
con riesgo de toxicidad u otros efectos nocivos para el personal, asegurando los equipos respectivos, 
respetando los tiempos de permanencia, cantidad de personal y  frecuencia. El tratamiento deberá ser 
erradicante y preventivo interno de agentes xilófagos; se realizará mediante pulverizado o pintado de 
acuerdo al elemento a tratar. 
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En el empotramiento con el muro se realizará una impermeabilización en la mampostería de modo de 
asegurar que la humedad no tome contacto con el elemento de madera. Este tramo de empotramiento en 
la mampostería será tratado con pintura asfáltica –mínimo 3 manos- a fin de disminuir la posibilidad de 
ingreso de humedad al elemento estructural.  


Para el caso de grietas o hendiduras muy marcadas deberá calafatearse previamente con mortero de 
epoxi y aserrín o mortero de epoxi y arcilla. Dado la irreversibilidad de los procesos, el contratista deberá 
tomar todos los recaudos necesarios para evitar errores en la dosificación, formulación y control. En tal 
sentido deberá efectuar las pruebas previas en los sitios acordados con la Inspección de Obra. 


Efectuadas las reparaciones pertinentes, se colocará una aislación termohidrófuga tipo Isolant 10 TBA 
multicapas, con lámina de espuma de polietileno de 10 mm de espesor, con film aluminizado sobre una de 
sus caras. Se tendrá especial cuidado en la unión de las capas de aislación hidráulica con las bocas de 
desagüe, haciendo penetrar las mismas dentro de ellas. 


Posteriormente se montara una nueva cubierta de chapas de hierro galvanizado aluminizadas nº 25 sobre 
el correspondiente entramado de alfajias y listones.  


Se utilizaran chapas enteras cuya colocación se realizara en sentido contrario al viento dominante, 
manteniendo los niveles y pendientes en forma permanente. 


Los solapes serán: longitudinalmente 1 ½ onda sin que – chapa de por medio- quede una chapa con sus 
ondas extremas hacia arriba y la otra hacia abajo. Se colocará un sujetador onda por medio. En los 
extremos de las chapas y en áreas de mucho viento se colocaran en todas las ondas. En los solapes 
laterales las chapas se unirán con tornillos autorroscantes. 


En el extremo inferior del faldón, sobre la última clavadera, se colocará a presión una banda de cierre de 
espuma de poliuretano alquitranada, moldeada siguiendo las ondas de las chapas Tipo Compriband o 
equivalente.  


Los trabajos incluyen el reemplazo y/o reposición de todos los elementos de zinguerías (Babetas, 
canaletas, embudos, etc.) faltantes o deteriorados pertenecientes al sistema.  


Todos los conductos, tubos de ventilación y cualquier elemento que atraviese las cubiertas y emerjan del 
techo, irán previstos de un sistema de babetas,de acero galvanizado B.W.G. Nº 22 de ARMCO ZINCRIP. 


Los ángulos y pliegues nunca serán a aristas vivas. Las uniones entre sí serán soldadas y remachadas 
prolijamente presentando superficies irreprochables. 


No se repodrá la claraboya emplazada originalmente en este techo. 


 
4.6. Verificación y reparación de desagües pluviales 


Generalidades: Los trabajos incluidos en el presente ítem consisten en la limpieza y reacondicionamiento 
del sistema de canalización de aguas pluviales existente asi como en la provision de una canaleta para el 
lucernario L2, con sus correspondietes elementos accesorios. 


La obra consistirá en la ejecución de todos los trabajos y la provisión de todos los materiales que sean 
necesarios para realizar las instalaciones de acuerdo a las reglas del arte, y al fin para el que fueron 
proyectadas; incluyendo la provisión de cualquier tarea, material o dispositivo, accesorio o 
complementario, que sea requerido para el completo y correcto funcionamiento de las instalaciones y 
buena terminación de las mismas, estén o no previstos y/o especificados en el presente pliego de 
condiciones. 


Todas las instalaciones deberán ser ejecutadas con la mayor prolijidad y esmero, siguiendo fielmente las 
instrucciones de los planos, las presentes especificaciones y todo tipo de instrucción que emane de la 
inspección.  


Deberá tenerse en cuenta que por tratarse de un edificio histórico, los recorridos y pasajes de las 
cañerías deberán realizarse sin intervenir y/o alterar las condiciones existentes  del  edificio. Si  por  


cualquier  circunstancia  debieran  modificarse  los  recorridos  a  fin de  optimizarlos,  el  Contratista  los  
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adecuará  a  satisfacción  de  la  Inspección de Obra. Esta  circunstancia  no  ocasionará  adicionales  
económicos  a  la  contratación. 


Reglamentaciones: Todas las instalaciones pluviales deberán ser ejecutadas en un todo de acuerdo con 
las disposiciones o normas reglamentarias en vigencia por parte de reparticiones competentes y 
dependientes de los Municipios, Provincia o Nación, según corresponda por la ubicación de la obra. 


Durante todos los trabajos se observarán las Normas del  ERAS (Ente  Regulador  de  Agua  y  
Saneamiento) y las  Normativas  vigentes  en la localidad. 


Cálculos: La Inspección de Obra podrá exigir la ejecución de los cálculos que estime necesarios para 


fundamentar diversos aspectos de toda documentación que le sea entregada por el contratista. 


Materiales: Todos los materiales a emplear serán de marcas y tipos aprobados por el ERAS  (Ente  


Regulador de Agua y Saneamiento) y las normas IRAM correspondientes. 


En caso de propuestas de mejoras y/o variantes en materiales, las mismas se elevarán con la suficiente 
anticipación a la Inspección de Obra, para permitir la toma de decisiones. 


Todos los materiales deberán ser sometidos a la aprobación de la Inspección de Obra previa a su 
utilización, para lo cual se deberá entregar muestras para la futura comparación con los realmente 
instalados.  


Todos los materiales serán convenientemente revisados por el Contratista previo a su colocación, a fin de 
detectar cualquier falla de fabricación. En caso de no constar en las especificaciones, se exigirán 
materiales de una calidad adecuada al tipo de obra especificada. 


Calidad de la Mano de Obra: La mano de obra a emplear deberá ser de primera calidad debiendo 


adaptarse a las reglas del arte del buen construir establecidos para este tipo de obras con esmerada 
terminación.  


El Contratista empleará el personal necesario y suficiente para imprimir a los trabajos el ritmo coincidente 
con el cronograma aprobado y que guardará íntima relación con el avance de la totalidad de la obra civil. 
Dicho personal será de experiencia acreditada en la realización de los  trabajos que ejecute.  


Inspecciones: Además de las inspecciones y pruebas reglamentarias que surjan de las tramitaciones 


oficiales, el Contratista deberá practicar en el momento en que se requiera, las pruebas que la  Inspección  
de  Obra solicite, aún en los casos en que estas pruebas ya se hubieren realizado con anterioridad. 
Dichas pruebas no eximen al Contratista de su responsabilidad por el buen funcionamiento posterior de 
las instalaciones. 
 
Descripción de los trabajos: Los trabajos se ejecutarán en un todo de acuerdo con los planos, pliegos, 


reglamentos y  a  las  órdenes e indicaciones de la  Inspección  de  Obra.  Las tareas incluidas son: 
 


 Colocación de canaleta de zinc en el Lucernario L2  


 Ejecución de pruebas hidráulicas completas de todo el sistema de descarga pluvial de las cubiertas 
intervenidas, tanto caños de lluvia o albañales, canaletas, bocas de desagüe hasta su salida a la calle. 


 Limpieza de los caños de lluvia y albañales existentes con sus correspondientes embudos, cámaras y 
piezas de terminación.  


 Reemplazo de embudos y cañerías pluviales deterioradas 


 Colocación de aliviadores pluviales 
 
Además de los trabajos específicos descriptos precedentemente se hallan incluidos: 
 


 Soportes de caños según detalles que se soliciten o la necesidad de la obra. 


 Sujeciones de cualquier elemento o caño, a soportes propios o provistos por otros. 







EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 


 


 


 


 


 


34/46 


 Excavación y relleno de zanjas, cámaras, bases de bombas y apoyos de caños y equipos. 


 Construcción de canaletas y agujeros de paso en muros, paredes y tabiques, provisión de camisas en 
losas, para paso de cañerías.  


 Materiales y mano de obra para la construcción de cámaras de inspección, bases de equipos, bocas 
de acceso y de desagüe, canaletas impermeables, etc. incluso hormigón armado, y la provisión de 
marcos y rejas o tapas que correspondan, relleno y compactación de excavaciones, revestimientos 
impermeables, etc.- 


 Todas las terminaciones, protecciones, aislaciones, y/o pinturas de la totalidad de los elementos que 
forman la instalación. 


 Provisión, armado, desarmado y transporte de andamios de cualquier tipo. 


 Limpieza de obra y transporte de sobrantes dentro y fuera de la obra;  movimientos de  tierra,  de  ser  
necesario.- 


 Todos aquellos trabajos, elementos, materiales y/o equipos que aunque no estén expresamente 
indicados, resulten necesarios para que las instalaciones resulten de acuerdo a sus fines, y construidas 
de acuerdo  con  las  Reglas  del  Arte. 


 El transporte de los materiales y del personal, desde y hasta la obra y dentro de la misma. 
 


Pruebas hidráulicas: El Contratista deberá efectuar las pruebas hidráulicas previas y posteriores a la 


intervención sobre todo el edificio, verificando el buen escurrimiento de las canalizaciones pluviales a la 
calle y el correcto funcionamiento de los encuentros entre los diferentes elementos constructivos.  


Las cañerías de descarga pluvial se mantendrán cargadas a la presión natural de trabajo durante tres días 
continuados como mínimo. A continuación y sin sacar los tapones se les dará una presión de una vez y 
media (1,5) la anterior por un lapso de por lo menos veinte (20) minutos, verificándose que dicha presión 
no varíe en ese tiempo y que no se hayan producido pérdidas en el recorrido de las cañerías. 


La longitud de los tramos sobre los que se realizará la prueba será determinada por la inspección de obra 
en cada caso. 


De no resultar satisfactorias las pruebas, el contratista procederá a realizar las reparaciones necesarias a 
su exclusivo cargo, y efectuará las pruebas tantas veces como sea necesario, hasta lograr un resultado 
que a criterio de la Inspección sea satisfactorio. 


Limpieza y reacondicionamiento de la instalación: se efectuará la limpieza y verificación de todas las 


canalizaciones y elementos del sistema, procediéndose a reparar eventuales filtraciones, descalces, 
desajustes en encuentros, obstrucciones, pérdida de calafateado, etc. debiéndose cambiarlos si se 
detectara falta de estanqueidad en parte alguna de ellos.  


Se limpiarán y repararán las canaletas existentes y se colocarán elementos de protección en los embudos 
y rejillas mediante el empleo de mallas resistentes a la corrosión, en todas las bocas de captación de agua 
de lluvias, a los efectos de proteger al sistema del ingreso y acumulación de hojas, plumas, etc. 
permitiendo asimismo la eficaz captación, escurrimiento y evacuación del agua de lluvia. 


De ser necesario el reemplazo de bajadas pluviales, estas se colocarán embutidas en paramentos, en su 
emplazamiento original. La Inspeccion supervisara en detalle esta tarea de tal manera de minimizar 
alteraciones sobre las terminaciones generales de las superficies afectadas. La Inspección de Obra 
queda facultada para ordenar su desarme y reejecución si se no satisfacen las condiciones 
estéticas perfectas que se solicitan, sin que ello implique adicional alguno. 


Se tendrá especial cuidado en la ejecución de las juntas.  


Se verificará el correcto funcionamiento de todas las bocas de acceso, piletas de patio y cámaras en 
general cuenten con sus correspondientes marcos y tapas.  Para reemplazos o provisiones, se colocarán 
de hierro fundido liviano para alojar solado, con asas y filete bronce, de primera calidad.  
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Colocación de canaleta en Lucernario L2: Se proveerá y colocará de chapa de hierro galvanizado BWG 
Armco ZimCrip Nº 22 con sus correspondientes elementos de descarga.  


La dimensión de la misma se calculará en función de los actuales regímenes de lluvia y de la sección 
obtenida al ampliar la carga de mampostería que actualmente funciona como desague. 


Los ángulos y pliegues nunca serán a aristas vivas. Las uniones entre sí serán soldadas y remachadas 
prolijamente presentando superficies irreprochables. 
Antes de su colocación, los muros picados se revocarán con revoque impermeable (aditivado con 
TACURÚ, SIKALATEX o similar), conformando debidamente las mochetas y la superficie de asiento de 
las mismas, que deberá contar con una pendiente mínima del 1,5 % hacia los caños de lluvia. Luego 
recibirán dos manos cruzadas de pintura asfáltica. Al momento de colocar las canaletas, se volverán a 
pintar todas las superficies de asiento con pintura asfáltica. La instalación se realizará mientras la pintura 
esté húmeda.   


Interferencias: La  Contratista tomará todas las precauciones necesarias para evitar que, con el trabajo 


de otros gremios, se puedan producir obstrucciones en las instalaciones aún no terminadas. A tal fin se 
sellarán provisoriamente con tapones de prueba, los tramos de cañerías aún no concluidas como así 
también las piletas de patio, bocas de acceso, de desagüe, etc., las que se sellarán. 


 


 
5. CIELORRASOS  


 


Los trabajos aquí especificados incluirán todos los materiales, herramientas, equipos, transporte, mano de 
obra, personal de supervisión, planes de trabajo, planos de obra necesarios para la ejecución, 
restauración y reparación de los cielorrasos. Incluyen por lo tanto todos los elementos y piezas de ajuste, 
anclaje, terminaciones, etc., que fueren necesarias para una correcta realización del proyecto, estén o no 
dibujadas y/o especificadas, por lo tanto se consideran incluidas en el precio del Contratista. Asimismo, se 
contempla la provisión y colocación de los elementos de anclaje y refuerzos estructurales que garanticen 
la estabilidad y funcionalidad de los cielorrasos. 


Antes de proceder a la ejecución de los cielorrasos en los distintos locales, el Contratista deberá verificar 
la altura de los mismos a fin de mantener las alturas preexistentes.  


El cielorraso será perfectamente plano, liso, sin manchas ni retoques aparentes y presentando un color 
blanco uniforme. Las superficies planas no deben presentar alabeos, bombeos ni depresiones.  


Las molduras, deberán reproducir exactamente los detalles respectivos, debiendo el Contratista, antes de 
utilizar los distintos moldes, recabar la aprobación de la inspección. 


Las curvas serán también perfectamente regulares, debiendo resultar de la intersección de las distintas 
superficies, aristas y rectilíneas o curvas irreprochables.  


Salvo casos indispensables debidamente comprobados, no podrán quedar a la vista clavos, tornillos o 
elementos de fijación, debiendo prever el contratista módulos, paneles, franjas, etc., desmontables en los 
lugares donde oportunamente se lo indique la Inspección. 


Se proveerán todas las terminaciones y encuentros con paredes, columnas, artefactos de iluminación, 
etc., en forma coherente con el sistema adoptado. 


Los cielorrasos serán trabajados con luz rasante en  forma de evitar toda clase de ondulaciones.  


Se cuidará especialmente el paralelismo del cielorraso con los cabezales de los marcos, contramarcos y 
todo otro elemento que este próximo al mismo. 


Se incluirá en el precio unitario de los cielorrasos en general, el costo de las aristas, nichos o vacíos que 
se dejan para embutir artefactos eléctricos y/u otros casos que así se indiquen, para alojar instalaciones. 
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5.1. Reacondicionamiento de cielorrasos de placas de roca de yeso 


Todos los cielorrasos que presentaren patologías tales como fisuración, desprendimiento, humedad en 
placas, ampollamiento o descascaramiento deberán ser debidamente reacondicionados. 


Se revisará cuidadosamente la estructura de soporte para asegurar su correcto anclaje y resistencia, para 
lo cual se efectuará su refuerzo o agregarán los anclajes necesarios. 


De ser necesario el recambio de placas, se reemplazaran las piezas deterioradas y se colocarán otras 
nueva de placas de yeso de 9 mm de espesor sobre la estructura metalica existente.  


Grietas y fisuras serán selladas previa limpieza y retiro del polvo acumulado en sus labios  


Fisuras de escasa magnitud se sellaran con masilla Durlock lista para usar o equivalente aplicada como 
enduido en una o dos capas. 


Aquellas de mayor porte, se rellenarán luego con una capa fina de Masilla Durlock o equivalente, 
utilizando para ello una espátula chica, sin dejar rebabas. Se deberá dejar secar antes de aplicar una 
segunda capa de Masilla. Inmediatamente después y sin dejar secar, se pegará una cinta de papel 
microperforado y se eliminará el excedente pasando una espátula de 15cm desde el centro de la cinta 
hacia los bordes. 


Para que la cinta quede correctamente adherida este paso se deberá realizar en tramos cortos, evitando 
que la masilla seque demasiado. Se deberá dejar secar antes de aplicar una tercera capa de Masilla  con 
llana plana o espátula de 30cm cubriendo la cinta de papel y dejando una huella de masillado más ancha 
que la anterior. Se deberá dejar secar antes de comenzar el siguiente paso: Con llana plana o espátula de 
30cm se aplicará la última capa de Masilla cubriendo una superficie mayor. Se deberá dejar secar antes 
de comenzar a pintar. 


El ancho de la huella de masillado se aumentará gradualmente con cada paso. 


Se deberá dejar secar cada paso completamente antes de aplicar las capas siguientes, de lo contrario, se 
producirán contracciones de fragüe que puedan causar el rehundimiento de la cinta o fisuras. 


Se deberá respetar el tiempo de secado de la masilla que se esté utilizando sea Masilla Lista Para Usar: 
24hs o  Masilla de Secado Rápido: 2hs. 


Para abreviar tiempos de ejecución, se deberá utilizar Masilla de Secado Rápido. 


Se deberán seguir las recomendaciones de aplicación de las Masillas Durlock indicadas en sus 
respectivos envases. 


De ser necesaria la ejecución de juntas de dilatación las mismas se resolverán con perfiles de terminación 
prepintados, con forma de galera, de chapa galvanizada nº 24 de 20 x 10 mm. 


La terminación del cielorraso será perfectamente lisa, sin manchas ni retoques aparentes. Será trabajado 
con luz rasante para evitar cualquier clase de ondulaciones. 


En todos los casos, se pondrá especial precaución en no evidenciar empalmes ni uniones. A los efectos 
de igualar planos, La Inspección de Obra podrá indicar el masillado total del sector en donde se hayan 
efectuado los sellados utilizando Masilla Durlock Lista Para Usar o equivalente aplicada como enduído, en 
una o dos manos.  


 
5.2. Reacondicionamiento de cielorrasos de yeso  


Los cielorrasos existentes deteriorados detallados en planilla de locales, sean éstos aplicados o 
suspendidos, serán reacondicionados, interviniendo sobre todos aquellos sectores que presenten 
deterioros tales como: manchado, exfoliación, descascaramiento, desajustes en encuentros, fisuras y/o 
rajaduras propios del envejecimiento y/o humedades.  


Se realizará, previo a la intervención, un estudio detallado de la estructura de sostén para, de ser 
necesario, efectuar las reparaciones y ajustes correspondientes de modo tal que aseguren la adecuada 
estabilidad y resistencia del sustrato.  
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En el caso de tener que realizar refuerzos, recambios o completamientos de sectores o piezas de 
entablillado de listones de madera, se deberá usar madera de la misma especie, tipo, características y 
tiempo de estacionamiento que la original.  En el caso de encontrar sectores o piezas de madera cuyo 
deterioro sea reversible, la Contratista  aplicará sectorialmente un consolidante de reanimación y 
estabilidad dimensional. La resina termoplástica deberá ser reversible, de alta penetrabilidad, no 
filmógena y permeable al vapor de agua.  


En el entorno donde se detecten piezas afectadas por agentes xilófagos se aplicará un insectisida 
especifico mediante pintcel o rocio por boquilla dispersora. Se eliminará el producto sobrante, sin frotar, 
con un paño de hilo o de algodón. 


También se realizarán las sujeciones que sean necesarias para garantizar la estabilidad y buena 
vinculación del cielorraso a la estructura de entrepisos o cubierta y a la mampostería de borde, así como 
el tratamiento de todo el sistema de vinculación existente: puntales o tensores de madera. Las piezas 
deformadas o con pérdida de más del 15% de su sección deberán ser reemplazadas por piezas que 
respeten la forma, material y disposición constructiva original.   


Sobre el sustrato reacondicionado, se aplicará un jaharro de yeso gris con cal fina 1:5, de 1 cm de 
espesor mínimo, para nivelar perfectamente la superficie aparente del sustrato, y, finalmente un enlucido 
de yeso blanco de cuatro (4) mm de espesor.  


Dado que los trabajos de reacondicionamiento y reintegración se realizarán con materiales y 
terminaciones similares al existente, el contratista deberá presentar muestrarios testigos de las 
alternativas de terminación de la superficie en yeso, en lo relativo a la coloratura final (yeso blanco, yeso 
gris e intermedio), para la aceptación y aprobación por parte de la Inspección de Obra. 


El yeso será de primera calidad, bien cocido, limpio y suave al tacto. Se adherirá a la mano, no contendrá 
grumos y formará con el agua una pasta untuosa; el color responderá a la selección y aprobación 
realizada por parte de la Inspección de Obra. 


La terminación del cielorraso será perfectamente lisa, sin manchas ni retoques aparentes y presentando 
un color uniforme. Será trabajado con luz rasante para evitar cualquier clase de ondulaciones. 


Se verificará que no se evidencien los puntos de unión entre el material nuevo y el existente, presentando 
una superficie homogénea en su totalidad material y su colorimetría. 


Se proveerán todas las terminaciones y encuentros con paredes, columnas, artefactos de iluminación, 
etc., en forma coherente con el sistema adoptado y similar al original existente. 


Molduras y ornatos: Se procederá a la restauración  de sectores puntuales de las molduras y ornatos de 
yeso afectadas por la humedad o descascaradas.  


Los mismos serán resueltos en un material similar al de las originales y tendrán un enlucido de yeso como 
terminación final. Se incluirá la provisión de las armaduras de refuerzo y elementos de fijación que 
correspondan. 


Las molduras deterioradas serán completadas o reemplazadas con la ayuda de un copiador de perfiles a 
los efectos de reproducir su perfil básico. Las aristas resultantes deberán quedar rectas y vivas y las 
superficies lisas.  


Ornatos pertenecientes al sistema se reemplazaran por nuevas piezas obtenidas por moldeo tomado 
sobre piezas similares emplazadas en el sector. Muestras de las piezas de reposición serán presentadas 
a la Inspección de obra para su aprobación. En todos los casos se inscribirá en las mismas una leyenda 
en bajorrelieve que refiera al año de ejecución (R. 2020). 


Las reposiciones incorrectamente efectuadas por la Contratista a su exclusivo cargo y tantas veces como 
lo crea conveniente.  
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6. CONTRAPISOS , PISOS Y ZOCALOS 


 


Los trabajos especificados en este rubro comprenden la restauración, provisión, ejecución y/o montaje de 
los distintos tipos de contrapisos, pisos y zocalos  incluyendo todos aquellos insertos, fijaciones, grampas, 
tacos u otra miscelánea para ejecutar los trabajos tal como están especificados estén o no enunciados 
expresamente. 


Se respetaran los tipos, materiales y espesores indicados en planos y planillas de locales.  
Independientemente de ello, el Contratista está obligado a alcanzar los niveles necesarios, a fin de 
garantizar, una vez efectuados los solados, las cotas de nivel definitivas fijadas en los planos. 


El Contratista deberá  incluir en los precios toda incidencia referida a selección de las diferentes piezas del 
solado así como terminaciones, pulido a piedra, lustre a plomo, lustrado y encerado o cualquier otro 
concepto referido a terminaciones sin lugar a reclamo de adicional alguno.  Tal el caso de cortes a 
máquina o todo tipo de trabajo y/o materiales y elementos necesarios para el ajuste de las colocaciones. 


Muestras y ensayos: Antes de iniciar la ejecución de los solados, el Contratista deberá presentar 


muestras de cada uno de los materiales y obtener la aprobación previa de la Inspección de Obra. Estas 
muestras permanecerán permanentemente en obra, ubicadas en un tablero especial y servirán de testigos 
de comparación para la aceptación de las distintas partidas que ingresen a obra, a exclusivo juicio de la 
Inspección de Obra. Asimismo, cada solado se someterá a las pruebas pertinentes especificadas en cada 
caso. 


Realización de los trabajos: Todos los contrapisos tendrán un espesor tal que permitan cubrir las 


cañerías, cajas, piezas especiales, etc., en aquellos casos que sean ejecutados sobre las losas de los 
entrepisos. 


Al ejecutarse los contrapisos, se deberán dejar los intersticios previstos para el libre juego de la dilatación, 
aplicando los dispositivos elásticos con sus elementos de fijación, que constituyen los componentes 
mecánicos de las juntas de dilatación. Se rellenarán los intersticios creados con el material elástico, de 
comportamiento reversible, garantizando su conservación, o en todo caso diferirse estos rellenos para una 
etapa posterior.  


Estas juntas de dilatación estarán en total correspondencia con los que se proyectaron para los pisos 
terminados, de acuerdo a lo indicado en los planos o cuando las dimensiones de los paños lo aconsejen 
técnicamente, estén o no indicadas en los planos. Tendrán 1 cm. de espesor y se sellaran con masilla tipo 
SILPRUF o equivalente o poliestireno expandido de 1 cm. a elección de la Inspección de Obra, previa 
limpieza profunda de la junta. Podrán imprimarse las superficies, diluyendo la masilla hasta la consistencia 
de una pintura. Dejando secar 15 minutos se procederá a aplicar la masilla, la que será espolvoreada con 
un mortero seco para servir la mordiente a la aplicación posterior de los solados.  


Las pendientes en todos los pisos perimetrales exteriores a los edificios, se harán asegurando un 
adecuado escurrimiento del agua hacia afuera.  


Los pisos, umbrales y solias presentarán superficies regulares dispuestas según las pendientes, 
alineaciones y niveles que se indiquen en los planos y que complementariamente la Inspección de Obra 
indique en cada caso. 


Antes de iniciar la colocación de los solados, el Contratista deberá solicitar a la Inspección de Obra, las 
instrucciones para la distribución  de los mosaicos, baldosas, etc., dentro de los locales, para proceder de 
acuerdo a ellas y presentar la Contratista planos de despiece para su aprobación, en los casos que sea 
requerido. 


Donde se deban colocar piletas de patio, desagües, etc., con rejillas o tapas, que no coincidan con el 
tamaño de los mosaicos, se las ubicará en coincidencia con dos juntas, y el espacio restante se cubrirá 
con piezas cortadas a máquina.  


Queda estrictamente prohibida la utilización de piezas cortadas en forma manual. 







EX-2020-20680161-GDEBA-DPTLMIYSPGP 


 


 


 


 


 


 


39/46 


Todas las piezas de solados, deberán llegar a obra y ser colocadas en perfectas condiciones, en piezas 
enteras, sin defectos o escolladuras y conservarse en esas condiciones hasta la entrega de la obra, a 
cuyos efectos el Contratista arbitrará los medios de protección necesarios, tales como el embolsado de las 
piezas o la utilización de lonas, arpilleras o fieltros adecuados. 


En oportunidad de la recepción de la obra, la Inspección de Obra podrá rechazar aquellas unidades que 
no reúnan las condiciones antedichas, siendo de responsabilidad exclusiva del Contratista su reposición 
parcial o total al solo juicio de la Inspección de Obra. 


El Contratista deberá proveer, colocar, pulir, lustrar, etc., cuando corresponda los materiales 
especificados, los cuáles serán de la mejor calidad y presentarán un aspecto uniforme de color y textura. 


En general, los solados a colocar, respetaran las alineaciones y niveles establecidos en los planos u 
ordenados por la Inspección de Obra. 


En todos los casos las piezas del solado propiamente dicho penetraran debajo de los zócalos, salvo 
expresa indicación en contrario. 


En las veredas y patios descubiertos se dejarán juntas de dilatación que interesarán también los 
contrapisos, las que se rellenarán con Tiokol u otro sellador similar, que apruebe la Inspección de Obra, 
quien indicará asimismo la ubicación de las juntas. 


 
6.1. Reacondicionamiento de contrapisos y carpetas 


Efectuados los retiros de pisos, se deberá realizar la limpieza de la superficie y  comprobar que el 
contrapiso no presente desajustes probados.  


De resultar que se encuentra en buenas condiciones, la Inspección de Obra podrá autorizar un eventual 
parcheo del mismo, para lo cual, una vez barridas las superficies, se humedecerá la superficie y se 
aplicará con escoba una lechada de cemento y arena en partes iguales a fin de incorporar todas las 
partículas sueltas. 


De no verificar el contrapiso buenas condiciones de conservación y/o  encontrarse muy húmedo por  
infiltraciones de agua se lo deberá retirar completamente y rehacer. En este caso, se procederá a la 
limpieza de materiales sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas de la superficie, 
mojando con agua antes de ejecutar un nuevo contrapisos de hormigón de arcilla expandida de 8 cm. de 
espesor constituido por 1 parte de cemento y 9 partes de arcilla expandida.  


En todos los casos se verificará la correcta pendiente del contrapiso hacia las piletas de desague. 


Sobre contrapiso se ejecutará una carpeta de 2 cm de espesor como mínimo, elaborada con mortero 
constituido por 1 parte de cemento portland, 3 partes de arena mediana y dosado con hidrófugo 
equivalente al 10 % en el agua de empaste. La mezcla se amasará con una cantidad mínima de agua y 
será comprimida cuidando la nivelación de tal manera, cubra, empareje y nivele la superficie.  


El resultado de estos trabajos será la obtención de superficies limpias, secas y sin rebabas, con una 
superficie uniforme, libre de depresiones y oquedades, aptas para recibir el nuevo solado. 


En todos los casos se tendrá especial cuidado en que los niveles de piso terminado resultantes del 
reacondicionamiento de carpetas y contrapisos permita respetar el nivel preexistente de piso 
terminado una vez colocado el nuevo solado. 


 
6.2. Piso cerámico 20x20 cm de azotea incl. aislaciones 


Se imprimará la carpeta debidamente reacondicionada y/o reconstruida de la terraza a intervenir con una 
emulsión asfáltica de secado rápido de dispersión en solvente, en un espesor de 3mm, para luego colocar 
una membrana conformada por bitumen asfáltico en dos capas separadas por un alma de polietileno de 
110 micrones. Su cara posterior estará revestida por una película de aluminio gofrado de 60 micrones, y la 
inferior con polietileno de 25 micrones. El peso y espesor promedio del conjunto será de: 4 kg/m2, y de 4 
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mm respectivamente. Responderá a las especificaciones de la membrana marca ORMIFLEX  3 o superior 
calidad. La misma estará pegada en un 100 % de su superficie y solapada por lo menos 20 centímetros.   


Se tendrá especial cuidado en la unión de las capas de aislación hidráulica con los embudos y bocas de 
desagüe, haciendo penetrar las mismas dentro de ellas y colocando luego sobre éstas la rejilla 
correspondiente.  


Seguidamente se realizará una carpeta de cemento de 3 centímetros de espesor sobre la membrana, 
para luego colocar nuevas baldosas cerámicas de idénticas características que las originales, tanto en su 
forma, dimensiones, espesor, coloración, brillo y textura. Las baldosas serán duras, de color uniforme, 
bien cocidas, no presentando defectos de cochuras ni rajas. Serán perfectamente planas, lisas, suaves al 
tacto en su cara vista y tendrán aristas rectilíneas, sin mella ni rebarbas. Se rechazarán todas aquellas  
que no cumplan con éstas especificaciones. 


El Contratista deberá presentar las muestras correspondientes para ser evaluadas por la Inspección de 
Obra, quien las aprobará o rechazará a su solo juicio. 


La colocación de las baldosas será con junta a tope, respetándose los niveles existentes, exigiéndose una 
superficie regular alineada y nivelada. Para el pegado de las piezas cerámicas, se utilizará pegamento 
cementicio flexible y llanas de dientes de tamaño igual al espesor de las piezas. 


Antes de proceder al tomado de juntas de las cerámicas se deberá comprobar que las mismas estén 
secas, limpias, libres de polvo, suciedad y exentas de mezcla adhesiva. Se protegerán las baldosas en 
sus bordes antes de comenzar las tareas a fin de evitar el manchado de las piezas.  


Posteriormente se procederá a rellenar la junta utilizando manga de rejuntar, pistola o espátula de plástico 
con un mortero epoxi antiácido de dos componentes que ofrezca máxima impermeabilidad, adherencia 
total y sea resistente a los ataques químicos y bacteriológicos, tipo Webber-Iggam o similar. Transcurridos 
10/15 min., se pasará la espátula en forma longitudinal, sobre la junta retirando el exceso de mortero para 
finalmente, pasar suavemente una esponja humedecida para alisar la superficie de la junta y eliminar por 
completo el mortero excedente. Se deberá dejar entre 12 y 24 hs. para la puesta en servicio.  


Se  respetarán las juntas de dilatación, que se rellenarán con un sellador mono componente, cuidando de 
conservar la ubicación y diseño originales que presentaba el solado preexistente a la intervención. 


Entre piso y carpinterías se deberá realizar el sellado de la junta mediante masillas de elasticidad 
permanente a base de poliuretanos mono componente de bajo modulo y polimerización acelerada, tipo 
Sikaflex HP-1 o similar. 


Se tendrá especial cuidado en que los niveles de piso terminado respeten los niveles originales. En el 
caso de que las presentes indicaciones sobrepasaran los niveles previstos, la Inspección de Obra instruirá 
sobre el procedimiento a seguir. 


 
6.3. Zócalo cerámico  


El piso irá acompañado con su respectivo zocalo cerámico de 10 x 20 cm o una guarda de baldosas 
cerámicas 20x20 cm a modo de zócalo según se trate de la preexistencia que viene a reemplazar. Las 
juntas de los zocalos serán continuas con las del piso y seguirán el criterio de colocación existente.  


 


 
7. VIDRIOS 


 


Los vidrios y cristales serán del tipo y clase que en cada caso se especifica en los planos y planillas, 
estarán bien cortados, tendrán aristas vivas y serán de espesor regular. 


La Inspección de Obra elegirá dentro de cada clase de vidrios especiales, el tipo que corresponda. Se 
presentarán muestras para aprobar de 0,50 x 0,50 m  se rechazaran todos los que tengan defectos que 
desmerezcan su aspecto y/o grado de transparencia.- 
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Los vidrios, cristales o espejos no deberán presentar defectos que desmerezcan su aspecto y/o grado de 
transparencia. 


Las tolerancias de los defectos quedarán limitadas por los márgenes que admitan las muestras que 
oportunamente haya aprobado la Inspección de Obra.  Podrá disponer el rechazo de los vidrios, cristales 
o espejos si éstos presentan imperfecciones en grado tal que a juicio de la Inspección  de Obra los 
mismos no sean aptos para ser colocados de acuerdo al siguiente detalle: 


 


a. Burbujas: inclusión gaseosa de forma variada que se halla en el vidrio y cuya mayor dimensión no 
excede generalmente de 1mm pudiendo ser mayor. 


b. Punto brillante: inclusión gaseosa cuya dimensión esta comprendida entre 1mm y 3 décimas de mm 
y que es visible a simple vista cuando se lo observa deliberadamente. 


c. Punto fino: Inclusión gaseosa muy pequeña menor de 3 décimas de mm visible con iluminación 
especial. 


d. Piedra: Partícula sólida extraña incluida en la masa del vidrio. 


e. Devitrificado: partícula sólida proveniente de la  cristalización del vidrio, incluida en su masa o 
adherida superficialmente a la misma. 


f. Infundido: partícula sólida no vitrificada incluida en la masa del vidrio. 


g. Botón transparente: cuerpo vítreo comúnmente llamado "ojo", redondeado y transparente incluido 
en la masa del vidrio y que puede producir un relieve en la superficie. 


h. Hilo: vena vítrea filiforme de naturaleza diferente a la de la masa que aparece brillante sobre fondo 
negro. 


i. Cuerda: Vena vítrea, comúnmente llamada "estría" u "onda", transparente incluida en la masa del 
vidrio, que constituye una heterogeneidad de la misma y produce deformación de la imagen. j) 
Rayado: ranuras superficiales mas o menos pronunciadas y numerosas, producidas por el roce de 
la superficie con cuerpos duros. 


j. Impresión: manchas blanquecinas, grisáceas y a veces tornasoladas que presenta la superficie del 
vidrio y que no desaparecen con los procedimientos comunes de limpieza. 


k. Marca de rodillo: Zonas de pulido de la superficie, producidas por el contacto de los rodillos de la 
máquina con la lámina de vidrio en caliente. 


l. Estrella: Grietas cortas en la masa del vidrio, que pueden abarcar o no la totalidad del espesor. 


m. Entrada: ralladura que nace en el borde de la hoja, producida por cortes defectuosos. 


n. Corte duro: excesiva resistencia de la lámina de vidrio a quebrarse según la traza efectuada 
previamente con el corta vidrio y creando riesgo de un corte irregular. 


o. Enchapado: alabeo de las láminas de vidrio que deforma la imagen.  Falta de paralelismo de los 
alambres que configuran la retícula.  Ondulación de la malla de alambre en el mismo plano de vidrio.  
Falta de paralelismo en el rayado del vidrio.  Diferencia en el ancho de las rayas en la profundidad 
de las mismas, que visualmente hacen aparecer zonas de distinta tonalidad en la superficie. 


 
7.1. Vidrios de seguridad 4+4mm 


Sobre los laterales y cubierta de lucernarios se colocaran vidrios de seguridad laminados transparentes 
4+4. Estarán integrados por dos vidrios de 4 mm, con la interposición de de cuatro partículas de resina 
vinílica, incolora, butiral polivinilo, HEY’PROTEKT X S 15 de HEY’DI CONTROL SOLAR S.A, o similar 
superior conformando una placa compacta de vidrio laminoso, de 8mm, incoloro.  


Los nuevos paños se fijarán a la estructura de soporte empleando un sellador de siliconas de cura neutra 
traslúcido de primera calidad (Dow Corning o equivalente). 
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La Contratista, a pedido de la Inspección, deberá proporcionar el resultado de ensayos de transmisión de 
la radiación solar resistencia climática y  variaciones de temperatura, así como el por ciento de 
transmisión lumínica en función del calor y espesor de las muestras, sometidas a ensayo. 


Valen para los vidrios componentes todas las especificaciones precedentes. Deberán cumplir las normas 
IRAM 10.003. 


 
7.2. Vidrios martillados  


Se reemplazarán aquéllos vidrios de la mampara emplazada bajo el lucernario L1 que presenten roturas o 
rajaduras por vidrios martillados de idénticas dimensiones, espesor y color que los preexistentes en el 
sector.  


Las preexistencias rotas o con desajustes, así como la masilla u otros elementos empleados en su 
sujeción serán retiradas tomando las precauciones del caso para evitar daños en los operarios, técnicos 
y/o terceros que circulen dentro o en los alrededores del edificio. Por su parte, los operarios encargados 
de éste trabajo dispondrán de las protecciones reglamentarias (antiparras, guantes, etc.) requeridas para 
su manipulación. Retirados los vidrios, se eliminarán los restos de masilla de los soportes.  


Los vidrios o sus fragmentos serán recogidos a medida que se produzca su retiro y colocados en 
recipientes de características tales que permitan su acarreo seguro hasta los volquetes. No se admitirá el 
empleo de bolsas de polietileno o materiales similares que pudieran desgarrarse o cortarse durante su 
manipuleo y traslado. El retiro de los vidrios y otros residuos se hará a medida que se avance con la tarea, 
no admitiéndose su acumulación en la obra. 


Los nuevos paños se fijarán a la estructura de soporte empleando un sellador de siliconas de cura neutra 
traslúcido de primera calidad (Dow Corning o equivalente). 


La Contratista, a pedido de la Inspección, deberá proporcionar el resultado de ensayos de transmisión de 
la radiación solar resistencia climática y  variaciones de temperatura, así como el por ciento de 
transmisión lumínica en función del calor y espesor de las muestras, sometidas a ensayo. 


Valen para los vidrios componentes todas las especificaciones precedentes. Deberán cumplir las normas 
IRAM 10.003. 


 


 
8. PINTURAS 


 


Los trabajos de pintura se ejecutarán de acuerdo a las reglas del arte y del buen construir, debiendo todas 
las obras ser limpiadas prolijamente y preparadas en forma conveniente antes de recibir las sucesivas 
manos de pintura, barnizado, etc. 


Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarla y 
los trabajos se retocarán esmeradamente una vez concluidos. No se admitirá el empleo de pinturas 
espesas para tapar poros, grietas u otros defectos. 


La Contratista tomará todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la 
lluvia; al efecto en el caso de estructura exterior procederá a cubrir la zona que se encuentra en proceso 
de pintura con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación de secado del 
proceso. Esta cobertura se podrá ejecutar en forma parcial y de acuerdo a las zonas en que opte por 
desarrollar el trabajo. No permitirá que se cierren las puertas y ventanas antes que la pintura haya secado 
completamente. 


La Contratista deberá notificar a la Inspección cuando vaya a aplicar cada mano de pintura, barnizado, 
etc. 


Las diferentes manos se distinguirán dándoles distinto tono del mismo color, (salvo en las pinturas que 
precisen un proceso continuo). 
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Si por deficiencia en el material, mano de obra, o cualquier otra causa no se satisfacen las exigencias de 
perfecta terminación y acabado fijadas por la Inspección de Obra, la Contratista tomará las provisiones del 
caso, dará las manos necesarias, además de las especificadas, para lograr un acabado perfecto sin que 
éste constituya trabajo adicional. 


La Contratista deberá tomar las precauciones necesarias a los efectos de no manchar otras estructuras 
tales como vidrios, pisos, revoques, cielorrasos, panelerías, artefactos eléctricos o sanitarios, estructuras, 
etc., pues en el caso que esto ocurra, será por su cuenta la limpieza o reposición de los mismos a solo 
juicio de la Inspección de Obra. 


Los materiales a emplear serán en todos los casos de la mejor calidad dentro de su respectiva clase y de 
marca aceptada por la Inspección de Obra, debiendo ser llevados a la Obra en sus envases originales, 
cerrados y provistos de sello de garantía. La Inspección de Obra podrá hacer efectuar a la Contratista y a 
costa de éste, todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales. 


Se deja especialmente aclarado que en caso de comprobarse incumplimiento de las normas contractuales 
debidas a causas de formulación o fabricación del material el único responsable será la Contratista, no 
pudiendo trasladar la responsabilidad al fabricante, dado que deberá tomar el propio contratista los 
recaudos necesarios para asegurarse que el producto que usa responda en un todo a las cláusulas 
contractuales. En estos casos y a su exclusivo cargo deberá proceder de inmediato al repintado de las 
estructuras que presenten tales defectos. 


 
8.1. Látex para muros exteriores 


La totalidad de los paramentos de los locales en donde se hubiere efectuado el reacondicionamiento de 
revoques  serán pintados con una pintura a base de una emulsión al agua de un copolímero vinílico 
modificado con resinas acrílicas, marca ALBA, LOXON o superior.  


Una vez que el revoque esté perfectamente seco se aplicará una mano de imprimación fijadora al agua; 
posteriormente, se lijará con lija Nº 0 y quitará polvo resultante.  


Finalmente, se aplicarán dos manos como mínimo de Látex para exteriores color a designar por la 
Inspección de Obra, con tono de identica coloratura que los paramentos exteriores del resto del sector. Se 
dejará secar 24.00 hs entre mano y mano 


El producto no deberá mezclarse con pinturas de otras características. Para su uso puede adicionarse una 
mínima cantidad de agua, lo suficiente como para obtener un fácil pintado. 


 
8.2. Látex para muros interiores 


Todos los paramentos interiores de locales en donde se hubieren efectuado reacondicionamiento de 
revoques serán pintados en su totalidad.  


Previamente, se aplicará una mano de imprimación fijadora al agua; se lijará con lija Nº 0 y quitará polvo 
resultante.  


En el caso de superficies con parcheo de revoques, se procederá a terminar con la aplicación de un 
enduido plástico sobre la superficie a pintar las veces que sea necesario. 


Finalmente, se aplicarán dos manos como mínimo de Látex para interiores de primera calidad y marca, de 
idéntico color que el preexistente. Para su uso puede adicionarse una mínima cantidad de agua, lo 
suficiente como para obtener un fácil pintado. 


La coloratura de la pintura será idéntica a la preexistente. 


 
8.3. Látex para cielorrasos 


Se pintarán los cielorrasos que hubieren sido reacondicionados. No se admitirá la pintura parcial de los 
cielorrasos, salvo en aquellas excepciones en donde la intervención se limitara solamente al 
reacondicionamiento de molduras, las que deberán, en este caso, pintarse en toda su longitud, o de paños 
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acotados y claramente delimitados, tal el caso de los cajones efectuados en placas de roca de yeso. Para 
el caso se considerará como “paño” al sector comprendido entre elementos que delimi ten la continuidad 
del plano del cielorraso (p.ej.: molduras, buñas, quiebres, etc.). 


Primeramente una mano de fijador diluido al agua, en la proporción necesaria para que una vez seco, 
quede mate.  


Posteriormente, se hará una aplicación de enduido plástico al agua para eliminar las imperfecciones, 
siempre en sucesivas capas delgadas. Después de 8 horas se lijará con lija fina 5/0 en seco, para luego 
quitar en seco el polvo resultante de la operación anterior. 


Finalmente, se aplicarán las manos de pintura al látex que fuera menester para su correcto acabado. Se 
aplicarán por lo menos dos manos: la primera se aplicará diluida al 50% con agua y las manos siguientes 
se rebajaran, según absorción de las superficies. 


La pintura será de primera calidad y marca, color a designar por la Inspección de Obra. 


 
8.4. Esmalte sintético sobre carpinterías metálicas y herrería 


Completados los trabajos de limpieza consolidación de las estructuras metalicas de los lucernarios L1, L2 
y L3, se procederá al lijado de toda la estructura metálica (caras interna y externa), eliminando por 
completo restos de pintura y óxido. El polvo producido como consecuencia del lijado será retirado 
mediante aspirado. Luego la superficie se repasará con trapos limpios embebidos en solvente o thinner a 
efectos de retirar todo resto de grasitud.  


Concluida la etapa de preparación la totalidad de los elementos de hierro serán tratados con dos (2) 
manos de convertidor de óxido de primera calidad: Ferrobet o equivalente. Posteriormente se aplicarán 
tres (3) manos de esmalte sintético brillante de primera calidad: Albalux o equivalente. En todos los casos, 
tanto para la preparación de la superficie, como para la aplicación del producto se seguirán las 
especificaciones del fabricante. 


Exclusivamente en el caso de la parte del ala del perfil donde apoyen los vidrios  de los cerramientos 
verticales, y a efectos de facilitar el anclaje del sellador, la banda de contacto sellador-perfil quedará 
terminada con el convertidor de óxido. En consecuencia, no recibirá el esmalte sintético. Por ello, al 
momento de aplicar dicho esmalte -sobre el sector del perfil destinado a recibir el sellador- se colocará 
una cinta de enmascarar de un ancho de aprox.1 cm. Esta cinta será retirada tan pronto como se haya 
finalizado con la aplicación del esmalte.  


El color de terminación será indicado por la Inspección de Obra. Se trabajará con “mano guía” variando 
los tonos hasta alcanzar el elegido de modo de identificar cada mano. 


La Contratista deberá preparar las muestras de color y terminación que el caso requiera, a efectos de 
permitir su evaluación por la Inspección de Obra. 


 
8.5. Esmalte sintético para madera 


Se pintará con esmalte sintético para madera todas las carpinterías emplazadas en paramentos exteriores 
que delimitan el patio de terraza a nivel +14.66m. 


La superficie de la madera debe estar limpia y seca habiéndose eliminado todo resto de polvo y/o 
grasitud. Se procederá a lijarla prolija y suavemente empleando lija de grano fino aplicada con taco de 
madera siguiendo siempre las vetas de la madera, evitando rayar la superficie.  


Se tendrá especial cuidado cuando se trabaje en zonas de relieves y molduras para que al lijar no se 
deformen o borren los detalles correspondientes. Para ello se recurrirá al empleo de los aditamentos de 
sostén de la lija (espatulines, tablillas, etc.) que permitan un mejor acceso a los fondos y rincones de los 
relieves. El polvo resultante se debe eliminar con cepillos de cerda limpios y secos.  
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Como terminación se aplicarán las manos necesarias, con un mínimo de dos manos,  de esmalte sintético 
marca Alba, Sherwin Williams o similar calidad del tono obtenido en las correspondientes estratigrafías a 
efectuar sobre las carpinterías que indique la Inspección de Obra.  


La pintura se aplicará a pincel, rodillo o soplete, de aproximadamente 30 micrones de espesor de película 
cada una, dejando secar 24 horas y lijando entre mano y mano para que la Inspección de Obra apruebe el 
trabajo. 


En todos los casos se respetarán los tiempos de envejecimiento y estabilidad que indique el fabricante, 
tanto para los preparados como para los componentes. 


 


 
9. VARIOS 


 
9.1. Toldo romano plegable 


Finalizada la intervención sobre el local 128 Comedor de Personal, se procederá a colocar un nuevo toldo 
romano plegable de características similares al original que viene a reemplazar.  


El mismo se conformará con una lona plegable tipo Sunworker con estructura interna de varillas, las 
cuales se deslizan por guías laterales metálicas mediante argollas. 


Alambres, herrajes y argollas deberán se zincadas Su accionamiento y plegado será por medio se realiza 
mediante un sistema de poleas y tensores de acero que arrastran las varillas de aluminio incorporadas a 
la tela. 


La lona sunworker tendrá una garantía 5 años y tendrá sus costuras cosidas. La Contratista presentara las 
correspondientes muestras a la Inspección de Obra para su aprobación. 


 
9.2. Limpieza periódica y final de obra 


Teniendo en cuenta las condiciones particulares donde se desarrollarán los trabajos, el Contratista deberá 
contar con personal permanente de limpieza, debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier 
naturaleza todos los sectores de la obra. La Inspección de Obra podrá disponer, si lo creyera conveniente, 
la intensificación de limpiezas periódicas. 


Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados del ejido de la obra, por cuenta y 
cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este retiro y transporte. 


El contratista deberá organizar su trabajo de modo que los residuos provenientes de todas las tareas sean 
retirados inmediatamente del área de las obras, para evitar perturbaciones en la marcha de los trabajos. 


Estará terminantemente prohibido arrojar residuos desde el recinto de la obra al exterior. Los residuos 
deberán embolsarse. No se permitirá quemar materiales combustibles en ningún lugar de la obra o del 
terreno.  


Se efectuará diariamente la limpieza, rasqueteo y barrido de materiales sueltos e incrustaciones en 
solados.   


Al finalizar los trabajos, la Empresa entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de 
habitabilidad, sea ésta de carácter parcial y/o provisional y/o definitivo. 


Los locales y áreas intervenidas se limpiarán íntegramente. dé acuerdo con las siguientes instrucciones: 


 


a. Los vidrios serán limpiados con jabón y trapos de rejilla, debiendo quedar las superficies limpias y 
transparentes. La pintura u otro material adhesivo a los mismos, se quitarán con espátula u hoja de 
afeitar sin rayarlos y sin abrasivos. 
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b. Los revestimientos interiores y paramentos exteriores serán repasados con cepillo de cerda gruesa 
para eliminar el polvo o cualquier material extraño al paramento. En caso de presentar manchas, se 
lavarán siguiendo las indicaciones aconsejadas por el fabricante del revestimiento. 


c. Los pisos serán repasados con un trapo húmedo para eliminar el polvo, y se removerán las 
manchas de pintura, residuos de mortero, etc. Las manchas de esmalte sintético se quitarán con 
espátula y aguarrás, cuidando no rayar las superficies. 


d. Los artefactos serán limpiados de la misma manera indicada precedentemente. 


e. Las carpinterías en general y particularmente las de aluminio se limpiarán evitando el uso de 
productos abrasivos. 


f. Se prestara especial cuidado a la limpieza de conductos de Aire Acondicionado, en especial la cara 
superior de los conductos en sus tramos horizontales. 


g. Se realizara la limpieza de todas las cañerías no embutidas, en especial la cara superior de los 
caños en sus tramos horizontales. 


h. Se limpiaran especialmente los selladores de juntas, los selladores de vidrios  y los  herrajes, piezas 
de acero inoxidable bronce platil. 


 


Se retirará cada máquina utilizada durante la construcción y el acarreo de los sobrantes de obra y 
limpieza, hasta el destino que la Inspección de Obra disponga. 


El Contratista será responsable por las roturas de vidrios o por la pérdida de cualquier elemento, artefacto 
o accesorio, que se produjera durante la realización de los trabajos como asimismo por toda falta y/o 
negligencia que  a juicio de la Inspección de Obra se hubiera incurrido. 
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Cartel de Obra 
2 x 3 (Para colocar en zonas urbanas o semi-urbanas) 
 


 


 


Se colocarán dos carteles de obra. 
El cartel de obra se ejecutará según el detalle adjunto, de 2 (Dos) metros de altura 
por 3 (tres) metros de ancho. 
El mismo será aprobado por la Inspección de Obra. 
Se deberá garantizar por el término de 3 años la durabilidad de los colores y la 
permanencia del adhesivo para aplicación al exterior. 
Se recomienda, para una mayor legibilidad, no sobrecargar de información los 
soportes. 
Se mantendré el cartel en perfecto estado durante toda la obra, colocado en el lugar 
que determine la Inspección de Obra; la Contratista tendrá un plazo de 10 días a 
partir de la realización del acta de Inicio de Obra para su colocación. 
NOTA: La tipografía, código de color y contenido del cartel de obra, serán 
determinados por la Inspección de Obra. 
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OBRA: “PUESTA EN VALOR, MANZANA GOBERNACIÓN ETAPA I RESIDENCIA 


DEL GOBERNADOR – REACONDICIONAMIENTO DE CUBIERTAS – LA PLATA”. 
 


 


2 PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 


2.1 DATOS DE LOS TRABAJOS 


2.1.1 OBJETO 


 


La presente licitación tiene por objeto la realización de la obra: “Puesta en Valor, 


Manzana Gobernación Etapa I Residencia del Gobernador – 


Reacondicionamiento de Cubiertas – La Plata”, en la localidad y partido de La 


Plata,  con el fin de asegurar la estanqueidad del edificio, efectuando el 
reacondicionamiento general de las cubiertas planas e inclinadas y asegurando la 
integridad estructural de los muros que conforman las terrazas, de tal suerte de 
recuperar las condiciones técnicas y estéticas de los exteriores en general, 
conforme lo establecido en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 


 


2.1.2 PRESUPUESTO OFICIAL 


El monto total estimativo de la obra de la presente licitación asciende a la suma de 


PESOS SESENTA Y CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 


SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON DIECISÉIS CENTAVOS 


($64.650.634,16). 


 


2.1.3. TERMINOLOGÍA 


En el presente pliego y en la documentación de los contratos que se celebren, se 
emplean, con el significado que aquí se indica, los siguientes términos:  
 


G.P.B.A.: Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
P.C.G., P.C.P. y P.E.T.: Pliego de Condiciones Generales, Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas, respectivamente. 
UTE: Unión Transitoria de Empresas. 
DPA: Dirección Provincial de Arquitectura. 
Autoridad de Aplicación: Dirección Provincial de Arquitectura. 
Certificado de Inscripción Provisorio: Certificado emitido por el Registro de 
Licitadores, en los términos de los artículos 2, 5 y 8 del Reglamento del 
Funcionamiento del Registro de Licitadores, aprobado por RESOL-2017-459-E-
GDEBA-MIYSPGP. 
 
Todo otro término empleado en la documentación y no mencionado en este Artículo 
tiene el significado dado por el uso y la costumbre. 


 


2.1.4. REGIMEN DE CONTRATACION 


Será por medio del sistema de AJUSTE ALZADO. 







  


 


  


Debido a que el régimen de contratación adoptado para esta obra es el de  “Ajuste 
Alzado”, ello significa que: 


        a) Se consideran incluidos en el monto contractual todos los trabajos necesarios 
hasta su completa terminación y funcionamiento, aunque no estén especificados en 
la documentación del contrato. 


        b)  El Contratista está obligado a estudiar la naturaleza de estos trabajos en los 
lugares donde serán ejecutados y proveerá el total de los materiales y la mano de 
obra, incluso todos los implementos y maquinarias para llevar a cabo las tareas de 
acuerdo a las indicaciones y los fines que señala la documentación. 
c)  Entiéndase que el oferente realizó su propio estudio y en consecuencia, los 
trabajos indicados en los planos, planillas, pliegos de condiciones y otras piezas 
contractuales que no figuren indicados en las partes o rubros del presupuesto oficial, 
se considerarán incluidos dentro del monto total contratado y deberán ser 
ejecutados por el Contratista como incluidos en su oferta.  


        d)  Si a juicio exclusivo de la Autoridad de Aplicación existiera algún error de 
significación en el Presupuesto Oficial de esta obra o en el del oferente, el monto de 
dicho error se prorrateará entre todos los rubros del presupuesto manteniéndose 
invariable el monto de la oferta y modificándose consecuentemente el plan de 
trabajos e inversiones.  


     e)  No se reconocerá diferencia entre la cantidad ejecutada en obra y la consignada 
en el presupuesto oficial o en el presupuesto de la oferta aceptada, salvo que las 
diferencias provengan de ampliaciones o modificaciones debidamente autorizadas. 
La obra deberá ejecutarse conforme a los planos, las Especificaciones Técnicas y 
Anexos del proyecto, de modo tal que resulte completa y responda a su fin. 


 


2.1.5. ANTICIPO DE OBRA 


Se establece el otorgamiento de un anticipo del diez por ciento (10%) del monto de 
contrato. Se deberá acompañar en la documentación de la oferta el plan de 
inversión de dicha suma a fin de poder percibir dicho anticipo. La devolución del 
mismo se efectuará descontando de cada certificado de obra el mismo porcentaje 
(10%), hasta completar el ciento por ciento del anticipo otorgado. 
Dentro de los quince (15) días siguientes a la firma del Contrato, se emitirá un 
Certificado de Anticipo, cuyo importe será equivalente al 10% del Monto del 
Contrato, que deberá ser garantizado en su totalidad conforme alguno de los medios 
establecidos por el Artículo 16 del Decreto Reglamentario nº 5.488/59 (conforme 
mod. del dec. 2190/84). 
Los montos abonados por el otorgamiento de anticipo financiero no estarán sujetos 
al Régimen de Redeterminación a partir de la fecha de su efectivo pago (Art.14 del 
Anexo I del Decreto 2017-367-E-GPBA). 
El anticipo financiero no devengará intereses a favor del Contratista bajo ningún 
concepto. 


 
 


2.1.6. FORMA DE COTIZAR 


El oferente elaborará su oferta mediante el Anexo III, y acompañará asimismo 
detalle de su cómputo y presupuesto de acuerdo a la lista de cantidades valoradas 
conforme Anexo V obrante en la documentación suministrada en el P.C.P. Se 







  


               


 


aclara, que ésta última se presenta a los efectos de la certificación y 
redeterminación de precios. Al ser el sistema de contratación por Ajuste Alzado se 
considerarán incluidos todos los servicios, ingeniería de detalle, mano de obra, 
materiales, equipos y mantenimiento que fuera necesario prestar o proveer para 
llevar a cabo todos los trabajos de acuerdo con lo establecido en las 
especificaciones técnicas. Por consiguiente el precio por un trabajo comprenderá 
todos los gastos, desembolsos, pérdidas, utilidades, impuestos, sellados, seguros y 
cualquier otra retribución como contraprestación por la ejecución total de los 
mismos. 
A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado, se comunica que este 
Gobierno reviste condición de Exento. En consecuencia, en las ofertas no deberá 
discriminarse el importe correspondiente a la incidencia de este Impuesto, debiendo 
incluirse el mismo en el precio cotizado.- 
En la cotización de cada uno de los ítems el valor deberá expresarse en números 
con dos decimales. 
 


2.1.7. ANALISIS DE PRECIOS  


El Oferente deberá presentar un análisis detallado de los precios unitarios de cada 
uno de los ítems desagregados en todos sus componentes (materiales, jornales, 
cargas sociales, equipo a utilizar, su amortización, reparaciones, repuestos, 
combustibles y lubricantes). Se establecerá además los parciales y totales que 
determinen el costo neto, al cual se le deberán agregar gastos generales, 
beneficios, gastos financieros y gravámenes impositivos específicos. Estos análisis 
de precios unitarios podrán ser utilizados eventualmente para la fijación de precios 
nuevos, por modificación de obra. 


 


2.1.8 PLAZO 


Para la ejecución de los trabajos contratados, se fija un plazo de trescientos sesenta 
(360) días corridos a contar desde la fecha del Acta de Inicio de Obras, en el cual 
deberá finalizarse toda la obra. 
 
Si por cualquier circunstancia se demoran los trabajos, el Contratista arbitrará los 
medios para recuperar tiempos y cumplir los plazos contractuales.  


 


2.1.9 TIPO DE OBRA 


Esta obra se clasifica como de ARQUITECTURA. 


 


2.1.10 CAPACIDAD JURÍDICA 


Solo podrán concurrir como Oferentes al presente llamado a Licitación, ya sea en 
forma individual o como UTE o como UTE en formación, las empresas regularmente 
constituidas en el país. Los mismos deberán tener capacidad legal para obligarse. 
 
Las empresas que hayan participado directa o indirectamente en la prestación de 
servicios de consultoría para la elaboración del proyecto, las especificaciones 
técnicas y/u otros documentos de la presente licitación, quedan inhabilitadas para 







  


 


  


participar del presente procedimiento de selección. 
 
Las empresas Oferentes sólo podrán participar en forma individual o como UTE, no 
pudiendo hacer uso de ambas alternativas; así como tampoco podrán integrar más 
de una UTE. De detectarse que no se ha acatado esta condición, se procederá al 
rechazo automático de todas las propuestas en que se encuentre incluida una 
misma empresa, con la consecuente pérdida de la Garantía de Mantenimiento de 
Oferta en todas ellas. 
 
Cuando la Propuesta sea formulada por una UTE, deben hacerlo en forma conjunta, 
ilimitada y solidaria. Una vez presentada a la licitación, las Uniones Transitorias no 
podrán modificar su integración hasta el cumplimiento total de las obligaciones 
emergentes de su presentación. 
 
La UTE debe cumplir con los siguientes requisitos: 
 
a) Tener por contrato una duración superior al tiempo que demande la ejecución de 
la obra, incluido el período de garantía y la posible prórroga, y que los trabajos a 
ejecutar se encuentren comprendidos dentro de su giro comercial. 
 
b) Designar por instrumento público a un único representante, quien estará facultado 
para actuar en nombre de la UTE, representando a cada uno de sus integrantes, 
quien podrá contratar en su nombre. 
 
c) Designar a un único Profesional Responsable. 
 
d) Cada una de las empresas que concurran a formar parte de una UTE, deberán 
encontrarse inscriptas en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires, 
ya sea definitiva o provisoriamente, por el objeto y la naturaleza del contrato de que 
se trata, siendo esta condición sine qua non para participar como oferentes. 
 
e) Acompañar copia autenticada del contrato social o estatuto de cada uno de ellos 
y de las constancias que acrediten el cumplimiento de las normas legales para 
operar en la República Argentina. 
 


f) Acompañar copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una 
de las sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de 
conformar la UTE. 
 
Las empresas integrantes de la UTE dejarán constancia de su participación 
societaria mediante instrumento público que integrarán a la Oferta. 
 
Cada una de las empresas, mediante instrumento público, asumirá la 
responsabilidad conjunta, solidaria e ilimitada por todas y cada una de las 
obligaciones que corresponda a la asociación en caso de resultar Adjudicataria de la 
Licitación, renunciando a los beneficios de división y excusión durante todo el plazo 
de vigencia del Contrato, sin restricciones ni salvedades.- 


 
Para el caso de UTE en formación, deberá presentarse un compromiso de 







  


               


 


conformación de UTE que deberá hacerse efectivo previo a la firma del Contrato de 
Obra, conteniendo los mismos requisitos arriba mencionados para el contrato de 
UTE. 
   


2.1.11 PLAZO DE GARANTÍA 


El plazo de garantía por todas las obras será de trescientos sesenta y cinco (365) 
días corridos. Durante este período el Contratista procederá a efectuar todas las 
reparaciones o subsanar los inconvenientes que surgieren por deficiencias, tanto del 
material como del trabajo. 


 


2.2 DE LA LICITACIÓN 


2.2.1 RECEPCION Y APERTURA 


Las ofertas se recibirán hasta la hora, la fecha y en el lugar que indique el llamado.  


La Apertura de Sobres, podrá presidirla el Director Provincial de Compras y 
Contrataciones o quien este designe, sin perjuicio de lo establecido en la legislación 
vigente.  


 


2.2.1.1 ADQUISICIÓN DE PLIEGOS 


 Los Pliegos Licitatorios podrán ser consultados en la página web 


http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones . Los interesados podrán adquirir 


un juego completo de los mismos, a título gratuito, mediante la descarga de la 


documentación en la página referida. El valor de venta de la documentación ha sido 


fijado en la suma de PESOS CERO ($0,00.-), conforme Resolución N° RESOL-


2018-1541-GDEBA-MIYSPGP Toda la información oficial relacionadas con la 


presente licitación será publicada en la página web indicada 


(http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones ). Incumbe a los posibles oferentes 


la carga de consultar la citada página para conocer la información publicada.  


2.2.1.2 CONSULTAS Y ACLARACIONES  


Los adquirentes de los Pliegos de Bases y Condiciones, hasta CUATRO (4) días 


hábiles –el cuarto día inclusive- antes de la fecha prevista para la apertura de las 


propuestas, podrán solicitar aclaraciones sobre el contenido de la documentación 


licitatoria. Los pedidos de aclaración o de consulta se formularán por escrito a través 


del correo electrónico: comprasobraspublicas1@gmail.com . No se admitirá la forma 


verbal para efectuarlas. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


responderá las aclaraciones por medio fehaciente únicamente al e-mail denunciado 


por los posibles oferentes en sus consultas y las publicará en la página web 


http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones . Las Circulares emitidas, ya sean 


con o sin consulta, forman parte del Pliego de Bases y Condiciones (PBC) e integran 


y complementan el Pliego original (del cual formarán parte), dichas comunicaciones 



http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones

mailto:comprasobraspublicas1@gmail.com

http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones





  


 


  


se publicarán, en la página web http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones , 


siendo responsabilidad de los adquirentes la consulta de la página para acceder a 


dichos documentos, no pudiendo efectuar reclamos basados en su 


desconocimiento. 


 


2.2.1.3 VISTA DE LAS OFERTAS 


Concluido el acto de apertura de los sobres, los duplicados de las ofertas quedarán 
a disposición de los oferentes y/o sus representantes legales por el término de dos 
(2) días hábiles, desde el primer día hábil posterior al de la apertura, en la Dirección 
Provincial de Compras y Contrataciones del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos. Los oferentes sólo podrán tomar vista de las ofertas no permitiéndose el 
préstamo de las mismas bajo ningún concepto. 


 


2.2.1.4 PLAZO DE IMPUGNACION DE LAS OFERTAS 


El plazo de impugnación de las ofertas será de dos (2) días hábiles a partir del día 
hábil posterior a la fecha de apertura. Las impugnaciones deberán efectuarse por 
escrito y presentarse en la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, sita 
en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del piso 9° Oficina 907, 
y estar firmadas por el Representante Técnico y el Oferente y/o representante 
debidamente facultado legalmente. 


 


2.2.2 EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 


La presentación de la Oferta, implica por parte del Oferente el pleno conocimiento y 
aceptación de las Bases del llamado a licitación, no pudiendo alegar ninguna causa 
basada en el desconocimiento sobre el contenido de las mismas. 


 
 


2.2.3 GARANTIAS  


a) de oferta: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 16 de la Ley 6021 
de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 


b) de adjudicación: Debe ajustarse a lo establecido en el artículo 27 de la 
Ley 6021 de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario y modificatorios. 


 
 


2.2.4 MANTENIMIENTO DE OFERTA 


Los OFERENTES se obligan a mantener sus OFERTAS por el término de noventa 
(90) días contados a partir del Acto de Apertura de los Sobres, con pena de pérdida 
del depósito de garantía constituido en caso contrario. 
Los Oferentes deberán presentar Declaración Jurada en la cual se comprometan a 
mantener dicho plazo de mantenimiento de oferta. 


 


2.2.5 CAPACIDAD DE CONTRATACION  



http://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones





  


               


 


La Capacidad de Contratación requerida para la presente obra es la siguiente: 


 
INSCRIPCIÓN EN LA SECCIÓN: ARQUITECTURA - ESPECIALIDAD: 


ARQUITECTURA 


 
CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN MÍNIMA REQUERIDA EN LA SECCIÓN Y 


ESPECIALIDAD ANTES MENCIONADA: $64.650.634,16 


 


La capacidad exigida será la correspondiente a la nominada precedentemente por el 
Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. Para el caso de que dos o 
más empresas se presenten en U.T.E. o en común, cada una deberá estar inscripta 
en el Registro y tener la capacidad técnico-financiera en las Secciones y/o 
Especialidades requeridas para la obra que se licita. Las empresas podrán sumar 
las capacidades de contratación individuales a los efectos de cubrir el requisito 
establecido en la presente subcláusula. 


 


Aquellos oferentes que presenten su oferta acompañando un Certificado de 
Inscripción Provisorio, deberán presentar en la Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, sita en la calle 7 N° 1267, entre 58 y 59, en la Mesa de Entradas del 
piso 9° Oficina 907, el Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual definitivo 
en el plazo de treinta (30) días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de 
ofertas. 


 


2.2.6 VISITAS AL LUGAR DE LA OBRA 


La presentación de la oferta por la empresa interesada en el presente llamado 
importa el total conocimiento de la obra.  
La visita de obra será opcional para el Oferente. La misma podrá realizarse antes de 
cotizar y hasta CINCO (5) días hábiles, el quinto día inclusive,  antes de la apertura, 
de lo cual se dejará constancia en un Acta, que se extenderá por duplicado, firmada 
por el Oferente y el Inspector designado al efecto. 
Para coordinar el día y horario de visita deberán ponerse en contacto con la 
Dirección Provincial de Arquitectura dependiente del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires de lunes a viernes de 10 a 15 hs. 
al teléfono (0221) 429-5050 o al correo electrónico privadaarquitectura@gmail.com .  
No se aceptará bajo ningún pretexto desconocimiento de la obra, su estado y 
características particulares, por lo que se considerará que su oferta incluye todas las 
reparaciones y trabajos necesarios de acuerdo con las reglas del arte, aunque éstos 
no se mencionen en la documentación del presente pliego y/o P.E.T. 


 


2.2.7 DOCUMENTACION QUE DEBE INTEGRAR LA OFERTA 


Sin perjuicio de los requisitos enunciados en la ley 6021 y su reglamentación, la 
documentación que deberá integrar la oferta debe presentarse, original, duplicado y 
triplicado, en un paquete cerrado y lacrado, en carpetas separadas, con índice de 
las secciones que conforman la presentación, en idioma castellano, enumeradas, 
firmadas y selladas en cada una de sus hojas por el oferente y el profesional 
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responsable. El mismo debe ser presentado en la fecha, horario y lugar que se 
establecerá en el llamado a la presente Licitación. 


Así, en ese sentido, el sobre deberá contener la documentación que se encuentra 
detallada en el P.C.G., en el P.C.P., en el P.E.T., y en las Circulares con y sin 
Consulta, firmada y sellada en cada una de sus hojas por el oferente y el Profesional 
responsable. 


Los catálogos, folletos, copias de trabajos, como cualquier otro documento que la 
oferente presentase expresamente para esta licitación, que se encuentren 
redactados en idioma extranjero, deberán acompañarse con su correspondiente 
traducción efectuada por Traductor Público Nacional. En caso de no efectuarse la 
traducción de los escritos en la forma establecida, quedará a opción de la repartición 
su consideración. 


La documentación que integrará la oferta deberá realizarse conforme los siguientes 
lineamientos: 


a) Un único paquete (sobre exterior), en cuyo interior se encontrarán el Sobre N° 1 
y el Sobre N° 2. 


b) Dentro del Sobre N° 1 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.1 del presente P.C.P. 


c) Dentro del Sobre N° 2 se deberá acompañar la totalidad de la documentación 
que se indica en el numeral 2.2.7.2 del presente P.C.P. 


No se considerarán las propuestas que presenten enmiendas, entrelíneas, 
raspaduras o errores o alguna otra cosa que haga a la esencia del contrato y que no 
hubieran sido debidamente salvadas al pié de aquellas. 


2.2.7.1 SOBRE N° 1 


En el Sobre N° 1, se encontrará en forma inexcusable, debidamente encarpetada y 
foliada en orden correlativo, la siguiente documentación: 


1. Carta de Presentación conforme el modelo establecido en el Anexo N° II, la cual 
deberá estar debidamente firmada por el oferente. 


2. Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 6021. 


3. Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de Inscripción 
Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires. 


4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad 
de La Plata, su número telefónico, fax y correo electrónico. 


5. Declaración jurada de conocer los términos del pliego y sus circulares, 
acompañando: el Pliego con la documentación licitatoria y sus circulares en formato 
digital, en un CD suscripto por el representante legal y técnico. 







  


               


 


6. Documentación requerida a fin de acreditar los aspectos técnicos requeridos en la 
subcláusula 2.2.10, acompañando asimismo los Formularios A, B y C conforme 
modelos adjuntos al presente. 


7. Designación del Profesional responsable y conformidad del mismo.  


8. Acreditación, de acuerdo a derecho, de la representación o personería de los 
firmantes de la oferta. 


9. Contrato Social y Estatutos certificados por escribano público. Compromiso de 
conformación transitoria de empresas, si correspondiera. Nómina de autoridades 
vigentes, debidamente inscriptas en el Registro Público de Comercio 
correspondiente, y poderes de representación vigentes, certificados por escribano 
público. El Acta de Asamblea o Reunión de Socios en que se han designado 
autoridades y el Acta de Directorio o Acta de Gerencia en que se han distribuido los 
cargos, todo ello con relación a las actuales autoridades. 


10. Declaración de conocimiento del lugar y condiciones de la obra. 


11. Declaración de mantenimiento de la oferta por el plazo estipulado en el Pliego 
de Bases y Condiciones Particulares. 


12. Declaración de que para cualquier situación judicial que se suscite, el oferente 
acepta la jurisdicción de los Juzgados del Fuero Contencioso Administrativo del 
Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires. 


13. Declaración jurada, manifestando que el oferente no se encuentra incurso en 
ninguna de las inhabilitaciones previstas en la Ley 6.021 y sus reglamentos. 


14. Propuesta Técnica. 


15. Modelo de Contrato que se adjunta como Anexo IV del presente debidamente 
firmado por el oferente. 


16. El contrato por la tarea profesional de estudio de Licitación y Propuesta, 
debidamente intervenido por el Colegio de Arquitectos o Ingenieros de la Provincia 
de Buenos Aires, según corresponda, y la correspondiente boleta de Aporte 
Previsional realizado ante la Caja  de Previsión  Social para Agrimensores, 
Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la Provincia de Buenos Aires. 


17. Certificado de Cumplimiento Fiscal emitido por la Agencia de Recaudación de la 
Provincia de Buenos Aires (ARBA) o la presentación de la constancia de solicitud de 
dicho certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la 
adjudicación. 


18. Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado por el “Registro de Deudores 
Alimentarios Morosos” o la presentación de la constancia de solicitud de dicho 
certificado, exigiéndose su efectiva presentación al momento de la adjudicación. 


19. Compromiso de Integridad conforme Anexo VII. 







  


 


  


 
Para el caso de ofertas presentadas por empresas transitoriamente unidas o 
asociadas, deberá incluirse: 
 
a. Copia debidamente autenticada por Escribano Público y Colegio de Escribanos 
del convenio o acuerdo solidario que los vincula transitoriamente; o bien el 
compromiso de conformación transitoria de empresas. 
 
b. Copia autenticada de las actas de Directorio o Gerencia, de cada una de las 
sociedades integrantes, mediante las cuales se aprueba la decisión de conformar la 
UTE. 
c. Los Certificados de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificados de 
Inscripción Provisorios extendidos por el Registro de Licitadores, de todos y cada 
uno de los integrantes de las empresas transitoriamente unidas o asociadas. 


d. Cumplimentar individual o colectivamente, según corresponda, cuanto se dispone 
en el presente artículo. 


 


2.2.7.2 SOBRE N° 2 


En el interior del Sobre N° 2, se encontrará la siguiente documentación: 


1. La Propuesta Económica conforme Anexo III. 


2. Lista de Cantidades Valoradas conforme Anexo V, la cual se presenta a los 
efectos de la certificación y redeterminación de precios. 


3. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 
componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.  


4. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de 
precios, de conformidad con lo establecido en el Artículo 6 del Anexo I del Decreto 
2017-367-E-GPBA, serán los informados por el INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICA Y CENSOS o, en caso de no ser relevados por dicha entidad, por 
otros organismos oficiales especializados, aprobados por el comitente. 


5. Curva de Inversión y Plan de Trabajo. 


6. Plan de inversión del Anticipo de Obra. 


7. CD conteniendo copia digital en formato PDF de la totalidad de la documentación 
(firmada y foliada) incluida en los Sobres N° 1 y N° 2, presentada por el Oferente. El 
oferente deberá identificar los archivos de manera que se presenten ordenados 
conforme a la foliatura de los mismos en la documentación original. A su vez, se 
deberá incluir la Lista de Cantidades Valoradas y los análisis de precios de cada uno 
de los ítems en soporte magnético, formato Excel. 


El oferente formulará su propuesta mediante el Anexo III, indicando por otro lado en 
el Anexo V el cómputo propio; precios unitarios y/o globales según corresponda y los 







  


               


 


montos totales, con los cuales propone realizar cada uno de todos los ítems de las 
obras. En caso de discordancia entre el precio ofertado en el Anexo III y el indicado 
en el Anexo V, prevalece el primero. 


Cuando exista discordancia en la consignación de un mismo precio, siempre se dará 
prioridad al precio escrito en letras.  


 


2.2.7.3 INCUMPLIMIENTOS 


De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6.021, su 
reglamentación y modificatorias, los únicos requisitos cuyo incumplimiento es 
insubsanable y que acarrearan el rechazo de la propuesta son los siguientes:  


- Garantía de la oferta conforme a las disposiciones del Artículo 16 de la Ley 
6021;  


- Certificado de Capacidad Técnico-Financiero Anual o Certificado de 
Inscripción Provisorio expedido por el Registro de Licitadores de la Provincia 
de Buenos Aires; y  


- Presupuesto de la Oferta. 


 


2.2.8 PROPUESTA ECONÓMICA 


Deberá adecuarse al modelo establecido en el Anexo III del presente pliego. 
 


2.2.9 AMPLIACION DE LA INFORMACION Y CORRECCIONES 


El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá requerir la ampliación y 
aclaración de la información suministrada o cualquier otra que sea necesaria para el 
mejor estudio de los antecedentes dentro del plazo que a tal efecto se señale. 
Vencido dicho plazo sin que el oferente cumpla el requerimiento indicado 
precedentemente, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá considerar 
que existe una retracción tácita del proponente y en consecuencia desestimar su 
propuesta y disponer la pérdida del depósito de garantía de la oferta. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires se reserva el derecho de efectuar las 
verificaciones que fuesen necesarias a efectos de comprobar la veracidad de la 
información suministrada en la propuesta. De establecerse la falsedad de dicha 
información, se desestimará la propuesta y se dispondrá la perdida automática de la 
garantía de oferta. 
El personal que determine el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, podrá visitar 
las oficinas, depósitos, equipos, obras realizadas etc., que los oferentes declaren en 
su propuesta a efectos de comprobar en el lugar, su capacidad para la ejecución de 
la obra. 
 
 
 


2.2.9.1 ERRORES DE COTIZACIÓN 







  


 


  


 
 
Honorarios Profesionales 
En caso que el Oferente cotice los Honorarios Profesionales por Representación 
Técnica por debajo de los valores mínimos vigentes, establecidos por el Colegio de 
Arquitectos o Ingenieros de la Provincia de Buenos Aires, según corresponda,  la 
diferencia resultante por haber cotizado dichos honorarios  por debajo del mínimo 
vigente deberá ser absorbida por el oferente. 
Para el caso de otro tipo de Honorarios Profesionales que figuren como Ítem en la 
Lista de Cantidades Valoradas, se aplicará la misma metodología.  
 
 
Gastos Impositivos 
El Oferente deberá cotizar los Gastos Impositivos de acuerdo a los porcentajes 
vigentes, caso contrario, el oferente deberá absorber la diferencia correspondiente. 
Solamente deberán considerarse en el rubro Gastos Impositivos: Ingresos Brutos 
(IB) y el Impuesto al Valor Agregado (IVA), pudiendo considerar otros impuestos en 
Gastos Generales. 
 
Mano de Obra: 
En caso que el Oferente cotice la Mano de Obra por debajo de los valores mínimos 
de las escalas salariales vigentes para el Convenio Colectivo de Trabajo aplicable, el 
oferente deberá absorber la diferencia correspondiente hasta alcanzar el valor 
mínimo establecido para las respectivas escalas salariales. 


 
Lista de Cantidades Valoradas 
En caso de advertirse inconsistencias en la Lista de Cantidades Valoradas (Anexo 
V) el oferente deberá efectuar las aclaraciones o rectificaciones correspondientes, 
las cuales no podrán importar modificación de la propuesta económica. 
 


2.2.10 ASPECTOS TÉCNICOS REQUERIDOS 


El Licitante proporcionará la información requerida para evaluar su calificación, de 
acuerdo a los parámetros que más abajo se detallan, debiendo usar para ello, en los 
casos que corresponda, los Formularios que se incluyen adjuntos al presente PCP. 
 


2.2.10.1 EXPERIENCIA EN OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD SIMILAR 


A LA LICITADA 


A los efectos de acreditar su experiencia, de acuerdo a los parámetros que a 
continuación se indican, los licitantes deberán adjuntar documentación completa e 
indubitable (originales o copias autenticadas) de la que surjan claramente los tipos 
de obras, las características técnicas sobresalientes, los plazos insumidos, los 
montos efectivamente ejecutados, sus Fechas de Comienzo y de Terminación. 
Asimismo, el licitante deberá completar el Formulario A adjunto al presente. 
 
Los licitantes deberán presentar antecedentes que acrediten que ha ejecutado como 
contratista principal, en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, al menos 2 
(dos) obras públicas de complejidad similar a la licitada, esto significa experiencia 







  


               


 


constructiva en intervenciones de obras de Restauración y Refacción de Edificios 
del patrimonio histórico y/o Restauración de sitios, monumentos y lugares Históricos, 
cuya superficie sea igual o superior a 1.000 (mil) metros cuadrados cuya finalización 
hubiera operado en el transcurso de los últimos 10 (diez) años contados desde la 
fecha de apertura.  
 


Las obras presentadas deberán estar terminadas y acreditadas por el Organismo 
contratante mediante documentación fehaciente (Contrato y Acta de Recepción 
Definitiva o Recepción Provisoria). 
En el caso que la/s obra/s presentada/s como antecedente haya/n sido ejecutada/s 
en UTE, la/s mismas serán consideras en su totalidad, siempre que su porcentaje de 
participación en la misma haya sido del 30 % como mínimo. 
 
Para el caso de que el oferente sea una UTE, los antecedentes requeridos deberán 
ser cumplidos por al menos una empresa integrante de la UTE que deberá contar 
por sí sola con la experiencia en la obra similar de conformidad en las condiciones 
arriba establecidas. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 


2.2.10.2 PERSONAL ESENCIAL REQUERIDO 


El Licitante deberá demostrar que cuenta con personal clave con experiencia y 
calificación acordes a la obra licitada.  
 
- 1 (Un) Representante Técnico, con título de arquitecto o ingeniero, matriculado, 
con por lo menos 3 años de experiencia en obras de naturaleza y complejidad 
similares. 
- 1 (Un) Ingeniero o Arquitecto Jefe de Obra, con por lo menos 3 años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
- 1 (Un) Ingeniero o Arquitecto Coordinador Técnico, con por lo menos 3 años de 
experiencia en obras de naturaleza y complejidad similares. 
- 1 (Un) Profesional en Seguridad e Higiene con por lo menos 3 años de experiencia 
en obras de naturaleza y complejidad similares. 
 
El Licitante deberá proporcionar los datos detallados sobre el personal propuesto y 
su experiencia, en los Formularios B-1 y B-2. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 


2.2.10.3 EQUIPOS MÍNIMOS REQUERIDOS 


 
El Licitante deberá demostrar que cuenta con los equipos clave necesarios para 
ejecutar la obra, que se enumeran a continuación. Asimismo deberá denunciar si los 
mismos son propios o alquilados, acreditando, según corresponda, propiedad o 
compromiso cierto de alquiler y disponibilidad. 
 
Respecto del equipamiento mínimo requerido, tanto para obras a remodelar como 
para obras nuevas en general, se indica contar con: 







  


 


  


 
a) un guinche de capacidad mínima 1.000 kilos,  
b) hormigonera de capacidad mínima 250 litros, y  
c) andamios.  
 
El Licitante deberá proporcionar detalles adicionales sobre los equipos propuestos 
en la planilla incluida en el Formulario C. 
 
En caso de incumplimiento del presente requisito, se podrá rechazar la oferta. 
 


2.2.11 PRE-ADJUDICACIÓN 


Por acto administrativo se designará una Comisión de Evaluación de Ofertas a fin de 
elaborar el informe establecido en el artículo 22 de la Ley N° 6.021. Dicho informe 
tendrá el carácter de no vinculante, al solo efecto de proporcionar las herramientas 
necesarias que servirán como fundamento para la suscripción del pertinente acto 
administrativo de adjudicación. La Comisión de Evaluación de Ofertas resolverá cuál 
de ellas resulta la más conveniente a los intereses fiscales del Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires. 
 
La Comisión de Evaluación de Ofertas podrá solicitar las aclaraciones, explicaciones 
y correcciones que estime necesarias a los oferentes, sin que las mismas puedan 
importar una modificación de la oferta presentada. Dichas solicitudes serán 
realizadas por escrito y notificadas por cédula a cada oferente. 
 


2.2.12  ADJUDICACIÓN  


La adjudicación se efectuará conforme lo previsto en la ley 6021 y su  
reglamentación, siempre y cuando el oferente acredite el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, impositivas y previsionales vigentes. 
Si el adjudicatario no estuviere en condiciones de firmar el contrato en el plazo 
fijado, el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires podrá proceder a la anulación de 
la adjudicación de las obras y adjudicar la obra al oferente que le sigue en el orden 
de conveniencia de las ofertas, o a efectuar un nuevo llamado.  
El Acto Administrativo de Adjudicación será notificado en forma fehaciente a todos 
los oferentes. 
Dicho acto administrativo se podrá recurrir de conformidad con las previsiones 
contenidas en la Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos 
Aires. 
 


 


2.2.13 VERACIDAD DE LA INFORMACION 


De comprobarse la falta de veracidad de la información requerida por este Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires para participar en las contrataciones que se realizan 
dentro de su órbita, ya sea con carácter de declaración jurada y/o documentación 
aportada, acarreará para el oferente y/o adjudicatario una penalidad equivalente al 
importe constituido en concepto de garantía de oferta o de adjudicación, según 







  


               


 


corresponda y sin perjuicio de proceder al descarte de la oferta o a la rescisión de 
contrato en los términos de la Ley Nº 6021. 


 
 


2.2.14 FIRMA DEL CONTRATO 


En forma previa a la suscripción del contrato el adjudicatario deberá integrar la 
garantía de adjudicación de acuerdo a las condiciones establecidas en la ley 6021 y 
su Reglamentación. 


 


2.3 DE LA REALIZACION DE LA OBRA 


2.3.1  REPRESENTANTE  EN OBRA 


El Representante de la Contratista, que deberá poseer título universitario habilitante, 
será designado de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 5.2.15 del Pliego de Bases 
y Condiciones Legales Generales;  deberá permanecer en la Obra durante las horas 
de  labor. 
El mencionado profesional será el responsable, en los términos que establece la 
documentación contractual, de la correcta ejecución de los trabajos y del 
cumplimiento de los plazos parciales y totales. 
Su ausencia injustificada será penada con la aplicación de  una multa, igual a la 
establecida en el Art. 5.3.a) del citado Pliego, por cada oportunidad en que se 
constate la misma.  
En caso de producirse la caducidad de la designación del Representante Técnico, 
ya sea por decisión del Contratista o del Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos, se deberá proponer reemplazante dentro de los dos (2) días corridos de 
producida la vacante. El Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos podrá 
aceptar o rechazar al Profesional propuesto. 
La firma del Representante Técnico obliga al Contratista ante el Ministerio de 
Infraestructura y Servicios Públicos. 
 


2.3.2 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE EN LA OBRA 


La Contratista está obligada a dar cumplimiento a todas las disposiciones aplicables 
en materia de seguridad e higiene y su reglamentación y a todas aquellas normas 
que sobre el particular estén vigentes o se dicten en el futuro. 
La Contratista, deberá adoptar y poner en práctica las medidas establecidas  en las 
normas vigentes  (Ley Nacional nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo y 19587 de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo,  los Decretos Nº 911 de  fecha 5 de  agosto de  
1996,  Nº 170 de  fecha 21 de febrero de 1996  y Nº 491 de fecha 29 de  mayo de 
1997, las Resoluciones  S.R.T. Nº 231  de fecha 27 de noviembre de 1996 y Nº 32 
de fecha 2 de  mayo de 1997 y especialmente la Resolución Nº 051 de la 
Superintendencia de Riesgos de  Trabajo del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, en sus arts. 1º a 4º y Anexo I de  la misma, en materia de  Higiene y 
Seguridad ),  para proteger la vida y la integridad de  su personal y del dependiente 
de la Dirección Provincial de Arquitectura que esté a cargo de  la Inspección de  las 
Obras. 







  


 


  


Deberá presentar el Legajo Técnico, aprobado por la A.R.T., en forma conjunta con 
el Plan de Trabajo, en el cual se establezca claramente un Programa de  Seguridad 
a seguir. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad personal establecidas en el presente 
artículo, determinará la suspensión de los trabajos, sin ampliación del plazo 
contractual, hasta que sean satisfechos los requerimientos exigidos. 
 
 


2.3.3 NOTIFICACIONES AL CONTRATISTA 


Todas las comunicaciones y pedidos de aclaración, relativos a la Obra, que realice 
la Contratista ante la Inspección, deberán efectuarse en el libro de "Notas de  
pedido".  
A tal efecto, la Empresa proveerá un libro similar al utilizado para las Órdenes de  
Servicio, que deberá permanecer en la Oficina de Supervisión de Obras 
dependiente de la Dirección Provincial de Arquitectura, quien certificará la fecha de  
presentación de  las Notas. 


 
 
 


2.3.4 PLAN DE TRABAJOS DEFINITIVO 


El Contratista deberá presentar el Plan de Trabajos definitivo a que se ajustará la 
obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 28º y correlativos de la Ley Nº 
6.021 de Obras Públicas.  
Cuando la Inspección compruebe el incumplimiento del Plan de Trabajos, intimará a 
la Contratista a su regularización.  
Esta estará obligada a presentar el nuevo monto posible de certificación mensual y 
acumulada  en el término que fije la Orden de Servicio, so pena de la suspensión de 
los trabajos, sin interrupción del plazo contractual y aplicando a su vez la multa 
prevista en el Art. 5.3.b) del Pliego de Bases y Condiciones Legales Generales. 


 


2.3.5 REQUISITOS PARA EJECUTAR LA OBRA 


Previo al replanteo de la obra, el Contratista deberá cumplir, entre otros, con  los 
siguientes requisitos: 


 Plan de Seguridad e Higiene aprobado por el Comitente. 


 Entrega de nómina del personal de obra visada por la Aseguradora de 
Riesgos de Trabajo (ART), informando fecha de inicio y fin de cobertura. 


 Plan de Gestión Ambiental aprobado por el Comitente. 


 Plan de trabajos aprobado por el Comitente. 


 Planos de ejecución e ingeniería de detalle aprobados por la Inspección de 
Obra, de acuerdo a lo establecido en las Especificaciones Técnicas 
Generales. 


 Permiso de obra otorgado por el municipio correspondiente. 


 Obrador instalado y aprobado por la Inspección de Obra. 


 Prestaciones y movilidad para la Inspección de Obra entregados. 


 Carteles de obra colocados y aprobados por la Inspección de Obra. 







  


               


 


 Efectiva difusión y divulgación a la comunidad involucrada, a través del 
Programa de Divulgación correspondiente al Plan de Gestión Ambiental. 


 Lugares de descarga de la tierra sobrante aprobados por el municipio. 


 Permisos previos necesarios aprobados (de acuerdo al artículo 
“Programación de obras e interferencias” de las presentes Especificaciones). 


 Planos de interferencias suministrados por las empresas de servicios que 
correspondan (de acuerdo al artículo “Programación de obras e 
interferencias” de las presentes Especificaciones). 


 


2.3.6 REPLANTEO E INICIO DE LA OBRA 


La Dirección Provincial de Arquitectura emplazará a la Contratista a iniciar el 
replanteo dentro de los cinco (5) días hábiles de aprobado el Plan de Trabajo 
presentado en cumplimiento del artículo 28° de  la Ley 6021. 
La documentación ejecutiva a presentar por la empresa contratista, deberá estar 
adecuada a lo expresado en las CONDICIONES DE PRESENTACION DE 
DOCUMENTACION TECNICA DEL PROYECTO EJECUTIVO, que forma parte del 
presente pliego. 
La presentación de dicha documentación será certificada como ítem de la obra, 
figurando en la planilla de cómputo y presupuesto. 
La presente deberá ser presentada y aprobada con anterioridad a la firma del acta 
de Inicio y replanteo. 
Si a los quince (15) días de la fecha fijada, el Contratista no hubiera iniciado 
realmente los trabajos, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos podrá 
rescindir el contrato por culpa del Contratista, previa intimación fehaciente al 
contratista. Si luego de la intimación el contratista no diera cumplimiento se 
procederá a la rescisión, y consecuentemente perderá la garantía de adjudicación y 
responderá por los daños y perjuicios consiguientes. 
La repartición contratante podrá disponer, por razones operativas, la postergación 
de la fecha de comienzo de las obras, la cual podrá extenderse por un término no 
mayor de noventa (90) días corridos, contados desde la fecha de recepción de la 
Orden de Comienzo. La toma de esta decisión no dará derecho a reclamos de 
ninguna naturaleza por parte del contratista.- 


 


2.3.7 INSPECCION DE OBRA 


La supervisión técnica de los trabajos corresponde a la Dirección Provincial de 
Arquitectura realizando la inspección y controles pertinentes a través de un 
profesional o técnico designado a tal efecto. El control técnico y administrativo de los 
trabajos corresponde a la Dirección Provincial de Arquitectura, realizando la 
Inspección y controles pertinentes a través de un servicio técnico que se 
denominará "INSPECCIÓN DE OBRA". 
Los agentes autorizados como integrantes del plantel de la “Inspección de Obra”, así 
como las bajas y modificaciones en sus funciones, serán notificadas al Contratista 
en forma fehaciente por la Dirección Provincial de Arquitectura a través del “Libro de 
Órdenes de Servicio”. A los efectos de atender a las observaciones de la Inspección, 







  


 


  


deberá hallarse permanentemente en obra el Representante Técnico del 
Contratista.  
La Inspección de Obra fiscalizará además la calidad de los materiales y de la mano 
de obra, la marcha de los trabajos, el cumplimiento de las demás obligaciones 
contractuales. 
La Contratista, deberá solicitar inspecciones de  los trabajos en ejecución,  con una 
anticipación  de cuarenta y ocho  (48) horas, con respecto a su ocultamiento por 
trabajos posteriores, para los rubros correspondientes. 
Si la Contratista omite este requisito, estarán a su cargo los gastos de cualquier 
naturaleza que se originen para que la Inspección pueda verificar la corrección de  
su ejecución. Conjuntamente con el Contratista y/o profesional responsable 
efectuará las mediciones que servirán de base para la confección de los certificados 
de obra 


En caso de  que la Inspección no concurra a la Obra en el plazo estipulado de 
cuarenta y ocho (48) horas, a partir del pedido de Inspección, la Contratista podrá 
continuar con los trabajos respectivos, quedando relevada de la responsabilidad 
enunciada en el párrafo precedente, sin perjuicio de la  responsabilidad sobre la 
ejecución de la obra, de acuerdo a las normas vigentes, que continúa a su cargo. 
 
 


2.3.8 CARTELES DE OBRA 


El Cartel de Obra que la Contratista deberá colocar, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 5.2.4. del Pliego de  Bases y Condiciones Legales Generales, se ajustará, 
en lo relacionado con sus características, dimensiones y cantidad a proveer, a lo 
especificado en el anexo correspondiente del Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 


2.3.9 DE LA MEDICIÓN 


Las obras ejecutadas de conformidad, se medirán mensualmente para confeccionar 
el certificado de obra. 
Dentro de los primeros quince (15) días de cada mes se medirán los trabajos 
ejecutados por el Contratista, en conjunto con la Inspección de Obra. A los fines de 
la medición se entenderá por trabajos ejecutados a aquellos cuyos elementos 
constitutivos se hallen colocados en la obra en el lugar y la forma que ocuparán 
definitivamente de acuerdo a lo estipulado en los planos y en la documentación 
contractual. Los elementos sueltos o materiales únicamente pueden ser certificados 
por sistema de acopio en caso de estar expresamente previsto para la presente 
obra. 
El Contratista o su Representante Técnico está obligado a asistir a todas las 
mediciones de las obras ejecutadas, así como a las recepciones de las mismas. En 
las actas y cómputos de estas mediciones debe constar la conformidad del 
Contratista o de su representante. En caso que el Contratista no estuviese conforme 
con las clasificaciones o mediciones de obra deberá manifestarlo por Acta en las 
fojas de medición. 
Los gastos en concepto de jornales de peones, útiles, instrumentos, etcétera que 
sea necesario emplear en las mediciones o en las verificaciones de las mismas que 
el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos considere necesario realizar, 
serán por cuenta exclusiva del Contratista. 







  


               


 


 


2.3.10 DEL PAGO 


El pago de la obra se hará  mediante certificados mensuales expedidos de acuerdo 
con lo establecido en el Artículo 40° de la Ley Nº 6.021, su Reglamentación y 
modificatorios. 
Conformada la medición la Dirección Provincial de Arquitectura preparará de 
acuerdo a sus resultados el certificado mensual de avance de obra, según 
formulario aprobado por el órgano encargado de la administración del contrato, en el 
que se liquidarán los trabajos de acuerdo al cómputo y presupuesto aprobados.  
Cada certificado mensual de avance de obra deberá ser acumulativo, es decir que 
comprenderá la totalidad de los trabajos ejecutados desde el comienzo de la obra 
hasta la fecha de la última medición, y su valor parcial estará dado por su excedente 
sobre el total del certificado anterior. 
Aún en caso de disconformidad del Contratista con el resultado de las mediciones, 
el certificado se deberá confeccionar con el criterio sustentado por la Inspección de 
Obra, haciéndose posteriormente, si correspondiere, la rectificación pertinente, o 
difiriendo para la Liquidación Final el ajuste de las diferencias sobre las que no 
hubiere acuerdo. 
Los certificados constituirán en todos los casos documentos provisionales para el 
pago a cuenta, sujetos a posteriores rectificaciones, hasta tanto se produzca la 
medición y Liquidación Final, y ésta sea aprobada por el Ministerio de Infraestructura 
y Servicios Públicos. 
El certificado contendrá las planillas de medición correspondientes y la planilla 
sumatoria del volumen de obra realizado en cada ítem, avaladas por la Inspección 
de Obra y por el Representante Técnico de la Empresa.- 


 


2.3.11 GARANTÍA DE OBRA 


Para el cumplimiento de la garantía de obra deberá ajustarse a lo establecido en el 
Artículo 42° y correlativos de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas. 
 


2.3.12 ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE TRABAJOS 


Cuando se produzcan desfasajes el Contratista deberá actualizar el Plan de 
Trabajos, efectuando los ajustes necesarios de conformidad con el ritmo de 
ejecución de obra y de acuerdo a los días no trabajados por las causales previstas 
en el artículo 37º de la Ley Nº 6.021 de Obras Públicas que se hubieran producido 
en el mismo período.  
Cuando se deban ampliar, disminuir o incorporar nuevos ítem y/o ampliar el plazo 
contractual debido a ampliaciones de obra u otras causales aprobadas por actos 
administrativos, el Contratista deberá proceder a adecuar el Plan de Trabajos de 
manera de contemplar dichas situaciones, siempre dentro de los quince (15) días 
posteriores al mes de aprobados tales eventos.  
En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones mencionadas 
precedentemente, se aplicará al Contratista una multa del 1% del depósito de 
garantía de contrato por cada día de demora. 
Toda la documentación relacionada con la actualización del Plan de Trabajo que 
deba efectuar  el Contratista la presentará a la Repartición por Nota de Pedido a 







  


 


  


través de la Mesa General de Entradas y Salidas del Ministerio de Infraestructura y 
Servicios Públicos, y contendrá una impresión color y el correspondiente soporte 
magnético. 
 


2.3.13 CUMPLIMIENTO DE NORMAS MUNICIPALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas municipales que con relación 
a trabajos en la vía pública pudieran tener vigencia en la jurisdicción comunal en que 
se desarrolla la obra. Esas normas deberán cumplimentarse y el costo que pudiera 
significar su observancia se considerará incluido en los gastos generales. Queda 
fijada la responsabilidad del Contratista en cualquier cuestión que se suscite con la 
autoridad local, originada en el incumplimiento de las normas mencionadas. 
 


2.3.14 CUMPLIMIENTO DE NORMAS AMBIENTALES 


La Contratista deberá informarse acerca de las normas ambientales vigentes a nivel 
nacional, provincial y municipal para el desarrolla la obra. Esas normas deberán 
cumplimentarse y el costo que pudiera significar su observancia se considerará 
incluido en los gastos generales. La Contratista será el único responsable del 
cumplimiento de dichas normas frente al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y 
la autoridad de aplicación en materia ambiental correspondiente. 
Ante el eventual incumplimiento de la normativa ambiental vigente o la afectación al 
medio ambiente por parte de la Contratista, la Dirección Provincial de Arquitectura 
se encuentra facultada a informar dicha situación a la autoridad de aplicación en 
materia ambiental correspondiente. 
Las habilitaciones y permisos ambientales requeridos para la realización de la obra 
podrán ser iniciados por la propia Dirección Provincial de Arquitectura previo al acto 
de adjudicación, las cuales deberán ser continuadas por el contratista una vez 
dictado el acto de adjudicación. 
 
 


2.3.15 PERMISOS Y AUTORIZACIONES 


 
El Contratista se compromete a obtener todo tipo de permisos, autorizaciones y 
cualquier otra documentación que fuere necesaria a los efectos de poder ejecutar 
los trabajos objeto del Contrato (incluyendo sin limitación la de organismos públicos 
y/o empresas públicas o privadas), siendo a su cargo todos los costos derivados de 
la obtención de los mismos, incluyendo el pago de tasas, derechos, etc. El 
Contratista será responsable de que tanto él como sus empleados o agentes 
cumplan con todas las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a 
las prestaciones a su cargo. En virtud de lo expuesto, el Contratista mantendrá 
indemne al G.P.B.A. y asume toda la responsabilidad sobre reclamos que pudieran 
presentarse ante él mismo o ante el G.P.B.A. con motivo de sus incumplimientos 
respecto de las leyes, ordenanzas, reglamentaciones y normativa aplicable a las 
prestaciones a su cargo. Asimismo, el Contratista mantendrá indemne al G.P.B.A. y 
asume toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que le pudieran ocasionar 
a la misma la falta de obtención de los permisos, autorizaciones y documentación 
correspondientes. 
 


2.3.16 MULTAS 







  


               


 


El incumplimiento de las disposiciones contractuales hará pasible al Contratista de la 
aplicación de las multas que se especifican, las que se calcularán como porcentajes 
del monto contractual previamente redeterminado, si correspondiere aplicar la 
normativa vigente en materia de redeterminación de precios de los contratos de obra 
pública. 


 


2.3.17 PROTECCIÓN DE EDIFICIOS, OBRAS E INSTALACIONES 


Los trabajos y operaciones necesarias para la protección de los edificios, obras e 
instalaciones aéreas y subterráneas amenazadas en su estabilidad por la 
construcción de las obras y los daños y perjuicios que pudieran sufrir a pesar de las 
precauciones adoptadas, serán por cuenta y cargo del Contratista. 


 


2.3.18 INFORME MENSUAL 


Antes del día 20 de cada mes el Contratista presentará original y una copia del 
informe mensual de obra, con los detalles y avances de cada actividad, 
correspondiente al mes vencido. 
La no-presentación en tiempo y forma hará pasible al Contratista de una multa 
equivalente al 1% de la garantía de contrato por cada día de demora. 
La Contratista  deberá presentar del primero (1º) al quinto (5º) día de cada mes y 
hasta la Recepción Provisoria, tres fotografías en colores, distintas entre sí, de  12 x 
18 cm, con tres (3) copias de cada una. 
Cada fotografía tendrá, en forma visible, la fecha de su toma y el nombre de la Obra. 
 La Inspección determinará el punto y el ángulo desde  donde  se tomarán las vistas. 
El atraso en su presentación  dará lugar a la aplicación de una multa del 10 % de la 
establecida en el Artículo 5.3.c) del Pliego de Bases y Condiciones Legales 
Generales, por cada día de demora. 
Dentro de los treinta (30) días corridos de la fecha de Recepción Provisoria, la 
Contratista, entregará veinte (20) fotografías de la obra terminada desde  los puntos 
de vista que indique la Inspección de iguales características que las enunciadas 
precedentemente; adjuntará tres (3) copias de cada una y sus correspondientes 
negativos. 
 
 


2.3.19 PROGRAMACIÓN DE OBRAS 


El Contratista presentará su programa de ejecución a la Inspección de Obra según 
lo especificado en el punto 2.3.3 “Plan de Trabajos Definitivo” del presente pliego. 
 
Habilitaciones y permisos previos 


El Contratista deberá contemplar que las habilitaciones y los permisos para realizar 
tareas que afecten terrenos, estructuras, instalaciones, etc., pertenecientes a 
Reparticiones o Empresas Nacionales, Provinciales, Municipales, Comunales, 
Empresas Privadas de Servicios Públicos, o Particulares , serán gestionados por su 
cuenta y a su cargo ante quien corresponda, en nombre de la Repartición. Las 
habilitaciones y permisos requeridos para la realización de las obras deberán ser 
obtenidos por el Contratista y encontrarse vigentes previo a la firma del Contrato. 







  


 


  


Los gastos de su gestión incluirán la elaboración de toda la documentación 
conforme a las exigencias de los Organismos del caso, honorarios de gestión y 
aprobación, aranceles y demás gastos inherentes y consecuentes del otorgamiento 
del permiso. 
Estas erogaciones se considerarán incluidas en el Presupuesto de la Oferta, y no 
darán lugar a compensación extra de ninguna naturaleza, pudiendo ser explicitadas 
como gastos directos dentro del precio unitario de los Items involucrados. 
 
Trabajos a ejecutar - Precauciones 


La remoción y reubicación de las interferencias deberán ser ejecutadas por las 
empresas responsables de las mismas y no por el Contratista, salvo previo y 
expreso consentimiento por escrito del propietario de las instalaciones y posterior 
autorización de la Inspección en tal sentido. 
En ningún caso el Contratista podrá por su cuenta remover y/o trasladar instalación 
alguna sin el conocimiento y la autorización arriba señalados. 
Cuando las instalaciones puedan o deban permanecer en su sitio, el Contratista 
tomará todas las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de 
los trabajos. 
El Comitente no reconocerá suplemento alguno sobre los precios del Contrato por 
causa de las precauciones y/o de los trabajos provisorios que el Contratista deba 
afrontar por la presencia de tales impedimentos, los cuales serán por su cuenta y 
cargo. 
El Contratista será el único responsable por todo daño o desperfecto que su 
accionar origine, debiendo entenderse directamente con el perjudicado para 
justipreciar el monto del daño causado y consensuar la forma y la oportunidad de su 
resarcimiento. 
Deberá bajo su responsabilidad mantener las instalaciones provisorias, así como la 
vigilancia, cerramientos, iluminación y todas las medidas de seguridad pertinentes. 
Luego de ejecutados los trabajos, el Contratista deberá desarmar dichas obras 
temporarias y retirar y disponer finalmente todos los materiales y desechos 
resultantes. 
En caso que los trabajos de remoción y/o relocalización de interferencias sean 
realizados por las empresas concesionarias de los servicios afectados o por los 
propietarios de las instalaciones afectadas o por terceros, los mismos deberán ser 
coordinados por el Contratista, para que su accionar no entorpezca el normal 
desarrollo de la Obra. 
Deberá oportunamente dejarse constancia en los Libros de Obra de todas las 
circunstancias detalladas en la presente cláusula. 
 
 


2.3.20 RECLAMOS 


El Contratista mantendrá en sus oficinas un Libro de Reclamos en el cual puedan 
expresar sus reclamos por escrito personas afectadas por los trabajos realizados. La 
Inspección de Obra revisará dicho Libro por lo menos una vez a la semana y cuando 
se trate de reclamos justificados, solicitará del Contratista las explicaciones 
correspondientes. Si los reclamos fueran graves y justificados tomará las medidas 
que correspondan para evitar que se repitan, sin perjuicio de las penalidades 
aplicables. Además, el Contratista deberá habilitar en el obrador una línea telefónica 







  


               


 


fija (o en su defecto, de telefonía celular) para atender los reclamos que surjan 
durante el período de ejecución de la obra. 
La misma será comunicada a la población a ser afectada por la obra y al Municipio 
correspondiente por medio del Programa de Divulgación previsto en el Plan de 
Gestión Ambiental. 
El Contratista designará las personas que sean necesarias para la atención de los 
reclamos durante la jornada de trabajo.  
La información relativa a reclamos (descripción, ubicación, vecino afectado, 
documentación fotográfica, etc.) deberá ser ordenada y registrada en el Libro de 
Reclamos en tiempo y forma.  
El Contratista será el encargado de resolver los reclamos. 
Una vez resuelto los reclamos, el Contratista entregará en el Municipio la nota 
correspondiente firmada por su Representante Técnico con la resolución de los 
mismos. Asimismo comunicará al Inspector de Obra por Nota de Pedido los 
reclamos atendidos, adjuntando una copia de la nota presentada al municipio. 
El Inspector de Obras observará el comportamiento del Contratista en cuanto a su 
predisposición para resolver en tiempo y forma los reclamos. En caso que considere 
que el Contratista no lo hiciese adecuadamente, lo intimará mediante Orden de 
Servicio. 
El no cumplimiento por parte del Contratista, lo hará pasible de la aplicación de una 
multa equivalente al 0,05% del Monto del Contrato por cada día de demora, hasta 
tanto lo cumpla. 
Si surgiesen inconvenientes no atribuibles al accionar del Contratista que 
imposibiliten o demoren la resolución de los reclamos, el Contratista deberá 
comunicar al Inspector de Obra por Nota de Pedido tales inconvenientes. El 
Inspector de Obra comunicará entonces al Contratista el procedimiento a seguir. 
Durante los días no laborables y fuera del horario normal de trabajo, el Contratista 
afectará el personal y equipo mínimos necesarios para atender eventuales 
reclamos. 
Todos los gastos correspondientes a las tareas descriptas en el presente artículo, se 
consideran incluidos en los gastos generales. 
 


2.3.21 MATERIALES PROVENIENTES DE DEMOLICIONES 


Los materiales provenientes de demoliciones, cuyo uso no estuviera previsto en las 
Especificaciones Técnicas Particulares, quedan en propiedad del Municipio donde 
se ejecuta la obra, en caso contrario se indicará el destino de los mismos, debiendo 
el Contratista  limpiarlos y apilarlos en un lugar determinado por la Inspección y que 
permita su cómodo transporte y no moleste o dificulte la marcha de los trabajos. 


 


2.3.22 PESO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS CARGADOS 


El Contratista está obligada a cumplir y hacer cumplir todo lo referente al peso 
máximo de los vehículos cargados, afectados a la construcción de la obra y en 
tránsito por pavimento según lo estipulado en las reglamentaciones Nacionales, 
Provinciales o Municipales vigentes en la zona. Toda transgresión a las mismas 
serán sancionadas como ellas lo indiquen. 
La Inspección de la obra podrá disponer el pesaje de los vehículos cuando lo  crea 
oportuno, debiendo el Contratista hacer uso de las balanzas que aquella le indique. 







  


 


  


 


2.3.23 VERIFICACIÓN DE CALIDAD. RECONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS. 


La repartición verificará toda vez que lo considere necesario, la calidad de las obras 
ejecutadas, sus dimensiones geométricas, características físicas de resistencia y 
cumplimiento con las normas y/o disposiciones del contrato, con personal que al 
efecto destine directamente. 
Cuando las estructuras construidas no respondan a las condiciones establecidas en 
las correspondientes especificaciones, o bien cuando se comprobare 
fehacientemente que el Contratista ha realizado actos con el objeto de beneficiarse 
ilícitamente (ejemplo de materiales prohibidos, elaboración de mezclas sin debidas 
proporciones, empleo de materiales que no cumplan con lo especificado, etcétera) 
corresponderá al Contratista la reconstrucción de las obras en las condiciones 
previstas a su exclusivo costo. 
 


2.3.24 INFORMES QUE DEBEN OBTENER LOS OFERENTES 


La presentación de la propuesta implica que los oferentes han estudiado 
cuidadosamente la documentación del pliego, como así también que han realizado 
los relevamientos en el lugar y obtenido los informes de carácter local, como ser: la 
composición y naturaleza del terreno y del subsuelo, su capacidad portante, 
máximos registros de la napa freática, los materiales y mano de obra que se puedan 
conseguir en el lugar, y cualquier otro dato que pueda influir en la determinación de 
las técnicas a emplear en la construcción y costo de las obras. 
No se admitirá reclamo alguno fundado en la carencia de dichas informaciones. 
 


2.3.25 SUBCONTRATACIÓN 


El Contratista responderá por los actos o incumplimientos de cualquier 
Subcontratista como si fueran propios. 
Todo subcontratista propuesto requiere aprobación escrita y previa del Comitente. 
Tal aprobación no eximirá al Contratista de responsabilidad u obligación contractual 
alguna, siendo responsable de los actos, incumplimientos o negligencias de 
cualquier Subcontratista, sus agentes, colaboradores o trabajadores. 
El Contratista notificará a la Inspección de Obras con 30 días de anticipación como 
mínimo, la fecha en que se propongan comenzar las Obras de cada Subcontratista, 
y la fecha de comienzo de dichas obras. 
En el caso de subcontratación autorizada, el Contratista deberá requerir del 
Subcontratista el cumplimiento de todas las obligaciones impuestas a aquél por el 
Contrato, ello mediante nota con firma certificada por escribano público, en la que 
asuma dichas obligaciones y en especial que conoce y acepta el total de la 
documentación que conforma el contrato entre el Comitente y el Contratista, 
incluyendo todos los documentos del Pliego de la Licitación que integran tal 
documentación. Dicha nota deberá ser entregada a la Inspección de Obra, como 
condición previa para que ésta autorice al subcontratista a realizar trabajos en la 
obra. 
Ningún subcontrato eximirá al Contratista del cumplimiento de las obligaciones 
asumidas por él en el contrato y la responsabilidad derivada de las obras 
subcontratadas le corresponderá como si las hubiera realizado directamente. 







  


               


 


En caso que el Comitente considere que un subcontratista incurre en violación o 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones previstas en este artículo, tendrá 
derecho a solicitar al Contratista su reemplazo. 
 
 


2.3.26 MATERIALES, ELEMENTOS Y EQUIPOS 


Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la Obra tendrán sello de 
aprobación IRAM u otra Norma Internacional vigente que la reemplace.  
Esta condición es necesaria para la aprobación de  los mismos;  de no contarse con 
normativa al respecto quedará a criterio de la Inspección su aprobación, previos los 
ensayos que correspondan.  
Donde en la Documentación Técnica se aluda a una marca comercial o equivalente, 
se entiende  que se trata de  un tipo o modelo indicado como ejemplo de  calidad 
requerida y exigida.  
Tal calidad cubre en todo o en parte los siguientes aspectos y propiedades: 
apariencia y terminación, características físicas, mecánicas y químicas, materias 
primas utilizadas, control de  calidad de  fabricación, comportamiento en servicio, 
apoyo tecnológico o ingenieril de  producción, servicio post-venta, provisión de  
repuestos, garantías y cualidades de  uso y mantenimiento. 
La Inspección de  Obra decidirá acerca de  la equivalencia entre materiales, 
equipos, o elementos indicados en la Documentación Contractual y los que pudieran 
presentar la Contratista. 
A fin de  obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, la 
Contratista presentará simultáneamente los siguientes elementos: 


a) Muestra de los elementos especificados y los ofrecidos como similares o 
de igual calidad. 


b) Catálogos de Especificaciones Técnicas y comportamientos en servicio de  
ambos productos, editados por los fabricantes. 


c) Normas y Reglamentos utilizados en el proceso de  fabricación y el control 
de  calidad efectuado por el Productor. 


d) Otros elementos de juicio que requiera la Inspección, tales como 
certificados de  ensayo de  laboratorios, certificados de control en fábrica, 
visita de  reconocimiento a las instalaciones fabriles, ensayos no 
destructivos, etc. 


En caso de no haberse especificado marca, tipo o descripción técnica de los 
elementos que deban incorporarse a la Obra, la Contratista presentará tres (3) 
muestras de  diferentes marcas o fabricantes, acompañando a la misma los 
documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) precedentemente 
puntualizados, en cuanto corresponda.  
La Inspección de Obra podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la 
que mejor corresponda al destino de  la construcción, a la calidad de  terminaciones 
exigidas y a su posterior uso, mantenimiento y conservación según su criterio.  
En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos y/o equipos incorporados a 
la Obra, serán los correspondientes a una misma línea de  producción, fabricación o 
diseño industrial, conforme a las Especificaciones Particulares de  cada caso.  
 
 


2.4 DE LA RECEPCIÓN 







  


 


  


2.4.1 DOCUMENTACIÓN CONFORME A OBRA 


La documentación conforme a obra se presentará de acuerdo a lo estipulado en las 
Especificaciones Técnicas Particulares. 
La Recepción Provisoria de la obra no se efectuará si previamente el Comitente no 
aprobó la documentación conforme a obra. 


 


2.4.2 RECEPCIÓN PROVISORIA 


La Recepción Provisoria se efectuará de  conformidad con lo establecido en el 
primer párrafo del artículo 53º de  la ley 6021 y apartado 1 y 3 de la Reglamentación 
del mismo. 
La Obra podrá recibirse en las condiciones establecidas por el art. 49º y 50º de la ley 
6021 y Reglamentarios de  los mismos. 
 
La Contratista colocará en la Obra, antes de la Recepción Provisoria, una placa 
identificatoria de la edificación construida, cuyos detalles de impresión y formato se 
indican en el Anexo correspondiente de este Pliego. La misma será colocada en el 
lugar que indique la Inspección de la Obra. No se efectuará la Recepción Provisoria, 
hasta que se haya dado cumplimiento a lo establecido en este punto.  
 


2.4.3 IDENTIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 


 
En toda Obra nueva y de Ampliación de edificios existentes, la Contratista deberá 
realizar los trabajos necesarios para la identificación como Establecimiento Público, 
de los Organismos que funcionarán en él, colocando en sus frentes  el escudo, el 
asta para bandera y el nombre del mismo, de acuerdo a los Anexos 
correspondientes de este Pliego. 
La Inspección determinará su lugar de emplazamiento.  
En el caso de edificios existentes a refaccionar, cuyos elementos de identificación 
no poseyeran las características correspondientes, o se vieren afectados por los 
trabajos a realizar, deberán ser restaurados, completados y trasladados, o 
reemplazados, si no fuere posible su adecuación, al lugar que indique la Inspección. 
 
 


2.4.4  PLANOS 


La Contratista deberá presentar, dentro de los treinta (30) días de la Recepción 
Provisoria, los Planos aprobados por los Organismos competentes, de las Obras 
Civiles y Complementarias, que reflejen lo realmente construido, con Plantas, Cortes 
y Vistas. 
Los originales se confeccionarán en tela o poliéster, en escala 1:100 y totalmente 
ribeteados, o en C.D.ROM, dibujados en AutoCAD. 
Conjuntamente con los originales, se entregarán cuatro copias de  los mismos. 
Como mínimo, deberá presentar planos generales de  Arquitectura, Estructura y de 
todas las Instalaciones, necesiten o no aprobación oficial. Deberán presentarse con 
los colores reglamentarios. 
El incumplimiento de  esta presentación, en tiempo y forma, determinará una 
ampliación automática del plazo de  garantía, hasta la Recepción Definitiva, por el 
mismo término en que se hubiese excedido aquella. 







  


               


 


 
 


2.4.5 RECEPCIÓN DEFINITIVA 


Se efectuará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 52° de  la Ley 6021 de Obras 
Públicas, su Reglamentación, Decreto Reglamentario y sus Modificatorias de 
conformidad con lo instituido en el artículo 53º párrafo 2º de la Ley  6021 de Obras 
Públicas y apartado 2 y 3 de la Reglamentación del mismo. 


 


2.5 GENERALES 


2.5.1 DE LA PÓLIZA DE SEGURO 


Para aquellas Pólizas extendidas de conformidad a lo indicado por la 
Superintendencia de Seguros, la certificación de las firmas insertas en las mismas y 
la justificación del carácter invocado por el/los  representante/s deberán ser 
certificadas por Escribano Público y por el Colegio respectivo (si correspondiese). 
 


2.5.2 DE LAS FIANZAS Y GARANTÍAS 


Todas las pólizas de fianzas y garantías que se presenten deberán contener la 


siguiente leyenda: "ESTA POLIZA NO PODRÁ SER REEMPLAZADA, 


MODIFICADA, NI DEJADA SIN EFECTO SIN EL CONSENTIMIENTO ESCRITO DE 


LA DIRECCION ", y contener las prescripciones del Decreto Nº 1833/83. 
Las pólizas de  fianzas y garantías que se presenten deberán llevar el siguiente  
texto: “Esta póliza responde  íntegramente a la Resolución Nº 17047 y Circular Nº 
1720 de  la Superintendencia de Seguros de la Nación y al Decreto Nº 5488/59, 
modificado en su Artículo Nº 27 por el Decreto Nº 1833/83 y en su Artículo 16º por el 
Decreto Nº 2190/84 de la Provincia de Buenos Aires. Cualquier tachadura o 
agregado ajeno a la normativa recién indicada, queda nula y sin ningún valor. 
Asimismo, de  conformidad al Art. 6º de las Condiciones Generales, el Asegurador 
renuncia a exigir la intimación judicial de pago al Tomador, previa a la configuración 
del siniestro”, sometiéndose a la Jurisdicción del Fuero Contencioso Administrativo 
del Departamento Judicial La Plata. 
 
 


2.5.3 GARANTÍA CON DEUDA INTERNA CONSOLIDADA 


Dado que el Artículo 16º del Decreto Nº 5488/59 Reglamentario de la LEY DE 
OBRAS PÚBLICAS Nº 6.021 y modificado por el Decreto Nº 2190/84, ésta última 
contenida en las Especificaciones Legales Generales del presente Pliego de Bases 
y Condiciones, establece entre sus formas de afianzamiento de la oferta, Títulos 
Provinciales a sus valores nominales, el proponente podrá garantizar sus propuestas 


con los denominados "DEUDA INTERNA CONSOLIDADA DE LA PROVINCIA DE 


BUENOS AIRES - FINANCIACIÓN DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 


COMANDANTE  LUIS PIEDRABUENA - LEY 10.396 - DECRETO Nº 9103/86". 


 


2.5.4 CLÁUSULAS ANTICORRUPCIÓN 







  


 


  


2.5.4.1 


Cuando se comprobare administrativamente la existencia de graves irregularidades 
que hubieren posibilitado la obtención indebida de ventajas por parte del co-
contratante particular y/o la existencia de vicios conocidos por el co-contratante 
particular que afectaran originariamente al contrato, susceptible de acarrear su 
nulidad, y/o que el contrato fuera celebrado mediante prevaricato, cohecho, violencia 
o cualquier otra maquinación fraudulenta que diera lugar a la acción penal, el Poder 
Ejecutivo tendrá la potestad para revocarlos en sede administrativa, conforme el 
Decreto  Nº 4041/96. 
 


2.5.4.2 


 
Será causal determinante de rechazo de la oferta, en cualquier estado del proceso 
licitatorio o de revocación del Acto Administrativo de Adjudicación o de rescisión 
contractual de pleno derecho por causa inculpable al contratista, en cualquiera de 
las etapas del cumplimiento del contrato, la comprobación de la entrega o de la 
propuesta de entrega de dinero o cualquier dadiva o beneficio que tenga por 
finalidad: 
 
1) Que funcionarios o agentes de esta Administración, con competencia referida a la 
licitación, hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones o hagan valer la 
influencia de su cargo ante otros funcionarios o agentes de esta Administración con 
antedicha competencia; 
 
2) Que cualquier persona haga valer su relación o influencia sobre un funcionario o 
agente a fin de que estos hagan o dejen de hacer algo relativo a sus funciones; 
 
Serán considerados sujetos activos de esta conducta quienes hayan cometido tales 
actos en beneficio de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas, según sea el 
caso, ya sea como representantes, administradores, socios mandatarios, gerentes, 
factores, empleados, contratados, gestores de negocios, síndicos y quienes resulten 
terceros respecto de los Oferentes, Adjudicatarios o Contratistas siempre que a 
juicio de esta Administración quede debidamente probado que actúan en beneficio 
de estas. 
 
Los efectos jurídicos se producirán aun cuando por razones ajenas a la voluntad de 
los oferentes, adjudicatarios o contratistas o de quienes obraren en su 
representación o beneficio, no hubieran llegado a consumarse. 
 
Sin perjuicio de ello, durante el proceso licitatorio y la etapa de ejecución del 
contrato, el oferente, adjudicatario o contratista, así como cualquier otro integrante 
de la empresa incluidos sus directores, empleados o subcontratistas actuando a su 
nombre con la debida autoridad o conocimiento o consentimiento, mantendrán los 
más altos niveles éticos y no participarán en ningún tipo de práctica prohibida en 
relación a dichos procesos. 
 


2.5.5 SEGURO DEL PERSONAL AFECTADO A LA OBRA 







  


               


 


Este artículo complementa con normativa vigente el Art. 5.2.7 de las 
Especificaciones Legales Generales. 
Es obligación del Contratista asegurar al personal afectado a la obra en compañías 
reconocidas por la Superintendencia de Seguros, por el monto total de los jornales 
que resulta de los análisis de precios de la oferta. La póliza de seguro, que deberá 
presentarse antes de la iniciación de los trabajos conjuntamente con el recibo de 
pago de la misma debe asegurar riesgos por muerte, incapacidad permanente y 
temporaria, asistencia médico–farmacéutica y responsabilidad civil. 
Dicho documento no podrá ser modificado, reemplazado o dejado sin efecto sin el 
consentimiento escrito de la Repartición. En caso de incumplimiento de lo dispuesto, 
se suspenderá la ejecución de la obra sin interrupción del plazo contractual.  
El Contratista deberá cumplir con lo prescripto en la Ley Nº 24557 –de Riesgos de 
Trabajo – debiendo presentar la acreditación fehaciente de su afiliación a una A.R.T. 
debidamente autorizada por la Secretaria competente (SRT) y con suficiente 
cobertura de todo el personal afectado a la obra hasta la recepción definitiva, bajo 
apercibimiento de suspensión de la ejecución sin interrupción del plazo y de la 
aplicación de las multas a que diere lugar el incumplimiento. 
 
 


2.5.6 MODIFICACIONES DE PLAZO DE OBRA 


Los mismos se modificarán de acuerdo a lo descripto en el Art. 4.4.3. de las 
Especificaciones Legales Generales. 
No se justificarán demoras en el plazo establecido que hubieren sido provocadas 
por las lluvias, que estén comprendidas dentro del régimen normal de  la zona, 
tomando el promedio de  los últimos diez (10) años, para la determinación de  éste. 
Para el reconocimiento de  la ampliación del plazo, la Contratista presentará los 
comprobantes oficiales donde  consten las lluvias producidas en el mes, en la 
localidad donde  está situada la Obra. 
La Inspección, por comparación con el promedio mensual de  la zona, consignado 
en la planilla de  régimen pluviométrico de  la Provincia de Buenos Aires, 
determinará si corresponde o no, la ampliación del plazo contractual. 
La Inspección elaborara un parte mensual de días trabajados, el que será elevado 
en forma conjunta con la foja de medición. 
 


2.5.7 FIJACION DE PRECIOS NUEVOS POR MODIFICACION DE OBRA 


Cuando se encomienden trabajos ampliatorios, modificaciones y/o imprevistos en 
los términos del Art. 33 de  la Ley 6021 y su Decreto Reglamentario, se deberán 
convenir, con anticipación, los precios de  los trabajos a ordenar. Para ello, la 
Contratista deberá presentar los Análisis de  Precios, con la misma metodología 
empleada para confeccionar su Oferta  y respetando los siguientes porcentajes 
máximos, coincidentes con los de  la Oferta. 
Gastos impositivos: los que fijen las Normas vigentes. 
Gastos Generales: quince por ciento (15 %). 
Beneficios: diez  por  ciento   (10 %). 
En caso de no existir común acuerdo entre las partes,  se ejecutará el trabajo según 
lo establecido en el Art. 34 inc. b) de la Ley 6021.  


 







  


 


  


 


2.5.8 CERTIFICACIONES Y PAGOS – PORCENTAJES MÁXIMOS DE 


LIQUIDACIÓN 


En la descripción de cada ítem se detallará la forma de pago de cada uno de ellos.  


 


2.5.9 ACOPIO DE MATERIALES 


No se reconocerá el pago, en los certificados de obra que se expidan, de los 
materiales acopiados en la obra. 


 


2.5.10 COMBUSTIBLES 


En virtud del actual contexto del mercado local de combustibles y lubricantes, no se 
requerirá lo solicitado en el Art. 5.2.12 de las Especificaciones Legales Generales, 
referido, a la obligación del Contratista de usar exclusivamente los productos que 
este artículo hace mención. 
 


2.5.11 REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 


El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se encuentra 
alcanzado por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su reglamentación. 
 
La Estructura de Ponderación de Insumos Principales es la siguiente: 


 


INSUMO FUENTE INDICE
Porcentaje de 


incidencia


1 Mano de Obra 
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc a) 36,00%


2 Albañilería
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc b) 3,00%


3 Pisos  y Revestimientos  INDEC I.C.C Cuadro "4. ICC 


cont." Art 15. Dec. 1295/2002 Inc c) 2,00%


4 Carpinterías Metálicas y Herrería
 INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc d) 4,00%


5 Cubiertas  INDEC I.C.C Cuadro "2 y 3  


IPIB Apertura" CNC: 2899 42999-2 42,00%


6 Costo Financiero Banco de la Nación Argentina TNA ACTIVA 
3,00%


7 Gastos Generales  INDEC I.C.C Cuadro "5. ICC" Art 15. Dec. 1295/2002 Inc p)
10,00%


TOTAL 100,00%  
 


2.5.12 CUMPLIMIENTO LEY 12.490 Y MODIFICATORIAS (LEY 12.949, LEY 


13.753, DECRETOS 770/08 Y 1726/09) 


De conformidad a lo establecido en la Ley 12.490 y modificatorias, el Contratista 
deberá considerar en su oferta el pago de los aportes previsionales 







  


               


 


correspondientes, no teniendo Item específico debiéndose considerar su cotización 
dentro de los gastos generales de la obra. 


 


 


2.5.13  OFICINA PARA LA INSPECCIÓN 


Dentro de los diez (10) días corridos siguientes a la fecha de Iniciación de la Obra, la 
Contratista deberá habilitar una Oficina con dependencias, equipada, para uso 
exclusivo de la Inspección, y la mantendrá en perfectas condiciones de  
conservación e higiene, durante todo el transcurso de  aquella.  Una vez producida 
la Recepción Provisoria, la Contratista deberá demoler o desmontar dicha 
construcción, retirando los materiales de demolición y limpiando el área afectada.  


Los materiales detallados en el presente artículo quedarán de  propiedad de la 
Contratista. 


 


2.5.13.1  CARACTERÍSTICAS GENERALES 


La Construcción podrá ser de tipo tradicional  o prefabricada. 


En edificios existentes, a demoler o a refaccionar, podrá admitirse, a juicio de la 
Inspección, la utilización de locales pertenecientes a éstos, que reúnan las mismas 
condiciones de habitabilidad que se especifican en el presente artículo, y que no 
resulten necesarios para el funcionamiento de las dependencias oficiales allí 
establecidas, y previa desocupación completa y adecuación de  las mismas.   


Cuando esos locales deban ser afectados por la marcha de la Obra, tendrán que ser 
reemplazados por instalaciones similares, sin devolución o reclamo alguno, 
relacionado con su costo y/o con el plazo de  ejecución de  la obra, por parte de la 
Contratista. 


También, podrá admitirse, con el mismo criterio, su instalación en locales nuevos, 
que cumplan las mismas condiciones de habitabilidad señaladas, y que pertenezcan 
a la Obra contratada. 


 


2.5.13.2 LOCALES 


Deberán proveerse los locales cuyas características y dimensiones mínimas se 
indican a continuación: 


Una oficina: superficie 15m²; lado menor 3m; altura libre interior 2,40m;  dos 
ventanas, superficie de  iluminación 4m²  y de  ventilación 2 m²;  una puerta, ancho 
0.90m, altura 2m. 


Un office: superficie 3m²; lado menor 1,50m.; altura libre interior 2,40m; una 
ventana,  superficie de  iluminación y ventilación 0,50m²;  una puerta,  ancho 0,70m,  
altura 2m. 


Un baño: superficie 2,20m²; lado menor 1,20m; altura libre interior 2,40m; una 
ventana o claraboya de 0,50m²; una puerta, ancho 0,70m, altura 2m. 


 


2.5.13.3 TERMINACIONES 







  


 


  


Paredes: enlucidas y pintadas. 


Revestimientos: placas, azulejos, o alisado de  concreto con pintura impermeable.  
En office, 0,60m sobre la mesada.  En baño, 2m  sobre el piso. 


Pisos: mosaicos graníticos o calcáreos, baldosas cerámicas o plásticas. 


Zócalos: mosaicos ídem piso o madera pintada. 


Mesada: en office, de granito esp. 25mm, largo 1,20m, ancho 0,50m. 


 


2.5.13.4 INSTALACIONES 


Electricidad: (i) en Oficina, 2 bocas de luz, 2 tomas y 2 llaves; (ii) en Office 1 boca de  
luz, 1 toma y 1 llave; (iii) en Baño, 1 boca de  luz, 1 llave y 1 toma.  


Artefactos en cada boca de luz. 


Gas: (i) en Office, un anafe de 2 hornallas; (ii) en Oficina, un calefactor de tiro 
balanceado de  2.500 c/h. Dos (2) tubos o garrafas de 10kg instaladas en el exterior, 
de  acuerdo a normas vigentes.  


Sanitaria: (i) en Baño, lavatorio, bidet e inodoro, botiquín con espejo y accesorios; (ii)  
en Office, pileta de acero inoxidable. En ambos locales, agua fría y desagües 
cloacales, de  acuerdo a normas vigentes. 


Aire acondicionado. 


 


2.5.13.5 EQUIPAMIENTO 


Oficina: una mesa escritorio de 2,00 x 0,80m, dos sillas anatómicas tapizadas, y una 
mesa escritorio para computadora. El equipamiento detallado, quedará en propiedad 
de la Dirección Provincial de Arquitectura. 
 


2.5.14 SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN 


 
Provisiones:  
 


La Contratista deberá proveer a la Dirección Provincial de Arquitectura, dentro 


de los treinta (30) días corridos a partir de la fecha de firma de contrato, los 


bienes e insumos que a continuación se detallan, los que quedarán en 


propiedad de esta última. Dichas provisiones serán entregadas por la 


Contratista a la Dirección Provincial de Arquitectura. Transcurrido un plazo de 


setenta y dos horas hábiles se recepcionarán definitivamente sólo cuando se 


haya verificado que se encuentran en perfectas condiciones de 


funcionamiento y acorde a características y especificaciones establecidas en 


el presente pliego. 


 


• Notebook, cantidad DOS (2), tipo Hp i7 12Gb 1Tb Gtx1050 15″ W10, similar o 
superior: 
 
Modelo: OMEN 15-CE002LA 
 







  


               


 


Sistema operativo: Windows 10 Home 
 
Procesador: Core i7-7700HQ(2b) Quad-Core 
 
Velocidad del procesador: Frecuencia base de 2,8 GHz, hasta 3,8 GHz con Intel® 
Turbo Boost 
 
Memoria: 12 GB DDR4 de SDRAM (2 DIMM) 
 
Gráficas: NVIDIA® GeForce® GTX 1050 (4 GB GDDR5 dedicada) 
 
Disco duro: 1 TB 7200 RPM Serial ATA 
 
Pantalla: 15,6″ de diagonal FHD(39) IPS antirreflejo con luz de fondo WLED (1920 x 
1080) 
 
Tarjeta de red: LAN 10/100/1000 GbE integrada 
 
Conectividad inalámbrica: WLAN 2×2 802.11ac (19a) y Bluetooth® 
 
Sonido: Bang & Olufsen con dos altavoces Y Admite DTS Headphone: X 
 
Teclado: Tipo isla de tamaño completo con luz de fondo rojo dragón y teclado 
numérico integrado 
 
Puertos externos portátiles: 1 USB 3.1 Type-C (HP Sleep and Charge, datos hasta 5 
Gb/s, DisplayPort 1.2)(41)(42) , 3 USB 3.1 Gen 1 (1 HP Sleep and Charge) , 1 Mini 
DisplayPort, 1 HDMI, 1 RJ-45 , 1 conector combinado de salida de 
audífonos/entrada de micrófono (Compatible con DTS Headphone:X®(47)(49a)), 1 
entrada de micrófono 
 
Dimensiones: 2,48 cm (alt) x 38,86 cm (ancho) x 27,56 cm (largo) 
Peso: 2,62 kg 
 


El incumplimiento de la entrega de las provisiones, será penado con una multa 


equivalente al uno por diez mil del monto de contrato por cada día de demora. 
 


 
Seguros para la Inspección: 
 
La Contratista tendrá a su cargo la contratación de la cobertura de riesgos para la 
Inspección de obra designada, debiendo adecuarse a lo estipulado en este Pliego 
de Bases y Condiciones Legales Particulares y efectivizar su presentación al 
momento de la firma del Acta de Inicio de la obra. 
 
 


2.5.15 DEL LIBRE DEUDA – LEY 13.074 Y SUS MODIFICATORIAS – DECRETO 


340/04 (LEY 14652 Y LEY 15078) 


 







  


 


  


Previo al dictado del Acto Administrativo que aprueba la Contratación, la Empresa 
Contratista deberá presentar el Certificado de “Libre de deuda registrada” otorgado 
por el “Registro de Deudores Alimentarios Morosos”. 
 
 


 
 
 
 
 
 
 
 







  


               


 


ANEXO Nº I. CÓMPUTO Y PRESUPUESTO 


 
 


LOCALIDAD: LA PLATA


PARTIDO: LA PLATA


COD. UNID. CANT.TOT. VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6)


1 TRABAJOS PRELIMINARES


1.1 Cartel de obra Un 1,00 98.279,73$         98.279,73$                   


1,2 Obrador Un 1,00 69.148,39$         69.148,39$                   


1,3 Cerco de Obra y delimitación ml 120,00 5.824,99$           698.998,80$                 


1,4 Replanteo y Nivelación Gl 1,00 439.986,00$        439.986,00$                 


1,5 Andamiaje y defensa de proteccion para trabajo en obra Gl 1,00 3.403.417,85$     3.403.417,85$               


1,6 Montacarga Mes 10,00 42.965,19$         429.651,95$                 


1,7 Documentación de obra y tramitaciones Gl 1,00 721.922,02$        721.922,02$                 


1,8 Contingencias en edificios existentes Gl 1,00 734.038,38$        734.038,38$                 


Subtotal 6.595.443,12$               12,89%


2


2.1 Retiro de toldo Gl 1,00 104.485,71$        104.485,71$                 


2.2 Retiro membrana y cubierta de chapa ondulada galvanizada m2 130,80 1.595,63$           208.709,35$                 


2.3 Retiro de cubierta de vidrio m2 138,90 1.393,71$           193.591,89$                 


2.4 Retiro de pisos de baldosas ceramicas m2 167,00 995,15$              166.190,05$                 


25 Retiro de cubierta de pizarras m2 145,20 957,38$              139.010,85$                 


2.6 Retiro de cubierta de chapa lisa m2 446,11 1.212,68$           540.983,41$                 


Subtotal 1.352.971,26$               2,65%


3


3.1 Tratamiento de fisuras y grietas Gl 1,00 632.569,50$        632.569,50$                 


3.2 Reparacion de molduras Gl 1,00 98.049,27$         98.049,27$                   


3.3 Reacondicionamiento de revoques interiores m2 18,00 1.180,62$           21.251,16$                   


3.4 Reacondicionamiento de revoques exteriores a la cal m2 39,60 2.195,46$           86.940,22$                   


3.5 Readecuación de mampostería para emplazamiento de canaleta m2 13,00 2.606,84$           33.888,92$                   


3,6 Reintegracion de faltantes de chimenea Gl 1,00 210.986,78$        210.986,78$                 


Subtotal 1.083.685,85$               2,12%


4


4.1 Reacondicionamiento de cubiertas de pizarras incluida zingueria m2 145,20 58.207,22$         8.451.687,81$               


4.2 Reacondicionamiento de cubiertas de chapa lisa incluida zingueria m2 446,11 58.207,22$         25.966.675,76$             


4.3 Reparacion de lucernarios Gl 1,00 509.983,32$        509.983,32$                 


4.4 Impermeabilizacion de cubiertas planas y cornisas m2 121,50 2.603,38$           316.310,67$                 


4.5 Cubierta de chapa galvanizada m2 130,80 8.659,98$           1.132.734,04$               


4,6 Verificacion y reparacion de desagues pluviales Gl 1,00 72.360,00$         72.360,00$                   


Subtotal 36.449.751,60$             71,26%


MAMPOSTERIA y REVOQUES


CUBIERTAS


OBRA: PUESTA EN VALOR RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


DEMOLICIONES


INCIDENCIA %
DESCRIPCION DEL ITEM


 
 
 
 







  


 


  


LOCALIDAD: LA PLATA


PARTIDO: LA PLATA


COD. UNID. CANT.TOT. VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6)


5


5.1 Reacondicionamiento de cielorarros de placas de roca de yeso m2 68,10 1.881,01$           128.096,44$                 


5.2 Reacondicionamiento de cielorrasos de yeso m2 247,63 468,28$              115.959,93$                 


Subtotal 244.056,37$                 0,48%


6


6.1 Reacondicionamiento de contrapisos y carpetas m2 167,00 1.137,35$           189.937,78$                 


6.2 Baldosas de azotea 20x20 incl. Aislaciones m2 167,00 3.773,96$           630.251,32$                 


6.3 Zocalo cerámico ml 125,00 642,53$              80.316,25$                   


Subtotal 900.505,35$                 1,76%


7


7,1 De seguridad 4+4mm m2 138,90 18.427,24$         2.559.617,34$               


7,2 Vidrio martillado m2 3,00 32.392,23$         97.176,69$                   


Subtotal 2.656.794,03$               5,19%


8


8,1 Latex para muros exteriores m2 142,20 880,44$              125.198,57$                 


8,2 Latex para muros interiores m2 857,35 850,93$              729.544,84$                 


8,3 Latex para cielorrasos m2 453,95 761,64$              345.746,48$                 


8,4 Esmalte sintético carpinterías metalica y herreria. m2 172,68 1.233,71$           213.041,98$                 


8.5 Esmalte sintetico para carpinterias de madera m2 154,17 963,48$              148.539,71$                 


Subtotal 1.562.071,58$               3,05%


9


9.1 Toldo romano plegable Un 1,00 102.382,86$        102.382,86$                 


9.2 Limpieza diaria y final de obra Gl 1,00 202.202,69$        202.202,69$                 


Subtotal 304.585,55$                 0,60%


TOTAL: 51.149.864,71$        


VIDRIOS


CONTRAPISOS, PISOS Y ZOCALOS


VARIOS


CIELORRASOS


PINTURA


OBRA: PUESTA EN VALOR RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


INCIDENCIA %
DESCRIPCION DEL ITEM


 
 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


               


 


 


OBRA: PUESTA EN VALOR RESIDENCIA DEL GOBERNADOR
LOCALIDAD: LA PLATA


PARTIDO: LA PLATA


PRESUPUESTO RESUMEN


OBRAS PRINCIPALES...........................................................................................................................................51.149.864,71 100,00%


TOTAL ............................................................................................................................................................51.149.864,71 100,00%


GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%................. 12.020.218,21


TOTAL COSTO ............................................ 63.170.082,92


     HONORARIOS PROFESIONALES………………………………………………………………………. 1.480.551,24         


PRESUPUESTO OFICIAL.............................64.650.634,16


 
 







  


 


  


ANEXO Nº II. MODELO DE CARTA DE PRESENTACION 


 
Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Arquitectura 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59  
La Plata, 
República Argentina 


 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas) 
................................................................... (CUIT …………………….) en delante el 
Oferente, representada legalmente por el / los Señor/es 
...........................................................................................presenta/n su oferta y 
declara/n su conocimiento y conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE 
BASES Y CONDICIONES de la obra denominada: “---------------------------------------“ y 
que es objeto de la LICITACION PUBLICA Nº “...../........” 
Dicha Oferta cubre todos los trabajos, incluyendo mano de obra, materiales, equipos 
y demás elementos necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
ofertados, a los precios cotizados. 
El Oferente declara expresamente que: 
La oferta se ajusta íntegramente a los Documentos de la Licitación, a las 
disposiciones establecidas y a los documentos suministrados por el Gobierno de la 
Provincia de Buenos Aires a los Oferentes. 
La presentación no está impedida o afectada por ninguna de las incompatibilidades 
que se establecen en los Documentos de Licitación. 
Declara/n bajo juramento encontrarse al día con sus obligaciones previsionales, 
impositivas y laborales.  
La Oferta es válida y permanecerá vigente por el lapso y en los términos 
establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares (P.C.P.). 
Declara/n, asimismo bajo juramento que es de su conocimiento la configuración, 
naturaleza del terreno y condiciones en que se realizará la obra y asume/n la 
responsabilidad inherente a su actividad comercial en lo que respecta a la 
determinación de los costos por el motivo citado. 
Declara/n que ha/n examinado y acepta/n sin reserva lo estipulado en los 
Documentos Licitatorios y sus Circulares. Que asimismo ha/n estudiado con cuidado 
todos los ítems y cantidades mostradas en la “Lista de Cantidades Valoradas”, y 
revisado con cuidado la exactitud de cada frase y cada palabra incluida en esta 
Oferta y sus anexos. 
Que ha/n efectuado un examen cuidadoso de tales Documentos Licitatorios y sus 
Circulares y de las condiciones generales y locales que podrán ser encontradas 
durante la ejecución de cualquier parte de la obra. 
Que ha/n recogido la información necesaria para la elaboración del plan general de 
operaciones, el plan de trabajo, el plan de Inversiones, los equipos afectados a la 
ejecución de las obras, el cronograma de necesidades de personal; como asimismo, 
cualquier otro elemento que pudiese en alguna forma afectar al plazo de ejecución o 
el costo de la obra. 
El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires no será responsable por cualquier error 
u omisión en la preparación de esta Oferta. 







  


               


 


Declara/n la veracidad y exactitud de toda la información proporcionada, y autoriza/n 
mediante la presente, a que cualquier persona natural o jurídica suministre al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires o a sus representantes autorizados toda 
la información que ese organismo considere necesaria para verificar la 
documentación que se presenta, y en caso de comprobarse cualquier incorrección 
en la misma se da por notificado que el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
tiene el derecho de invalidar su participación. 
Que se compromete/n a proporcionar cualquier información adicional que le fuera 
requerida, entendiendo que se refiere única y exclusivamente a aclaraciones sobre 
la documentación presentada y en caso de no hacerlo será motivo suficiente para 
eliminar su oferta. Dicha información adicional en ningún caso permitirá suministrar 
documentos o información que hubiere sido omitida en la oferta original. 
Que las divergencias, errores o incompatibilidades entre los distintos documentos de 
la Oferta presentada pueden ser motivo suficiente para eliminar su participación. 
Que en caso de ser invalidada su participación por las causales precedentes o por 
incumplimiento a las condiciones estipuladas en los Documentos Licitatorios, 
renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización, reconociendo derecho al 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a realizar la eliminación de su 
participación a su exclusivo juicio. 
Que renuncia/n a cualquier reclamación o indemnización en caso de error en la 
interpretación de los Documentos Licitatorios del llamado y demás documentos del 
Contrato. 
Que no tiene/n relación de dependencia ni vinculación directa o indirecta con el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires ni con sus directivos o funcionarios. 
Que en el caso de resultar adjudicatario, se compromete/n a presentar la garantía 
de Adjudicación del Contrato, así como también a firmar el Contrato dentro del plazo 
fijado por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
Que en el caso que no mantuviera/n la Oferta por el plazo indicado, que no 
presentase/n la garantía de Adjudicación a satisfacción del Gobierno de la Provincia 
de Buenos Aires, o que no firmase/n el Contrato dentro del plazo fijado por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, se perderá la garantía de Oferta. 
Atentamente. 
Firma/s del/los Representante/s Legal/es 


Nombre de la Empresa o UTE 


Sello de la empresa/Unión Transitoria de Empresas 


 
 
 
 
 







  


 


  


ANEXO Nº III. PROPUESTA ECONÓMICA 


 
Provincia de Buenos Aires, ...................... 
Señores 


Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 


Dirección Provincial de Arquitectura 


Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 


Avenida 7 Nº 1267 e/ 58 Y 59 


La Plata 


República Argentina 


 
La (Empresa, y/o Unión Transitoria de Empresas).........................en adelante el 
Oferente, representada legalmente por el/los Señor/es ............................... 
presenta/n su oferta de conformidad con lo establecido en el PLIEGO DE BASES Y 
CONDICIONES de la obra denominada “--------------------------------” y que es objeto de 
la LICITACION PUBLICA Nº “.............” Dicha Oferta cubre todos los trabajos, 
incluyendo mano de obra, materiales, equipos, impuestos y demás elementos 
necesarios para llevar a cabo la totalidad de los trabajos ofertados y su 
mantenimiento en buen estado de conservación hasta la recepción definitiva. 
Se presenta/n así como oferente/s comprometiéndose, si le/s fueran adjudicadas, a 
realizar las obras licitadas por el régimen de contratación especificado en la 
documentación, efectuando los trámites que sean necesarios para cumplirlas 
satisfactoriamente con arreglo a los documentos que integrarán el contrato y 
formula/n la siguiente propuesta: 
 


Presupuesto oficial: .........................................................( $................).  
 


El monto total cotizado es de pesos ................................( $................). 
 
 
Se acompañan los siguientes elementos: enumeración de los elementos que 
acompañan la Propuesta 


Atentamente. 
 
Firma/s proponente/s 


Firma/s representante/s legal/es 


Firma/s representante/s técnico/s 


(Aclaraciones de firma/s) 
Nombre de la Empresa, o UTE 


Sello de la Empresa, o UTE 


 
 
 
 
 
 
 







  


               


 


ANEXO N° IV   MODELO DE CONTRATO 


 
Entre el Gobierno de La Provincia de Buenos Aires, que en adelante se denominará 
EL COMITENTE, representado en este acto por el Señor Ministro de Infraestructura 
y Servicios Públicos,  con domicilio en …………, y la firma........................, Nº de 
CUIT…….……… con domicilio legal en........................, de La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, representada en este acto por el Señor ........................, que en 
adelante se denominará EL CONTRATISTA, se celebra el presente Contrato 
conteniendo las cláusulas siguientes: 
1. En vista que EL COMITENTE adjudicó a EL CONTRATISTA, ........................ la 
Licitación Pública  llamada para la conformidad para ejecutar los trabajos 
encomendados en los plazos, condiciones y precios fijados en la Oferta por EL 
CONTRATISTA, como así también con el método de selección utilizado, ambas 
partes proceden a formalizar el Contrato que ha quedado celebrado en virtud de los 
hechos expuestos, en los términos que se expresan en los Pliegos de Condiciones 
del llamado. 
2. EL CONTRATISTA se obliga a ejecutar para EL COMITENTE, a su costo y por 
su exclusiva cuenta, los ya indicados trabajos de..............................................……… 


3. Dichos trabajos serán ejecutados por EL CONTRATISTA de acuerdo con los 
documentos que se indican a continuación y prevalecen en el orden en que se 
condigan: 
a) Pliego de Condiciones Generales y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
b) Pliego de Condiciones Particulares y Circulares Aclaratorias de todo tipo. 
c) Pliego de Especificaciones Técnicas Generales. 
d) Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares. 
e) Planos Generales y planillas. 
f) Planos de detalle. 
g) Oferta. 
h) Contrato. 
NOTA: Planos, en caso de discrepancias  entre la dimensión apreciada a escala y la 
expresada en cifras o letras, prevalecerá esta última. 
4. El monto total de la obra asciende a $...……….. (         ). 
5 El CONTRATISTA se compromete a ejecutar la totalidad de los trabajos 
encomendados dentro del plazo de obra, que se fija en …...meses/días, siendo 
responsable de la conservación de la misma durante el plazo de garantía de ….. 
meses. 
6. El CONTRATISTA designa como Representante Técnico para la ejecución de la 
obra al Sr. ……………………… 


7. Las controversias de cualquier naturaleza que pudieren suscitarse con motivo 
del presente Contrato, serán resueltas por los Juzgados del Fuero Contencioso 
Administrativo del Departamento Capital de la Provincia de Buenos Aires, aceptando 
expresamente EL CONTRATISTA, la competencia de estos, con renuncia a 
cualquier otra jurisdicción o competencia. 
Se otorgan y firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la 
Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, a los........................días del mes 
de........................de dos mil ………………….. 
 







  


 


  


ANEXO N° V LISTA DE CANTIDADES VALORADAS                                                           
(Se presenta a los efectos de la certificación y redeterminación de precios) 
 


LOCALIDAD: LA PLATA


PARTIDO: LA PLATA


COD. UNID. CANT.TOT. VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6)


1 TRABAJOS PRELIMINARES


1.1 Cartel de obra Un


1,2 Obrador Un


1,3 Cerco de Obra y delimitación ml


1,4 Replanteo y Nivelación Gl


1,5 Andamiaje y defensa de proteccion para trabajo en obra Gl


1,6 Montacarga Mes


1,7 Documentación de obra y tramitaciones Gl


1,8 Contingencias en edificios existentes Gl


Subtotal


2


2.1 Retiro de toldo Gl


2.2 Retiro membrana y cubierta de chapa ondulada galvanizada m2


2.3 Retiro de cubierta de vidrio m2


2.4 Retiro de pisos de baldosas ceramicas m2


25 Retiro de cubierta de pizarras m2


2.6 Retiro de cubierta de chapa lisa m2


Subtotal


3


3.1 Tratamiento de fisuras y grietas Gl


3.2 Reparacion de molduras Gl


3.3 Reacondicionamiento de revoques interiores m2


3.4 Reacondicionamiento de revoques exteriores a la cal m2


3.5 Readecuación de mampostería para emplazamiento de canaleta m2


3,6 Reintegracion de faltantes de chimenea Gl


Subtotal


4


4.1 Reacondicionamiento de cubiertas de pizarras incluida zingueria m2


4.2 Reacondicionamiento de cubiertas de chapa lisa incluida zingueria m2


4.3 Reparacion de lucernarios Gl


4.4 Impermeabilizacion de cubiertas planas y cornisas m2


4.5 Cubierta de chapa galvanizada m2


4,6 Verificacion y reparacion de desagues pluviales Gl


Subtotal


OBRA: PUESTA EN VALOR RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


DESCRIPCION DEL ITEM
INCIDENCIA %


DEMOLICIONES


MAMPOSTERIA y REVOQUES


CUBIERTAS


 
 
 







  


               


 


LOCALIDAD: LA PLATA


PARTIDO: LA PLATA


COD. UNID. CANT.TOT. VALORES EN PESOS SIN GASTOS IMPOSITIVOS


MED. MED. DE UNID. PRECIO UNIT  PRECIO  TOTAL


(1) (2) (3) (4) (5) (6)


5


5.1 Reacondicionamiento de cielorarros de placas de roca de yeso m2


5.2 Reacondicionamiento de cielorrasos de yeso m2


Subtotal


6


6.1 Reacondicionamiento de contrapisos y carpetas m2


6.2 Baldosas de azotea 20x20 incl. Aislaciones m2


6.3 Zocalo cerámico ml


Subtotal


7


7,1 De seguridad 4+4mm m2


7,2 Vidrio martillado m2


Subtotal


8


8,1 Latex para muros exteriores m2


8,2 Latex para muros interiores m2


8,3 Latex para cielorrasos m2


8,4 Esmalte sintético carpinterías metalica y herreria. m2


8.5 Esmalte sintetico para carpinterias de madera m2


Subtotal


9


9.1 Toldo romano plegable Un


9.2 Limpieza diaria y final de obra Gl


Subtotal


TOTAL:


VARIOS


CONTRAPISOS, PISOS Y ZOCALOS


VIDRIOS


PINTURA


CIELORRASOS


OBRA: PUESTA EN VALOR RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


DESCRIPCION DEL ITEM
INCIDENCIA %


 
 
 







  


 


  


OBRA: PUESTA EN VALOR RESIDENCIA DEL GOBERNADOR


LOCALIDAD: LA PLATA


PARTIDO: LA PLATA


COTIZACIÓN


OBRAS PRINCIPALES........................................................................................................................................... 


TOTAL ............................................................................................................................................................ 
GASTOS IMPOSITIVOS 23,5%.................


TOTAL COSTO ............................................ 


     HONORARIOS PROFESIONALES……………………………………………………………………….


TOTAL A COTIZAR………………………. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


               


 


ANEXO N° VI NORMATIVA VIGENTE EN MATERIA DE REDETERMINACIÓN DE 
PRECIOS DE LOS CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA 


 
 


- Decreto 2017-367-E-GPBA 


- Resolución 2017-235-E-MIYSPGP 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







  


 


  


ANEXO Nº VII. COMPROMISO DE INTEGRIDAD 
 


 


 


COMPROMISO DE INTEGRIDAD 


 


LICITACION PÚBLICA Nº 


 


Obra “…” 


Expediente N° 


 


 


Por la presente, la empresa ……………., representada en este acto por el Sr. 


………………, D.N.I. ………, en su carácter de apoderado/presidente, en adelante 


LA EMPRESA  se COMPROMETE a garantizar que ni ella en forma directa o 


indirectamente, con su intervención o en su nombre, interés o beneficio y/o ningún, 


accionista/socio, administrador, dependiente o representante de LA EMPRESA, 


incluidos subcontratistas en su caso, por si o en nombre de la firma, ha incurrido o 


incurrirá en ninguna de las Prácticas Prohibidas dispuestas en la presente, en 


relación a la contratación y ejecución de la obra, obligándonos a informarle cualquier 


caso de Práctica Prohibida en que pudiera incurrir cualquier persona de nuestra 


organización, en el marco del presente contrato o cualquier procedimiento de 


contratación. 


 


En función de ello si (I) LA EMPRESA, o cualquiera de sus accionista/socios, 


administradores, dependientes o representantes, agentes o socios en contratos de 


colaboración en su caso, actuando en calidad de tal, hubieran sido imputados y/o 


procesados y/o declarados culpables, por cualquier juzgado o tribunal, de cualquier 


delito que entrañe una Práctica Prohibida, en conexión con cualquier proceso de 


licitación o ejecución de obras o suministro de bienes o servicios, durante los cinco 


años inmediatamente anteriores a la fecha del presente Compromiso; o (II) 


cualquiera de dichos accionistas/socios, administradores, dependientes, agentes o 


representantes o un representante de un socio en un contrato de colaboración, en 


su caso, hubiera sido despedido o hubiera renunciado a cualquier empleo o cargo, o 


se haya desprendido de su tenencia accionaria, por estar implicado en cualquier 


Práctica Prohibida; LA EMPRESA se COMPROMETE a aportar los detalles de la 







  


               


 


condena, despido, cese o transferencia accionaria, así como notificar las medidas 


adoptadas para mitigar las prácticas prohibidas detallando las mismas.  


 


En dicho caso LA EMPRESA deberá informar:  


a) Nombre, Apellido y CUIT de la persona humana;  


b) Razón social y CUIT de la persona jurídica a la que corresponde;  


c) N° de causa, Juzgado y detalles de la imputación y/o condena; 


d) Detalle del y/o los contratos que integra o integró el objeto de la investigación 


penal;  


e) Detalle de las medidas cautelares dictadas respecto de las personas 


humanas vinculadas a esa investigación.  


f) Cualquier otro dato o documentación a requerimiento de la administración.  


 


Igualmente LA EMPRESA se COMPROMETE a informar si cuentan con un 


programa de integridad y, en caso afirmativo, a remitir el mismo.  


 


Asimismo LA EMPRESA entra en conocimiento que la Administración, en caso de 


detectar o ser informada de alguna de las situaciones descriptas como PRACTICAS 


PROHIBIDAS (ya sea en etapa licitatoria o de ejecución contractual), comunicará 


inmediatamente dicha situación a la Oficina de Fortalecimiento Institucional del 


Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires para la intervención y fines de 


su competencia, sin perjuicio de las medidas que correspondan a los organismos 


intervinientes en el marco de su competencia. Por ello y con idénticos motivos, nos 


comprometemos a notificar fehacientemente a la Administración, cualquier 


modificación que se suscite en este sentido, durante todo el periodo que dure la 


licitación y/o ejecución del contrato.  


 


Finalmente LA EMPRESA, se COMPROMETE a nombrar y mantener en su cargo, 


durante el transcurso del proceso licitatorio –y de corresponder durante la vigencia 


del contrato- a un ejecutivo o persona con cargo jerárquico dentro de la empresa, 


que hará ejecutivo el compromiso. El que tendrá como función principal velar por el 


presente, asignándole a este las facultades necesarias y garantizando la 


inmediación del agente con el organismo. 







  


 


  


………………………….., DNI…………………….., en su carácter de ejecutivo 


responsable de la firma ……………., en los términos de la presente, suscribe al pie, 


asumiendo el compromiso que del documento se desprende. 


 


A efectos de este Compromiso, se definen como Prácticas Prohibidas las siguientes: 


•Práctica Corrupta: ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 


cualquier cosa de valor para influir indebidamente en las acciones del contratante o 


de terceros. 


•Práctica Fraudulenta: cualquier acto u omisión, incluida una falsedad, que 


deliberada o temerariamente engañe o trate de engañar a terceros para obtener una 


ventaja financiera o de otro tipo, o para eludir una obligación. 


•Práctica Coercitiva: perjudicar o causar un daño, o amenazar con perjudicar o 


causar un daño, directa o indirectamente, a cualquier persona o a los bienes de 


cualquier persona para influir indebidamente en sus acciones. 


•Práctica Colusoria: un acuerdo entre dos o más partes realizado para lograr un 


objetivo indebido, incluido influir indebidamente en las acciones de terceros. 


•Práctica Obstruccionista: (a) destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente 


pruebas sustanciales en una investigación; y/o amenazar, acosar o intimidar a 


terceros para evitar que revelen información sobre asuntos pertinentes al inicio de 


una investigación o proseguir con la misma (b) actos deliberados para impedir 


sustancialmente el ejercicio de los derechos contractuales de la Administración o 


acceso a la información o de los derechos que cualquier autoridad bancaria, 


reguladora o supervisora u otro organismo equivalente. 


Las presentes se indican a simple carácter enunciativo y sin perjuicio de los delitos 


contra la administración pública establecidos en el Código Penal de la Nación 


Argentina y/o aquellos enunciados en el artículo 1 de la ley 27.401. 







  


               


 


FORMULARIO A- PLANILLA DE OBRAS DE NATURALEZA Y COMPLEJIDAD 


SIMILARES 


 


UBIC. 


(1) 


DENOMINACIÓN. 


(2) 


COMIT. 


(3) 


MONTO 


CONTRACTUAL 


FECHA 


TERMINACION 


OBSERVAC. 


(4) 


   ORIGINAL FINAL ORIGINAL REAL  


        


        


        


        


        


        


 
Para completar el cuadro, se deberá: 
- Incluir las obras ejecutadas cuya fecha de terminación real haya operado en los 
últimos diez (10) años, entendiéndose como terminación real a aquella en que se 
haya suscripto el acta de recepción provisoria. 
- Clasificar las obras que se incluyan en similares y de magnitud técnica equivalente 
a la Obra que se licita. 
- Adjuntar para cada obra las siguientes referencias: 
(1) Localidad, provincia y país donde se encuentre ubicada la obra. 
(2) Nombre y memoria descriptiva de los aspectos principales de la obra, del 
equipamiento y demás recursos utilizados. 
(3) Nombre, dirección y teléfono del Comitente 
(4) Personería legal del Licitante, mediante la indicación de: 
a) El Licitante como empresa individual 
b) El Licitante como empresa asociada en una Unión Transitoria de Empresas 
(UTE), en cuyo caso se deberá adjuntar el instrumento legal de asociación en el que 
conste el porcentaje de participación del Licitante en la misma.  
 







  


 


  


FORMULARIO B - PLANILLA DE PERSONAL ESENCIAL 


 


 


B-1. Personal Propuesto  


Los Licitantes deberán suministrar los nombres de miembros del personal debidamente 
calificados para cumplir los requisitos que se señalan en la subcláusula 2.2.10.2. La 
información sobre su experiencia anterior deberá ser suministrada de conformidad con el 
Formulario para cada candidato. 
 


1. Cargo* 


 Nombre  


2. Cargo* 


 Nombre  


3. Cargo* 


 Nombre  


4. Cargo* 


 Nombre  


 







  


               


 


 


B-2 Currículum Vitae del Personal Propuesto  


Nombre del Licitante 


 


Cargo  


 


Información 


personal 


Nombre  


Nacionalidad 


Fecha de nacimiento 


 Calificaciones profesionales 


 


Empleo 


actual 


Nombre del  empleador 


Tipo de empleo 


 Dirección del  Empleador 


 


 Teléfono 


 


Persona de contacto (gerente / oficial 


de personal) 


 Fax 


 


Dirección electrónica 


 Cargo actual 


 


Años con el empleador actual 


 


Desde Hasta Compañía / Proyecto / Contrato/ Cargo / Experiencia técnica y gerencial 


relevante  


   


   


   


   


   


   


   


   


 







  


 


  


FORMULARIO C - PLANILLA DE EQUIPOS: 
 


TIPO 
(1) 


MARCA MODELO CAPACIDAD N° 
(2) 


AÑO 
(3) 


ESTADO 
(4) 


SITUACION 


       PROPIO A ADQU. A ALQU. 


          


          


          


          


          


          


          


 
Referencias: 
(1) Adjuntar descripción complementaria si es necesario. 
(2) Indicar N° de equipo interno de la empresa y de fabricación. 
(3) Indicar año de fabricación. 
(4) Indicar si el estado es bueno, regular, etc. y donde puede ser inspeccionado 
En el caso de equipos a adquirir o alquilar, indicar como mínimo: tipo (adjuntando descripción si es 
necesario) y capacidad. 
En las columnas de situación, marcar una “X” donde corresponda. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA N° 1 


“Puesta en Valor, Manzana Gobernación Etapa I Residencia del Gobernador – 
Reacondicionamiento de Cubiertas – La Plata”, en la localidad y partido de La Plata. 


 


Por medio de la presente se comunica a las empresas interesadas en la documentación licitatoria de 
referencia, que con motivo de la vigencia del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 297/2020 dictado 
por el Poder Ejecutivo Nacional en Acuerdo General de Ministros tendiente a evitar la propagación 
del virus COVID-19, cuyo brote fuera declarado como una pandemia por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL 
DE LA SALUD (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020, se torna imperiosa realizar la siguiente 
modificación al Pliego de Bases y Condiciones Particulares (PLIEG-2021-02822328-GDEBA-
DCOPMIYSPGP): 


Cláusula 2.2.7.1 SOBRE N° 1.: Se modifica el apartado 4 en los siguientes términos:  


4. Declaración jurada de constitución del domicilio especial del oferente en la ciudad de La Plata, su 
número telefónico y fax.  


Se agrega como sub apartado 4.a) con el siguiente texto: 4.a) Declaración Jurada de casilla de correo 
electrónico donde serán cursadas las comunicaciones, notificaciones e intimaciones que el Ministerio 
de Infraestructura y Servicios Públicos deba realizar durante el procedimiento de evaluación y 
adjudicación. A tales efectos serán únicamente válidas las que se cursen desde el correo electrónico 
comprasobraspublicas1@gmail.com   


Cláusula 2.2.9. AMPLIACIÓN DE LA INFORMACIÓN Y CORRECCIONES. Se agrega como sub cláusula 
2.2.9. a) el siguiente texto: 2.2.9. a) Los cambios en los domicilios indicados en las cláusulas 2.2.7.1.4 
y 2.2.7.1.4a), deberán ser obligatoriamente notificados al contratante a la casilla 
comprasobraspublicas1@gmail.com, y surtirá efectos una vez transcurridos 10 (diez) días hábiles 
administrativos de su recepción. 


 


 


 



mailto:comprasobraspublicas1@gmail.com

mailto:comprasobraspublicas1@gmail.com
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.165– ANEXO I DECRETO N° 304/2020 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 6/21 


 
1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes 
para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley N° 15.165; artículo 5°, y art. 1º del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 304/20, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 
Buenos Aires Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones 
Particulares, su Anexo I de Especificaciones Técnicas y Anexo II. 
 
2. DEFINICION DEL OBJETO 
La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 6/21, Expediente 
N° EX-2021- 02741042-GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por objeto la contratación del 
Servicio de mantenimiento, reparación y puesta en valor del depósito sito en calle 3 y 
522 de la localidad de Tolosa; dependiente de la Dirección Provincial de Atención 
Inmediata, conforme las condiciones del presente Pliego de Condiciones Particulares 
y Anexo I según renglones detallados a continuación. 
 


Renglón Descripción Cantidad  


1 Servicio de mantenimiento, reparación y  puesta  en 
valor del depósito sito en calle  3 y 522 de la 
localidad de Tolosa – Según Anexo I de 
Especificaciones Técnicas. 


 


1 


 


 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  
El Pliego de Condiciones Particulares y sus Anexo I, se encuentran a disposición de 
los interesados para su consulta y descarga en forma gratuita en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web de la Provincia de Buenos Aires 
http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.  
Por PBAC podrán descargar el Pliego quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
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4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares, conforme a las 
pautas establecidas en el artículo 3° del presente podrán formular consultas del 
Pliego de Condiciones Particulares a través del PBAC hasta un (1) día hábil previo a 
la fecha establecida para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la 
apertura. Lo mismo corresponderá para quienes hayan optado por descargar el 
Pliego a través del sitio Web de la Provincia. La Autoridad Administrativa publicará 
en PBAC las Circulares aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o 
como respuesta a consultas. 
 
5. PUBLICIDAD 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley N° 14.815 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20, y artículos 4 y 5 
de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia 
que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 
de Febrero de 2021 a las 11:00 horas. 
 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, serán practicados digitalmente en el domicilio 
electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores, Resoluciones 
N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
7. PLAZO Y LUGAR DE PRESTACION 
El lugar de prestación será en el Depósito sito en calle 3 y 522 de la localidad de 
Tolosa, Ciudad de La Plata; dependiente de la Dirección Provincial de Atención 
Inmediata, con un plazo de 60 (sesenta) días corridos, a partir del perfeccionamiento 
del contrato. 
 
 
8. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas 
con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los 
oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 72 – Servicios de Construcción y Mantenimiento y en el 
Subrubro100000- Servicios de apoyo, mantenimiento y reparación para la 
construcción, y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 
59/19.- Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación 
de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
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9. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena.  
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.  
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la 
Ley. 5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el 
Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes.  
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  
10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con 
facultades decisorias:  
a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: adjudicación de las 
ofertas más convenientes. 
b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: aprobación 
de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización 
del llamado a contratación. 
c) Director de Compras y Contrataciones: Contador Gastón García: elevación del 
requerimiento de adquisición; elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y las Especificaciones Técnicas (si las hubiese), respuesta a consultas 
aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 
instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para 







 


Página 4 de 15 


la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación 
de los referidos instrumentos). 
d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. 
Solsona DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145.  


11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 
de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 
acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires.  


12. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá 
verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad 
de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 
plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 
Página 5 de 15 aplicaciones de las sanciones previstas para la rescisión del contrato 
por causas imputables al contratista. 


 
10. CONTENIDO DE LA OFERTA  
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los 
requisitos formales detallados a continuación:  
A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación 
Rubro 72 – Servicios de Construcción y Mantenimiento y en el Subrubro100000- 
Servicios de apoyo, mantenimiento y reparación para la construcción - en los 
términos que prevé el Anexo I (Procedimiento de Contrataciones de Bienes y 
Servicios) Artículo 4° del Anexo único de la Resolución N°76/19 de la Contaduría 
General de la Provincia. Requiere documentación electrónica. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 
713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un 
número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, 
competencia judicial, aceptación de condiciones, prioridad de provisión e 
inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  
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D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará 
mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de 
fabricación o producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar 
fotocopias de DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: 
Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente inscriptas 
o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En 
caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con 
la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º 
a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: 2.1) 
Últimos dos (2) Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte 
del consejo profesional, en el caso de persona humana deberá acompañar una 
manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 3 meses de la 
fecha de la oferta, 2.2) Información central deudores BCRA.  Generar archivo 
en formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme 
artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la 
emisión del Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la 
Provincia de Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los 
arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en PDF denominado “DDJJ de 
titulares y representantes legales para Certificado Deudores Morosos”. 


J. Garantía de Mantenimiento de oferta conforme punto 12 y 18. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


K. Antecedentes del Representante Técnico y del Jefe a cargo de desempeño del 
servicio: El Representante Técnico de la Contratista deberá ser Arquitecto o 
Ingeniero con antecedentes suficientes y comprobables. El Jefe a cargo, con 
obligación de permanencia, deberá ser Arquitecto o Ingeniero con antecedentes 
suficientes y comprobables en naturaleza de Restauración. Al momento de 
presentación de la Propuesta, el Proponente deberá presentar ambos 
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profesionales con sus respectivos Currículums. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Antecedentes Profesionales”. 


L. Para la presente contratación se deberá adjuntar un plan de trabajo del servicio a 
realizar según punto 37J. Generar archivo en formato PDF denominado “Plan 
de Trabajo”, siendo su no presentación, causal de desestimación 
automática de la oferta. 


M. Adjuntar certificado de visita de las instalaciones.  Es obligación del oferente 
efectuar la visita a las instalaciones el día 23/02/2021, de 09:00 a 15:00hs. No se 
podrá alegar desconocimiento del lugar donde se harán las tareas, sus caminos 
de acceso, o cualquier tipo de información relativa a las condiciones locales que 
puedan influir sobre la ejecución de los trabajos y se deberá comprometer al 
estricto cumplimiento de las obligaciones emergentes a esta contratación y 
abstenerse de presentar cualquier tipo de reclamo alegando desconocimiento o 
falta de información sobre dichas cuestiones. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado de visita de instalaciones” (Anexo II), siendo su 
no presentación, causal de desestimación automática de la oferta. 


N. La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos 
e incluyendo impuestos. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Oferta económica por renglón”.  


 
 


11. PRESENTACION DE LA OFERTA  
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares conforme a las 
pautas establecidas en el punto 3° del presente podrán formular las ofertas 
correspondientes. La presentación de la oferta se hará a través de los formularios 
electrónicos disponibles en PBAC cumpliendo todos los requerimientos exigidos en 
el Pliego de Condiciones Particulares, adjuntando todos y cada uno de los 
documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, los documentos 
deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no pudiendo superar cada 
uno los 20 MB. Los documentos que por sus características deban ser presentados 
en soporte papel serán individualizados en la oferta y presentados en la Dirección 
de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, 
esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación en el portal 
https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la apertura de 
ofertas. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en el presente, 
deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto deberá 
acompañar la traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar su 
validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el oferente, lo 
cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para ello, 
conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución Conjunta N° 
20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 del Contador 
General de la Provincia de Buenos Aires. 
 


 







 


Página 7 de 15 


12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  
Los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de 
oferta como documento electrónico  de PBAC. La fecha de emisión del instrumento 
de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía 
deberá ser constituida mediante póliza de caución, y el monto deberá ser equivalente 
al cinco (5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo dispuesto 
en artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. El original del 
instrumento deberá ser presentado dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir del acto de apertura en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata. 
La falta de presentación de la garantía en la forma prevista en este artículo producirá 
la desestimación de la oferta sin más trámite. 
 
13. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un 
periodo de sesenta (60) días corridos desde el acto de apertura, prorrogables por un 
periodo igual de tiempo, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su 
voluntad de no renovar su plazo de mantenimiento de oferta con una antelación 
mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo. Si el oferente no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se considera 
tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
   
14. ACTO DE APERTURA  
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las 
ofertas en el día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose 
electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
15. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, Particulares y sus Anexo I y II, la aptitud de los 
oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, económicos, forma de 
cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo de precios será 
confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información que surja de la 
cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión emitirá su dictamen 
mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde la fecha de 
apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas que hayan 
sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo se 
suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a subsanar 
defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al oferente, 
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bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias insustanciales 
de su oferta dentro del término que se fije en la intimación, conforme artículo 20 del 
Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 72 – Servicios de Construcción y Mantenimiento y en el 
Subrubro 100000 - Servicios de apoyo, mantenimiento y reparación para la 
construcción - y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El 
dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos 
mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución 
N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
 
16. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de 
los oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el 
cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, 
ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
  
 
17. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA  
Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del 
oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de 
selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 
consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran 
emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
 
18. GARANTIAS 
Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 
13.981 y art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
 
 
19. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al 
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de 
presentar cotización debidamente formulada y suscripta, la no presentación de 
certificado de visita debidamente firmado y la falta de presentación del plan de 
trabajo ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de oferta. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo 
los enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión 
de Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
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20. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los 
interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en forma física la garantía de 
impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° 
piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por 
ciento del monto de la oferta del renglón o de los montos impugnados, mediante 
póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base 
del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  
 
21. ADJUDICACIÓN  
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo 
en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La 
autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que 
sean parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) 
día en la página web del Gobierno de la Provincia 
 
22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE 
CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES dentro de los siete (7) días posteriores a la 
notificación del acto administrativo de adjudicación. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución, 
conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 2 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser 
entregada ante la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, 
Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata. Si el adjudicatario no integra la garantía 
de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 
fehaciente para su integración en el término de 72 horas. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes. 
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23. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
24. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco 
de lo normado en Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, Decreto N° 304/20, 
artículo 24 de la Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, 
Resolución N°22/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, y la 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 
 
25. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 
haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
expreso consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, 
subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato.  
 
26. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  
 
27. SEGUROS. GENERALIDADES  
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
28. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las 
Órdenes de Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en 
tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato.  
 
29. PENALIDADES  
Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas 
en los artículos 24 y 25 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
a) Penalidades  
1) Pérdida de garantías  
2) Multa por Incumplimiento de Contrato  
3) Rescisión por Incumplimiento.  
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b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- 
Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 


 
30. MONTO ESTIMADO  
Presupuesto estimado en Pesos veintinueve millones ciento cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y seis con 49/100 ($ 29.104.446,49). 
 
31. MODIFICACION AL CONTRATO 
La adquisición requerida podrá ser incrementada hasta en un treinta y cinco por 
ciento (35%) del valor total adjudicado. Prevéase también una prórroga por igual 
periodo de tiempo. 
 
32. PAGO Y FACTURACIÓN  
Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 
Resolución 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  
El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - 
Decreto Nº 59/19. La facturación deberá realizarse por servicio efectivamente 
prestado, se presentarán en original y deberán ser confeccionadas de acuerdo con 
las normas establecidas por la AFIP. Las facturas con la correspondiente 
documentación deberán presentarse para su control y visado en la Dirección de 
Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre Gubernamental N° II, 
calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata; posteriormente se ingresaran por 
la Mesa General de Entradas de este Ministerio para su correspondiente 
caratulación. Se admitirá la recepción de facturas parciales, con cada entrega parcial 
de mercadería. 
 
33. COMPETENCIA JUDICIAL.  
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 
procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales). 
 
34. INSTANCIA COMPETENTE.  
En particular, el Ministerio de Desarrollo de la Comunidad – Dirección Provincial de 
Atención Inmediata, será responsable de actuar como contraparte de la relación 
contractual y tendrá a su cargo la verificación del cumplimiento por parte del 
adjudicatario de las obligaciones que en este Pliego de Condiciones Particulares se 
establecen. 
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35. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los 
precios cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por 
cuenta exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se 
aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado.  
 
36. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  
Los oferentes no deberán poseer deuda alguna con el Fisco de la Provincia de 
Buenos Aires. Como constancia de ello, este Ministerio emitirá el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W), en virtud de lo dispuesto por el artículo 
37 de la Ley N° 11.904 (texto ordenado por Ley N° 14.333) y la Resolución 
Normativa N° 50/11 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 
el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 
los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. Si en 
dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 
períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la 
Ley 14.200 (Texto según Ley 14.888) o aquel que en el futuro lo sustituya; al 
momento de la preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario 
a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento de tener por 
desistida la oferta, ello en virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley N° 
15.079. Como constancia de lo anterior, la repartición debe emitir el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W). 
 
37. REQUISITOS EN FUNCIÓN DE LA ESPECIFICIDAD DE LA 
CONTRATACIÓN 


A. Informes: Es obligación del proponente recoger en las instalaciones toda la 
información complementaria que pueda obtenerse, su configuración, 
naturaleza, y subsuelo, y sus adyacencias sobre el aprovisionamiento de 
materiales, personal, provisión de agua y de energía, y cuantos otros 
antecedentes puedan permitir una exacta apreciación de las características de 
los trabajos, sus dificultades y costos. 


B. Seguros: El adjudicatario deberá presentar, la documentación correspondiente 
a la contratación de los seguros que a continuación se detallan: 
- Póliza de los seguros correspondientes, del personal a su cargo.  
- Póliza de seguro de vida del personal. Asimismo, deberá asegurar a 


dichos integrantes contra accidentes personales de acuerdo a los montos 
indemnizatorios previstos en la Ley N° 24.557 – Decreto 839/1998 y sus 
modificatorias. 


- Póliza de seguro que cubra eventuales daños a terceros y/o a los bienes 
del Estado, durante igual lapso.  


- Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, a su nombre y el del 
Comitente, manteniendo a éste cubierto por toda pérdida y/o reclamo por 
lesiones, daños y perjuicios causados a cualquier persona y/o bienes de 
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cualquier clase, que puedan producirse como consecuencia de la 
ejecución y mantenimiento de los trabajos; y por todo reclamo judicial y 
gastos de cualquier naturaleza, en relación con ello. 


Todos los seguros serán contratados en compañías de primera línea y a 
entera satisfacción del comitente.  


C. Responsabilidades Desempeño Personal Propio: El oferente se hará 
responsable del desempeño de su personal el que en ningún caso podrá 
pertenecer al establecimiento usuario cualquiera fuere su categoría, cargo o 
función, como así también de los daños que dicho personal pudiera ocasionar 
al establecimiento por el incumplimiento de su tarea o durante su permanencia 
en el mismo. 


D. Seguridad del Personal: El oferente deberá cumplimentar los requisitos de la 
Ley 19.587 y su Decreto Reglamentario Nº 911/96. 


E. El personal de la Dirección afectado a los trabajos, será provisto por cuenta 
del oferente con elementos de seguridad pasiva personal (cascos, guantes, 
botas, máscaras, anteojos, cinturones, etc.), bajo normas IRAM. 
Asimismo, en las instalaciones se instalarán los elementos de seguridad 
colectiva (matafuegos, disyuntores, botiquín, señalización, etc.) que por su 
índole correspondan, siendo responsable el oferente de los accidentes 
ocasionales o agravados por la falta o mal uso de los elementos arriba 
indicados. 


F. Derecho de Retención: El oferente renuncia formalmente, a ejercitar el 
derecho de retención previsto en el artículo 2587 y subsiguientes y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, sobre las tierras, 
edificios e instalaciones que ocupe con motivo de la ejecución de los trabajos, 
aun cuando sobrevinieran créditos a su favor de cualquier naturaleza o 
surgieran cuestiones de hecho o controversia jurídica entre las partes 
contratantes. 


G. Letreros: No se podrá colocar letrero alguno sin la previa conformidad del 
solicitante, el que decidirá sobre su texto, ubicación, diseño y dimensiones. 


H. Terminación de los trabajos: Los trabajos deberán quedar terminados enteros, 
completos y adaptados a sus fines, y la falta de mención expresa de detalles 
necesarios no libera al oferente de la obligación de realizarlos ni le da derecho 
al pago de adicional alguno. 


I. Abastecimiento de los materiales, calidad de los mismos y de los trabajos: El 
oferente tendrá siempre en las instalaciones la cantidad de materiales que se 
necesite para su buena marcha y no podrá utilizarlos en otros trabajos. Todos 
los materiales, artefactos y accesorios serán de la mejor calidad existente en 
plaza entre los de su clase, y los trabajos ejecutados con ellos, ajustados a las 
mejores reglas del arte. Los materiales y las materias primas de toda clase a 
incorporar, serán sin uso y de la mejor calidad. Los materiales y elementos 
defectuosos o rechazados que llegasen a colocarse, al igual que los de buena 
calidad puestos en desacuerdo con las reglas del arte, serán reemplazados 
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por el contratista, estando a su cargo los gastos a los que los trabajos de 
sustitución dieran lugar. 


J. Plan de Trabajo: Con la oferta se deberá presentar un Itemizado estándar de 
las Especificaciones Técnicas indicativo del ordenamiento de las tareas y 
costos, que podrán estar agrupadas por rubro y/o afinidad, pero desglosando 
materiales y mano de obra de cada ítem. Si el Plan de Trabajo presentado por 
el oferente no respondiera de manera racional y acorde con un normal 
desarrollo de los trabajos, la autoridad competente en la instancia de análisis 
de las ofertas podrá a su exclusivo juicio exigir una modificación, otorgando un 
plazo preciso para el mismo. Si en su nueva presentación existieran idénticos 
defectos, se procederá a la desestimación de la Oferta. 


K. Trabajos en altura: 
- Personal de EL OFERENTE: el personal deberá contar con la habilitación 


correspondiente, los medios de seguridad y equipos necesarios para 
desarrollar las tareas específicas, según las normas aplicables en la 
materia. Asimismo, el personal afectado a la realización de tareas en 
silleta o con riesgo de caída libre de altura, deberán presentar certificado 
médico que los habilite para dicha función. 


- Aviso de inicio y Plan de Prevención: El Oferente deberá acompañar el 
aviso de inicio de los trabajos presentado a la ART y el Plan de 
Prevención aprobado por la misma y rubricado por el profesional 
matriculado que lo represente, siendo por su exclusiva cuenta todos los 
gastos inherentes a su preparación y ejecución.  


- Normativa Aplicable: será de aplicación la Ley Nacional Nº 19.587 de 
Higiene y Seguridad en el Trabajo y sus decretos reglamentarios y 
modificatorios, como así también toda la legislación nacional, provincial y 
municipal que adhiera en particular. Sin perjuicio de la aplicación estricta 
de las normas de seguridad correspondientes, el oferente deberá prestar 
especial resguardo a los siguientes aspectos:  


o Los aparatos para izar y transportar deberán estar equipados con 
dispositivos para el frenado efectivo de una carga superior en una 
vez y media la carga máxima admisible.  


o Protección del trabajador: en todo trabajo de altura con peligros de 
caídas será obligatorio el uso de arnés de seguridad con cabo 
salvavidas; estos deberán ser los reglamentarios y deberán cumplir 
las recomendaciones técnicas vigentes. Los arnés de seguridad se 
revisarán siempre antes de su uso, desechando los que presenten 
cortes grietas o demás modificaciones que comprometan su 
resistencia, calculada para el peso del cuerpo humano en caída 
libre con un recorrido máximo de tres (3) metros. Se deberá 
verificar cuidadosamente el sistema de anclaje y su resistencia y 
longitud de los cabos salvavidas, que serán lo más cortos posible, 
de acuerdo a la tarea a realizar.  
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o Cuando se ejecuten trabajos sobre plataformas móviles se 
emplearán dispositivos de seguridad que eviten su desplazamiento 
o caída.  


o Se deberá utilizar arnés de seguridad tipo paracaidista, a fin de 
evitar la caída del operario hacia atrás, ya que deberá estar unido a 
la silleta y contar además, con una cuerda salvavidas 
independiente unida a un punto fijo, siendo la misma de recorrido 
en caída libre lo más corto posible (aproximadamente de 2,5 a 3 
mts.).  


o En ningún momento el operario deberá estar expuesto a caída libre 
alternándose el desplazamiento de la cuerda salvavidas, con la de 
desplazamiento de silleta. 


o Aparejo para izar: Los ganchos serán de acero forjado. Estarán 
equipados con pestillos u otros dispositivos de seguridad para 
evitar que las cargas puedan salirse. 


o Servicio de medicina del trabajo: el examen médico de ingreso 
tendrá como propósito asegurar que el postulante reúna las 
condiciones psicofísicas que su trabajo requiera, sirviendo para 
orientarlo hacia tareas que no sean causales de perjuicio para su 
salud y estén acordes con sus aptitudes. 


o El oferente deberá presentar, previo a la iniciación de las tareas, 
los certificados de aptitud psicofísica del personal afectado a la 
realización de trabajos. 
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PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 


LEY 14.815 - LEY 15.165– ANEXO I DECRETO N° 304/2020 


CONTRATACIÓN DIRECTA DE EMERGENCIA ADMINISTRATIVA N° 5/21 


 
1. PROCEDIMIENTO DE LA CONTRATACIÓN 
Se convoca en los términos del Régimen de Compras y Contrataciones vigentes 
para el Sistema de Compras Electrónicas de la Provincia de Buenos Aires, en 
adelante “PBAC”, en un todo de acuerdo con lo dispuesto en el art. 5° de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley N° 15.165; artículo 5°, y art. 1º del Anexo I del Decreto 
Reglamentario Nº 304/20, Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la 
Provincia de Buenos Aires que aprueba el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, Resolución N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de 
Buenos Aires Resolución Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete 
de Ministros y N° 92/17 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires, 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP, el presente Pliego de Condiciones 
Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas y sus Anexos. 
 
2. DEFINICIÓN DEL OBJETO 
La presente Contratación Directa de Emergencia Administrativa N° 5/21, Expediente 
N° EX-2021- 2595133-GDEBA-DSTAMDCGP, tiene por objeto contratar el Servicio 
de Provisión y Distribución de Víveres en Cocido y en Crudo, destinado a los niños y 
jóvenes alojados en Hogares y Casas de Abrigo, de la Subsecretaría de Promoción y 
Protección de Derechos; Centros Cerrados, de Contención y de Recepción, de la 
Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil; y los CADs; instituciones 
dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y la Adolescencia, en un todo de 
acuerdo a estas Condiciones Particulares, Anexo I Especificaciones Técnicas 
Básicas, Anexo II – Nómina de Establecimientos, Anexo III – Cantidad de Raciones y 
distribución por establecimientos, Anexo IV- Menues, y Anexo V – Certificado de 
Visita, y descripción de los renglones detallados a continuación. 
 


R Lugar Cantidad 
solicitada 


    
1 MERLO COCIDO 2890 
2 MERLO COCIDO CUMPLEAÑOS 102 
3 MERLO COCIDO FESTIVO CALENDARIO 68 
4 MORENO CRUDO 3060 
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5 MORENO CRUDO CUMPLEAÑOS 108 
6 MORENO CRUDO FESTIVO CALENDARIO 72 
7 MORON CRUDO 3060 
8 MORON CRUDO CUMPLEAÑOS 108 
9 MORON CRUDO FESTIVO CALENDARIO 72 


 
 
3. DESCARGA DE PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES  
El Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de Especificaciones Técnicas y sus 
ANEXOS, se encuentran a disposición de los interesados para su consulta y 
descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar y en el sitio Web 
de la Provincia de Buenos Aires http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/.  
Por PBAC podrán descargar los Pliegos quienes hubieren cumplido con el 
procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de 
PBAC. 
 
4. CONSULTAS Y ACLARACIONES 
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus ANEXOS, conforme a las pautas establecidas en el 
artículo 3° del presente podrán formular consultas del Pliego de Condiciones 
Particulares a través del PBAC hasta un (1) día hábil previo a la fecha establecida 
para la apertura de las ofertas, sin computar el día de la apertura. Lo mismo 
corresponderá para quienes hayan optado por descargar el Pliego a través del sitio 
Web de la Provincia. La Autoridad Administrativa publicará en PBAC las Circulares 
aclaratorias o modificatorias al pliego, ya sea de oficio o como respuesta a consultas. 


 
5. PUBLICIDAD 
El llamado se publicará y comunicará de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 de 
la Ley N° 14.815 y artículo 3 del Decreto Reglamentario N° 304/20, y artículos 4 y 5 
de la Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. A tal efecto, se deja constancia 
que la apertura de ofertas se realizará electrónicamente mediante el PBAC, el día 25 
de FEBRERO de 2021 a las 13:00 horas. 
 
6. DOMICILIOS Y NOTIFICACIONES 
Los avisos, citaciones, notificaciones, intimaciones, así como cualquier tipo de 
comunicaciones que efectúe la Autoridad Administrativa en el marco de la Ley N° 
14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, serán practicados digitalmente en el domicilio 



https://pbac.cgp.gba.gov.ar/

http://sistemas.gba.gob.ar/consulta/contrataciones/
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electrónico establecido en el Registro de Proveedores y Licitadores, Resoluciones 
N° 76/19 y N° 713/16 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
7. PLAZO y LUGAR DE ENTREGA 
El plazo del servicio será por 180 días contados a partir del perfeccionamiento, en 
los lugares detallados en los Anexos II y III y/o o donde indiquen las órdenes de 
Compras, cuyos domicilios se encuentran ubicados en la provincia de Buenos Aires, 
siendo por cuenta del adjudicatario los gastos de flete, acarreo y descarga desde la 
plantas productoras/elaboradoras y hasta cada uno de los lugares de descarga.  
  
8. OFERENTES – CONDICIONES REQUERIDAS 
Se encuentran habilitadas para formular ofertas las personas humanas o jurídicas 
con capacidad para obligarse, que hayan iniciado el trámite de inscripción en el 
Registro de Proveedores y Licitadores al momento de la apertura de ofertas. Los 
oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 90-Servicios de Viajes, Alimentacion, Alojamiento y 
Entretenimiento y en el Subrubro 100000-Restaurantes y catering (servicios de 
comidas y bebidas), y con credencial vigente expedida por la referida autoridad.  
Sólo podrán ser admitidas y adjudicadas ofertas de proponentes no inscriptos en los 
supuestos previstos en el apartado 3. I del artículo 11 del Anexo I del Decreto N° 
59/19.- Asimismo se deberá cumplir con los requisitos previstos para la presentación 
de la oferta conforme artículo 4° del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 
 
 
9. PERSONAS NO HABILITADAS PARA CONTRATAR  
No podrán concurrir como oferentes a la presente licitación:  
1. Los que no puedan ejercer el comercio de acuerdo a la legislación vigente.  
2. Las sociedades cuyos directores, representantes, socios, síndicos, gerentes 
registren condena firme por la comisión de delitos penales económicos y contra la 
Administración Pública. En todos los casos hasta diez (10) años de cumplida la 
condena.  
3. Las sociedades integradas por personas humanas y/o jurídicas cuyos miembros 
del Directorio, Consejo de Vigilancia, Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o 
apoderados sean agentes y/o funcionarios, bajo cualquier forma de modalidad 
contractual, de la Administración Pública Nacional, Provincial o Municipal.  
4. Las sociedades de la Sección IV de la Ley General de Sociedades N° 19.550, 
excepto para el caso de contrataciones encuadradas en el artículo 18, inciso 1) de la 
Ley. 5. Las sociedades que se encontraren suspendidas o inhabilitadas en el 
Registro Proveedores de la Provincia de Buenos Aires.  
6. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, 
según el caso, que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
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parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los órganos creados 
por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del Estado, mientras 
dichas sanciones sigan vigentes.  
7. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o 
inhabilitación por parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, los 
órganos creados por la Provincia de Buenos Aires o las empresas y sociedades del 
Estado, mientras dichas sanciones sigan vigentes.  
8. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. 
9. Los evasores en el orden nacional o provincial con sentencia firme y los deudores 
morosos previsionales o alimentarios declarados tales por autoridad competente.  
10. Las personas humanas y los miembros del Directorio, Consejo de Vigilancia, 
Síndicos, Gerentes, Socios, Representantes o apoderados de sociedades que 
tengan parentesco hasta dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 
afinidad con funcionarios de la administración provincial centralizada o 
descentralizada que tengan la facultad de decidir sobre el proceso de selección del 
oferente. A efectos de evaluar esta inhabilidad, se establece los funcionarios con 
facultades decisorias:  
a) Andrés Larroque: Ministro de Desarrollo de la Comunidad: adjudicación de las  
ofertas más convenientes. 
b) Abogada Débora Oliva: Subsecretaria Técnica Administrativa y Legal: aprobación 
de Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y las Especificaciones / autorización 
del llamado a contratación. 
c) Director de Compras y Contrataciones: Contador Gastón García: elevación del 
requerimiento de adquisición; elaboración de los Pliegos de Bases y Condiciones 
Particulares y las Especificaciones Técnicas (si las hubiese), respuesta a consultas 
aclaratorias o modificatorias de los Pliegos de Bases y Condiciones en cualquier 
instancia del procedimiento de selección (sea en etapa previa a la convocatoria para 
la formulación de sugerencias y observaciones o con posterioridad a la aprobación 
de los referidos instrumentos). 
d) Comisión de Preadjudicación: Sr Dibene Julio DNI 13.560.846, Sra Marta G. 
Solsona DNI 11.607.952 y Sra. Marotta Margarita DNI 13.908.145.  
11. Las personas humanas o jurídicas que no se encuentren al día en el pago de sus 
obligaciones fiscales por los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los 
Automotores, correspondientes a los períodos no prescriptos al momento de la 
adquisición del Pliego de Bases y Condiciones Particulares o al de la formalización 
de la oferta, según el caso. El cumplimiento de dichas obligaciones deberá 
acreditarse conforme lo determine la Agencia de Recaudación de la Provincia de 
Buenos Aires.  
12. Las personas que deseen presentarse en un procedimiento de selección deben 
presentar conjuntamente con la oferta una declaración jurada en la que conste 
expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las inhabilitaciones 
previstas. Sin perjuicio de lo expuesto, la Comisión de Preadjudicación podrá 
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verificar la veracidad de los datos en cualquier etapa del procedimiento. La falsedad 
de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el 
plazo máximo previsto en el presente régimen. Si la falsedad fuera detectada 
durante el plazo de cumplimiento del contrato, el adjudicatario se hará pasible de la 
aplicación de las sanciones previstas para la rescisión del contrato por causas 
imputables al contratista. 
 
10. CONTENIDO DE LA OFERTA  
El contenido de la oferta deberá acreditar por si sólo el cumplimiento de los 
requisitos formales detallados a continuación:  
A. Acreditar su inscripción o haber dado inicio al trámite de inscripción en el 


Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro objeto de la contratación 
Rubro 90-Servicios de Viajes, Alimentacion, Alojamiento y Entretenimiento 
y en el Subrubro 100000-Restaurantes y catering (servicios de comidas y 
bebidas)- en los términos que prevé el Anexo I (Procedimiento de 
Contrataciones de Bienes y Servicios) Artículo 4° del Anexo único de la 
Resolución N°76/19 de la Contaduría General de la Provincia. Requiere 
documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Credencial Registro de Proveedores PBA”.  


B. La indicación de los domicilios real, legal que se fije en la Provincia de Buenos 
Aires y electrónico del oferente. Este último será el provisto por el Registro de 
Proveedores de la Provincia, de acuerdo a lo establecido en la Resolución N° 
713/16 de la Contaduría General de la Provincia. Asimismo, la indicación de un 
número telefónico de contacto. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Denuncia de Domicilio”.  


C. Suscribir la Declaración Jurada donde se manifieste: Impositiva PBA, 
competencia judicial, aceptación de condiciones, prioridad de provisión e 
inexistencia de inhabilidad. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


D. Declaración en instrumento privado que indique que la firma no utiliza ni utilizará 
mano de obra infantil en ninguno de los segmentos de sus procesos de 
fabricación o producción. Requiere documentación electrónica. Ver Anexo 
“Declaración Jurada”.  


E. En caso de corresponder, Certificado MIPyME de Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa emitido autoridad competente vigente a la fecha de apertura de ofertas. 
Requiere documentación electrónica. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Certificado MIPyME”.  


F. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos de acreditación de 
Personería: – 1.1) Si se tratara de persona humana, se deberá acompañar 
fotocopias de DNI. 1.2) En caso de ser personas jurídicas, deberán presentar: 
Estatutos sociales y actas de designación de autoridades debidamente inscriptas 
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o constancia de que se encuentra en trámite ante el correspondiente registro. En 
caso de tratarse de sociedades constituidas en el extranjero, deberán contar con 
la correspondiente inscripción de acuerdo a lo preceptuado en los Artículos 118º 
a 124º de la Ley Nº19.550, y sus reglamentaciones. 1.3) En el caso de las UT 
deberán satisfacer los requisitos establecidos en los artículos 1.463 al 1.469 del 
Código Civil y Comercial de la Nación. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Personería”.  


G. Se deberá adjuntar electrónicamente los siguientes requisitos Contables: g.1) 
Último Balance de la empresa con la autenticación de firma por parte del consejo 
profesional, en el caso de persona humana deberá acompañar una 
manifestación de bienes y deudas con una antigüedad no mayor a 3 meses de la 
fecha de la oferta, g.2) Información central deudores BCRA. Generar archivo en 
formato PDF denominado “Requisitos Contables”.  


H. Declaración del número de cuenta corriente o caja de ahorro y número de 
sucursal de las cuales fueren titulares, operativa en el Banco de la Provincia de 
Buenos Aires o en Bancos habilitados por el Ministerio de Economía, conforme 
artículo 23 del Anexo I del Decreto 59/19. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Declaración Número de cuenta bancaria”  


I. Declaración jurada de titulares y representantes legales de las firmas para la 
emisión del Certificado de libre deuda de Deudores Morosos Alimentarios de la 
Provincia de Buenos Aires VIGENTE, de conformidad a lo establecido en los 
arts. 6 y 7 de la ley 13.074. Generar archivo en PDF denominado “DDJJ de 
titulares y representantes legales para Certificado Deudores Morosos”.  


J. Garantía de Mantenimiento de oferta conforme punto 12 y 18. Generar archivo 
en formato PDF denominado “Garantía de mantenimiento de oferta”. 


K. Certificado de Visita (ver punto 37) a los establecimientos según Anexos II, III y 
Anexo V. La no realización de la visita será causal inadmisible de rechazo a la 
oferta. Generar archivo en formato PDF denominado “Certificado de 
Visitas”. 


L. Quien cotice renglones de cocido, deberá contar con una Planta Elaboradora de 
comidas debidamente habilitada a su nombre para servicios de catering y/o 
elaboración y distribución de comidas preparadas y/o racionamiento en cocido, 
conforme a las ordenanzas vigentes del distrito. Deberá acompañarse en la 
oferta copia de la habilitación, y Declaración Jurada con detalle de: instalaciones, 
superficie cubierta, equipos gastronómicos, cámaras frigoríficas con su 
capacidad de almacenamiento, en buen estado de funcionamiento y con detalle 
de sus características técnicas. Generar archivo en formato PDF denominado 
“Planta Elaboradora”. 


M. Declaración Jurada de antecedentes de prestaciones similares en calidad a la 
exigida en el presente pliego. La Declaración Jurada deberá detallar: 
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• Nombre, domicilio y Contacto del Establecimiento donde se prestó el 
servicio. 
• Período que abarcó el servicio. 
• Tipo de servicio realizado y cantidad simultánea de raciones 
suministradas. 
• Tipo de centro donde se efectuó el servicio. 
• Copia de Contrato de Prestación de Servicio, de corresponder. 
• Copia del Acto Administrativo de adjudicación del servicio, de 
corresponder. 
• Copia de Orden de Compra recepcionada, de corresponder. 


Generar archivo en formato PDF denominado “Declaración Jurada de 
antecedentes de prestaciones”. 
 
N. Presentar un plan de trabajo (ver punto 38) donde detalle, cómo se procederá el 


abastecimiento de las materias primas que integran los distintos menús, cantidad 
de personal a dotar para la realización del servicio, como así también el 
agregado de maquinarias, equipamiento, etc., para el desarrollo de un servicio 
eficiente. Asimismo deberán acreditar con relación al presente llamado el 
cumplimiento de la Norma de Calidad IRAM - IO 9001- Sistema de gestión de 
calidad vigente a la fecha de apertura de ofertas. Generar archivo en formato 
PDF denominado “Plan de Trabajo”. 


O. La adjudicataria tendrá que presentar un listado donde se establezcan los 
vehículos con que realizarán el transporte de las provisiones conforme se indica 
en punto 40 del presente Pliego. Generar archivo en formato PDF 
denominado “Vehículos”. 


P. La oferta económica, la que debe consignar el precio unitario, el total por renglón 
y el total general. Se debe consignar el precio neto, es decir, con sus descuentos 
e incluyendo impuestos. Deberá acompañarse junto con la misma el detalle del 
precio unitario desagregado por items, indicando su estructura de costos 
desagregados en todos sus componentes, incluyendo cargas sociales y 
tributarias junto con su correspondiente fuente de información. La oferta 
correspondiente a la RACION NORMAL deberá ser conforme punto 42 del 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares. La oferta de los renglones 
correspondientes al menú CUMPLEAÑOS no podrá ser superior a 1,4 del valor 
del renglón ración NORMAL. Los renglones correspondientes al menú FESTIVO 
CALENDARIO no podrá ser superior a 1,6 del valor del renglón ración NORMAL.   
Generar archivo en formato PDF denominado “Oferta económica por 
renglón y desagregado de costos”. 


 
11. PRESENTACION DE LA OFERTA  
Quienes hubieren descargado el Pliego de Condiciones Particulares y Pliego de 
Especificaciones Técnicas y sus ANEXOS, conforme a las pautas establecidas en el 
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punto 3° del presente podrán formular las ofertas correspondientes. La presentación 
de la oferta se hará a través de los formularios electrónicos disponibles en PBAC 
cumpliendo todos los requerimientos exigidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares Pliego de Especificaciones Técnicas y ANEXOS, adjuntando todos y 
cada uno de los documentos solicitados en ellos en soporte electrónico. Asimismo, 
los documentos deberán ingresarse en el sistema PBAC en formato PDF, no 
pudiendo superar cada uno los 20 MB. Los documentos que por sus características 
deban ser presentados en soporte papel serán individualizados en la oferta y 
presentados en la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 
4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata, desde la fecha de publicación en 
el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar, hasta la fecha y hora establecida para la 
apertura de ofertas. Toda documentación que se acompañe y que sea requerida en 
el presente, deberá encontrarse redactada en idioma castellano o en su defecto 
deberá acompañar la traducción realizada por un traductor oficial. A fin de garantizar 
su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 
oferente, lo cual podrá realizarlo únicamente a través de un usuario habilitado para 
ello, conforme lo normado en el artículo 3 del Anexo Único de la Resolución 
Conjunta N° 20/17 del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y N° 92/17 
del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
12. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA  


Los oferentes deberán presentar e individualizar la garantía de mantenimiento de 
oferta como documento electrónico de PBAC. La fecha de emisión del instrumento 
de garantía no podrá exceder del día y hora de apertura de ofertas. La garantía 
deberá ser constituida mediante póliza de caución, y el monto deberá ser 
equivalente al cinco (5%) por ciento del valor total de la oferta, de conformidad con lo 
dispuesto en artículo 19 del Pliego de Bases y Condiciones Generales. El original del 
instrumento deberá ser presentado dentro del plazo de veinticuatro (24) horas 
computado a partir del acto de apertura en la Dirección de Compras y 
Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata. 
La falta de presentación de la garantía en la forma prevista en este artículo 
producirá la desestimación de la oferta sin más trámite. 
 
13. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA  
Los oferentes deberán mantener y garantizar los términos de su oferta por un 
periodo de sesenta (60) días corridos desde el acto de apertura, prorrogables por un 
periodo igual de tiempo, salvo que el oferente manifieste fehacientemente su 
voluntad de no renovar su plazo de mantenimiento de oferta con una antelación 
mínima de diez (10) días hábiles al vencimiento del plazo. Si el oferente no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar, aquélla se considera 
tácitamente mantenida por un lapso igual al inicial. 
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14. ACTO DE APERTURA  
El acto de apertura de ofertas se efectuará a través del PBAC, liberándose las 
ofertas en el día y hora establecidos en las presentes Bases, formulándose 
electrónicamente el Acta pertinente con los siguientes requisitos:  
a) Fecha, hora, e identificación de la contratación;  
b) Número de orden asignado a cada oferta;  
c) Monto de cada oferta y sus variantes;  
d) Nombre del oferente y número de C.U.I.T.;  
e) Monto y forma de la garantía cuando corresponda su presentación.  
Ninguna oferta puede ser desestimada en el acta de apertura.  
 
 
15. DICTAMEN DE PREADJUDICACIÓN  
La Comisión de Preadjudicación evaluará en cada oferta el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente y los establecidos en los Pliegos de 
Bases y Condiciones Generales, Particulares Pliego de Especificaciones Técnicas 
(ANEXO I), la aptitud de los oferentes para contratar, los aspectos formales, legales, 
económicos, forma de cotización y técnicos de cada oferta. El cuadro comparativo 
de precios será confeccionado automáticamente por PBAC tomando la información 
que surja de la cotización de las ofertas presentadas en el sistema. La Comisión 
emitirá su dictamen mediante PBAC dentro de cinco (5) días hábiles contados desde 
la fecha de apertura de las propuestas indicando el orden de mérito de las ofertas 
que hayan sido aceptadas en el proceso de selección en forma fundada. Dicho plazo 
se suspenderá por el requerimiento de informes técnicos o por la intimación a 
subsanar defectos formales, cursada a los oferentes. La Comisión deberá intimar al 
oferente, bajo apercibimiento de desestimar la oferta, a subsanar deficiencias 
insustanciales de su oferta dentro del término que se fije en la intimación, conforme 
artículo 20 del Anexo I del Decreto 59/19. 
Los oferentes deberán encontrarse inscriptos en forma previa a la adjudicación en el 
Registro de Proveedores y Licitadores, en el rubro correspondiente al objeto de la 
contratación - Rubro 90-Servicios de Viajes, Alimentacion, Alojamiento y 
Entretenimiento y en el Subrubro 100000-Restaurantes y catering (servicios de 
comidas y bebidas)- y con credencial vigente expedida por la referida autoridad. El 
dictamen de evaluación de las ofertas se notificará a todos los oferentes por avisos 
mediante mensajería de PBAC, en el domicilio electrónico declarado por los 
proveedores de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en la Resolución 
N° 713/16 del Contador General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
16. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA  
Para la evaluación de las ofertas, la Comisión de Preadjudicación podrá requerir de 
los oferentes, la información complementaria que estime necesaria para el 
cumplimiento de su cometido sin que ello afecte el derecho de igualdad entre ellos, 
ni altere los términos de las ofertas presentadas. 
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17. CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES. EFECTOS DE LA PRESENTACIÓN 
DE LA OFERTA  
Conforme artículo 14 de la Resolución N° 76/19 del Contador General de la 
Provincia de Buenos Aires. La presentación de la oferta importa, de parte del 
oferente, el pleno conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de 
selección, la evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus 
consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 
estipuladas, como así también la de las circulares con y sin consulta que se hubieran 
emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
 
 
18. GARANTIAS 
Las garantías a presentar serán conforme lo dispuesto por art. 19 de la Ley Nº 
13.981 y art.19 del Anexo I del Decreto Reglamentario Nº 59/19. 
 
19. DEFECTOS DE FORMA – DESESTIMACIÓN DE OFERTAS  
No serán subsanables la no acreditación de inscripción o no haber dado inicio al 
trámite de inscripción en el Registro de Proveedores y Licitadores, la omisión de 
presentar cotización debidamente formulada y suscripta, la NO presentación del 
Certificado de Visita, ni la falta de presentación de la garantía de mantenimiento de 
oferta. 
Si la Oferta tuviera defectos relacionados con los restantes requisitos indicados salvo 
los enunciados en párrafo anterior, el Oferente podrá ser intimado por la Comisión 
de Preadjudicación a subsanarlos, en el plazo perentorio de tres días hábiles. 
 
 
20. IMPUGNACIÓN DE LA PREADJUDICACIÓN  
El dictamen de preadjudicación se notifica electrónicamente a los oferentes 
haciéndoles saber el derecho a tomar vista de las actuaciones y a formular 
impugnaciones dentro del plazo de tres (3) días hábiles desde la notificación. Los 
interesados podrán impugnarlo, debiendo presentar en forma física la garantía de 
impugnación ante la Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° 
piso de Torre Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata, 
en el horario de 09:00 a 15:00. La garantía deberá constituirse por un tres (3%) por 
ciento del monto de la oferta del renglón o de los montos impugnados, mediante 
póliza de caución. Si el Dictamen de Preadjudicación no aconsejare la aceptación de 
ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base 
del monto ofertado por el impugnante por el renglón o renglones cuestionados. Los 
importes correspondientes a las garantías de impugnación serán reintegrados al 
impugnante si la impugnación es resuelta favorablemente.  
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21. REGLAS DE ADJUDICACIÓN. 
Se adjudicarán los renglones según municipio, tipo de ración y su 
correspondiente ración de menú cumpleaños y menú festivo calendario. 
La adjudicación debe realizarse a favor de la/s oferta/s más conveniente/s, teniendo 
en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad de los oferentes, los costos asociados de 
uso y mantenimiento presentes y futuros, y demás condiciones de la oferta. La 
autoridad competente dictará el acto de adjudicación que se notificará, con sus 
fundamentos al adjudicatario, a quienes hayan efectuado impugnaciones o deducido 
pretensiones que se resuelvan en ese acto administrativo y a todos aquellos que 
sean parte del procedimiento administrativo en trámite y será publicado por un (1) 
día en la página web del Gobierno de la Provincia. 
 
 
22. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO – FORMA DE 
CONSTITUCIÓN 
El/los oferente/s que hayan resultado adjudicado/s deberá/n presentar la garantía de 
Cumplimiento de Contrato equivalente al diez (10%) por ciento del valor total de la 
adjudicación a favor del MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES dentro de los siete (7) días posteriores a la 
notificación del acto administrativo de adjudicación. La constitución de esta Garantía 
de Cumplimiento de Contrato deberá constituirse mediante una póliza de caución, 
conforme está previsto en el artículo 19 de la Ley N° 13.981, artículo 19 Apartado 2 
del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 59/19 y artículo 19 del Pliego de Bases y 
Condiciones Generales. La garantía de Cumplimiento de Contrato deberá ser 
entregada ante la Dirección de Compras y Contrataciones, sito en Torre 2, Piso 4to, 
Calle 53 Nº 858, esquina calle 12, La Plata. Si el adjudicatario no integra la garantía 
de cumplimiento del contrato dentro del plazo establecido, se lo intimará en forma 
fehaciente para su integración en el término de 72 horas. Vencido el plazo sin que se 
haya cumplido, se revocará la adjudicación y se aplicarán en el mismo acto las 
penalidades pertinentes. 
 
 
23. DECISIÓN DE DEJAR SIN EFECTO EL PROCEDIMIENTO  
El organismo contratante puede dejar sin efecto el procedimiento de contratación en 
cualquier momento anterior al perfeccionamiento del contrato, sin lugar a 
indemnización alguna en favor de los interesados u oferentes.  
 
 
24. ORDEN DE COMPRA.  
La misma será enviada electrónicamente a través de PBAC al proveedor en el marco 
de lo normado en Ley N° 14.815, prorrogada por Ley Nº 15.165, Decreto N° 304/20, 
artículo 24 de la Resolución Nº 76/19 del Contador General de la Provincia, 
Resolución N°22/16 del entonces Ministerio de Coordinación y Gestión Pública, y la 
Resolución N° RESOL-2017-5-E-GDEBA-CGP. 
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25. CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL. 
La obligación de ejecutar el contrato corresponde exclusivamente al proveedor que 
haya sido adjudicado, quedando prohibida la cesión o subcontratación, salvo 
expreso consentimiento de la Autoridad Administrativa. Toda tercerización, 
subcontratación, delegación o interposición en contravención a la prohibición 
precedente determinará la responsabilidad solidaria del cocontratante y del tercero 
por las obligaciones emergentes del contrato.  
 
26. RESPONSABILIDAD DEL ADJUDICATARIO  
Conforme artículos 33º y 34º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  
 
27. SEGUROS. GENERALIDADES  
Conforme artículo 35º del Pliego único de Bases y Condiciones Generales - 
Resolución N° 76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires. 
 
28. OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE  
Son obligaciones de la Provincia durante la ejecución del contrato confeccionar las 
Órdenes de Compra de los bienes y requerir, de considerarlo necesario, y pagar en 
tiempo y forma las obligaciones a su cargo, y que surjan exclusivamente del 
contrato.  
 
29. PENALIDADES  
Conforme artículo 36º del Pliego de Bases y Condiciones Generales - Resolución N° 
76/19 de la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.  
El incumplimiento de las obligaciones contraídas por los oferentes, preadjudicatarios 
o adjudicatarios dará lugar a la aplicación de las penalidades y sanciones previstas 
en los artículos 24 y 25 del Anexo I del Decreto Nº 59/19.  
a) Penalidades  
1) Pérdida de garantías  
2) Multa por Incumplimiento de Contrato  
3) Rescisión por Incumplimiento.  
 
b) Sanciones: Sin perjuicio de las correspondientes penalidades, los oferentes o 
cocontratantes podrán ser pasibles de las siguientes sanciones, en los supuestos de 
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incumplimiento de sus obligaciones: 1.- Apercibimiento 2.- Suspensión 3.- 
Inhabilitación o eliminación en el Registro de Proveedores y Licitadores. 
Y conforme artículo 38 del Pliego de Especificaciones Técnicas. 
 
30. MONTO ESTIMADO  
Presupuesto estimado Pesos Siete Millones Doscientos Cincuenta y Tres Mil 
Noventa y Seis con 30/100 ($7.253.096,30).- 
 
31. MODIFICACION AL CONTRATO 
La adquisición requerida podrá ser incrementado hasta en un cien por ciento (100%) 
y reducido hasta en un cincuenta (50%) del valor total adjudicado en caso de resultar 
necesario ante eventual incremento de la población beneficiaria, dado el contexto de 
crisis sanitaria y económica actual. Asimismo se prevé la posibilidad de prórroga por 
igual periodo. 
 
32. PAGO Y FACTURACIÓN  
Conforme Artículo 30° del Pliego de Bases y Condiciones Generales aprobado por 
Resolución 76/19 de la Contaduría General de la Provincia.  
El Contratante cancelará sus obligaciones de acuerdo a las disposiciones 
establecidas en los apartados 2), 3) y 4) del Punto III - Artículo 23° Ley N° 13.981 - 
Decreto Nº 59/19. La facturación deberá realizarse por mes calendario vencido y 
servicio efectivamente prestado, debiéndose unificar en un solo remito general la 
totalidad de las raciones entregadas en todos los lugares agregando cada remito 
correspondiente a las entregas realizadas. Se presentará en original y deberá ser 
confeccionadas de acuerdo con las normas establecidas por la AFIP. La factura con 
la correspondiente documentación deberá presentarse para su control y visado en la 
Dirección de Compras y Contrataciones de este Ministerio, 4° piso de Torre 
Gubernamental N° II, calle 53 Nº 848 esq. 12, de la ciudad de La Plata; 
posteriormente se ingresarán por la Mesa General de Entradas de este Ministerio 
para su correspondiente caratulación. 
 
33. COMPETENCIA JUDICIAL.  
Ante cualquier cuestión judicial que pudiera suscitarse en torno al presente 
procedimiento de selección y perfeccionamiento del contrato, ambas partes quedan 
sometidas a la competencia de los Juzgados en lo Contencioso Administrativo de la 
Provincia de Buenos Aires del Departamento Judicial de La Plata renunciando a 
cualquier otro fuero o jurisdicción (Artículo 6º Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales). 
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34. INSTANCIA COMPETENTE.  
La Dirección de Enlace Administrativo, la Subsecretaría de Promoción y Protección 
de Derechos, y la Subsecretaría de Responsabilidad Penal Juvenil, todas 
dependientes del Organismo Provincial de la Niñez y Adolescencia, serán 
responsables de actuar como contraparte de la relación contractual y tendrá a su 
cargo la verificación del cumplimiento por parte del adjudicatario de las obligaciones 
que en este Pliego de Condiciones Particulares, el  Pliego de Especificaciones 
Técnicas y sus Anexos, establecen.  
 
35. GASTOS NO CONTEMPLADOS EN EL PRECIO COTIZADO.  
El Comitente no reconocerá ningún cargo por ningún concepto, más allá de los 
precios cotizados. Todos los aranceles, tasas, otros gastos involucrados correrán por 
cuenta exclusiva de los Oferentes o de los Adjudicatarios, según corresponda. No se 
aceptarán ofertas que discriminen gastos por separado.  
 
36. OBLIGACIONES FISCALES DEL OFERENTE  
Los oferentes no deberán poseer deuda alguna con el Fisco de la Provincia de 
Buenos Aires. Como constancia de ello, este Ministerio emitirá el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W), en virtud de lo dispuesto por el artículo 
37 de la Ley N° 11.904 (texto ordenado por Ley N° 14.333) y la Resolución 
Normativa N° 50/11 de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires. 
Será condición para presentarse en toda licitación o contratación en la que sea parte 
el Estado provincial, acreditar el cumplimiento de las obligaciones fiscales referidas a 
los impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los Automotores. Si en 
dicha oportunidad se verificara la existencia de deuda exigible correspondiente a los 
períodos no prescriptos, que no supere el monto establecido en el artículo 134 de la 
Ley 14.200 (Texto según Ley 14.888) o aquel que en el futuro lo sustituya; al 
momento de la preadjudicación la jurisdicción contratante intimará al preadjudicatario 
a la cancelación total en el plazo de tres (3) días bajo apercibimiento de tener por 
desistida la oferta, ello en virtud de lo dispuesto por el artículo 121 de la Ley N° 
15.079. Como constancia de lo anterior, la repartición debe emitir el correspondiente 
Certificado de Cumplimiento Fiscal (A404-W). 
 
37. VISITA A INSTALACIONES 
Los oferentes deben visitar los establecimientos para los cuales ofertan para prestar 
el servicio, para tomar conocimiento de las instalaciones. Las visitas se concretarán 
en horario administrativo (de 9:00 a 15:00 horas) y hasta un día hábil anterior a la 
presentación de la oferta. Si por razones de fuerza mayor, ya sea por traslados 
recientes de dispositivos, por restricciones horarias o aislamiento 
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preventivo a causas del COVID-19, los dispositivos se encontraran cerrados, el 
oferente deberá presentar una Declaración Jurada indicando dicha situación. 
Será rechazada toda cuestión que los oferentes promuevan, alegando factores y 
circunstancias no previstas o desconocidas al formular la cotización. El Certificado 
de Visita al Establecimiento está en el Anexo V. 
 
38. PLAN DE TRABAJO QUE ACREDITE LA FACTIBILIDAD DEL 
CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO. 
Con la oferta se deberá presentar un plan de trabajo en el que conste: 
• Detalle de infraestructura con planos del predio. 
• Detalle del parque móvil que estime necesario para la prestación del servicio. 
• Detalle de la flota de reserva. 
• Logística de distribución para las entregas. 
• Todo otro dato que se considere de interés. 
 
39. LIBRO DE ÓRDENES, OBSERVACIONES Y COMUNICACIONES. 
REPRESENTANTES DE RESPONSABLES OPERATIVOS.  
Se utilizará un libro de Órdenes, Observaciones y Comunicaciones, foliado, con el fin 
del control del cumplimiento de las tareas, conforme artículo 35 del Anexo I 
Especificaciones Técnicas. El adjudicatario estará obligado a notificarse diariamente 
en los mismos, haya o no ocurrido novedades, como así también para formular 
observaciones a las constancias que allí se asienten. 
Los adjudicatarios deberán designar un responsable operativo, quien atenderá 
reclamos, quejas y solicitudes entre las 7:00 hs y las 21:00 hs. 
La Dirección de Enlace Administrativo designará un representante, quien coordinará 
los reclamos, quejas y solicitudes de los distintos Centros beneficiarios. 
 
40. DE LOS VEHÍCULOS  
La adjudicataria tendrá que presentar un listado donde se establezcan los vehículos 
con que realizarán el transporte de las provisiones. La documentación a presentar 
será la siguiente: 
• Fotocopia certificada de los títulos de propiedad de los vehículos a su nombre; 
• VTV. 
• Póliza de seguro de Responsabilidad Civil hacia Terceros. 
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• La documentación que lo habilite para el Transporte de Sustancias 
Alimenticias extendido por el SENASA. 
En caso de ser contratados, copia certificada de los títulos de propiedad de los 
vehículos a contratar adjuntando Convenio de Exclusividad a favor del oferente, 
suscripto con la empresa que proveerá los vehículos a favor del oferente por un 
periodo no menor a la duración de la prestación adjudicada. 
 
41. DERECHO A VISITA TECNICA A OFERENTE  
El Organismo Provincial de Niñez y Adolescencia, tendrá el derecho de solicitar 
previo al perfeccionamiento del contrato, la realización de una visita técnica a la 
Planta Elaboradora presentada por la empresa en la oferta a los efectos de 
corroborar el Plan de Trabajo presentado en la oferta (conforme puntos 10.l, 10.n y 
38). 
Dicha visita deberá ser notificada al oferente con una anticipación de 48 hs hábiles. 
 
42. PRECIOS MAXIMOS 
No se admitirán ofertas cuyos montos superen los siguientes precios máximos para 
la RACION NORMAL:  
-Ración Crudo: $730,00 (pesos setecientos treinta) 
-Ración Cocido: $850,00 (pesos ochocientos cincuenta) 
Así mismo se procederá a descartar aquellas ofertas cuyos precios cotizados se 
encuentren por debajo de los precios máximos estipulados en más de un 5%. 
 
43. DESEMPATE 
En el caso de empate económico de ofertas, la comisión de preadjudicacion les 
solicitara a los oferentes a través del sistema PBAC, la mejora de precios 
correspondiente la cual deberá ser respondida dentro de las 72 hs. A tales efectos 
se informa que para el caso mencionado, la misma podrá ser inferior al 5% 
estipulado en el artículo 42 in fine del presente pliego. 
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